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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de- Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Alcalá de Henares con esta fecha. en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima", represen
tado por el Procurador Sr. Rodríguez Serrano, con
tra ooña Yolanda Mercedes Arestegui y Mesa y don 
Ahel Arcstegui y Mesa, en reclamación de un présta
mos con garantía hipotecaria, se saca a púhlica su
hasta. por primera vez la siguiente finca: 

Número 7, piso 2.°, letra B, de la casa número 2 
de la plaza de Cervantes, cocina y dos cuartos de ba
ño, con una extensión superficial de 135 metros cua
drados 44 decímetros cuadrados, contando también 
de tendedero y balcón, con 'una extensión superficial 
de 6 metJ;.os cuadrados. Linda: frente, rellano y caja 
de escalera; derecha, entrando, finca de doña Valen
tina y doña Concepción Gil Galíndez, la de doña 
Lucía y doña Mercedes Alobera y la de los herede
ros de don Mariano Málaga; izquierda, piso letra A, 
de esta planta y fondo la plaza de Cervantes. Le co
rresponde una cuota de 9,94 enteros por 100 en el 
1>olar, elementos comunes y participación en los be
neficios y cargas del inmueble. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 
de esta ciudad al tomo 3.448, libro R de Alcalá-cen
tro, folio 1 ó:'i, finca 1.2R6, inscripción l." 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Colegios, 4 y 6, el día 20 
de diciembre del año en curso, a las once horas de su 
mañana, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 7.414.550 
pesetas, fijado en la escrituta de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para lomar parte en la suba~ta 

deherán consignar los licitadores previamente, en la 
Cuenta de Con1>ignacione1> de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no ~c
rán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como hastante la titulación aporta.da. 

Cuarto.-Oue las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 17 de enero de 1994, a 
las once horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 

en su caso, el día 14 de febrero de 1994, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Alcalá de Henares a ó de octubre de 
1993.-La Magistrada-Jueza.-La Secretaria judicial.-
56.055-3. 

ALCALA LA REAL 

Edicto 

Dona Isabel Garda de la Torre Fernándel, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Alcalá 
la Real (Jaén) v su n¡frrrcff1' 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 77/1993, a instancia 
de "Unión Andaluza de Avales, Sociedad de Garan
tía Reciproca)), domiciliada en Granada, representa
da por la Procuradora doña Isabel Sánchez-Cañete 
Abril, contra los cónyuges don Esteban Torrubia Ca
rrillo y doña Ascensión Ibáñez Villeo, mayores de 
edad, vecinos de Alcalá la 'Real. en reclamación de 
3.771.757 pesetas de principal, más los intereses y 
cO,stas; y, en virtud de [o acordado en providencia 
dictada con esta fecha, se saca a pública y primera 
subasta, por término de veinte días y prccio pactado 
en la escritura de hipoteca, la finca rústica que a con-
tinuación se describe. ' 

Para la celebración de la subasta se ha seíialado el 
día 28 de diciembre próximo, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en calle Ca
rrera de las Mercedes, número 37, l." (antiguo Pala
cio Abacial),' sirviendo de tipo la cantidad de 
1,1.000.000 de pesetas pactado en la escritura de hi
poteca. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
para la celebración de la segunda subasta el día 26 
de enero de 1944, a las diez horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera. 

y para el supuesto de que no hubiera postores, se 
señala para la celebración de la tercera suba~ta el día 
24 de febrero siguiente, a las diez horas, sin sujedón 
a tipo. Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas prime
ra y segunda deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Cuenta de Depósitos y Consignacio
nes número 4.444-271 de este Juzgado, en el "Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima", sucursal 
de esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo, y para la tercera subasta la con
signación consistirá en el 20 por tOO, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.~En las suba;,tas primera y segunda no se 
admitirán posturas inferiores a la cantidad que 1>irve 
de tipo a hls mismas. También podrán hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado, acompañando el 
resguardo del depósito exigido. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.\ están de manifi,,:sto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licita· 
dar acepta como bastante la titulación: y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
~si los hubiere~ al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el remote 10<; acep
ta y queda subrogado en la responsahilidad de los 
misrnm" sin destinarse a su extinción el precio del 
remate 

Bien objeto de subasta 

Suerte de tierra procedente del cortijo del Cerra
to, partido dc la Ribera, de este término, con cabida 
de 7 fanegas, equivalentes a 2 hectáreas 49 áreas 62 
centiáreas, que linda: al este, con el caz; al oe<;te, don 
José Castro; al norte, el caz y tierras de don Pascual 
Martín Rosales; y al sur, con don José Serrano Ro
mero y don Valerio Bolívar. Tiene dentro de su perí
metro una nave para ganado cubierta de uralita, con 
superficie de 300 metros cuadrados. Tiene su entra
da por el carril del Cerrato. Su cultivo calma secano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá la 
Real al tomo 636, libro 298, folio 81, finca 40.R91. 
Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Alcalá la Real a 28 de octubre de 1993.
La Jueza, Isahel Garda de la Torre Fernándel.~La 
Secretaria.-56. 7 63. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Dona Belén Pérez-Flecha Díaz, Jueza dc Primera 
Instancia número 3 de Alcobendas y su partido, 

Hace saher: Que en este JU7gado de mi cargo se 
siguen autos de ,juicio de cognición número 
202/1989-5S, seguidos a instancia del Procurador 
don Francisco Pomares Yala, en nombre y represen
tación de «c.·P. Atalaya Reah, contra don Marcelino 
Gimeno y don Juan Grajera, en los que, por resolu
ción del día de la fecha, se ha acordado la venta en 
púhlica suhasta, acordándose ésta para cubrir 
2.2Y9.270 pesetas principal y 300.000 pesetas intt>
reses y costas. por primera, segunda y tercera VC!. 

consecutivas, habiéndo~e 1>eñalado para la celebra
ción del remate el día I J de enero de 1994, a sus on
ce homs, y, en caso de no haber p-ostores en la pri
mera. el día 11 de febrero, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, y para su caso. se se
ñala para la tercera subasta el día tI de marw, sin 
sujeción a tipo~ y, en caso de celebrarse éstas dos úl
timas, será a la misma hora que la primera, cuyas su
bastas se celehrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Fuego, número 30, de Aleo
hendas (Madrid), siendo el hien emhargado el si
guiente: 

Número H5.-Inscrita en domino y por mitad y 
proindiviso a favor de don Marcelino Gimcno Mar
tín, .~oltero, y don .luan Grajera González y esposa. 
doña Maria Concepción del Valle Crespo. por título 
de compra los casados, para su ~ociedad conyugal. 
Parcela de terreno número 31, sita en la urbaniza
ción «Atalaya la ReaJ¡, de Pedrezuela (Madrid), ins
crita en el Registro de la Propiedad de esta localidad 
al tomo R, folio 245, finca número H5. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo en que ha sido tasado y por el 
que sale a pública subasta es el de 1.250.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cuhran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
In" licitadort·s consigil3r, como mínimo, el 20 pOi 
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J 00 de la tasación en la cuenta provisional de este 
Juzgado. número de cuenta 235 ljOOO/14/0202/19S9, 
del «Banco Bilbao Vizcaywf de esta localidad, no 
aceplándo~e entrega de dinero metálico o cheques 
en el Juzgado. que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a la licita
ción, 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse po'~luras por 
escrito en pliego cerrado, depositándo~e el importe 
de la con~ignacjón del 20 por 100, igual que la forma 
prevenida en la condición segunda del presente-edic
to, presentado el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
donde podrán ser examinados por todos aquellos 
que quü:ran participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y no tendrán de
recho a ningún otro, y que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la rcspomabilidad 
de los miSOlO1>, no pudiendo intervenir en calidad de 
ceder a remate a un tercero. 

Quinta.~Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de las correspondientes 
al mejor postor, salvo que a in1>tancia del acreedor se 
reservasen las consignaciones de los 'postores que así 
lo admitan, que hubieran cubierto el tipo de la subas
ta con la cantidad consignada, la cual le será devuel
ta una vez cumplida la obligación por el adjudicata
rio. 

Sexta.~Los gastos de remate, impuesto y los que 
se correspondan a la subasta, serán a cargo del rema
tante. 

Séptima.-Ca.~o de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquíera 
de las subastas en los días y horas señalados, se en
tenderá que se celebrarán al día siguiente hábil, ex
cepluando los sábados, y a la misma hora. 

y para que conste y sirva, además, de notificación 
en forma a los demandados don Marcelino Gimeno 
Martín y don Juan Grajera González; así como a la 
esposa de este último, doña Concepción del Valle 
Crespo, y su inserción en el "Boletín Oficial del 
Estado», extiendo el presente en Alcobendas a 11 de 
octubre de 1993; doy fe.-La Jueza, Belén Pérez-Fle
cha Díaz.-EI Secretario.-56.275. 

ALGEClRAS 

Edicto 

Don Juan Luis Rodríguez Ponz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Algeciras (Cádiz), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 268/1992, instado por "Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba)), represen
tada por el Procurador Sr. Ramos Burgos, contra 
don Juan Rodríguez Chacón y doña Bella Bocanegra 
Campina, en especial contra la finca hipotecada que 
luego ~e dirá, en cuyos autos se ha acordado sacar a 
pública subasta el bien que se dirá, por término de 
veinte días, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a efecto en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licita
ción: 

Primera subasta: Fecha 2U de enero de 1994, a Ja~ 
diez treinta horas. Tipo de licitación 7.627.500 pesc
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda ~ubasta: Fecha 18 de fehrero de 1994, a 
las diez treinta horas. Tipo de licitación el 75 por 
I (JO de la primera, sin que sea admisible postura iTl· 
)·erior. 
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Tercera subasta: Fecha 18 dt~ marzo de 1 (}(j4, a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
todos los postores, a excepción del acreevor deman
dante, deberán consignar una t:antidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 1>eñalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a caho en cual~ 
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya", a la que el 
depositario deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primcra Instancia e Instrucción numero 5 de 
Algcciras.. Cuen!a del Juzgado 1.209, cn plaza Cons
titución, s/n. Numcro de expediente o procedimien
to 1.21/9.000.1 g.026R/1992. Dchiendo acompañarse 
el rcsguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
a su celehración, podrán hacerse posturas por cscrito 
en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el número 
anterior. El escrito deberá COlHener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consigna
das en la condición sexta del presente edicto, sin 
cuyo requisito no será admisible la postura. 

Cuarta.--Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y el plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.' del refe
rido artículo, estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta. -Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Caso de que hubierc de suspenderse 
cualquiera de las suhastas por causa mayor, se enten
derá señalada su celebración para el día hábil inme
diato. a la misma hora y en idéntico lugar. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
ha~la el mismo momento de la celebración de la su
basta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Para el caso de que no sea hallado el deudor ni las 
personas recogidas en las reglas 3.a y 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, sirva la publicación del 
presente de notificación al mismo. 

Bien objeto de subasta 

N ave industrial, de estructura metálica y cerra
miento de ladrillo, sita en término de los Barrios, si
tio de Ouadacorte. Ocupa una superficie de 350 
metros cuadrados. Tiene fachada a la carretera na
cional 340. Linda: norte. por donde tiene su acceso, 
con terrenos de "Viviendas unifamiliares, Sociedad 
Anónima,,; sur y este, con terrenos de "Guadaorte, 
Sociedad Anónima», y oeste, con resto de la finca 
matriz. Finca inscrita en el folio 33, del tomo 947, 
libro 130 de los Barrios, finca número 7.247, ins
cripción 3.d 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
i.:.:.tado", "Boletín OficiaJ,) de la Provincia, tablón de 
anuncIOs de este Juzgado, Ayuntamiento de los Ba~ 
rrios y Juzgado de Paz de dicha ciudad, Ayunta
'1üento de Algeciras, extiende y firma el presente en 
Algeciras a g de ol'tubre de 1993.-E1 Magislrado
Jue .... , JUi.tn Luis Rodrígut:z Ponz.-EI Secrelario.
'\(,.4117 
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ALGECIRAS 

F:dicto 

Don Juan Luis Rodríguez Ponz, Magistrado-Juez dd 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Algcciras (Cádiz), 

Hacc saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario dd artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 30/1993, instado por (,Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Má
laga. Antequera y Almeríu», representada por la Pro
curadora doña Ana Michán Sánchez, contra don Ju
lio Sanz Granados, y en especial contra la finca 
hipotecada que luego se dirá, en cuyos autos sc ha 
acordado sacar a pública subasta el bien que se dirá, 
por término de veinte días, bajo las siguientes c,?ndi
ciones: 

Primera.-EI remate sc IIcvará a efecto en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primcra~ que autoriza la re
gia 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación; 

Primera suba~ta: Fecha' 20 de enero de 1994, a las 
once horas. Tipo de licitación 5.506.930 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior .. 

Segunda subasta: Fecha 18 de febrero de 1994, a 
las once horas. Tipo de licitación el 75 por 100 de la 
primera, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de marzo de 1994, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subasta y en la tercera una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositario deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Algeciras. Cuenta del Juzgado 1.209, en plaza Cons
titución, s/n. Número de expediente o procedimien
to 1.209.000.18.0030/1993. Debiendo acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
a ~u celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consigna
das en la condición sexta del presente edicto, sin 
cuyo requisito no será admisible la postura. 

Cuarta.~Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y el plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del refe~ 
rido artículo, estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado· en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las subastas por causa mayor, se enten
derá señalada su celebración para el día hábil inme
diato, a la misma hora y en idéntico lugar. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
"t'nta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de ia su
hasta, también podrán reservarse en depósito las 
l'ollsig,naciones de los participantes que así lo acep-
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ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la suhasta,' por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el rcmme los Olros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Para el caso de que no sea hallado el deudor ni las 
personas recogidas en las reglas 3." y 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, sirva la publicación del 
presente de notificación al mismo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 10 del conjunto residencial «San 
Isidro Ih, sito en el barrio del Palmonillo, de esta vi
lla de los Barrios. Es del tipo 4. Ocupa una superficie 
de varia.~ habitaciones y servicios. Ocupa una super
ficie útil de H3 metros con 44 decímetros cuadrados. 
Tiene un jardín de uso exclusivo. Linda: por el fren
te, con caJle de acceso al conjunto~ por la izquierda, 
entrando, con la vivienda número 11; por la derecha, 
con otras viviendas del conjunto: y por el fondo, 
tamhién con otras viviendas del conjunto; y por el 
fondo, también con otras viviendas del total con
junto. 

Inscripción 2.a, tomo 899, libro 106, folio 56, fin
ca número 6.013. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado,), «Boletín Oficial» de la Provincia, tablón de 
anuncios de este Juzgado y del Juzgado de paz de los 
Barrios, así como Ayuntamiento de Algeciras y los 
Barrios, extiende y firma el presente en Algeciras a 
19 de octubre de 1993.-El Magistrado-Juez, Juan 
Luis Rodríguez Ponz.-El Secretario.-56.058. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de los de Alicante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 9A/1993, instado por 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
don José Luis Pérez Garda y doña María Dolores 
Marcos Muñoz, en el que por resolución de esta fe
cha se ha acordado sacar a pública subasta, y por tér
mino de veinte días, los bienes embargados que al 
final se dirán, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta el 
día 10 de enero, a las diez treinta horas, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 14 de fe
brero, a las diez treinta horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por lOQ. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adjudi
cación en legal forma, el día 14 de marzo, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo. Condiciones: 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en ella deberán consignar previamente, en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este JU7gado 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya», una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
expresado del bien, sin Cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; pudiendo ha~ 
cerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
resguardo de la consignación expresada en el núme
ro primero. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

euarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en hl Secretaría para que pue
dan ser examinados los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros. 
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Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, continúan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que no han sido suplidos previamente la 
falta de títulos de propiedad. 

Séptima.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aqudlos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer adju
dicatario no cumplie~e ~us obligaciones, pueda apro
bar~e el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser ha
llados en su domicilio o encontrarse en ignorado pa
radero. 

Novena.-En el supuesto de que los ~eñalamientos 
coincidiesen en sáhado o festivo, se entenderán que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes háhil a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote L-Urb,!na. Número 45. Vivienda en planta 
I.a, tipo Al, bloque 2, con acceso por zaguán 4, de la 
urbanización Tropicana, sita en Alicante en las ca
lles Vía de Servicio a Vía Parque y calle B del plan 
parcial de Santo Domingo. Mide 98,76 metros cua
drados útiles. Es la finca número 45.423 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Alicante. 

Tipo de tasación: 7.350.000 pesetas. 
Lote 2.-2/275 partes indivisas de local-garaje, si

tuado en la planta sótano de la urbanización «Resi
dencial Tropicana", sita en Alicante, con entrada por 
las calles B del plan parcial y Vía de Servicio a la Vía 
Parque. Tiene una superficie de 4.058,74 metros 
cuadrados construidos. Esta participación indivisa 
representa la plaza de aparcamiento número 19. Es 
la finca número 45.335-46 del Registro de la Propie
dad número 3 de Alicante. 

Tipo de tasación: 750.000 pesetas. 
Lote 3.-Furgoneta mixta Sava, matrícula B-9515-Z. 
Tipo de tasación: 15.000 pesetas. 
Lote 4.-eamión Ebro M-125, matrícula A.1394-A Y. 
Tipo de tasación: 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 29 de julio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapata.-EI 
Secretario.-56. 7 53. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio de venta en subasta pública, 
registrados con el número 1.069/1991, seguidos en 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de Ali
cante, a instancia de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima), contra don F. José Ivars Ripoll, 
se ha acordado la venta en pública subasta de la fin
ca que después se especificará en los términos si
guientes: 

El precio para la primera subasta es de 7.080.000 
pesetas. 

Primera subasta el día 24 de enero de 1994. 
Segunda suhasta el día 28 de febrero de 1994, (on 

rehaja del 25 por 100. 
Tercera subasta el día 28 de marzo de 1994, ~in 

sujeción a tipo. 
Todas ellas a las once horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya», sucursal de Henalúa. 

En los autos obran, para su examen por los licita
dores, la oportuna certificación de cargas, en la que 
se incluye la titularidad registral de la finca, debién
dose conformar los mismos con el1as. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás graváme

nes anteriores y preferentes, en su caso. 
Servirá el presente como notificación a la deman-
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dada de las fechas de subasta, conforme a lo previsto 
en la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
si al intentarse la notificación personal se comproba
se que se em:ueIltra en paIadcm ignorado. 

Finca ohjeto de subasta 

Vivienda señalada con la letra D, situada en la 
planta haja, con acceso por la escalera 2:' del edificio 
denominado Les PiteTt~s, sito en término de Altea, 
partida de Les Foyeta o "Piteres». Con una superficie 
útil de R7 metros 29 decímetros cuadrados, com
puesta de varias dependelll.:ias y servicios. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Callosa D, en Sarriá, 
al tomo 680, libro 136, folio 160, finca 17.540, 1." 

Dado en Alicante a 30 de julio de 1993.-La Se
cretaria.-56.807. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en los autos número 320/1992 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de don José Gambín Rocamora, 
contra don José Luis Martínez Sánchez, sobre efecti
vidad de préstamo hipotecario, se ha señalado para 
la venta en pública subasta de la finca que se dirá, el 
próximo día 21 de diciembre de 1993, a las doce ho
ras, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá posturá infe
rior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
carga<; o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, y que ~l rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Cuenta de De
pósitos y Consignaciones número 97 del «Banco Bil
bao Vizcaya», agencia de Benalúa de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de 
\tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos (en el supuesto de tercera subas
ta, el depósito !'.erá el mismo que para la segunda). 

Quinta.-En prevención de que no hubiera pO~to
res, se ha señalado para la celehración de segunda 
subasta el próximo día 24 de enero de 1994, a la!'. 
doce horas. sirviendo de lipa el 75 por lOO de la pri
mera, y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en la segunda, se ha señalado para que ten
ga lugar la tercera suhasta, sin sujeción a tipo, el pró
ximo día 23 de febrero de 1994, a las doce horas: 
ambas en el mismo lugar que la primera. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas de subasta, cunforme 
a lo prevenido en la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria para el caso de no ser hallada en la 
finca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Vivienda tipo L, señalada con la letra e, y con el 
número 23 de orden, correspondiente a la planta 5.~ 
de la casa sita en la ciudad de Valladolid, en la calle 
Garcilaso de la Vega, señalada con el número 4. 
Ocupa una superficie de 69 metros con 35 liecíme· 
tras cuadrados. Consta de tres habitaciones, come
dor y servicios. Linda: por su frente, con caja de es
calera y patio de luces; derecha, entrando, con caja 
de escalera y vivienda letra B; izquierda, con vivien~ 
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da letra B del portal número 6, y por el fondo, con 
patio de luces. 

Cuota de participación en los elementos comunes 
del inmueble de 4,40 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Valladolid al tomo 736, libro 289, folio 82, 
finca número 24.559. 

Valor de la finca: 7.760.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 31 de julio de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, Carmen Mérida AbriL-El Secreta
ria.-56.UO? 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis García Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgadu se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 59/199]-8, instados por 
«Caja de Ahorros del Mediterráneo)" contra don Jo
sé Antonio Alonso González y doña Josefa Ruiz Ro
dríguez, en el que se ha acordado sacar a pública su
basta, por ténnino de veinte días, el bien embargado 
que al final se dirá. El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, y para la primera su
basta el día 21 de diciembre de 1993, a las diez ho
ras, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber posto
res en primera ni pedirse la adjudicación, el día 21 
de enero de 1994, a las diez horas, por el tipo de ta
sación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda ni pedirse la adjudicación, el día 21 de 
febrero de 1994, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 
Condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndo
se postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el iiBanco Bilbao Vizcayaff, 
agencia 141, avenida Aquilera, 29, Alicante, cuenta 
100, una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera su
basta la cantidad a consignar será igualo superior al 
20 por 100 del tipo de licitación de la segunda su
basta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el remate 
se admiten pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá ¡¡citarse en calidad de ceder el re
mate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse por la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de la misma, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Se encuentra unida a los autos la 
certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquenas posturas que hayan cubierto el 
tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el re
mate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de no
tificación a los demandados en ignorado paradero, o 
que no han podido ser hallados en su domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábados, domingo o festivo se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda del tipo F, con acceso por el 
zaguán y escalera e, en el ténnino digo, tercer piso 
derecha del edificio sito en Calpe, partida Pla de 

Viernes 19 noviembre 1993 

Cocan, con una superficie construida de 78,26 me
tros cuadrados, distribuidos en varias dependencias 
y servicios. Finca 8.652 del Registro de la Propiedad 
de Calpe. Valorada en 7.800.000 peselas. 

Dado en Alicante a 21 de septiembre de 1993.
El Magistrado-Juez, José Luis García Fernández.-El 
Secretario.-56.003. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garcia Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.009/ l 1)92-D, instados 
por i,Bex Leasing, Sociedad Anónimaff, contra iiGó
mez Cano, Sociedad Limitada», don Jesús Gómez 
Cano y doña Encamación Girona Rodríguez, en el 
que se ha acordado sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días, el bien embargado que al final 
se dirá. El remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, y para la primera subasta el día 
18 de enero de 1994, a las diez treinta horas, por el 
tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber posto
res en primera ni pedirse la adjudicación, el día 18 
de febrero de 1994, a las diez treinta horas, por el ti
po de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda ni pedirse la adjudicación, el día 18 de 
marzo de 1994, a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. Condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndo
se postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el i,Banco Bilbao Vizcayaf>, 
agencia 141, avenida AquiJera, 29, Alicante, cuenta 
100, una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera su
basta la cantidad a consignar será igualo superior al 
20 por 100 del tipo de licitación de la segunda su
basta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el remate 
se admiten pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el re
mate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse por la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taTÍa. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Se encuentra unida a los autos la 
certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto el 
tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el re
mate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de no
tificación a los demandados en ignorado paradero, o 
que no han podido ser hallados en su domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábados, domingo o festivo se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Componente 5.-Vivienda situada en el piso 3.° de 
la casa número 32 de la avenida Poeta Zorrila de 
esta capital. Se compone de vestíbulo, pasillo, cuarto 
de estar, cuatro donnitorios, comedor, cocina con 
galeria, cuarto de baño y terraza. Ocupa una superfi
cie útil de 90 metros 73 decímetros cuadrados, y lin-
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da: frente, nordeste, avenida Poeta Zúrrilla; derecha 
entrando desde la fachada, hueco de escalera, patic 
de luces y finca de don José Sierra García; por izo 
quierda y espaldas, con la citada fmca del Sr. Sierra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Alicante al libro 186-1.°, folio 176, finca regislra] 
10.538. 

Valorada en 5.177.810 pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de octubre de 1993.-EI Ma· 
gistrado-Juez, José Luis García Fernández.-La Se· 
cretaria judicial.-56.525. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de 
Alicante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 423-A/19Y3, 
instado por i<Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nimaf>, contra doña Isabel Suárez Albert, don Félix 
Redondo Mascaraque, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, y 
por término de veinte días, el bien embargado que al 
final se dirá, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta el 
día 18 de enero de 1994, a las diez horas de su ma
ñana, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber posto
res en la primera, ni haber pedido en forma la adju
dicación la parte demandante, se señala el día 15 de 
febrero de 1994, a las diez horas de su mañana, por 
el tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en caso de no haber posto
res en la segunda, ni pedido el actor la adjudicación 
en legal forma, el día 15 de marzo de 1994, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. Condiciones de la subasta: 

Primera.-EI tipo para tomar parte en la primera 
será el pactado en la escritura de constitución de hi
poteca y que más abajo se dirá, no admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera, o se
gunda subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberán consignar en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 del tipo de li
citación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior a120 por 100 del ti
po de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder ellc
mate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. Las cargas ú gravámenes anteriores y preferen
tes -si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, estando unida a los autos la cer
tificación del Registro de la Propiedad, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastante la titula
ción. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta a fin de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el re
mate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser ha
llados en su domicilio o encontrarse en ignorado pa
radero. 
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Bi.en objeto de subasta 

Bloque 1 o edificio sito en avenida Padre Ven
drell, hoy Eusebio Sempere,. ángulo a calle Profesor 
Manuel Sala, s/n, complejo residencial Alimar, en 
Alicante. 

Vivienda número 2, tipo J del piso 1.<>, zaguán 4.° 
Mide unos 143 metros cuadrados, y consta de vestí
bulo, cocina, comedor-estar, cuatro dormitorios, dos 
baños, galería al patio y terraza en fachada. Linderos; 
llegando de la escalera, derecha, patio de luces y v¡
vienda número 1, tipo K, del propio piso, y edificio, 
zaguán 5.°; fondo, resto de la finca matriz de que el 
solar procede. 

Cuota. En el bloque total 0,055 por 100. 
Tasación de la primera subasta: 21.1 00.000 millo

nes. 

Dado en Alicante a 6 de octubre de 1993.-El Se
cn~tario judicial, Pedro Luis Sánchez Gil.-56.605. 

ALICANTE 

Edictu 

Doña Carmen Paloma Goozález Pastor, Magistrada
J ueza de Primera Instancia número 3 de los de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento de juicio ejecutivo, registrado con el número 
506/19R9, a instancia de «Caja de Ahorros del Me
diterráneo», contra don Pedro Francisco Toledo Pi
nar, doña María Teresa Jesús Guardiola Ato, doña 
Francisca Ballesteros Alarcón y doña Soledad Pinar 
López, en reclamación de 1.272.060 pesetas de prin
cip,al y costas, en el que se ha acordado sacar a su
basta por primera, segunda y tercera vez, en su caso, 
y término de veinte días, los bienes que más abajo se 
dirán, cuyas subastas se llevarán a efecto en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, a las diez horas, de 
los días 19 de enero de 1994, 21 de febrero de 1994 
y 21 de marzo de 1994, respectivamente, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, sin cuyo re
quisito no podrán tomar parte de la misma. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservarse la fa
cultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 50 por 100 necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingresa
das previamente en el "Banco Bilbao Vizcaya», ave
nida Aguilera, agencia 141, código 99, aportando al 
Juzgado resguardo del ingreso realizado, sin cuyo re
quisito no se podrá tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Sirva el presente de notificación a los de
mandados, caso de no ser localizados en su domi
cilio. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
valor de los bienes; en la segunda, el valor de los bie
nes con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin su
jeción a tipo. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, de la manera que señala el 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos estarán de manifiesto en Se
cretaría. Las cargas anteriores y preferentes conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se encuentra unida a 
los autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Octava.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto el 
tipo de la subasta para el caso de que el adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones, poder aprobarse 
el remate a favor del siguiente. 

Novena.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al día siguiente hábil, a la mis
ma hora, excepto sábados. 

Viernes 19 noviembre 1993 

Bienes objeto de subal'ta y su valoración 

Lote 1."-Vivienda piso 2." del edificio sito en 
Cieza, en el paseo de los Mártires, s/n. Tiene una su
perficie construida de YO,tJ2 metros cuadrados. Es la 
finca registral número 12.786. 

Tasada pericialmente en 4.550.000 pesetas. 
Lote 2."-Vivienda piso 1." derecha del edificio 

sito en la avenida C, en el término de Cieza. Tiene 
una superficie de 80 metros cuadrados. Es la finca 
registral número 13.743. 

rasada pericialmente en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 18 de octubre de 1993.-La 
MagiStrada-Jueza, Carmen Paloma González Pas
tor.-La Secretaria judicial.-5 6.30 1. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de 
Alicante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 333/1993-C, 
instando por "Banco Central Hispanoamericano, So
ciedad Anónima,), contra don Francisco Utrera Her
nández y doña Consuelo Utrera Cortés, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
púhlica suhasta, y por término de veinte días, el hien 
embargado que al final se dirá, junto con su tasaciÓn. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta el 
día 25 de enero de 1994, a las diez horas de su ma
ñana. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber posto
res en la primera ni haber pedido en forma la adjudi
cación la parte demandante, se' señala el día 22 de 
febrero de 1994, a las diez horas de su mañana, por 
el tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en caso de no haber posto
res en la segunda ni pedido el actor la adjudicación 
en legal forma, el día 22 de marzo de 1994, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. Condiciones de la subasta: 

Primera.-El tipo para tomar parte en la primera 
será el pactado en la escritura de constitución de hi
poteca y que más abajo se dirá, no admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera, o se
gunda subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igualo superior al 20 por 100 del tipo de licita
ción. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igualo superior al 20 por 100 'del ti
po de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señ'alado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el re
mate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. Las. cargas o gravámenes anteriores y preferen
tes -si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinCión 
el precio del remate, estando unida a los autos la cer
tificación del Registro de la Propiedad, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastante la titula
ción. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta a fin de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el re
m<fte a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados, para 
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el caso en que sea negativa la personal por no ser ha
llados en su domicilio o encontrar'ie en ignorado pa
radero. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial situado en la planta baja del edifi
cio sito en esta ciudad de Alicante, partida de Los 
Angeles, Hacienda Benisaudet, hoy calle de Bari. nú
mero 1, con fachada y entrada por la calle particular. 
Extensión: 127 metros y 9~ decímetros cuadrados. 

Inscripción: Finca registral número 48.721. 
Tasación de la primera subasta: 13.250.000 pe

setas. 

Dado en Alicante a 18 de octuhre de 1993.-El 
Secretario judicial, Pedro Luis Sánchez Oil.-56.604. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Fe Ortega Mifsud. Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 5 de Jos de Alicante, 

Hace saher: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo con el número 147/1991, a instancias 
de "Caja de Ahorros del Mediterráneo», representada 
por el Procurador Sr. Manzanaro, frente a don José 
Luis Muñoz Sánchel, doña María Angeles Noriega 
Llaves, don José Eloy Verdú Nieves, doña María An
geles Ferrol Ros, don Fernando Ferrol Sogore, doña 
Angeles Ros Martínez, don Miguel Muño7 Sánchez y 
doña Teresa Morales Martínez, en los que por provi
dencia de hoy ha señalado para que tenga lugar en 
primera celebración de la venta en pública subasta de 
los bienes que luego se relacionarán, y por término de 
veinte días, el próximo día 25 de enero, y hora de las 
once de su mañana, en la Secretaría de este Juzgado, y 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja, y sin sujeción a tipo para la 
tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de la suba!>ta, 
con lo demás prevenido en el artículo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar haber consignado previamente, en la Cuen
ta de Depósitos y Consignaciones Judiciales número 
118 del "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóni
ma», de esta capital, una cantidad mínima igual al 20 
por 100 del tipo. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y prefe
rentes al de la parte actora, si los hubiere, continua
rán subsistentes y sin cancelar, no destinándose a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en Secreta
ría del Juzgado, y se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en lo!> 
mismos sin derecho a exigir ninguna otra. 

Para caso de ser declarada desierta la primera, se 
ha señalado para la segunda el día 24 de fehrero, y 
hora de once de su mañana, y para la tercera subasta 
el próximo día 24 de marzo, y hora de las once de su 
mañana. 

Bienes objeto de la suhasta 

Vivienda piso 3.", letra A, tipo H, del edificio 
sito en Alicante en calle Isla de Cuba, s/n. Tiene una 
superficie construida de 149,24 metros cuadrados. 
Es la finca registral número 32.781, 5.200.000 pese
tas. 

- Vivienda piso 6.°, tipo B, del edificio en cons
trucción sito en Alicante, calle Nueva Urbanización, 
s/n, en la partida de San Bias. Tiene una superficie 
construida de 81,30 metros cuadrados. Es la finca 
registral número 8.845, 3.250.000 pesetas. 

- Vivienda piso 7.". letra B, tipo C, del edificio 
sito en Alicante, en la calle Isla de Cuba, s/n, con fa· 
chada también a la calle de Jávea. Tiene una superfi
cie construida de 104.07 metros cuadrados. Es la 
finca registral número 32.803, 4.100.000 pe'ietas. 
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- Vivienda piso 3.° derecha, sito en la calle Ter· 
cera Travesía de Cerdá o en proyecto, número 8, 
del harrio de Los Angeles de Alicante. Tiene una 
superficie aproximada de 74,00 metros cmldrados. 
Es la finca registral número 9.210, 2.950.000 pese· 
taso 

- Suerte de tierra regadíó, sita en la partida de La 
Cañada, en el término de Alicante. Tiene una super· 
ficíe de 25 áreas. Es la finca registral número 27.517, 
1.150.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación, libra el presen
te, que será publicado en el ~<Boletín Oficia\¡¡ de la 
provincia. así como (,Boletín Oficial del Estado)) y 
fijado en el tablón de anuncios de ('ste Juzgado, en 
Alicante a 20 de octubre de 1993.-La Magistrada
Jueza, María Fe Ortega Mifsud.-La Secretaria.-
56.292. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis García Fernández, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 828/1991·0, instados 
por "Caja de Ahorros del Mediterráneo», contra 
don Juan González Hernández y doña Visitación 
Fernández Blaya. en' el que se ha acordado sacar a 
pública su basta, por término de veinte días, los bie
nes embargados que al final se dirán. El remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la primera subasta el día 24 de enero de 
1994, a la.'l once treinta horas, por el tipo de tasa
ción. 

Para la segunda subasta, caso de no haber posto
res en primera ni pedirse la adjudicación, el día 23 
de febrero de 1994, a las once treinta horas, por el ti· 
po de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda ni pedirse la adjudicación, el día 23 de 
marzo de 1994, a las once treinta horas, sin sujeción 
a tipo. Condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndo
se postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera O segun
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el "Banco Bilbao Vizcaya», 
agencia 141, avenida Aquilera, 29, Alicante, cuenta 
100, una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera su
hasta la cantidad a consignar será igual (1 superior al 
20 por 100 del tipo de licitación de la segunda su
basta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el remate 
se admiten pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el re
mate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del resto del 
precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
laría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de. la misma, sin destinarse a su extinción el 
precio dd remate. Se encuentra unida a los autos la 
certificación del Registro, entendiéndose que todo 
liutador acepta como hastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto el 
tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el re
mate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de no
tificación a tos demandados en ignorado paradero, o 
que no han podido ser hallados en su domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábados, domingo o festivo se 
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entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda de planta baja y alta, sita en Las To
rres dc Cotillas, paraje de los Vientos. Es del tipo A. 
Tiene una superficie construida de 111,76 metros 
cuadrados. Es la finca registral número 10.419 del 
Registro de la Propiedad de Molina de Segura. 

Valorada en 3.350.000 pesetas. 
- Local comercial número 1, en planta baja del 

bloque IV, sito en el término municipal de Las To
rres de Cotillas, en la calle Joaquín García Iniesta. 
Tiene una superficie de 125,37 metros cuadrados. 
Es la finca registral número 6.439 del Registro de la 
Propiedad de Malina de Segura. 

Valorada en 6.300.000 pesetas. 
- Nuda propiedad de trow de tierra secano sita 

en el término de Las Torres de Cotillas, partido de 
Los Barceló. Tiene una superficie de 479,14 metros 
cuadrados. Es la finca registral núm~ro 12.127 del 
Registro de la Propiedad de Malina de Segura. 

Valorada en 20.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 21 de octubre de 1993.--EI 
Magistrado-Juez, José Luis Garda Femández.-La 
Secretaria judicial. - 5 6.297 . 

ALICANTE 

Edicfu 

Don José Luis García Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este J llzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo númerO 13/1987, instados por 
"Caja de Ahorros del Mediterráneo)), contra doña 
María del Carmen Erro Estanga y otros, en el que se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, el bien embargado que al final se dirá. El 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, y para la primera subasta el día 11 de enero 
de 1994, a las once horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber posto
res en primera ni pedirse la adjudicación, el día 11 
de febrero de 1994, a las once horas, por el tipo de 
tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda ni pedirse la adjudicación, el dia 11 de 
marzo de 1994. a las once horas, sin sujeción a tipo. 
Condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndo
se postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da suhasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa- del Juzgado o en el "Banco Bilbao Vizcaya,), 
agencia 141, avenida Aquilera, 29, Alicante, cuenta 
100, una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera su
basta la cantidad a consignar será igualo superior al 
20 por 100 del tipo de licitación de la segunda su
basta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el remate 
se admiten pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el re
mate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del resto del 
precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
laría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de la misma, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Se encuentra unida a los autos la 
certificación del Registro, entendiéndose que t(Jtio 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto el 
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tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el re
mate a favor del siguiente. 

Séptima. -Sirve la publicación del presente de no
tificación a los demandados en ignorado paradero, o 
que no han podido ser hallados en su domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sáhados, domingo o festivo se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil a la 
mi ... ma hora. 

Bienes objeto de suba~1a 

Urbana.-Vivienda en la 5." planta, puerta 13, de 
la casa en la calle Ab·EI-Hamet, números 8-10, de 
Alicante. Tiene una superficie de 94 metros cuadra
dos. Es la finca registral número 4.193. 

Valoración: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 22 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis García Fernández.-La 
Secretaria.-56.302. 

ALMADEN 

Edicto 

Doña Mana del Carmen Antequera Naranjo, Jue:ra 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia de Al
madén (Ciudad Real), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedj·
miento judicial sumario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 116/1993, a instancia de ((Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid", 
representada por la Procuradora doña Isabel Gonzá
lez Sánchez, y contra don José Antonio Cruz Espi
nosa y doña María Mercedes Chamorro Malo, en re
clamación de un crédito hipotecario, costas y gastos, 
y se ¡,aca a pública subasta por pi"imera vez la si
guiente finca: 

Hotel-restaurante, sito en la carrelera comarcal 
424'de Almadén a Puertollano, en el punto kilomé
trico 1,300 y que se compone: de hotel, vivienda y 
restaurante; inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Almadén al tomo 274, libro 99, folio 191, finca 
7.163. inscripción P 

El remate tendrá Jugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado de Primera Instancia, sito en la calle 
Maestro Cardeñosa, número 46, el día 20 de diciem
bre, a las diez horas, previniéndole a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es el de 
99.800.000 pesetas, pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 10 de enero de t 994, a 
las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose, en su caso, terce
ra subasta el día 31 de enero de 1994, a las diez ho
ras, sin sujeción a tipo. 

Dado en Almadén a 21 de octubre de 1993.-La 
Juez sustituta, María del Carmen Antequera Naran
jo.-La Secretaria.-56.044-3. 
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ALMANSA 

EdiclO 

Don Pedro Valentín Cerviño Saavedra, Juez del Juz
gado de Primera Im,tancia e Instrucción número 2 
de Almansa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan aulos 
de juicio del artículo 131 de lit Ley Hipotecaria, nú
mero 97/1993, seguidos a instancia de •• Caja Postal, 
Sociedad Anónimaf), contra doña Esther Alonso Ma
riscal, domiciliada en Almansa, calle Valencia, núme
ro L 2.", en cuyos autos se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien embargado al demandado, que abajo se describe 
con indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

-- En primera subasta el día 20 de diciembre de 
1993, a las diez horas, por el tipo de tasación. 

- En segunda subasta, caso de no haber ha¡'ido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudica
ción en debida forma por el demandante, el día 17 
de enero de 1994, a las diez horas, por el tipo de ta
sación rebajado en un 25 por 100. 

- En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudi
cación por el actor, el día 10 de febrero de 1994. a 
la~ diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. se regirá par 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en prime
ra y segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Oue para tomar parte en la primera o 
segunda subasta dt!beni consignarse, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta deberán con
<:ignar<;e el 20 por 100 que sirvió de base para la ~e
gunda. 

Tercera.-Oue las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a In llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que no podrá licitarse en calidad de ce
der el remate a un tercero, cesión que sólo podrá ha
cerse por la parte actora. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de'la suba~ta, a fin de que si el pri
mer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le si
gan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Que las cargas o gravámenes anteriore!> y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Séptima.-·Que la titulación, o en su caso certifica
ción, están de manifiesto en Secretaría para que pue
dan ser examinados por los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndoseles que deberán cpnfor
marse con los mismos y 110 tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la 2.a planta de alturas. Es la de la iz
quierda, según se sube por la escalera. Es del tipo B. 
Su superficie útil es de 89 metros 5 decímetros cua
drados. Consta de las dependencias propias para ha
bit~r. Linda: frente, descansillo y caja de escalera, 
patio de luces y don Fernando Clemente Ruano; de
re~ha, entrando, vivienda en esta planta tipo A; iz_ 
qUIerda, «Talleres Cuenca, Sociedad Limitada», y 
fondo, calle Valencia. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Almansa, tomo 1.021, libro 404, folio 
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32, finca 28.088, inscripción 1." Edificio ubicado en 
calle Valencia, s/n, de Almansa. 

Valor de la vivienda 8.000.000 de pesetas. 
Dado en Almansa a 23 de septiembre de 1993.

El Juez, Pedro Yalentín Cerviño Saavedra.- La Se
cretaria. -56.033-3. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña María Isabel Prieto Rodríguez, Jueza de Pri
mera Instancia número 1 de Almendralejo y su 
partido, por el presente, 

Hace saber: Que el día 12 de enero de 1994, a las 
once horas, tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
e~te Juzg.ado por primera vez y precio de tasación; el 
dla 15 de febrero de 1994, por segunda vez en su 
c~so, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación; y el 
dm 10 de marzo de 1994, por tercera y última vez, . 
sin sujeción a tipo de tasación, la venta en pública 
subasta de los bienes que se dirán, por así tenerlo 
acordado en la demanda de juicio ejecutivo que ~e 
tramita en este Juzgado con el número 296/1992 
seguida a instancia del Procurador Sr. Ruiz. en n()m~ 
bre de «Banco Bilbao Yi7caya, Sociedad Anónima", 
contra "Angel Vázquez, Sociedad Anónima», y otros, 
sobre reclamación cantidad. 

Previn!endo a los licitadores que deberán con~ig
nar prevIamente, sobre la Mesa del Juzgado, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo por el que 'sale 
a subasta, excepto en la tercera que será igual al de la 
segunda; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio en primera y segun
da subasta, y sin sujeción a tipo en la tercera; que en 
la Secrdaría de este Juzgado los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad en que están ins
critos, para que puedan ser examinados por los lici
tadores, los que deberán conformarse con los títulos, 
sin d,erecho a exi~ir ningunos otros; que las cargas y 
gravamenes antenores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. el cual 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercero. 

Los bienes objeto de suhasta son los siguientes: 

- Ordenador Philips, P3105, con teclado v pan-
talla Tipe P 3105-122,70.000 pesetas. . 

- Una mesa de despacho de formica, 12.000 pe
setas. 

- Una mesa con tapa de cristal, 15.000 pesetas. 
- Dos sillones de despacho, uno marrón y otro 

verde, 18.000 peseta ... 
- Tres siilas tapizadas en verde. 12.000 pesetas. 
- Una máquina automática de lavado de coches 

marca Ceccato completa, 90.000 pesetas. 
- Grúa móvil, completa, para elevar motores, 

85.000 pesetas. 
- Máquina de aceite de caja de cambio, 45.000 

pesetas. 
- Máquina de lavar motores y dt! bajos marca 

Karcher, 85.000 pesetas. 
- Tres mesas de soportar motores, 60.000 pese

tas. 
- Dos carros de trasladar vehículos, 100.000 pe

setas. 
- Máquina de soldar eléctrica marca Alarco 

60.000 pesetas. ' 
- Máquina de arreglar faros, 70.000 pesetas. 
- Un juego de tres gatos hidráulicos de carroce-

ría y accesorios, 90.000 pesetas. 
- Seis estanterías de diversos tamaño~, 48.000 

pesetas. 
- Elevador para coches marca Hofman de 3.000 

kilos, 110.000 pcscta-s. 
- Frigorífico de una puerta marca Aspe, 10.000 

pesetas. 
Pupitre de recepción, 13.000 pesetas. 
Una estantería con puertas, 18.000 pesetas. 
Una aspiradora marca Cesto, 10.000 pesetas. 
Máquina de pulir, 45.000 pesetas. 
Caja neceser de herramientas, 12.000 pesetas. 
Corta rollo y papel de limpieza, 8.000 pesetas. 
Máquina de pulir, 45.000 pesetas. 
Pistola de pintar, 6.000 pesetas. 
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taso 
Un banco de trabajo y estantería, 30.000 pese

Un juego de cascos antirruidos, 40.0UO pesetas. 
Piedra eSffierilarlora marca Letag, 25.000 pesetas. 
Máquina soldadora por hilo marca Aro-migx, 

60.000 pesetas. 
- Grupo de soldadura autógena de acetileno, 

60.000 pesetas. 
- 'Diversos útiles de carrocería, 50.1100 pesetas. 
- Cabina de pintura marca Sapra Car, 600.000 

pesetas. 
- Ventilador cakntador de aire, 25.000 pesetas. 
_ Recinto de almacenamiento de pintura con 40 

botes de pintura de 1 kilo cada uno y 13 botes de 3,5 
kilos cada uno, con máquina removedora y visor, 
marca Celette, 258.000 pesetas. 

_ Dos bancadas reparación de automóviles, 
1 20.000 pesetas. 

_ Remolque contenedor de chatarra, 80.000 pe~ 
setas. 

- Máquina de hacer matrícula1> con juego de le
tras y números, 75.000 pesetas. 

- Máquina de desmontar neumáticos, 45.000 pe
setas. 

_ Máquina equilibradora' fija de neumaticos, 
50.000 pesetas. 

- Aspiradora marca Horex, 35.0UO pesetas. 
_ Equilibrador de ruedas sobre vehículos marca 

Hofmarm, 50.000 pesetas. 
- Elevador marca Qmcn de 2.500 kilos, 120.000 

pesetas. 
- Elevador marca Harry Walker de 1.600 kilos. 

100.000 pesetas. 
- Elevador marca lstobal de 2.500 kilos, 120.000 

pesetas. 
- Dos elevadores hidráulicos de pistón de 3.000 

kilos cada uno marca Harry Walker, 210.000 pesetas. 
_ Prensa hidráulica Anfe de 25 toneladas, 

300.000 pesetas. 
- Banco de trabajo con dos lOmillos de mano, 

10.000 pesetas. 
- Comprobador de inyectores Bosch, 45.000 pe

setas. 
- Un alineador de direcciones de automóviles 

marca Facom, 60.000 pesetas. 
- Arregla faros Ciber, 55.000 pesetas. 
_ Una cervi manual de elevación eléctrica mode

lo PIC-16 y marca MIC, 60.000 pesetas. 
_ Transportador de paquetes mecánico marca 

TMM, 35.000 pesetas. 
- Ordenador Inves, con pantalla y teclado pe 

640, modelo número 14CH114, 65.000 pesetas. 
- Ordenador IBM con pantalla y teclado, 65.000 

pesetas. 
Equipo de megafonía Opvioms, 45.000 pesdas. 

_ Fotocopiadora Philips 90, óROOO pesetas. 
- Ordenador IBM con pantalla y teclado número 

131788,65.000 pesetas. 
- Impresora Epson FX 1050, 2KOOO pesetas. 
- Diez mesas de despacho con lapas de madera, 

80.000 pesetas. 
- Tres archivadores metálicos con cuatro cajo

nes, 30.000 peseta~. 
Dos armarios metálicos, 40.000 pesetas. 

- Recogedor de aceite, 15.000 pesetas. 
_ lIrbana.-Complejo industrial destinado al ~er

vicio de la automoción, al sitio del Lomo de la Pie
dad o Farola, de este término, con acceso mediante 
varias puertas por carretera nacional 630, Gijón-Se
villa, kilómetro 311, compuesto por tre1> naves, con 
superficie total construida de 815 metros cuadrados 
y 317 metros cuadrados sin construir, tasado en 
49.000.000 de pesetas. 

Dado en Almendralejo a 18 de octubre de 1993.
La Jueza, María Isabel Prieto Rodríguez.-La Secro.!
taria.-56.320. 

ALMERIA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Almería, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
213/1991, se tramitan auto .. de juicio t'"jecutivo a 
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instancia de ~(Banco de Granada, Sociedad Anóni
ma~" frente a «Ex Sur, Sociedad Anónima», don Je
sús Cano Medilla y doña Isabel Nieto Hurtado, do
miciliados en Los Picos, números 5-10, de Almería. 
sobre reclamación de cantidad, y en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, y término de .... einte días, el bien embargado a la 
referida parte demandada y que al final de este'edic
to se relaciona, para cuya suhasta, que tendrá lugar 
en la Secretaría de este Juzgado, se ha señalado el 
c{ía 21 de diciembre de 1993, a las once horas de su 
mañana, sirviendo de tipo para esta primera subasta 
el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no hu
biera postores en la primera, segunda subasta para el 
día 21 de enero de 1994, a la misma hora, sirviendo 
de tipo para la misma el de la valoración de los bie
nes, con la rebaja del 25 por 100. 

No sc admitirán. en dicha primera, y caso necesa
rio, segunda subasta, posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta a efectuar el 
día 21 de febrero de 1994, sin sujeción a tipo, siendo 
también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, la 
subasta se llevará a cabo al siguiente día hábil, a ex-
cepción de sábados. . 

En ladas las subastas referidas, y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación, 
acompañando resguardo de haberlo hecho en el es
tablecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de la 
ejecutante. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en los establecimien
tos previstos al efecto, una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien, que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a la misma. 

Para el caSo de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días si
guientes pueda pagar al acreedor, liberando los bie
nes, o presentar persona que mejore la postura, ha
ciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para que pue
da ser examinada por los posibles licitadores. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo A en planta 1O.a alta o sobreáticos, 
señalada con el número 57 de los elementos indivi
duales del edificio de 11 plantas y sótano Los Picos, 
con fachada a la carretera de Monserrat, 5, de esta 
ciudad; superficie construida 156 metros; inscrita e~ 
el Registro de la Propiedad de Almena al 364, tomo 
993, folio 109, finca 38.948; pericialmente tasada a 
efectos subasta en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en AlmerÍa a 30 de julio de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-EI Secre
tariO.-56.111-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Almería y con el número 308/ 
1992, se sigue procedimiento jud,icial sumario del 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
"Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cá
diz, Almería, Málaga y Antequera •• , representada por 
el Procurador don José Luis Linares Padilla, contra 
el bien eÍlpecialmente hipotecado por don José Ro
mero González y doña Catalina Juan Ballesta, que 
responden de un préstamo hipotecario del que se 
adeuda 5.500.000 pesetas de principal, más intereses 
pactados y costas, en cuyo procedimiento, por dili
gencia de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera y, en su caso, por segunda y ter
cera vez, y término de veinte días, la finca especial
mente hipotecada, que luego se dirá, y que responde 
de dicha cantidad. 

La p .. :imera s\lba~ta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en calle Reina Regente, 
s/n, el día 30 de diciembre de 1993, a las once horas. 
La segunda subasta tendrá lugar en el mismo sitio el 
día 27 de enero de 1994, a las once horas. Y la tercera 
subasta tendrá lugar el día 1 de marzo de 1994, a las 
once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la finca ha sido tasada. Respecto a la segu~da 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
en que la finca ha sido tasada. La tercera subasta sale 
sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte en 
la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos, y respecto de la tercera subasta 
igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta, en cuanto a la primera y segun~ 
da; y por lo que respecta a la tercera, si la postura 
ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta se 
aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta, podrá el actor -que no hubiese 
sido rematante-, el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el térmi
no de nueve días, haciendo el depósito del 20 por 
100 aludido y se procederá a nueva licitación entre 
ambos. En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. _ 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se re
fiere la regla 4.", están de manifiesto en la Secretaría; y 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Si algún día fuera inhábil, se cele
brará al siguiente hábil, excepto sábados. 

Finca objeto de subasta 

Tierra de secano en el paraje de Tardiguera, tér
mino de Albox (Almería), de cabida 1 hectárea 7 
áreas 90 centiáreas. Linda, por todos los vientos, con 
tierra de don Roque Soto Carrillo. 

Figura inscrita al tomo 917, libro 176, folio 85, 
finca 18.816 del Registro pe la Propiedad de Huér
cal Overa (Almería). 

Tasada a efectos de subasta en 11.550.000 pe
setas. 

Dado en Almería a 7 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-La Secretaria.-56.3 70. 

ALMERIA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Almería, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
424/1992, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a 
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instancia del Procurador don José Terriza Bordiú, 
en nomhre y representación de i,Bansander Leasing, 
Sociedad Anónima», frente a don José Femández 
Rodríguez, don Manuel Fernández Rodríguez, don 
Sergio Femández Pérez, vecinos de Almena, Níjar y 
Mollet del Vallés, sobre reclamación de cantidad, y 
en cuyo procedimiento y por resolución de esta fe
cha, se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez, y término de veinte días, los 
bienes embargados a la referida palte demandada y 
que al final de este edicto se relacionan, para cuya 
subasta, que tendrá lugar en la Secretaría de este Juz
gado, se ha seilalado el día 29 de diciembre de 1993, 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
para esta primera subasta el de valoración de los 
bienes. 

Se seHala, igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el día 28 de enero de 1994, a la misma hora, sirvien
do de tipo para la misma el de la valoración de loto 
hienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dicha primera, y caso neccÍla
rio. segunda subasta, posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta,a efectuar el 
día 25 de febrero de 1994, sin sujeción a tipo, siendo 
también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados. la 
subasta se llevará a cabo al siguiente día hábil, a ex
cepción de sábados. 

En todas las subastas referidas, y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación, 
acompañando resguardo de haberlo hecho en el eÍl
tabledmiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de la 
ejecutante. . 

Los lícitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en los estableci
mientos previstos al efecto, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bie
nes, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a la misma. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su dia por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días si
guientes pueda pagar al acreedor, liberando los bie
nes, o presentar persona que mejore la postura, ha
ciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para que pue
da ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vehículo Puch Lido Vario, AL-0292-K, tasa
do en 35.000 pesetas. 

2. Volquete Iveco, AL-4964-N, perícialmente 
tasado en 1.100.000 pesetas. 

3. Urbana.-Número 5, vivienda piso 1.0, puerta 
¡zquierda, sita en la planta 1.a alta con fachada a la 
calle número 6, en la urbanización Can Pantiquet de 
Mollet, mide 63,30 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de Mollet del ValJés al tomo 800, libro 84, 
folio 249, finca 8.612; pericialmente tasada en 
3.000.000 de pesetas. 

4. Rústica.-Trozo de terreno en Los Martínez, 
paraje Pago de Bermejo; término Níjar, hoy cortijo 
Las Palas, con una superficie de 56,1,4 áreas. Linda: 
norte, resto de la matriz; este, resto de la matriz; sur, 
carretera de Almería a Carboneras, y oeste, doña 
Bernabé Herrada Cruz. Inscrita al tomo 567, libro 
239, folio 68, finc~ 18.001; pericialmente tasada en 
500.000 pesetas, 
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5. Rústica.-Trozo de terreno de cabida 1,438 
hectáreas, en Las Palas del término de Níjar. Linda: 
norte, finca matriz; este, camino; sur, carretera de 
Almería a Carboneras, y oeste, este caudal. Inscrita 
al tomo 567, libro 239, folio 70, finca 18.002; peri
cialmente tasada en 1.400.000 pesetas. 

6. Doce setecientas avas partes o doce horas de 
agua del pozo del Almendrico, sobre un terreno de 
720 metros en el paraje de Bermejo, cortijo Las Pa
las, con bomba sumergida, transformador y todos los 
elementos y accesorios. Inscrita al folio 177, finca 
número 18.046; pericialmente tasada las doce horas 
de agua en la suma de 360.000 pesetas. 

Dado en Almería a 22 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-La Se
cretaria.-56.024. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peña, Magistrado en funciones 
licencia Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de los de Alme
ría, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
198/1993, se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de la Procuradora doña Carmen Soler Pa
reja, en nombre y representación de «Da va, Sociedad 
Anónima •• , frente a don Juan Usero Martínez, domi
ciliado en Obispo Orbera, 44, de Almería, sobre re
clamación de cantidad, y en cuyo procedimiento y 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera vez, y térmi
no de veinte días, el bien embargado a la referida 
parte demandada y que al final de este edicto se rela
ciona, para cuya subasta, que tendrá lugar en la Se
cretaría de este Juzgado, se ha señalado el día 27 de 
diciembre de 1993, a las once horas de su mañana, 
sirviendo de tipo para esta primera subasta el de va
loración de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no hu
biera postores en la primera, segunda subasta para el 
día 27 de enero de 1994, a la misma hora, sirviendo 
de tipo para la misma el de la valoración de los bie
nes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dicha primera, y caso necesa
rio, segunda subasta, posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta a efectuar el 
día 25 de febrero de 1994, sin sujeción a tipo, siendo 
tamhién a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, la 
subasta se llevará a cabo al siguiente día hábil, a ex
cepción de sábados. 

En todas las subastas referidas, y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación, 
acompañando resguardo de haberlo hecho en el es
tablecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de la 
ejecutante. 

Los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en los estableci
mientos previstos al efecto, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a la misma. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días si
guientes pueda pagar al acreedor, liberando los bie
nes, o presentar persona que mejore la postura, ha
ciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda suhrogado en la responsabilidad 
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de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para que pue
da ser examinada por los posibles licitadores. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo A. en planta 2.a de vivien
das y en su puerta 3.a que le corresponde el número 
54 de los elementos individuales del edificio de cin
co plantas denominado Mulhacén, en la Calzada de 
Castro de esta ciudad; ocupa una superficie construí· 
da de 116,88 metros cuadrados. Inscrita al libro 563, 
tomo 1.215, folio 176, finca número 42.883-N; peri
cialmente tasada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Almería a 28 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Nicolás Poveda Peña.-La Secreta
ria.-56.750. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Carmen Emilia Sebastián Sanz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Alzira y su partido, 

Hace saber: Que en autos número 138/1993, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por el Procurador don José 
Luis Peñalva Gisbert, en nombre de «Caja Rural de 
Valencia, Cooperativa de Crédito Valenciana •• , contra 
don José Ramón Rocher Boluda y doña Rosario Juan 
Daras, por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera vez, y 
en su caso, por segunda y por tercera vez, por el tér
minú de veinte días, la finca hipotecada que al final se 
describe, formando lote separado cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha se
ñalado el día 20 de diciembre de 1993, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. y 
para la segunda y tercera subasta, en su caso, el día 
24 de enero y 28 de febrero de 1994, respectivamen
te, en el mismo lugar y hora de las once; y su alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, ~e 
celebrará en el siguiente día o sucesivos días hábiles, 
a la misma hora, si persistiere el impedimento; con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se consig
na para la finca; para la segunda, el 75 por 100 del 
anterior, no siendo admisible posturas inferiores al 
tipo respectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del registro, 
a que se refiere la regla 4.~ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador aceptar como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual al 
40 por 100 del tipo sei'íalado para la subasta, según 
se trate de la primera o segunda, y para la tercera, 
igual cantidad que para la segunda; sin cuyo requisi
to no serán admitidos, devolviéndose acto seguido 
del remate, excepto la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-EI remate podrá verificarse con la condi
ción de poder ser cedido a tercero; y desde el anun
cio de la subasta hasta su respectiva celebración, po
drán hacerse posturas en pliego cerrado. 
depositando sobre la Mesa de! Juzgado, junto al mis
mo, el importe de la consignación. 

Quinta.-Y con todas las demás condiciones con
tenidas en las reglas 10." a 14." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de 
Enjuiciami('nto Civil. 
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Bien objeto de subasta 

Orbana.-Una casa habitación compuesta de plan
ta haja con corral y piso alto, sita en esta villa de AI
beri'que, calle Pescadería, número 9, sin que conste 
el de la manzana, con una superficie solar de 90 me
tros cuadrados, de los que corresponden 50 a la par
te edificada y el resto a corral; lindante por la dere
cha, con la de don Vicente Sanchís; izquierda, de 
don Juan Antonio Egea Torralba; y espaldas, de don 
José Martínez Pons. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alberi
que al tomo 792, libro 171 de Alberique, folio 32, 
finca 1.667, inscripción 8.U 

Valorada a efectos de subasta en 5.500.000 pe
setas. 

Dado en Alzira a 16 de octubre de 1993.-La Se
cretaria, Carmen Emilia Sebastián Sanz.-56.049-3. 

AMURRIO 

Edicto 

Don José Ignacio Arévalo Lasa, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Amurrio (Alava), 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 134/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, So· 
ciedad Anónima», contra don Ginés Folgueira Vi
llamann y doña Evangelina Vázquez Pereira, en re
clamación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, y término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el día 23 de diciembre de 1993, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal de Amurrio, número 
0003000180013493, una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der e! remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu~ 
biere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celehración de una 
segunda el día 19 de enero de 1994, a las doce, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubie
re licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celehración de una tercera el día 11 de febrero de 
1994, a las doce horas, cuya subasta se celehrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celehrará el siguiente día 
hábil, a la mi<;ma hora, exceptuando los sábados. 



17160 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a cfecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda 2.a derecha del portal número 3 del Gru
po Hermanos Zañartu, término de Mendico, con una 
superficie de 41,67 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Amurrio al tomo 625, 
libro 51, folio 85, finca número 4.896. 

Tipo de :mhasta: 7.968.000 pesetas. 

Dado en Amurrio (Alava) a 25 de octubre de 
1993.-El Juez, José Ignacio Arévalo Lassa.-El Se
cretario.-56.423-3. 

ANDUJAR 

Edicto 

Don Francisco de Asís Molina Crespo, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de la ciu
dad de Andújar y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria al número 129/1993, a instancia de 
(,Unicaja», representado por el Procurador Sr. Marín 
López, contra doña María Cabeza, doña Ana y don 
Manuel Blanco Lara, en los cuales ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez, tipo de 
valoración; en su caso segunda vez, con rebaja del 25 
por 100 Y por tercera vez, ésta sin sujeción a tipo, 
para el supuesto de que no hubiere postores en la se· 
gunda, y término de veinte días, los bienes que des· 
pués se reseñan, bajo las siguientes condiciones y ad· 
vertencias: 

Primera.-Para el acto del remate de la primera su
hasta se ha señalado en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 20 de diciembre de 1993, a las doce 
treinta horas. Si fuere declarada desierta, para la se
gunda se señala el día 20 de enero de 1994, a las 
doce treinta horas. Y para la tercera, en su casa, el 
día 20 de febrero de 1994, a las doce treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
los licitadores deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de tasación; y para la segunda y tercera, 
en su caso, el mismo 20 por 100 rebajado el 25 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en el Juzgado o estable
cimiento, junto a aquél, el importe de la consigna
ción, quedando los pliegos en Secretaría para ser 
abiertos en el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
la cantidad que se fije tipo en la primera subasta, así 
como para la segunda subasta, rebajado el 25 por 
100 del avalúo. La tercera subasta sin sujeción a tipo 
alguno. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el remate las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Se fija como tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

l. Local comercial número 1 de su división ho
rizontal, sito en la planta baja del edificio sin número 
de orden de la calle del Emperador Adriano del po
lígono residencial conocido por "Polígono Menén
dez-Arasa)), de esta ciudad. Consta de una sola nave 
con la extensión superficial de 136 metros y 7 decí
metros cuadrados. Linda por su frente, que se orien
ta al norte, con la calle del Emperador Adriano; por 
la derecha, entrando u oeste, con chalet de don Ma
nuel Menéndez Caso; y por la izquierda o este y es
palda o sur, con edificio construido por don Manuel 
Blanco López. Sobre este local pisan las dos vivien-
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das de la primera planta alta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad en el folio 123 del libro 281 de An
dújar, finca número 13.843, inscripción 3.B 

Valor subasta: 12.391.150 pesetas (que servirá de 
tipo para la primera subasta). 

2. Local comercial número 1 de la división hori
zontal del edificio sin número de orden de la calle de 
La Palma, de esta ciudad. Se compone de toda la 
planta de sótano y la totalidad también de la planta 
alta. salvo el espacio de ésta destinado a portal y es
calera de las viviendas de las plantas superiores, dis
poniendo entre ambas plantas de una superficie 
construida de 444 metros y 46 decímetros cuadra
dos. Linda por su frente, que se orienta al este, con la 
calle de La Palma; por la derecha, entrando o norte, 
con la calle del Emperador Adriano, a la que hace 
esquina; por la izquierda o sur, con edificio de 
"Peralta, Sociedad Anónima)), y por la espalda u oes
te, con la parte edificada y zona destinada a aparca
miento de otro edificio de don Manuel Blanco Ló
pez. Sobre este local pisan las dos viviendas de la 
planta alta. Inscrita en el Registro de la Propiedad al 
folio 159 del libro 281 de Andújar, finca número 
13.R53, inscripción 3." 

Valoración subasta: 29.407.750 pesetas (que ser
virá dc postura para la primera subasta). 

3. Edificio sin número de orden, sito en la calle 
del Emperador Adriano, del polígono residencial 
conocido por "Polígono Menéndez-Arasan, de esta 
ciudad. Se compone de una nave comercial para in
dustrias gráficas y un pabel!ón de oficinas, dispo
niendo también de dos patios. El pabellón de ofici
nas, que tiene una elevación correspondiente a dos 
plantas, ocupa una posición destacada del resto del 
edificio y se compone de los servicios siguientes: 
porche de acceso general con vestíbulo de distribu
ción y espera, despacho del director, sección admi
nistrativa, servicios y archivos, comuniCándose di
rectamente con la nave interior de elaboración. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad al folio 206 
del libro 258 de Andújar, finca número 12.387, ins
cripción 3.R 

Valoración subasta: 106.326.100 pesetas (que ser
virá de postura para la primera subasta). 

Dado en Andújar a 22 de septiembre de 1993. 
Doy fe.-EI Juez, Francisco de Asís Malina Cres
po.-EI Secretario.-56.031-3. 

ANDUJAR 

Edicto 

Don Francisco García Minguillán Manzanares, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de la 
ciudad de Andújar y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo al número 21/1992, a instancia 
de la entidad mercantil "Unicaja», contra don José 
Juan Bolívar Pérez y doña Aurelia Pérez Cerezo y 
don Antonio Bolívar Pérez, en los cuales ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, tipo de tasación; en su caso segunda vez, con re
baja del 25 por 100 y por tercera vez, ésta sin suje
ción a tipo, para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la segunda, y término de veinte días, los 
bienes que después se reseñan bajo las siguientes 
condiciones y advertencias: 

Primera.-Para el acto del remate de la primera su
basta se ha señalado en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 23 de diciemhre de 1993, a las once 
horas. Si fuere declarada desierta, para la segunda se 
señala el día 20 de enero de 1994, a las once horas. 
y para la tercera, en su caso, el día 15 de febrero de 
1994, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
lo~ licitadores deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o e~tahlecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
lOU del tipo de tasación; y para la segunda y tercera, 
en su caso, el mismo 20 por 100 rebajado el 25 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse po~turas por escrito en 
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pliego cerrado, depositando en el Juzgado o estable
cimiento. junto·a aquél, el importe de la consigna
ción, quedando los pliegos en Secretaría para ser 
abiertos en el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera su
basta, así como para la segunda subasta, rebajado el 
25 por 100 del avalúo. La tercera subasta sin suje
ción a tipo alguno. Sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Casa marcada con el número 10 de la calle Jesú~, 
de Marmolejo, con extensión superficial de 216 me
tros y 66 decímetros cuadrados. Inscrita en el folio 
224 del libro 94 de Marmolejo, finca número 4.187, 
inscripción 7.B

, a favor de los cónyuges don José 
Juan Bolívar Pérez y doña Manuela Gómez Sil, suje
ta a condición resolutoria del contrato de cesión por 
el que la adquirieron por incumplimiento de la obli
gación contraída de prestar alimentos a doña Ma
nuela Gómez Cerezo y don Manuel Gómez Lomas, 
mientras éstos vivieren. Gravada con la indicada 
condición resolutoria y con una hipoteca a favor de 
"Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba», 
para responder de 2.300.000 pesetas de principal, de 
1.310.000 pesetas de intereses de tres años, y de 
690.000 pesetas para costas y gastos. 

El bien inmueble se tasa en un valor de 
10.000.000 de pesetas. 

Otra: Haza en el sitio Ruedo del término de Mar
malejo, con extensión superficial de 31 áreas y 20 
centiáreas. Inscrita en el folio 52 de libro 52 de Mar
malejo, finca número 2.532, inscripción 8.a a favor 
de don Antonio Bolívar Pérez. 

El bien inmueble se tasa en un valor de 546.505 
pesetas. 

y para que tenga lugar la anotación acordada, li
bra a V.E. el presente edicto en Andújar a 8 de octu
bre de 1993.-El Juez, Francisco García Minguillán 
Manzanares.-El Secretario.-56.420-3. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, Juez de Primera Instancia 
número 3 de Antequera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 159/1992 a instancia de (IUnicaja», re
presentado por el Procurador Sr. Castilla Rojas con
tra dberpavo, Sociedad Anónima)), en los que por 
proveído de esta fecha y a petición de la parte acto
ra, he acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, término de veinte días hábiles, 
y al tipo que se dirá, los bienes propiedad del de
mandado y señalados como garantía del préstamo 
hipotecario, bajo las condiciones que se expresan 
abajo; y señalándose para el acto del remate el día 11 

. de enero de 1994, a las doce horas, para la primera; 
caso de no existir postores, la misma hora del día 8 
de febrero para la segunda; y si tampoco hubiese 
postores, y para la tercera, igual hora del día 8 de 
marzo, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en la calle Alameda, 1; y en las que regirán las si
guientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura d6 hipoteca; para la segun
da, el tipo de primera con la rebaja del 25 por 100; y 
sin sujeción a tipo para l~ tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efec
tivo del tipo de subasta; sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Tercera.~No se admitirán posturas inferiores al ti
po de suhasta. 

Cuafta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4." del rcferido artículo estún de munifieMo 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores, y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor. continuarán suhsistentes, 
cntendiéndo~e que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el pn:cio del remate. 

Ouinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-Asimismo, por medio del presente se noti
fica a la entidad «Iherpavo, Sociedad Anónima», el 
lugar. día y hora del remate. 

Finca objeto de subasta 

Solar con superficie de 55 áreas y 80 centiáreas, 
en el partido del Peñón Gordo, polígono industrial 
PP-7, en término de Campillos, que linda por su 
frente y derecha. entrando, con viales; izquierda, con 
solar número 20 del plano parcelario y fondo, con 
finca de don Manuel Enríquez Molina. Dentro de su 
perímetro se encuentra la siguiente edificación: Nave 
industrial con superficie de 1.548 metros cuadrados, 
igual a 60 metros 59 centímetros de largo por 25 me
tros 55 centímetros de ancho. Su fachada está orien
tada al este. La citada nave industríal será dedicada a 
matadero de pavos y consta de las siguientes depen
dencias: l. Nave diáfana de 20 metros de luz donde 
se albergan las faenas de recepción y limpieza de jau· 
las, sangrado y desplumado. En esta misma nave y 
debidamente separadas, según marcan las ordenan
zas vigentes de esta materia se dispone la zona de 
eviscerado así como una cámara de refrigeración au
tomatizada y una sala de envasado. 2. Una cámam 
de conservación de canales. 3. Una cámara de pro
ductos elaborados. 4. Una cámara de productos 
congelados. 5. Una sala de despiece y elaboración. 
6. Una sala de expedición. 7. Una franja de depen
dencias y auxiliares que incluye: almacén, vestuarios, 
a~eos y laboratorios y oficinas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Campi
llos, tomo 711, libro 201 de igual población, folio 
127 vto., finca número 13.129, inscripción 3.a 

Dicha finca está tasada a efectos de subasta en la 
cantidad de 148.S00.000 pesetas. 

y para que lo acordado pueda cumplirse, expido 
el presente en Antequera a 6 de octubre de 1993.
El Juez, Antonio Ruiz VilJén.-EI Secretario.-
56.298. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Dona Ana María Sangüesa Cabezudo, Jueza del JU7-
gado de Primera Instancia de Arenas de San Pe
dro y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 285/1991 a instancia de 
"AM Scguros y Reaseguros, Sociedad Anónímm>, 
contra don Daniel Peces Gutiérrez, en reclamación 
de 2.456.121 pesetas de principal y 1.226.05H pese
tas de intereses, gastos y costas, por el presente se 
anuncia la pública subasta de las fincas que se dirá, 
por término de veinte días cada una de elhls, para el 
próximo día 21 de diciembre a las diez horas, tipo 
de su tasación. No concurriendo postores se scnala 
una segunda para el día 19 de enero de 1994, a las 
diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. No hahiendo postores se senala una 
tercera para el día 15 de febrero a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 8.670.000 pesetas en que pericialmente ha si
do tasada la finca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que nu CH-
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bran las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta, y en ~u caso, en cuanto a la tercera. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin veri
ficar tales depósitos. 

Cualta.-Podnín hacerse posturas por escrito, des
de la publicación del presente edicto ha~ta la cele
bración de la subasta de que se trate. 

Quinta.-Se convoca esta suhasta sin haberse supli
do previamente la falta de títulos de propiedad, están
dose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligacio
nes que de los mismos se deriven. 

Séptima.-·Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Piso, calle Subida cuartel, s/n, en la localidad de 
Arenas de San Pedro (Avila), compuesto de cuatro 
dormitorios, dos baños, un salón estar, una despen
~a, una cocina y un vestíbulo. Tiene una superlicie 
útil de 123 metros cuadrados con 50 decímetros 
cuadrados y una superficie construida de 156 metros 
cuadrados con 51 decímetros cuadrados. Linda: de
recha, entrando, letra C; izquierda letra F, y patio de 
luces; frente, escalera y rellano; y al fondo, caJle de 
Ana María Moya. Inscrita en el Registro de la Pw
piedad de Arenas de San Pedro al tomo 329, libro 
66, folio 197, finca 6.630. 

Si por causa de fuerw mayor se suspendiere cual
quicra de las subastas, se celebrarán al siguiente día a 
la misma hora y en e! mismo lugar, y en dias sucesi
vos si persistiere tal impedimento. 

Dado en Arenas de San Pedro a 8 de octubre de 
1993.-La Jueza, Ana María Sangüesa Cabezu
dO.-EI Secretario.-56.1 06-3. 

ARRECIFE 

Fdic:to 

Doña Ana Rubira Moreno, Jueza del Juzgado dc Pri
mera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que en las doce horas de los días 22 
de diciembre de 1993, 22 de enero y 22 de febrero 
de 1994, tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez. respectivamente, la venta pú
blica subasta de la finca especialmente hipotecada 
para garantía del préstamo que se reclama, en autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 269/1992 a instancia de 
"Hanco Central HispanoamericanQ) contra don Eli
seo Martín Molinos, haciéndose constar: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de este 
Juzgado destinado al efecto, el 20 por 100 de la va
loración en la primera y segunda, y en la tercera el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta, el precio de tasación, 
en la segunda el 75 por 100 de! valor, y.la tercera sc
rá sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que en los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho artícu
lo, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o grav{¡menes anteriores, si los hu
biere, al crédito del actor, continuar<Ín subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción al rrecio del remate. 
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Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto aquél. el importe establecido en el aparta
do primero o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado hasta el momento 
de la celebración de la subasta. En dichas posturas 
deherá hacerse constar que el postor acepta expresa
mente las obligaciones consignadas en la regla 8." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyo requisi
to no serán admitidas. 

Quinta.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición ni 10 hi
ciere, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 11. Local comercial sito en el 
centro comercial denominado Toca Comercial, cn 
Costa Teguise, del término municipal de Teguise. 
Tiene su acceso por la zona común o jardinería. 
Consta del local comercial, aseo y terraza descubier
ta de 22 metros cuadrados. Superficie tiene '},7 me
tros' cuadrados. Linderos: Al norte, servidumbre de 
paso que le separa del resto de la finca matriz; este, 
con local señalado con número 6 de la nomenclatura 
particular; sur y oeste, zonas comunes que le separa 
de ~s locales 4 y 9 de la nomenctatura particular. 
Ill'icripdón: Al tomo 968, libro 21g, folio 15ó vto., 
finca registral número 21.836. Tasada a efectos de 
subasta en 22.500.000 pesetas. 

Dado en Arrecife a 29 de julio de 1993.-La ,lue
za, Ana Ruhira Moreno.-El Secretario.-56.157-3. 

ARRECIFE 

Doña Ana Rubira Moreno, Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que en las doce horas de los días 22 
de diciembre de 199'}" 22 de enero y 22 de febrero 
de 1994, tendrá lugar en este Juzgado, por primera. 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta pú
blica subasta de la finca especialmente hipotecada 
para garantía.del préstamo que se rectama, en auto:'. 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 148/1992 a instancia de 
"Banco Central Hispanoamericano» contra don 
Francisco Espino Cabrera y doña C. Dolores de Paz 
Lorenzo, haciéndose constar: 

Primera.-Oue para tomar parte en la suhasta 
deberán consignar lo~ licitadores, cn la Mesa de este 
Juzgado destinado al efecto, el 20 por 100 de la va
loración en la primera y segunda, y en la tercera el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

SegunJa.-Que no se admitirán posturas quc no 
cubran, en la primera subasta, el prccio de tasación, 
en la segunda el75 por IDO del valor, y, la tercera se
rá sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que en los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4.a de dicho artícu
lo, e~tarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
ha~tante la titulación. 

Que las carga~ o gravámenes anteriores. si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán subsistentcs, 
entendiéndose que el rematante los acepta y qucda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción al precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por e:'.crito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa de! Juzga
do. junto aquél, el importe estahlecido en el aparta
do primero o acompai'tando e! rc~guardo de haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado hasta <.."1 momento 
de la celebración de la subasta. En dichas posturas 
deberá hacerse constar que el postor acepta expreq
mente las obligaciones consignadas en la regia R:\ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria,.sin cuyo requisi
to no serán admitidas. 

Quinta.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición ni lo hi-
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ciere. y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Rúslica.-Suerte de tierra, en la Bufona, del térmi
no municipal de Arrecife, que tiene una superficie 
de 4.000 metros cuadrados. Linda: norte, con resto 
de la finca matriz; sur, con la sociedad t<Plalansa, So
ciedad Anónima», este, con la misma sociedad yoes
te con don Francisco Betaneort y otros. Inscripción: 
Tomo 1.073, libro 188, folio 54, finca número 8.393. 

Tasada a efectos de subasta en 24.021.440 pe
setas. 

Dado en Arrecife a 29 de julio de 1993.-La Jue
za, Ana Ruhira Moreno.-EI Secretario.-56.159-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Pedro María Gómez Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad y su 
partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre artícul~ 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado bajo 
el número 500/1992 a instancia de "Banco Español 
de Crédito», representado por el Procurador doña 
Manuela Cabrera de la Cruz, contra «Castillo del 
Aguila, Sociedad Anónima» y "Parador Vista de 
Lobos, Sociedad Anóniman, en reclamación de cré
dito hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez, 
término de veinte días y tipos que se indicarán, las 
fincas que al final se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca de fecha 5 
de febrero de 1990. 

Para la celebración de la referida subasta, que ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en la calle Vargas, 5 (Edificio Juzgados), se ha 
señalado el día 29 de diciembre y horas de las diez 
treinta de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara de
sierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 7 ~ por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el día 27 de enero de 1994 y a la misma ho
ra de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior su
basta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción i tipo, el día 24 de febrero y a la 
misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los indi
cados para cada una de ellas, no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dichos tipos, las que podrán ha
cerse por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla he
cho en el establecimiento destinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción al precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

I. Que la sociedad «Castillo del Aguila, Sociedad 
Anónima», es titular en pleno dominio de las si
guientes fincas: . 

1. Parcela CC-l del plano parcelario incorpora
do al proyecto de compensación del Plan Parcial 
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Castillo del Aguila, ubicada en la finca antigua letra 
D de las que integran el polígono de actuación afec
tado por dicho planeamiento, sita en el término mu
nicipal de Yaiza, con una superficie de 11.000 me
tros cuadrados. Linda: norte, zona verde y parcela 
B-151; este, calle de la urbanización y zona verde; 
oeste, calle de la urbanización y aparcamiento públi
co; y sur, zona verde. 

Inscripción: Tomo 1.051, lihro 107, folio 18, finca 
8.844, inscripción 2.3 

2. Parcela A-28 del plano parcelario incorpora
do al proyecto de compensación del Plan Parcial 
Castillo del Aguila, ubicada en la finca antigua letra 
D de las que integran el polígono de actuación afec
tado por dicho planeamiento, sita en el término mu
nicipal de Yaiza, con una superficie de 1.950 metros 
cuadrados. Linda: norte, zona verde; este, parcela 
A-29; oeste, calle de la urbanización; y sur, parcela 
A·37. 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 30, finca 
9.850, inscripción 2.' 

3. Parcela A-29 del plano parcelario incorpora
do al proyecto de compen~ación del Plan Parcial 
Castillo del Aguila, ubicada en la finca- antigua letra 
D de las que integran el Polígono de actuación afec
tado por dicho Planeamiento, sita en el término mu
nicipal de Yaiza, con una superficie de 1.950 metros 
cuadrados. Linda: norte, zona verde y zona de la ur
banización; este, parcela A-30; oeste, parcela A-28; 
y sur, parcela A-38. 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 32, finca 
9.851, inscripción 2.a 

4. Parcela A-30 del plano parcelario incorpora
do al proyecto de compensación del Plan Parcial 
Castillo del AguiJa, ubicada en la finca antigua letra 
D de las que integran el polígono de actuación afec
tado por dicho planeamiento, si~a en el término mu
nicipal de Yaiza, con una superficie de 3.120 metros 
cuadrados. Linda: norte, zona verde; este, zona verde 
y calle de la urbanización; oeste, parcela A-29; y :ror, 
parcelas A-31 y A-38. 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 34, finca 
9.852, inscripción 2.a 

5. Parcela A-31 del plano parcelario incorpora
do al proyecto de compensación del Plan Parcial 
Castillo del Aguila, ubicada en la finca antigua letra 
D de las que integran el polígono de actuación afec
tado por dicho planeamiento, sita en el término mu
nicipal de Yaiza, con una superficie de 2.280 metros 
cuadrados. Linda: norte, parcela A-30; este, calle de 
la urbanización; oeste, parcela A-38; y sur, parcela 
A-32. 

Inscripción: Tomo 1.051. libro 107, folio 36, finca 
9.853, inscripción 2.' 

6. Parcela A-37 del plano parcelario incorpora
do al proyecto de compensación del Plan Parcial 
Castillo del Aguila, ubicada en la finca antigua letra 
D de las que integran el polígono de actuación afec
tado por dicho planeamiento, sita en el término mu
nicipal de Yaiza, con una superiicie de 1.950 metros 
cuadrados. Linda:' norte, parcela A-28; este, parcela 
A-38; oeste, calle de la urbanización; y sur, calle de 
la urbanización. 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 38, finca 
9.854, inscripción 2.a 

7. Parcela A-38 del plano parcelario incorpora
do al proyecto de compensación del Plan Parcial 
Castillo del Aguila, ubicada en la finca antigua letra 
D de las que integran el polígono de actuación afec
tado por dicho planeamiento, sita en el término mu
nicipal de Yaiza, con una superficie de 3.500 metros 
cuadrados. Linda: norte, parcelas A-29 y A-30; este, 
parcelas A-30 y A-31; oeste, parcela A-37; y sur, 
parcela A-39 y calle de la urbanización. 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 40, finca 
9.855, inscripción 2.a 

8. Parcela A-51 del plano parcelario incorpora
do al proyecto de compensación del Plan Parcial 
Castillo del Aguila, ubicada en la finca antigua letra 
D de las que integran el polígono de actuación afec
tado por dicho planeamiento, sita en el término mu
nicipal de Yaiza, con una superficie de 2.000 metros 
cuadrados. Linda: norte, zona verde; este, parcela 
A-52; oeste, calle de la urbanización; y sur, parcela 
A·53. . 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 42, finca 
9.856, inscripción 2.a 
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9. Parcela A-52 del plano parcelario incorpora
do al proyecto de compensación del Plan Parcial 
Castillo del Aguila, ubicada en la finca antigua letra 
D de las que integran el polígono de actuación afec
tado por dicho planeamiento, sita en el término mu
nicipal de Yaiza. con una superficie de 2.340 metros 
cuadrados. Linda: norte, zona verde; este, calle de la 
urhanización: oeste, parcelas A-51 y A-53; Y sur, 
parcela A-54. 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 44, finca 
9.857, inscripción 2.a 

10. Parcela A-53 del plano parcelario incorpo
rado al proyecto de compensación del Plan Parcial 
Castillo del Aguila, ubicada en la finca antigua letra 
D de las que integran el polígono de actuación afec
tado por dicho planeamiento, sita en el término mu
nicipal de Yaiza, con una superficie de 2.340 metros 
cuadrados. Linda: norte, parcela A-52; este, aparca
miento púhlico y calle de la urbanización; oeste, par
celas A-53 y A-55; Y sur, parcela A-56. 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 46, finca 
9.858, inscripción 2.a 

11. Parcela A-54 del plano parcelario incorpo
rado al proyecto de compensación del Plan Parcial 
Castillo del Aguila, ubicada en la finca antigua letra 
D de las que integran el polígono de actuación afec
tado por dicho planeamiento, sita en el término mu
nicipal de Yaiza, con una superficie de 2.340 metros 
cuadrados. Linda: norte, parcela A-52; este, aparca
miento público y calle de la urbanización; oeste, par
celas A-53 y A-55; Y sur, parcela A-56. 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 48, finca 
9.859, inscripción 2.' 

12. Parcela A-55 del plano parcelario incorpo
rado al proyecto de compensación del Plan Parcial 
Castillo del Aguila, ubicada en la finca antigua letra 
D de las que integran el polígono de actuación afec
tado por dicho planeamiento, sita en el término mu
nicipal de Yaiza, con una superficie de 2.000 metros 
cuadrados. Linda: norte, parcela A-53; este, parcelas 
A-54 y A-56; oeste, aparcamiento público y calle de 
la urbanización; y sur, parcela A-57. 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 50, finca 
9.860, inscripción 2.a 

n. Que la sociedad "Parador Vista de Lobos, 
Sociedad Anóniman, es titular del pleno dominio de 
las siguientes fincas: 

A. Parcela P.M. del plano parcelario incorpora
do al proyecto de compensación del Plan Parcial 
Castillo del Aguila, ubicada en la finca antigua letra 
D de las que integran el polígono de actuación afec
tado por dicho planeamiento, sita en el término mu
nicipal de Yaiza, con una superficie de 13.200 me
tros cuadrados. Linda: norte, parcela B-140 y zona 
verde; este, calle de la urbanización y aparcamiento 
público; oeste, zona verde y calle de la urbanización; 
y sur, zona verde. 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 20, finca 
9.849, inscripción 2.' 

B. Parcela D-3 del plano parcelario incorporado 
al proyecto de compensación del Plan Parcial Casti
llo del Aguila, ubicada en la finca antigua letra D de 
las que integran el polígono de actuación afectado 
por dicho planeamiento, sita en el término municipal 
de Yaiza, con una superficie de 9.200 metros cua
drados. Linda: norte, parcelas A-44 y A-45; este, ca
lle de la urbanización y aparcamiento público; oeste, 
parcela CC-3; y sur, parcelas A-46 y A-47. 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 22, finca 
9.846, inscripción 2.a 

C. Parcela H-l del plano parcelario incorporado 
al proyecto de compensación del Plan Parcial Casti
llo del Aguila, ubicada en la finca antigua letras A, B 
y C de las que integran el polígono de actuación 
afectado por dicho planeamiento, sita en el término 
municipal de Yaiza, con una superficie de 40.680 
metros cuadrados. Linda: norte, zona verde, calle de 
la urbanización y aparcamiento público; este, zona 
verde; sur, este y oeste, zona verde. 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 24, finca 
9.847, inscripción 2.a 

D. Parcela' A-7 del plano parcelario incorpora
do al proyecto de compensación del Plan Parcial 
Castillo del AguiJa, ubicada en la finca antigua letras 
B y e de las que integran el polígono de actuación 
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afectado por dicho planeamiento, sita en el término 
municipal de Yaiza, con una superficie de 2.685 mc~ 
tras cuadrados. Linda: norte, calle de la urbanización 
y zona verde; este, zona verde; oe:ste, calle de la ur
banización; y sur, parcela A-S. 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 26, finca 
9.848, inscripción 2," 

E. Parcela A-S del plano parcelario incorporado 
al proyecto de compensación del Plan Parcial Casti
llo del Aguila, ubicada en la finca antigua letras B y 
e de las que integran el polígono de actuación afec
tado por dicho planeamiento, sita en el término mu
nicipal de Yaiza, con una superficie de 2.685 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 28, finca 
9.849, inscripción 2.a 

Título: Adjudicadas en escritura de segregación y 
adjudicación de fincas por compensación, otorgada~ 
ante mí, en el día de hoy, número anterior de proto
colo.' 

Cargas: Están libres de cargas, gravámenes y 
arrendamientos, según manifiesta. Hago la adverten
cia prevenida en el artículo 175 del Reglamento No
tarial. 

Como tipo en la subasta que corresponda, tasan 
las fincas hipotecadas en: 

- La finca descrita bajo el número 1 del expositi
va 1 en 541.000.205 pesetas. 

- La finca descrita bajo el número 2 del expositi
vo I en 22.560.000 pesetas. 

- La finca descrita bajo el número 3 del expositi
va 1 en 22.560.000 pesetas. 

- La finca descrita bajo el número 4 del expositi
vo I en 35.955.000 pesetas. 

- La finca descrita bajo el número 5 del expositi
va 1 en 26.555.000 pesetas. 

- La finca descrita bajo el número 6 del expositi
va I en 22.560.000 pesetas. 

- La finca descrita bajo el número 7 del expositi
va 1 en 22.560.000 pesela~. 

- La finca descrita bajo el número 8 del expo~iti
vo I en 23.500.000 pesetas. 

- La finca descrita bajo el número 9 del exposíti
va 1 en 26.555.000 pesetas. 

- La finca descrita bajo el número 10 del exposi
tivo I en 23.500.000 pesetas. 

- La finca descrita bajo el número 11 del exposi
tivo I en 26.555.000 pesetas. 

- La finca descrita bajo el número 12 del exposi
tivo 1 cn 23.500.000 pesetas. 

- La finca descrita bajo la letra A del expositi
va 1I en 399.735.000 pesetas. 

- La finca descrita bajo la letra B del expositi
vo n en 28.670.000 pesetas. 

- La finca descrita bajo la letra C del expositi
va 11 en 695.835.000 pesetas. 

- La finca descrita bajo la letra D del expositi
va 11 en 30.785.000 pesetas. 

- La finca descrita bajo la letra E del expositi
va 11 en 30.785.000 pesetas. 

Dado en Arrecife a 8 de octubre de 1993.-EI 
Juez, Pedro María Vómez Sánchez.-El Secreta
rio.-56.466-3. 

AV[LA 

Edicto 

La Ilma. Sra. doña María Luisa Marto Rodríguez, 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de A vila y su partido, 

Hace saber: Que en e! procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 85/191J3, seguido en este Juzgado a instancia 
de «Caja de Ahorros de Salamanca y Soriall, repre
sentada por el Procurador don Jesús Fernando To
más Herrero contra la entidad mercantil "Atlan 
Empresa Promotora, Sociedad Anónima», en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, se 
ha acordado anunciar por término de veinte días la 
primera, segunda y tercera subastas de la finca que 
seguidamente se describirá, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado sito en calle Bajada de don Alonso, nú-
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mero 2, los días 28 de diciembre de 1993, 28 de 
enero y 25 de febrero de 1994, a las once horas de 
su mañana, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.~EI tipo de licitación fijado al efecto en 
la escritura de préstamo es de 69.460.000 pesetas. 

Segunda.-Para la segunda subasta servirá de tipo 
el 75 por 100 de dicha cantidad y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
dichas cantidades, pudiendo hacerse en calidad dc 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente en la cuenta de depósi
tos y consignaciones de este Juzgado número 
0290000018-0085/93 del "Banco Bilbao Vizcaya», 
calle Duque de Alba, el 20 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, de lo que está 
relevado el ejecutante en la subasta. 

Quinta.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes y los preferente~. 
si los hubiere, al crédito ejecutado, quedarán subsis
tentes, sin que se destine a su extinción el precio de! 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta y 
se subroga en la responsabilidad de los mismos. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa en Avila, hoy solar, en el barrio de 
San Roque, y su calle de Las Milicias, número 3, de 
una sola planta, distribuida en varias habitaciones, 
estando rodeada por sus partes este y sur, por un pa
tio-jardín. Mide la edificación 73 metros 80 decíme
tros cuadrados, y el patio-jardín, 213 metros 45 decí
metros cuadrados, lo que da una superficie total de 
287 metros 25 decímetros cuadrados. Todo fnrma 
un cuerpo y linda: por la derecha, entrando, finca de 
don Enrique González de Heredia y Garcés; izquier
da, de don Jerónimo Tomé; espalda, de don Grega
rio Hernández Moñivas y la citada de don Enrique 
González; y por el frente, calle de su situación. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Avila, al tomo 
1.598, libro 376, folio 75, finca número 7.0(}8-N. 

Dado en Avila a 30 de julio de 1993.-La Magis
trada~Jueza, María Luisa Marro Rodríguez.-El Se
cretario.-56.352. 

AVILA 

Edicto 

La lima Sra. doña María Luisa Marro Rodríguez, 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de A vila y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario de ejecución hipotecaria de los artículos 129 
y ss. de la Ley Hipotecaria con e! número 266/1992, 
seguido en este Juzgado a instancia de "Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de A vila», representada por el 
Procurador don Jesús Fernando López del Barrio 
contra la compañía mercantil "Mercado Avila Sur So
ciedad Limitada», en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se ha acordado anunciar por tér
mino de veinte días la primera, segunda y tercera su
bastas de la finca que seguidamente se describirá, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado sito en cal\e Bajada 
de don Alonso, número 2, los días 28 de diciembre 
de 1993, 28 de enero y 25 de febrero de 1994, a las 
once horas de su manana, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-FI tipo de licitaciún fijado al efecto en 
la e~critura de préstamo es de 24.91 O.O!)U pcsCla~. 

Segunda.-·Para la segunda suhasta servirá de tip{) 
el 75 por 100 de dicha canlidad y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Tercera.-No se admitirán postura~ que no cuhran 
dichas cantidades, pudiendo hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cüarta.-Para tomar parte deberán los licitadores 
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consignar previamente en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado número 0290-
000018-0266/92 del "Banco Bilbao Vizcayaf>, calle 
Duqm: de Alba, el 20 por 100 de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, de lo que está re
levado el ejecutante en la suhasta. 

Quinta.-Los autos y certificaciont"!~ a que se refie
re la regla 4." del artículo 131 dc la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes y los prefcrentes, 
si los hubiere, al crédito ejecutado, quedarán suhsis
tentes, sin que se destine a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta y 
se subroga en la responsabilidad de los mismos. 

Finca objeto de suhasta 

Participación indivisa de 90 enteros por 100, de la 
finca urbana número l. Local de negocio, en planta 
de scmisótano o primera denominado local 1, con 
acceso desde la calle Prolongación de la de Emiliano 
Bernabé, hoy calle Socia, número 17, en Avila, con 
una superficie útil de 394 metros 66 decímetros cua
drados. Linda: frente, entrando, calle de su situación; 
izquierda, calle de Fray Luis Gil; derecha, zona ajar
dinada de la finca que la separa de la finca de don 
Marcelino López Jiménez. 

Tiene una cuota de participación en el inmueble 
de 9 enteros 182 milésimas de otro entero por 100, y 
en los gastos generales del bloque, que es el I del 2 
por 100. 

Inscrita en el Registro dela Propiedad de Avila, al 
tomo 1.450, libro 298, folio 204, finca 16.093. 

Dado en Avila a 30 de julio de 1993.-La Magis
trada-Jueza, María Luisa Marro Rodríguez.-EI Se
cretario.-56.442-3. 

AVILA 

Edicto 

La lima Sra. doña María Luisa Marro Rodríguez, 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Avila y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
122/1993, seguido en este Juzgado sobre reclama
ción de 4.778.973 pesetas por principal y costas, se
guidos a instancia de "Caja de . .Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid", representada por el Procurador 
don José Antonio GarCÍa Cruces contra ¡,Industrias 
Cárnicas Jumaxi, Sociedad Limitada", se ha acorda
do anunciar por término de veinte días la primera, 
segunda y tercera subasta .. de los bienes que más 
adelante se describen, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado sito en calle Bajada de don Alonso, núme
ro 2, los días 28 de diciembre de 1993, 28 de enero 
y 25 de febrero de 1994, a las once horas de su ma
ñana, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes han sido tasados de la si
guiente forma: 

1. Rústica.-Finca en el término de Fuenterroblc 
de Salvatierra (Salamanca), al pago de El Romo, par
cela 244 del polígono L° del plano catastral, con una 
extensión superficial de 2 hectáreas 41 áreas 32 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Al
ba de Tormes al tomo 1.596, libro 17, folio 48, finca 
1.791, inscripción 1:' Su valor es de 434.376 pc~etas. 

2. Rústica.-Finca en el término de Fuenterroble 
de Salvatierra (Salamanca), al pago de Los Diczme
dios, parcela 320 del polígono 1." del plano catastral, 
con una extensión superficial de 72 áreas 80 centiá
reas. Inscrita en el tomo 1.596, libro 17, folio 50, fin
ca 1.972, inscripción La Su valor es de 13 \.{)40 pe
setas. 

J. Rústica.-Finca en el término de Fuenterroble 
de Salvatierra (Salamanca), al pago de Los Diezme
dius, parcela 319 del polígono 1.0 del plano catastral. 
con uha superficie de 18 áreas 40 centiáreas. Inscrita 
en el tomo 1.596, libro 17, folio 51, finca 1.793, ins
cripciún l.a Su valor es de 33.120 pesetas. 
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4. Urbana.-Edificio sito en el casco de Fuente
rroble de Salvatierra, en la calle Nueva, número 7, 
compuesto de planta baja con una superficie de 202 
metros 96 decímetros cuadrados, de los que 116 me
tros 50. decímetros cuadrados están ocupados por 
una nave sin distribución y los 86 metros 46 decíme
tros cuadrados restantes a patio y planta alta destina
da a nave con una superficie de 116 metros 50 decí
metros cuadrados, sin distribución. Inscrita al tomo 
1.596, libro 17, folio 53, finca 1.794, inscripción 1." 
Su valor es de 3.578.760 pesetas. 

5. Rústica.-Finca en el término de Fuenterroble 
de Salvatierra, al paraje de La Liebrera, parcela 181 
del polígono 7,° del plano catastral con una superfi
cie de 39 $reas. Inscrita en el tomo 1.596, libro 17, 
folio 55, finca 1.795, inscripción t." Su valor es de 
70.200 pesetas. 

6. Rústica.-Finca en el término de Fuenterroble 
de Salvatierra al paraje de Las Corralizas, parcela 
340 del polígono 7.° del plano catastral con una su
perficie de 26 áreas. InsCrita en el tomo 1.596, libro 
17, folio 57, finca 1.796, Inscripción l." Su valor es 
de 46.800 pesetas. 

7. Rústica.-Finca en el término de Fuenterroble 
de Salvatierra, al paraje de La Liebrera, parcela 308, 
del polígono 7.° del plano catastral, con una superfi
cie de 1 hectárea 35 áreas 80 centiáreas. Inscrita al 
tomo 1.596, libro 17, folio 59, finca 1.797, inscrip
ción 1." Su valor es de 244.440 pesetas. 

8. Rústica.-Finca en el término de Fuenterroble 
de Salvatierra, paraje Fuente el Espino, parcela 384, 
polígono l." del plano catastral con una superficie de 
47 áreas 20 centiáreas. Inscrita al tomo 1.596, libro 
17, folio 61, finca 1.798, inscripción La Su valor es 
de 84.960 pesetas. . 

9. Rústica.-Finca en el término de Fuenterroble 
de Salvatierra, al paraje de El Peral, parcela 80 del 
polígono 3.0 del plano catastral, con una superficie de 
9 áreas. Inscrita al tomo 1.596, libro 17, folio 63, fin
ca 1.799, inscripción 1." Su valor es de 16.200 pesetas. 

10. Rústica.-Finca en el término de Fuenterro
ble de Salvatierra al paraje de El Molino, parcela 57 
del polígono 4.° del plano catastral, con una superfi
cie de 5 áreas 60 centiáreas. Inscrita al tomo 1.596, 
libro 17, folio 65, finca 1.800, inscripción La Su va
lor es de 10.080 pesetas. 

11. Rústica.-Finca en el término de Fuenterro
ble de Salvatierra al paraje de El Molino, parcela 59 
del polígono 4." del plano catastral\ con una superfi
cie de 4 áreas, inscrita al tomo 1.596, libro 17, finca 
1.801, inscripción 1.a Su valor es de 7.200 pesetas. 

12. Rústica.-Finca en el término de Fuenterro
ble de Salvatierra al paraje de Prado Montes, parcela 
408 del polígono 6." del plano catastral, con una su
perficie de 28 áreas. Inscrita al tomo 1.596, libro 17, 
folio 69, finca 1.802, inscripción 1." Su valor es de 
50.400 pesetas. 

13. Rústica.-Finca en el término de Fuenterro
ble de Salvatierra al Paraje de La Liebrera, parcela 
267 del polígono 7.° del plano catastral, con una su
perficie de 18 áreas. Inscrita al tomo 1.596, libro 17, 
folio 71, finca 1.803, inscripción La Su valor es de 
32.400 pesetas. 

14. Rústica.-Finca en el término de Fuenterro
ble de Salvatierra, al paraje de La Raíz, parcela 626 
del polígono 12.0 en el plano catastral, con una su
perficie de 31 áreas 20 centiáreas. Inscrita al tomu 
1.596, libro 17, folio 73, finca 1.804, inscripción La 
Su valores de 56.160 pesetas. 

15. Rústica.-Finca en el término de Fuenterro
ble de Salvatierra al paraje del Arroyo de la Fuente, 
parcela 281 del polígono 7." del plano catastral con 
una superficie de 56 áreas 40 centiáreas. Inscrita al 
tomo 1.596, libro 17, folio 75, finca 1.805, inscrip
ción l." Su valor es de 101.520 pesetas. 

16. Urbana.-Edificio en el casco de Fuentcrro
ble de Salvatierra, en la calle del Banco, señalada 
con el número 13, se compone de planta baja, con 
una superficie de 145 metros 70 decímetros cuadra
dos, destinada a vivienda con una superficie de 95 
metros 60 decímetros cuadrados y cochera con una 
superficie de 50 metros 10 decímetros cuadrados, 
planta alta destinada a vivienda (sobrado) con una 
superficie de 95 metros 60 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.596, libro 17, folio 77, finca 1.806, 
inscripción La Su valor es de 3.075.300 pesetas. 

17. Urhana.-Edificio en el casco de Fuenterro-
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ble de Salvatierra, en la calle del Banco, número 17, 
compuesta de planta baja, con una superficie de ó4 
metros cuadrados 54 decímetros cuadrados, en plan
ta alta con una supelficio de 56 metros 40 Jel:Íme
tros cuadrados destinado a molino de piensos. Ins
crito al tomo 1.596, libro 17, folio 79, finca 1.807, 
inscripción 1.a Su valor es de.1.756.000 pesetas. 

18. Rústica.-Finca en el término de Fuenterro
ble de Salvatierra al paraje de El Arroyo de la Fuen
te, parcela 282 del polígono 7.° del plano catastral, 
con una superficie de 25 áreas 40 centiáreas. Inscrita 
al tomo 1.596, libro 17, folio 81, finca·1.808~ inscrip
ción 1.' Su valor es de 45.720 pesetas. 

19. Rústica.-Finca en el término de Fuenterro
ble de Salvatierra al paraje de La Peña de los Guijue
los, parcela 237 del polígono 8." del plano catastral, 
con una superficie de 20 áreas. Inscrita al tomo 
1.596, libro 17, folio 83, finca 1.809, inscripción l.a 
Su valor es de 36.000 pesetas. 

20. Rústica.-Finca en el término de Fuenterro
ble de Salvatierra al paraje de Las Gavias, parcela 
416 del polígono 1.0 del plano catastral, con una su
perficie de 14 áreas. Inscrita al tomo 1.596, libro 17, 
folio 85, finca 1.810, inscripción 1." Su valor es de 
25.200 pesetas. 

21. Rústica.-Finca en término de Fuenterroble 
de Salvatierra al paraje de Las Corralizas o Prado 
Monte, parcela 96 del polígono 6.° del plano catas
tral con una superficie de 69 áreas 20 centiáreas. Ins
crita al tomo 1.596, libro 17, folio 87, finca 1.811, 
inscripción l.a Su valor es de 124.560 pesetas. 

Todas las fincas rústicas anteriormente descritas, 
según mis informes se encuentran sometidas a con
centración parcelaria. 

El valor total de las fincas anteriormente descritas 
es de 9.960.436 pesetas. 

Firmo la presente pericia a los efectos oportunos 
en Avila a 30 de agosto de 1993. 

Sirviendo dichas cantidades de tipo para la prime
ra subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. No admi
tiéndose_posturas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte deberán los licita
dores consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado número 
0290000017-0122/93 del «Banco Bilbao Vizcaya», 
calle Duque de Alba, el 20 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, de lo que está 
relevado el ejecutante en la subasta. 

Tercera.-Antes de aprobarse el remate podrán los 
deudores liberar sus bienes pagando principal y cos
tas, después de celebrada quedará la venta irrevocable. 

Cuarta.-La consignación del precio por el rema
tantc deberá verificarse dentro de los ocho días de la 
aprobación del remate. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito ejecutado, quedarán 
subsistentes, sin que se destine a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el rematante se 
~ubroga en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de las fincas, no 
han sido presentados por lo que serán suplidas con 
las certificaciones registrales que se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. Con di
cha titulación deberán conformarse los licitadores 
previniéndolos que no podrán efectuar reclamacio
nes por defectos o insuficiencias de los títulos. 

Séptima.-Se observará lo prevenido en el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Avila a 27 de octubre de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, María Luisa Marro Rodríguez.-EI 
Secretario.-56.200-3. 

AVILA 

Edicto 

Doña María Teresa Martín Nájera, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
A vila y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha. en el procedimiento 
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judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca'" 
ria número 127/1993 seguidos a instancia de «Ban
co Central Hispanoamericano», representado por el 
Procurador de lus Tribunales dUH Jesús Fernandu 
Tomás Herrero, contra doña María José Marín Sanz, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipotc
caria, ha acordado sacar a pública subasta, por pri
mera y, en su caso, segunda y tercera vez, y por tér
mino de veinte días de la finca que al final de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Méndez Vi
go, 10, Avila, por primera vez el próximo día 29 de 
diciembre de 1993, a las once horas, al tipo del pre
cio tasado en la escritura de constitución de la hipo
teca, que es la cantidad de 28.400.000 pesetas; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 25 de enero de 1994, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores de la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el día 17 de febrero de 1994, celebrándose en su 
caso estas dos últimas a la misma hora que la prime
ra. Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 28.400.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, y 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admiti
rán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar en 
el Juzgado o en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda su
basta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las 
mismas. En la segunda subasta el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el estable
cimiento destinado al ef€cto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderán que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
a¡jmitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
presa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Parcela de terreno y casa vivienda unifamiliar, en· 
término municipal de Cebreros, al sitio de (,El Man
cho», designada con el número 4, zona B, en el plano 
de parcelación, con una superficie aproximada de 
587 metros cuadrados. Linda: norte, parcela número 
6 de don Luis Sanz Marugán, hoy herederos; sur, 
parcela número 2 de los mismos citados herederos; 
este, parcela número 3 de don Angel Herrero Iz
quierdo; y oeste, calle A. 

La casa vivienda unifamiliar consta de una sola 
planta y semisótano, de una superficic construida ca
da una de 180 metros cuadrados, aproximadamente 
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Consta anteriormente de 4 dormitorios, cuarto de 
baño, aseo, estar-comedor, cocina y hall. 

Está construida de cimientos de hormigón, estruc
tura de muro de ladrillo, cerramientos de fábrica de 
ladrillo esfoscado y cubierta de pizarra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebre
ros, al tomo 402, libro 63 del Ayuntamiento de Ce
breros, folio 176, finca número 5.691, inscripción 9.a 

Dado en Avila a 2R de octubre de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, María Teresa Martín Nájera.-El Se
cretario.-56.449-3. 

AVILA 

Edicto 

Don Jesús García García, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de A vila y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
295/1992 seguido en este Juzgado sobre reclama
ción de 5.376.189 pesetas, por principal y costas, se
guido a instancia de «Banco Central Hispanoameri
cano», representado por el Procurador don Jesús 
Fernando Tomás Herrero, contra don Teodosio 
Martín Nieto y doña Leónides Hernández Nieves, se 
ha acordado anunciar por término de veinte días la 
celebración de primera, segunda y tercera subastas, 
las sucesivas en el caso de no existir licitadores en la 
anterior de los inmuebles que al final se describen. 
Subastas que tendrán lugar los días 30 de diciembre 
de 1993,31 de enero de 1994y 1 de marzo de 1994, 
a las once horas en este Juzgado sito en calle Bajada 
de don Alonso, número 1, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Los bienes han sido tasados en las can
tidades que se indican después de cada descripción 
registral, y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo con rebaja del 25 
por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo para la 
tercera, pudiendo hacerlo en calidad de ceder el re
mate a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte deberán Jos licitado
res consignar previamente en la cuenta de depósi
tos y consignaciones de este Juzgado número 
029000017-295/92 del «Banco Bilbao Vizcaya», calle 
Duque de Alba, el 50 por 100 de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, de lo que está re
levado el ejecutante si participa en la subasta. 

Tercera.-Los títulos de propiedad no han sido 
presentados y las certificaciones registrales se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes y las preferen
tes, si los hubiere, al crédito ejecutado, quedarán 
subsistentes, sin que se destine a su extinción al pre
cio del remate, entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en la responsabilidad de los mis
mos. 

Quinta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Sexta.-El ejecutante podrá participar en la licita
ción con relevación de la consignación del 50 
por 100. 

Séptima.-La consignación del precio debed efec
tuarse dentro de los ocho días de la aprobación del 
remate. 

Octava.-Se observará lo prevenido en el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Al sitio «Corral Nuevo», en AviJa, inscri
ta al tomo 1.432, libro 289 de Avila, folio 235, finca 
número 2.059. Propiedad de doña Leónides Her
nández Nieves. Tipo para la primera subasta: 
3.540.000 pesetas. • 

Urbana.-Vivienda en Avila, sita en calle Las He
ras, número 11, izquierda, planta 4.8

. Inscrita al tomo 
1.355, libro 232 de Avila, folio 166, finca número 
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14.658. Propiedad de los cónyuges demandados. Ti
po para la primera subasta: 3.489.390 pesetas. 

Rústica.-AI sitio "Cerro de los valientes», en Avi
la. Inscrita al tomo 1.112, libro 81 de Avila, folio 
164, finca número 1.989. Propiedad de doña Leóni
des Hernández Nieves. Tipo para la primera subasta: 
445.150 pesetas, 1/2 parte. 

Una quinta parte a nombre de don Teodosio Mar
tín Nieto, de las siguientes fincas: 

Rústica.-AI sitio «La Isla», en término municipal 
de Salobral. Inscrita al tomo 1.506, libro 10 de Salo
bral, folio 62, finca número 1.152. Tipo para la pri
mera subasta de 1/5 parte: 4.800 pesetas. 

Rústica.-Al sitio "Los Pedregales», en término 
municipal de Gemuño, de 6.600 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.505, libro 18 de Gemuño, folio 36, 
finca número 2.136. Tipo para la primera subasta de 
1/5 parte: 39.600 pesetas. 

Rústica.-Al sitio de "La Piedra Sorda», en térmi
no municipal de Gemuño, de 34.960 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 1.515, libro 18 de Gemuño, fo
lio 31, finca número 2.131. Tipo para la primera 
subasta de] 15 parte: 209.760 pesetas. 

Dado en Avila a 28 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Jesús García García.-EI Secretario.-
56.468·3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Domínguez Domínguez, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Badajoz y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen con el 
número 132/1991, procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Monte de Piedad y Caja General de Ahorros de Sa
lamanca», que goza de beneficio pobreza por Real 
Decreto, representado por el Procurador don Hila
rio Bueno Felipe, contra don Antonio Rodríguez 
Rodríguez, y su esposa doña Trinidad Obreo Díez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas ac
tuaciones se ha acordado sacar a subasta pública par 
las veces que se dirán y termino de veinte días, cada 
una de eUas, la finca especialmente hipotecada que 
se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado sito en la avenida de Colón, 
número 4 el próximo día 23 de diciembre de 1993, a 
las once horas para la celebración de la primera su
basta, al tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que es la cantidad de 
14.040.000 pesetas, y caso de resultar desierta esta 
primera subasta, se señala para la segunda subasta el 
próximo día 19 de enero de 1994, a las once horas, 
con el tipo de tasación del 15 por 100 de esta suma, 
y caso de resultar desierto esta segunda subasta, se 
señala para la tercera el próximo día 11 de febrero 
de 1994, a las once horas y sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 14.040.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la escritura de hipoteca, en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, y 
en su caso, en cuanto a la tercera, se admitirá sin su
jeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establccimiento destacado a tal efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
fijado. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realiLaTse 
por e~crito en pliego ccrrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate depositando en la Mcsa del .Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el estahle
cimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la ccrtificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están dc manifiesto en la Secretaría; se 
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entenderá que todo licitador acepta como basten la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriOr y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará que el rematente acepte las obligaciones antes 
expresadas y, si no las acepta, no le será admitida la 
proposición; tampoco se admitirá la postura por es
crito que no contenga la aceptación expresa de esas 
obligaciones. 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-Tierra sita de la Dehesa de Martín Gil 
de Santa Marta (Badajoz), con superficie de 26 áreas 
60 centiáreas, igual a 2.660 metros. Linda: al nOrte, 
línea de 26 metros 35 decímetros, con la carretera 
de Córdoba a Badajoz; sur, línea de 26 metros 5 de
címetros, con don Nemesio Trigo Garda; este, don 
Manuel V ázquez Garda; y oeste, don Domingo T re
jo Ceballos. Inscripción primera finca 10.963, folio 
168, libro 155 de Santa Marta, tomo 1.842 del archi
vo. 

El valor de la finca para que sirva en su caso de ti
po de subasta es de 14.040.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 14 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Julia Domínguez Domínguez.-El 
Secretario. - 5 6.4 2 2-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María José Simón Lampero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los de 
esta ciudad, 

Por el presente edicto hace saber: Que en cste Juz
gado se siguen autos de juicio ejecutivo, número 
280/1991 (Sección Primera), promovidos por (,Ban
ca Jover, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Angel Montero Brusell, contra don 
José Prenafeta Pastor, don Carlos Arno Aules, doña 
Anna Prenaf~ta Pastor y ((Anna Furs, Sociedad Anó
nima», en los que, en virtud de lo acordado en reso
lución de esta misma fecha, por el presente se anun
cia la venta en pública subasta, por término dc veinte 
días, de los bienes que a continuación se expresarán 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado: 

En primera subasta el día 21 de diciembre de 
1993 a las diez horas, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta el día 25 de enero de 1994 a 
las diez horas, por el 75 por 100 del precio de su va
loración, para el caso de ser declarada desierta la su
basta anterior. 

y en tercera subasta para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 24 de febrero de 
1994 a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: Las establecidas en los artículos 
1.488 y siguientcs de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
yen especial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes estanín 
de manifiesto en Secretaría para que puedan scr 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros, no admitiéndose. des
pués del remate ninguna reclamación por insuficien
cia o defecto de los títulos. 

Que en la primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terccras partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta deberán 
consignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos en el caso de la primera o de la segun-
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da subasta y, en caso de celebrarse la lercera, el de
pósito será el correspondiente a la segunda subasta, 
y salvo el derecho de la parte actord, en lodos los 
casos, de concurrir a la subasta sin verificar tales de
pósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por es~ 
crito. dc~dc la publicación del presente, hasta la ce
lebración de la subasta de que se trate, en pliego ce
rrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto con 
dicho pliego, el importe de la expresada consigna
ción previa. y que las cantidades depositadas se de
v:olverán a sus respectivos dueños, acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al mejor postor 
que se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su caso, como parte 
del precio de la venta; también podrán reservarse en 
depósito, a instancia de la parte actora, las consigna
ciones de los demás postores que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta 

Que las posturas podrán hacerse en calidad de ce
der el remate a tercera persona., cesión que deberá 
ejercitarse con asistencia y aceptación del cesiona
rio, previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Bienes ol.?jeto de subasta 

Primer lote.-Urbana. Entidad número 16. En el 
bloque 4.", "ito en el linde sureste de la urbanización 
sita en Garós, grupo «G», vivienda número 43-bis. Se 
compone de planta b.aja y planta P, de superificie 
total construida 153 metros cuadrados. Linda: al 
norte, trente, comiderando como tal por tener su 
puerta de acceso independiente en este linde, terre
no de mayor finca; izquierda, puertas 42 y 42-his: ,11 
fondo, sur. terreno de la mayor finca. Cuota 5 
enteros 5 décimas por 100. Esta entidad junto con la 
puerta 43 fonnan una comunidad, en la que le co
rresponde a la descrita una cuota de 52 enteros 8 dé
cimas por 100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Viella al tomo 378, libro 25 de Arties, folio 
104, finca número 2.131. 

Segundo lote.-Mitad indivisa, urbana Local sito 
en Baroastro, en la pártida camino de Costean, lla
mada también camino de Graus, con frente a la ca
rretera de Graus, compuesto de planta baja y altillo, 
cubierta de tejado, de superficie en planta baja 200 
metros cuadrados y en altillo 240 metros cuadrados, 
edificado sobre un solar de 11 áreas 18 centiáreas o 
sea 1.118 metros cuadrados en realidad, según el ca
tastro e inscrito. Linda: al este, en una longitud de 
12 metros lineales, con la carretera de Graus; sur y 
norte, en una línea perpendicular a la citada carrete
ra, con resto de finca que quedó a los anteriores ven
dedores, y al oeste, con un vecino de Enate, cuyo 
nombre se ignora. Inscrita en el tomo 622 del archi
vo, libro ]45 de Barbastro, folio 57, finca número 
5.685-N, inscripción 2.a 

El tipo de la primera suba 'ita de los lotes descritos 
asciende a la suma de: Primer lote: 24.500.000 pese
tas; segundo lote: 8.800.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a ] de septiembre de 1993.
La Secretaria, María José Simón Lampero.-56.114-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Rodríguez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Barce
lona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
241/1992. se siguen autos de ejecutivo-otro~ títulos. 
a instancia del Procurador don Isidro Marín Nava
rro, en representación de "BNP España, Sociedad 
Anónima», contnt doña Ginesa María Martíne7. Se
rrano, don Fernando Gómez Chaure, don Fernando 
Pedro Gómez Martínez y doña Isabel María Rodrí
guez Bermudo en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y púhlica subasta, por término de veinte días y 
precio de su avalúo, la siguiente finca emhargada a 
los demandados: 
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Entidad número 10. Planta o piso 2.". 3.a elevada, 
puerta 1.", destinada a vivienda, sita en esta ciudad, 
formando chaflán con las calles de Consejo de Cien
to y de Entenza. señaladas con el número 84 en la 
primera de dichas calles. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 16 de Barcelona al tomo 1.85 1, 
lihro 75. fulio 224. finca 4.550. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de este Juzgado, 
~il() en via Layetana, número 8- t O, piso 8.", el próxi
mo día 24 de enero de 1994 a las doce horas, con 
arreglo a las condiciones: 

Prirnera.-EI tipo del remate será de 7.675.000 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deherán los licitadores consignar previamente en la 
Cuenta provisional de Depósitos y Consignaciones 
de este Juzgado, número 23 en el "Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», oficina 1.000, clave de 
banco 0182, plaza Catalunya, 5, de Barcelona, cuen
ta número 0556, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntado resguardo de ingreso en la 
forma. cantidad y lugar indicados, desde el anuncio 
l·n la subasta hasta su celehmción. Si una de estas 
postUrdS fuere la última, por no haber quien la mejo
re, y, no se hallare el licitador presente en el acto del 
remate, se le requerirá para que en el plazo de tres 
dias acepte la adjudicación previniéndole de que si 
no lo hiciere perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturd a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la ohligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas postums. 

Scxta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, cons
tando en ellas la titularidad del dominio y de los de
más derechos reales de la finca o derecho gravado, 
así como las hipotecas, censos y gravámenes a que 
estén afectos los bienes, o que se hallan libre de car
gas, asi como que ha comunicado a los titulares de 
asientos posteriores al del gravamen que se ejecuta, 
el eqado de la ejecución por si les conviniere inter
venir en el avalúo y subasta de los bienes; debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de febrero de 1994 a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la prime
ra. excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 22 de marzo de 1994 a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al de
mandado o demandados, de la fecha y condiciones 
de la subasta, para el caso que no se haya podido lle
var a cabo la notificación personal. 

Dado en Barcelona a 30 de septiembre de 1993.
El Secretario, Ernesto Casado Rodrígucz.-56.37l. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental dc1.1ui'gado de Prime
ra Instancia número 7 de Barcelona, 

Hace saher: üue en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 830/1990, se siguen autos de juicio de 
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cognición-reclamación cantidad, a instancia del Pro
curador don Juan José Cucala Puig, en representa
ción de Comunidad de Propietarios de calle MeI
chor de Palau, 145, contra doña Evelia Lastra Isla, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta. por ténnino de veinte días y precio de su ava
lúo, la siguiente finca embargada a la demandada, 
doña Evelia Lastra Isla: 

Finca urbana.-Sita en la calle Melchor de Palau, 
número 145, piso l.", 3.a de Barcelona. Inscrita en el 
Rcgistro de la Propiedad número 3 de los de Barce
lona, en el libro 126. tomo 2AH 1, página 151 de 
Sants-4, finca número registral 5.(}84. 

La subasta tcndrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, ·sito en vía Layetana, número ro, 5.", 
el próximo día 17 de enero de 1994 a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

PrimeI"a..-EI tipo del remate será de 16.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
linción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera suba~ta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de febrero de 1994 a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 17 de marzo de 1994, también a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Para el supuesto de que la notificación hecha a los 
demandados a los fines previstos en el artículo 1.49H 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, fuere negativa, 
sirva este mismo edicto de notificación en forma a 
los demandados. 

Asimismo, en caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por causa de fuerza mayor, la suba .. ta 
correspondiente se celebrará el día siguiente hábil, 
exceptuándose el sábado, a la misma hora y con las 
mismas condiciones establecidas. 

Dado en Barcelona a 6 de octubre de 1993.-El 
Magii>trado-Juez.-EI Secretario.-55.903-16. 

BARCELONA 

¡;;dic{o 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 529/1992, se siguen autos de juicio de 
cognición-4.3

, a instancia del Procurador don Gui-
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lIermo Lleo Bisa, en representación de don Enrique 
Verdú y Comunidad de Propietarios de la calle Juan 
Sebastián 8ach, 8, contra don Alfonso Alcolea Albe
ró, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, el bien embargado al demandado que más 
abajo se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 10, 4,a 
planta, el próximo día 10 de enero y hora de las diez, 
y para el supuesto de que resultare desierta la prime
ra subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 10 de febrero y hora de las diez, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por J 00 del de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 10 de 
marzo y hora de las diez, en las condiciones preveni
das en la Ley de Enjuiciamiento Civil con las refor
mas contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, 
haciéndose constar que los títulos de propiedad 
obran en autos, para ser examinados en Secretaría 
por los licitadores que deberán informarse con su re
sultancia sin que puedan exigir otros, y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes. En caso de que 
alguna de las subastas en los días señalados no se pu
diese celebrar por causas de fuerza mayor y ajenas a 
este Juzgado, se celebraría la misma al día siguiente 
hábil, a excepción de los sábados, a la misma hora y 
lugar de la ya señalada, y caso de que ocurriese lo 
mismo en dicha subasta se efectuaría la misma al si
guiente día hábil a la misma hora y lugar y así sucesi
vamente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 29. Vivienda puerta l.a, piso ático, vestí
bulo número 8 del edificio en esta ciudad, calle Juan 
Sebastián Bach, números 6 y 8. Superficie 154 me
tros cuadrados más terrazas. Linda: mirando la fa
chada al frente con la calle Juan Sebastián Bach; por 
la derecha, con vivienda piso ático, puerta l.H del 
vestibulo número 6; por la izquierda, con vivienda 
piso ático, puerta 2.a del mismo vestíbulo; por el fon
do, con patio interior de manzana; por debajo, con 
vivienda piso 5.", puerta U del mismo vestíbulo, y 
por encima, con la cubierta del edificio. Coeficiente: 
2 enteros 50 centésimas por 100. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 6 de Barcelona al 
tomo L2;t6, libro 1.246, folio 31, finca 29.804-N. 
Valoración 45.950.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada López.-EI 
Secretario.-55.994. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 21 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
977/1991, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
a instancia del Procurador don Francisco Lucas Ru
hio Ortega, en representación de «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», contra dOlia Concepción 
Espinosa Hernández y don José Luis Padilla Chica
na, en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio
nes se ha acordado, por vía de apremio y en resolu
ción con fecha de hoy, sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por el precio de valoración que se 
dirá, y por término de veinte días, la finca emhargada 
a los demandados, que al final se describe. 

Para la primera subasta servirá de tipo lo pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Para la segunda -si es necesario-, el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera. 

La tercera -si es necesario- se celebrará sin suje
ción a tipo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la vía Layetana, 8-10, 7.a 

planta, de Barcelona, los días siguientes: 
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La primera, el día 28 de enero de 1994 a las diez 
horas; la segunda, el día 25 de febrero de 1994 a las 
diez horas, y la tercera. el día 25 ele marzo de 1994 a 
las diez horas. 

Se advierte a los posihles licitadores que: 

Primero.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirán posturas inferiores a las 2/3 par
tes del tipo. En cuanto a la tercera, si hay un postor 
que ofrece como mínimo las 2/3 partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta, se aproha
rá el remate~ de conformidad con lo dispuesto en los 
artículQ~ 1.506, 1.507 Y 1.508 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Segundo.-Los licitadores que deseen intervenir 
en la subasta deberán acreditar que han consignado, 
en el establecimiento público destinado al efecto, el 
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Desde el momento del anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán presentarse por escrito y en 
pliego cerrado, junto con el resguardo bancario de 
consignación, posturas para participar en la subasta. 

Tercero.-Dichas consignaciones se devolverán a 
sus respectivos propietarios, a continuación del re
mate, excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, si se da el caso, como 
parte del precio de la venta. 

Cuarto.-A solicitud del ejecutante, se podrán re
servar las consignaciones de los licitadores cuyas 
ofertas cubran las 2/3 partes del tipo, por si acaso el 
rematante resultara fallido. 

En caso de que alguna de las subastas en los días 
señalados no se pueda celebrar, por causas de fuerza 
mayor y ajenas a este Juzgado, se celehrará en el si
guiente día hábil -exceptuando los sábados-, en el 
mismo lugar y hora de la subasta ya señalada. Si en 
esta subasta pasa lo mismo, se celebrará en el si
guiente día hábil en el mismo lugar y h'ora, y así suce
sivamente. 

Relación del bien que se subasta (por el precio de 
valoración que se dirá): 

Finca.-Número 2.906-N urbana, casa destinada a 
vivienda unifamiliar, sita en el término de Bigas i 
Riells. Consta de planta sótano, destinada a porche, 
de superficie 2H,70 metros cuadrados, y planta baja, 
destinada a vivienda. de superficie 62,78 metros cúa
drados. más dos terrazas, que en junto miden 12,86 
metros cuaurados. Parcela 107 de la urhanización 
Font del Bou. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Uranollers al tomo 2.046, libro 83, fo
lio 152, inscripción 2.". propiedad de ambos deman
dados. Se estima el valor de la misma en 12.000.000 
de pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de octubre de 1993.-EI 
Secretario.-55.9ó 1-16. 

BARCELONA 

Fdic/o 

La Magistrada-Juen del Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 1.400j199I , se siguen autos de ejecutivo
otros titulos-4.o, a instancia del Procurador don Isi
dro Marín Navarro, en representación de «la Caixa», 
contra doña Patricia Rodríguez Rodríguez y don Ri
cardo Rodríguez Rodríguez, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término dc 
veinte días y precio de su avalúo, el bien embargado 
a los demandado~ que má. ... abajo .~e detalla. La su
basta tenurá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en vía Layetana, número 10,4." planta, 
el próximo día 22 de diciembre a las once horas, y 
para el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el 
próximo 21 de enero a las diez horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el lipa del re
mate que será del 75 por 100 del de la primera; y, 

17167 

caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo; el día 2 t de 
febrero a las diez horas, en las condiciones prevéni
das en la Ley de Enjuiciamiento Civil con las refor
mas contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, 
haciéndose constar que los títulos de propiedad 
obran en autos, para ~·er examinados en Secretaría 
por los licitadores que deberán informarse con su re
sultancia sin que puedan exigir otros, y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes. 

Si por fuerza mayor no pudieran celebrarse las su
bastas señaladas, se celehrarán el siguiente día hábil 
a la misma hora. 

El inmuebles objeto de subasta es: Entidad núme
ro 2. Vivienda puerta 1." del edificio sito en Segur de 
Calafell, con frente en la caBe Pau Pieasso, nÚmero 
38. Tiene una superficie útil de 69,11 metros cuadra
dos más 3 metros cuadrados de terraza cubierta. Se 
compone de planta baja; piso destinado a vivienda, 
las plantas destinadas a vivienda se comunican inte
riormente por medio de escalera, la planta baja se 
distribuye en comedor-sala de estar, recibidor, baño, 
cocina, despensa, lavadero y hueco de la escalera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell al tomo 528, libro 347, finca número 24.745. 

Valorada en 5.550.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretarío.-56.0 12. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Garrido Espá, Magistrado-Juez de Primera 
Imtancia número 42 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
207/1992-3 ~e siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banco Intercontinental Español, 
Sociedad Anónima" (Bankinter) representado por el 
Procurador don Angel Joaniquet Ibarz y dirigido 
contra "Aaal del Tiro, Sociedad Anónim;:w en recla
mación de la suma de 11.272.591 pesetas en los que 
ha acordado a instancia de la parte aetora sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez, término de 
vcinte días, en cuatro lotes separados, y por el precio 
de 7.124.891 pesetas cada uno de ellos según lo pac
tado en la escritura de hipoteca de las fincas que lue
go se dirán. 

'En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celehrar la segunda subasta, igual lérmino 
que la anterior sirviendo de lipo el 75 por 100 de la 
primera y de resultar ésta desierta se acuerda la cele
bración de la tercera subasta por igual término y sin 
sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas en 
la regla 12." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la vía 
Layetana, número S-bis, 3.ª planta, de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera el próximo 
día 26 de enero de 1994, para la segunda el día 22 
de febrero de 1994 y para la tercera el día 22 de 
marzo de 1994, todas a las doce horas, entendiéndo
se que para el supueslo caso de que alguno de los se~ 
ñalamientos acoruados no pudiese ccJebrarse por 
causa de fuerza mayor; éste será celebrado en los su
cesivos días hábiles, a excepción del sábado. Y que 
se eelehrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del re
mate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las suhastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
para ello, una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 del tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, consignaciones que se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate con 
excepción a la correspondiente al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación. 

Tamhién podrá reservarse el depósito a instancia 
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del acreedor las demás consignaciones de lo~ posto
res que se admitan y hayan cubierto el tipo de la su
basCa a efectos de si el primer postor-adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aproharse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos les serán devueltas una vez cumplida la obliga
ción por el adjudicatario. En todas las subastas des
de el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositados 
en la Mesa del Juzgado junto con la consignación 
pertinente para tomar parte en la subasta. 

.Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en Se
cretaría y se entenderá que todo licitador acepta 
como hastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del rematc. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores las 
fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Primer lote.-Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Martorell al tomo 1.321, libro 53 de San An
drés de la Harca, folio 233, finca número 3.588. 

Scgundo lote.-Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Martorell al tomo 1.337, libro 54, folio 2, 
finca número 3.5~9. 

Tercer lote.-Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Martorell al tomo 1.337, libro 54, folio 5, fin
ca número 3.590. 

Cuarto lote.-Inscrita en el Registro de la Propie
dad de MartoreIl al tomo 1.321, libro 53, folio 8, fin
ca número 3.591. 

Todas las fincas descritas están sitas en el término 
municipal de San Andrés de la Barca, lugar conoci
do por Feixa de Arenys, casa 8 de la manzana B, con 
frente a la calle número 4. 

Dado en Barcelona a 20 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Luis Garrido Espá.-EI Secretario.-
55.904-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María de los Angeles Alonso, Secretaria del 
JUL:gado de Primera Instancia número 35 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que según lo acordado por S.S. en re
solución de esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 144/1993-A promovidos por «Caja de 
Ahorros Provincial de Tarragona), contra la finca hi
potecada por doña Rosa Dorotea Lauroba Gamiz en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta de dicha finca en pública subasta, por térmi
no de veinte días, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en vía Layetana, 2, planta 2.ª, teniendo 
lugar la primera subasta el día l de marzo de 1994 a 
las dicz horas; la segunda subasta (si resultara desier
ta la primera) el día 19 de abril de 1994 a las diez 
horas, y la tercera subasta (si resultara desierta la se~ 
gunda) el día 31 de mayo de 1994 a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada la 
finca en la escritura de debitorio; en segunda subas
ta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera su
basta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, una cantidad en 
metálico igual, por 10 menos, al 20 por 100 de su co
rrespondiente tipo; y en la tercera subasta, el 20 por 
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100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Al terminar el aclo serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del pre
cio total del remate, que si se solicita. podrá hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instan
cia del acreedor, las demás con~ignaciones de 1m 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a afecto de que si el primer postor-adjudi
catario no cumpliese la obligación pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Ten:era.~Puedcn hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la Se
cretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la suhasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificacion del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica ar deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

En casO de que alguna de las subastas en los días 
~eñalados no se pudiese celebrar por causa de fuerza 
mayor y ajena a este Juzgado, se celebraría la misma 
al día siguiente hábil a excepción de los sábados, a la 
misma hora y lugar de la ya :-.eñalada y caso de que 
ocurrie~e lo mismo en dicha subasta se efectuaría la 
misma el siguiehte dia hábil a la misma hora y lugar y 
así sucesivamente. 

La finca objeto de la presente sUQasta es del tenor 
literal siguiente: 

Piso ático, vivienda puerta 4." de la casa números 
39-41 o escalera 1.a, que es la entidad númerO 32 en 
la 11:1 planta del edificio señalado con los números 
39 al 49, en la calle Berlín de Barcelona. 

Su superficie es de 51} metros 15 decímetros 3 mi
límetros cuadrados má~ 7,78.7 metros cuadrados de 
terraza. 

Linda: frente, sur del edificio, con rellano en esta 
c~calera por donde tiene su entrada y con patio de 
luces; por la izquierda, edtrando, oeste, con finca de 
don Antonio Cuyá o sus sucesores; por la derecha, 
este, con la vivienda puerta 1.~ de esta planta y esca
lera, con patio de luces y caja de esta escalera, y por 
la espalda, norte, con patio posterior, mediante te
rraza propia y parte con patio de luces. 

Registro: Barcelona número 3, inscrita al tomo 
2.061 del archivo 25 de la ~ección Sant-4, folio 165, 
finca número 1.251. 

Se tasa la finca objeto de la presente subasta en 
15.800.000 pe~etas. 

y para que lo acordado se lleve a efecto, libro el 
presente edicto, para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado)), sirviendo el mismo de notifica
ción a la demandada doña Rosa Dorotea Lauroba 
Gamiz, uno de cuyos ejemplares deberá ser devuelto 
a este Juzgado una vez publicado, por el mismo con
ducto de su recibo en Barcelona a 20 de octubre de 
1993.-La Secretaria, María dc los Angeles Alonso.-
55."05·[6. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor de Elena Murillo, Secretaria del Juzga
do de Primera Instancia número 33 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
L21}9/1991-B se sigue juicio ejecutivo en reclama
ción de 4.988.866 pesetas de principal más 900.000 
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pesetas fijadas prudencialmente para intereses y cos
tas, a instancia de ,~Caixa d'Estalvis de Catalunyaf! 
representada por el Procurador don Antonio María 
de Anzizu Furest contra don Juan Mateo Sánchez, 
don Carlos Mateo Sánchez y doña Encarnación Ro
mero Ruiz, solidariamente, en los que en vía de 
apremio y resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera vez, 
en término de veinte días y tipo que después se dice, 
los bienes inmuebles embargados a los deudores, 
que a continuación se relacionan, convocándose 
para su caso, en segunda subasta, por igual término y 
reducción del 25 por 100 del tipo de la primera su
basta y, de resultar desierta, a tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebracion de la primera subasta se seií.ala 
la audiencia del próximo día 11 de enero de 1994 a 
las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, ~ito en vía Layetana, número 2; 
para, en su caso, la segunda, el próximo día 11 de fe
brero de 1994 a las doce horas, también en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado y, si fuere preciso, 
para la tercera subasta el próximo día 11 de marzo 
de 1994 a las doce horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra las 
2/3 partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no cu
bra los 2/3 de la segunda se suspenderá la aproba
ción del remale de conformidad con lo di.~puesto en 
los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o si
multáneamente al pago del resto del remate, reser
vándose tal facultad a la parte actora. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar par
te en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose 
que podrán presentarse por escrito en pliego cerra
do, posturas junto con la consignación antes dicha, 
en la Mesa del Juzgado para tomar parte en la su
basta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las 2/3 partes del tipo para el caso de que 
resultare fallido el rematante. 

Quinta.--La publicación del pres~nte edicto sirve 
de notificación en forma a los deudores. 

L01> bienes que ~alen a subasta son los que a conti
nuación se relacionan, por el precio de tasación que 
igualmente se dirá: 

1. Número 10. Vivienda puerta 1." de la 2:' plan
ta alta del edificio denominado Salou. sito en la vía 
Aurelia, número 1. esquina al paseo de la Estación 
de Salou. Tiene una supert'icie de 103 metros cua
drados y 98 decímetros cuadrados. Se compone de 
recibidor, paso, cocina, galería con lavadero, baño. 
aseo, cuatro dormitorios, comedor-estar y terraza. 
Linda, derecha, entrando, hueco de ascensor, caja de 
la escalera y vuelo del terreno común; i7quierda, 
vuelo de las terrazas de los locales comerciales seña
lados con los números 3 y 4; espalda, vuelo del terre
no común, y al frente, vivienda puerta 2." de su mi~
ma planta, rellano de entrada y hueco de ascensor. 
Cuota: 4,85 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vila-Seca y Salou al tomo 1.397, libro 
394, folio 117 y finca 35.334. Se valora en 
10.000.000 de pesetas. 

2. Local situado en la planta sótano del edificio 
denominado Salou, sito en vía Aurelia, número 1, es
quina al paseo de la Estación de Salou-Vila-Seca, 
destinado a aparcamientos de vehículos. Consta de 
once plazas de aparcamientos numeradas correlati
vamente con los números 1 al 11, ambos inclusive. 
Tiene acceso para vehículos y personas a través de la 
rampa situada a la derecha del edificio y para perso
Has a través de la escalera y ascensor del edificio. De 
:-.uperficie 339 metros cuadrados. Tiene enclavado 
en su interior la caja de la escalera y del ascensor del 
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edificio y el cuarto del grupo elevador de agua. Lin
da, mirando el edificio desde la vía Aurelia, derecha, 
rampa de acceso y terreno común, e izquierda, espal
da y al fondo, terreno comUn. Le corresponde el uso 
y disfrute exclusivo de la rampa de acceso hasta la 
acera de la vía AureBa. Cuota: 12,08 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Vila-Seca y Sa
lou al tomo 1.397, libro 394, folio 102 y finca 
35.318. Se valora 18,259 ayas partes indivisas en la 
cantidad de 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de octubre de 1993.-La 
Secretaria, Leonor de Elena Murillo.-56.405. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Alonso Rodríguez, Se
cretaria del Juzgado de Primera Instancia número 
34 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que según lo acordado por S.S. en re~ 
solución de esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca~ 
ria, número 1.0R6f1991~A~1 promovidos por «Caja 
de Ahorros de Cataluña» contra la finca hipotecada 
por don Pedro Mas Casas y doña Maria Rosa Cap~ 
devilla Durán en reclamación de cantidad, se anun~ 
cia por el presente la venta de dicha finca en pública 
suhasta, por término de veinte días, en la Sala de Au~ 
diencias de este Juzgado, sito en vía Layetana, 2, 
planta 2.a, teniendo lugar la primera subasta el día 27 
de enero de 1994 a las once horas; la segunda subas~ 
ta (si re.<;ultara desierta la primera) el día 2 de marzo 
de 1994 a las once horas, y la tercera subasta (si re~ 
sultara desierta la segunda) el día 12 de abril de 
1994 a las once horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada la 
finca en la escritura de dehitorio; en segunda subas
ta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera su
basta sale sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su co
rrespondiente tipo; y en la tercera subasta, el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas canti
dades a sus dueños, salvo la que corresponda al me
jor postor, que quedará a cuenta y como parte del 
precio total del remate, que si se solicita, podrá ha
cerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instan
cia del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a afecto de que si el primer postor-adjudi
catario no cumpliese' la obligación pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la Se
crctarfa del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

C'uarta.-Los autos y la certificacion del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematan
te los acepta y queda suhrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
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en los días señalados no se pudiese celebrar por cau
sa de fuerza mayor y ajena a este Juzgado, se celebra
rá la misma al día siguiente hábil a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada y 
caso de que concurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil a la mis
ma hora y lugar y así sucesivamente. 

La finca objeto de la presente subasta tiene una 
descripción del tenor literal siguiente: 

Pieza de tierra regadío del canal de Urgel, sita en 
término de Albatarrech, partida Comaveana o Tm
sets, de superficie 31 áreas 69 centiáreas. Lindante: 
al norte, don José Moré Flix; al este, don Pedro Vi
dal; al oeste, don Ramón Flix, y al sur, don Eulogio 
Capdevilla Matías y doña Rosario Durán Urpi. So
bre la descrita finca y en la parte norte de la misma 
se encuentra construido un edificio que consta de 
planta sótano destinada a garaje, con una superficie 
construida de 34 metros 70 decímetros cuadrados y 
planta baja y 1." destinadas a vivienda, con una vi
vienda unifamiliar entre ambas plantas y una superfi
cie construida entre las dos de 199 metros 82 decÍ
metros cuadrados. Inscrita al libro 8 de Albatarrech, 
folio 19, finca 931. 

Tasada a efectos de subasta en 23.000.000 de pe
setas. 

Dado en Barcelona a 21 de octubre de 1993.-La 
Secretaria, María Angeles Alonso Rodríguez.-
56.413. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 25 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guido en este Juzgado con el número 226/1992-3.", 
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador Sr. Yza
guirre y del Pozo contra "Alexandra y Alaska, Socie
dad Anónima», ha acordado la celebración de la pri
mera pública suba~ta, para el próximo día 27 de 
diciembre de 1993 y hora de las diez, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, anunciándola con vein
te días de antelación y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es según ava
lúo fijado en la escritura de hipoteca, no admitiéndo
se posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta se 
deberá consignar por los licitadores, previamente en 
la Mesa del Juzgado, una cantidad igual por lo me_ 
nos al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el rcmate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla l4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Se hace constar que los autos y certifica
ciones registrales están de manifiesto en Secretaría y 
que los licitadores deben aceptar como bastante la ti
tulación, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes entendiendo 
que el rematante las acepta y queda suhrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarsc a ~u 
extinción el prccio del rcmate. 

Sexto.-Caso de no existir posturas en la primera 
subasta ~e celebrará la segunda en el mismo lugar el 
día 24 de enero de 1994 y a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por lOO de la primera, y si tampoco las 
hubiere, se celebrará la tercera el día 28 de febrero 
de 1994 a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo se notifica a los demandados las fechas 
de las subastas por medio del presente, caso de re
sultar negativa su notificación personaL 
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y en el caso de suspensión por causa de fuerza 
mayor, las subastas señaladas se celebrarían al día si
guiente hábil, excepto sábados, a la misma hora. 

La finca ohjeto de subasta es de la siguiente des
cripción: 

Edificio sito en Tossa de Mar. caBe de La Palma, 
número 20, con destino a residencia, de planta baja, 
planta 1."' piso, planta 2." piso, planta 3.c' pi~o y 
planta ático retirado. Mide lo edificado 560 metros 
cuadrados, las plantas 1." y 2.a, la 3.a y la planta ático, 
380 metros cuadrados, enclavada la edificación en 
solar que totaliza 911} metros 60 decímetros cuadra
dos. 

Inscrita al tomo 1.020, libro 45 de Tossa de Mar, 
folio 9, finca número 1.385 del Registro de la Pro
piedad de L10ret de Mar. 

La finca objeto de subasta está valorada en la can
tidad de 100.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Seeretarío.-5 6.024. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jui
cio ejecutivo-otros títulos, registrado con el número 
711¡19R9 a instancia de «Caja de Ahorros de Cata
luña» contra doña Baldomera Roque Perca, don Jai
me Ayala Petit, doña Juana Santana Rodríguez, doña 
María José Sánchez Cantero y don Rafael Fernández 
Torrejón y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. del bicn inmueble embargado a los 
demandados, que ha sido tasado pericialmente en la 
cantidad de 6.580.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de enero de 1994 
próximo y hora de las doce treinta, por el tipo de ta
sación. 

En segund<;l subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día IR de febrero de 1994 próximo y hora de 
las doce treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 18 de marzo de 1994 próxi
mo y hora de las doce treinta, sin sujeción a tipo 
pero con las demás condiciones de la segunda, advi
ritiéndose que, en caso de que alguna de ellas no pu
diera celebrarse el día ~eñalado por causa justificada 
o de fuerza mayor, se celehrará el primer día siguien
te hábil en que ello sea posible a la misma hora. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en se
gunda subasta, que no cubran las dos terceras partes 
de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en el 
establecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos ti
pos de licitación; que las suhastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse en cali
dad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá ha
cerse previa () simultáneamente a la consignación del 
precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas; que 
los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
registral, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los li
citadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que, asimismo, estarán de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes -si las 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsisten-



17170 Viernes 19 noviembre 1993 
~~--------------------~~~~. ~~.~---

BOE núm. 27: 

tes y sin cancelar, entendiéndme que el rematante 
la ... acepta y queda subrogado en la fe!:>ponsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda sita en Sabadell, calle San Narciso, 2, 8.". 
2.", Superficie 93,70 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sabadcll, tomo 2.382, li
bro 645, folio 109, finca 24.070. 
, Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de 

6.580.000 pesetas. 
Sirva el presente edicto de notificación a la parte 

demandada. 

Dado en Barcelona a 22 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-56.409. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco de Castro Ascoz, Secretario del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 34 de Barce, 
lona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
879/ 1990-4."-E se sigue juicio ejecutivo en reclama
ción de 12.340.832 pesetas a instancia de "Banco 
Centra! Hispalloamericano, Sociedad Anónima,) re
presentado por la Procuradora doña Amalia Jara Pe
ñaranda contra «CIA Verc-l, Sociedad Anónima" y 
don Miguel Miro Martínez demandados solidaria
mente, en los que en vía de apremio y resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, en término de veinte días y 
tipo que después se dice, el bien inmueble embarga
do a los deudores, que a continuación se relacionan, 
convocándose para su caso, en segunda subasta, por 
igual término y reducción del 25 por 100 del tipo de 
la primera subasta y, de resultar desierta, a tercera 
subasta por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebracion de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 3 de enero de 1994 a 
la:. trecc horas de su mañana, en la Sala de Audicn
cias de este Juzgado, sito en vía Layetana, númc
ro 2, 2.~ para, en su caso, la segunda, el próximo día 
1 de febrero de 1994 a las trece horas, también en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado y, si fuere preci
so, para la tercera subasta el próximo día 1 de marzo 
de 1994 a las trece horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las condi~ 
ciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra las 
2/3 partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no cu
br!llos 2/3 de la segunda se suspenderá la aproba
ción del remate de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hact::rse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o si
multáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar par
le en la subasta deberán consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrán ser ad
mitidos, significándose que podrán presentarse por 
escrito en pliego cerrado, posturas junto con la con
signación antes dicha, en la Mesa del Juzgado para 
lomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las 2/3 partes del tipo para el caso de que 
resultare fallido el rematante. 

Ouinta.-Si por fuerza mayor se tuviere que sus
pender cualquiera de las subastas, la misma se cele
brará el siguiente día hábil a la misma hora. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona, por el precio de tasación que igualmen
te se dirá: 

Casa planta baja, frente a la calle Canaletas, seña
lada con los números 7 y 9, construida sobre parte 

de un terreno edificable, sito en el término municipal 
de San Martín de Sardañola, hoy Cerdanyola del Va
llé, que comprende el solar número 3 de la manzana 
Llano de MonlOorit, dd plano de urbanización de la 
mayor finca de que ésta procede, de superficie 734 
metros 10 decímetros cuadrados, iguales a ] 9.429 
palmos 16 céntimos, también cuadrados. Linda: por 
su frente, sur, en una línea de 10 metros, con la calle 
Canaletas; por el fondo, norte, con la calle de la Rie
ra, en una línea de 10 metros 5 centímetros; por la 
derecha, entrando, este, en una línea de 74 metros 
24 centímetros, con terreno de la misma proceden
cia, vendido a don Cándido Laguna, y por la izquier
da, oeste, en una línea de 72 metros 58 centímetros, 
con terreno de igual procedencia, vendido a E. Ciu
rana y J. Bou. 

Inscrita en el Registro de Cerdanyola del Vallés al 
tomo 157, libro 52, folio 197, finca registral número 
1.732. 

Valorada para subasta: 13.500.00.0 pesetas. 

y para que conste y a los efectos legales oportu
nos, sirviendo de notificación a los demandados, 
caso~de resultar negativa la notificación personal li
bra el presente edicto en Barcelona a 25 de octubre 
de 1993.-EI Secretario, Francisco de Castro Ascoz.-
56.309·16. 

BARCELONA 

¡,dicto 

La Secretaria, María Angeles García Rodríguez, 

Hace saher: Quc en este Juzgado número 25 de su 
cargo, bajo el número 1.032/1990, se siguen autos 
de ejecutivo-otros títulos, a instancia de la Procura
dora doña María Cristina Ruiz SantilJana, en repre
sentación de «Banco Zaragozano, Sociedad Anóni
ma)), contra doi'ia Carmen Ruiz Moreno y don 
Manuel Torres Alcalá, representado este último por 
el Procurador don Leopoldo Rodes DuralJ, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada a los demandados don 
Manuel Torres Alcalá y doña Carmen Ruiz Moreno: 

Entidad 7 (5). Piso vivienda tipo duplex (B), puer
ta 5.a de la planta l.a de la casa sin número en la calle 
Angel Guimerá de MoHns de Rei. Tiene acceso por 
la e~calera letra A; se compone de recibidor, come
dor-estar, cocina, aseo, lavadeiO y cuatro habitacio
ne:.; ocupando 75 metros 47 decímetros cuadrados. 
Linda: frente, parte pasillo de distribución y parte 
patio de luces; derecha, entrando, pi:.o puerta 1 O.a de 
esta misma planta, de la escalera B; izquierda, piso 
puerta 6.a de esta misma planta y escalera, y dorso, 
calle Angel Guimerá. Tiene asignada una cuota del 
0,9092 por 100. 

Inscrita al folio 63 del tomo 2.105 del archivo, li
bro 126 de MoHns de Rei, finca número 8.605. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el entresuelo del número 10-
bis de la vía Layetana, el próximo día 29 de diciem
bre de 1993 a las once horas, con arreglo a las si
guientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.700.000 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento que se destine al efecto el 20 por 
1 00 del tipo del remate. 

Tereera.-Podnin hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desdc el anuncio de la :'oubasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo del re
mate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a ef(;ctos de que si el pri-

mer adjudicatario no cumpliese la ohligación, pued. 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por e 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidOS por cer 
tificación del Registro, se encuentran de manifiest! 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadore 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otro~. 
S~ptima-Las cargas y gravámenes anteriores y lo 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que 
danin subsistentes y sin cancelar, entendiéndose qUi 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res 
ponsahilidad de los mismos, sin destinarse a su ex 
linción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier 
ta la primera subasta, se seilala para que tenga luga 
la segunda el próximo 26 de enero de 1994 a las on 
ce horas, en las mismas condiciones que la primera 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 101 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dich, 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje 
ción a tipo, el día 2 de marzo de 1994, también a la' 
once horas, rigiendo para la misma las restantes con 
diciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la ley, por medio de 
presente, se notifica a los deudores ¡as fechas de :'oU 
basta. Para el caso de producirse causa de fuerza ma 
yor ajena al Juzgado, las subastas señaladas se cele 
brarían al día hábil siguiente, excepto sábados, a 1, 
misma hora. 

Dado en Barcelona a 25 de octubre de 1993.
La Secretaria, María Angeles Garda Rodríguez.-
56.455·3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Santos Gutiérrez, Magistrada· 
Jueza de Primera Instancia número 25 de Barcc· 
lona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el nÚmL:H 
1.521/ 1991-l.a se siguen autos de procedimiento ju· 
dicial sumario del artículo] 31 de la Ley Hipoteca· 
ria, promovidos por "Caja de Ahorros Layetana)) re· 
presentada por el Procurador Sr. Ranera y dirigide 
contra don Zafar-AH Keyani Rasa y doña María Ju· 
lia Arana Fontquerni en reclamación de cantidad er 
los que ha acordado a instancia de la parte actonl 
sacar a la venta en pública subasta por primera vez 
término de veinte días y precio pactado en la escritu· 
ra de hipoteca las fincas que luego se dirán. 

En el caso de no existir postor en la misma S~ 

acuerda celebrar la segunda subasta, igual términc 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera y de resultar ésta de:.ierta se acuerda la cele
bración de la tercera subasta por igual término y sin 
sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas en 
la regla 8." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la vía 
Layetana, número lO-bis, de esta ciudad, se señala 
para la celebración de la primera el próximo día 26 
de enero de 1994 a las diez treinta hacas, para la se
gunda el día 28 de febrero de 1994 a las diez treinta 
horas y para la tercera el día 28 de marzo de 1994 a 
las diez treinta horas, y que :'oe celebrarán bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que :.e refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria se hallan de manifiesto en 
Secretaría. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
para ello, una cantidad en metálico igual, por 10 me
nos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, y en 
la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la segun
da; sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas canti
dades a sus dueilos, salvo la que corresponda como 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte del 
precio total del remate. Sólo el ejecutante podrá ha
cer postura a calidad de ceder el remate a un tercern. 
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También podrán reservarse en depósito, a instan
cia del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
subasta a efecto de que si el primer postor-adjudica
tario no cumpliese la obligación pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Terccra.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la Se
cretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. . 

Cuarla.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores las 
fechas de subasta. 

Asimismo se notifica a los demandados las fechas 
de las subastas por medio de la presente, caso de re
sultar negativa su notificación personal. 

Fincas objeto de remate 

1. Finca valorada a efectos de subasta en la 
:o.uma de (por lotes separados) 15.064.000 pesetas y 
cuya descripción es la siguiente: 

Casa aislada tipo torre de semisótanos y planta, vi
vienda unifamiliar edificada sobre la parcela de figura 
rectangular número 206_L_1.8

, sita en el término mu
nicipal de Vallirana, urbanización El Lladoner, ocupa 
una superficie de 1.106 metros 18 decímetros cuadra
dos iguail's a 29.278,57 palmos cuadrados: siendo lo 
edificado en planta semisótanos 116,47 metros cua
drados destinados a servicios generales; en planta tipo 
105,67 metros cuadrados que se compone de come
dor-estar, vestíbulo, cocina, galería, tres dormitorios, 
haño, aseo y terraza cubierta de 31,90 metros cuadra
dos más garaje de 15 metros cuadrados. Linda en jun
to: al frente, oeste, en línea de 24 metros cuadrados 
con calle: derecha, entrando, sur, en línea de 46,40 
metros con parcela 207; izquierda, norte, en línea de 
45,55 metros con parCela 205, y dorso, este, en línea 
de 25,55 metros con parcela 215. 

Inscrita en el Registro de laPropiedad de San Fe
liu de Llobregat al tomo 1.629, libro 50 de Vallirana, 
folio 198, finca 3.316, inscripción La 

2. Parcela de terreno valorada a efectos de su
basta en la cantidad de 2.911.000 pesetas y cuya des
cripción es la siguiente: 

Parcela de terreno de figura de cuadrilátero sita en 
el término municipal de Vallirana, procedente de la 
heredad de El L1adoner, de superficie l.099 metros 87 
decímetros cuadrados, equivalentes a 29.111,49 pal
mos cuadrados. Linda: por su frente, oeste, en línea de 
24 metros con calle; por la derecha, entrando, sur, en 
línea de 45,55 metros con parcela 206; por la izquier
da, norte, en linea de 48.60 metros con parcela 190, y 
por el fondo, este, en línea de 23 metros con parcela 
214. Es la parcela número 205, manzana L, sector l." 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant Fe
Jiu de L10bregat al tomo 1.901, libro 75 de Vallirana, 
folio 26, finca 4.914, inscripción 1." 

Si en cualquiera de los días señalados no pudieran 
celebrarse las subastas por causa de fuerza mayor, se 
celebrarán al siguiente día hábil a la misma hora, o 
en días sucesivos si se repitiere o persistiere tal im
pedimento. 

Dado en Barcelona a 26 de octubre de 1993.-·La 
Magistrada-Jueza, María Teresa Santos Gutié
rrez.-·La Secretaria.-56.512. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Prime~ 
ra Instancia número 41 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el :lúmero 717/1991, se siguen autos de ejeculivo-Ie-
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tras de cambio, a instancia del Procurador don Jorge 
Martorell Puig, en representación de (,Guillermo Pé
rez, Sociedad Anónima», contra doña Isabel Benítez 
Martín. representada por el Procurador Sr. Pich 
Martínez, en reclamación de cantidad, en cuyas ac~ 
tuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de su avalúo, la siguiente finca embargada a la 
demandada: 

Urbana.-Número 20. Vivienda en la planta piso 
4.", puerta 3." del edificio o bloque A-2, sito en el 
término de Rubí. Urbanización Can Fatjó, con frente 
a la calle Platino, sin número. Tiene una superficie 
útil de 84 metros 29 decímetros cuadrados. Linda: 
frente, con relacíón a la fachada princípal, con vuelo 
de zona verde; izquierda, entrando mismo frente, 
parte con vivienda puerta 3," de la misma planta del 
bloque A-3 y parte con patio interior de luces; dere
cha, parte con caja ascensor, parte con rellano de I,a 
escalera por donde tiene su entrada y parte con la VI
vienda puerta 4." de la misma planta, y fondo, parte 
con caja del ascensor, parte con la vivienda puerta 
2.~ de la misma planta y parte con patio interior de 
luces. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrassa al tomo 924, libro 459, folio 73, finca 
24.636, tasada en 8.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito vía Layetana, 8, 3.a, el próximo 
día 28 de enero de 1994 a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-EI actor podrá hacer posturas en calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que Ie.sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de febrero de 1994 a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de ia primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 28 de marzo de 1994, también a 
las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la ley, por medio del 
presente, se notifica a 10<; deudores las fechas de su
ba<;ta. 

En caso de que alguna de las subastas en los días 
señalados no se pudiesen celebrar por causas de 
fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celehraría la 
misma al día siguiente hábil, a excepción de los sába
dos, a la misma hora y lugar de la ya señalada, y caso 
dc que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efec
tuaría la misma el siguiente día hábil a la misma hora 
y lugar y así sucesivamente. 

Dado en Barcelona a 26 de octubre de 1993.-El 
Magistraao-,iuez.-EI Secretario.-56.723-16. 

17171 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rodríguez Díez, sustituto Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 28 de 
los de Barcelona, 

Hace sabcr: Que según lo acordado por S.S. en rc
solución de esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 174/1992, sección 2.a, promovidos por 
«Caja Postal, Sociedad Anónima •• representado por 
el Procurador Sr. Ruiz Castel, contra la finca hipote
c-ada por ~(Inversiones Aret, Sociedad Anónima» en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta de dicha finca en pública subasta, por térmi
no de veinte días, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en vía Layetana, 2, piso 1.", teniendo 
lugar la primera subasta el día J 3 de enero de 1994 a 
las diez treinta horas; la segunda subasta (si resultare 
desierta la primera) el día 7 de febrero de 1994 a las 
diez treinta horas, y la tercera subasta (si resultare 
desierta la segunda) el día 3 de marzo de 1994 a las 
diez treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada la 
finca en la escritura de debitorio; en segunda subas
ta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera su
basta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su ca· 
rrespondiente tipo; y en la tercera subasta, el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas canti
dades a sus dueños, salvo la que corresponda al me
jor postor, que quedará a cuenta y como parte del 
precio total del remate, que si se solicita, podrá ha
cerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instan
cia del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo d.e 
la subasta a afecto de que si el primer postor adjudi
catario no cumpliese la obligación pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la Se
cretaría del Juzgado; con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. . 

Cuarta.-Los autos y la certificacion del RegIstro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del a~
tÍculo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de maOl
fiesta en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rematan
te los ac~pta y queda subrogad'o en la responsabili
dad' de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar, sita en la parcela A-l, de la 
manzana A, en el plano de Adjudicaciones de Can 
Gasull, dd término munkipal de San Vicen¡;: dels 
Montalt, compuesta de: Planta baja, con una superfi
cie construida de 87 metros 19 decímetros cuadra
dos distribuiJos en garaje, distribuidor, comedor
e~t;r, cocina y un aseo. Planta La, con una superficie 
construida de 88 metros 36 deCÍmetros cuadrados, 
distribuidos en tres donnitorios, di.'>tribuidor, vcsti
dar dos baños y tiene además una terraza. 

Las dos plantas se comunican entre sí por medio 
de escalera interior. Todo ello se halla edificado so
bre un solar de superficie 189 metros 1 decímetro 
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cuadrados, estando lo no construido destinado a jar
dín. 

Linda: frente, norte, con calle sin nombre; a la de
recha, entrando, esle, con calle sin nomhre; a la iz
quierda, entrando, oeste, con módulo A-l, y al fon
do, ~ur, calle peatonaL 

Situación arrendaticia: Libre de arrendatarios. 
Inscripción: En el Regi<¡tro de la Propiedad nú~c

fl) 4 de Mataró, en el tomo 3.016, libro 102 de S~nt 
Viccn¡; deis Montalt, folio 1, finca 5.039, inscrip
ción 2.a 

Valorada a d'.:cto~ de subasta en 33.000.000 de 
pesetas. 

Dado en IJarccJona a 27 de octuhre de 1993.-El 
Secretario, Luis Jorge Rodríguez Díez.-55.901-1. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de los de 
Barcclona, 

Hace saher: Que según lo acordado por S.S. en re
solución de esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 325/1993-B promovidos por «Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid" contra la 
finca hipotecada pt)r don Miguel Valera Medina y 
doña Manlolcla Torres Vega en reclamación de canti
dad, se anuncia por el presente la venta de dicha fin
ca en pllblica suhasta, por término de veinte días. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado .. ~ito en vía La
yetana, número 2, planta La, teniendo lugar la prime
ra subasta el día 20 de enero de 1994 a las doce ho
ras; la segunda subasta (si resultara desierta la 
primera) el día 16 de febrero de 1994 a las doce ho
ras, 'J la tercera subasta (si resultara desierta la se
gunda) el día 23 de marzo de 1994 a las doce horas, 
bajo las siguientcs condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada la 
finca en la escritura de debitorio; en segunda subas
ta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera su
basta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.~Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, una cantidad cn 
metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su co
rrespondiente tipo; y en la tercera subasta, el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo rcquisito no se
rán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas canti
dades a sus dueños, salvo la que corresponda al me~ 
jor postor, que quedará a cuenta y como parte del 
precio total del remate, que si se solicita, podrá ha
cerse con la calidad de cederlo a terceTO. 

También podrán reservarse en depósito, a instan
cia del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a afecto de que si el primer postor-adjudi
catario no cumpliese la obligación pueda aproharse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la Se
cretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momcnto señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certifkacion del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani· 
fiesta en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titul?ción existente y que las cargas o gravámenef-> :1.0-
teriores y los preferente ... si los hubiere, al crédito 
del actor, continu::¡rán subsistentes, y que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
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Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu~ 
dore~ hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efcctos legales procedentes. 

La finca ohjeto de suba~ta es: 

Urhana.~Departamento número 7. Piso 2.", puer
ta 2.", exterior, de la casa número 556. de la calle 
Aragón, de Barcelona. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 22 de Barcelona al tomo 2.239, 
libro 225, sección San Martín de Provenzals, folio 
193, finca 13.001, inscripción 3.~ 

El tipo de la suhasta: 10.100.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de octubre de 1993.
La Secretaria, María Victoria Fidalgo Iglesias.-
56.312·16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado~Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 27 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 339/1992-3.a

, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora doña Carlota 
Pascuet Soler, en representación de "Ranco Urquijo, 
Sociedad Anónima», contra dapanauto, Sociedad 
Anónima» en situación procesal de rebeldía, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo, bienes que al final del presente 
se dirán, propiedad de dichos demandados. Las su
bastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en vía Layetana, número lO-bis, princi
pal el próximo día 26 de enero de 1994 a las doce 
treinta horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI tipo del remate será el justipreciado 
pericialmente, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o estahlecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.~Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematahtes y que 10 admitan y hayan cu~ 
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aproharse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas po~turas. 

Sexta.-Los bienes objeto de la :<.ubasta se hallan 
depositados en el paseo de Gracia, número 27, de 
Barcelona, siendo el depositario designado don An
tero Gil Ortega Salmerón, donde podrán ,ser exami
nados por los señores licitadores. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare de~ 
sierta la primera subasta, se señala para que tenga lu~ 
gar la segunda el próximu JI de febrero de 1994 a 
las doce treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
de~iel1a dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cem, sin sujeción a tipo, el día S de marzo de 1994 a 
las doce treinta horas, rigiendo para la misma tas res
t.mtes condiciones fijadas para la segunda. 

Octava.-En el caso de que alguna de las subastds 
no :"e pudie.~e celehrar en los días señalados por cau
~as de fuerza mayor ajena" a este Juzgado, se cele
braría al día siguiente h<ihil, a excepción de los sába
dos. a la misma hora y en d lugar indicado, y caso de 
que ocurriese lo mismo se efectuaría al siguiente día 
hábil. a la misma hora y lugar y así sucesivamente. 

A los efectos previstos por la ley, por medio del 
presente, "e notifica a los deudores las fechas de su
basta. 
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Bienc~ objeto de la s~bUí:,ta 

Lote primero.-Vehículo Toyota Camry y6. con 
número de bastidor IT153VV 1 000 115787, Justipre
ciado en la suma de 3.202.600 pesetas que servirá de 
tipo para la primera suba~ta. , . 

Lote segundo.-Vehículo Toyota Cehca Tu.rbo 
4WD número de bastidor 1T164STI5000 I 1,1638, JUs
tipreciado en la suma de 3.068.600 pesetas que ser
virá de tipo para la primera subasta. 

Lote tercero.-Vehículo Toyota Célica 2.0 GTI 
16V número de bastidor IT164STT200119746, justi
preciado cn la suma de 2.405.300 pesetas"que servi
rá de tipo para la primera suhasta. 

Lote cuarto.-Vehículo Tovota Carina E 2.0 GTI 
númerO de bastidor IT 153STK 1 00032551, justipre~ 
ciado en la suma de 1.943.000 pesetas que servirá de 
tipo p,ira la primera subasta. . 

Lotc quinto.-Vehículo Toyota 4 Runner V4 nu
mero de bastidor TI111 VND0090 15793, justipre
ciado en la suma de 2.542.650 pesetas que servirá de 
tipo para la primera subasta. . 

Lote sexto.-Vehículo To)'ota Land Cumer 4W 
Turbo D. Tnterc. número de bastidor TWO
VOBT7309507866, justipreciado en la suma de 
2.037.4 70 pesetas que servirá de tipo para la primera 
subasta. 

Dado en Barcelona a 29 de octubre de 1993.~El 
Magistrad'l-Juez.-EI Seeretario.-56.313-1ó. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3Y de Barcelona, 

Por el presente edicto hace saber: Que en este JU7.~ 
gado de su cargo se siguen autos de juicio ejecutivo, 
número 1142/1992, promovidos por «Banco Popu
lar Español, Sociedad Anónima". contra «Baden 
Nois, Sociedad Anónima" y otro, en los que, en vir
tud de lo aCOidado en resolución de e~ta misma fe
cha, por el presente ~e anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de las fincas que 
a continuación se expresarán y cuyo ~cto tendrá lu
gar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

En primera subasta el día 27 de enero de 1994 a 
las diez horas, por el precio que se dirá. 

En segunda suhasta el dia 25 de febrero de 19Y4 a 
las diez horas, por el 75 por 100 del precio de su va
loración, para el caso de ser declarada desierta la su
basta anterior. 

y en tercera subasta pam el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 25 de marzo de 
1994 a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones: Las establecidas en los art(cull's 
1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
yen especial: 

Que los títulos de propiedad de los bient'~ estarán 
de manifiesto en Secretaría de este Juzgado para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además a los lici
tadores que deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otTLlS, no admi
tiéndose después del remate ninguna reclamación 
por insuficiencia o dekcto de los títulos. 

Que para tomar parte en cada suhasta deberán 
consignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, pUf lo meIlOS al 20 púr 100 efec" 
tivo del valor que sirva de tipo para la suba~ta. en 
cuanto a la primera y sugunda subastas, y en cas,) de 
celebrarse la tercera, el depósiLo será el correspon· 
dknte a la st:gul'lda subasta. sil! cuyo requisito no se
rán admitidos, y salvo el derecho de Id palie actol'a 
en todos los casos, de concurrir a (a ~;ubast¡¡ sin veri
ficar tales dcpó~itos. 

Oue las posturas podrán hacerse también por c,.cri
tu. desJe 1<1 publi;::adún del presente, husfa 1<1 c'-.'!ebnl
ció n de la subasta de que Se trate, en pliego cerrado. 

Que en ca:-;o de que alguna dl' las suba.~ta\ no se 
pudiese celebrar en los días señalados por causas de 
fuer¿a mayor ajenas a este Juzg;tdo, se cc1l'bratá el 
día siguiente hábil, a excepción de los ~áb.ido~. a la 
mi:<.ma hora y lllgar de la ya seí'ialada. 
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Bienes objeto de subasta 

Inmuehle número l.-Finca registral número 
40.443-N, uhicada en la calle Nuestra Seiiora de los 
Angeles, número 72, sohreático de Barcelona. Dicha 
vivienda tiene una superficie útil de 60 metros cua
drados, siendo la construida de aproximadamente 
unos 74 metros cU<ldrados. Valorada a efectos de su
basla en la cantidad de 5.339.484 pesetas. 

Inmuehle número 2.-Finca registral número 
1.858, ubicada en la calle Valencia, números 511-
517, 1.", 3.a

, de Barcelona. La superficie útil es de 90 
metros cuadrados, siendo la construida aproximada
mente de 112,50 metros cuadrados. Valorada a efec
tos de subasta en la cantidad de lK925.145 pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de noviembre de 1993.
El Magistrado-Juez.--El Secretario.-56.719·16. 

BARCELONA 

f"'dicto 

El Magistrado-Juez del tuzgado de Primera Instan· 
cia número 26 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 78/1993, se siguen autos de ejecutivo·le
tras de cambio, a instancia del Procurador don Fran
cisco Fernández Anguera, en representación de «Ins
talaciones Rax, Sociedad Limitada», contra «Promo 
Crik, Sociedad Limitada» en reclamación de canti
dHd en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas a los demandados "Promo Cri~, Soci:
dad Limitada», domiciliado en calle Bonavlsta, nu
mero 6, 2.", 3.\ de Barcelona: 

Lote primero.-Finca 10.152, tomo 2.257, libro 
221, ptigina 11:.:0, sección Olesa de Montserrat del 
Registro de la Propiedad número 3 de Tarrasa. 

Urbana. Número 9. Piso 2.", puerta l.a, sito en la 
2 .. ' planta alta del edificio en Olesa de Montserrat, 
calle Lluis Puigjaner, números 5-7. Tasada en 
15.960.000 pesetas. 

Lote segundo.-Finca 10.147, tomo 2.257, libro 
22 L folio 165, sección Olesa de Montserrat del Re
gü:.tro de la Propiedad número 3 de Tarrasa. 

Urbana. Número 4. Piso 1.", puerta 1.", sito en la 
l." planta alta del edificio de Olesa de Montserrat, 
calle Lluis Puigjaner, números 5-7. Tasada en 
7.200.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número lO-bis, 
dt: Barcelona el próximo día 24 de enero de 1994 u 
la~ doce treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 15.960.000 
pesetas para el lote primero y de 7.200.000 pesetas 
para el lote segundo, sin que se admitan p01>turas t¡ue 
no cubran las dos terceras partes de dicha :<.uma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
d(..:berán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o estable(..:imiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depdsitando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservartin en depósito a instancia del 
a(..:reedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu~ 
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aproharse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Ouinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifies
to en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licita
dores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
olros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, qut:
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose qut: 
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el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar.;e a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto dc que resultare de
sierta la primera suba1>ta, se señala para que tenga lu
gar la segunda el próximo 24 de fe.brero de 1994 a 
las doce trdnta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrarti una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 24 de marzo de 1994 
a las doce treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previ~tos por la ley, por medio dd 
presente, se notifica a los deudores las fechas de su· 
basta. 

Dado en Barcelona a 2 de noviembre de 1993.
El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-56.720-1 ó. 

BARCELONA 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 385/1993-5.¿, se siguen autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procura· 
dor don Leopoldo Rodes Durall, en representación 
de «Banco Atlántico, Sociedad Anónima", contra 
don Francisco Franquet Arnau y doña Dolores Doya 
Martí, en reclamación de cantidad en cuyas actua~ 
ciones se ha acordado ~acar a la venta en primera y 
pública suba~ta, por término de vcinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los de
mandados don Francisco Franquet Arnau y doña 
Dolores Doya Martí, domiciliados en calle Camilo 
Fabra, número 7, entresuelo, 1.": 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Barcelona, en el tomo 1.339, libro 936 de San 
Andrés, folio 42, finca número 5R.5 13. 

Número 5. Piso entresuelo, puerta 1." de la casa 
número 7 de la calle Camilo Fabra de Barcelona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana. número lO-bis, 
de Barcelona el próximo día 28 de enero de 1994 a 
las doce treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate serti de 18.691.335 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celehración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.~Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri. 
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respeetiva~ posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifies
to en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licita
dores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante lns acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinCión el precio del remate. 
S~ptima.-Para d suput:sto de que resultare de

sierta la primera sub,lsta, se señala para t¡lIC knga lu
gar la segunda el próximo 28 de febrero de 19Y-t a 
las doce treinta horas, en las mismas condicione~ 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de rC~L1ltar 
des¡~rta dicha st:gunrla ~I.lbasta, se cdehrará una ter-
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cera, sin sujeción a tipo, el día 28 de marzo de 1994 
a las doce treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la ley, por medio del 
pre~ente, se notifica a los deudores las fechas de su
basta. 

Dado en Barcelona a 2 de noviembre de 1993.
El Magi~trad()-Juez.-El Sccrctario.-Só.77 1_1 n 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María José LLorens López, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que según 10 acordado por su señoría, 
en resolución de esta fecha dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. níFero 1.182/92. promovido por 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima •• repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don 
FGrancisco Lucas Rubio Ortega, contra la finca 
hipotecada por Miguel Angel Vadillo Femandez y 
Palmira González Gandara. se anuncia por el pre
sente la venta en dicha subasta, por término de 
veinte días. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Vía Laietana. número 2. planta segunda, 
temendo lugar la primera substa el día 20 de diciem
bre de 1993, a las doce horas de su mañana; la 
segunda subasta (en caso de resultar desierta la pri
mera), para el día 21 de febrero de 1994, a las 
doce horas de su mañana, y la tercera subasta (si 
resultare desierta la segunda), para el día 28 de 
marzo de 1993, a las doce horas de su mafiana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de deNtorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta, 
los licitadores deberán consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto una 
cantidad. en metálico igual, por lo menos, al 20 
por 100 de su correspondiente tipo, y en la tercera 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio tolal del remate. que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos· 
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaría estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis-
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. al crédito de la 
aetora continuarán subsistentes. y que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 
Departamento múmero 8 (626 del Patronato). 

Vivienda situada en la planta segunda, puerta segun
da. de la. casa en Barcelona. calle Palamós. número 
55, superficie de 44 metros 82 decímetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
13 de Barcelona. tomo 1.984 del archivo, libro 10 
de Sección primera A. folio 99, fmca 1.729, ins
cripción segunda. 
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Valoración de la fmea: El tipo fijado en la escritura 
es de 7.443.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fm de hacer saber 
a todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir 
a las subastas señaladas, los días y bases para par
ticipar en las mismas. En Barcelona, a 3 de noviem
bre de 1993.-La Secretaria, María José Llorens 
López.-57.651·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga Martin, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de los 
de Barcelona, 
Hago saber. Que seKún 10 acordado por su senoría 

en resolución de esta fecha. dictada en el proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 484/1992-5 .... promovidos 
por «Banco Central Hispantemericano, Sociedad 
Anónima. contra la fmea hipotecada por don Jacin
to de la Fuente Méndez y dona Petra Pedrero Gimé
nez en reclamación de cantidad. se anuncia por 
el presente la venta de dicha fmea en publica subasta, 
por término de veinte dlas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sinto en Via Laietana, 2, planta 
3.a, teniendo lugar la priemra subasta el 27 de 
diciembre de 1993, a las once horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), el 24 de 
enero de 1994, a las once horas, y la tercera subasta 
(si resultare desierta la segunda), el 22 de febrero 
dde 1994, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en o segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha canti<.Üld, y la tercera 
subasta sale sin sujación a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar- el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Puedan hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con eljustificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesta en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos procedentes. 

Finca objeto de subasta 
Urbana.-Casa unifamiliar, sita en el término de 

Pallejs., en la urbanización Fontpineda, via Alema
nia, número 4, compuesta de planta baja de 84 
metros cuadrados, construida sobre un solar de 714 
metros cuadrados, equivalentes a 18.898,20 palmos 
cuadrados. Linda, en junto: Frente, sur, en línea 
de 23 metros 40 centímetros, con calle número 212, 
llamada via Alemania; derecha. entrando, este, en 
linea de 33 metros 50 centímetros, con parcela 
número 37; izquierda, oeste, en linea de 32 metros 
80 centímetros, con parcela número 33, y dorso, 
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norte, en línea de 19 metros 70 centímetros, con 
parcela número 38 y, en parte, con la parcela núme
ro 36. Inscrita en el Registro de la Propiedd de 
San Feliu de L10bregat al tomo 1.565, libro 46. 
fotio 78, Ímca número 3.661, inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en 23.250.000 pesetas. 
Dado en Barcelona a 8 de noviembre de 1993.-El 

Secretario, Santiago de la Varga Martin.-57.648-16. 

BAZA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Sr. Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Baza 
(Granada) y partido, en providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario que regu
la el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por "Monte Securities, Sociedad Limitada)), repre
sentado por el Procurador Sr. don Juan Luis Lozano 
Cervantes contra don Ramón García Capel y doña 
Teresa Marín Azor, bajo el número 79/1993, para 
hacer efectivo un crédito hipotecario de 5.000.000 
de pesetas, intereses legales y costas, en garantía de 
cuya responsabilidad se constituyó hipoteca sobre 
la/s finca/s que al final se describirán. 

Por el presente se anuncia la venta en primera su
basta pública y término de veinte días, de las fincas 
que se describirán, formando lote/s para el próximo 
día 20 de diciembre de 1993, a las doce horas. 

Que para el caso de que no concurran postores a 
la primera, se señala una segunda subasta para el 
próximo día 20 de enero de 1994, a las doce horas, 
por el 75 por 100 del precio de la valoración men
cionada. 

Que para el caso de que no concurran postores a 
la segunda, se señala una tercera subasta para el pró
ximo día 17 de febrero de 1994, sin sujeción a tipo, a 
las doce horas. 

El remate tt!ndrá lugar en la Sala de Audiencias 
del Juzgado, sito en carretera de Granada, lO-La, a 
las doce horas, para las tres subastas, previniéndose 
a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de la subasta es de 
10.400.000 pesetas, fijado en la escritura de présta
mo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
dchcrán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Terccra.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 
. Cuarta.-Que las targas y gravámenes anteriores y 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que el acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las :<.ubastas y no necesita
rá consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde su anun
do hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando previa
mente en la cuenta de consignaciones del Juzgado el 
importe de la consignación y acompañando resguar
do de ello. Los pliegos se conservarán cerrados en 
Secretarja y serán abiertos en el acto de la licitación. 

Séptima.-Que las posturas presentadas por el eje
cutante y postores podrán hacerse en calidad de ce
der el remate a un tercero, debiendo el rematante 
que ejercite esta facultad verificar dicha cesión me
diante comparecencia ante el propio Juzgado. 

Finca objeto de subasta 

Casa situada en el Callejón de Peña de Baza, mar
cada con el número 1, con una superficie de lR6 me-
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tras cuadrados, compuesta por dos cuerpos de al
zada sobre su planta baja, distribuidos en varias ha
bitaciones y corral. Linda: norte o derecha entrando, 
don Julián T ,07ano Rodríguez; sur, o izquierda, don 
Antonio Sánchez Manzano, y espalda, herederos de 
doña Remedios y don Rafael García Martas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Baza, 
tomo 101, libro 27, folio 205, finca número 1.948, 
inscripción 6.a a nombre de don Ramón Garda Ca
pel y su esposa doña Teresa Marín Azor. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria y acordado en la anterior 
resolución, se hace público a los efectos legales. 

Dado en Baza a 24 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Secrctario.-5 6.046·3. 

BEJAR 

Edicto 

Por el prest~nte se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por .,,1 Sr. Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Béjar,· que cumpliendo lo acor
dado en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 186/1992 del 
año 1992, promovido por el Procurador don Anto
nio Asensio Calzada, en representación de «Caja de 
Ahorros de Salamanca y Soria", se saca a pública su
basta por las veces que se dirá y término de veinte 
días cada una de ellas, la finca especialmente hipote
cada por don Vicente Julián Muñoz, que al final de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 3 de 
febrero de 1994, a las doce treinta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución, que es 
la cantidad de 6.705.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 10 de mar· 
zo de 1994, a las doce treinta horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 14 de abril de 1984, a las doce 
treinta horas. Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.705.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, y en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar en 
el Juzgado o en la cuenta de depósitos y consignacio
nes del mismo, abierta en esta ciudad, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya .. , una ~antidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello1 para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó· 
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del ti
po fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párra
fo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
e:<.crito en pliego cerrado, desde la publicación de 
presente edicto, hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, acompañando el resguardo de haber 
realizado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría, se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al acredito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas, y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición, tampoco se admitirá las 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
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Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso-vivienda, 1.0 D, del edificio en Guijuelo (Sa
lamanca), calle Nueva número 14, con fachada tam
bién a la calle San Marcos. Consta de hall. pasillo, 3 
dormitorios, cocina, comedor-estar y cuarto de baño. 
Superficie de 70 metros 53 decímetros cuadrados 
útiles. 

Dado en Béjar a 28 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-El Secretario.-56.491. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Maria de los Desamparados AguHó Beren
guer, Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de los de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen los au
tos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 226/1993, segui
dos a instancias del «Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador Sr. Rogla Benedito, contra la mercantil 
«Arabela Haus, Sociedad Limitadaff, en los que he 
acordado sacar a subasta pública en la Sala de Au
diencias de este Juzgado a la hora de las doce treinta 
por primera el día 22 de diciembre del presente, en 
su caso por segunda el día 26 de enero de 1994, a las 
trece horas, y por tercera vía el día 23 de febrero de 
1994 a las doce horas, la finca que al final se descri
be bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo, no admitiéndos posturas en las dos primeras in
feriores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la terce
ra en que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo 
de la segunda; las posturas podrán hacerse, desde la 
publicación de este anuncio en pliego cerrado, de
pastando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceroS. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En caso de que el día señalado para la 
celebración de alguna de las subastas fuera inhábil, la 
misma se celebraría al día siguiente hábil exceptuan
do los sábados. 

Bien que se subasta 

Número 26 de orden general. Apartamento seña
lado con la letra b, sito en la 12.a planta alta del edifi
cio Dona Agustina, en esta villa de Benidorm, calle 
Roma. Tiene una superficie de 31 metros 56 decí~ 
metros cuadrados, más 18 metros 80 decímetros 
cuadrados de galería y terraza. Inscrita al Registro de 
la Propiedad de Benidorm, número 2, al tomo 669, 
libro 183, folio 65, finca número 17.314. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.105.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 18 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María de los Desamparados Agu
lió Berenguer.-El Secretario.-56.050. 

Viernes 19 noviembre 1993 

BERGARA 

Edicto 

Don Fernando Fernández Barreña, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Bergara, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el nú
mero 123/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónimu'f, contra doña María Engracia Nevado 
Ortiz y Augusto Lopes Pimentel, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días, los bienes que lue
go se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 18 de enero de 1994, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónimaff, número 1.877, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán bacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 18 de febrero de 1994, a·las doce ho
ras, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las de
más prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 18 de marzo, a las 
doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza major o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora se
ñalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación al/los 
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Local número 40, que es la vivienda letra D, la se
gunda de la izquierda subiendo por la escalera del 
10." piso alto, perteneciente al edificio señalado con 
el número 14, hoy 15 del grupo de San Pedro Após
tol, radicante en Escoriaza. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Bergara al tomo 440, libro 74 de Es
koriatza, folio 204, finca 3.040. 

Tipo de subasta: 8.651.000 pesetas. 

Dado en Bergara a 29 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Fernández Barreña.-EI 
Secretario.-56.814. 
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BERGARA 

Edicto 

Don Fernando Fernández Barreña, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Bergara, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
27/ 19'J3, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano'f, 
contra don Rafael Nevado Ortiz, doña María Angeles 
Hernández Pérez. don Fernando Hernández Pérez, 
doña Edurne Marquínez Berichinaga, don Augusto 
López Pimentel y doña Engracia Nevado Ortiz, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado el día 14 de enero de 1994, a 
las doce treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima'f, número 1.877, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose con~tar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá concu
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos v la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 15 de febrero a las doce treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda suba~ta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 15 de marzo, a las 
doce treinta horas, cuya subasta se celebrad sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebraQÍ el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Finca 3.040-N, que es vivienda letra D, del piso 
10 de la casa número 15 de San Pedro de Eskoriatza, 
libro 74, tomo 440, folio 205 del Registro de Berga
ra número 3. 

Valor: 7.243.000 pesetas. 

Dado en Bergara a 29 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Fernández Barreña.-EI 
Secretario.-56.815. 

BILBAO 

Edicto 

Don Eugenio Pradilla Gordillo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 10 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 229/1993, se tramita procedimiento judicial 
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,>umarío al amparo del artículo] 31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra don 
Antonio Martín Huerta Dorronsoro y durla María 
Arnaya Aguirre Monasterio, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta fe
cha se ha acordado sacar a pública suhasta por pri
mera vez y término de veinte días los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del re
mate tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el dia 17 de diciembre, a las once horas, con 
l~s prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deherán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.724, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 17 de enero de 1994, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta. siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primcra. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día. 17 de febrero de 
1994, a las once horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al/los 
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bienque se saca a subasta 

Vivienda izquierda derecha o letra B (tipo C) de 
la planta alta 4.¿ de la casa cuádruple, señalada con 
el número 34 de la Avenida de Zumalacárregui, de 
Bilbao. Tiene una superficie útil aproximada de 91 
metros 82 decímetros cuadrados, y, construida de 
126,78 metros cuadrados, linda: al norte, rellano 
de la escalera y vivienda izquierda-izquierda o letra 
A, de la misma planta; al sur, con la casa número 
36 de la Avenida de Zumalacárregui; al este, local 
de la calefacción yagua caliente centrales del grupo 
y, en una pequeña parte, con terreno de esta finca; 
y al oeste, rellano de la escalera y patio mancomu
nado. 

Es anejo de esta vivienda 1/30 ava parte indivisa 
de 1m. locales a derecha e izquierda, subiendo la es
calera, destinados a trasteros, de la planta alta Ka de 
la misma casa. 

Cuota: Particípa en los elementos comunes con el 
2 enteros y 95 centésimas de otro entero por 100 
(2.95 por 100). 

La hipoteca constituida a favor de «Caja Laboral 
Popular» sobre la finca mencionada causó la inscrip
ción ó." de la finca 26.003. al folio 12. del libro 784 
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de Begoña en el tomo 1.518 del Registro de la Pro
piedad número 6 de Bilbao. 

Tipo de subasta: 20.880.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de septiembre de 1993.~El 
Magistrado-Juez, Eugenio Pradilla Gordillo.-EI Se
cretario.~56.511. 

BILBAO 

EdÜ"to 

Don Luis Carlos de Rozas Curiel, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 800/1991, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de "Renault Leasing de España, 
Sociedad Anónima», contra don Angel Rodríguez 
Berrio, doña Encarnación Valle Fresnadillo. don Je
sús Rodríguez Berrio y doña María Encarnación 
Concepción Díez Rodríguez, en el que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública su
hasta por prímera vez y término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dfa 29 de diciembre, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte~ del avalúo. 

Segunda ...... Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.726, una cantidad 
igual, por lo menos, al 50 por 100 del'valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú· 
mero y aiio del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheque~. 

Tercera.-Unicamenle el ejecutante podrá concu
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha~ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Ouinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente 
y que las carga~ anteriores y las preferentes, si las hu
biere. quedarán subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, y se entenderá que el 
rematante las acept"! y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celehración de una 
segunda el día 28 de enero, a las doce horas, sirvien
do de tipo el 75 por 100 del señalado para la prime
ra subasta, siendo de aplicación las demás preven
ciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 28 de febrero, a las 
doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 50 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dol" se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primer lote: Vehículo camión Renault DO 230.2, 
matrícula BI-8382-BF y Tarjeta de Transporte relati
va al mismo. 

Valorados en la suma de 1.200.000 y 1.800.000 
pesetas, respectivamente. 

Segundo lote: Piso bajo número 2, en la planta ba
ja de un edificio en Guardo, sito de Las Rozas, seña
lado con el número R. Inscrito al tomo 1.279, folio 
90. finca número 7.184. Registro de la Propiedad de 
Ccrvera de Pisuerga. 
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Valorado en la suma de 5.509.126 pesetas. 

Dado en Bilbao a 4 de octuhre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Luis Carlos de Rozas Curiel.-El Se
cretario.-56.463-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Luis Alberto Díez Tejedor, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de Bilbao, por susti
tución, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 201/1990, sc tramita procedimiento de juicio 
cognición a instancia de Comunidad de Propietarios 
de la calle Novia Salcedo, número 24 de Bilbao, con
tra don José Luis Rodríguez Escagedo, don Francis
co Rodríguez Escagedo y herederos don Victoriano 
Rodríguez Bolado, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días, los bienes que lue
go se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 22 de diciembre, a las diez y cuarto horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar partc en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.750, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá concu
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 26 de enero de 1994, a las diez y 
cuarto horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del se
ñalado para la primera subasta, siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 23 de febrero de 
1984, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del ti
po que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Ju./.gado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y Ihlra señala
dos, se entenderá que se celebrará el lliguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Piso 4.° derecha, de la calle Novia Salcedo núme
ro 24 de Bilbao. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Bilbao número 8 al tomo 261, finca númcro 
5.030, folio 97, inscripción 8.a 

Valorada a efectos de subasta en 8.500.000 pe
setas. 

Dado en Bilbao a 13 de octubre de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Luis Alberto Díez Tejedor.~EI Secre
t~rio.-5ó.188-3. 
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BILBAO 

Edicto 

Don Luis Alherto Díez Tejedor, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de Bilbao, por susti
tución, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 423/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de I<Caja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra don 
Juan Carlos Castrillo Macho y doña Oiga Sánchez 
Silvela, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública ~ubasta por primera vez y término de 
veinte días. los bienes que luego se dirán, señalándo
se para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 22 de diciem~ 
bre, a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.750, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú~ 
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha heeho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 26 de enero de 1994, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la s~gunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 23 de febrero de 
1994, a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al/los 
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Número 24 o vivienda derecha· izquierda, subien
do la escalera (tipo C), de la planta 1O.a, que partici
pa de una cuota de 4 enteros por 100 en el total va
lor y elementos comunes de la casa sita en el Barrio 
de Ocharcoaga, en el término municipal de Bilbao, 
señalada con el número 10 de la calle Camino de 
Arbolancha, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Bilbao número 6, al tomo 2.023, libro 475 de Be
goña, folio 140, finca'número 26.497. 

Tipo de subasta: 7.700.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Luis Alberto Díez Tejedor.-EI Secre
tario.-56.474. 
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BILBAO 

Edicto 

Doña Carmen Gómez Juarros, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 12 de Bilbao. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 73Sf1991, se tramita procedimiento judicial su
mario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de 11Caja Rural Vasca, Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada», contra doña 
Adela Fernández Fernández y don Juan Antonio Sá
daba Garay, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolucián de esta fecha se ha acorda
do sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, señalán
dose para que el acto del remate tenga lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 21 de di
ciembre, a las diez horas, con las prevenciones si
guientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado 'en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.751, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4:' del artículo 131 de la 
l.ey Hipotecaria, están de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 20 de enero, a las diez horal., sirvien
do de tipo el 75 por 100 del señalado para la prime
ra subasta, siendo de aplicación las demás preven
ciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 22 de febrero, a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió.de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora se
ñalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación al/los 
deudor/es para el caso de no poder lIevarst: a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Local letra C, parte número 13-8, departamento 
2." a la derecha, en el piso 4.° que forma parte de la 
casa sita en el casco de la villa de Bilbao en la calle 
La Ribera, señalada con el número 1. Inscrita al 
tomo 1.4X3, libro 92 del casco viejo, folio 91, finca 
6.084, inscripción l.a 

Tipo de subasta: 22.750.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 15 de octubre de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza. Carmen Gómez Juarros.-El Secreta
rio.-56.475. 
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CADIZ 

Edicto 

Doña Rosa María Fernández Núñez, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de los de Cádiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el nú
mero 220/ 1991-D a instancia del «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
don Manuel Enrique Moreno Rodríguez y doña 
María de los Dolores Rey Gcneiro, sobre reclama
ción de cantidad, en los cuales y por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y, en su caso segunda y tercera vez, 
para el supuesto de que no hubiera postores en la 
anterior, por término de veinte días cada una la/s 
finca/s hipotecada/s que luego se describirán, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipote
ca, que asciende a la suma de 7.950.000 pesetas 
para la primera, el 75 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Drago, s/n (Altos 
del Mercado de San José) los siguientes días a ),us 
doce horas: 

Primera subasta: el próximo día 21 de diciembre. 
Segunda subasta: el próximo día 20 de enero de 

1994. 
Tercera subasta: el próximo día 23 de febrero de 

1994. 

Haciéndose constar que si por causas de fuerza 
mayor no 'pudieran celebrarse las subastas en los 
días anteriormente expuestos se entenderá que se ce
lebran al día siguiente hábil y a la misma hora ante
riormente señalada. 

Se anuncian las subastas bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado para la primera subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subasta, deberán consignar, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 1.° del 
Real Decreto 34/1988 de 21 de enero, por el que 
queda prohibida la recepción material de cheques o 
dineros en los Juzgados o Tribunales, el 20 por 100 
del tipo, teniendo que ser ingresada en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este )uzgado número 
1-482200-9, código del Juzgado 1225 del "Banco 
Bilbao Vizcaya», en la Agencia Ana de Viya número 
102 y oficina 473 de esta localidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, a excepción del ejecutante si 
concurriera. 

En la tercera o ulteriores subastas, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 por lo menos del tipo 
fijado para la segunda. 

Dichas cantidades se devolverán a los licitadores. 
salvo la que corresponde al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado que haya conocido de la su
basta con asistencia del cesionario, previa o simultá
neamente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acept'a 
como bastante la titulación. Las cargas o gravámenes 
anteriores y 101. preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante lo~ acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sin perjuicio que se lleve a cabo en la finca hipote
cada conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de nn ser hallado en ella, este 
edicto servirá igualmente para notificación al deudor 
del triple señalamiento del lugar, día y hora para el 
remate, y de terceros poseedores registrales y no re
gistrales. 
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Bien objeto de la suba~ta 

Local número 25, en el palio de manzana del 
Conjunto Residencial Santo Tomás de esta capital. 

Tiene una superficie de 25 metros cuadrados MO 
decímetros cuadrados, sin distribución. 

Linda: al oeste. con dicho patio; norte, local nú
mero 24; este, terrenos de la Empresa Nacional Ba
z<Ín; y sur, !ocalnúmero 4. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cádiz 
número 1. al lomo 1.195, folio 137, libro 137 de la 
Sección Primera, finca 9.195, antes 28.465, inscrip
ción 1.a 

Dado en Cádiz a 14 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jucza, Rosa María Fernández Núñez.
La Secretaria.-56.11 0-3. 

CADIZ 

Edicto 

Doña Rosa María Fernández Núñez, Magistrada
Jucza del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de los de Cádiz, 

Hace saber: Que en 'este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 
53/1993-D a instancia de "Caja Postal, Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Salvador Villa Mo
rales v doña Isabel María Blanco Quintero, sobre re
clamación de cantidad, en los cuales y por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera y, en su caso segunda y tercera 
vez, para el supuesto de que no hubiera postores en 
la anterior, por término de veinte días cada una la/s 
finca/s hipotecada/s que luego se describirán, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
que asciende a la suma de 7.000.000 pesetas para la 
primera, el 75 por 100 para la segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Drago, s/n (Altos 
del Mercado de San José) los siguientes días a sus 
doce horas: 

Primera subasta: el próximo día 28 de diciembre 
de 1993. 

Segunda subasta: el próximo día 2 de febrero de 
1994. 

Tercera subasta: el próximo día 2 de marzo de 
1994. 

Haciéndose constar que si por causas de fuerza 
mayor no pudieran celebrarse las subastas en los 
días anteriormente expuestos ¡,e entenderá que se ce
lebran al día siguiente hábil y a la misma hora ante
riormente señalada. 

Se anuncian las subastas bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado para la primera subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subasta, deberán consignar, de 
conformidad con lo previsto en el articulo 1.° del 
Real Decreto 34/1988 de 21 de enero, por el que 
queda prohibida la recepción material de cheques o 
dineros en los Juzgados o Tribunales, el 20 por 100 
del tipo, teniendo que ser ingresada en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado número 
1 A82200-9, código del Juzgado 1225 del "Banco 
Bilbao Vizcaya», en la Agencia Ana de Viya número 
102 y oficina 0473 de esta localidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, a excepción del ejecutante si 
concurriera. 

En la tercera o ulteriores subastas, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 por lo menos del tipo 
fijado para la segunda. 

Dichas cantidades se devolverán a los licitadores, 
salvo la que corresponde al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado que haya conocido de la su
basta con asbtencia del cesidnario, previa o simulta
neamente al pago del precio del remate. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistenks, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sin perjuicio que se lleve a cabo en la finca hipote
cada confonnc a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella, este 
edicto servirá igualmente para notificación al deudor 
del triple señalamiento del lugar, día y hora para el 
remate, y de terceros poseedores registrales y no re
gistrales. 

Bien objeto de la subasta 

Piso número 9, en la planta 2." letra A, de la casa 
número 17 de la calle Plus Ultra, de esta ciudad. 
Ocupa una superficie útil de 61 metros 41 decíme
tros cuadrados. Consta de estar-comedor, 3 dormito
rios, cocina con tcrraza, lavadero y cuarto de aseo. 
Linda: al oeste, con dicha calle; al norte, casa núme
ro 15 de la misma calle; al este, patio, hucco de as
censor y escalera; y al sur, piso letra C, de la misma 
planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de esta ciudad, al tomo 1.192, libro 134 de la Sec
ción Primera, folio 48, finca 8.506. 

Dado en Cádiz a 15 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Rosa María Fernández Núñez.
La Secretaria.-56.440-3. 

CARLET 

Edicto 

Doña Reyes Jimeno Gutiérrez, Jueza de Primera Ins
tancia número 3 de Carlet (Valencia), 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen con el número 170/1992 autos de juicio eje
cutivo, a instancia de la Procuradora doña Teresa 
Romen Maldonado, en representación de mercantil 
"Aridos Oliva, Sociedad Anónimaff, contra mercantil 
«Proid, Sociedad Limitadaff, en reclamación de prin
cipal, más 649.024 pesetas para intereses y costas, en 
los que ha acordado sacar a la venta en pública su
basta, por veinte días vez y término de veinte días, 
los bienes que a continuación se relacionan; para 
cuya celebración se ha señalado el día 21 de diciem
bre de 1993, a las trece horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado; y caso de no concurrir postores 
se celebrará una segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, a celebrarse el 25 de 
enero de 1994, a las trece horas, y caso de declararse 
desierta se celebrará una tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el próximo día 22 de febrero de 1994, a las 
trece horas, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Ju.zgado, el 20 por 100 del valor de tasación de los 
mismos. 

Segunda.~No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio de tasación. 

Tercera.-Los títulos de propiedad quedan supli· 
dos por los certificados obran tes en autos y deberán 
conformarse con ellos y no podrán exigirse ningunos 
otros, pudiendo llevarse a cabo el remate en calidad 
de cederse a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo.~Marea Mercedc:'.. modelo Benz, matrí~ 
cula V -8350-CY, data del año 19SK 

Valor del vehículo: 1.900.000 pesetas. 
Vehículo.-Furgoneta marca Ford. modelo Tran

sit, matrícula V-9489-CK, data del año 19~Ht 
Valor del vehículo: 460.000 pesetas. 
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Vehículo.-Furgoneta marca Gtroen, matrícula 
V-2079-CH, datn del año 1987. 

Valor del vehículo: 340.000 pcscta~. 
UrbiHlu.-Local !'jito en la calle Cisneros, número 

10, de la localidad de Alcudia. de 334 metros cua
drados, aproximadamente; inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Car'let <'11 tomo 1.645, libro 193, fo
lio 107, finca número 14.Q 33, inscripción.'i." 

Valor de la finca descrita: 8.350.000 pesetas. 
Urbana.-Local sito en la calle Santa Roda, s/n, de 

la localidad de Alcudia, de una superficit: de unos 
309 metros cuadrados, aproximadamente; inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Carlet al tomo 
1.527, libro 178, folio 150, finca número 9.806, ins
cripción 4.a 

Valor de la finca descrita: 7.725.000 pesetas. 

Dado en Carlet a 5 de octubre de 1993.-La Jue
za, Reyes Jimeno Gutiérrez.- El Secretario.-
56.406-3 

CASPE 

EdiclO 

Doña Soledad Escolano Enguita, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia de Caspe (Zaragoza), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, con el número 120/1993, instado por doña 
Aurora Delgado Domínguez, don José Antonio, doña 
Magdalena y doña María Angeles Parias Delgado, re
presentados por el Procurador don Santiago Albiac 
Guiu, contra don Ignacio Luis Ros Fraguas y doña 
María Cortés Camón, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado librar el presente y su publi
cación, por término de veinte días, anunciándose la 
venta en pública subasta del bien que luego se dirá, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta se
rá preciso consignar previamente, sobre la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento bancario destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, y en la 
tercera o ulteriores subastas el depósito consistirá en 
el 20 por 100 fijado para la segunda. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a la licitación. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaría. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Quinta.-Se advierte a los licitadores que deberán 
aceptar como bastante la titulac.ión existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentc~ 
al crédito de la parte actora, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematatante 
los acepta, quedando subrogado en ellas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las·acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallados en ella, este edicto servirá igualmente para 
notificación a los deudores del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Octava.-Las subastas tendrán lugar en este Juzga
do a las diez horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta el 12 de enero de 1994; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a los avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta o en parte, se
gunda subasta el 9 de febrero de 1994; en ésta las 
posturas no serán inferiores al 75 por 100 del avalúo. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 
9 de marzo de 1994, y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Caspe, edificio en calle Tenor Fleta. 
número 5, finca registral 15.535 del Registro de la 



BOE núm. 277 

Propiedad de Caspe, inscrita en el tomo 326, libro 
127 de Caspe, folio 133. 

Tasada a efectos de subasta en 14.500.000 pesetas. 

Dado en Caspe a 28 de octubre de 1993.~La Jue
za, Soledad Escolano Enguita.-La Secretana.-
56.295. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don José Francisco Laca Romero, Magistrado-Juez 
de Primcm Instancia número 6 de Castellón de la 
Plana. 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo, número 
391/1992, seguidos a instancia de la Procuradora 
Señora Margarit Pelaz, en nombre y representación 
de .. Banca Jover, Sociedad AnóniIl1a>l, contra don 
Santiago Miralles Sorrolla y doña Maria Isabel Go
mÍs Banacloig, ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días y condiciones establcd
das en los artículos 1.488 al 1.503 de la Ley de En
juiciamiento Civil, cuyos requisilOs se dan aquí por 
reproducidos, los bienes que al final' se describi.rán, 
en los tipos, condiciones y depósitos establecidos en 
dic:n.QS <!...rt!CU!!}S, ~Q!! las ~!g!!!e!!!e~ seiblawi<:iito,,: 

La primera subasta tendrá lugar el 21 de diciem
bre de 1993 y hora de las diez. 

La segunda subasta tendrá lugar el 18 de enero de 
1994 y hora de las diez. 

La tercera subasta tendrá lugar el 15 de febrero de 
1994 y hora de la'i diez-

Toda., ellas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sita en plaza Juez Borrull, 1, l.e planta. y servi
rá de tipo para la primera subasta el valor de los bie
nes; para la segunda, el 75 por 100 dt la cantidad 
que sirvió de tipo para la primera subasta; celebrán
dose la tercera sin sujeción a tipo. Habiendo de acre
ditarse ante este J~do haber consignado, en esta
blecimiento designado al efecto, una cantidad igual. 
por lo menos, al 75 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segun9a, subasta, y en la tercera. una canti
dad igual, por lo menos, al 75 por 100 del tipo seña
lado para la segunda 

Bienes objeto de subasta 

1. Vehículo.-Marca Ope~ modelo Omega 2.000, 
matrícula CS-9785-Y. 

Precio de valoración: 1.300.000 pesetas. 
2. Urbana-En Castellón, calle Ceramista Bue

nosaires, 61, vivienda tipo E, planta 8'-, escalera G, 
con una superficie de 177,2 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro dJ! la Propiedad número 2 de 
Castellón al tomo 389, folio 211, finca 36.428. 

Precio de valoración: 15.000.000 de pesetas. 
J. Urbana-En Castellón, calle Navarra, 121, 

con una superficie de 36,60 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Castellón., 
tomo 452, folio 5. finca 28.014. 

Precio de valoración: 3.500.000 pesetas. 
Caso de que la diligencia de notificación a la parte 

demandada resultare negativa, sirva este edicto de 
notificación en forma a dicha parte demandada de 
los señalamientos de las subastas. 

Dado en Castenón a 9 de septiembre de 1993.-8 
Magistrado-Juez, José Francisco Lara Romero.-El 
Secretario.-56.131-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ir.::."1an
cia número 2 de Cru.tellón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, ba
jo el número 44/1991, se siguen autos de ejecutivo 
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otros títulos, a instancia de la Procuradora doña Elia 
Peña Chorda, en representación de «Banco del Co
mercio, Sociedad Anónima», contra don Vicente Jo
sé Montoliú Torres v doña María del Carmen Cabe
zuelo Sáez, en recfámación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte día .. y 
precio de su avalúo, la .. siguientes fincas embargadas 
a los demandados: 

1. Vivienda-Almacén sito en Bechi, en la calle 
Julio Sancho, número 14, con una superficie de lS~ 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Villarreal al libro 87, folio 124, 
finca número 7.421. Valorada en 15.456.000 pe
seta;. 

2. Huerto de naranjos.-En partida Salt, en tér
mino de Bechi, con una superficie de 20 áreas y 77 
centiáreas. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Villarreal al libro 118, folio 51, finca 
6.046. Valorado en 800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaz.a Borrull, s/n (Caste
Ilón), el próximo día 21 de enero de 1994, a la~ doce 
boras, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el de su avalúo, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma 

Segum.ia.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, de.'ide el anunclo de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas postuC"dS. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, St: señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 23 de febrero de 1994, a 
las doce hordS. en las mismas condiciones Que la pri
mera, excepto el tipo del remate. Que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sio su
jeción a tipo. el día 23 de marzo de 1994, también a 
las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda 

Novena-Se notifican dichos actos a los deman(!a
dos a efectos del articulo 1.498 de la Ley de EnjUi
ciamiento Civil, sirviendo de notificación en forma a 
los mismos., caso de no ser hallados en sus domici
lios, la publicación del presente edicto. 

Dado en Castellón a 14 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-56.127. 

CAZORLA 

Edicto 

Doña María de los Angele.'i Sánche;¿ de la Torre, Se
cretaria del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 1 de Cazorla (Jaén), 

Hace saber: Que en este Juzgado se trdlcita proce
dimiento judicial sumario al amparo del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, a instancia de "Banco Central 
Hispano Americano, Sociedad Anónima;" contra 
don Luis Martínez Medel y doña Ludana Caravaca 
Martínez, en reclamación de créditu hipotecario, t:u 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez, y término de 
veinte día'i. los bienes que luego se dirán., señalándo
se para Que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 21 de diciem
hre de 1993. a las doce horas, con las prevenciones 
sigui\!nte~: 

Primera.-Que no se admitirán postura..; que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda-Que los licitadores., para tomRr parte en 
la subasta, deberán consignar previamente, en la 
cuenta de e~te JU1.gado en la ICCaja General de Aho
rros de Granada», sucursal de Cazorla (Jaén), núme
ro 67.474, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirvan de tipo, 
haciéndose constar el número del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose la 
entrega de: cheques ni de dinero en efecto en este 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pH:::gc !:ermdG. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores o preferen
tes, si los hubiera, al crédito del actor continúan 
existentes, entendiéndose que el remate los acepta 
y queda subrogado de la responsabilidad de los 
mismos. 

Para el suput!Sto de que tampoco hubiera posturas 
en la pri.mera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de enero de 1994, a las 
doce horas, sirviendo de tipo e.1 75 por 100 del seña
lado par'd la primera subasta, siendo de aplicadón 
las demás prevenciones. 

Igualmente, y para el supuesto de que tampoco 
hubiese licitadores en la segunda subasta, se señala 
pard la celebración de una tercera el día 8 de febrero 
pe 1994, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte de la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en los días y horas 
señalados, se considerará que se celebrará el si· 
guiente día hábil, a la misma hora,. exceptuándose 
los sábados. 
. El presente -edicto servirá de notificación a los 
deudores., para el caso de no poder llevarse a efecto 
las fincas subastadas. 

Bienes y efectos que se subastan y su valor 

1. Trozo de terreno procedente del cortijo de 
Mansuti. término de Peal de Becerro. con 14 hectá
reas 38 áreas y 79 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de Cazorla al tomo 536, libro 83, folio 206, finca 
7.752. 

Tipo de subasta: 4.275.000 peseta.,. 
2. Trozo de terreno procedente del cortijQ de 

Mansuti, término de Peal de Becerro, con 14 hectá
reas J8 áreas y 79 centiáreas. Inscrita en el mismo Re
gistro al tomo 676, libro 103, folio 204, finc-d 7.747. 

Tipo de subasta: 4.275.000 pesetas. 
3. Número l.-Cochera situada en la planta baja 

del edificio radicante en el casco urbano de Peal de 
Becerro, en la carretera de los Propios, a la izquierda 
del edificio formado por una nave totalmente diáfa
na, con una superficie útil de 68 metros cuadrados. 
Tiene como anejo un corral o patio a su espalda Ins
crita en el Registro de Cazorla al tomo 635, libro 96, 
folio 212" finca 11.91l. 

Tipo de subasta: 2.5ó5.0Q0 pesetas. 
4. Cochera de igual descripción que la antenOT. 
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Inscrita en el Registro de Cazarla al tomo 635, libro 
96, folio 214, finca 11.912. 

Tipo de subasta: 2.565.000 pesetas. 

Dado en Cazarla a 5 de octubre de 1993.-La Jue
za.-La Secretaria, María de los Angeles Sánchez de 
la Torre.-56.109-3. 

CERVERA DE PISUERGA 

Edicto 

. En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de esta villa de Cervera de Pisuerga y su partido, en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 13] 
de la Ley Hipotecaria, seguido bajo el número 166/ 
1993, promovido por la Procuradora Sra. Valbuena 
Rodríguez, en nombre y representación de "Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», frente a doña 
Manuela Jacinta González Ampudia, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se sacan a 
pública subasta, por primera vez, las siguientes fin
cas: 

Número l.-Local en planta sótano del edificio 
sito en el pueblo de Guardo, avenida Castilla y León. 
Tiene una superficie construida de 105 metros cua
drados y útil de 100 metros cuadrados. Linda: dere
cha entrando, don Agustín Marcos y otros; izquier
da, «Cooperativa Cuatro Caiiosff, de empleados de 
«Expiosivos Ríot:nto, Sociedad Anónima); rondo, 
"Inmobiliaria Río Chico, Sociedad Anónima»; fren
te, zona de trasteros del mismo edificio. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga al 
tomo 1.422, libro 73 del Ayuntamiento de Guardo, 
folio 9, finca 11.351, inscripción 3." 

Número 2.-Local en planta baja del edificio sito 
en el pueblo de Guardo (Palencia), avenida de Casti
lla y León. Tiene una superficie construida de 103 
metros y 90 deCÍmetros cuadrados y útil de 163 me
tros y 12 deCÍmetros cuadrados. Linda: derecha en
trando;' don Agustín Marcos Luis y otros; izquierda, 
«Cooperativa Cuatro Caños» o de empleados de 
«Explosivos Ríotinto, Sociedad Anónima); fondo, 
<dnmobiliaria Río Chico, Sociedad Anónima)f; fren
te, avenida de Junta de Castilla y León. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cervera del Río Pisuer
ga al tomo 1.422, libro 73 del Ayuntamiento de 
Guardo, folio 12, finca 11.532, inscripción 3." 

El remate tendrá lugar en la de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Calvo Sotelo, 21, de Cervera 
de Pisuerga, el próximo día 1 de marzo de 1994 y. en 
su caso, el día 4 de abril y 2 de mayo del menciona
do año, a las diez treinta horas de su mañana, previ
niéndose a los licitador"es: 

El tipo de subasta es el de 9.550.000 pesetas para 
la primera y 28.650.000 pesetas para la segunda, 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente, en la Cuenta de Consig
naciones de este Juzgado, aperturada al efecto en el 
«Banco Bilbao Vizcaya), sucursal de Aguilar de 
Campóo (Palencia), al menos el 20 por 100 del tija 
fijado, sin cuyo requisito no serán admitidos. Cuenta 
número 342800018016693. 

Que'los autos y las certificaciones, a que se refiere 
la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Podrán hacerse posturas por escrigo en pliego ce
rrado, depositando, previa consignación del 20 por 
100 antes aludido. 

Que los demás requisitos para los posibles licita
dores en esta subasta, se recogen en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Cervcra de Pisuerga a 14 de octubre de 
1993.-EI Juez, Angel Buey González.-La Secreta
ria, María Jesús Domingo Brotons.-56.259. 
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ClUDADREAL 

Edicto 

Doña Isabel Serrano Nieto, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ciu
dad Real y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 416/1992, seguido a ins
tancia de "Caja Rural Provincial de Ciudad Reab" 
representado por el Procurador Sr. Villalón Caballe
ro, contra don Orestes Jiménez Jiménez, doña Da
niela Parra Polo, don Antonio Quijano Rubio y 
doña Leonor Rubio Parra, en el que se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes inmuebles embargados a los demandados, 
que más abajo se describen con un precio según ta~a
ción pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, calle Caballeros, número 11, 3." planta, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 22 de diciembre de 
1993, a las once horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de n"o haber habido pos· 
tares en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por los demandantes, el día 21 de 
enero de 1994, a las once horas, por el tipo de tasa
ción rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. sin sujeción a tipo, si no hubo 
postores en la segunda ni .se pidió con arreglo a dere· 
cho la adjudicación por el actor, el día 21 de febrero 
de 1994, a las once horas. Se advierte a los licitado
res: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en prime
ra y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse una cantidad 
igual o superior al20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujar a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas, por 
escrito en sobre cerrado, acompañando resguardo de 
haber efectuado la consignación a que se refiere el 
párrafo anterior o efectuando el depósito, simultá
neamente, en la Secretaría del Juzgado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse sólo la parte ejecu
tante hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el pri
mer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le si
gan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, debiendo confirmarse con 
ellas los licitadores, que no tendrán derecho o exijan 
ningún otro. 

Séptima.-Que, asimismo, estarán los autos de ma
nifiesto en Secretaría. 

Octava.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes -si las hubiere- al crédito de autos continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta, y queda subrogado en la respon
sabilidad se las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Y estando los demandados en paradero 
desconocido, sirva la publicación del presente edicto 
de notificación en legal forma a dichos demandados, 
de los señalamientos de las subastas, acordados y an
tes referidos, todo ello a los efectos prevenidos en el 
artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los bienes que se subastan y su precio son los si
guientes: 

1. Solar o terreno edificable en las afueras de la 
localidad de Puebla del Príncipe, sitio del Calar, en 
la carretera de Villamanrique a Carrizosa, sin, de 
una superficie de 2.147 metros cuadrados. Libre de 
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cargas. Inscrita en el artículo 131 de la Ley Hipote
caria de Villanueva de los Infantes al tomo 1.022, li
bro 15, folio 129, finca 1.049, inscripción La 

Tipo: 12.882.000 pesetas. 
2. Tierra secano cereal.-En el término de Pue

bla del Príncipe, al sitio Cuco o Cristina, de caber 2 
hectáreas 57 áreas y 60 centiáreas. Libro de cargas. 
Inscrita en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria de 
Villanueva de los Infantes al tomo 1.187, folio 18, 
finca 1.392, inscripción La 

Tipo: 772.800 pesetas. 
3. Tierra de secanO.-En el término· de Puebla 

del Príncipe, al sitio Cortijillos, con olivos, de caber 
1 hectárea. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
VilIanueva de los Infantes al tomo 1.187, libro 18, 
folio 47, finca 1.408, inscripción La 

Tipo: 1.800.000 pesetas. 
4. Tierra secano cereal.-En término de Puebla 

del Príncipe, en el sitio Tapias y Parado de la Herra
dura, de caber 6 hectáreas 46 áreas y 29 centiáreas. 

. Inscrita en el Registro de la Propiedad de ViIlanueva 
de los Infantes al tomo 1.187, libro 18, folio 48, finca 
1.409, inscripción La 

Tipo: 1.938.870 pesetas. 
5. Tierra secano cereal.-En el término de Te

rrinches, en el sitio La Vega, de caber 2 hectáreas y 
47 áreas y 50 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villanueva de los Infantes al tomo 
1.198, libro 23, folio 21, finca 2.183, inscripción La 

Tipo: 990.000 pesetas. 
6. Tierra secanO cereai.-En témlino de Terrin

ches, en el sitio Tragasarmientos, de caber 85 áreas y 
6 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villanueva de los Infantes al tomo 1.261, libro 25, 
folio 33, finca 2.386, inscripción La 

Tipo: 342.400 pesetas. 
7. Tierra de secano.-En término de Terrinches, 

en el sitio denominado Octavia, de caber 2 hectáreas 
57 áreas y 60 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de VíIlanueva de los Infantes al tomo 
1.028, libro 20, folio 171, finca 1.807, inscripción l.a 

Tipo: 1.030.400 pesetas. 
8. Casa habitación.-En término de Terrinchcs, 

en calle San Marcos, señalada con el número 6, com
puesta de dos plantas y azotea, con una superficie de 
216 metros cuadrados con 14 deCÍmetros cuadrados. 
Que todo ocupa una superficie de 852 metros cua
drados con 37 deCÍmetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Villanueva de los Infan
tes al tomo 915, libro 17, folio 152, finca 1.427, ins
cripciones 2.a y 3'-

Tipo: 15.000.000 de pesetas. 
9. Urbana.-En la localidad de Terrinches, en 

calle Calvo Sotelo, señalada con el número 31. Ocu· 
pa una superficie de 772 metros cuadrados, de los 
cuales 537 metros cuadrados están cubiertos con las 
siguientes edificaciones: Una nave con puerta a la 
calle, otra dentro de ésta a la que tiene puerta y tam
bién al descubierto, y otra nave pequeña con puerta 
directa a la calle, y otra puerta a la primera nave 
mencionada. Las tres naves relacionadas tienen dos 
plantas, con puerta también al descubierto, una cua
dra con puerta al porche y pajar encima, un porche 
con puerta a la misma calle y otra cuadra a la iz
quierda del porche con puerta al mismo pajar enci
ma. El conjunto de las edificaciones en la parte que 
forma la fachada de la calle de su situación tiene una 
longitud total de 43 metros y 65 centímetros. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Villanueva de los 
Infantes al tomo 1.079, libro 21, folio 209, finca 
2.021, inscripción 1.a 

Tipo: 20.000.000 de pesetas. 
10. Pedazo de tierra pastizal y monte bajo.-En 

término de Terrinches y sitio Jarales de Matazhorde, 
que tiene una extensión superficial de 12 hectáreas, 
55 áreas y 80 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villanueva de los Infantes al tomo 
1.198, libro 18, folio 17, finca 2.181, inscripción 1." 

Tipo: 2.511.600 pesetas. 
11. Tierra.-En término de Puebla del Príncipe, 

al sitio Noria Pérez y Las Zanjas, de caber 80 áreas y 
50 centiáreas. Inscrita al tomo 702, libro 13, folio 
207, finca 843, inscripción 2.a 

Tipo: 700.000 pesetas. 
12. Tierra.-En término de Puebla del Príncipe, 

en el sitio Las Quebradas, de caber 1 hectárea 28 
áreas y 69 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
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Propiedad de VilIanueva de los Infantes al tomo 
702, libro 13, folio 217, finca 848, inscripción 2.a 

Tipo: 257.380 pesetas. 
13. Tierra.-En término de Puebla del Príncipe, 

en el sitio Las Quebradas, en la Huelga de Zolia, de 
caber 75 áreas y 13 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Villanueva de los Infant.:s en el 
tomo 702, libro 13, folio 215, finca 847, inscripción 2." 

Tipo: 150.260 pesetas. 
14. 1/8 parte indivisa de un terreno cercado sito 

en Puebla del Príncipe, en calle Aire, s/n, de una su
perficie de 1.400 metros cuadrados; dentro d~ su pe
rímetro existen cuadras y pajares y otras dependen
cias. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Villanueva de los Infantes al tomo 975, libro 14, fo
lio 250, finca 959, inscripción La 

Tipo: 1.750.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 5 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Isabel Serrano Nieto.-La Secreta
ria.-56.187-3. 

CORDOBA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. Sr. Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 6 de Córdo
ba, en resolución de fecha hoy, dictada en los autos 
número 5/1992 de juicio ejecutivo, instado por el 
Procurador don Jesús Luque Calderón, en nombre y 
representación de "Caja Rural Provincial de Córdo
ba)), contra doña Carmen Fernández Zamorano, 
doña Pilar Jiménez Fernández, doña Dolores, don 
Manuel, doña María del Carnten y don Rafael Jimé
nez Fernández, se ha acordado proceder a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin per
juicio de la facultad que le confiere la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación, del bien 
que más abajo se describe con su precio y tasación 
pericial: 

Primera subasta el día 21 de octubre, a las diez 
horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta el día 24 de enero, a las diez ho
ras, caso de no haber postores en la primera ni ha
berse pedido adjudicación en debida forma por los 
demandados, por el tipo de tasación rebajado en un 
25 por 100. 

Tercera subasta el día 21 de febrero, a las diez ho
ras, si no hubo postores en la segunda ni se pidió con 
arreglo a derecho la adjudicación del actor, sin suje
ción a tipo. 

El tipo de tasación a que se refiere la subasta es de 
42.735.000 pesetas. 

Primera.-Que, para tomar parte en la primera, 
deberán los licitadores consignar previamente, en el 
éstablecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
del tipo que sirve, y en la segunda y tercera, el 20 por 
100 del señalado para la segunda, todo ello a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 1.500 de la Ley de En
juiciamiento Civil, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-Se hace constar que podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado, pero justifi
cándolo, al presentarlo en el Juzgado, haber efectua
do la consignación en el establecimiento designado 
al efecto del tanto por 100 ya indicado en cada caso; 
lo que podrán verificar desde su anuncio hasta el día 
respectivamente señalado. 

Tercera.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una de 
ellas, sólo el ejecutante podrá hacer postura en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá se
ñalada su celebración para el día hábil inmediato a la 
misma hora. 

Bien que sale a subasta, y su precio es el siguiente: 

Rústica.-Suerte de tierra calma de cabida 171 fa
negas y 6 celemines, equivalente a 110 hectáreas 43 
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áreas y 86 centiáreas, en el partido de Albornoz, 
término de Herrera, que linda sur, de doña Dolores 
Jiménez Vázquez y don Ramón Roldán Moreno; 
norte, de don Mateo Montaña Gálvez y don José 
Moreno Moreno; este, río Genil, y oeste, con finca 
que forma parte de ésta y pertenece a don Agustín 
Jurado Salazar. Dentro de los límites de esta finca 
existe un caserío llamado con más porción de Aljo
noz el Grande, sin numeración rural, compuesto de 
pajar, porquerizas, yeguerizas y patio o egida con su
perficie de 946 metros y 4 centímetros cuadrados, 
que linda al sur con otro caserío de don Mateo Mon
taña Gálvez; oeste, con esta misma finca y la carrete
ra nombrada del Salto, y al este y norte con la finca 
que queda descrita. 

Asciende la presente valoración en un valor de 
venta de 42.735.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 20 de julio de 1993.-El Ma
gistrado-Juez.-El Secretario.-56-141-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 501/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de ,(Fertilizantes Fluidos, Sociedad Anóni
ma», contra don Francisco Sánchez Ruiz, mayor de 
edad, vecino de Palma del Río, con domicilio en Río 
Seco, número 28, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez, y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñan, señalándose para su celebra
ción el próximo día 28 de diciembre de 1993, a las 
once horas, en la Secretaría de este Juzgado, sita en 
3.a planta del Palacio de Justicia de Córdoba, en pla
za de la Constitución, s/n. 

Caso de no haber postores para todos o alguno de 
los bienes y no solicitarse la adjudicación, se señala 
para la segunda subasta el día 28 de enero de 1994, a 
la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta. 

Yen su caso el día 25 de febrero, a la misma hora, 
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
tipo. Dicha subasta se celebrará simultáneamente en 
el Juzgado de Posadas. 

y todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de cada uno de los bienes, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 del tipo 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiédose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo Renault, modelo X21 TXE, matrícula 
CQ-0654-V. Tipo primera subasta: 750.000 pesetas. 

Vivienda sita en la calle Río Seco, 28, inScrita al 
tomo 785, libro 233 de Palma del Río, folio 156, fin
ca número 10.008, inscripción 4.a Registro de la Pro
piedad de Posadas. Tipo para la primera subasta: 
13.500.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 7 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Pedro Jo~é Vela Torres.-El Secre
tario.-56.436-3. 
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CORDOBA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 3 de los de Córdoba, 

Hace saber: Que en las medidas provisionales (ar
tículo 103), número 00962/1993, instado por doña 
María Gertrudis Gañán Guerrero, contra don Fran
cisco Rosa Castón, ha acordado por resolución de 
esta fecha citar a don Francisco Rosa Castón, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que comparezca 
en este Juzgado el próximo día 20 de diciembre, a 
las once horas, para la comparecencia que previene 
el artículo 1.897 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
advirtiéndole que es preceptiva la asistencia d~ Abo
gado y Procurador, y que si no comparece se conti
nuará el procedimiento en su rebeldía. Significándo
se que la parte actora tiene solicitado el beneficio de 
justicia gratuita. 

Dado en Córdoba a 2 de noviembre de 1993.-EI 
Secretario.-55.880. 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado por proveído de esta fe
cha dictado en procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cornellá 
de Llobregat, bajo número 51/1993, seguido a ins
tancia de «Caja de Ahorros Provincial de Tarrago
na», representada por la Procuradora Sra. María Lui
za Tamburini Serra, contra «Bonolessi, Sociedad 
Anónima)), se saca a pública subasta por primera vez 
la siguiente finca: 

Entidad número 4.-Nave industrial número 4 
constituida por un único bloque de edificación, inte
grante de la finca descrita. Tiene su acceso a través 
de la calle interior que parte de la S N-3. Compuesta 
de planta baja, de superficie 375 metros 56 decíme
tros cuadrados; planta altillo, de superficie 139 me
tros 82 decímetros cuadrados, estando ambas plan
tas comunicadas entre sí por medio de escalera 
interior, y patio, de superficie 36 metros cuadrados. 
Linda: al frente, tomando como tal la calle interior 
por la que tiene acceso, con la misma; a la derecha 
entrando, con la nave número 3; a la izquierda, con 
la nave número 5, y al fondo, y a través del patio de 
uso exclusivo, con la parcela número 6. Inscripción: 
la citada parcela se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Hospitalet número 2, tOrMO Y libro 
435 del Ayuntamiento de Cornellá, folio 101, finca 
34.578. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Rubió i Qrs, 106, bajos in
terior, el día 21 de diciembre de 1993, a las diez ho
ras, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 71.990.000 pe
setas, fijado en la escritura de debitorio, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, a excepción del acreedor. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito uel actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse, desde el anuncio a la ce
lebración, posturas por escrito en pliego cerrado, de
positándolo en la Mesa del Juzgado, junto con res
guardo de la oportuna consignación. 
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Sexlo.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptimo.-De 110 haber p01<iLun::::, en la primera su
basta, se señala para la segunda el día 21 de enero de 
1994, a las diez horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día Z1 de febrero de ] 994, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo y consistiendo el 
depósito señalado en el punto segundo en el" 20 por 
100 del tipo fijado para segunda subasta. 

Octavo.-Sin perjuicio de que se utilicen otros me
dios, el presente servirá de notificación a la deudora 
«Sonolessi, Sociedad Anónima», 

y para publicidad de lo acordado, expido el pre
sente en Cornellá de Llobregat a 18 de septiembre 
de 1993.-La Secretariajudicial.-55.958-16. 

DAR OCA 

Edicto 

Doña María Angeles Barcenilla Visus, Jueza de Pri
mera Instancia e Instrucción de la ciudad de Da
roca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 118/1993, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia del Procurador Sr. García Arancón, 
en nombre y representación de «Sociedad de Cré
dito Hipotecario Bansander, Sociedad Anónima)) 
(HJPOTEBANSA), contra don Carmelo Julián AI
benar Martínez y doña Clara Isabel Anadón Soler, 
con domicilio en Daroca (Zaragoza), en los que 
tiene acordado, mediante resolución de esta fecha, 
sacar a pública subasta el bien o finca que se rese
ñará id final. La subasta tendrá lugar de acuerdo 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se celebrará en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el próximo día 21 de diciembre, a las 
doce horas de su mañana. 

Segunda.-EI tipo de subasta es de 5.817.500 pe
setas, fijado a tal efecto en la escritura de hipoteca, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha canti
dad. 

Tcrcera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en ella deberán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, el 20 por 100 de los tipos de tasación 
que se expresan, haciendo entrega al efecto de res
guardo acreditativo de haber ingresado la citada can
tidad en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
que este Juzgado tiene abierta en el "Banco Central 
Hispano" de esta ciudad. 

Cuarta:-Los autos y las certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.ª del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Sexta.-Que el acreedor podrá hacer posturas a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Que desde el anuncio a la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación, para lo 
cual deherá acompañarse resguardo acreditativo de 
haher ingresado en la Cuenta de Depósitos y Consig
naciones del Juzgado en el «Banco Central Hispano 
Americano». 

Octava.-Que el acreedor demandante podrá con
currir co~o postor a todas las subastas y no necesita
rá consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el mismo lu
gar y fecha 20 de enero de 1994, doce horas, sirvien
do de tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 
del precio pactado y dehiendo consignar los licitado
res el 20 por 100 del indicado tipo. 
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Igualmente, y a prevención de que no haya posto
res en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
que se celebraría sin sujeción a tipo de audiencia, el 
próximo día 24 de febrero de 1994, y hora doce de 
su máñana, debiendo consignar los licitadores el 
mismo depósito exigido en la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa sita en la ciudad de Daroca, y su 
calle Escalerillas, número 6, de unos 200 metros 
cuadrados de superficie. Linda: por la derecha en
trando, don Mariano Amal; izquierda, don Mariano 
Fuertes; y espalda, don Fidel Gállego. Inscrita al 
tomo número 1.149, libro 84, folio 110, finca núme
ro 8.334, 3.a en el Registro de la Propiedad de Da
roca. 

Al propio tiempo, y por medio del presente, se ha
ce saber a la parte demandada las subastas señaladas. 

Dado en Daroca a 25 de octubre de 1993.-La 
Jueza, María Angeles Barcenilla Visus.-El Secreta
rio.-56.078-3. 

DENIA 

Edicto 

Don Félix Juan Sánchez MartÍnez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Denia y su par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 00461/1992, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instancia del Procurador don Miguel 
Angel Pedro Ruano, en representación de «Banca 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima", contra don 
Juan Sauquillo y doña Josefa Llopis Roselló, en re· 
c1amación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte días y precio de su -ava· 
lúa, las siguientes fincas embargadas a los demanda
dos: 

Lote] ."-Local situado en la calle Turia, número 
1 6, de Denia. 

Inscripción: Tomo 689, folio 216, finca 27.388. 
Tipo: 2.305.350 pesetas. 
Lote 2.o-Local situado en la calle Benicadim y 

Beniarmut, de Denia. 
Inscripción: Tomo 775, folio 119, finca 30.181. 
Tipo: 3.201.724 pesetas. 
Lote 3."-Vivienda individual terminada situada 

en la urbanización ClemenviJIa, puerta número 9, de 
Denia. 

Inscripción: Tomo 1.274, folio 17, finca 37.180. 
Tipo: 5.827.500 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, sito en Denia, calle Temple de Sant 
Telm, s/n, el próximo día 22 de diciembre de 1993, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 2.305.350 pe
setas para el primer-Iotc, 3.201.724 pesetas para el 
segundo lote y 5.827.500 pesetas para el tercero, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
cuenta corriente abierta a nombre de este Juzgado en 
el "Banco Bilbao Vizcaya» de esta localidad, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su cc1ebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
reslIltaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la suhasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus rt:spectivas posluras. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán suhsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex· 
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se f>eñala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de enero de 1994, a las on
ce horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 21 de febrero de 1994, también a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En el supuesto de que no pudieran ser hallados en 
su domicilio los demandados, sirva este edicto de 
notificación en forma. 

Dado en Denia a 15 de julio de 1993.-E1 Juez, 
Félix Juan Sánchez Martínez.-El Secretario.-
56.164·3. 

DENIA 

EdiclO 

El Ilmo. Sr. Juez don José Joaquín Hervás Ortiz de 
Primera Instancia número 5 de Denia y su par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
114/1993, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de "Banco Natwest España, Sociedad Anó
nima)), frente a don Barry Charles William Cottrell y 
doña Sandra Jane Cottrell, en cuyos autos se ha 
acordado la venta del bien hipotecado que se reseña
rá, habiéndose señalado para la celehración: 

La primera: Se celebrará el día 20 de enero de 
1994, a las doce horas de su mañana. Sirviendo de ti
po el valor de tasación. 

La segunda: Se celebrará el día 21 de febrero de 
1994, a las doce horas de su mañana. Con rebaja del 
25 por 100 del valor de tasación que sirvió de tipo 
para la primera. 

La tercera: Se celebrará el día 22 de marzo, a las 
doce horas de su mañana. Sin sujeción a tipo. 

Primera.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo me
nos, de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, haciéndose constar ne
cesariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar, no aceptán
dose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada en 
la condición primera de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Cuarta.--Los autos y las certificaciones del Regís· 
tro, a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran partici
par en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán suhsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del re~ 
mate, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las suhastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
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dispuesto por la regla 7.M del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz
gado no pudiera celebrarse cualquiera de las subas
taS en los días y horas señalados, se entenderá que se 
celebrará el siguiente día hábil, exceptuando sába
dos, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca.·-Terreno, ténnino de Jávea, de 1.000 me
tros cuadrados, con una vivienda unifamiliar aislada 
dentro de su peómetro de 88,20 metros cuadrados y 
semisótano de 40 metros cuadrados. Finca 29.619, 
tomo 1.362, libro 405, folio 216 de Jávea. 

Valorada en 13.571.728 pesetas. 

Dado en Denia a 16 de septiembre de 1993.-El 
Juez, José Joaquín Hervás Ortiz.-El Secretario.-
56.606. 

DENlA 

Edicto 

El Ilmo. Sr. Juez don José Joaquín Hervás Ortiz de 
Primera Instancia número 5 de Denia y su partido, 

Hace saher: Que en este Juzgado, y con el número 
393/1992. se tramitan autos de procedimiento judi
dal sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de "Banco de Comercio, Sociedad Anóni
ma", frente a "Asesoramiento Gestión y Administra
ción, Sociedad Anónima) •. en cuyos autos se ha acor
dado la venta del bien hipotecado que se reseñará, 
habiéndose señalado para la celebración: 

La primera: Se celebrará el día 21 de enero de 
1994, a las diez horas de su mañana. Sirviendo de ti-
po el valor de tasación. . 

La segunda: Se celebrará el día 21 de febrero de 
1994. a las diez horas de su mañana. Con rebaja del 
25 por 100 del valor de tasación que sirvió de tipo 
para la primera. 

La tercera: Se celebrará el día 21 de marzo, a las 
diez horas de su mañana. Sin sujeción a tipo. 

Primera.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo me
nos, de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, haciéndose constar ne
cesariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar, no aceptán
dose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual fonna que la relacionada en 
la condición primera de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Cuarta,-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.\ estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran partici
par en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
crdar, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate, elltendiéndo~e que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. 

Quinta.~El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare ne~atjva. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz
gado no pudiera celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados. se entenderá que se 
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celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando sába
dos. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca 16.693 de Calpe, tomo 602, libro 136, fo
li069. 

Valorada en 16.434.000 peseta~. 

Dado en Denia a 20 septiembre de 1993.-EI 
Juez, José Joaquín Hervás Ortiz.-EI Secretario.~ 
56.808. 

DENIA 

Edicto 

El Ilmo. Sr. Juez don José Joaquín Hervás Ortiz de 
Primera Instancia número 5 de Denia y su par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
44/1993, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», frente a don Jaime A. Perles Ivars, doña Jean 
An.l Slater, en cuyos autos se ha acordado la venta 
del bien hipotecado que se reseñará, habiéndose se
ñalado para la celebración: 

La primera: Se celebrará el día 21 de enero de 
1994, a las once horas de su mañana. Sirviendo de ti
po el valor de tasación. 

La segunda: Se celebrará el día 2 l de febrero de 
1994, a las once horas de su mañana. Con rebaja del 
25 por 100 del valor de tasación que sirvió de tipo 
para la primera. 

La tercera: Se celebrará el día 21 de marLO, a las 
once horas de su mañana. Sin sujeción a tipo. 

Primera.~Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo me
nos, de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, haciéndose constar ne
cesariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar. no aceptán
dose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segllnda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.~En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada en 
la condición primera de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Cuarta,-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran partici
par en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultan: ncgativa. 

Sexta.-·Si por fuerza mayor o causas ajenas al Ju/
gado no pudiera celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados. se entenderá que se 
celebrará el siguiente día hábil, exceptuando sába
dos, y a la misma hora. 

Bien ohjeto de wbasta 

Finca.-Inscripciún lomo 560, libro 127, folio 73, 
finca 15.9Y3 de Calpe. 

Valorada en 12.220.001,l pesetas. 

Dado en Denia a 23 de septiembre de 1993.-EI 
Juez, José Joaquín Hervás Ortiz.·-El Secretario.-
56.809. 
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DENlA 

Edicto 

Don Félix Sánchez Martínez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Denia y su par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 00119/1993, promovi
do por "Caja de Ahorros del Mediterráneo .. , contra 
don Casimiro Díaz Velasco, don Juan RamÓn Gar
cía Mesas, don José Reyes Sánchez y IIEurometal Le
vante, Sociedad Limitada .. , en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en foona siguiente: 

En primera suba<;ta el día 25 de enero de 1994 
próximo, y diez horas de su mañana, sirviendo de ti
po el pactado en la escritura de hipoteca, ascendien
te a la suma de 21.096.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematad{) 
el bien en la primera, el día 25 de febrero de 1994, y 
diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de marLO de 1994 próxi· 
mo, y diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciQnes de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de ta subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cuman el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se ha~er el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente, en la Mesa del Juzgado () en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.~Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien: además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. J del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

RÚstica.-En término de Gata de Gorgos, partida 
Oquins, de 17 áreas, 17 centiáreas. Linda: norte, ba
rranco, y con parcela que fue segregada de la finca 
matriz y vendida a la sociedad "Eurometal Levante, 
Sociedad Limitada»; y este, don José Simó; sur, ca
rretera de Pedregller a Gata; y oeste, parcela segrega
da y vendida a "Eurometal Levante, Sociedad Limi
tada». Es parte de la parcela 817 del catastro. Sobre 
esta finca se ha construido una nave industrial de 
planta baja solamente, que mide 865 metros cuadra
dos, sin dü"tribución interior, con una dependencia 
destinada a oficina, situada a la izquierda entrando 
que mide 100 metros cuadrados. Linda por los cua
tro puntos cardinales con la parcela sobre ta que ha 
sido construida la misma y con la que forma una sola 
unidad de finca. 

Inscripción: R.egistro de Jávea al tomo 1.316, libro 
39. folio 178, finca 3.158. 

Tipo: 21.096.000 pesetas. 
Sirva este edicto de notificación en forma a los de

mandados, en el supuesto de no ser hallados en su 
domicilio. 

Dado en Denia a 20 de octubre de 1993.-EI Juez, 
Félix Juan Sánchez Martínez.-El Secretario.-
5h.299. 
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DURANGO 

f:,'dicto 

Doña María Josefa Artaza Bilbao, Jueza de Primera 
Instancia número 3 de Durango, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 2] Rj1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Caja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra don 
David Zumárraga de la Iglesia, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
f;xha se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez. y por término de veinte días. el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
do el día 20 de diciembre, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.688, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Terecra.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hast~ su cel~bración, podrán hacerse posturas por 
escnto en phego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Ouinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente y que las car
gas o gravámenes anteriores Q preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor continuarán existentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subr.ogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destmarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 20 de enero de 1994, a las once horas, 
si,:,iendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
pnmera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubie
re licitad.~res en la segunda subasta, se señala para la 
ce1ebraclOn de una tercera el día 21 de febrero de 
19Y4, a las once horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

S~ por fuerza mayor o causas ajenas' al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Elemento número 40.-Vivienda izquierda, tipo B, 
del piso 6.° del portal número 1, con una superficie 
útil de 107 metros cuadrados, que tiene como anejos 
el camarote señalizado con el número 12 en la plan
ta alta 7." y el garaje señalizado con el número 14 en 
el sótano. Forma parte del portal número 1 del edifi
cio de nueva planta, sito en la calle Alluitz Kalea, 
huy calle Ambrosio Meabe, de Durango. 

Tipo de subasta: Tasada para subasta en la canti
dad de I o.n 15.500 pesetas. 

Dado en Durango a 18 de octubre de 1993.-La 
JueLa, Maria Ju~efa Artaza Silbao.-EI Secretariu.-
56.4 79 
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EIBAR 

J.."dictu 

Don Jo"é María Beato ALOrero, Secretario judicial 
del Ju<'gado de lu Social número 1 de los de Eibar 
(Gipuzkoil), 

Hace saber: Que en proct:so seguido ante este Juz
gado de lo Social número 1, registrado al número 
580/1992, ejecución contenciosa número 13/1993 
y acumuladas, seguido a instancias de don Francisco 
Javier Ugarte Urcelay y otros, contra la empresa 
"Roneo-Ucem, Sociedad Anónima», sobre indemni
zaciones por despidos, se ha dictado la siguiente: 

Providencia del tImo. Sr. Magistrado doña Virginia 
Villanueva Cabrer 

En Eibar-Gipuzkoa a 25 de octubre de 1993. 
Dada cuenta; anterior escrito y documentos pre~ 

~entados por el Procurador don José Alberto Amili
bia Peyrussanne, en nombre y representación de la 
Excma. Diputación Foral de Gipuzkoa, únanse a la 
ejecución de su razón y dése traslado del escrito pre
sentado, mediante copia, a todas las partes en estos 
autos. 

Se accede a lo solicitado en dicho escrito y se 
acuerda la suspensión de la segunda y tercera subas
tas, señaladas en los presentes autos para el día de 
hoy y para el día 22 de noviembre de 1993, respecti
vamente, a las doce horas de su mañana. 

Dada la suspensión de pagos de la empresa apre
miada, requiérase a los Interventores judiciales de la 
misma para que, en el término de tres días, aporten a 
este Juzgado relación de bienes que constituyen el 
a~tivo de la empresa «Roneo-Ucem, Sociedad Anó
mman. 

Notifíquese a las partes y al Procurador Sr. Amilia. 
Asimismo, notifíquese esta resolución mediante 

edictos que se publicarán en los "Boletines Oficiales 
del Estado y de Gipuzkoa» y en el tablón de anun
cios de este Juzgado. 

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposi
ción a presentar en este Juzgado dentro de los tres 
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola inter
posición no suspenderá la ejecutividad de lo que se 
acuerda (artículo 183.1 de la Ley de Procedimiento 
Lahoral). 

Lo manda y finna S.S.-Doy fe.-La Magistrada
Jueza, Virginia Villanueva Cabrer.-El Secretario ju
dicial, José María Beato Azorero.-Firmado y rubri
cado. 

y para que sirva de notificación aJ público en ge
neral y a las partes de este proceso, en particular, ex
pide el presente para su inserción en los "Boletines 
Oficiales del Estado y de Gipuzkoa>J y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado en Eibar-Gipuzkoa a 25 
de octubre de 1993.-El Secretario judicial, José Ma
ría Beato Azorero.-56.271. 

ELCHE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de Elche (Alicante), 

Por el presente hace saber: Que en el trámite de 
juicio ejecutivo seguido en este Juzgado con el nú
mero 1 t-:6 de 1992 a instancias de "Renault Leasing 
de España, Sociedad Anónima», representado por el 
P.rocurador Sr. Martínez Hurtado, contra «Promo
CiOnes Hermanos Canales, Sociedad Limitada dl~ 
Santa Pola», y contra don Francisco Canales Gon
¡"tez y doña Margarita Mira Bonmatí, .~ohre re
clamación de 1.769.160 pí]lf;etas de principal más 
1.000.000 de pesetas para costas, se ha acordado, 
p(~r proVidencia de .esta fecha. sacar a la venta en pú
hlica subasta los bienes que luego se relacionarán. 
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por ténnino de veinte días, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, 
planta baja, pamlo cual sc sCIlalan los días ~iguienles: 

Primera subasta: Tendrá lugar el día 20 de diciem
bre hora de las doce de su mañana, en este Juzgado, 
sito en Elche, plaza de Reyes Católicos, Palacio de 
Justicia. 

Segunda subasta: Caso de resultar desicI1a la pri
mera y no pedirse por el ejecutante la adjudicación 
de los bienes por las dos terceras partes de su avalúo, 
tendrá lugar el día 21 de enero de 1994 hora de las 
doce, con la rebaja del 25 por 100 del valor que sirve 
de tipo para la primera subasta, en el mismo lugar. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
el día 16 de febrero de 1994 hora de las doce, caso 
de haber ocurrido respecto de la segunda subasta lo 
mismo que con la primera. 

Condiciones: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrán 
los deudores librar sus bienes pagando principal y 
costas; después de celebrado quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-l-] precio que sirve de tipo para la pri
mera subasta es el que ha resultado del avalúo de los 
bienes, que asciende a 40.260.600 pesetas. 

Tercera.-El precio para la segunda subasta será el 
anterior rebajado en un 25 por 100 y para la tercera 
subasta es sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas, no se 
admitirán posturas que no cubran al menos las dos 
terceras partes del precio que sirva de· tipo para las 
respectivas licitaciones o subastas. 

Quinta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
JU7.gado, o en el establecimiento que se destinara al 
decto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valar de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta sin cuyo requisito no serán admiti
dos, se devolverán dichas .consignaciones a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, excepto la 
correspondiente al mejor postor la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, también podrá reservarse en depósito a ins
tancia del acreedor las demás consignaciones de los 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a los efectos del artículo 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-De conformidad con el artículo 1.499 de 
dicha ley procesal desde la publicación de este anun
cio, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto a 
aquél, el importe de la consignación para tomar par
te en la subasta a que se refiere la condición S.a o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Séptima-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. El ejecutante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con ·asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del precio del re
mate. 

Octava.-EI ejecutante podrá tomar parte en la su· 
basta y mejorar las posturas que se hicieren, sin ne
cesidad de consignar el depósito prevenido en la 
condición 5.a 

Novena.-Se hace constar que los bienes salen a la 
venta., sin suplirse los títulos de propiedad, por lo 
que se observará lo prevenido en la regla 5.a del ar
tículo 140 del Reglameflto para la aplicación de la 
Ley Hipotecaria. 

Bienes embargados objeto de venta 
distrihuidos en lotes 

1. Urband. Número 1. Local comercial de planta 
baja, con altillo, que mide una superficie total cons
truida de 154,14 metros cuadrados, de los que son 
útiles 123,31 metros cuadrados. Ambos niveles se 
hallan comunicados por escalera interior, a los que 
corresponden las siguientes superficies: 1) en planta 
baja. H2.1O metros cuadrados, de los que son IÍtiles 
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65,68 metros cuadrados, y 2) en altillo, 72,40 me
tros cuadrados, de los que son útiles 57,63 metros 
cuadrados. Tiene acceso directo e independiente a la 
calle, y linda: por el oeste, con la calle Ramón y Ca
ja!; por el norte, con fincas de don Carlos Agulló So
ler y,don Manuel Martínez Blasco; por el este, fincas 
de don Juan Enrique Riquelme Granda y don To
más Buades Ruso, y por el sur, con comunidad de 
propietarios del portal, zaguán y cuadro de escalera 
para las viviendas de las plantas superiores, le co
rresponde una cuota de participación en el edificio 
de 22 enteros por 100. . 

2. Urbana. Número 2. Vivienda del 1.e• piso, que 
mide una superficie construida de 109,34 metros 
cuadrados, incluidos 16,40 metros cuadrados de la 
parte proporcional de las zonas comunes, y una su
perficie útil de 76,36 metros cuadrados. Tiene acce
~o a la calJe mediante ascensor, escalera, zaguán y 
portal general de uso común para las viviendas. Lin
deros: por el oeste, con el patio de luces, hueco del 
a.-;censor y la calle Ramón y Cajal; por el norte, finca 
de don Carlos Agulló Soler, cuadro de escalera, des
cansillo por el que se accede a la vivienda que se 
describe, hueco del ascensor y finca de don Manuel 
Martínez Blasco; por el este, con el cuadro de escale
ra y el patio de luces, finca de don Juan Enrique Ri
quelme Granda y la de aon Tomás Buades Ruso, y 
por el sur, con el referido patio de luces, comunidad 
de propietarios del edificio número 56 de la calle 
Santa Isabel, y la comunidad de propietarios del edi
ficio número 26 de la calle Ramón y Cajal. Le co
rresponde el uso exclusivo del mencionado patio de 
luces por ser el piso 1.0. Le corresponde una cuota 
de participación en el edificio de 15 enteros 60 cen
tésimas por 100. 

3. Urbana Número 3. Vivienda 2.° piso, con la 
misma descripción, características, linderos y cuota 
de participación que la finca número 2 referida ante
riormente. 

4. Urbana. Número 4. Vivienda 3.° piso, con la 
misma descripción, características, linderos y cuota 
de participación que la finca número 2 referida ante
rionnente. 

5. Urbana. Número 5. Vivienda 4.° piso, con la 
misma descripción, características, linderos y cuota 
de participación que la finca número 2 referida ante
rionnente. 

6. Urbana. Número 6. Vivienda 5.° piso, con la 
misma descripción, características, linderos y cuota 
de participación que la finca número 2 referida ante
riormente: 

Las referidas fincas están inscritas en el Registro 
de la Propiedad de Santa Pala, al libro 409, tomo 
1.353, folios 111, 113, 115, 117, 119 Y 121, fincas 
registrales números 32.716, 32.718, 32:720, 32.722, 
32.724 Y 32.726, respectivamente. 

Que a mi leal saber y entender, y después de ex
haustivos informes, estimo que las fincas referencia
das por su ubicación, entorno y características les 
corresponden los siguientes valores: 

1. Urbana. Número 1 
2. Urbana. Número 2 
3. Urbana. Número 3 
4, Urbana. Número 4 
5. Urbana. Número 5 
Valor total .. 

7.807.600 pesetas 
6.490.600 pesetas 
6.490.600 pesetas 
6.490.600 pesetas 
6.490.600 pesetas 

40.260.600 pesetas 

y para que tenga lugar su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado", se expide el presente edicto en 
Elche a 28 de septiembre de 1993.-EI Magistrado
Juez, Vicente Magro Servet.-El Secretario.-56.472. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por doña María Concepción González Soto, Jueza 
de Primera Instancia número 2 de Elda y su partido 
judicial, en el procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido al número 
330-Cj1992 a instancia de «Caja de Crédito de Pe
trel .. , representada por el Procurador Sr. Maestre so~ 
bre efectividad de crédito hipotecario, se anuncia la 
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v...:nta en pública subasta de la finca hipotecada de 
«Mediterráneo Piel, Sociedad Limitada». 

Por primera vez, el próximo día 12 de enero a las 
once treinta horas de f>U mañana. 

Servirá de tipo para la misma la suma de 
8.800.000 pesetas fijada al efecto en la escritura de 
hipoteca, no siendo postura alguna inferior a dicho 
tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior el 
día 16 de febrero a las once treinta horas, sirviendo 
de tipo para la misma el 75 por 100 de la ve7 ante
rior e iguales requisitos. 

y por tercera vez, también de resultar desierta la 
anterior, en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
próximo día 16 de marzo a las once treinta horas, sin 
sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Para tomar parte en la subasta los licita
dores, deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en la Cuenta de Consignaciones exis
tente en el «Banco Bilbao Vizcaya», el 20 por 100 
del tipo de cada subasta y en la tercera del tipo de la 
segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4 .. del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estará de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado entendiéndose que el rematante aceptó co
mo bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrá hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado junto a aquél, el importe de la consignación 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder a un tercero el remate. El rematante que ejerci
te esta facultad habrá de verificar dicha cesión me
diante comparecencia ante este Juzgado, con asisten
cia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del pre
cio del remate. 

Finca de que se trata 

Número 7. Vivienda en la 2.8 planta alta, recayente 
a la avenida de Madrid, tipo A, tiene una superficie 
de 112 metros con 3 decímetros cuadrados, distri
buidos en dependencias propias y terraza y galería. 
Linda entrando a la misma: frente, rellano de escale
ra y la otra vivienda de tipo B; derecha, entrando, es
calera y aires del patio de luces; izquierda, aires de la 
avenida de Madrid, y fondo, edificio recayente a di
cha avenida de Madrid. Pertenece al edificio sito en 
Petrel. avenida de Elda, sin número, esquina a la 
avenida de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Etda al 
tomo 1.379, libro 233 de Petrel, folio 210, finca nú
mero 19.702, inscripción 4.a 

Dado en Elda a 1 de octubre de 1993.-El Juez, 
María Concepción González Soto.-La Secretaria.-
56.201. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por doña María Concepción González Soto, Juel.a de 
Primera Instancia número 2 de Elda y su partido judi
cial, en el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido al número 228-Cj 
1992 a instancia de "Caja de Ahorros del Mediterrá
neo», representada por la Procuradora Sra. Pastor 
Marhuenda sobre efectividad de crédito hipotecario, 
se anuncia la venta en pública subasta de las fincas hi
potecadas, propiedades de los demandados don Juan 
Costa Ruano, doña Concepción Pérez Berenguer y 
doña Concepción y doña Luisa Costa Pérez. 
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Por primera vez, el próximo día 16 de febrero de 
1994 a las doce horas de su mañana. 

Servirán de tipo para la misma las sumas de 
3.359.000 pesetas para la finca número 35.680 y 
1.693.000 pesetas para la finca número 35.681 
fijadas al efecto en la escritura de hipoteca, no sien
do postura alguna inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, el 
día 16 de marzo de 1994 a las doce horas, sirviendo 
de tipo para la misma el 75 por 100 de la vez ante
rior e iguales requisitos. 

y por tercera vez, también de resultar desierta la 
anterior, en la Sala de Audiencias de e~te Juzgado el 
próximo día 13 de abril de 1994 a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los licita
dores, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la Cuenta de Consignaciones existente 
en el «Banco Bilbao Vizcayan, el 20 por 100 del tipo 
de cada subasta y en la tercera del tipo de la segunda. 

Segunda.-Oue los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.R del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que el rematante aceptó 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrá hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado junto a aquél, el importe de la consignación 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder a un tercero el remate. El rematante que ejerci
te esta facultad habrá de verificar dicha cesiÓn me
diante comparecencia ante este Juzgado, con asisten
cia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del pre
cio del remate. 

Fincas de que se trata 

1. Urbana, número 76, vivienda tipo W, puer
ta Ñ en la planta ático, con sobreático, subiendo por 
la escalera de acceso a la misma, con comunicación 
interior, compuesta de vestíbulo, paso, cocina, baño, 
aseo, comedor-estar y dos dormitorios, con una su
perficie útil de 70 metros cuadrados, perteneciente 
al edificio 1, integrante del bloque de viviendas ~i
tuado en esta ciudad en avenida de Chapí, números 
25-29 de policía. 

2. Urbana, número 77, vivienda tipo X, puerta 
0, e:n la planta ático, con sobreático, subiendo por la 
escalera de acceso a la misma, con comunicación in
terior, compuesta de vestíbulo, paso, cocina, baño, 
aseo, comedor-estar y cuatro dormitoáos, pertene
ciente al edificio 1, integrante del bloque de vivien
das situado en esta ciudad en avenida de Chapí, nú
meros 25-29 de policía. 

Las dos referidas fincas hipotecadas se encuentran 
inscritas en el Registro de la Propiedad de Elda al 
tomo 1.270, libro 369 de Elda, folio 115, finca nú
mero 35.680, inscripción 2.2

, y al tomo 1.270, libro 
369 de Elda, folio 117, finca número 35.681, ins
cripción 2.a 

Dado en Elda a 13 de octubre de 1993.-EI Juez, 
María Concepción González Solo.-La Secretaria.-
56.202. 

ESTELLA 

Edicto 

Don Ricardo Moreno Garda, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Este-
11a y su partido, 

Hace saber: Que en relación con el procedimiento 
judicial sumario número 101/1992 seguido en este 
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Juzgado a instancia del Procurador Sr. Bamó en 
nombre de "Sociedad de Crédito del Banco de San
tander, Sociedad Anónima)), contra don Pedro Sáez 
Alonso y doña Julia Vergara Armendáriz y que fue 
publicado en el (,Boletín Oficial del Estado)), número 
154, de fecha 29 de junio de 1993, se modifica el va
lor de la finca objeto de la -subasta que en realidad 
ascienóe a 53.400.000 pesetas; fijando como nuevas 
fechas de celebración de subastas las de: 21 de di
ciembre de 1993, 21 de enero de 1994 y 21 de fe
brero de 1994 a las once horas en este Juzgado para 
la primera, segunda y tercera ~uhastas, respectiva
mente. 

Dado en EsteBa a 7 de septiembre de 1993.-El 
Juez, Ricardo Moreno Garda.-EI Secretario.-
56.122·3. 

ESTELLA 

Edicto 

Don Ricardo Moreno García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de la 
ciudad de EsleBa y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 175/1990 
seguido a instancia oel Procurador Sr. Barnó en 
nombre y representación de ,(Banco de Santandenl 
contra don Antonio Chamorro Quesada y doña Ma
ria Volches se ha acordado sacar a subasta en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por primera vez el 
día 28 de diciembre de 1993, en su caso, por segun
da vez el día 28 de enero de 1994, y, en su caso, por 
tercera vez el día 28 de febrero de 1994, siempre a 
las once horas, los bienes que al final se dirán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primem.-El tipo de subata será para la primera el 
de tasación, no admitiéndose posturas inferiores a 
las 2/3 partes del tipo; para la segunda, el 75 por 
100 de la tasación, no admitiéndose posturas inferio
res a las 2/3 partes de este tipo, y pam la tercera no 
habrá sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta número 314800017017590, 
abierta a nombre de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya», una cantidad no inferior al 20 por 100 
del tipo de cada subasta y para la tercera, no inferior 
al 20 por 100 de la segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, y también en pliego ce
rrado. 

Cuarta.-No existen títulos, quedando a cargo del 
rematante suplir su falta practicando las diligencias 
necesarias para la inscripción en el Registro. 

Ouinta.-Las cargas anteriores y preferentes conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogada en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. 

Bienes que se subastan 

1. Finca urbana, número 9, local comercial en 
planta de sótano, sito en Lodosa, calle General Fran
co, número 36, con una superficie de 10 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad al 
tomo 2.645, folio 217, libro 121 de Lodosa, finca 
7.738. Inscripción 2.a

• Tasada en 75.000 pesetas. 
2. Finca urbana, desván o granero izquierda en 

planta 3.\ sito en Lodosa, calle General Franco, nú
mero 36, con una superficie de 53 metros cuadrados 
útiles. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Estella al tomo 2.645, folio 216, finca 7.740, libro 
121. Tasada en 375.000 pesetas. 

3. Finca urbana, vivienda o piso 2.°, izquierda, 
sito en Lodosa, calle General Franco, número 36, 
con una superficie de 70 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propieda.d de Estella al tomo 
1.833, folio 204, finca 5,794. Tasada en 5.600.000 
pesetas. 

Dado en Estella a 19 de octubre de 1993.-EI 
Juez, Ricardo Moreno GarcÍa.-EI Secretario,-
56.729·3. 
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ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 96/1992 a ins
tancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima» repre
sentado por el Procurador don José Antonio Alejas 
Pita García contra (,Pueblo Camelot, Sociedad Anó
nima)) en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 21 de diciembre de 1993 
a las diez treinta horas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Alcalá Galiana, ~in núme
ro, sirviendo de tipo los que se dirán, fijado en la es
critura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el día 21 de 
enero de 1994 a la misma hora, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que se puedan admitir 
posturas inferiores a éste, señalándose tercera subas
ta, en su caso, el día 21 de febrero de 1994 a igual 
hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera de 
las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Cuenta provisional de Consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya)) de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente día hábil al seña
lado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos, 
sirve como notificación, en las fincas hipotecadas de 
dichos señalamientos, a los deudores en el supuesto 
de que éstos no fueren hallados en el domicilio de
signado en las escrituras, conforme establece el últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Número 1. Edificio C, planta baja, vi
vienda tipo 3-P, señalada con el número C-l. Tiene 
una superficie construida de 100,95 metros cuadra
dos más 24,85 metros cuadrados de terraza y más 
11,44 metros cuadrados de participación en los ele
mentos comunes. Se compone de varias dependen
cias y linda: por su frente, con acceso común y terre
nos del edificio; derecha, entrando, con la vivienda 
C-2, e izquierda y fondo, con terrenos del edificio. 

Cuota de participación: 7,26 enteros por 100. 
Inscripción en el Registro de la Propiedad de Es~ 

tepona al tomo 608, libro 71 de Manilva, folio 148, 
finca número 5.510. 

Sirviendo de tipo el de 15.400.000 pesetas. 
2. Urbana. Número 2. Edificio C, planta baja, vi

vienda tipo 2-P, señalada con el número C-2. Tiene 
una superficie construida de 79,75 metros cuadrados 
más 15,25 metros cuadrados de terraza y una partici
pación en los elementos comunes del edificio de 
8,64 metrOs cuadrados. Se compone de varias de
pendencias y linda: por su frente, con acceso común 
y terrenos del edificio; derecha, entrando, con vi-
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vienda C-7; izquierda, con la vivienda C-I, y fondo, 
con terrenos del edificio. 

Cuota de participación: 5,49 enteros por 100. 
Inscripción en el Registro de la Propiedad de Es

tepona al tomo ti08, libro 71 de Manilva, folio 150, 
finca número 5.511. 

Sirviendo de tipo el de 12.200.000 pesetas. 
3. Urbana. Número 3. Edificio C, planta baja, vi

vienda tipo 2-P, señalada con el número C-7. Tiene 
una superficie construida de 79,75 metros cuadrados 
más 15,25 metros cuadrados de terraza y una partici
pación en los elementos comunes del edificio de 
8,64 metros cuadrados. Se compone de varias de
pendencias y linda: por su frente, con acceso común 
y terrenos del edificio; derecha, entrando, con vi
vienda C-8/1; izquierda, con la vivienda C-2, y fon
do, con terrenos del edificio. 

Cuota de participación: 5,49 enteros por 100. 
Inscripción en el Registro de la Propiedad de Es

tepona al tomo 608, libro 71 de Manilva, folio 158, 
finca número 5,512. 

Sirviendo de tipo el de 12.400.000 pesetas. 
4. Urbana Número 5. Edificio e, planta baja, vi

vienda tipo 2-P, señalada con el número C-12. Tiene 
una supcrlicie construida de 87,40 metros cuadrados 
más 15,45 metros cuadrados de terraza y una partici
pación en los elementos comunes del edificio de 
9,35 metros cuadrados. Se compone de varias de
pendencias y linda: por su frente, con acceso común 
y terrenos del edificio; derecha, entrando, con vi
vienda C-13; izquierda, con la vivienda C-8/1, y fon
do, con terrenos del edificio. 

Cuota de participación: 5,94 enteros por 100. 
Inscripción en el Registro de la Propiedad de Es

tepona al tomo 608, libro 71 de Manilva, folio 156, 
finca número 5.514. 

Sirviendo de tipo el de 11.800.000 pesetas. 
5. Urbana Número 6. Edificio C, planta baja, vi

vienda tipo 2-P, señalada con el número C-13. Tiene 
una superficie construida de 79,75 metros cuadrados 
más 15,25 metros cuadrados de terraza y una partici
pación en los elementos comunes del edificio de 
8,64 metros cuadrados. Se compone de varias de
pendencias y linda: por su frente, con acceso común 
y terrenos del edificio; derecha, entrando y fondo 
con terrenos del edificio, e izquierda, con la vivienda 
C·12. 

Cuota de participación: 5,40 enteros por 100. 
Inscripción en el Registro de la Propiedad de Es

tepona al tomo 608, libro 71 de Manilva, folio 158, 
finca número 5.515. 

Sirviendo de tipo el de 11.800.000 pesetas. 
6. Urbana. Número 1]. Edificio C, planta 1.a

, vi
vienda tipo 2-P, señalada con el número C-14. Tiene 
una superficie construida de 87,40 metros cuadrados 
más 11,05 metros cuadrados de terraza y una partici
pación en los elementos comunes del edificio de 
9,59 metros cuadrados. Se compone de varias de
pendencias y linda: por su frente, con acceso común 
y terrenos del edificio; derecha, entrando, con vi
vienda C-15; izquierda, con la vivienda C-8/2, y fon
do, con terrenos del edificio. 

Cuota de participación: 5,72 enteros por 100. 
Inscripción en el Registro de la Propiedad de Es

tepona al tomo 608, libro 71 de Manilva, folio 168, 
finca número 5.520. 

Sirviendo de tipo el de 11.340.000 pesetas. 
7. Urbana. Número 13. Edificio C, planta 2.a, vi

vienda tipo 2-P, señalada con el número C-3. Tiene 
una superficie construida de 79,75 metros cuadrados 
más 10,30 metros cuadrados de terraza y una partici
pación en los elementos comunes del edificio de 
8,93 metros cuadrados. Se compone de varias de
pendencias y linda: por su frente, con acceso común 
y terrenos del edificio; izquierda y fondo, con terre
nos del edificio, y derecha, entrando, con la vivienda 
C·6. 

Cuota de participación: 5,24 enteros por 100. 
Insc.ripción en el Registro de la Propiedad de Es

tepona al tomo 608, libro 71 de Manilva, folio 172, 
finca número 5.522. 

Sirviendo de tipo el de 11.600.000 pesetas. 
8. Urbana. Número 14. Edificio C, planta 2.3

, vi
vienda tipo 2-P, señalada con el número C-6. Tiene 
una superficie construida de 79,75 metros cuadrados 
más 10,70 metros cuadrados de terraza y una partici
pación en los elementos comunes del edificio de 
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8,98 metros cuadrados. Se compone de varias de
pendencias y linda: por su frente, con acceso común 
y terrenos del edificio; izquierda, entrando, con la vi
vienda e-s; fondo, con terrenos del edificio, y dere
cha, con la vivienda e-ID. 

Cuota de participación: 5,26 enteros por 100. 
Inscripción en el Registro de la Propiedad de Es

tepaDa al tomo 608, libro 71 de Manilva, folio 174, 
finca número 5.523. 

Sirviendo de tipo el de 11.600.000 pesetas. 
9. Urbana. Número 17. Edificio e, planta 2.a, vi

vienda tipo 2-P, señalada con el número C-16. Tiene 
una superficie construida de 87,40 metros cuadrados 
más 11,05 metros cuadrados de terraza y una partici
pación en los elementos comunes del edificio de 
9,77 metros cuadrados. Se compone de varias de
pendencias y linda: por su frente, con acceso común 
y terrenos del edificio; derecha, entrando, con vi
vienda C-17; izquierda, con la vivienda C-11, y fon
do, con terrenos del edificio. 

Cuota de participación: 5,73 enteros por 100. 
Inscripción en el Registro de la Propiedad de Es

tepona al tomo 613, libro 72 de Manilva, folio 5, fin
ca número 5.526. 

Sirviendo de tipo el de 11.340.000 pesetas. 

Dado en Estepona a 30 de junio de 1993.-La Jue
. za, Nieves Marina Marina.-EI Secretario.-56.139-3. 

FALSET 

Fdicto 

Don Juan Francisco Guerra Mora, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Falset y su 
partido, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento ju
dicial sumario de los artículos 129 y 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos con el número 169/1992, a 
instancia del Procurador Sr. Pujol Alcaine, en nom
bre y representación de j,Banco de Crédito Agrícola, 
Sociedad Anónima», contra don Ismael Gadulla 
Cuartiella, se ha dictado resolución por la que se 
acuerda expedir el presente por el que se anuncia la 
venta en pública subasta por ténnino de veinte días, 
de las fincas que al final se describirán. . 

La referida subasta teQdrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en la plaza de la Quar
tera, sin número, de Falset, en las siguientes fechas y 
horas: 

Primera subasta: Para la cual se señala el próximo 
día 18 de enero de 1994 y hora de las diez cuarenta 
y cinco, sirviendo de tipo el pactado en escritura de 
constitución de las hipotecas, que se indican junto a 
la descripción de las fincas, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo. 

Segunda subasta: En prevención de que no hubie
ra postor en la primera, se señala para esta segunda 
el día 16 de· febrero de 1994 a las diez cuarenta y 
cinco horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo 
de la primera. 

Tercera subasta: Para el supuesto de que tampoco 
hubiera postor en la segunda, se señala para la terce
ra el día 16 de marzo a las diez cuarenta y cinco ho
ras, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que las subastas se ce
lebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en el Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, la cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 del tipo de la primera, y en su caso de la 
segunda subasta para poder tomar parte en las mis
mas, y en el caso de tercera subasta, dicho 20 por 
100 mínimo será sobre el tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4. a. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta Como 
bastante la titulación. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Cuarta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado depositando con el mismo, en el Juzgado, el 
importe de la consignación correspondiente o res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto, debiendo contener tal postura la 
aceptación expresa de las obligaciones anteriormen
te expresadas, contenidas en la regla s.a del citado 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, en las condiciones establecidas 
en la regla 14.a del mencionado artículo. 

Fincas objeto de subasta 

A) Rústica. Heredad arrozal, sita en término de 
Deltebre, partida La Cava. Tiene una superficie de 2 
jornales y 2 céntimos del país, equivalentes a 44 
áreas 24 centiareas y 28 miliáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de los de Tortosa al tomo 3.426, libro 751, folio 102, 
finca número 27.222-N, inscripción 2.a 

Sale a subasta por el precio de constitución de hi
poteca que asciende a 29.000.000 de pesetas. 

B) Rústica. Heredad de olivos, sita en término 
de Tivissa, partida Plan de Mioma. De superficie de 
2 hectáreas 46 áreas . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Falset al 
tomo 689, libro 58 de Tivissa, folio 56, finca número 
3.431-N, inscripción 3.a• 

Sale a subasta por el precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, que asciende a 
2.361.000 pesetas. 

C) Rústica. Heredad de olivos, sita en término 
de Tivissa, partida Comuns de la Vilu. Superficie: 18 
áreas. 

Sale a subasta por el precio pactado'en la escritura 
de constitución de la hipoteca que asciende a 63.000 
pesetas. 

Dado en Falset a 13 de octubre de 1993.-El Juez, 
Juan Francisco Guerra Mora.-EI Secretario.-56.322. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Javier García Gutiérrez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 3 de Fuengirola (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
375/1992, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de j<Unicaja,) representado por el Procura
dor Sr. Rosas Bueno contra don Ahmed Hassanin 
Mohamed Aly El Din Ramadan, en los que por pro
veído de esta fecha y a petición de la actora, ha acor
dado sacar a pública subasta por primera, segunda y 
tercera vez, término de veinte días hábiles y al tipo 
que se dirá, el bien propiedad del demandado y se
ñalado como garantía del préstamo hipotecario, bajo 
las condiciones que abajo se expresan, señalándose 
para el acto del remate los días 22 de diciembre de 
1993 a las diez treinta horas, para la primera subasta; 
en caso de no existir postores, el día 28 de enero de 
1994 a las diez treinta horas, para la segunda: y en 
caso de no existir tampoco postores en la segunda, se 
señala el día 23 de febrero de 1994 a las diez treinta 
horas, para la tercera subasta, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en calle La Noria, número 
31, de Fuengirola, y en las que regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda, 
el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 100, y 
la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al ti
po de subasta. 
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Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del referido artículo, 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entende
rá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuaran subsistentes entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, 1.in destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el síguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente sirve de notificación al demandado 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo dis
puesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 48. Vivienda tipo A-1 radicada en 
la planta l.a alta de la escalera número 6 del conjun
to. De superficie construida 78 metros 57 decíme
tros cuadrados más 7,30 metros cuadrados de terra
za y 12,16 metros cuadrados de parte proporcional 
en zonas comunes. Se distribuye en hall, pasillo. dos 
dormitonos, dos baños, cocina, lavadero, salón-co
medor y terraza. Tiene su acceso orientado al oeste, 
y linda por este viento con rellano de planta: por su 
derecha, entrando, con la vivienda D-4 y zona co
mún; al fondo, con vuelo de zona común, y por su iz
quierda, con vivienda A-2. Cuota: 1,34 por 100. La 
finca descrita forma parte integrante del conjunto ur
banístico denominado Pueblo Quinta, primera fase, 
radicado sobre un solar en término de Benalmádena, 
integrado en la unidad de actuación número 10, del 
PGOU de Benalmádena, procedente de la finca co
nocida por Santa Isabel, sita en Arroyo de la Miel. 

Inscripción: Libro 409, finca número 19.775 del 
Registro de la Propiedad de 8enalmádena. 

La finca fue tasada a efectos de subasta en 
9.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 1 de septiembre de 1993.
El Magistrad9-Juez, Francisco Javier Garda Gutié· 
rrez.-EI Secretario.-56.Y80-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Patricia Power Mejón, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
164/1993 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Caja General de Ahorros de Granada» 
representado por el Procurador Sr. Luque Jurado 
frente a j,Argespa, Sociedad Anónima» en cuyos au
tos se ha acordado la venta en pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez consecutivas de los 
bienes hipotecados que se reseñarán, habiéndose se
ñalado para la celebración de la primera el día 7 de 
febrero de 1994, segunda el día 7 de marzo de 1994 
y tercera el día 7 de abril de 1994, todas ellas a sus 
diez horas, las que se celebrarán en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Primera.~Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo sera' del 75 por 100 de 
la primera. La tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda-Los licitadores, para tomar parte en las 
subastas, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades de cada subasta, Con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 2.917 del «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», haciéndose 
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constar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada con 
la condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.", estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que 4uicmll partici
par en la subasta, previniéndose que deberán confor
marse con eHos, y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédi
to del actor continuarán subsistentes y ~in cancelar, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirva de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispueslO en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día festi
vo no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas 
en los días y horas señalados, se entenderá que se ce
lebrarán el siguiente día hábil, exceptuando sábados 
y a la misma hora. 

Bienes objeto de sllbasta 

1. Número 27, módulo V. Vivienda unifamiliar 
número 27, tipo D-3 del conjunto Estrellas del Golf, 
urbanización Riviera del Golf, del término de Mijas. 

Consta de plantas baja y alta, comunicadas por es
calera interior. 

Con superficie total de 443 metros 97 decímetros 
cuadrados, de los que 69 metros 60 decimetros cua
drados corresponden a la planta baja y 83 metros 12 
decímetros cuadrados a la planta alta, 31 metros 15 
decímetros cuadrados a porche; 217 metros cuadra
dos a jardín y 43 metros cuadrados a terraza. 

La planta baja está distribuida en porche, hall, sa
lón. comedor, cocina, aseo y escalera de comunica~ 
ción con la alta; y ésta en distribuidor. tres dormito
rios, dos cuartos de baño y terraza. 

Tiene su frente y entrada por accc~o común y mi~ 
rando desde dicho frente, linda: derecha, entrando, 
con la vivienda número 28, tipo C-2, de este módu
lo; izquierda, con la vivienda número 26, tipo A-3, 
del módulo IV, y fondo, con zona común. 

Le es anejo inseparable el uso y disfrute de la pla
za de aparcamiento identificada en la zona de apar~ 
camiento con la misma denominación, con 10 me
tros 12 deCÍmetros cuadrados aproximadamente. 

InScrita en el Registro de la Propiedad de Mijas al 
tomo 1.268, libro 490, folio 122, finca número 
36.548. 

Ta .. ada a efectos de subasta en la cantidad de 
24.200.000 pesetas. 

2. Número 35, módulo V. Vivienda unifamiliar 
número 35, tipo A~3 del conjunto inmobiliario de
nominado Estrellas del Golf, en parcela de terreno 
en término de Mijas, urbanización Riviera del Golf. 

Consta de plantas baja y alta, comunicadas por es
calera interior. 

Con superficie total de 400 metros 47 decímetros 
cuadrados, de los que 64 metros cuadrados corres
ponden a la planta baja y 76 metros cuadrados a la 
planta alta, 31 metros 15 deCÍmetros cuadrados a 
porche, 200 metros cuadrados a jardín y 29 metros 
cuadrados a terraza. 

La planta baja está distribuida en porche, hall, sa
lón, comedor, cocina, aseo y escalera de comunica
ción con la alta; y ésta en distribuidor, tres dormito
rios, dos cuartos de baño y terraza. 

Tiene su frente y entrada por acceso común y mi
rando desde dicho frente, linda: derecha, vivienda 
número 34, tipo C-2, de este módulo. 

Le es anejo inseparable el uso y disfrute de la pla
za de aparcamiento identificada en la zona de apar-
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camiento con la misma denominación que, la vivien
da, con 10 metros 12 deCÍmetros cuadrados aproxi
madamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas al 
tomo 1.268, libro 490, folio 138, finca número 
36.564. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
24.200.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 1 de septiembre de 1993.
La Secretaria, Patricia Powcr Mejón.-56.794. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Don Luis Gonzaga Arenas Ibáñez, Magistrado-Juez 
del Juzgadu de Primera Instancia número 1 de 
F.uengirola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
3S6¡1990 se tramitan autos de ejecutivo a instancia 
de "Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdo
ba», representado por el Procurador Sr. Luque Jura
do frente a doña María Jesús de Pablo y Mayeas en 
cuyos autos se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera, segunda y tercera consecutivas del bien 
que se describe, la que tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, señalándose a tal efecto las 
horas de las once de su mañana. 

La primera subasta el día 8 de febrero de 1994 y 
por el tipo de tasación. 

La segunda subasta el día 15 de marzo de 1994 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

La tercera subasta el día 26 de abril de 1994 sin 
sujeción a lipa. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignarse en la cuenta provisional de este Juzgado 
número 2.916 del <,Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», haciéndose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en la 
qde se dcsea participar, no aceptándose dinero o 
cheques en el Juzgado, el 20 por 100 del tipo de lici
tación para la primera y segunda de las subastas, y • 
para la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no eu
bnln las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que podrán efectuarse en sobre cerrado depositado 
en Secretaría antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. El ejecutante 
que ejercitare esta facultad deberá verificar dicha ce
sión mediante compareéencia. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en Secretaría, don
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes, anteriores o preferentes al cré
dito del actor, quedarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Sexta-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación a la deudora por si lo estima convenien
te, libere, antes del remate, su bien pagando princi
pal y costas. 

Séptima. -Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las su
bastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial. Planta baja del bloque 
C~I, situado en el partido de Torrequebrada, conoci
do también por Postuero y Arroyo de la Miel, térmi
no municipal de Benalmádena. Tiene una superficie 
de 37 metros cuadrados apruximadamenle. Finca 
registral número 22.193 del Registro de la Pro pie-
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dad de Benalmádema, libro 430, folio 165, inscrip
ción l.a 

Tipo de tasación: 6.475.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 1 de septiembre de 1993.
El Magistrado-Juez, Luis Gonzaga Arenas Ibáñez.
El Secretario.-56.7Y6. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Patricia Power Mejón, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
45/1993 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de "Abbey National, Limited» (Gilbraltar) re
presentado por el Procurador Sr. Luque Jurado fren
te a doña June Ann HouseJey, en cuyos autos se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez consecutivas del bien hipote
cado que se reseñará, habiéndose señalado para la 
celebración de la primera el día 7 de febrero de 
1994, segunda el día 7 de marzo de 1994 y tercera el 
día 7 de abril de 1994, todas ellas a sus once treinta 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.·-Para la primera subasta no se admitirá 
po~tura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera. La tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en las 
subastas, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 2.917 del "Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima", haciéndose 
constar necesariamente el número y año del procedi~ 
miento de la subasta en la que se desea participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada con 
la condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran partici
par en la subasta, previniéndose que deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédi
to del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
la deudora, de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así como lo dis
puesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, caso de que la notificación intentada per
sonal resulte negativa. 

Séptima-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día festi
vo no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas 
en los días y horas señalados, se entenderá que se ce~ 
lebrarán el siguiente día hábil, exceptuando sábados 
y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Casa designada con el número 6 del conjunto de 
edificaciones denominado Nido de Calahonda, pri
mera fase, enclavada en la parcela de terreno en tér
mino de Mijas, partido de su nombre y de Las Cabri
lla." urbanización sita en Calahonda. Consta de 
planta baja y alta, distribuida en varias dependencias 
y servicios. Tiene una superficie construida en planta 
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baja de 44 metros 50 decímetros cuadmdos, y en alta 
de 42 metros cuadrados, más 9 metros 40 decíme
tros cuadraJos de jardín privativo. Linda: frente y 
fondo, zona común; derecha. entrando, casa 7, e iz
quierda, la número 5. Cuota: 9,092 por lOO.lnscrip
ción: tomo 1.220, libro 442, finca número 31.922. 
inscripción 2.a del Registro de Mijas. 

Valor de la finca a efectos de suba<;ta: 20.500.000 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 10 de septiembre de 1993.
La Secre-talia, Patricia Power Mejón.-56.795 .. 

¡'UENGIROLA 

Edicto 

Doña Patricia Power Mejón, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
495/1990 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de don Willy Gurtener y dona Jane del Prat 
Epouse Gurtener, frente a don Hans Dieter Klink
harnmer, en cuyos autos se ha acordado la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez 
consecutivas del bien hipotecado que se reseñará, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera el día 7 de febrero de 1994, segunda el día 7 de 
marzo de 1994 y tercera el día 7 de abril de 1994, 
todas ellas a sus doce horas, las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera. La tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en las 
subastas, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 2.917 del «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), haciéndose 
constar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ..::eder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebracióll podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada con 
la condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran partici
par en la subasta, previniéndose que deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédi
to del actor continuarán subsistentes 'y sin cancelar, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirva de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.s del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día festi
vo no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas 
en los días y horas señalados, se entenderá que se ce
lebrarán el siguiente día hábil, exceptuando sábados 
y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Edificio o chalet situado en la parcela 41-43 de la 
urbanización Los Claveles, del término municipal de 
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Mijas. Inscrita al tomo 1.181, libro 403, folio 70, fin
ca número 17. 703-N. 

Valor: 37.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 16 de septiembre de 1993.
La Secretaria, Patricia Power Mejón.-56.792. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña María Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 6 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 35/1993. se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por <IHipotecaixa, Sociedad Anónima. 
Sociedad de Crédito HipotecariOl>, representado 
por el Procurador don Francisco Eulogio Rosas 
Bueno contra don Luis Sanz de Castro y doña Ma
ría Dolores Herrero González en los que por pro
veído de esta fecha y a petición de la parte actora, y 
de acuerdo con lo dispue!ito en la regla 7.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, por término de veinte días, y con arreglo al tipo 
que- se dirá, las fincas propiedad de los demandados 
y que fueron especialmente hipotecados en garantía 
del crédito hipotecario cuya efectividad se pretende 
por medio del procedimiento de referencia; bajo las 
condiciones que abajo se expresan, señalándose 
para el acto del remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, calle La Noria, sin número, de Fuengirola 
(Málaga), los siguientes días: el día 21 del mes de 
diciembre de 1993 a las diez treinta horas, para la 
primera subasta; en caso de no existir postores. se 
señala para la segunda el día 21 del mes de enero 
de 1994 a las' diez treinta horas; y en caso de no 
existir postores en la s-egunda, se señala para la ter
cera subasta el día 21 del mes de febrero de 1994 a 
las diez horas y en las que regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 9.960.000 pesetas para la finca registral 
número 22.757 del Registro de la Propiedad de Mi
jas, 9.960.000 pesetas para la finca número 22.761 
del Registro de la Propiedad de Mijas, que es el pre
cio fijado en la escritura -de constitución de hipoteca; 
para la segunda el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100; y la tercera.sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignár previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al ti
po de subasta. 

Cuarta.-Los autos v las certificaciones del Re
gistro a que se refiere'la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Se~ 
cretaría de este Juzgado. Se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titulación, las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor y continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz~ 
gado no pudiera celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados, se entenderá que se 
celebran el siguiente día hábil, exceptuando los sába
dos, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 22. Vivienda tipo S, situada en 
el conjunto urbanización El Coto, en el término de 
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Mljas, compuesta de planta alta y baja, con una su
perficie útil entre ambas de 85 metros 10 decímetros 
cuadrados. 

Ins,eripción: En el Regi"tro de la Propierlad de Mi
jas al folio 93 del tomo 1.092, libro 320, finca núme
ro 22.757, inscripción 3.a de hipoteca. 

2. Finca número 24. Vivienda tipo B, situada en 
el conjunto urbanización El Coto, término de Mijas, 
compuesta de planta baja y alta, con una supcrficie 
útil entre ambas de 85 metros 10 decímetros cuadra
dos. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Mi
¡as al folio 99 del tomo 1.092, libro :120. finca núme
ro 22.761, inscripción 3.d de hipoteca. 

Dado en Fuengirola a 17 de septiembre de 1993.
La Magistrada-Jucza, Maria Teresa Gómez Pastor.
La Secretaria.-56.085-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Jucza de Primera 
Instancia número 6 de Fuengirola, 

Hace saber: Que en este JlIZgado y hajo el número 
95/1991 se siguen autos de juicio de cognición a ins
tancia de Comunidad de Propietarios del Conjunto 
Residencial Rancho de Miraflores, sección A, repre
sentado por el Procurador Sr. López Alvarez contra 
uCompañía Les Fleurs, Limited» en los que por pro
veído de esta fecha y a petición de la parte actora, ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera, se
gunda y tercera vez, y por término de veinte días há
biles para cada una, el bien embargado a dichos de
mandados y que luego se relacionará; habiéndose 
señalado para los actos del remate los días 27 de di
ciembre de 1993 a las once treinta horas para la pri
mera subasta; en caso de no existir postores el día 27 
de enero de 1994 a las once treinta horas para la se
gunda y en caso de no existir tampoco po~tores en la 
segunda se señala el día 25 de febrero de 1994 a las 
once treinta horas, para la tercera subasta, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en callc La No
ria, sin número, y en las que regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor del bien; para la segunda 
el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 100, y 
la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de subasta, pu
diendo hacerse el remate a calidad de cedcr a un ter
cero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 efecti
vo del valor del bien que sirva de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
las preferentes, si las hubiera, al crédito que se eje
cuta, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas; sin destinarse a "'11 

extinción el precio del remate. Si por fuerza mayor 
o por causas ajenas a este Juzgado. no pudieran ce
lebrarse cualquiera de las subastas en los días y ho
ras señalados, se entenderá que se celebran el día 
siguiente hábil, exceptuándose sábados y a la mis
mahora. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 31.915, apartamento 10 del bloque 
nI de la urbanización Rancho Miraflores, sección A. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas al 
tomo 1.212,libro 434, folio 119. 

Dado en Fuengirola a 27 de septiembre de 1993.
La Jueza, María Teresa Gómez Pastor.-La Secreta
ria.-56.431-3. 
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GANDESA 

Edicto 

Don Juan Francisco Guerra Mora, Juez de Primera 
Instancia de Gandesa, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo y 
bajo el número 2/1993 se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovido por "Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid», que litiga con beneficio de justicia gra
tuita, representada por el Procurador Sr. Audí, con
tra don Andrés Cervantes Silvente y doña Joaquina 
Estrada Andreu, en lo~ que por resolucion del día de 
la fecha, ha acordado sacar a la venta en pública su
basta por término de veinte días la finca hipotecada 
que luego se dirá, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en fa forma siguiente: 

Para la primera subasta se señala el día 23 de fe
brero de 1994, sirviendo de tipo el pactado en la es
critura de constitución de hipoteca y que asciende a 
5.400.000 pesetas. Caso de no haber lidtadores se 
señala para la segunda el día 23 de marzo de 1994, 
con la rebaja del 25 por 100 y para la tercera subasta 
el día 20 de abril de ] 994 Y sin sujeción a tipo, todas 
ellas a las doce horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, ni en primera ni en segunda, as
cendiendo éste a la suma de 5.400.000 pesetas. 

Segunda.~Los que deseen tomar parte en la su
basta a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en el establecim·iento público 
destinado al efecto el 20 por 100 del indicado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para el remate podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositándolo en la Secreta
ría y haciendo la consignación del 20 por 100 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistiendo, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Almacén o patio sito en la villa de Ascó, 
calle del Río, número 52, de 85 metros cuadrados. 
Linda: derecha, entrando, y detrás con don Mariano 
Llop Ferrús, y por la izquierda con don Juan Baiges. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandesa 
al tomo 425,libro 30, folio 146, finca número 3.394, 
inscripción 2.a 

Dado en Gandesa a 7 de octubre de 1993.-EI 
Juez, Juan Francisco Guerra Mora.-El Secretario.-
56.688. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Josefa Torralba Collados, Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de Gandía y su 
partido, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguido en este 
Juzgado con el número 256/1993, en nombre de 
"Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», se saca a 
pública subasta, por las veces que se dirán y por tér· 
mino de veinte días cada una de ellas, la finca que al 
final se describe propiedad de don Carmeto Escala· 
no Pérez 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e~te Juzgado, por primera vez el próximo 21 de 
diciembre. en su caso por segunda vez el día 21 de 
enero. y por tercera vez el día 21 de febrero, todas 
ellas a las doce horas, y bajo las siguientes condicio
ne~: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la primera subasta 
el señalado en escritura de hipoteca, siendo éste la 
suma de 8.750.000 pesetas; para la segunda el 75 por 
100 de aquel tipo, y para la tercera sin sujeción a ti
po, no admitiéndose posturas en las primeras infe
r¡(lreS al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz
gado. ahierta en el "Banco Bilbao Vizcaya;>, oficina 
principal, cuenta número 435300001H025693, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, que no deberá ser in
fenor al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las pos
turas podrán hacerse, desde la publicación de este 
edicto. en pliego cerrado, depositando a la vez las 
cantidades indicadas. Los licitadores deberán pre
sentar el resguardo bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, en
ten diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, ni de
ducirse las cargas de dicho precio. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7.a

, párrafo último del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se entenderá que en caso de no ser po
sible la notificación personal al deudor respecto al 
anuncio de la subasta, quedan aquéllos suficiente
mente enterados con la publicación del presente 
edicto. 

Asimismo se reserva la facultad al acreedor, para 
adjudicarse los bienes en el caso de que en las subas
tas señaladas no comparezca postor alguno, ello en 
virtud de la regla 10." y concordantes del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda derecha, vista desde elementos comu
nes, del piso 8.0

, puerta 16.\ tipo B, que tiene su ac
ceso por el zaguán y escalera 4.\ bloque 11, 2.a fase, 
con servicio de ascensor; comprende una superfi
cie de 99 metros 50 decímetros cuadrados, y vista 
desde terrenos comunes de las viviendas, donde re
cae su fachada, linda: por frente, terrenos comunes 
donde está ubicada la piscina y zona deportiva; de
recha, entrando, vivienda de este mismo piso, tipo 
y bloque, con acceso por la escalera segunda; iz
quierda, vivienda izquierda de este mismo piso y 
escalera, tipo B, caja de la escalera y ascensor, 
y fondo, pasaje central que separa los bloques 1 
y 11. 

Cuota de participación: Con relación al total com
plejo: 0,909 por 100. Con relación al bloque de 
apartamentos en que está integrada: 1,320 por 100. 

Inscripción: Tomo 1.485;folio 217, finca número 
58.188, inscripción La, Registro de la Propiedad de 
Gandía número 1. 

Integración: Forma parte en régimen de propie
dad horizontal de un complejo urbano residencial 
denominado Baladre, situado en la playa de Gandía, 
polígono de nueva urbanización, construido sobre 
un solar que tiene una superficie de 8.110 metros 
cuadrados y linda en su conjunto, por frente-norte, 
con la calle Castella la Vella; derecha-oeste, entran
do, con la calle de servicio de la carretera Nazaret
Oliva; por izquierda-este, con la calle Serpis, y fon
do-sur, con la calle Aragón. 

Cargas y arrendamientos: Libre. 

Dado en Gandía a 6 de septiembre de 1993.-La 
Jueza, Josefa Torralba Collados.-La Secretaria.-
56.123·3. 
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GAVA 

Edicto 

Don Pablo Izquierdo Bianco, Secretario del Ju~gado 
de Primera Instancia número 5 de los de Gavá, 

Hace saber: Quc según lo acordado en resolución 
de e~ta fecha, dictada en el procedimiento judicial 
~umario dcl artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 15/1993 promovidos por «Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónima» contra la finca hipotecada por 
don Angel Domínguez Arroyo y doña Yolanda de 
Lqsada Riquelme en reclamación de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta de dicha fillca en 
pública subasta, por término de veinte días en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Gavá, calle 
Nu.::stra Señora de la Merced, números 3-5, 4.a plan
ta, teniendo lugar la primera subasta el día 10 de 
enero de 1994 a las-diez horas, la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera) el día 10 de febrero de 
1994 a las diez horas, y la tercera subasta (si resulta
ra desierta la segunda) el día lO de marzo de 1994 a 
las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada la 
finca en la escritura de debitorio; en segunda subas
ta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera su
basta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente en el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad en metálico igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas canti
dades a sus dueños, salvo la que corresponda al me
jor postor, que quedará a cuenta y como parte del 
precio total del remate, que si se solicita, podrá ha· 
cerse con la calidad de cederlo a un tercero. 

También podrán reservarse en depó.':>ito, a instan
cia del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a cfecto de que si el primer postor-adjudi
catario no cumpliese la obligación pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la Se
cretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifies
to en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los intervínientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titularidad existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos a los 
efectos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda interior en la planta baja cubierta del in
mueble señalado con el número 37 de la calle Joa
quín Mir de Viladecans, el cual consta de tres dormi
torios, comedor-estar, cocina, aseo, lavadero y dos 
patios sin cubrir. Tiene una superficie edificada de 
55 metros 40 decímetros cuadrados. Lindante: por 
su frente, entrando, con escalera en parte con patio 
de luces y en parte con tienda izquierda; por la dere
cha, entrando, con fmca número 39 de dicha calle; 
por la izquierda, con tienda l.a puerta izquierda y 
finca número 35 de dicha calle; por el fondo, con 
resto de finca matriz; por abajo, con el subsuelo, y 
por arriba, con planta entresuelo, puerta 2.a 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vitadc
cans, tomo 982, libro 338, folio 94, finca 13.076, 
inscripción 8.a 
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Tasada a efectos de subasta en 11.025.000 pe
setas. 

y sirva el presente de notificación en legal forma a 
los deudores don Angel Dominguez Arroyo y doña 
Yolanda de Losada Riquelme para el caso de que re
sultare negativa la notificación personal. 

Dado en Gavá a 6 de septiembre de 1993.-EI Se
cretario, Pablo Izquierdo Blanco.-56.805. 

GETAFE 

Edicto 

Don Ernesto Esteban Castillo, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción número 6 
de Getafe (Madrid), 

Hace saber: Que en el juicio civil que se fTamita en 
este Juzgado, bajo el número 6/1990 a instancia de 
don José Romero Peraleda, en representación de 
«Rodamotor, Sociedad Anónima,) contra don Valen
tío Herrero Molina, se ha acordado, por resolución 
de esta fecha, sacar a la venta en pública subasta y 
por término de veinte días el bien embargado en 
dicho procedimiento, que más adelante se descri· 
birá, y que ha sido justipreciado en la cantidad de 
6.720.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma y con las condiciones que 
se establecen a continLJación: 

Primera subasta el día 20 de diciembre a las diez 
treinta horas, por el tipo de tasación de 6,720.000 
pesetas. 

Segunda subasta, para el caso de no existir adjudi· 
cación en la primera, el día 20 de enero (1994) a las 
diez treinta horas, por el tipo fijado para la primera, 
rebajado en un 25 por 100. 

Tercera subasta, para el caso de no existir adjudi· 
cación en la segunda, el día 21 de febrero (1994) a 
las diez treinta horas, sin sujeción a tipo de licita· 
ción, pero con las demás condiciones de la segunda. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la Cuenta de Consig
naciones judiciales de este Juzgado, abierta en el 
.. Banco Bilbao Vizcaya», agencia avenida Aragón, 
9, de Getafe, sucursal clave 2.785, cuenta número 
2385000010000690, previamente al señalamiento 
de la misma, una cantidad igualo superior al 20 por 
100 del tipo de licitación fijado para el acto de rema· 
te respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
la subasta 

Segunda.-No se admitirán posturas, en primera y 
segunda subastas, que no cubran por lo menos las 
dos terceras partes del tipo de licitación fijado. 

Tercera.-Para tomar parte en la tercera subasta la 
cantidad a consignar será la misma establecida para 
la segunda. 

Cuarta.-Podrán presentarse hasta el mismo día de 
su celebración, posturas por escrito en pliego cerra
do, acreditando haber hecho el depósito previo de la 
cantidad correspondiente en el establecimiento indi
cado. 

Quinta.-No podrá admitirse la licitación en cali· 
dad de ceder el remate a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la consig
nación del precio de adjudicación, por el propio eje
cutante. 

Sexta.-Podrán reservarse los depósitos de los 
postores que cubran el tipo de la subasta y lo acep
ten, a fin de que, en caso de impago del precio por el 
primer adjudicatario, pueda aprobarse el remate en 
favor de quienes le sigan por el orden de sus respec
tivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad de los bienes, 
en su caso, se encuentran de manifiesto en la Secre· 
taría, debiendo confonnarse con ellos los licitadores 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Octava-Las cargas anteriores y las preferentes (si 
hubiere) al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Número 24. Vivienda 3.a, letra F, en 
planta 3. a de la casa en Getafe en calle Maestro Ar
bós, número 5. Linda: frente, con rellano de escalera, 
viviendas A y C, y patio; por la izquierda, vivienda A 
y calle Maestro Arbós; por el fondo, con finca núme
ro 3 de calle Maestro Arbós, y derecha, entrando, 
vivienda C y patio del vestíbulo. Comedor, dos dor
mitorios, cocina, aseo, pasillo y terraza. Mide 56 me
tros 12 decímetros cuadrados. Cuota: 3 enteros 5 
centésimas por 100. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Getafe al tomo 621, folio 19, finca 46.659. 

Dado en Getafe a 18 de octubre de 1993.-El Se
cretario, Ernesto Esteban Castillo.-56.018~3. 

GIJON 

Edicto 

El Magistrado-Juez, Francisco Javier Míguez Poza, 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gi
jón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 0765/1993, promovido 
por don Julián Puerta Alvarez contra doña María 
Mercedes Cante Roca en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez el bien hi
potecado que se reseñará, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el día 2 de fe· 
brero de 1994, para la segunda el día 2 de marzo de 
1994 y para la tercera el día 6 de abril de 1994, 
todas ellas a las once diez horas, las que se celebra
rán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta 
que asciende a 23.800.000 pesetas. En la segunda su· 
basta el tipo será del 75 por 100 de la primera. La 
tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo me
nos de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones que este Juzgado tie
ne abierta en el HBanco Bilbao Vizcaya", oficina 
principal, plaza del Seis de Agosto. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en la Secretaría del Juzga· 
do, acompañando el resguardo de haber hecho la 
consignación anteriormente relacionada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán canfor· 
marse con eUos, y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédi· 
to del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, en· 
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta-El presente edicto servirá de notificación a 
la deudora de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así lo dispuesto 
por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, caso de que la notificación personal resultare ne
gativa. 

Bien objeto de la suba¡,1a 

Número 15. Piso 6.° derecha, de la casa 20, antes 
10 de la calle Cabrales, de esta villa. Es vivienda si
tuada en la 6.a planta alta, a la derecha subiendo por 
la escalera e izquierda vista desde la calle. Tiene una 
superficie construida de 244 metros 83 deCÍmetros 
cuadrados y útil de 144 metros 83 decimetros cua
drados. 
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Le corresponde una cuota de participación del 
3,70 por 100. 

Inscrito al tomo 546, Gijón 2, sección 3, folio 91, 
finca 1.819, inscripción La 

Dado en Gijón a 15 de octubre de 1993.-El Ma~ 
gistrado-Juez, Francisco Javier Míguez Poza.-EI Se· 
cretario.-56.602. 

GIJON 

Edicto 

Don Francisco Javier Miguez Poza, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gi· 
jón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 0763/1992 a instancia de 
~~Honnigones de Pravia, Sociedad Anónima" repre
sentado por el Procurador don Juan Ramón Suárez 
Garcia contra don Samuel Valle Colmenar en re· 
clamación de 726.053 pesetas de principal más 
500.000 pesetas presupuestadas para gastos y costas 
del procedimiento, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta, por término de veinte días y precio de su ava
lúo, los siguientes bienes embargados a don Samuel 
Valle Colmenar con domicilio en calle Uría, número 
43,9.° A, Gijón. 

Relación de bienes 

1. Piso 1.0 A, en plaza Casimiro Vega. San Juan 
de la Arena. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Avilés al tomo 1.956, libro ISO, folio 
154, finca 16.629 a nombre de don Samuel Valle 
Colmenar y doña Angélica Martínez Fernández. Va· 
lorada en 5.800.000 pesetas. 

2. Piso t.o E, en plaza Casimiro Vega, San Juan 
de la Arena. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Avilés al tomo 1.956, libro 180, folio 
162, finca 16.633. Valorada en 5.600.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
díencias de este Juzgado, sito en Gijón, calle Prende..~ 
Pando, el próximo día 6 de abril de 1994 a las once 
treinta horas. con arreglo a las siguientes condicio· 
nes: 

El tipo del remate será del valor de cada lote pese
tas, sin que se admitan posturas qae no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Para tomar parte en la licitación deberán los licita
dores consignar previamente en la Cuenta de Consig
naciones del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Gijón, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya.», ofici
na principal, plaza Seis de Agosto, Gijón, el 20 por 
100 del tipo del remate, debiendo reseñar el tipo del 
procedimiento así como número y año del mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ce
rrado, desde el anuncio de la subasta hasta su cele· 
bración, depositando en la Secretaría de este Juzga
do junto con aquél el resguardo acreditativo de 
haber consignado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha ce
sión mediante comparecencia ante este Juzgado, con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Se reservarán en depósito a instancia del aCreedor 
las consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes y que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que, si el primer adjudica
tario no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certifica· 
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del autor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. El precio del remate se destinará sin dila
ción al papp del crédito del ejecutante; el sobrante se 

-entregará a los acreedores posteriores () a quien co
rresponda, depositándose en el establecimiento deS
tinado al efecto. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo 4 de mayo de 1994 a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
q¡era, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda suhasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 1 de junio de 1994 a las once 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 18 de octubre de 1 993.-EI Ma
gistrado-Juez, Francisco Javier Míguez Poza.-El Se
cretario.-56.673. 

GIJON 

Edicto 

El Magistrado-Jl.'ez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 721/1991, se siguen autos de ejecu
tivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Juan Ramón Suárez García, en representación de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
contra doña Ana María Fernández Penabad, don 
Luis Alfónso Medio Cuevas, doña María del Car
men García Mariño, don Jesús Ramón Blanco 
Martínez, doña Begoña Noval Gómez y don Do
mingo Cubría Viñuela, Somiedo Tuya, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su aval, los 
siguientes bienes embargados al demandado don 
Domingo Cubría Viñuela. 

Lote número 1: Vivienda situada en la calle Fer
mín CaneIla número 1-6 derecha. 

Lote número 2: Vivienda situada en la calle An
selmo Cifuentes número 10-5.° A izquierda de Gi
jón, propiedad de doña Ana María Femández Pena
bad. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 18 de febrero de 
1994, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 13.260.000 
pesetas para el lote 1 y de 12.042.800 pesetas para el 
lote 2, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta en 
la sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya», sita en la 3." 
planta del Palacio de Justicia de Gijón, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ::;.;:der el remate a un tercero. 

Quinta. -Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese.la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, oue-
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darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 17 de marzo de·1994, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 14 de abril de 1994, también a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 19 de octubre de 1993.-El Ma
gistrado-Juez.-EI Secretario.-56.6 7 6. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarré eoll, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 110/ 
1992 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima, So
ciedad de Crédito Hipotecario», representada por 
don Francesc de Bolos Pi, contra doña Montserrat 
Nuet SolsOIl""d y don Antonio Mir Ecija, 'en reclama
ción de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte días por el tipo pactado 
en la escritura, la finca especialmente hipotecada 
que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en calle Ramón Folch, 
sin, Girona, el próximo día 24 de diciembre, a sus 
nueve horas, y precio de tasación, y caso de resultar 
desierta esta primera subasta, se señala para la se
gunda subasta y con la rebaja del 25 por 100 del pre
cio de la primera, se señala la siguiente el día 24 de 
enero, a sus nueve horas, y caso de resultar desierta 
esta segunda subasta se señala para la celebración de 
la tercera el siguiente día 24 de febrero, a sus nueve 
h?ras, y sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate es la suma de 
7.972.510 pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la va
loración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadors deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y que serán a cargo 
del adjudicatario las cancelaciones e inscripciones 
posteriores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: Entidad 
número 9. Vivienda en dúplex situada en la primera, 
segunda y cubierta del edificio A, con una superficie 
construida de 80,73 metros cuadrados, consta de re
cibidor, 2 dormitorios y baño en la planta La y sala 
de estar, aseo, cocina y escalera de acceso al terrado 
en la planta 2.a y terraza de 13,76 metros cuadrados 
en la cubierta. Inscrita en el tomo 2.606, libro 126, 
de Llan~á, folio 145, finca número 8.256. 

Dado en Girona a 12 de junio de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Jaume Masfarré Coll.-El Secretario.-
56.430·3. 
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GIRONA 

Edicto 

Don Carles Cruz Moratones, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Gi
rana, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumarial, artículo 131 de la Ley Hi
potecaria número 221/1992, a instancia de (lHipote
caixa, Sociedad Anónima», contra «Mediolanum, 
Sociedad Anónima», el Sr. don Alberto Foneillar 
Aragonez y la Sra. doña Maria Remedios Ortiz Ga
llego, y por medio del presente edicto, se saca a la 
venta en primera, segunda y tercera pública subasta, 
en el término de veinte días, la finca que se dirá y 
que garantiza en el procedimiento indicado el crédi
to de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que as
ciende a 16.834.517 pesetas. 

Para la segunda en su caso, el 75 por 100 del im
porte que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea la cantidad de 12.625.887 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y el re
mate podrá hacerse en calidad de cederlo a terceros. 

Segunda.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado número 1.673 
clave 2770 añadiendo el número de los autos, en el 
"Banco Bilbao Vizcaya», de esta ciudad, el 20 por 
100 del indicado importe, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Girona, sito en esta ciudad, Avenida Ra~ 
món Fo1ch, 4-6, 2.a planta, los días siguientes: 

La primera el día 27 de diciembre de 1993, a las 
doce horas. 

La segunda el día 1 de marzo de 1994, a las doce 
horas. 

La tercera el día 29 de marzo de 1994, a las doce 
horas. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secreta~ 
ría del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la aclara continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extensión al precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 19. Vivienda señalada de núme
ro 26, compuesta de planta baja, planta piso y plan
ta solarium, las cuales se comunican entre sí por es
calera interior. La planta baja se distribuye en 
entrada, cocina, comedor~estar y aseo, con una su
perficie construida de 45 metros 78 decímetros 
cuadrados. La planta piso se distribuye en 3 dormi
torios y 2 cuartos de baño, con una superficie cons
truida asimismo de 45 metros 78 decímetros cua
drados. Y la planta solarium tiene una superficie 
construida de 49 metros 82 decímetros cuadrados. 
Linda: al norte, por donde tiene entrada, mediante 
su patio anejo con paso común; al sur, mediante su 
jardín anejo con paso común; al este, con la casa 
número 25; y al oeste, con la casa número 27. Tiene 
como anejo el derecho a la utilización exclusiva y 
privativa de un patio destinado a jardín, zona de pa
so y parking situado en su lindero norte que mide 
35,50 metros cuadrados y de un jardín que queda a 
su sur y que mide 85 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.717, libro 289 de Santa Cristina de Aro, fo
lio 89, finca 18.237. 
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El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 8 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Caries Cruz Moratones.-La Secretaria,-
56.726·3. 

GIRONA 

Edicto 

Don Caries Cruz Moratones, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 ,de Gi
rana, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumarial, artículo 131 de la Ley Hi
potecaria número 500/1991, a instancia d~ la «Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa)>I 
contra uEurobrava, Sociedad Anónima» y por medio 
del presente edicto, se saca a la venta en primera, se
gunda y tercera pública subasta, en el término de 
veinte días, la finca que se dirá y que garantiza en el 
procedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que as
ciende a 5.500.000 pesetas. 

Para la segunda en su caso, el 75 por 100 del im
porte que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea la ca¡¡tidad de 4.125.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y el re
mate podrá hacerse en calidad de cederlo a terceros. 

Segunda.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado número 1.673 
clave 2770 añadiendo el número de los autos, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya», de esta ciudad, el 20 por 
100 del indicado importe, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Girona, sito en esta ciudad, Avenida Ra
món Fo\ch, 4-6, 2.a planta, los días siguientes: 

La primera el día 15 de abril de 1994, a las diez 
horas. 

La segunda el día 16 de mayo de 1994, a las diez 
horas. 

La tercera el día 17 de junio de 1994, a las diez 
horas. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extensión al precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 15. Piso 1.0 letra A sito 
en la 1.a planta del bloque B del edificio denominado 
Ariadna ubicado en la parcela de 1.565 metros cua
drados, señalada con el número 7-B del Sector Costa 
en la Urbanización Santa Rosa de Puig Rom, del tér
mino municipal de Ro.ses. Tiene una superficie de 
55 metros 75 decímetros cuadrados, más 12,55 me
tros cuadrados de terraza y consta de recibidor, coci
na-comedor, estar, 2 dormitorios y baño. Linda: de
recha entrando izquierda y fondo, terreno de la 
comunidad; y frente o entrada, corredor de acceso y 
piso letra B de su misma planta. 

Inscrita tomo 2.501, libro 291 de Roses, folio 124, 
finca número 19.970. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 6 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado·Juez, Caries Cruz Moratones.-La Secreta
ria.-56.502. 
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GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarré Coll, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 032/ 
1989 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona», que tiene concedido el beneficio de jus
ticia gratuita, representada por don Joan Ros i Cor
nell, contra doña Pilar Cortés Martínez, don Maria
no Mares Cortés y don Vicente Mares Cortés. en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera v 
pública subasta, por término de veinte días por el ti
po pactado en la escritura, la(~) finca(s) especial
mente hipotecada(s) que se dirá(n). 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en calle Ramón Folch, 
s/n (Girona), el próximo día 3 de enero, a sus nueve 
treinta horas, y caso de resultar desierta esta primera 
subasta, se señala para la segunda subasta el siguien
te día 1 de febrero de 1994, a sus trece horas, y con 
la rebaja del 25 por 100 del precio de la primera y 
caso de resultar desierta esta segunda se señala para 
la tercera subasta el siguiente día 7 de marzo, a sus 
nueve horas, y que será sin sujeción a tipo, bajo la~ 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es la suma de 
8.403.000 pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los Ik:itadores previamente en la mesa de! 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 de la va
loración. 

Tercera.-Podrá hacen,e el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadors deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate y que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones pos
teriores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: Elemen
to número 3. En la planta l.a puerta B o 2.". Se com
pone de recibidor, pasillo, cocina, lavadero, aseo, 
baño, comedor-estar, 4 habitaciones y terraza. Su
petficie útil, 90 metros cuadrados. Lindante: miran
do desde la calle de Pau Arpi; por el frente con vue
lo de dicha calle, por la izquierda, con la vivienda de 
esta misma planta, puerta A, rellano y caja de escale
ra y ascensor, por detrás con patio de luces y con fin
ca de los hennanos señores de Castro y Rubio, por 
la derecha con los hermanos serñores de Castro v 
Rubio. Cuota de participación 14. Consta inscrita eñ 
el Registro de la Propiedad de Lloret de Mar, en el 
tomo 2.059, libro 367 de Lloret, folio 97, finca regis
tral número 19.071, inscripción l.a 

Dado en Girona a 20 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Jaume Masfarré Coll.-EI Secretario.-
56.32!. 

GRANADrLLA DE ABONA 

I:."diclo 

Don José Ricardo Garda Pérez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Granadilla de 
Abona y su partido .judicial, 

Hace saber y participa: Que en este Juzgado y bajo 
el número 314/1993, se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria a instancia del {(Banco de Crédito Agrí
cola, Sociedad Anónima», representado par el Pro
curador Sr. Alvarez Hernández, contra don Juan 
Santiago Rodríguez Meneses y doña Candelaria Mo
ra Meneses. 

Se ha acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y plazo de veinte días, la siguiente finca: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Grana
dilla de Abona al tomo 946 del archivo, libro 72 de 
Guía de Isora, folio 174, finca número 6.941. ins
cripción l." 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado el día 22 de diciembre de 
1993, a las once treinta horas. Y las bases son las si
guientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 11.390.000 pesetas, que se pactó en la escri
tura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que no 
cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá que 
depositar previamente en la cuenta del Juzgado en el 
"Banco Bilbao Vizcaya», al número de procedimien
to 3744000018031493 el 20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en la misma cuenta haciendo constar 
expresamente que se aceptan las obligaciones señala
das en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, así 
como que no se destinará a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento ju
dicial sumario y la certificación del Registro en la 
que se expresan las inscripciones del dominio de la 
finca y los derechos reales que sobre ella existen es
tán de manifiesto en Secretaría. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domici
lio pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores en 
dicha subasta, se anuncia una segunda, que se cele
brará en el mismo lugar el día 21 de enero de 1994, 
a las once treinta horas, bajo las mismas condiciones 
que la anterior, salvo que servirá de tipo de subasta 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la prime
ra, pero debiendo consignarse la misma cantidad que 
en ésta para poder tomar parte en la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con las 
restantes condiciones señaladas para la primera, sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar par
te de la misma será el 20 por 100 del tipo seilalado 
para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 27 de septiembre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, José Ricardo Garcia 
Pérez.-El Secretario.-56.199-3. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Estrella Blanes Rodríguez, Magistrada-Jue/a 
del Juzgado de Primera Instancia número J de 
Granollers, 

Hace saber: Quc en este Juzgndo. al número 
111/1993 de registro, se sigue procedimiento jUlE
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de "Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelo
na (La Caixa», con justicia gratuita, representada por 
don Juan Cot Busom, contra ,,sahcrba, Sociedad 
Limitada», en reclamación de crétido hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado por providen-
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cia de esta fecha la celebración de primera subasta 
para el día 3 de marzo de 1994, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose saber que 
los autos y la certificación del Registro a que se refie
re la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
e~tán de manifiesto en la Secretaría; que se entende
nl que todo licitador acepta como bastante la tituJa
ción; y que las carga'\ o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que el tipo de subasta es el pacta~ 
do en la escritura de hipoteca: 272.623.920 pesetas y 
no se admitirán posturas que no cubran dicha canti
dad; y que para tomar parte en la subasta "Se deberá 
consignar en metálico, al menos, un 20 por 100 del 
tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiere postor en la prime
ra subasta, y por nuevo término de veinte días, se 
anuncia una segunda y pública subasta por el precio 
del 75 por 100 de la primera para el día 31 de marzo 
de 1994, a las diez horas. Y para el caso de que no 
hubiere postor en la segunda subasta y por término 
de veinte días, se anuncia una tercera y pública su
basta sin sujeción a tipo, en el propio lugar de las an
teriores para el día 28 de abril de 1994, a las diez 
horas. En la segunda y en su caso la tercera no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. Tanto en la segunda subas
ta como en su caso en la tercera, los licitadores de
berán previamente consignar fianza consistente en 
un 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta, debiendo depositarse en la cuenta de con
signaciones y depósitos de este Juzgado en la sucur
sal bancaria de Granollers del ~~Banco Bilbao Viz
caya». 

Caso de que la diligencia de notificación a la parte 
demandada fuera negativa, sirva este edicto de noti
ficación a dicha parte del señalamiento de la subasta. 

Finca objeto'de subasta 

Edificio. Desarrollado en 2 plantas comunicadas 
por e~calera interior. En planta baja, con una super
ficie construicla de 2.100 metros cuadrados, se sitúan 
muelle de carga y descarga, almacén, escalera, aseos 
y vestuarios. En planta alta, con una superficie de 
300 metros· cuadrados, se sitúan oficinas. La estruc
tura es de hormigón armado, así como los cerra
mientos a base de placas prefabricadas, y cara vista 
con granito lavado. La cubierta, a doble vertiente, es 
de iluminación natural. Está dotada de las corres
pondientes instalaciones de electricidad, agua y de
sagües, y la carpintería de aluminio anodizado. Lin
da por los cuatro puntos cardinales con resto de 
finca sin edificar, destinada a accesos, maniobra y 
aparcamiento de vehículos. Se halla construido sobre 
una porción de terreno en término de Llissa de Vall, 
con una superficie de 9.104 metros cuadrados, que 
linda: norte, transradio española mediante desagüe; 
este, Quieria Ribell, mediante camino, parte con 
Martín Vidal mediante asimismo camino y parte con 
doña Magdalena Puig, don Jaime Floriach y don 
Francisco Tintó; sur, don Francisco Tintó Momas; 
oeste, río Tenas. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Granollers al tomo 1.956, libro 54 de 
LliCa de Vall, folio 171, finca número 705. inscrip
ción 11.a 

Dado en Granollers a 20 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Estrella Blanes Rodríguez.-EI Se
cretariO.-55.918. 

GRANOLLERS 

F..dicto 

Doña María Dolores Viñas Maestre, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Granollers y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria númc~o 5/1993 
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instando por ,'Fingrup Entidad de Financiación, So
ciedad Anónima», contra don Juan Julibel1 Armen
gol, he acordado por providencia de esta fecha la ce
lebración de primera suba~ta pública para el día 14 
de enero de 1994, a las diez treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo bs condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose saber que 
los autos y la certificación del Registro a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de maúifiesto en la Secretaria; que se entende
rá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción; y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferente~ -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que el tipo de subasta es el pacta~ 
do en la escritura. de hipoteca: 5.500.000 pesetas 
para la finca 1." y 6.200.000 pesetas para la finca 
2."-4." y no se admitirán posturas que no cubran di
cha cantidad; y que para tomar parte en la subasta se 
deberá consignar en metálico, al menos, un 20 por 
100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiere postor en la prime
ra subasta, y por nuevo término de veinte días, se 
anuncia una segunda y pública subasta por el precio 
del 75 por 100 de la primera para el día 11 de febre
ro de 1994, a las diez treinta horas. Y para el caso de 
que no hubiere postor en la segunda subasta y por 
término de veinte días, se anuncia una tercera y pú
blica subasta sin sujeción a tipo, en el propio lugar 
de 1as anteriores para el día 11 de marzo de 1994, a 
las diez treinta horas. En la segunda y en su caso la 
tercera no se admitirán posturas que no cubran el 
tipo señalado para la segunda subasta. Tanto en la 
segunda subasta como en su caso en la tercera, los li
citadores deberán previamente consignar fianza con
sistente en un 20 por 100 del tipo de licitación de la 
segunda subasta. 

Fincas objeto de subasta 

Finca l.a. Local comercial destinado a almacén 
sito en la planta baja de un edificio situado en Cal
des de Montbui y su Paseo del Remedio número 34 
hoy 38. Tiene una extensión de 18 metros cuadrados 
aproximadamente. Linda: frente, con Paseo del Re
medio; derecha, entrando con finca del Sr. Canals 
Valldeoriola y en parte con la finca 4; y a la izquier
da, con finca número 2, dos patios interiores y rella
no de escalera donde abre puerta que tienen el nú
mero 1. Finca número 4.364 del Registro de la 
Propiedad número 2 de Granollers, tomo 1.973, fo
lio 94, libro 120 de Caldes de Montbui, inscripción 
6.a. Tipo de la subasta: 5.500.000 pesetas. 

Finca 2.a_4.&. Almacén sito en la planta baja del 
edificio sito en Caldes de Montbui y su Paseo del 
Remedio número 34 hoy 38. Tiene una extensión de 
155 metros 95 decímetros cuadrados. Linda: frente, 
con el Paseo del Remedio, rellano de la escalera 
donde abre la puerta que tienen el número 4; dere
cha. entrando con vestíbulo y entrada de la casa y en 
parte con finca de la que se segregó espalda con pa
tio y finca del Sr. Canals Valldeoriola, e izquierda, 
con camino. Finca número 4.367 del Registro de la 
Propiedad número 2 de Granollers, inscripción 7.&, 
tomo 1.973, folio 89, libro 120 de Caldes de Mont
bui. Tipo de la subasta: 6.200.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 28 de octubre de 1993.-La 
Magis[rada-Jueza, María Dolores Viñas Maestre.-EI 
Secretario.-56.307 -16. 

HUELVA 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
número 4 con el número 184/1992, a instancia de 
"Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y 
Sevilla», representado por el Procurador Sr. Acero 
Otamendi, contra doña Francisca Borrero Morano, 
se ha acordado sacar a pública subasta, término de 
vcinte dias, los bienes hipotu:ados, quc al final se di-
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rán, en la Sala de Audiencias de este Juzgado en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta el próximo día 28 de diciemhre 
de 1993, a las diez treinta horas, por el prccio dc ta
sación; en caso de no haber postor y de no solicitar 
el ejecutante la adjudicación, se celebrará segunda 
subasta el próximo día 28 de enero de 1994, a las 
diez treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación; y caso de quedar desierta y de no 
solicitarse por la parte aetora la adjudicación, se ce
lebrará [ercera subasta el próximo día 25 de febrero 
de 1994, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Todo ello, con arreglo a las siguientes condicio
nes; 

Primcra.-Para tomar parte en la subasta, cada lici
tador deberá consignar previamente en el Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta, o 
hacerse verbalmente en dicho acto, y a calidad de ce
derse a un tercero el remate. 

Tercera.-Los autos y la certificación de cargas es~ 
tán de manifiesto en Secretaría y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y las prefe
rentes al crédito del actor -si las hubiere- continua
rán subsistentes, entendiéndose que el remátante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los días antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente dí:t hábil, 
a la misma hora. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica expre
samente a los deudores la celebración de las subas
tas. 

Bien a subastar 

Casa sita en Huelva, en Las Tres Ventanas, al sitio 
conocido por la avenida Santa Marta, ocupando una 
superficie edificada de 143 metros 80 centímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 711, libro 225, folio 95, 
finca 11.101, inscripción 6.ft 

La finca está valorada a efectos de subasta en 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 19 de octubre de 1993.-La Se
cretaria.-56.438-3. 

HUELVA 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
número 4 con el número 512/1992, a instancia de 
entidad financiera ,~Carrión, Sociedad Anónima», re~ 
presentado por el Procurador Sr. Ruiz Ruiz, contra 
doña Carmen Prieto Márquez y don Juan Estévez 
Rodríguez, se ha acordado sacar a pública subasta, 
término de veinte días, los bienes hipotecados, que 
al final se dirán, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado en las siguientes fechas: 

Primera subasta el próximo día 28 de diciembre 
de 1993, a las once treinta horas, por el precio de ta
sación; en caso de no haber postor y de no solicitar 
el ejecutante la adjudicación, se celebrará segunda 
subasta el próximo día 28 de enero de 1994, a las 
once treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación; y caso de quedar desierta y de no 
solicitarse por la parte actora la adjudicación, se ce
lebrará tercera subasta el próximo día 25 de febrero 
de 1994, a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Todo ello, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada lici
tador deberá consignar previamente en el Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta, o 
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hacerse verbalmente en dicho acto, y a calidad de ce
derse a un tercero el remate. 

Tercera-Los autos y la certificación de cargas es
tán de manifiesto en Secretaría y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes al 
crédito del actor -si las hubiere- continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los días antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Bienes a subastar 

Urbana.-Vivienda número 3, de bloque número 1 
de la barriada José Antonio, en Punta Umbría. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Huelva, al tomo 1.162, libro 32, folio 55, finca 
2.566, inscripción 4.8, que responde de 9.000.000 
pesetas de principal, y 2.700.000 pesetas de intere
ses, costas y gastos. 

Valorada a efectos de subasta en 11.700.000 pe
setas. 

Rústica.-Suerte de tierra al sitio de La Mezquita, 
término de Gibraleón. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Huelva, al tomo 1.555, libro 
156, folio 12R, finca 11.734, inscripción La, y que 
responde de 5.700.000 pesetas de principal, y de 
1.710.000 pesetas de intereses, costas y gastos. 

Valorada a efectos de subasta en 7.410.000 pe
setas. 

Dado en Huelva a 22 de octubre de 1993.-La Se
cretaria.-56.056. 

HUELVA 

Edicto 

Se hace saber: Que en este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Huelva y su partido penden 
autos número 105/1992 de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria pro
movidos por el Procurador de los Tribunales don 
Antonio A. Gómez López, en nombre y representa
ción del ~~Banco Zaragozano, Sociedad Anónima» 
contra entidad (,Comba, Sociedad Anónima» y «Pes
queras Barreta, Sociedad Anónima», en los que he 
acordado sacar a la venta en pública subasta por pri
mera vez, término de veinte días, las fincas hipoteca
das que luego se dirán. 

Para dicho remate, que tendrá lugar en este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, 4.a planta, se ha se
ñalado el día 22 de diciembre y horas de las once de 
su mañana. 

Se previene a los licitadores: Que las fincas que 
nos ocupan salen a subasta por el precio indicado en 
la escritura de hipoteca. 

Que para tomar parte en la misma será requisito 
previo consignar en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», oficina principal, el 20 por 100 del 
tipo indicado, en la cuenta número 35.000 y clave 
procedimiento número 1913000018010592. 

No se admitirán posturas que no cubran dicho ti
po; que las posturas no podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor continuarán. subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En caso de no haber postor y no solicitar el ejecu
tanle la adjudicación, se celebrará segunda subasta el 
próximo día 25 de enero de 1994, y horas de las on
ce, con la rebaja del 25 por 100 del precio de tasa
ción; y caso de quedar desierta y no solicitarse por la 
parte actora la adjudicación, se celebrará tercera su
basta el próximo día 28 de febrero de 1994, y horas 
de la~ une...:, sin SUJeción a tipo. 
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Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada 
su celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora. • 

Fincas de referencia 

Fincas propiedad de «Pesqueras Barreta. Sociedad 
Anónima»: 

Entreplanta comercial izquierda del edificio ~ito 
en Huelva, en Paseo de Santa Fe, números 4 y 6 de 
gobierno. Consta de un salón diáfano con algunas 
columnas, con acceso directo desde la calle de su 
situación. Tiene una superficie construida de 73 
metros 42 decímetros cuadrados. Linderos: según 
se mira desde el Paseo de Santa Fe, frente, dicho pa
seo; izquierda, don Aniceto Domínguez Roqueta; 
derecha, accesos de los pisos que le separan de la en
treplanta comercial derecha; y fondo, doña Emitia 
Medina Sánchez y doña María Josefa Toscano. Coe
ficiente: 4,29 por 100. Inscripción: En el Registro de 
la Propiedad número 3 de Huelva al tomo 1.493, li
bro 40, folio 87, finca 47.589, inscripción 4.a. Valo
rada a efectos de subasta en la suma de 7.000.000 de 
pesetas. 

Entreplanta comercial derecha del edificio sito en 
Huelva, en Paseo de Santa Fe, números 4 y 6 de go
bierno. Consta de un salón diáfano con algunas co
lumnas, con acceso directo desde la calle de su situa
ción. Tiene una superficie construida de 69 metros 
18 decímetros cuadrados. Linderos: según se mira 
desde el Paseo de Santa Fe, frente, dicho paseo; iz
quierda, accesos de los pisos que se le separan de la 
entreplanta comercial izquierda; derecha, edificio 
Santa Fe; y fondo, doña Emilia Medina Sánchez y 
doña María Josefa Toscano. Coeficiente: 4,04 por 
100. Inscripción: En el Registro de la Propiedad nú
mero 3 de Huelva al tomo 1.493, libro 40, folio 90, 
finca 47.591, inscripción 7.a. Valorada a efectos de 
subasta en la suma de 7.000.000 de pesetas. 

Finca propiedad de la entidad ~~Gomba, Sociedad 
Anónima»: 

Chalet de una sola planta, construido sobre otra 
de pilares, diáfana, que se distribuye en hall, come
dor, 4 dormitorios, baño, aseo, cocina y terraza pér
gola. Tiene una superficie construida de 131,72 me· 
tros cuadrados, con acceso a través de escalera que 
arranca desde la planta de pilares diáfana, dispo
niendo para su uso exclusivo de la mitad de la super
ficie de la parcela no ocupada por la edificación, dis
minuida únicamente por la franja de 3 metros de 
ancho por 16 de fondo, que al fondo de la parcela, 
según se mira desde la playa, sirve de acceso al cha
let número 2 de esta misma parcela. Linderos: mi
rando desde la playa, por la derecha, chalet número 
2 de esta misma edificación; por la izquierda, con ca~ 
lle.que la separa de la concesión Punta·Mar; y por el 
fondo, con la franja de terreno de esta misma finca, 
por la que se accede al chalet número 2 de esta mis· 
ma edificación, que le separa de la parcela propie
dad de don Antonio Entrena Cumbreras. Inscrip
ción: En el Registro de la Propiedad número 1 de los 
de Huelva al tomo 1.641, libro 149, folio 112, finca 
5.955, inscripción 6.a. Valorada a efectos de subasta 
en la suma de 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 29 de octubre de 1993.-EI Se· 
cretario.-56.056. 

HUELVA 

Edicto 

Se hace saber: Que en este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Huelva y su partido penden 
autos número 552/1992 de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria pro
movidos por el Procurador de los Tribunales doña 
Pilar García Uroz, en nombre y representación: de 
«Caja de Ahorros y Pensiones La Caixa", contra don 
José García Pinto, don Rafael Garda Pinto y doña 
María del Carmen Garda Pinto, en los que he acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez.. término de veinte días, las fincas hipotecada~ 
que luego se dirán. 

Para dicho remate, que tendrá lugar en este Juzga-
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do, sito en el Palacio de Justicia, 4.a planta, se ha se
ñalado el día 22 de diciembre y horas de las once 
treinta de su mañana. 

Se previene a los licitadores: Que las fincas que 
nos ocupan salen a subasta por el precio indicado en 
la escritura de hipoteca. 

Que para tomar parte en la misma será requisito 
previo consignar en el "Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima", oficina principal, el 20 por 100 del 
tipo indicado, en la cuenta número 35.000 y clave 
procedimiento número 1913000018055292. 

No se admitirán posturas que no cubran dicho ti· 
po; que las posturas no podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámencs anteriores o preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En caso de no haber postor y no solicitar el ejecu
tante la adjudicación, se celebrará segunda subasta el 
próximo día 25 de enero de 1994, y horas de las on
ce treinta, con la rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación; y caso de quedar desierta y no solicitarse 
por la parte actora la adjudicación, se celebrará ter
cera subasta el próximo día 28 de febrero de 1994, Y 
horas de las once treinta, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada 
su celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Finca de referencia 

Urbana 61.-Piso señalado con la letra B, de plan
ta 1.8 del portal 4 del conjunto arquitectónico ubica
do en Huelva, Vía Paisajista, s/n. Tiene una superfi
cie construida de 212 metros 55 decímetros 
cuadrados. Se distribuye en vestíbulo, salón, comc" 
dar, salita, 4 dormitorios, 2 cuartos de baño y cocina 
y oficio. Linda: por la derecha, entrando, Con vuelo 
de acceso a la plaza pública a construir por Hipcr
cor; izquierda, con hueco de patio y piso letra e de 
la misma planta del portal 3, al fondo, con vuelo de 
la plaza públi~a a construir por Hipercor; y al frenle, 
con rellano de escalera, hueco de patio y piso letra A 
de la misma planta y portal. Cuota: En relación al to
tal edificio, tiene una cuota de 0,68 por 100 Y en re
lación al portal al que pertenece una cuota de 12,01 
por 100. Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Huelva número 2, tomo 1.596, libro 198, folio 204, 
finca número 57.186, inscripción P. Valorada en la 
escritura de constitución de hipoteca en la suma de 
25.620.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 2 de noviembre de 1993.-El 
Secretario.-56.732·3. 

HUESCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Sr. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Huesca, en juicio ejecutivo número 459/1992, 
seguido a instancia de don Ramón Sieso Abardilla, 
representado por la Procuradora Sra. Ortega, contra 
«Edificaciones Cabrero, Sociedad Anónima», en el 
que se ha acordado sacar a pública subasta por la~ 
vcces que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, los bienes que al final se relacionan. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cia'" de este Juzgado, sito en la Ronda de la Miseri
cordia, s/n, señalándose para la primera el día 20 de 
enero de 1994, a las diez y cuarto horas, sirviendo de 
tipo el dc su tasación. 

No concurriendo postores-6e señala para la segun
da subasta el día 17 de febrero de 1994, a las diez y 
cuarto hora,>, con la rebaja de125 por 100 del tipo de 
la primera. 
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No habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo el día 17 de marzo, a 
las diez y cuarto horas. Condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda, y en 
su caso, en cuanto a la tercera, se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima", de esta localidad número 1984, haciendo 
constar número y año del procedimiento, el 50 por 
100 de los respectivos tipos para la primera y segun
da subastas, y para la tercera la misma cantidad que 
para la segunda, salvo el derecho que tiene la aetora, 
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin veri
ficar tales consignaciones. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto con dicho pliego 
resguardo de haber efectuado la consignación previa, 
e.n la forma y cuantía establecida en el apartado ante
flor. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes o 
la certificación del Registro de la Propiedad que los 
su pla, estarán de manifiesto. en Secretaría para que 
puedan ser examinados, con los que deberán confor
marse los licitadores, sin que tengan derecho a exigir 
otros. Asimismo, las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado .en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá señala
da su celebración el día siguiente hábil a la misma 
hora. 

En el presente edicto servirá de notificación de 
los señalamientos efectuados a los ejecutados, en el 
caso de no haberse podido verificar o haber resulta
do negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-NÚmero 6: apartamento 1.0, letra A, 
de un edificio sito en Canfranc, carretera de Fran
cia, s/n. Tiene una superficie de 39,36 metros cua
drados. Linderas: por el frente, con acceso; por la 
derecha, con travesía; por la izquierda, con don 
Juan Duplá; y por el fondo, con don Juan Duplá. 
Tiene una cuota de propiedad del 5,62 por 100, 
sobre el total del inmueble. Inscrito al tomo 1.073, 
libro 19, folio 199, finca 1.765 del Registro de 
Jaca. 

Valorada a efectos de subasta en 6.157.143 pe
~etas. 

Urbana.-Número 14: apartamento ático, letra E, 
de un edificio sito en Canfranc, carretera de Francia, 
s/n. Tiene una superficie de 54,54 metros cuadra
dos. Linderos: por el frente, con acceso; por la dere
cha, con travesía; por la izquierda, con don Juan Du
plá; y por el fondo, con don Juan Duplá. Tiene una 
cuota de propiedad del 7,79 por 100. Inscrito al 
tomo 1.073, libro 19, folio 215, finca 1.773 del Re
gistro de Jaca. 

Valorada a efectos de subasta en 8.728.571 pe
setas. 

Urbana.-Número 15: apartamento ático, letra E, 
de un edificio sito en Canfranc, carretera de Francia, 
s/n. Tiene una superficie de 54,54 metros cuadra
dos. Linderos: por el frente, con acceso; por la dere
cha, con don Juan Duplá; por la izquierda, travesía; y 
por el fondo, con carretera de Francia. Tiene una 
cuota de propiedad del 7,79 por 100. Inscrito al 
tomo 1.073, libro 19, folio 217, finca 1.174 del Re
gistro de Jaca. 

Valorada a efectos de subasta en 8.728.571 pe
setas. 

y en su virtud se expide el presente en Huesca a 
13 de octubre de 1993.-EI Magistrado-Juez.-La Se
cretaria.-5ó.ó72. 

Viernes 19 noviembre 1993 

HUESCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Sr. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Huesca, en juicio ejecutivo número 418/1992, 
seguido a instancia de «lnterleasing, Sociedad Anó
nima», representado por el Letrado Sr. Sancho Re
bullida y el Procurador Sr. Loscertales, contra don 
José Vicente Azlor Arasanz y doña Elvira Arasanz 
Baldellou, representados por el Procurador Sr. Fean
coy, en el que se ha acordado sacar a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, los bienes que al final se relacio
nan. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la Ronda de la Miseri
cordia, s/n, señalándose para la primera el día 13 de 
enero de 1994, a las diez horas, sirviendo de tipo el 
de su tasación. 

No concurriendo postores se señala para la segun· 
da subasta el día 10 de febrero de 1994, a las diez 
horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la pri
mera. 

No habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 10 de marzo, a 
las diez horas. Condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda, y en 
su caso, en cuanto a la tercera, se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima)" de esta localidad número 1984, haciendo 
constar número y año del procedimiento, el 50 por 
100 de los respectivos tipos para la primera y segun
da subastas, y para la tercera la misma cantidad que 
para la segunda, salvo el derecho que tiene la actora, 
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin veri
ficar tales consignaciones. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto con dicho pliego 
resguardo de haber efectuado la consignación previa, 
en la forma y cuantía establecida en el apartado ante-
rior. . 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes o 
la certificación del Registro de la Propiedad que los 
supla, estarán de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados, con los que deberán confor
marse los licitadores, sin que tengan derecho a exigir 
otros. Asimismo, las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá señala
da su celebración el día siguiente hábil a la misma 
hora. 

En el presente edicto servirá de notificación de 
los señalamientos efectuados a los ejecutados, en el 
caso de no haberse podido verificar o haber resulta
do negativa. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca sita en Torres del Obispo, en la partida 
Las Carreras, de 0,2752 hectáreas de superficie, que 
linda: norte y sur, camino; este, don Joaquín Marro 
Castillón y oeste, don Victoriano Sahún Arasanz. Es 
la parcela número 26 del polígono 1 del catastro de 
rústica. Sobre la citada finca se encuentra edificada 
una nave industrial de 500 metros cuadrados de su
perficie en una sola planta. 

Inscrita la finca en el tomo 482, folio 84, finca 482 
del Registro de la Propiedad de Benabarre. 

Valoración: Se valora la totalidad del inmueble 
descrito (solar y nave industrial) en la cantidad de 
5.100.000 pesetas. 

BOE núm. 277 

2. Rústica.-Finca sita en Castarlenas, término 
municipal de Graus, en la partida de «San Mamés», 

~de 98 áreas 70 centiáreas y que linda: norte, don Joa
quin Trillo; sur y oeste, don José Allor; y este, don 
Andrés Burre!. 

Inscrita en el tomo 467, folio 55, finca 4.932 del 
Registro de la Propiedad de Benabarre .• 

Valoración: Se valora la finca descrita en la canti
dad de 200.000 pesetas. 

3. Casa sita en término municipal de Secastilla, 
calle La Plaza, número 9. Consta de 3 plantas y bo
dega. Tiene una superficie según registro de 38,50 
metros cuadrados y según titulo de 84,50 metros 
cuadrados. Linda: derecha, entrando, viuda de don 
Antonio Encuentra; izquierda, don Antonio Girón; 
espalda, don Manuel Muzas; y frente, calle de situa
ción. 

Inscrita en el tomo 226, folio 125, finca 1.488 del 
Registro de la Propiedad de Benabarre. 

Valoración: Se valora la totalidad de la finca des
crita en la cantidad de 4.563.000 pesetas. 

4. Rústica.-Campo en término municipal de Se
castilla, partida ~~Las Pardinas», de 7 áreas y 15 cen
tiáreas de superficie. Linda: norte y oeste, don José 
Vicente Azlor; sur, don José Muzas; y este, don An
tonio Muzas. 

Inscrita en el tomo 231, fólio 158, finca 1.386 del 
Registro de la Propiedad dli: Benabarre. 

Valoración: Se valora la totalidad de la finca des
crita en la cantidad de 20.000 pesetas. 

Asciende el conjunto de la presente valoración a 
la cantidad total de 9.883.000 pesetas. 

y en su virtud se expide el presente en Huesca a 
14 de octubre de 1993.-El Magistrado-Juez.-La Se
cretaria.-56.669. 

HUESCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Sr. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Huesca, en juicio ejecutivo número 410/1992, 
seguido a instancia de «Talleres Labarta Anoro, So
ciedad Limitada)l, representado por el Procurador 
Sr. Loscertales, contra «Sircata Osca, Sociedad Limi
tada» y ,~Cacynpa, Sociedad Limitada)l, en el que se 
ha acordado sacar a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una de 
ellas, los bienes que al final se relacionan. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la Ronda de la Miseri
cordia, s/n, señalándose para la primera el día 20 de 
enero de 1994, a las once horas, sirviendo de tipo el 
de su tasación. 

No concurriendo postores se señala para la segun
da subasta el día 17 de febrero de 1994, a las once 
horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la pri
mera. 

No habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo el día 17 de marzo, a 
las once horas. Condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda, y en 
su caso, en cuanto a la tercera, se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónimal), de esta localidad número 1984, haciendo 
constar número y año del procedimiento, el 50 por 
toO de los respectivos tipos para la primera y segun
da subastas, y para la tercera la misma cantidad que 
para la segunda, salvo el derecho que tienen la acto
ra, en todos los casos, de concurrir a la subasta sin 
verificar tales consignaciones. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando junto con dicho pliego res
guardo de haber efectuado la consignación previa, en 
la fonna y cuantía establecida en el apartado anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes o 
la certificación del Registro de la Propiedad que los 
supla, estarán de. manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados, con los que deberán confor
marse los licitadores, sin que tengan derecho a exigir 
otros. Asimismo, las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferent'es, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes: entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera CI,ue sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá señala
da su celebración el día siguiente hábil a la misma 
hora. 

En el presente edicto servirá de notificación de 
los señalamientos efectuados a los ejecutados, en el 
caso de no haberse podido verificar o haber resulta
do negativa. 

Bien objeto de subasta 

Solar sito en Huesca, en la partida «Fosal", sin nú
mero, de 2.631 metros 50 decímetros cuadrados de 
superficie, que linda: al norte, calle Niágara; al sur, 
Paseo Ramón y Caja1; al este, calle División 52; y al 
oeste, comunidad de propietarios de la casa sita en 
Paseo Ramón y Cajal, 75, y de la casa sita en la calle 
Niágara,8. 

Sobre el citado solar se está construyendo en el 
momento de emitir la presente valoración un bloque 
de viviendas, apreciándose levantada la estructura 
reticular de hormigón, de aproximadamente la mitad 
del solar, hasta una altura de planta baja, 3 plantas, 
ático y aprovechamiento bajo cubierta 

Inscrito el solar en el tomo 1.867, libro 390, finca 
14.213-N del Registro de la Propiedad de Huesca 
número 1. 

Valoración: Se valora el citado solar, atendiendo a 
su edificabUidad real, sin incluir la edificación que 
en él se está llevando a cabo en la cantidad de 
130.000.000 de pesetas. 

y en su virtud se expide el presente en Huesca a 
22 de octubre de 1993.-EI Magistrado-Juez.-La Se
cretaria.-56.678. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramírez de Arellano Mulero, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros títulos 533/1991, MJ, a instancia dc 
don Pedro Arribas Carretero, representado por la 
Procuradora doña Mariana Viñas Bastida, contra 
don Jesús Garda de Paredes y Núñez de Prado y 
doña María del Pilar del Rey del Rey, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados a los demandados, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
que luego se dirá. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la caIJe 
Isidoro Macabich, número 4, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 21 de diciembre próxi
mo, y hora de las doce horas; por el tipo de tasación. 

En segunda su\:>asta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 21 de enero próximo, a la misma hora. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de febrero próximo, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciunes de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni en segunda subasta, que no cubra las dos terce
ras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento de
signado a tal efecto, una cantidad igualo superior al 
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20 por 100 de los respectivos tipus de lic-itación; que 
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la lla
na, si bien, además, hasta el día señalado para el re
mate podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado; que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o si~ 
multáneamente a la consignación del precio; que a 
instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y que lo admitan, a efectos de que si el pri
mer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le si~ 
gan, por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo confonnarse con ellos los licita
dores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que, asimismo, estarán de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes -si las 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes 

Local comercial de planta haja, señalado con el 
número 3 del edificio denominado «Apartamentos 
Miranda, San Fernandoff, de cabida 31 metros cua
drados, inscrito al tomo 928, libro 78 de Formente
ra, folio 113, finca 5.116-N, inscripción 3.a, Tasado 
en 3.000.000 de pesetas. 

Solar para edificiación inscrito al folio 156, finca 
4.981-N de Formentera. Tasado en 13.000.000 de 
pesetas. 

1/3 parte indivisa de entidad registral número L 
local comercial de la planta baja, señalado con el nú
mero 1, inscrito al tomo 1.200, libro 114 de Formen
tera, folio 139, finca número 9.050. Tasado pericial
mente en 13.400.000 pesetas. 

Rústica.-Parcela de terreno de 5 metros cuadra
dos, procedente de la finca Can Bet, San Fernando, 
Formentera, inscrita al libro 115, tomo 1.287, folio 
005, finca número 9.098. Tasada pericialmente en 
10.000.000 de pesetas. 

Rústica.-Porción de terreno, remanente, inscrita 
al folio 89, finca 5.066, libro 53 de Formentera. Ta
sada pericialmente en 5.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación a los posibles in
teresados, así como a los demandados en ignorado 
paradero, expide el presente. en Ibiza a 30 de julio de 
1993.-La Magistrada-Jueza, Clara Ramírez de Are
llano Mulero.-EI Secretario.-56.107-3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara RamÍrez de Arellano Mulero, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo letras de cambio 625/1991, MJ, a instancia 
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima", 
representado por la Procuradora doña Mariana Vi
ñas Bastida, contra don Juan Roig Juan y don Juan 
Torres Cardona, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos, se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de los bienes inmuebles em
bargados a los demandados, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad que luego se dirá. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Isidoro Macabich, número 4, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 21 de diciembre próxi
mo, y hora de las trece horas; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 21 de enero próximo, a la misma hora. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de febrero próximo, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 
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Se advierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni en segunda subasta, que no cubra las dos terce
ras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento de· 
signado a tal efecto, una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; que 
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 11a
mí, si bien, además, hasta el día señalado para el re
mate podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado; que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o si
multáneamente a la consignación del precio; que a 
instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y que lo admitan, a efectos de que si el pri
mer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le si
gan, por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo confonnarse con ellos los licita
dores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que, asimismo, estarán de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes -si las 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes 

Terreno, 1.375 metros cuadrados, Tanca den Be
renguer, Santa Eulalia del Río. Tomo 1.132, libro 
277, folio 112, finca 19.883. Tasado en t 2.000.000 
de pesetas. 

Porción tierra bosque de 2 hectáreas 3 áreas y 50 
centiáreas en Sas Marina des Puig, Santa Eulalia, to
mo 1.132, libro 279, folio 106. Tasada en 6.000.000 
de pesetas. 

Local planta baja, bloque 1, La Sabina, San Fran
cisco de Formentera, entidad registral número 15, de 
37 metros cuadrados, tomo 1.131, libro 99, folio 
174, finca 8.221. Tasado en 7.600.000 pesetas. 

Mitad indivisa de parcela de terreno, San Fernan
do, Formentera, de 90 áreas y 17 centiáreas, cons
truidos 174 metros cuadrados, tomo 1.165, libro 
i02, folio 015, finca 8.334. Tasada en 50.000.000 de 
pesetas. 

Mitad indivisa local número 2, planta baja, bloque 
1°, puerto, San Francisco Javier, Formentera, de 35 
metros cuadrados, tomo 1.141, libro 100, finca 
8.222. Tasada en 7.100.000 pesetas. 

Solar, 1.956 metros cuadrados, Can Roig, Jesús, 
Santa Eulalia del Río, tomo 940, libro 231, folio 
134, finca 17.734. Tasado en 13.600.000 pesetas. 

Nuda propiedad de local, 72 metros cuadrados, 
planta número 14, edificio Almadraba, San Francis
co Javier, tomo 1.096, libro 95, folio 29, finca 7.926. 
Tasado ·en 11.500.000 pesetas. 

Local, 72 metros cuadrados, planta baja, número 
13, edificio Almadraba, San Francisco Javier, For
mentera. Tasado en t 1.500.000 pesetas. 

Local, t 23,5 metros cuadrados, planta baja, letra 
B, Obispo Carrasco, 5-7, Ibiza, tomo 1.203, libro 
93, folio 57, finca 3.347. Tasado en 16.700.000 pe
setas. 

Solar, 142 metros cuadrados, San Francisco Ja
vier, Formentera, folio 217, finca 5.778. Tasado en 
3.700.000 pesetas. 

Solar, 276 metros cuadrados de San Francisco Ja
vier, Formentera, tomo 1.148, libro 101, folio 075, 
finca 4.470-N. Tasado en 8.500.000 pesetas. 

Local, 70 metros cuadrados, Ignacio Wallis, nú
mero 17, Ibiza, tomo 1.059, ligro 245, folio 172, fin
ca 8.460-N. Tasado en 11.200.000 pesetas. 

Vivienda calle Aragón, 26, 1.", de 152 metros cua
drados en Ibiza, tomo 1.203, libro 39, folio 060, fin
ca 3.348. Tasada en 10.200.000 pesetas. 

Solar de 1.852,50 metros cuadrados, Cala L1onga, 
Santa Eulalia, tomo 1.064, libro 257, folio 59, finca 
13.403. Tasado en 4.700.000 pesetas. . 

Dado en Ibiza a 30 de julio de 1993.-La Magis
trada-Jucza, Clara Ramírez de Arellano Mulero.-EI 
Secretario.-56.148-3. 
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IBIZA 

EdiclO 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
dd Juzgado dc Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo bajo el número 
estadístico 111/1992, promovidos por «Banco Bil
hao Vizcaya», representado por el Procurador don 
Aldolfo López de Soria, contra "Promociones Urba
nas Eivisoh" "Fomento de Promociones y Patrimo
nios'" «Promociones Puig den Valls,) y don José Ra
món Pérez, en los que se ha acordado por 
providencia del día de la fecha sacar y anunciar la 
venta en pública subasta, por tres veces y en las fe
chas que se señalarán y por el término de veinte días 
entre cada una de ellas, el bien inmueble embargado 
que al final de este edicto se dirá, con el precio de ta
sación según informe pericial practicado que tam
bién se dirá al final del bien embargado. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate del 
bien, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, mímero 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta el próximo día martes 21 de 
diciembre de 1993, y hora de las diez de la mañana, 
por el tipo de tasación del bien. 

En segunda suhasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse el bien o no ha
be~e pedido la adjudicación en debida forma por la 
parte ejecutante, el próximo día 'martes 25 de enero 
de 1994, y hora de las diez de la mañana, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación de la primera. 

y en tercera subasta, si tamhién resultare desierta 
la segunda o no hubiere remate o no se pidiera la ad
judicación con arreglo a derecho, el próximo día 
martes 22 de febrero de 1994, y hora de las diez de 
la mañana, sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones 

Primera.-A) Para tomar parte en cualquier su
basta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante, 
deberá consignar una cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por 100 del tipo señalado para la primera y segun
da subastas y, dc llegarse a la tercera, una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda. 

B) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del ~~Banco Bilbao Vizcayal', a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número] de Ibiza. Cuenta Provisional de Consigna
ciones del Juzgado: número 414 del «Banco Bilhao 
Vizcaya» (paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
número 288). Número de expediente, debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría, consignando los porcentajes re
feridos en la condición primera, conteniendo el es
crito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá postura. 

Tercera.-Las posturas, que podrán hacerse en ca
lidad de ceder el remate a terceros, sólo serán admi
sibles cuando las practique la parte ejecutante, la 
cual deberá verificar dicha cesión mediante compa
recencia ante el Juzgado que haya celebrado la su
basta, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptar la cesión, y previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio de remate. 

Cuarta.-En las suhastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos respectivos de licitación. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones del Registro de la Propiedad 
obrantes en autos conforme al artículo 1.496 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, y puestos de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subas
ta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los títulos como 
hastantes y no puede exigir otro. 
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b) Que las cargas o gravámenes ante¡;orcs y las 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, queda
rán sub~istentes y sin cancelar. 

e) Quc el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes, quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinar.;e a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consign:.lciones efectua
das por los participantes en las suhastas, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de la ohliga
ción y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones dc los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubicrto con su oferta los precios de la su
hasta por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su ohligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubicre de suspender
se cualquiem de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras la
ua su celebración, a la misma hora, el siguiente vier
nes hábil de la semana dentrO de la que se hubiere 
señalado la subasta suspendida. 

Bien embargado objeto dc subasta 

Vivienda del primcr piso de la puerta 5.a de un 
edificio cuya entrada está en un pasaje peatonal exis
tente entre las calles Carlos V y Felipe 1I, inscrita al 
tomo 1.043, libro 242, folio 171, finca 20.063, con 
121,50 metros cuadrados de superficie, valomda en 
14.5~0.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 3] de julio de 1993.-EI Magistra
do-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-EI Secreta
rlo.-56.126-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Gaspar Canales Canales, Magistrado~J uez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Ihiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
oe juicio ejecutivo bajo el número 204(1992, pro
movidos por el Procurador don Adolfo López de 
Soria, en representación de «Banco de Crédito Ba
lear, Sociedad Anónima», contra don Albert Ginjau
me Pujadas, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellm, cumpliendo resolución de este día, se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien inmueble embargado al demandado, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
14.000.000 de pesctas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en aveni
da Isidoro Macabich, número 4, 1.", de esta ciudad, 
en la forma siguiente: 

En primcm subasta el día 23 de diciembre de 
1993, y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en primera, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 24 de enero de 1994, y hora de las doce. 

Yen tercera subasta, si no rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 23 de febrero de 1994, y hora 
de las doce, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni en segunda subasta, que no cuhra las dos terce
ras partes dc los tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores, en la Mesa del Juzgado en el 
e:.tablecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos ti
pos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de pu
jas a la llana, si bien, además, hasta el día scñalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

No podrá lieitarse a calidad de ceder a un tercero, 
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cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio. 

Que, a in_~tancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y que lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes. pueda aprobarse el rel1)ate a favor de los que le 
sigan, por el orden de respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad de la finca sacada a 
subasta se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan ser examinados 
por quienes deseen tomar -parte en la suhasta, previ
niéndose a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedan subsistentes sin que 
se dedique a su extinción e! precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que de 
los mismos se derivan. Sirva este edicto de notifica
ción al demandado, en caso de no ser encontrado en 
el uomicilio que consta en autos. 

Bien embargado que-se subasta 

Mitad indivisa de la finca número 19.617, tomo 
1.215, libro 244 de San José, folio 133, Registro de 
Ibiza número 2. 

Urbana.-Entidad rcgistral númcro 2 del grupo 
número VI integrante de! «hloque o viviendas C" o 
"Pandora¡', en construcción, enclavado sobre una 
porción de la hacienda "Can Raspais», sita en la pa
rroquia de San Jorge, término municipal de San José, 
y que forma parte de la primera fase del conjunto re
sidencial "Olimpo Park". La de este número está for
mada por: 

A) Vivienda señalada con la letra B, tipo C, de 
una superficie útil aproximada de 100 metros 71 de
címetros cuadrados y una superficie construida de 
111 metros 6 decímetros cuadrados, distribuida en 
planta haja y piso comunicados por mcdio de escale
nl. interior, dividida entre las dos plantas en diversas 
dependerKias y habitaciones propias de su uso. 

B) Garaje, que tiene una superficie útil aproxi
mada de 17 metros cuadrados y una superficie cons
truida de 20 metros 5 decímetros cuadrados, con ac
ceso a sú cuhierta que es visitable por medio de 
escalera exterior. 

C) Jardín, situado entre la fachada principal de 
la vivienda, el garaje y el remanente de la finca, que 
tiene una superficie de 78 metros cuadrados. 

Dado en Ibiza a 24 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Gaspar Canales Canales.-56.418-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ihiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo bajo cl número 
estadístico 519/1991, promovidos por «Banco Cen
tral Hispano, Sociedad Anónima,., representado por 
el Procurador don Arsenio Gómez López, con DNI 
número 5.144.961-E, y doña María Fe\isa Garda 
Alfaro, con DNI número 74.497.662-H, solidaria
mente, en los que se ha acordado por providencia 
de! día de la fecha sacar y anunciar la venta en públi
ca subasta, por tres veces y en las fechas que se seña
larán y por el término de veinte días entre cada una 
de ellas, los bienes inmuebles embargados que al 
final de este edicto se dirán, con e! precio de tasa
ción según informe pericial practicado que también 
se dirá al final de cada bien embargado. 

Sc ha señalado para que tenga lugar el remate de 
los hienes, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta el próximo día jueves 22 de 
diciembre de 1993, y hora de las trece de la mañana, 
por el tipo de tasación de los biene.~. 
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En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes o no ha· 
berse pedido la adjudicación en debida forma por la 
parte ejecutante, el próximo día jueves 20 de enero de 
1994, y hora de las trece de la mañana, con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación de la primera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiere remate o no se pidiera la ad
judicación con arreglo a derecho, el próximo día jue
ves 24 de febrero de 1994, y hora de las trece de la 
mañana, sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones 

Primera.-A) Para tomar parte en cualquier su
hasta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante, 
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y se
gunda subastas y, de llegarse a la tercera, una canti
dad igual al 20 por 100 del tipo señalado para la se
gunda. 

B) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del ~~Banco Bilbao Vizcaya», a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. Cuenta Provisional de Consigna
ciones del Juzgado: número 414 del «Banco Bilbao 
Vizcaya)) (paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
número 288). Número de expediente, debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego e,erra
do en la Secretaría, consignando los porcentajes re
feridos en la condición primera, conteniendo el es
crito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá postura. 

Tercera.-Las posturas, que podrán hacerse en ca
lidad de ceder el remate a terceros, sólo serán admi
sibles cuando las practique la parte ejecutante, la 
cual deberá verificar dicha cesión mediante compa
recencia ante el Juzgado que haya celebrado la su
basta, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptar la cesión, y previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio de remate. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos respectivos de licitación. 

Ouinta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las co
rrespondientes certificaciones del Registro de la 
Propiedad obrantes en autos conforme al artículo 
1.496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y puestos 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los títulos como 
bastantes y no puede exigir otro. 

b) Que las cargas o gravámenes anteriores y la~ 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, queda
rán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes, quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción y, en Sil caso, como parte del precio de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y descaran aprovechar el re
m~te los otros postores y siempre por el orden de las 
mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspender
se cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se trasla
da su celebración, a la misma hora, al siguiente vier
nes hábil de la semana dentro de la que se hubiere 
señalado la subasta suspendida. 

Viernes 19 noviembre 1993 

Bienes embargados objeto de subasta 

Porción de tierra procedente de otra llamada ~~La 
Plana)), hoy «Ca'n Pere Serra", parroquia de San 
Agustín, San José, con superficie inscrita de 2 t O me
tros cuadrados, no obstante suspendida la inscripción 
de un exceso de 1.075 metros cuadrados por falta de 
previa. Inscrita como finca registral número 17.275 al 
folio 151, tomo 1.117, libro 209 del Ayuntamiento de 
San José. Valorada en 1.800.000 pesetas. 

Pleno dominio de la entidad registral número 6 o 
vivienda del 2.° piso de un edificio construido sobre 
la parcela de la finca ~\Sa Serrw" San Antonio, con 
superficie de 84,75 metros cuadrados. Inscrita como 
finca registral número 15.221 al folio 118 del tomo 
1.217 del libro 208 del Ayuntamiento de San Anto
nio. Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Vivienda número 1, adosada con otra, de dos 
plantas, de un edificio construido sobre la finca 
«Ca'n Fitan, San Jorge, San José, superficie total 
149,68 metros cuadrados, procedente de una parce
la de terreno sobre la que había el edificio en cons
trucción. Inscrita como finca registral número 
24.299 al folio 134 del tomo 1.372 del libro 309 del 
Ayuntamiento de San José. Valorada en 7.600.000 
pesetas. 

Dado en Ibiza a 28 de septiembre de 199~.-El 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-EI 
Secretario.-56.152-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Cerón Hernández, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de cognición bajo el número 137/1990, promovidos 
por el Procurador don Luis López López, en repre
sentación de «Dalavega, Sociedad Limitada), contra 
"Ibiza Beach, Sociedad Anónima», y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos. cumpliendo resolución 
de este día, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados pe
ricialmente en la cantidad de 12.fíOO.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en avenida Isidoro Macabich, .nú
mero 4, 1.0, de esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 29 de diciembre de 
1993, y hora de las diez, Po¡ el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 28 de enero de 1994, y hora de las 
diez. 

Yen tercera subasta, si no rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 25 de febrero de 1994, y hora 
de las diez, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni en segunda subasta, que no cubra las dos terce
ras partes de los tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores, en la Mesa del Juzgado () en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos ti
pos de licitación. 

Que la~ subastas ~e celebrarán en la forma de pu
jas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Que podrá licitarse a calidad de ceder a un terce
ro, cesión que sólo podrá hacerse previa o simultá
neamente a la consignación del precio. 

Que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
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los que le sigan, por el orden de respectivas postu
ras. 

Dado en Ibiza a 29 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Cerón Hernández.-La 
Secretaria.-56.427. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de los de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 96/1992, a ¡s
ntancia de "Banco de Crédito Balear», representada 
por la Procuradora doña Juana Isabel Bennassar Pi
ña, contra don Anac1eto Gómez Salvador y don Ma
nuel Rodas Menacho, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, el bien que al final del presente edicto se 
describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, hahiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del día 20 de di
ciembre de 1993. 

Segunda subasta: A las diez horas del día 19 de 
enero de 1994. 

Tercera subasta: A las diez horas del día 16 de fe
brero de 1994. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
17.100.000 pesetas. 

Para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo y la 
tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas 
en las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Se·gunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado, para la.primera y se
gunda subasta y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina. del «Banco Bilbao Vizcaya)) (BBV) en 
la cuenta número 4290001809692. 

Tercera.~En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse según lo previsto en la regla 14." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.~Los autos y las certificaciones del Registro 

de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaríil de este Juzgado, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito, a imtancia 
del acreedor, las consignaciones de los pm,tores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si por los 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifíquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dole saber que antes de verificarse el remate podrán 
los deudores liberar sus bienes pagando principal, 
intereses y costas, quedando en otro caso la venta 
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irrevocable después de aprobado el remate; y para el 
casu de no poderse practicar dicha diligencia perso
nalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal de 
la presente resolución, 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Pieza de tierra secano llamada Vinyet 
De'o Puntiró, sita en término de Consell. Tiene una 
cabidad de 26 áreas y 74,5 centiáreas. En dicha finca 
se h~lIa construida una casa compuesta de planta ba
ja, que consta de diferentes habitaciones y servicios, 
con una superficie construida de 86 metros cuadra
dos, aproximadamente. 

Inscrita al folio 105 del tomo 3.370, libro 27 del 
Ayuntamiento de Cansell, finca número 1.001, ins
cripciones I.a y 2.a 

Dado en Inca a 1 de octubre de 1993.-EI Juez, 
Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-56.021-3. 

INCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Inca, artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguido bajo el número 232/1993, a instancia 
del Procurador don Bartolomé Company Chacopi
no, en nombre y representación de «Caixa d'Estalvis 
i Pcnsions de Barcelona", contra don Gabriel Ga
mundi Perelló. Objeto: Subasta pública, por término 
de veinte días, de la finca que al final se detallará y se 
valorará. -

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Pureza, s/n (pla
.;a Bestiar), en primera subasta el día 11 de enero de 
1994; en segunda subasta, en su caso, el día 11 de fe
brero de 1994; y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 11 de marzo de 1994; habiéndose seña
lado para todas ellas la hora de las doce de la maña
na; y que se celebrarán bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca, para la segunda el 75 por 
100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas en las dos primeras infe
riores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad no infe
rior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excep
to en la tercera, en que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda; las posturas po
drán hacerse, desde la publicación de este anuncio 
en pliego cerrado, depositando a la vez las cantida
des indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente 

Urbana.-Consistente en un local en planta baja 
de una sola nave, destinada a garaje; tiene una su
perficie construida de unos 40 metros cuadrados, 
sita en la calle Libertad, s/n, de Muro. Edificada 
sobre un solar de cabida 42 metros cuadrados.lns
crita al folio 25, tomo 3.429, libro 25S de Muro, 
finca número 4.730-N. Valorada en 9.075.000 pe
setas. 

Se hace constar que la entidad actora goza del be
neficio de justicia gratuita. 

Dado en Inca a 22 de octubn: de 1 993.-El Juez.
El Secretario.-56.331. 
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INCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Inca, artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguido bajo el número 233/1993, a instancia 
del Procurador don Bartolomé Company Chaeopi
no, en nombre y representación de «Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona)), contra don Juan PereHó 
Perelló, don Miguel Ferrer Gost y don Rafael Mulet 
Vives. Objeto: Subasta pública, por término de vein
te días, de la finca que al final se detallará y se valo
rará. 

Dicha subasta tendrá lugar cn la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Pureza, s/n (pla
~a Be~tiar), en primera subasta el día 11 de enero de 
1994; en segunda subasta, en su caso, el día 11 de fe
brero de 1994; y en tercera subasta, también en su 
ca~o, el día 11 de marzo de 1994; habiéndose seña
lado para todas ellas la hora de las diez de la maña
na; y que se celebrarán bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca, para la segunda el 75 por 
100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas en las dos primeras infe
riores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la terce
ra, en que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo 
de la segunda; las posturas podrán hacerse, desde la 
publicación de este anuncio en pliego cerrado, depo
sitando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría: que <;e entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente 

Urbana.-Sótano destinado a almacén, número 
de orden del total del inmueble de que forma parte, 
con ingreso por la calle Juan Massanet a través de 
una rampa de unos 3 metros de ancho, sin numerar, 
de Muro. Tiene una superficie construida de 264,60 
metros cuadrados. En relación al valor total del in
mueble se le asignó una cuota de participación del 
12 por 100. La descrita parte determinada se halla 
enclavada en el siguiente: edificio compuesto de só
tano, planta baja y tres plantas más de alzada (pisos 
l.", 2." Y 3."), cubierto con una azotea en parte prac
ticable en la medida de unos 150 metros cuadrados, 
yen parte de teja, sito en la calle Juan Massanet, s/n. 
Edificado sobre una porción de terreno procedente 
de la finca Closa d'en Toro, de cabida 480 metros 
cuadrados, sito en Muro. Inscrita al folio 214, libro 
249 de Muro, tomo 3.369, finca número 13.110. Va· 
lorada en 19.762.000 pesetas. 

Se hace constar que la entidad actora goza del be~ 
neficio de justicia gratuita. 

Dado en Inca a 22 dc octubre de 1993.-EI Juez.
El Secretario.-56.333. 

JACA 

Edicto 

Don Alfonso José Villagómez Cebrián, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Jaca, 

Hace saber: Que en este Juzgado a su cargo se sj~ 
guen autos de juicio ejecutivo número 146/1992, a 
instancia de ~(Banco de Santander, Sociedad Anóni
ma", representado por el Procurador Sr. López Na
varro, contra don Antonio Rapún Serrate, sobre pó-
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lizas. Cuantía 4.743.837 de principal más 1.800.000 
pesetas de intereses y costas, en cuyos autos se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez consecutivas, de los bienes 
muebles embargados que se dirán; habiéndose seña
lado para la celebración de la primera subasta el pró
ximo día 22 de diciembre, a las doce horas; segunda 
subasta el día 24 de enero, a las doce horas; y tercera 
~ubasta el día 17 de febrero, a las doce horas; todas 
ellas tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado y ante el Secretario, teniéndose en cuenta 
las siguientes prevenciones: 

Primera.-Pam la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será el 75 por 100 de la 
primera suhasta. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, al menos 
de las cantidades tipo de cada subasta, con anteriori
dad a la celebración de las mismas, en la Cuenta Pro
visional de este Juzgado del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima'), número de cuenta 1.992, ha
ciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar; no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Salvo el acreedor, no podrán participar 
en calidad de ceder el remate a un ~ercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hsata su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada en 
la condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Quinta.-Que no se han presentado los títulos de 
propiedad, constando la titularidad de las fincas em
bargadas en la certificación de cargas. 

Bienes objeto de subasta 

Piso. 4.<' izquierda, tipo e, del edificio en Sabiñá
nigo, calle General Franco, s/n, dé 84,68 metros 
cuadrados. Valorado en 6.960.696 pesetas. 

Local I8.-En sótano de la casa en Sabiñánigo, ca
lle General Franco, de 7,12 metros cuadrados. Valo
rado en 151.300 pesetas. 

Casa.-Compuesta de planta baja y de un piso sito 
en Sabiñánigo, calle General Franco, 80, de 82 me
tros cuadrados. Valorado en 5.412.000 pesetas. 

Local.-En sótano en el bloque 11, en Canfranc, 
poblado de Arañones, de 12 metros cuadrados úti
les. Valorado en 187.200 pesetas. 

Dado en Jaca a 22 de septiembre de 1993.-El 
Juez, Alfonso José ViIlagómez.Cebrián.-El Secreta
rio.-56.174-3. 

JACA 

Edicto 

Doña Cristina Malo Navarro, Jueza de Primera Ins
tancia número 2 de Jaca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
146/1993, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caja de Ahorros de la Inmaculada de 
Aragófi)" frente a don Antonio Aguas Pasal y doña 
Antonia Nivela Alagón, en cuyos autos se ha acorda
do la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez consecutivas, del bien hipotecado que 
se reseñará, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el día 25 de enero de 1994, 
para la segunda subasta el día 21 de febrero, y para 
la tercera subasta el día 21 de marzo, todas ellas a 
sus doce horas, las que se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado con las prevenciones si
guientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será el 75 por 100 de la 
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primera subasta. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo me
nos, de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la Cuenta 
Provisional de este Juzgado número 1.992 del "Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anonima,}, haciéndose 
constar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que desea participar; no 
aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hsata su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada en 
la condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.~, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran partici
par en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. 

Bien a subastar 

Piso 5.° izquierda con acceso por el portal B, .~ito 
en la 5.a plan taza alzada; de una superficie útil de 
85,92 metros cuadrados. Linda: frente, hueco y rella
no de escalera y piso derecha de la misma planta y 
con acceso por el mismo portal; derecha entrando e 
izquierda, espacios libres de la parcela; y fondo, piso 
derecha de la misma planta con acceso por el portal 
A. Es parte del conjunto urbanístico, integrado por 
dos edificios, sito en la partida «El Llano», de Sabi
ñánigo. 

Se valora en 7.125.000 pesetas. 

Dado en Jaca a 20 de octubre de 1993.-La Jueza, 
Cristina Malo Navarro.-El Secretario.-56.339. 

JACA 

Edicto 

Doña María del Puy Aramendía Ojer, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia de Jaca y su partido, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
scguidos con el número 73/1993, a instancia de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», re
presentado por la Sra. Labarta, contra don Jesús 
Lanceta Iralde, en situación legal de rebeldía, se 
anuncia la venta en pública subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tcndrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Jaca, calle 7 de 
Febrero, número 22, y bajo las condiciones siguien
tcs: 

Primera.-Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamcnte, y en metálico, en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del precio de tasación dejos 
bienes por los que se desee licitar. En "Banco Bilbao 
Vizcaya'), Jaca, número 1990-17-73-1993. 

Segunda.-Que la primera subasta será el próximo 
día 21 de díciembre de 1993, a las once horas, y no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del precio de tasación. 

Que de resultar desierta la anterior, se señala el 
día 17 de enero de 1993, a las once horas, sin admi
tirse posturas que no cubran los dos tercios del pre
cio de licitación, que será el de tasación, rebajado en 
un 25 por 100. 

Que, en caso de resultar desierta la segunda suba!>
ta, se celebrará una tercera el próximo día 9 de fe
brero de 1993, a las once horas, sin sujeción a tipo. 
Si en esta subsasta el precio ofrecido no supera las 

dos terceras partes del precio de tipo de la segun
da subasta, se suspenderá el remate, confiriéndose 
el traslado prevenido en el párrafo 3.° del artículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Que no se han presentado los títulos de 
propiedad ni ha sido suplida su falta, por lo que se 
advierte a los licitadores de lo prevenido en la regla 
5.a del artículo 140 del Reglamento Hipotecario, y 
que las cargas o gravámenes, que se encuentran de 
manifiesto en Sccretaría para los interesados en la 
subasta, y que sean anteriores o preferentcs al crédi
to del actor, quedarán subsistentes. 

Bienes inmucbles que se subastan, 
y precio de tasación 

Nuda propiedad de la casa y nave de 22 t metros 
cuadrados, sita en Bailo (Huesca). calle Oriente de 
Bailo, de los que 116 metros cuadrados correspon
den a la casa. Inscrita al tomo 900, libro 16, folio 
246, finca 1.763, inscripición A) del Registro de la 
Propiedad de Jaca. Tasado en 6.000.000 de pesetas. 

Nuda propiedad de campo de regadío indivisible 
en término de Bailo (Huesca), un viñedo de R,10 
áreas, inscrito en el Registro de la Propiedad de Ja
ca, al tomo 817, libro 15, folio 210, finca 1.512,- ins
cripción A). Tasado en 500.00ü pesetas. 

Nuda propiedad del corral para ganado, sito en 
Bailo (Huesca), de 62 metros cuadrados, inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Jaca al tomo 817, li
hro [5, folio 211, finca 1.513, inscripción A). Tasa
do en 100.000 pesetas. 

Dado en Jaca a 25 de octubre de ] 993.-La Jueza, 
María del Puy Aramendía Ojer.-La Secretaria.-
56.083-3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en propuesta de 
providencia de esta fecha por el Ilmo. Sr. Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de esta ciudad y su partido, en trámite de procedi
miento de apremio dimanante de juicio ejecutivo nú
mero 33/1992, seguido a instancia de Compañía 
Mercantil «Banco de Santander, Sociedad Anóni
ma)), representado por el Procurador don Juan P. 
Morales Blázquez, contra don Antonio Jordán Salce
do y don Francisco J. Romero Moreno, se anuncia 
por medio del presente edicto la venta en pública su
basta, por primera vez, de los siguientes hienes em
bargados a los deudores: 

Urhana.-Consistente en vivienda tipificada en ca
sa situada en calle Dr. Fleming, 4, en la villa de Be
nalup de Sidonia, término de Medina Sidonia. Tiene 
una superficie de 200 metros cuadrados, de los que 
80 metros cuadradus están edificados y el resto es 
patio. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Me
dina Sidonia con el número 9.108, Iihro 267, folio 
145. Se valora en la cantidad de 2.800.000 pesetas. 

Finca urbana.-Consistente en vivienda tipificada 
en una casa situada en calle Jacaranda, 4, de la villa 
de Benalup de Sidonia, término de Medina Sidonia. 
Tiene una superficie construida de 105,40 metros 
cuadrados y útil de 85 metros cuadrados. Se identifi
ca como una unifamiliar, letra F, tipo V.4, de dos 
plantas. Inscrita en el Registro de Medina con el nú
mero 10.136, libro 268, folio 69. Es una vivienda 
con calidades constructivas de 3." categoría, de seis/ 
siete años de edad. Se valora en 4.216.000 pesetas. 

Asciende esta tasación a 7.016.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, sito en avenida Tomás Garda Fi
gueras, número 14, de esta ciudad, el próximo día 21 
de diciembre, a las once horas, con arreglo a la .. si
guientes condiciones: 

Primera.-Los bienes reseñados salen a pública su
hasta por el tipo de tasación, que es de 7.016.000 pe
setas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo realizar 
posturas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, para los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y obligacio
nes que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la celebración de la 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, .jun
to a aquél, el importe de la consignación a que se re
fiere el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil o acompañado del resguardo de haherlo efec
tuado. 

Séptima.-A prevención de que no haya postor en 
la primera subasta, se señala para la segunda el mis
mo lugar y audiencia del día 19 del próximo mes de 
enero, a las once horas, sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el precio de tasación rebajado en un 
25 por 100 Y debiendo, en este caso, los licitadores 
consignar el 20 por 100 del mismo. • 

Igualmente, y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, sin 
sujeción a tipo, la audiencia del día 17 de febrero, a 
las once horas, debiendo los licitadores hacer la con
signación expresada en el párrafo anterior. 

Dado en Jerez de la Frontera a 19 de octubre de 
1993.-EI Magistrado-Juez.~La Secretaria judicial.-
56.733-3. 

LABISBAL 

Edicto 

Don Jaume Hcrraiz Pages, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de La Blshal (Gi
rona), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
110/1993 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Joan Pou Marsal y don Sebas
tián Pou Serra, en reclamación de crédito hipoteca
rio, en cuyas actuaciones se ha acordado -"acar a pri
mera y púhlica subasta, por término de veinte días y 
precio de su avalúo, las siguientes fincas contra las 
que se proccde: 

A) Inscríta en el Registro de [a Propiedad de La 
Bisbal d'Emporda al tomo 2.719, libro 20 de Serra 
de Daró, folio 97, finca 60S-N, inscripción 9.a 

B) Inscrita en el Registro de la Propiedad tle La 
Bisbal d'Emporda al tomo 2.710, libro 20 de Scrra 
de Daró, folio 103, finca 633, inscripción 6.a 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures, número 17, 
2.° de esta ciudad, el próximo día 26 de enero del 
corriente año, a las diez horas, bajo la~ siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 54.750.000 pese
tas para la finca Ay 6.570.000 pesctas para la finca B. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la oficina 
de esta localidad del «Banco Bilbao Vizcaya)), una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Unicamente la parte actora podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celehración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo, mediante aportación del 
resguardo acreditativo correspondiente. 
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Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado, y los licitadores 
deberán aceptar como ba\tante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsi~tentes y sin cancelar, entendiéndose que el re· 
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 23 de febrero, a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será el 75 por 
100 de la primera. 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebraría una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 25 de marzo, a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

y para general conocimieuto se expide el presente 
en La Bisbal a 5 de octubre de 1993.-El Secretario, 
Jaume Herraiz Pages.-56.674. 

LABISBAL 

Edicto 

El Ilmo. Sr. Juez titular, don Jordi Palomer Bou, del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de La Bis
bal (Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 0277/1992, 
promovido por «Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
ce1onml, representado por el Procurador don Pere 
Ferrer i Ferrer, contra "Promocions Pineda Park, So
ciedad Anónimw>, en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta, y término de veinte días, en lotes independien
tes, el inmueble que al fina se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sede de este Juzgado, sito en calle 
Les Mesures, 17,2.° piso, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 13 de enero próximo, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
9.896.256 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 2 de febrero próximo, a 
las once horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de marzo próximo, a las 
once horas, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. Condiciones de la 
subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. (El 
rematante que ejercitare esta facuItad habrá de veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate.) 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistent~s, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la rcs-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex~ 
tinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto e! tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Finca objeto de subasta 

Número 3.-Vivienda letra «A», de la planta baja, 
situada a la derecha y fondo, según se entra al edificio 
de referencia. Está compuesta tic recibidor, pasillo
distribuidor, comedor-estar con cocina incorporada, 
dos dormitorios, cuarto de baño y terraza en voladizo, 
con una superficie útil de 48 metros cuadrados. Linda 
conforme a la misma se entra: por e! este, que es dere
cna, con la rampa de entrada al garaje del semisótano 
y el terreno común, en su proyección vertical; por el 
norte, que es fondo, con el terreno común, en su pro
yección vertical; por el oeste, que es izquierda, con el 
local comercial de esta planta o entidad número 2, y 
con caja de escalera; y por el sur, que es frente, con la 
caja de escalera y con la vivienda puerta "Cf) de esta 
planta o entidad número 4; por debajo, con parte del 
local garaje del semisótano o entidad número 1; Y por 
encima, con la vivienda puerta "A)) del primer piso o 
entidad número 5. 

Inscrita al tomo 2.674, libro 276 de Torrodla de 
Montgrí, folio 267, finca 15.441. 

Dado en La Bisbal a 21 de octubre de 1993.-EI 
Juez, Jordi Palomer Bou.-El Secretario.-56.514. 

LA BlSBAL 

Edicto 

El limo. Sr. Juez titular, don Jordi Palomer Bou, del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de La Bis
bal (Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 0069/1993, 
promovido por <!Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona)), representado por el Procurador don Pere 
Fcrrer i Ferrer, contra ~~Debril, Sociedad Anónima)f, 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, y término de 
veinte días, y en un solo lote, el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sede de 
este Juzgado, sito en calle Les Mesures, 17,2." piso, 
en forma siguiente: 

En primera subasta e! día 13 de enero próximo, a 
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
214.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 2 de febrero próximo, a 
las nueve treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
dc las anteriores, el día 2 de marzo próximo, a las 
nueve treinta horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. Condiciones 
de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. (El 
rematante que ejercitare esta facultad habrá de veri~ 
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate.) 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña· 
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lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Finca objeto de la subasta 

Finca que se halla en período de construcción, 
inscrita al tomo 2.706, libro 446 de Palafrugell, folio 
122, finca 20.073, inscripción 2." 

Es resultante de la agrupación de las fincas regis
trales inscritas en el Registro de la Propiedad en el 
tomo 265, libro 355 de Palafrugell, folio 78, finca 
número 17.455, inscripción 2.a, y del tomo 2.685, li
bro 376 de Palafrugell, folio 15, finca número 8.248-
N, inscripción 4.a 

Dado en La Bisbal a 22 de octubre de 1993.-EI 
Juez, Jordi Palomer Bou.-EI SecretariO.-56.516. 

LABISBAL 

Edicto 

Don Jaume Herraiz Pages, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de La Bisbal (Gi
rana), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
61/1993 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de ~,Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona), contra sociedad «Sol Pins 2, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a prime
ra y pública subasta, por término de veinte días y 
precio de su avalúo, la siguiente finca contra la que 
se procede: 

Entidad 4.-Vivienda sita en la planta baja, puerta 
3.a, del bloque o escalera número 1 (calle Puigml) 
del edificio perteneciente al conjunto de edificacio
nes ubicado en el término municipal de Palafrugell, 
vecindario de Tamariu, urbanización «Aigua Geli
da», sector C. Se encuentra distribuida en recibidor, 
cocina, lavadero, comedor-estar, cuarto de baño, dos 
donnitorios y terraza, tiene una superficie edificada 
de 84 metros cuadrados 30 decímetros cuadrados. 
Lindante: al frente, parte con rellano y caja de ascen
sor, parte con patio de luces, parte con la vivienda 
puerta La y en parte con vivienda puerta 2.", ambas 
de esta misma planta y escalera; derecha entrando, 
puerta La de la misma planta y escalera; izquierda 
entrando, vivienda puerta 2.a de la misma planta y 
escalera; fondo, terreno común en su trayectoria ver
tical. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palafru
gell al tomo 2.693, libro 382, folio 5, finca 18.199, 
inscripción 2.a 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures, número 17, 
de esta ciudad, el próximo día 21 de enero de 1994, 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 11.882.000 pe
setas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la oficina 
de esta localidad del ~,Banco Bilbao Vizcaya)!, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 
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Tercera.-Unicamente la parte actara podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo, mediante aportación 
del resguardo acreditativo correspondiente. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado, y los licitadores 
deherán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 28 de febrero de 1994, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate, que será el 75 por 100 
de la primera 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha subasta, 
se celebraría una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
30 de marzo de 1994, a las diez hOrds, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en La Bisbal a 22 de octubre de 1993.-El Secreta
rio, Jaume Herraiz Pages.-56.757. 

LA BISBAL 

Edicto 

Don Jaume Herraiz Pages, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de La Bisbal (Gi
rona), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
365/1992 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de ~~Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona», contra don Francisco Lago Valle y doña Luisa 
Blanco Resurrección, en reclamación de crédito hi
potecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca contra la 
que se procede: 

Urbana.-Casa vivienda unifamiliar entre media
neras, con un pequeño jardín a ~u frente y un patio a 
su espalda, señalada con el número 10 de la calle 
L'Escala y levantada sobre un trozo de terreno o 
solar, que es la parcela número 5 de la finca llamada 
~~Manso Mascort •• , con una extensión superficial 
aproximada de 155 metros cuadrados, de los cuales 
la edificación ocupa la superficie básica de 97 me
tros cuadrados. Consta de recibidor, pasillo de dis
tribución, comedor-estar, tres dormitorios y un cuar
to de baño, con un porche en el exterior, la cubierta 
del cual es terraza accesible con escalera exterior. 
Está rematada a base de tejado y en muy pequeña 
parte con terraza. Toda la finca, en su conjunto y 
conforme a la misma se entra, linda: por el este, que 
es derecha, con la parcela número 4 de la misma Uf: 

banización; por el norte, fondo, con la parcela núme:
ro 17 de la misma urbanización; por el oeste, que es 
iquicrda, con la parcela número 6 de la misma urba
nización, y por el sur, que es frente, con la calle 
L'Escala de su situación. 

Se halia pendiente de inscribir en el Registro de 
Palafrugell, si bien el terreno originario lo está al 
tomo 2.365, libro 301 de Palafrugell, folio 156, Íluca 
15.384, inscripción La 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, .~¡to en la calle Mesures, número 17, 
de esta ciudad, el próximo día 20 de enero de 1994, 
a la .. diez horas, bajü la~ siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 9.700.000 pese
tas, no admitiéndo~,e posturas que no cubran dicha 
suma. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la oficina 
de esta localidad del ,~Banco Bilbao Vizcaya'., una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Unicamente la parte actora podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo, mediante aportación 
del resguardo acreditativo correspondiente. 

Los autos y la certificación registral e~tán de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 17 de febrero de 1994, a las 
diez horas, en las mismas condiciones. que la prime
ra, excepto el tipo del remate, que será el 75 por 100 
de la primera. 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha subasta, 
se celebraría una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
17 de marzo de 1994, a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en La Bisbal a 22 de octubre de 1993.-EI Secreta
rio, Jaume Herraiz Pages.-56.761. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Alvarez Gómez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 v su 
partido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 750/1991, a 
instancia de HBanco Español de Crédito, Sociedad 
Anónim31., representado por el Procurador don Ale
jandro Lage Alvarez, contra ~(Consega, Sociedad 
Anónimaf., don José Luis Seoane Rascado y doña 
Emiliana Tojo Pedreira, en los que por resolución 
del día de la fecha se acordó sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, la siguiente 
finca propiedad de dichos deudores: 

Urbana.-Número 5. Sita en la casa señalada con 
los números 105-107 de la calle de José Antonio 
Primo de Rivera, hoy denominada de la Tierra, en 
Ferro!. Entresuelo comercial izquierda (que, con
templado desde la calle es derecha), situado en la La 
planta alta del inmueble, sin distribución intenor y 
de la superficie de 107 metros y 50 decímetro:;; cua
drados. Linda: su frente, la calle de José Ant('nio, 
hoy denominada de la Tierra; derecha, la casa núme
ro> 109 de la misma calle, de don Emilio Carnero y 
Pita y dotia Victoria Pita Veíga; izquierda, el entre
suelo comercidl deret:ha y, en p<irte, hueto de la es
calera y palio central del edificio y fondo, parios de 
las casas números 102 Y 104 de la caBe Conc-:pciún 
Aren,tl. Cuota de t'<¡rticipación, a los efeclps '-~c pro
piedad horizontaL 7 centésimas. losc: ii", al tomo 
1.503, libro 562, folio 4, finca número ~'I} lr/2, y la 
hipoteca sobre la misma e:;, la inscripción 7.a 

Para el acto del remate, que tendrá lugar el prllxi
mo día 21 de diciembre de 1'993, a las diez horas dt 
su p1añana, en la Sala de Audiencias de este Juzgadu, 
sito e,n la calle Monforte, s/n, edificio nuevos Ju/.ga
dos, de esta capital, regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.--Scrvirá de tipo para la subasta el de 
9,1 RO.OOO resetas, pdctado en la escritura de consti-

17203 

tución de la hipoteca, y no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la misma, y aceptar expresamente las obligaciones 
consignadas en la regla B.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y, si no las acepta, no le será admitida la 
proposición. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
mencionada Ley, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a una tercera persona. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con~igna
ción o acompañando el resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto, y en dicho 
escrito constará la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.a del citado artículo 
131, no siendo admitidos en caso contrario. 

Para el caso de que no hubiera postores en la pri 
mera subasta, se señala para la segunda, igualmente 
por veinte días, el día 25 de enero de J 994, a las diez 
horas de su mariana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con rebaja del tipo de la subasta en un 25 
por 100, persistiendo el resto de las condiciones. 

y para el supuesto de que tampoco hubiera posto
res en la segunda ~ubasta, se señala, también por tér
mino de veinte días, para la celebración de la tercera, 
el día 22 de febrero de 1994, a las diez horas de su 
mañana, en el mismo SItio que las anteriores, con 
iguales condiciones. pero sin sujeción a tipo, y de
biendo consignarse el 20 por 100 de la cantidad se
ñalada para la segunda. 

Se hace constar expresamente la prevención de 
que sirve el presente de notificación a los deudores, 
para el supuesto de no resultar posible la notifica
ción en la finca subastada, así como que si por cual
quier causa no fuese posible la celebración de las su
bastas en alguno de los días antes indicados. se 
entenderán señaladas su celebración para el siguien
te día hábil, a los mismos lugar y hora. 

Dado en La Coruña a 22 de septiembre de 1993.
La Magistrada-Jueza, Dosinda Alvarez GÓmc7.-EI 
~ccretario.-56. t 13-3. 

LACORUNA 

Edicto 

Doña Dosinda Alvarez GÓmez. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia nÚmero 5 y Sl' 

partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen au~os 
de procedimiento judicial sumario det artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 578/1992, a 
instancia de ~~Banco Exterior de España, SI)ciedad 
Anónima», representado por el Procurador don Car
los González Guerra, contra don Franciscu Trigo In
súa y doña Celia Rapela Sande, en los que por reso
lución del día de la fecha se acordó sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, la 
siguiente finca propiedad de dichos deudores: 

Finca número J l.-Piso 5.° derecha, con relación 
a su enlrada por la escalera. Es un local destinado a 
vivienda, que o~upa parte de la planta s.a del edificio 
y tiene la superficie construida de 100 metros cua
drados, aproximadamente. Linda: frente, meseta y 
hueco de la escalera y ascensor y piso 5.° izquierda 
de esta planta; cerecha entrando, calle de Varela Sil-
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varí y finca de los Sres. Villar Paz y Villar Fernández; 
izquierda, el piso 5.° izquierda de esta planta; y es
palda, la calle Panaderas:' Representa una cuota de 
participación, con relación al total valor del inmue
ble, de :=; centésimas. Escrita de constitución de ga
rantía hipotecaria, que consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de La Coruña, en el libro 
1.362, finca número 3H.503-N, inscripción 9.a 

Para el acto del remate, que tendrá lu~ar el próxi
mo día 21 de diciembre de 1993, a las diez treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
hlzgado, sito en la calle Monfarte, s/n, edificio nue
vos Juzgados, de esta capital, regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la subasta el de 
20.250.000 pesetas, pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, y no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
hasta deberán consignar previamente, en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la misma, y aceptar expresamente las obligaciones 
consignadas en la regla 8.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. y, si no las acepta, no le será admitida la 
proposición. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 13] de la 
mencionada Ley, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matantt' los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Las postums podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a una tercera persona. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción o acompañando el resguardo de haberla hecho 
en el e~tablecimittltú destinado al efecto, y en dicho 
escrito constaní la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.a del citado artículo 
131, no siendo admitidos en caso contrario. 

Para el caso de que no hubiera postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda. igualmente 
por veinte días. el día 25 de enero de 1994, a las diez 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con rebaja del tipo de la subasta en 
un 25 por 1 O{l, pcrsi~tiendo el resto de las condicio
nes. 

y para el supue"to de que thmpoco hubiera posto
res en la segunda ~u!~a:.ta, I'oe st'ilala, también por ter· 
mino de veinte días, para la celebración de la tercera. 
el día 22 de febrero de IlJ94, a las diez treinta horas 
d,: su mañana, en el mismo sitio que las anteriores, 
con iguaJes condiciones, pero ~in sujeción a tipo, y 
debiendo consignarse el 20 por 100 de la cantidad 
s..:ñalada para la segunda. 

Dado en La Coruña a 79 de septiembre de 1993.
La Magi:.trada-Jueza, Dosinda Alvarez GÓmez.-EI 
Sccretario.-5 5 .990. 

l.A CORüÑA 

¡';dic/o 

Don Juan Luis Martínez López, MagistratJo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de 1m de 
La (~oruña. 

Hacc s.lber. Que en este .Iu7gado se ha dictad,' 
providencia en los autos de procedimiento de venta 
en subasta pública de Id Ley de 2 de diciembre de 
1872, por la que se crea el «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima", seguidos con el núme
ro 49Hj 1 Y93 de registro, a instancia de entidad 
«Ranco Hispotccario de España, Sociedad Anóni
maf', representado por el Procurador don Carlos 
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Gonzálcz Guerra, contra don Bonifacio ~odríguez 
Freire y doña María Dolores Bellas Carballal, por la 
que se saca a pública subasta, por las veces que se di
rán y término de quince días cada una dc ellas, la fin
ca hipotecada que al final del prc~cnte edicto se es
pecifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado por primera vez el próximo día 
20 de diciembre de 1993, a las diez de sus horas, al 
tipo de! precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 6.050.000 pese
tas; no concurriendo postores. se señala por segunda 
VC7 e! día 20 de enero de 1994, con el tipo de tasa
ción del 75 por 100 de la cantidad señalada anterior
mente; y no habiendo postores a la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 18 de fe
brero dc 1994, celebrándose, en ~u caso, estas dos 
últimas a la misma hora y lugar que la primera. Con
diciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad señalada anterionnente, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, el 75 por 100 de esa suma, y 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
la suhasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores. sin excepción, deberán cons.ignar en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tan
to en la primera como en la segunda subasta, si hu
bierc lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera o ulteriores subastas, en su caso, que pue
dan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 
100. por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 
La mencionada cuenta es 1519.000.] 8.0498.93 de la 
~ucursa[ del "Banco Bilbao Vizcayaf' sita en el edifi
cio de los Juzgados de la Coruña. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un ter.::ero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la puhlicación 
del presente edicto hasta la celebración de la suhasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el re~guardo de haberla hecho en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
c~le Juzgado y se entenderá que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá· 
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda suhrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas, y si no la~ acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que contenga la aceptación expresa 
de c"as obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, confonne a los artículos 262 y 279 
de la Ley de Enjllidamiento Civil y artículo 34 de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872 y at1ículo 92 de los 
Estatutos de 3 de noviemhre de 1928. de no sel ha
llados en ella, el presente edicto servirá, igualmente, 
de notificación para los deudores del triple seilala
ml..::nto del lugar, día, hora del remate y condiciones 
para tomur parte en las suhd.sta~. 

Finca objdG d( la subasta 

NÚTiIÓ"m 5,2.", A-Inscrita en el Reghtro de la 
Pf<)ricd.id tle Ferrol, en el tflmo 154:', lihro 587, fo
tia 161. fincfl. número 4S.0S4. inscripción 1.a. Vi
vienda de 88 mdro~ y 40 decímetros cuadr<ido.~ de 
superficie útil, compue"ta de vestlbulo, pasillo, coci
na, cu¡a10 de baño, salón-comedor. dormitorio prin
Cipal con baño y dos dormitorios más. Linda: frente, 
calle Alegre; espalJa, terraza illJ.'ja al 1.", A; derecha, 
huecn" de escalera y ascensor y viviendas letras ti dt, 
cada planta; e izquierda, don Pedro komalde. CUúta 
de participación: 6 con 1 () centesimas. 

BOE núm. 277 

y para que sirva de notificación a todos los intere
sados y a los deudores-demandados que no puedan 
ser notificados de los señalamientos de las suba"tas, 
expide y autoriza el presente en La Coruña a 11 de 
octubre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Juan Luis 
Martínez López.-La Secretaria.-56.015-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Margarita Caloto Goyancs, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de La 
Coruña y su partido, 

Hace saher: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria que se siguen en este Juzgado con el número 
401jI993·E, promovidos por «Caja de Anorros de 
Galicimf, representada por el Procurador don Víc· 
tor López Riobóo y Batanero, contra don Jesús Ca
rrasco Gamaza y doña María Rosario Morlán Mos
quera, sobre reclamación de crédito hipotecario y 
cuantía de 2.452.391, se ha acordado sacar a públi
ca suhasta, por término de veinte días, la finca cuyo 
precio tasado por los interesados en la escritura de 
constitución de la hipoteca es el de 5.900.942 pese
tas, y que se describe al final, y cuyo remate tendrá 
lugar en las fechas y bajo las condiciones siguientes: 

Primera subasta a celebrar el día 14 de enero de 
1994, a sus diez horas. 

Segunda subasta a celebrar el día 11 de febrero de 
1994, a sus diez horas. 

Tercera subasta a celebrar el día 11 de marzo de 
1994, a sus diez horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Cuenta de Depósi
tos y Consignaciones de este Juzgado, acompañando 
al mismo resguardo acreditativo de haber ingresado 
la consignación que luego se señalará, posturas que 
se conservarán en poder del Secretario del Juzgado, 
abriéndose en el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deherán los interesados ingresar previamente, en la 
Cuenta de Depósitos y consignaciones de este Juzga
do, nú.mero 1.606, clave procedimental 18, del «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónim¡w, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la ta~ación 
de la finca. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Ouinta.--Para el caso de no haber postura admisi
ble en la primera subasta, se convoca una segunda 
con rebaja del 25 por 100 de la ta.~ación, bajo las 
mismas condiciones que quedan dichas, y estable
ciéndose la consignación a que se refiere el apartado 
anterior en el 20 por 100 de la cantidad rebajada. 

Sexta.-La tercera subasta, en su caso, se convoca 
sin sujeción a tipo, en las mismas condiciones que 
las anteriores, debiendo consignar los interesados, 
pam poder participar en ella, una cantidad igual que 
la ~eitalada para la segunda subasta. 

Séptima.-La parte actora está exenta de la consig
nación establecida como requisito para poder parti
eipar en las subastaS. 

Octava.-Todo licitador se entiende que acepta 
comn bastante la ti~ulación y que las cargas y gravá
menes antel iores y los preferentes, si los hay, al c:'é
dito dd m tor continuarán subsi~tentes. entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la n:spOilsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

F;nca a suba~t¡lr y su tipo 

r<lr~¡do judicial de La Coruña. Ayunlamiento de 
Cambre. Parroquia de Santa Maria del Temple. 

Número 12.-local comerci::.1 11, situado en plan
ta baja, corrido, con inchhión del derecho cotljunto 
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de copropiedad sohre los otros elementos del edifi
cio necesarios para su adecuado uso y disfrute. Mide 
de superficie: 41 metros y 20 decímetros cuadrados 
que linda: frente, calle Francisco Rodríguez; dere
cha, visto desde el frente, local comercial número 
1 t -A, de doña Sofía Pita Roel; izquierda, locales co
merciales números 7 y 9, Y espalda, local comercial 
número 10. Forma parte del bloque urbano letra e 
de la urbanización Ría y Sol, al sitio llamado "El 
Grajal» y «Cuesta de la Tapia», conocido por «edifi
cio Sanfreh) y representa 0,54 centésimas del valor 
total del inmueble, elementos comunes y gastos. 

Referencia registra!: Libro 231 de Cambre al folio 
10, finca registral número 13.593-N, dependiendo del 
Registro de la Propiedad número 3 de La Coruña. 

y para que así conste y sirva de anuncio para el 
tablón de anuncios de este Juzgado, para los diarios 
oficiales en que se ha acordado su inserción, así 
como de notificación a los deudores, en caso de que 
los mismos no fueren hallados en la finca, expide, se
lla y firma el presente en La Coruña a 14 de octubre 
de 1993.-La Secretaria, Margarita Caloto Goyanes.-
56.684. 

LALIN 

Edicto 

Doña María del Mar Pino Pérez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Lalín (Pontevedra), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 833/1993, seguidos a 
instancia de "Nutrimentos del Campo, Sociedad 
Anónima (NUCANSA)), representada por la Procu
radora Sra. Fernández Campos, contra don Francis
co Vázquez Quinteiro y doña Josefa Tages París, en 
reclamación de 4.412.365 pesetas, más los intereses 
que en lo sucesivo se devenguen y las costas, subasta 
que se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado el día 20 de diciembre del 
año en curso, a las trece horas, sirviendo de tipo para 
esta subasta el fijado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, no admitiéndose posturas inferiores a 
dicha cantidad. En prevención de que no haya pos
tores se señala para una segunda subasta el día 20 de 
enero de 1994, a las trece horas, sirviendo de tipo 
para esta subasta el 75 por 100 de la citada suma y 
en prevención de que no haya postores se señala 
para una tercera subasta sin sujeción a tipo el día 21 
de febrero de 1994, a las trece horas. 

Primera-El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a todas las subastas sin necesidad 
de consignar cantidad alguna; todos los demás pos
tores deberán consignar en el Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la pri
mera como en la segunda subasta, para poder tomar 
parte en las mismas. 

Segunda.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando en la mesa del 
Juzgado el importe de la consignación antes mencio
nada o el resguardo de haberla realizado en el esta
blecimiento destinado al efecto. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones del Re
gistro a que se refiere la regla 4.' están de manifiesto 
en la Secretaría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re~ 
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Terreno 'a prado, al sitio de Prado dos 
Tornos. de 2R áreas de extensión. Linda: norte, here-
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deros de don Ramón Soto y otros; sur, camino; este, 
camino: oeste, de don Manuel López. 

Título: El de compra en estado de soltero, a don 
Eloy f'ranci&cú Vázquez Mato, en escritura autoriza
da por el Notario don Victorino Gutiérrez AlIer, en 
Silleda, actuando como sustituto por vacante de di
cha Notaría, el25 de junio de 1987. 

Inscripción: En el Rq~istro de la Propiedad de La
lín, al tomo 632, libro 77 de Vila de Cruces, folio 53, 
finca número 11.384, inscripción 2." 

El tipo para esta subasta es el fijado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que es de 5.467.865 
pesetas. 

y para que así conste y para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado", expido y firmo la pre
sente en Latín a 28 de septiembre de 1993.-La Se
cretaria judicial.':'" 56.025-3. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Ramón Gimeno Lahoz, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de La 
Orotava, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 304/1991, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Rafael 
Hernández Herreros, en representación de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima!>, contra doña 
Ann Vibeke Irma Persyn y don Javad Keshavarzi, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte días, de los bienes in
muebles embargados a los demandados, que han si
do tasadas pericialmente en las cantidades de 
11.645.000 pesetas, la primera; y la segunda, en 
1.200.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma si
guiente: 

En primera subasta el día 19 de enero próximo, a 
las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 16 de febrero próximo a las once horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de marzo próximo, a las 
once horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. Y todo ello con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que no cubran las dos terceras par
tes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en es
tablecimiento designado al efecto, cantidad igualo 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de li
citación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. 

Cuarta-A instancias del actor, podrán reservar~e 
en los depósitos de aquellos postores que hayan cu
bierto el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan por el orden de sus respectiva~ posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifies
to en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licita
dores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsiskntes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex~ 
tinción el precio del remate. 

Sirviendo la publicación de este edicto de notifi
cación al demandado, caso de no poder practicarse 
la notificación personal de lns señalamientos a los fi-
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nes del artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Fincas objeto de licitación 

1. Vivienda situada en la planta 1.a
, señalada con 

el número 1 del edificio denominado «Valle de Ti
manfaya", ubicado en la urbanización «El Tope», en 
el Puerto de la Cruz, con una superficie de 116,45 
metros cuadrados. Inscrita en el libro 340, folio 48, 
finca número 17.959 del Puerto de la Cruz. 

2. Octava parte indivisa de local situado en la 
planta sótano, en el edificio .. Valle de Timanfaya») en 
la urbanización "El Tope)), del Puerto de la Cruz, 
con una superficie total de 244,19 metros cuadrados. 
Inscrita en el libro 340, folio 50, finca número 
17.957 del Puerto de la Cruz. 

Dado en La Orotava a 22 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado·Juez, Ramón Gimeno Lahoz.-El Secre
tario.-56.680. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Doña Dolores Ruiz Jiménez, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 2 de La Orotava, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de procedimineto judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 54/1992, 
seguidos a instancias de .. Caja de Ahorro.~ y Pen
sions de Barcelona (La Caixah contra doña Paola 
Paicli de Dozzi, en los que en resolución de esta fe
cha he acordado anunciar por medio del presente la 
venta en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, de las siguientes fincas embargadas al 
deudor: 

A) Urbana.-Piso número 17. e~tá constituido 
por el local situado en la planta de semi sótano, del 
edificio que luego se dirá, ~ito en el término municipal 
de Puerto de la Cruz, en la calle Nieves Ravelo. Mide 
50 metros 30 decímetros cuadrados y linda: norte o 
frente, la finca letra B por donde tiene su acceso; a! 
sur o espalda, con el Sr. Cabrera RevilJa y otros; al 
este, el piso 1.5 en parte y en otra el 16; y, al oeste, el 
piso 18. Registrada al folio 67, del libro 301 del Puer
to de la Cruz, tomo 873, finca número 8.903. 

B) Urbana.-Piso número 18, está constituido 
por el local sito en la planta de semisótano del edifi
cio que luego se describe, ubicado en el Puerto de la 
Cruz, en la calle Nieves Ravelo. Mide 50 metros 85 
decímetros cuadrados y linda: norte o frente, finca 
de "Charco Verde, Sociedad Anónima»); sur o espal
da, por donde tiene su acceso del Sr. Cabrera Revilla 
y otros; al este, piso 17; y oeste, el piso 19. Inscrita al 
folio 69, del libro 301 del Puerto de la Cruz, tomo 
873, finca número 8.904. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en calle Viera, 2, a las diez horas 
del día 29 de diciembre, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Las fincas reseñadas salen a pública .<;0-

basta por el tipo de tasación de: finca número 8.903, 
14.500.000 pesetas y finca número. 8.904, 
14.715.000 pesetas. 

Segunda.-No &c admitirán posturas que sean infe
riores a dicho tipo, pudiendo hacer posturas en cali
dad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el resguardo de haber 
depositado en la cuenta de depósitos y consignacio
nes que e~te Juzgado tiene abierta bajo el número 
3.770 del "Banco Bilbao Vizcaya» de esta localidad, 
el 20 por lOO del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la finca 
sacada a suhasta. están de manifiesto en (a Secretaría 
de este .Juzgado, para que puedan examinar los que 
quisieran tomar parte en la misma, previniéndolos 
que los licitadores deberán conformars{~ con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
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Quinta.-Todas las cargas anteriores, o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y obligacio
nes que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuilcio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el mismo lugar y el 
día 24 de enero de 1994, a las diez horas, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el precio de tasa
ción rehajado en un 25 por 100 y debiendo en este 
caso los licitadores consignar el 20 por 100 del tipo 
inicial. 

Igualmente, y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 17 de febrero de 1994, a las 
diez horas, en el mismo lugar, debiendo los licitado
res hacer la consignación del 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

Dado en La Orotava a 26 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Dolores Ruiz Jiménez.--EI Secre
tario.-56.682. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Pino Ramírez Rodríguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera J nstancia número 4 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimien
to sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
540/1993 a instancia de ((Banco del Comercio, So
ciedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco Bethencourt Manrique de Lara, con
tra dona María del Carmen Hernández Cardenes y 
don Manuel de San Carlos Gutiérrez Cabrera, en re
clamación de crédito hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera, se
gunda y tercera vez, término de veinte días y tipos 
que se indicarán, la finca que al final se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el senalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascenden
te a 43.455.280 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juzga
dos), se ha senalado el día 19 de enero de 1994, a las 
once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara de
siena, se senala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la pri
mera el día 21 de febrero de 1994, a las once horas. 

Igualmente, caso de quedar deskrta la anterior su
basta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo el día 21 de marzo de 1994, 
a las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primera.-Que los tipos de las subastas son los indi
cados para cada una de ellas, no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dichos tipos, las que podrán ha
cerse por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla he
cho en el establecimiento destinado al efecto. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo dc la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría; que se cntenderá que todo licitador 
acepta como ba!>tante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re., al crédito del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su-
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brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial número 1, situado en la planta 
baja del edificio compuesto de planta baja, entre
planta, 6 planta~ generales i' planta ático, sito en la 
calle Sagasta del Puerto de la Luz de esta ciudad de 
Las Palmas dc Gran Canaria, señalada antes con el 
número 116 de gobierno, hoy con el número 94 en 
Ir.. parte anterior del mismo y a la izquierda situándo
se frente a su fachada principal. Tiene una superficie 
construida de 122 metros 94 decímetros cuadrados. 
Linda: al poniente o frontis, con la calle Sagasta; al 
naciente o espalda, con el local comercial número 3; 
al norte o izquierda entrando, con ensanche hoy 
abierto al tránsito de la calle Tenerife; y al sur o de
recha, con portal, vestíbulo del ascensor anterior, ca
ja de escalera, local comercial número 2 y hueco de 
ascensor posterior; y linda además, por arriba, en 
parte con parte de la caja de escalera y de los aparta
mentos números 3 y El yen parte con el apartamen
to 104; y por abajo, en parte con aljibe. Cuota: Le 
corresponde la de 3 enteros 37 centésimas por 100 y 
figura inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Las Palmas de Gran Canaria al folio 132, libro 
48, finca 4.229 e inscripción 4.a 

Pado en Las Palmas de Gran Canaria a 6 de octu
bre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Pino Ramírez Ro
dríguel.-El Secretario.-56.328. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don José Gómez Rey, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de esta capital y su 
partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
639/1992, a instancia de ((Banco Hipotecario de Es
pana, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Francisco Bethencourt y Manrique de 
Laca, contra don Antopio Martín Tamayo y doña 
Rafac1a Blasina Rodríguez Rodríguez, en reclama
ción de crédito hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera vez, término de veinte días y tipos que se in
dicarán, la finca que al final se describe. . 

Servirá de tipo para la primera suhasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascenden
te a 6.900.000 pe~etas. 

Para la celebración de la referida subasta, que ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio de los 
Juzgados), se ha señalado el día 1 de marzo de 1994, 
a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara de
sierta, se senala para la segunda, término de quince 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera el día 28 de marzo de 1994, a las doce horas. 

Igualmente,· caso de quedar desierta la anterior su
basta, se señala para la tercera, término de quince 
días y sin sujeción a tipo el día 27 de abril de 1994, a 
las doce horas. ' 

Se previene a los licitadores: 

Primera.-Que los tipos de las subastas son los in
dicados para cada una de ellas y no se admitirán pos
turas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, de
positando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acampanando el res
guardo de haberla hecho en e! establecimiento desti
nado al efecto. 

Segunda.~Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente cn la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 de! tipo de la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.~Que los autos y la certificación del Re
gi~tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 

BOE núm. 277 

en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda número 2 de la planta baja, escalera nú
mero 2, que forma parte del bloque o edificio cons
truido sobre la parcela número 18-C del Plan Parcial 
de Ordenación Urbana, finca Los Paules, denomina
da Urhanización Casablanca III, en el lugar conocido 
por Lomo Apolinario, que es la número 9.771 del Re
gistro de la Propiedad de Las Palmas número S, y que 
se describe bajo el número 33 de orden de la división 
horizontal que se reseña en la estipulación 12." de la 
escritura de préstamo con garantía hipotecaria. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 11 de oc
tubre de 1993,-EI Magistrado·Juez, José Gómez 
Rey.-EI Secretario.-56.327. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos R. Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario hi
potecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 60/1990, instado por "Banco Hispanoameri
cano, Sociedad Anóniman, contra "Servicios Jina
mar, Sociedad Limitada!>, se ha acordado la celebra
ción de la tercera pública subasta, sin sujeción a tipo, 
para el próximo día 22 de diciembre del corriente 
ano, a las diez horas de su mañana, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los autos y 
la certificación registral estén de manifiesto en Se
cretaría y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Trozo de terreno de labradío, en el pago de Jina
mar, término municipal de Telde. Ocupa una super
ficie de 30 áreas, equivalente a 3.000 metros cuadra
dos. Linda: al norte, con resto de la finca de donde 
procede la propiedad de dona María Naranjo Cabre
ra, en línea de 85 metros, perpendicular a la carrete
ra C-812 de Las Palmas a Telde; por el sur, con resto 
de la finca de ((Esso Espanola, D.S.A.»; al naciente, 
en línea de 50 metros con Barranco de Jinamar o 
Las Goteras; al poniente, en línea de 40 metros con 
el vial uno de su unión con la carretera C-812 de Las 
Palmas a Teld"C. Inscripción: en el registro de la pro
piedad d~ Telde, al folio 1 del libro 553 de Telde, 
finca número 44.366 e inscripción 2.a, del tomo 
1.479 de archivo. Su valor a efectos de subasta es de 
45.290.063 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 25 de oc
tubre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Carlos R. Fuen
tes Rodríguez.-EI Secretario.-56.195-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos R. Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número] de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario hi
potecario del artículo .131 de la Ley Hipotecaria, nú-
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mero 441/1992, instaao por (;Banco Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», contra doña Andrea A. 
García Miranda y don José Julián Montesdeoca Gil, 
se ha acordado la celebración de la tercera pública 
subasta, sin sujeción a tipo, para el próximo día 22 
de diciembre del año en curso, a las diez treinta ho
ras de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la regla s.a de la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral estén de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado y que los licitadores deben 
aceptar como bastante, sin que pueda solicitar la 
presentación de otros títulos, que las cargas anterio
res y preferentes, si las hubiere, al crédito de la acto
ra, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa de 3 plantas, sita en el barrio de La 
Atalaya, en la calle Doctor Fleming número 43, San
ta María de GUla. Ocupa una superficie aproximada 
de unos 143 metros cuadrados. Linda: por el frente, 
con la indicada calle; por la espalda, con casa de don 
Pedro Díaz Díaz; por la derecha, con casa de los 
Martín; y por la izquierda, con casa de don Antonio 
Rodríguez Delgado. Inscripción: en el Registro de la 
Propiedad de Santa María de Guía, al tomo 772, li
bro 41, folio 77, finca número 8.641 e inscripción l.a 
Su valor a efectos de subasta es de 15.000.000 de pe-
setas. .') 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 25 de oc
tubre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Carlos R. Fuen
tes Rodríguez.-EI Secretario.-56.197-3. 

LEGANES 

Edicto 

Doña Asunción Varona García, Secretaria del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción número 7 
de Leganés, 

Hace saber: Que en esta Secretaría se siguen au
tos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 
308/1992 a instancia de iiBanco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)), representada por el Procurador 
Sr. Ibáñez de la Cadiniere, contra don Manuel Saugar 
García y doña María Luisa González Chamero, en re
clamación de la cantidad de 7.866.567 pesetas, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera, segunda y tercera vez, la finca hi
potecada que se describirá al final, señalándose para 
el acto de los remates los días 22 de diciembre, a las 
diez horas de su mañana, en primera, el día 20 de 
enero de 1994, a las diez horas de su mañana en se
gunda y el día 21 de febrero de 1994, a las diez horas 
de su mañana en tercera, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, rigiendo para dicha subasta las siguien
tes condiciones de la subasta: 

Primera.-Respecto a la primera subasta servirá de 
tipo la cantidad de 10.032.455 pesetas pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admitién
dose posturas inferiores a la expresada cantidad. 

Segunda.-En cuanto a la segunda subasta servirá 
de tipo el anteriormente señalado, con la rebaja del 
25 por 100. 

Tercera.-Para el caso de celebrarse la tercera su
basta, ésta será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el i,Banco Bilbao Vizca
ya)), sucursal de Avenida del Ejército, esquina Con 
Avenida de Fuenlabrada, cuenta número 2.686 el 
depósito de 2.100.000 pesetas. Pudiendo reservarse 
los depósitos a instancia del acreedor, a efectos de 
que el primer adjudicatario no cumpliere sus obliga
ciones y se pudiera adjudicar a las siguientes mejores 
posturas. 

Quinta.-Podrán hacer posturas por escrito, en 
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pliego cerrado, que conjuntamente con el resguardo 
de consignación deberán estar en Secretaría al co
mienzo del acto. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do; se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien inmueble objeto de la subasta 

En Leganés (Madrid), al sitio llamado Valdepela
yos Vereda de los Pinos y Camino de los Frailes, lla
mada .. Finca de los Frailes*. 

Piso vivienda 3.° letra D, situado en la planta 3.a 
sin contar la baja del edificio o bloque l. 

Tiene una superficie construida de 106 metros 69 
decímetros cuadrados, distribuidos en diversas habi
taciones y servicios. Linda: por su frente entrando, 
pasillo de acceso y vivienda letra C de esta planta; 
por la derecha entrando y por el fondo, con vuelo 
sobre aceras y zonas verdes; y por la izquierda en
trando, con hueco de escalera y patio de luces sobre 
la cubierta del portal de entrada a este edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Leganés, al tomo 999, libro 157, folio 169, finca 
12.893. 

Dado en Leganés a 7 de octubre de 1993.-La Se
cretaria, Asunción Varna García:-56.186-3. 

LEON 

Edicto 

Don Ricardo Rodríguez López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de León y 
su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio seguidos en 
este Juzgado al número 608/1991 a instancia de 
doña Raquel MartÍnez Díez, representado por el 
Procurador Sr. Alvarez Prida, contra iiNuevo Casino 
Bañezano)), se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera y en su caso por segunda con la rebaja 
del 25 por 100 y tercera vez sin sujeción a tipo de 
los bienes embargados que a continuación se rese
ñan, señalándose para el acto del remate, respectiva
mente, los días 21 de diciembre de 1993, 21 de ene
ro de 1994 y 21 de febrero de 1994, a las doce 
horas, en este Juzgado, previniendo a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta deberán consig
nar, al menos, el 20 por 100 del valor efectivo del ti
po de subasta. 

No se admitirán posturas que no cubran las 2/3 
partes del avalúo y podrán hacerse posturas por es
crito. Los bienes se sacan a pública subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos. 

Las cargas y gravámenes quedarán subsistentes, si 
los hubiere, estando la certificación de cargas y los 
autos de manifiesto en Secretaría. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-En el caso de La Bañeza (León), se
ñalada con el número 9 de la calle Juan de Mansilla, 
compuesta de planta baja y una más alta, con patio 
de luces posterior de una extensión superficial de 
437 metros cuadrados, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Bañeza al tomo 919, folio 196. 

La planta baja se encuentra dividida en varios 
locales: Cafetería, cocina, servicios, almacén, 2 salas 
de juegos y tertulias y arranque de 2 escaleras a plan
ta baja, ésta se destina a salón de baile y sala de ter
tulia. 

Valorado todo el conjunto en 30.000.000 de pe
setas. 

2. 26 sillas de tipo clásico de madera, pintadas 
en color gris claro, tapizadas, en buen estado a 2.500 
pesetas cada una, 65.000 pesetas. 
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3. 7 mesas de estilo clásico de madera haciendo 
conjunto con las sillas, con tapa circular de mármol 
calacata blanco, moldura en su perímetro, en buen 
estado a 9.000 pesetas cada una, 63.000 pesetas. 

4. Máquina de moler café marca Futumat, 3.000 
pesetas. 

5. Cafetera de dos brazos marca Mairali, 15.000 
pesetas. 

6. Televisor color marca Philips de 16 pulgadas 
FSQ/Visión/TXT, valorado en 14.000 pesetas. 

7. Cámara frigorífica, 12.000 pesetas. 

Se hace constar que la cuenta a la que deberán, los 
interesados, ingresar el 20 por 100 es la siguiente, 
.. Banco Bilbao Vizcaya», clave 212200014608/91. 

Dado en León a 17 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Ricardo Rodríguez López.-El Se
cretario.-56.087 -3. 

LERIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta fe· 
cha recaída en autos de juicio ejecutivo, que se si
guen en este Juzgado de Primera Instancia número 4 
de esta ciudad y su partido, con el número 300/ 
1990, a instancia del Procurador Sr. Martínez, en 
nombre y representación de ,~Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima»), contra i,Frutas Colomer, 
Sociedad Anónima)) y don Salvador Colomer Pfle
ger, se sacan a la vcnta en pública subasta por térmi
no de veinte días, los bienes del demandado, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de 
tasación, bien en metálico o en talón bancario debi
damente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado de
positado en la Secretaría del Juzgado con anteriori
dad a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los títulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al cré
dito del actor, subrogándose el rematante en las mis
mas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Tendrá lugar a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en L1eida, Can
yeret, en las siguientes fechas: 

Primera subasta el día 30 de diciembre de 1993; 
en ella no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el día 27 de enero de 1994, con la rebaja del 
25 por 100. De darse las mismas circunstancias, ter
cera subasta el día 24 de febrero de 1994, sin suje
ción a tipo y debiendo depositar previamente el 20 
por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Piso 4.°, puerta 1.a, vivienda tipo M, de 
la casa sita en L1eida, Avenida General Mola núme
ro 29 y Alcalde Porqueras número 2, con acceso por 
la escalera General Mola de superficie útil 135 me
tros 56 decímetros cuadrados. Inscrita al libro 393, 
folio 157, finca 34.300 del Registro de la Propiedad 
número 1. 

Valoración: 4.800.000 pesetas. 
Urbana.-Planta sótanos, destinada a garaje, de la 

casa número 29 de la avenida Alcalde Porqueras de 
L1eida, con acceso por una rampa situada a la iz
quierda de este último portal, o sea de la casa núme
ro 1 de la citada avenida, con superficie de 434 me
tros cuadrados. Inscrita al lihro 1.037, folio 152, 
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finca 34.285 del Registro de la Propiedad número 1 
de Lleida. 

Valoración: 600.000 pesetas. 
Urhana.-Planta sótanos del edificio sito en Llei· 

da, avenida del General Mola, número 31, destina
da a garaje y a la que se accede dc~dc dicha avenida 
mediante una rampa doble exclusiva y privativa de 
este local; tiene una superficie construida de 522 
metros 91 decímetros cuadrados, carece de distribu
ción interior y está dotada de los servicios sanitarios 
correspondientes. Inscrita en el Registro de la Pro
p'iedad número 1 de Lleida, al libro 1.024, folio 159, 
finca 31.545. 

Valoración: 600.000 pesetas. 
Urbana.-Entidad número 27, vivienda designada 

con el número 4 en planta 1." del edificio 15 de la 
avenida José Antonio de Viella, de extem,ión super
ficial de 101 metros 98 decímetros cuadrados. Ins
crita al tomo 309, libro 32 de Viella, folio 187, finca 
2.675. 

Valoración: 4.200.000 pesetas. 

Dado en L1eida a 22 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-5 6. 738. 

LOGROf¡O 

Edicto 

Doña María Sol Valle Alonso, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de los de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
302/1993, se sigue procedimiento sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
(,Banco de Vasconia, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora Sra. Bujanda Bujanda, 
contra don Jesús López Guerra, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia de esta fe
cha he acordado sacar en pública subasta por pri
mera, segunda y tercera vez, por término de veinte 
días, Jos bienes que más abajo se reseñan, señalán
dose para la celebración de las mismas, en los días y 
horas que a continuación se indican, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de tasación para la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
las mismas, consignarán en el «Banco Bilbao Vizca
ya», el 20 por 100 del tipo de subasta, depositando 
en la mesa del Juzgado mandamiento del depósito 
previo exigido, pudiendo hacer postura por escrito 
en pliego cerrado. 

Tercera.-Pueden participar en ellas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artÍCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

La primera subasta, en la que no se admitirán pos
turas que no cubran el tipo de tasación, tendrá lugar 
el próximo día 21 de diciembre, a las diez horas. 

La segunda subasta, que se celebrará en el caso de 
no haber postor en la primera subasta y con la rebaja 
del 25 por 100 de la primera, tendrá lugar el próxi
mo día 26 de enero de 1994, a las diez horas. 

y la tercera subasta, que tendrá lugar en el caso de 
no haber postor en la segunda subasta y se celebrará 
sin sujeción a tipo, tendrá lugar el próximo día 28 de 
febrero de 1994, a las diez horas. 

Se previene a los licitadores que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse cualquiera de di
chas suhastas en el día señalado, se celebrará al si
guiente hábil, a la misma hora y, en su caso, en días 
sucesivos, también a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Número 13. Vivienda o piso 1.°_D, con sus depen
dencias. Ocupa una superficie útil de 81,26 mctros 
cuadrados. Y según calificación definitiva, de RI,22 
metros cuadrados. Linda: norte, hueco escalera, pasi
llo distribución, vivienda tipo C; este, vivienda tipo 
C; sur, vivienda tipo C y patio; y oeste, Plaza Pepe 
Eizaga. Tiene como anejo un trastero bajo cubierta 
señalado con el número 10, de superficie útil 10,59 
metros cuadrados. Inmueble: Casa en Logroño, Pla
za Pepe Eizaga número 1. Superlicie en solar 339,98 
metros -cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Logroño, tomo y libro 921, fo
lio 86 vto., [mca 1.471, inscripción 4.a. Tasada la fm
ca a efectos de subasta en 26.737.500 pesetas. 

y para que así mismo sirva de notificación al de
mandado don Jesús López Guerra, expido y firmo el 
presente en Logroño a 13 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Sol Valle Alonso.-La Se
cretaria.-56.091-3. 

LOGROf¡o 

Edicto 

El Ilmo. Sr. don Carlos Martínez Robles, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Logroño, como se tiene acordado, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo señalado con el número 129/1991, a ins
tancia de "Banco Central, Sociedad Anónima», con
tra "Sociedad Agropecuaria Cooperativa Riojana 
(SACOR)) y veinte más, en el cual se saca en venta y 
pública subasta los bienes embargados al demanda
do que luego se dirán, habiéndo::..e señalado para la 
celehración de la primera el próximo día 21 de di
ciembre, a las diez horas. Con carácter de segunda el 
día 19 de enero de 1994, a las diez horas, y para la 
tercera el día 15 de febrero de 1994, a las diez horas. 

Los autos y la certificación de cargas se hallarán 
de manifiesto en Secretaría entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores al crédito del actor y 
los preferentes, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin aplicarse a su extinción el precio de remate. Con
diciones de la subasta: 

Los licitadores para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en el ((Banco 
Bilbao Vizcaya», o lugar destinado al efecto, al me
nos el 20 por 100 del valor de tasación de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas in~ 
ferio res a los dos tercios del valor de tasación. En la 
segunda tampoco se admitirán posturas inferiores a 
dicho::.. dos tercios del valor de tasación rebajado éste 
en un 25 por 100. En la tercera se podrán hacer pos
turas sin sujeción a tipo. En todas ellas podrá reser
varse el derecho de ceder el remate a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele
bración podrán hacerse por escrito, en pliego cerra
do, posturas depositando en la Secretaría del Juzga
do, dicho pliego, acompañando el resguardo de 
haber efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto la cantidad consignada. 

Bienes objeto de subasta 

A) Piso 3." izquierda de la casa número 17 de la 
calle Prolongación de Brigadas de Navarra de la lo
calidad de Baracaldo (Vizcaya). Inscrita al tomo 
RR7, libro 675, folio 176, finca número 14.739, ins
cripción 4." del Registro de la Propiedad de Baracal
do. Valorado en 7.000.000 de peseta~. 

B) Solar en término de los ((Cerrados» en Muri~ 
llo del Río Leza (La Rioja), de una superficie de 450 
metros cuadrados, donde se encuentra construido un 
pabellón de dos plantas. Inscrito al tomo 1.031, folio 
31, finca número 3.261 del Registro de la Propiedad 
de Logroño. Valorado en 12.000.000 de pesetas. 

C) Rústica sita en la localidad de Alfaro (La 
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Rioja), Regazuelo Brazal de las Praderas, con una 
superficie de 32 áreas 20 centiáreas, en la que se en
cuentra construida una casa de recreo. Inscrita al 
tomo 235, folio 175, finca número 13.616 del Re
gistro de la Propiedad de Alfaro. Valorada en 
6.440.000 pesetas. 

D) Rústica en Rincón de Soto (La Rioja), paraje 
de los .. Arrobados», donde se encuentra construida 
una granja de pollos. Inscrita al tomo 273, folio 199, 
finca número 5.661 del Registro de la Propiedad de 
Rincón de Soto. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

E) Rústica en término municipal de Lardero (La 
Rioja), en el paraje de ((La Parrilla» o «Magistral», 
donde se encuentra construida una granja. Inscrita al 
tomo 1.030, folio 114, finca número 4.384 del Re
gistro de la Propiedad de Logroño. Valorada en 
5.120.000 pesetas. 

F) Edificio-fábrica de piensos y oficinas, sitos 
en el paraje de (Tambarria», de una superficie de 
8.360 metros cuadrados, de la localidad de Alfara 
(La Rioja). Inscrito al tomo 411, libro 237, folio 96, 
finca número 26.581 del Registro de la Propiedad de 
Alfara. Valorado en 75.000.000 de pesetas. 

y para que tenga lugar dicha publicación, expido 
el presente en Logroño.a 22 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado~Juez, Carlos MartÍnez Robles.-La Se
cretaria en sust. reg.-55.998. 

LORCA 

Edicto 

Don Javier Martínez Marfil, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de la ciu
dad de Lorca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 380/1992, a instancia 
del Procurador don José María Terrer Artes, en 
nombre y representación de .. Caja de Ahorros del 
Mediterráneo», contra don Alfonso Díaz Gómez y 
doña Victoria Martínez Peroias, mayores de edad, 
casados, vecinos de Larca y con domicilio en calle 
Nogalte, 30, sobre reclamación de 5.160.064 pesetas 
de principal, de intereses más 1.200.000 pesetas 
para costas y gastos; y en el mismo se ha acordado 
sacar a pública subasta por tres veces y por término 
de veinte días, los bienes que se indican más adelan
te, y ello a instancia de la actora. 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 22 de diciembre de 1993, a las 
diez treinta horas de su mañana; para la segunda su
basta se señala el día 31 de enero de 1994, a las diez 
treinta horas de su mañana, y para la tercera el día 
25 de febrero de 1994, a las diez treinta horas de su 
mañana, todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas de
deberán los licitadores consignar en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, y así como para la tercera el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el 
anuncio hasta su celebración podrán hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado depositado en la 
mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes referida o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del referido artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría: que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante, los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 



BOE núm. 277 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de constitución de la hipote
ca, o sea el de 7.R73.335 pesetas; para la segunda su
basta el 75 por 100 de la primera y sin sujeción a ti
po para la tercera. 

Bien objeto de subasta 

Número 35. Local destinado a vivienda en la plan
ta l.a alta del inmueble del bloque número 3, tipo G, 
a la izquierda mirando desde el frente, al que se ac
cede por medio de escalera y ascensor. Forma parte 
del edificio denominado «Conjunto Residencial Ba
hía de AguiJas» sito en la calle de Juan Mengual. s/n, 
rle Aguilas. Tiene una superficie construida de 142 
metros y 56 decímetros cuadrados, y una útil de 109 
metros y 12 decímetros cuadrados, distribuida en 
hall, pasillo, cocina, tendedero, estar-comedor, 2 
cuartos de baño, 4 dormitorios y terrazas-. Linda: 
frente, meseta de escalera, ascensor, vivienda letra K 
de la misma planta y bloque; derecha entrando e iz
quierda, zona común; y fondo, vivienda letra K, de 
igual planta del bloque número 2. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Aguilas, al tomo 1.843, li
bro 269, folio 44 vto., finca número 29.868, inscrip
ción 4.a. Valor para subasta: 7.873.335 pesetas. 

Dado en Larca a 3 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Javier Martínez Marfil.-El Secre
tario.-56.171-3. 

LUOO 

Edicto 

Don José Antonio Varela Agrelo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Lugo, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
280/1992, se sustancian autos de procedimiento ju
dicial sumario de ejecución hipotecaria a instancia 
de la ¡¡Caja de Ahorros de Galiciau, representado 
por el Procurador don Julián Martín Castañeda. 
contra don Victoriano Pardo Pardo y doña María 
Carmen VUa Santiso, con domicilio en Ronda del 
Carmen, números 4-5, izquierda, Lugo; en reclama
ción de un préstamo con garantía hipotecaria; en vir
tud de providencia-propuesta de esta fecha, se sacan 
a pública subasta, por primera vez, los bienes que se 
indiCarán seguidamente, teniendo lugar el remate en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la Pla
za de Avilés, s/n, de esta capital el día 12 de enero 
de 1994, a las diez treinta horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
8.100.000 pesetas, fijado en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha canti
dad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-"Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndosc que el rc
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-Que de no haber postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 15 de febre
ro de 1994, a las diez treinta horas, para la que servi
rá de tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrán
dose tercera subasta en su caso el día 15 de marzo de 
1994, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Viernes 19 noviembre 1993 

Bien objeto de subasta 

Piso 5." izquierda, según se llega a él por el rellano 
de la escalera, concentrada por el tercer portal de la 
segunda ronda, contando a partir de la calle Calzada 
Romana, señalado con el número 4 de policía de di
cha calle. Forma parte del bloque o conjunto urbano 
edificado, con fachadas principales a las 4 calles de 
su situación, calles Santiago, Segunda Ronda, Calzada 
Romana y calle del Cruce. Tiene fachada a la calle 
Segunda Ronda. Local destinado a vivienda, distri
huido en hall de entrada, pasillo de distribución, co
cina, por la que se sale a una terraza posterior, cuar
tos de baño y aseo, estar-comedor con una pequeña 
termza a la calle y 4 habitaciones más. Linda: según 
se llega a él por el rellano de la escalera; frente, con 
dicho rellano, caja~ de ascensor y escaleras. y el piso 
derecha de esta planta y portal; derecha, patio inte
rior de luces y la vivienda derecha de esta planta y 
del portal número 2 de policía de la Segunda Ronda. 
Tiene una ·superficie útil aproximada de 82 metros 
cuadrados, sin contar las terrazas, las cuales en con
junto ocupan una superficie de unos 16 metros cua
drados 20 decímetros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Lugo, al tomo 1.042. libro 
603, folio 56, finca número 36.581, inscripción 4.a 

Dado en Lugo a 4 de octubre de 1993. El Magis
trado-Juez, José Antonio Vareta Agrelo.-El Secreta
rio.-56.326. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez. del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 656/1992, a 
instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima.) contra 
don Miguel Angel Manchado Mosquera y' doña Mi
lagros Arribas García, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 22 de di
ciembre de 1993 a las diez diez horas de su maitana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 43.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 19 de enero de 1994 a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha lo.e
ñalado para la tercera subasta el próximo día 16 de 
febrero de 1994 a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la Cuenta provisional de Consigna
ciones número 2.460 del ,¡Banco Bilbao Vizcaya» 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.(70) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-EI titulo de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por las correspondientes 
certificaciones registrales, obrantes en autos, de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que la~ 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si Jos hubiere, continuarán subsis-
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tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario los acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptjma.~Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que bubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celehración. o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.~La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Relacionado por fotocopia. 
Local comercial, situado en la planta de un edifi

cio sin número de gobierno en avenida del Atlántico, 
de Barbate (11.012 Cádiz), de una superficie cons
truida de 129 metros 36 decímetros cuadrados, for
mados por parte de los locales A y D, del portal 2. 
Linda considerando su frente la ·avenida de su situa
ción: derecha, con local A-l vendido a don Francis
co Gómez Sánchez, portal y caja de escalera; izquier
da, local tipo B del portal número 1, y fondo, con 
calle Profesor Tierno Galván. 

Cuota: Le ~orresponde una cuota en los elemen
tos·comunes del edificio de 3 enteros y 7 centésimas 
por 100. 

Título: El de compra a don Andrés Rosado Marin 
y otros, mediante escritura otorgada en Barbate el 1 
de septiembre de 1989, ante el Notario don José 
Luis Fernández Alvarez, con el número 1.01"8 de su 
protocolo. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
ChicJana de la Frontera en el tomo 1.277, libro 161 
de Barbate, folio 195, finca "número 10.186, incrip
ción La 

y para su publicación en el ¡¡Boletín Oficial del 
Estadw), expido el presente en Madrid a 7 de mayo 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-56.l62-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace sabcr: Que en este Juzgado se sigucn autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 804jl992. a 
instancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid», representada por el Procurador don Fran
cisco Anaya Monge contra don Miguel Montero 
García y otra, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública .~ubasta por término de veinte días, 
el bien que al final del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
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simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
c~)!lforme a las siguientes fechas y tipos de licita
eIOO: 

Primera subasta: Fecha 20 de diciembre de 1993 a 
las doce treinla horas. Tipo de licitación: 10.100.000 
pesetas, ~in que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de enero de ] 994 a las 
doce treinta hora~. Tipo de licitación: 7.575.000 pe
setas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 28 de febrero de 1994 a 
las doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los pmtores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Lo~ depósito~ deberán llevarse a eabo en cual~ 

quier oficina del "Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid; 
cuenta del Juzgado: número 41.000 en la plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal; número de expediente o procedimien
to: 24590000000804/1992. En tal supuesto deberá 
acompailarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósi
to~ en cualquiera de las formas establecidas en el 
numeral anterior. El escrito deberá contener nece~ 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CuaI1a.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si las hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta'y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sjbado há
bil -según la condición primera de este édicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas pur los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso L" D en planta 1.a de la casa número 19 de la 
calle Mar Menor de Madrid. Ocupa una superficie 
de unos 56,65 metros cuadrados. ' 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 12 
de Madrid, libro 236, folio 40, finca registral número 
18.944. 

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria.-
56.028·3. 

Viernes 19 noviembre 1993 

MADRID 

t:dicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magi1.trado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado l.C siguen autos de 
prncedimiento judicial sumariu de la Ley de 2 de di
ciembre de 1872, baju el número 1.6640992, a ins
tancia de (,Bancu Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima", representado por d Procurador don JOSl' 
Luis Pinto Marabotto contra don Agustín Rangel Ro
dríguez y otra en los cuale1. se ha acordado sacar a pú
blica subasta por término de quince días. el bien que 
luego ~e dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 10 de ene
ro de 1994 a las trece horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
K697.200 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
hasta el próximo día 14 de febrcr0 de 1994 a las tn:. 
ce horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. Tipo: 6.522.900 pesetas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado pura la tercera suhasta el próximo día 14 de 
marzo de 1994 a las trece horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
cera., partes del tipo. 

Ouinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán' llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de 'Primera Instancia número 31 de Madrid; 
cuenta del Juzgado número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal; número de expediente o pro
cedimiento: 2459000001664/1992. En tal supuesto 
deherá acompañarse el resguardo de ingreso corres~ 
pondiente. 

Sexta.-EI título de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por las correspondientes 
certificaciones registrales. obrantes en autos, de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subas
ta. entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario los acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que huhiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
hil -!\egún la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remale los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en calle Eusebio Guel, número 
134, escalera B, piso 1.", letra 1, en Sant Boi de L10-
bregat (Barcelona). 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Hospita
let, 3, tomo 840, libro 330, folio 91, finca registral 
número 29.214. -

Dado en Madrid a 2g de mayo de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria.-
56.306. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario número 2.128/ 
1992, a instancia de ,(Banco Hipotecario de Espaila. 
Sociedad Anónima", representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabolto contra don Julián 
Garrigues España en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de quince días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 1 R de ene
ro de 1994 a las diez diez horas de su mailana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
2.5g4.244 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 22 de febrero de 1994 a las diez 
diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
marzo de 1994 a las nueve cuarenta horas de su ma
ñana. en la Sala de Audiencias de este Juz&ado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tre~ 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya", a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid; 
cuenta del Juzgado número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal; número de expediente o pro
cedimiento: 245900000. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-EI título de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por las correspondientes 
certificaciones registrales, obrantes en autos, de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlo los que deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador lo acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferente~ al 
crédito del actor. si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
lario los acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há~ 
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
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corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
\lenta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito la .. consigna
ciones de los participantes que así lo aceptcn y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la su
hasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
!.u obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de suhasta 

Urhana.-Finca sita en paseo de los Mártires (hoy 
calle Sagasta), número 28, bajo. puerta P de Cm:a
gente (Valencia). 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Aleira al 
tomo 1.176, libro 196 de Carcagcntt.:, folio 25, finca 
registral 18.635, inscripción 1." 

Dado en Madrid a 8 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria.-
56.285. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se !.iguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1954/1991, a 
instancia de .cAhorro y Crédito Hipotecario SCH, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Javier Femández Estrada, contra don José Luis 
González Aguilar de Castañeda, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por tér
mino de veinte días, el bien que al final del presente 
edicto se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria confonne 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de diciembre de 1993 
a las diez cuarenta horas. Tipu de licitación: 
60.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

Segunda subasta: Fecha 17 de enero de 1994 a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 45.375.000 
pesetas., sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de febrero de 1994 a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo_ 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- dl!berán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del .. Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid; 
cuenta del Juzgado: número 41.000 en la plat:a de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal; número de expediente o procedimien
to: 24590000001954/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrcera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturdS por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiern. de las fOlmas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
¡,ignadas {:n la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postum. 

Cuart<O .. -Las posturas pod,án h"u;crs<! a calidad de 
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ceder el remate a un tercero, ccsión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Rt:gistw 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del ar
tír.:ulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, cntendiéndo1:ic que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravúmenes anteriores y los 
preferentes -si los huhiere- al créditu de! actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsahili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que huhiere de suspenderse 
cualquiera de las trcs subastas, se traslada ),u celebra
ción -a la misma hora-- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primem de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.·-Se devolverán las cOllsignacione:-. efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte dél precio de la 
venta . 
• Novena-Si se huhiere pedido por el aCreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en dep6sito las 
consignac-iones de los participantes f.J.UC a:;i h.J aCél-i

te::. 'j '1;,,<,: ¡-'ubit:ren cübierio con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Las Rozas (Madrid), vivienda unifamiliar sita 
en la urbanización Parque Matas, calle Mikonos, nú
mero 51. La parcela en la que está construida ocupa 
una superficie de 1.983 ml!tros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Las Rozas al tomo 
2.358, libro 265 de La;, Rozas, folio 62, finca regis
tral número 21.587, inscripción 2.· 

Dado en Madrid a 9 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda-EI Secretario.-
56.ü43. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen auto.<; 
de procedimiento judicial sumario número 2.388/ 
1992, a instancia de "Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima", representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto contra don Elias 
Azorín Jaén y Doña Encarnación Pérez Mora en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino de quince días, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 18 de ene
ro de 1994 a las diez diez horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia .. de este Juzgado, por el tipo de 
975.054 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 22 de febrero de 1994 a las diez 
horas diez minutos de su mañana, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera. -·Si resultare desierta la segunda. se ha se
ñalado pam la tercera subasta el próximo día 25 de 
marzo de 19Q4 a las nueve cuarenta horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencias de este JU.lgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.·-En las subastas primera y segunda no Se' 

admitirnfl postums que sean inferiores a las dos ter· 
ceras partes del tipo. 

Ouinta.·-?ara tomar parte en cualquiera (le las tret> 
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subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitid05 a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo dc la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del .cBanco Bílbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 dc Madrid; 
cuenta de! Juzgado número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal; número de expediente o pro
cedimiento: 245900000. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-El título de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por las correspondientes 
certificaciones registrales, obrantes en autos, de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún olro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario los acepta y queda !.ubrogado en la necesidad 
de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptimel.-PodrAil. h:::.t:t:rsc posturas cn pliego ce
rrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de la'i tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hom- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este cdicto- la 
subasta suspendida 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
ha'ita e! mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito la" 
consignaciones de los participantes que a .. í lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca sita en calle Hernán Cortés, nú
mero 4, 3.", B, en San Vicente del Raspeig (Alican
te). Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
al tomo 3.180, libro 280, folio 98, finca registral mi
mero 17.565, inscripción 2." 

Dado en Madrid a 11 de junio de 1993.-EI Ma· 
gistrado-Juez, Juan Uccda Ojeda-La Secretaria·-
56.304. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13'1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.263/1992, a 
instancia de "Caja Postal, Sociedad Anónima», re
presentada por la Procurddora doña Pilar Marta 
Bermejillo de Hevia contra don Antonio Codesal 
Codesal y otra., en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veir.te 
días, el bien que al final del presente edicto se dc~
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Plimcra.-El remate se llevará a cabo t:n una o va
llas. suba<;tas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
"!.~ del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conform-: 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha 17 de enero. de ] 994 a las 
doce hora.~. Tipo de licitación: 9.958.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 14 de febrero de 1994 a 
las doce horas. Tipo de licitación: 7.468.500 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de marzo de 1994 a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
qcberán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera, una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del "Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid; 
cuenta del Juzgado: número 41.000 en la plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal; número de expediente o procedimien
to: 245900000001263/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecida:i en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un,tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si las hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, s.alvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la su· 
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en la calle León Felipe, número 8. 
Pi~o 9.", letra B, de Madrid. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Madrid 
número 10, tomo 1.037, libro 1.025 de Vallecas, fo
lio 56, finca número 92.595. 

Dado en Madrid a 17 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria.-56.075. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid; 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen auto~ 
dc procedimiento judicial sumario del artículo 13'] 
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de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.406/1990, a 
instancia de "Caja Postal de Ahorros, Sociedad Anó
nima)), representado por la Procuradora doña Pilar 
Marta Bermejillo de Hevia contra don Luis Martín 
Jiménez Cortés y doña Elisa Carrasco Muñoz de 
Vera en los cuales se ha acordado sacar a pública su
basta, por término de quince días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 2 de febre
ro de 1994 a las diez cuarenta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 5.390.000 pesetas. 

Segunda . ...:Para el supuesto de quc resultare de
sicrta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 2 de marzo de 1994 a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. Tipo: 4.042.500 pe
setas. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la scgunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 20 de 
abril de 1994 a las diez cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes de! tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera.de ¡a~ ifcS 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del 44Banco Bilbao Vizcaya)), a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid; 
cuenta del Juzgado número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal; número de expediente o pro
cedimiento: 245900000. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-EI título de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por las correspondientes 
certificaciones registrales, obrantes en autos, de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario los acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.~Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep· 
tcn y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local en planta baja entre los portales 
números 1 y 2 del bloque 2, del edificio ubicado en 
la barriada de La Pinilla, conocido por residencial 
Lo~ Rosales, Cáceres, ~itio de Campofrío. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cáceres 
número 1 al libro 546, folios 28 Y 29, digo, 169, fin
ca registra! número 29.584, inscripción 3.a 

Dado en Madrid a 18 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria.--
56.061. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 904/1992, a 
instancia de «GDS Sociedad de Crédito Hipotecario, 
Sociedad Anónima)) representado por la Procurado
ra doña Paz Santamaría Zapata, contra don Anthony 
Francis Cottrell y doña Sherrin Eisa Cottrell, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta, por término de veinte días, el bien que al final 
del presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Piimer<!.-FI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señaiamielilo 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de diciembre de 1993 a 
las doce horas. Tipo de licitación: 27.885.000 pese-
tas, sin que s.ea admisible postura inferior. . 

Segunda subasta: Fecha 17 de enero de 1994 a las 
trece horas. Tipo de licitación: 20.913.750 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de febrero de 1994 a 
las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del "Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid; 
cuenta del Juzgado: número 41.000 en la plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal; número de expediente o procedimien
to: 24590000000904/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y, los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la mi~ma hora- para el siguiente s¡íbado há
hil -según la condición primera de este edicto- la 
suhasta suspendida. 
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Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
tcn y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y si.cmpre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En el término de Adeje (Tenerife), bungalow de 
dos plantas, CJ-7, número 5, sito eQ la urbijnización 
Callao Salvaje, La planta baja ocupa una superficie 
construida,de 92 metros cuadrados y la planta alta 
tiene una superficie construida de 92 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nadilla de Abona al folio 25 del libro 190 de Adeje, 
tomo 889, finca registral número 17.316, inscrip
ción 3." 

Dado en Madrid a 21 de junio de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-
56.036·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia núrhero 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 295/1992, a instan
cia de «Compañía Transmediterránea, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Francisco García Crespo contra <.viajes Meliá, So
ciedad Anónima» en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de quince días, los bie
nes que luego se dirán, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 22 de di
ciembre de 1993 a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo se
ñaldo en la descripción de cada una de las fincas ob
jeto de subasta. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 26 de enero de 1994 a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
febrero de 1994 a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán con$ignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del .(Banco Bilbao Vizcaya •• , a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en plaza 
de Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal; número de expediente o procedimiento: 
245900000. En tal supuesto dcberá acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
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para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes antenores y 
los prefcrentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si, se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios dc la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. -

Bienes objeto de subasta 

Lote uno.-Urbana. Local comercial situado en la 
planta baja y sótano señalado con la letra B del edifi
cio sito en la calle Antonio Girón, númefO' 2, de la 
barriada de Torremolinos (Málaga). 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Málaga 
número 3 al tomo 717, folio 117, finca registral nú
mero 17.858-A e inscripción 2.a. Tipo primera su
basta: 30.000.000 de pesetas. 

Lote dos.-Urbana. Patio tipo B situado en la 
planta 2.\ en el mismo edificio señalado en el lote 
uno. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 
de Málaga al tomo 722, folio 31, finca registral nú
mero 12.058 e inscripción 2.a. Tipo primera subasta: 
30.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 8 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria.-
56.176·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 371/1992, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, So
ciedad Anónima .. , representada por el Procurador 
don Enrique de Antonio Visear, contra don Eugenio 
Martín Zambudio y doña Rosa María Martínez Mez
cua, en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re
gla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria confor
me a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 3 de febrero de 1994 a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 9.733.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de marzo de 1994 a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha 31 de marzo de 1994 a las 
diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción de! acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo mt.:
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya." a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Ju;;
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid; 
cuenta del Juzgado: número 41.000 en la plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal; número de expediente o procedimien
to: 24590000000371/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pur 
escrito en plicgo cerrado, verificánduse los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14.d 

del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Ouint3..~Lo5 aütos y la c~rtificadón d~l R~g¡~trD 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsisten~es, entendiéndose que e! rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere. de suspender~e 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se rescrvarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la íoU

bast~, también podrán reservarse e·n depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario \lo 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre· por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Sita en Torrejón de Velasco (Madrid), urbaniz.a
ción Alameda de Torrejón, número 25, vivienda nú
mero 19, tipo A, bloque 4. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Torrejón de Velasco al tomo 487, li
bro 73, folio 157, finca registral número 5.871, ins
cripción 2.a 

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-
55.984. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 2.803/1991, a 
instancia de «Banco Hipotecario de España, Socic-
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dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto contra don Emilio Poutes 
Pérez y otros en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de quince días. el bien 
que Itlcgo se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 10 de ene
ro de 1994 a las trece treinta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
5.376.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado par.! la segunda su
basta el próximo día 7 de febrero de 1994 a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia~ de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que Jo 
fue para la primera Tipo: 4.032.000 pesetas. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, M: ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 7 de 
marzo de 1994 a las diez cuarenta horas de su maña
na, en la Sala dc Audiencias de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
reras partes dd tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su-
basta, respecto al tipo de la segunda " 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del "Banco Bilbao Vizcava», a la Que el 
depositante deberá facilitar los siguieótes datos~ Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid; 
cuenta del Juzgado número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal; número de expediente o pro
cedimiento: 2459000002803/1991. En tal supuesto 
deberá acompañanóe el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-El título de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por las correspondientes 
certificaciones registrales, obrantes en autos, de ma
nifiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
hastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario las acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario nO 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en Granada. Residencial Las Perlas. 
Portal 10, piso bajo, letra C. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Granada. 
2, tomo 400, folio 126. finca 49.334. 

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1993.-E.; 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda-La Secretaria.-
5ó.283. 
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MADRID 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy, dictada por el 
Ilmo. Sr. Magistmdo-Juez de Primera Instancia númc
f(l 7 de Madrid, en el juicio ejecutivo 1.233/1988-
Jm, a instancia del Procurador Sr. Ibáñez de la Cadí
Diere, en nombre y representación de «Banca Catala
na, Sociedad Anónima .. , contra herencia yacente e 
ignorados herederos de don Manuel Verdaguillo Pe
ña, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la 
siguiente resolución: 

Se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta el inmueble embargado en el presente procedi
miento, que al final se reladon<;\, por el tipo que se
guidamente se dirá, por primera, segunda y tercera 
vez, para lo cual se señalan los próximos días 22 de 
diciembre 21 de enero y 18 de febrero a las diez 
horas de la mañana, celebrándose en la Saja de Au
diencias de este Juzgado y previniendo a los lieita
dores: 

Primero.-Que servirá como tipo para la primera 
subasta el de 9.000.000 de pesetas, el mismo rebaja
do en un 25 por 100 pam el caso de la segunda y sin 
sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera; no 
admitiéndose en los remates posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la segunda su
basta deberán consignar en la cuenta de consignacio
nes del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 
20 por lO~e los tipos que sirvan pafa cada subasta, 
y en la tercera una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 del tipo que sirvió para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y el tírulo de propiedad su
plidos por certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptimo-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la acto
ni continuarán subsistentes, entendiéndose que el re~ 
matantc los acepta-y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octavo.-EI acto del remate será presidido por el 
Secretario. 

La celebración de Ia.<¡ subastas se anunciará con 
antelación de veinte días mediante la publicación de 
edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado y el 
tlBoletín Oficial del Estado .. y tlBoletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid». 

Notifiquese la presente resolución al demandado 
en el domicilio que consta en autos. Y a tal efecto, lí
brese exhorto af Juzgado, que se entreganí al Procu
nidor para su diligenciado. 

La finca que se subasta es de la descripción si
guiente: 

Urbana-Número 6, vivienda 2.~ B, de la casa 14 
de la calle Vélez Rubio del grupo Santiago Apóstol, 
en el sector de Manoteras, en Madrid, antes Cha
martín de la Rosa, sección 3.8

• Se halla situada en la 
2.' planta del edificio y tiene su entrada por la esca
lera común, y linda: por la izquieida, entrando, con 
espacios libres que los separa del elemento del gru
po; por la derecha, con calle de V élez Rubio; por su 
frente, con hueco de escalera y con la vivit:nda letra 
A de la misma planta de la que está separada por pa~ 
red medianera, y por el fondo, con espacio Hbre que 
la separa de la casa 12 de la calle Vélez Rubio. Figu~ 
ra inscrita en el Registro de la Propiedad número 29 
de Madrid al tomo 555, folio 106, finca número 
11.307. Tipo: 9.000.000 de pesetas. 

y sirva el presente edicto de notificación al de-
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mandado en ca<;o de que no pudiera ser notifica
do confonne establece la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

y para que sirva de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en Madrid a 
6 de septiembre de 1993.-El Magistrado-Juez.-EI 
Secretario.-56.154-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Angel Galgo Peco, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de los de
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 1347/1991, se siguen autos de juicio eje
cutivo, a instancias de la Procuradora doña Espemn
za Azpeitia Calvin, en representación de «Promocio
nes Inmobiliarias Meca!, Sociedad Anónima», contra 
doña Maria Huertas Espigares, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la finca embar
gada a la demandada doña María Huertas Espigares, 
que es la siguiente: 

Finca número 6_2ó4-N. Edifidn t.k .. :p.!e mimero g, 
paseo de Sol de la ciudad residencial Nueva Castilla 
o Ciudad La Luz, en términO de Meco (Madrid), 
piso bajo, letra F. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, 4.8 planta 
el próximo día 21 de diciembre de 1993 a las diez 
treinta horas, con 'arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.900.000 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
2/3 partes de dicha suma. 

Segunda. -Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establedmiento que se destine al 
efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta-Que sólo el ejecutante podrá bacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta -Se reselVarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI título de propiedad se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaria del Juzgado de diez treinta a 
doce treinta horas, delJjendo los licitadores confor
marse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y lo~ 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 17 de enero de 1994 a 
las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resul
tar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 9 de febrero 
de 1994 a las diez treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

Dado en Madrid a 13 dt.: septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Angel Galgo Peco.-El Secretario.-
56.119·3. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado dc Primera In~ta[J
cia número 8 de Madrid, 

Hace saher: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 889/1986 de Registro, se sigue procedi
miento de secuestro a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima»_ representado 
por el Procurador don José Luis Pinto Marabotto, 
contra la finca que se dirá, en reclamación de crédito 
hipotecario, y de cuyo inmueble es propietario el de
mandado don Fernando Genovés Hacher y doña 
Rosa María Crespo Fernández, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de quince días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca: 

En Cullera. Calle Churruca, 33, 2.°, puerta F. Vi
vienda de tipo F. 2.a planta, escalera derecha de 164 
metros 85 decímetros euadrado~ de superficie cons
truida y 127 metros 49 decímetros cuadrados de su
perficie útil según cédula de calificación provisional 
y según calificación definitiva en superficie construi
da es de 159 metros 93 decímetros cuadrados. Se 
distribuye en salón comedor con terraza, cuatro dor
mitorio~, tres de ellos con armarios empotrados, dos 
baños, aseo, cocina, lavadero, vestíbulo y pasillo. Le 
corresponde también como anexo privativo acceso
rio y vinculado a ella la plaza de garaje en planta só
tano señalada con el número 10, de 23 metros g I 
decímetros cuadrados de superficie construida y útil 
dc 20 metros 22 decimetros cuadrados, según cédula 
de calificación definitiva de superficie construida es 
de 23 metros 22 decímetros cuadrados. En relación 
con el valor total del inmueble le corresponde una 
cuota de participación en elementos comunes, bene
ficios y cargas de 3 enteros 93 centésimas de otro 
entero por 100. Su puerta señalada con la letra F ins
crita en el Registro de la Propiedad de Sueca al tomo 
2.135, libro 580 de Cullera, folio 101, finca número 
37.101, inscripción 2.a 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo 25 de enero de 1994 a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 3.853.964 pe
setas, pactado en la escritura de préstamo, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras par
tes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juzgado ((Banco 
Bilbao Vizcaya))) el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar par
te en la licitación por aquellos postores que no resul
taren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, 
y que lo admitan, se reservará, a instancia del acree
dor, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Cuarta.-El título de propiedad, suplido por certi
ficación del Registro, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con él, sin que tengan derecho los licitadores a exigir 
otro. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero. 

Sexta.-EI rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta convocada, se señala desde 
ahora para que tenga lugar la segunda el próximo 22 
de febrero a las diez horas, en las mismas condicio
nes que la primera, excepto el tipo del remate, que 
será el 75 por 100 del de aquélla; y, de resultar tam
bién desierta la segunda, se señala para que tenga lu-
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gar la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 22 de 
marzo a las diez horas, y con vigencia de las restan
tes condiciones señaladas para la segunda. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción para el día siguiente hábil, a la misma hora, a 
aquel en que estuviera señalada la subasta de que se 
tratara, con las demás condiciones contenidas en el 
presente edicto. 

Novena.- Y para quc sirva de notificación a don 
Fernando Genovés Hacher y doña Rosa María Cres
po Fernando y para general conocimiento se expide 
el presente en Madrid a 16 de septiembre de 1993.
El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-56.332. 

MADRID 

hlieto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento del aJ1ículo 131 de la Lcy Hipotecaria, con el 
número 0979/1984, promovido por "Banco de Cré
dito Agrícola, Sociedad Anónima)), contra don Ja
vier Raymi Vila, en el que por resolución de esta fe
cha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
~ubasta, en segunda y tercera, al haber resultado de
sierta la celebrada en primer lugar, de los inmuebles 
que al final se describen, cuyo remate que tendrá lu
gar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en for-
ma siguiente: ~ 

En segunda subasta el día 21 de diciembre de 
1993 próximo, y a las once horas de su mañana, sir
viendo de tipo la cantidad de 9.930.000 pesetas res
pecto a la finca registral número 361 y la suma de 
7.320.000 pesetas respecto a la finca registral núme
ro 1.552. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ningu
na de las anteriores, el dia 21 de enero de 1994 pró
ximo, y a las once horas de su mañana, con todas la~ 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo en cuanto a la puja. Condiciones de la suhasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta en segunda. 

Segunda.-Los que deseen romar parte en la su
ba~ta, a excepción del acreedor ejecutante, d.eberán 
consignar previamente, en la Cuenta de Con~igna
ciones del Juzgado del "Banco Bilbao Vizcaya», c( 

50 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
podrán tomar parte en la subasta. No se admitirán 
consignaciones en metálico. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría hasta 
el día antes de la celebración de la subasta, debiendo 
dirigirse al Agente Judicial de este Juzgado para toda 
cuestión referente a los mismos, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes -si los huhiere- al crédito del actor continua
rán subsistentcs, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Grano
lIers: 

Finca registral número 361 al tomo 324, libro 20 
de La Roca, folio 65. Inscripción 6." de hipoteca. 
Rústica.-Pieza de ticrra sita en el término municipal 
de La Roca del Vallés, de cabida 2 hectáreas 26 
áreas 44 centiáreas, de las cuales 1 hectárea 46 áreas 
88 centiáreas son parte secano, plantado de avella
nos y parte yermo; y las restantcs de 79 áreas se riega 
mediante el agua que eleva el motor existente en la 
total. Existe edificada una casa situado al lado de 
oriente, y unos cobertizos para almacén de cereales, 
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guarda de aperos y maquinaria de labranza. La casa 
se compone sólo de planta baja, ocupando una su
perficie de 240 metros cuadrados. aproximada
mente. 

Finca registral número 1.552 al tomo 247 del ar
chivo, libro 15 de La Roca, folio 212. Inscripción 5." 
de hipoteca. Rústica.-p¡,cza de tie.rra parte con rega
dio, parte hosque, parte alameda y parte yerno, dc 
cabida 7 hectáreas 37 centiáreas, en la que antes 
existía tina casa de campo compuesta de planta baja 
y primer piso, señalada con el número 31, situado en 
el término municipal de La Roca. 

El presente edicto servirá de notificación a los de
mandados don Javier Raymi Vila, a los fines previs
tos en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, ,haciéndole las prevenciones contenidas en di
cha norma, en el caso de haber sido imposible su no
tificación personal. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado,), «Bolerín Oficial de la Provincia de Barcelo
na", "Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid" y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, con al me
nos veinte días de antelación al señalado para dicha 
licitación, expide el presente en Madrid a 23 de sep
tiembre de 1993.-EI Magi~trado-Juez.-El Secreta
rin.-56.098-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Madrid en el ejecutivo, scguido 
en este Juzgado con el númcro 959/1986, a instan
cia del Procurador Sr. Soderán García de Enterria, 
en nombre y representación de don Antonio Garda 
Sotoea de la Hoz, contra don Juan Vinl1e~a Pulido, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por termino de veinte días, el bien hipotecado que 
más abajo se de'icribe, por el precio que, para cada 
una de las subastas que se anuncia, se indica a conti
nuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en los días y forma siguiente: 

En primera subasta el día 19 de enero de 1994 
próximo, y hora de las doce horas de su mañana, por 
el tipo establecido en la escritura de hipoteca ascen
dente a 10.200.000 pesetas, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos t':fceras parte~ del avalúo. 

En segunda subasta, caso de na haber habido pos
tores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 16 de febrero de 
1994 próximo, y hora de las doce horas de su maña
na, por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de ti
po en la primera, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

En tercera y última subasta, si no hubo po~tores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la ad
judicación por el actor, el día 16 de marzo· de 1994, 
y hora de las doce horas de su mañana, sin sujeción a 
tipo. Condiciones: 

Primera.-Para tomar partc en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agencia 
que se encuentra en la sede de los Juzgados de plaza 
de Castilla número 1, cuenta corriente de ese Juzga
do número 2.432, el 50 por 100 del tipo establecido 
en cada caso, debiendo presentar el resguardo justifi
cativo del ingreso en el Banco, en la Secretaría de 
este J ulgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando, para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso en el 
Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
estaní de manifiesto en la Secretaría; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes -si los hubiere- al crédito que reclama el ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 
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Cuarta.-Que en caso de no poderese celebrar la 
subasta el día señalado, por causa que lo justifique, a 
criterio del Juez, ésta se celebrará el mismo día y ho
ra de la semana siguiente, y con las mIsmas condicio
nes. 

Bien objeto tic subasta 

Casa en San Martín de la Vega, al sitio de San An
tOllio, calle Virgen de la Paloma. Linda al norte, con 
calle de la Paloma, por donde tiene su entrada; sur 
con oeste, con don Juan José Prctel Torrescusa. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Pinto, tomo 
543, libro 71, folio 57, finca número 5.898, inscrip
ción 1:' 

y para su publicación se expide el presente, que 
servirá de notificación en forma al demandado, en 
Madrid a 4 de octubre de 1993.-El Magistrado
Juez.-La Secretaria.-S6.686. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen auto~ 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 02895/1992. a 
instancia de "Banco Europeo de Finanzas, Sociedad 
Anónima", contra don José Luis Yáñez Jerez, en los 
cuales ~e ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 24 de fe
brero de 1994, a las nueve treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado por el 
tipo de 65.539.400 pesetas. Segunda.-Para el su
puesto de que resultare desierta la primera, se ha se
ñalado para la segunda subasta e! próximo día 24 de 
marzo de 19!J4, a las diez quince horas de su mana
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la pri
mera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo. día 28 de 
abril de J 994, a las nueve treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar· previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
hasta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
comsignarse en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones número 2.460 del "Banco Bilbao Vizcaya), 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
pre~entando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondiente~ certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que e! adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artÍCulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
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de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para d mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta," salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venIa. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y descaran aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el Orden 
de las mismas. 

Vndécima.-La publicación de los presentes edic
los sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 67.-Piso 7.", lelra A, del bloque 
oeste de! paseo de La Habana, número 74 de Ma
drid, tiene una superficie útil de 111,86 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
14 de Madrid, en el tomo 480, libro 263, finca 
11.977-N. 

A esta finca le correspnde un anejo inseparable 
correspondiente a una participación indivisa de 
1/283 de la casa 1 de la urbana L Garaje-aparca
miento del conjunto de edificaciones, sito en Ma
drid, paseo de La Habana, número 74; se correspon
den actualmente con las plazas de garaje números 75 
y 76. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Madrid, en el tomo 518, libro 279, folio 77, finca 
registrall1.843-N. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado~ expide la presente en Madrid a 8 de octu
bre de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Sa1cedo.-La Secretaria.-56.487. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 41 de Madrid, 

Hace ~aber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 00549/1990, se siguen autos de declarati
vo menor cuantía, a instancia del Procurador don Ja
cinto Gómez Simón, en representación de «Saeca», 
contra don Francisco Torres Martin, don Luciano 
Torres Navarro y doña Genoveva Martín Rivera, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado Sacar a la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte días y precio qe su ava
lúo, la siguiente finca embargada a los demandados. 

Vrbana.-Solar en Gerindote, en la calle Extramu
ros, s(librado, de 1.656 metros cuadrados y 87 decí
metros cuadrados. Inscrita en el tomo 1.430, libro 
49, folio 27, finca número 4.g68, inscripción l." 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el próximo día 17 de enero, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate ~erá de 10.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz
gado, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
'pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remale a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, en su caso supli
dos por certificación del Registro, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que e! 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio d~1 remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de febrero, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la pri
mera; y, caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 14 de marzo, también a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Madrid a 8 de octubre de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza.-56.706. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy y dictada por el 
Ilmo. Sr. Magistrado-Juez de Primera In~tancia nú
mero 7 de Madrid, en el juicio ejecutivo número 
663/1980, a instancias del Procurador Sr. Garcia 
San Miguel, en nombre y representación de "Fondo 
de Garantía de Depósitos en Establecimientos Ban
carios)" contra "Nuevo Concepto, Sociedad Anóni
ma", y otros, sobre reclamación de cantidad se ha 
dictado la siguiente resolución: 

Se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles embargados en el presente procedi
miento, que al final se relacionan, por el tipo que se
guidamente se dirá, por primera, segunda y tercera 
vez, para lo cual se señalan los próximos días 20 de 
diciembre, 20 de enero y 18 de febrero, a las once 
treinta horas de su mañana, celebrándose en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado y previniendo a los li
citadores: 

Primero.-Que servirá como tipo para la primera 
subasta el mismo rebajado en un 25 por 100 para el 
caso de la segunda y sin sujeción a tipo alguno para 
el caso de la tercera; no admitiéndose en los rema
tes posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, en la Cuenta de Consignaciones 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta, y 
en la tercera una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo que sirvió para la segunda, sín cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-EI precio del remate deberá consignar'se 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Dcsde el anuncio de las subastas hasta .~u 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación de! 20 por 100 en la Cuenta 
de Consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
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licitador acepta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la acto
ra continuarán subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octavo.-El acto del remate será presidido por el 
Secretario. 

La celebración de las subastas se anunciará con 
antelación de veinte días mediante la publicación de 
edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado y 
«Boletín Oficial del Estado) y «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid,), 

Notifíquese la presente resolución a los demanda
dos en el domidlio que consta en autos. Y a tal efec
to, líhrese exhorto al Juzgado de igual clase de que se 
entregará al Procurador Sr. Garda San Miguel para 
su diligenciado. 

Las fincas que se suhastan son de las descripcio* 
ncs siguientes: 

A) Como propiedad de la sociedad «Fuente 
Luz, Sociedad Anónima)): 

1. Tierra al sitio de Picamijo; de 82 áreas 43 
centiáreas. Linda: norte, del señor Suárez; este, resto 
de finca matriz; sur, de don Baldomero Ocaña y 
«Proconfor, Sociedad Anónima)), y al oeste, resto de 
la finca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Fuenlabrada al tomo 972, libro 272, folio 133, 
finca número 24.374 (hoy 9.176), inscripción 2.a 

Tipo de subasta: 12.409.110 pesetas. 
2. Sótano, perteneciente a la casa número 223, 

antes casa 1, al sitio de Pica mijo, Cañada de Frega* 
cedos y Prado de la Sima, donde se encuentra ubica* 
do el cuarto de calderas de calefacción. Lindante 
con las verticales del edificio. Ocupa una extensión 
superficial de 60 metros cuadrados, aproximada* 
mente. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de Fuenlabrada al tomo 1.()60. libro 325, folio 34, 
finca número 27.938 (hoy 9.177). inscripcióh 3." 

Tipo de subasta: 90.325 pesctas. 
3. Tierra al sitio Fuente de las Liebres, de caher 

70 áreas 77 centiáreas. Linda: al norte. de don Pcdro 
Aguado; este, don Sehastián Pérez Martir; sur, de 
don Manuel Escobar Gil, y al oeste, don José Garda 
Hernández. 

Es la parcela 100 del polígono 22 del catastro par
celario. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Fucnlabrada al tomo 3.096, libro 216, folio 77, 
finca número 18.866 (hoy 9.173), inscripción 2.a 

Tipo de subasta: 10.653.800 pesetas. 
4. Tierra al sitio denominado Picamijo o Alúa, de 

51 áreas 36 centiáreas. Linda: por el norte, con don 
Gregorio Escolar; este. con el Prado; sur, don Domin
go Aguado, y por el oeste, don Gregario Escolar. 

Según reciente medición, arroja una superficie de 
52 áreas 33 áreas centígradas. Es la parcela 55 del 
polígono 22 del catastro parcelario. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Fuenlabrada al tomo 1.981, libro 123, finca 
10.702 (hoy 9.172), folio 59, inscripción 3.a 

Tipo de subasta: 7.731.819 pesetas. 
B) Como de la propiedad de la sociedad «Urba

nizadora Móstoles Residencial, Sociedad Anónima)): 
1. Parcela de terreno al sitio Fuente de las Lie

bres, de 1.000 metros cuadrados. Linda: norte, sur y 
oeste, resto de finca matriz y este, resto de finca ma
triz y la parcela que a continuación se describe. 

Tipo de subasta: 1.505.412 pesetas. 
2. Parcela de terreno al sitio Fuentes de las Lie

bres, de 1.000 metros cuadrados. Linda: norte y sur, 
resto de finca matriz; este, resto de finca matriz y fin
ca número 3, o lo que a continuación se describe, y 
oeste, resto de finca matriz y la finca anteriormente 
descrita. 

Tipo de subasta: 1.505.412 pesetas. 
3. Parcela de terreno al sitio de Fuente de las 

Liebres, de 1.000 metros cuadrados. Linda: norte y 
sur. resto de finca matriz; este, resto de finca matriz 
este, resto de finca matriz y parcela que a continua
ción se describe, y oeste, resto de finca matriz y la 
parcela antes descrita. 
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Tipo de subasta: 1.505.412 pesetas. 
4. Parcela de terreno al sitio Fuente de las Lie

bres, de 1.000 metros cuadrados. Linda: norte, sur y 
este, resto de la finca matriz y la parcela anterior
mente de~crita. 

Tipo de subasta: 1.505.412 pesetas. 
Las cuatro fincas, anteriormente descritas, forman 

parte de las parcelas 72 y 149 del polígono 22. 
e) Como propiedad de la sociedad «Evolución. 

Sociedad Anónima)): 
1. Parcela de terreno al sitio denominado Frega

cedas. de 520 metros cuadrados. Linda por todos sus 
vientos con el resto de la finca matriz, de la cual se se
gregó. Es parte de la parcela 140 del polígono 2l. 

Tipo de subasta: 782.814 pesetas. 
2. Parcela de tierra al sitio de Fregacedos, de 77 

áreas 40 centiáreas. Linda: norte y oeste, de don Eu
genio Naranjo Fernández; este, don José Antonio 
Hernández Escolar y don Cipriano Verde Gutiérrez, 
y al sur, don José Escolar; lindando anteriOrmente 
con la parcela segregada. 

Tipo de suhasta: 11.651.889 pesetas. 
D) Como de la propiedad de la sociedad «Cons

trucciones Residenciales del Centro, Sociedad Anó
nimw): 

1. Tierra al sitio llamado Fuente de las Liebres. 
de 1 hectárea 16 áreas 35 centiáreas. Linda: norte, 
de don Eleuterio Galván, hoy don don Andrés Gal
ván, este resto de finca matriz de la que se segregó; 
sur, herederos de don Melitón González, y oeste. 
resto de la finca matriz de la que se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
'de Fuenlabrada, libro 304, folio 71, finca número 
25.449 (hoy 9.175), inscripción l.a 

Tipo de subasta: 17.515.468 pesetas. 
2. Tierra al sitio denominado Fuente de las Lie

hres, de 1 hectárea 3 áreas 46 centiáreas. Linda: nor
te de "Evolución. Sociedad Anónima,,; este, resto de 
la finca matriz de la cual se segregó; sur, dOn Victo
riano González, hoy «Proconfort, Sociedad Anóni
ma)). y oeste, don Domingo Aguado. 

Es parte de la parcela 99 del polígono 22. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 

de Fuenlabrada al tomo 3.591, libro 343. folio 94, 
finca número 29.804 (hoy 9.174), inscripción l." 

Tipo de subasta: 15.574.993 pesetas. 
E) Como de la propiedad de la sociedad (,supe

ración, Sociedad Anónima»): 
l. Tierra al sitio Fuente de las Liebres, de 1 hec

tárea 7 áreas 1 centiárea, equivalente a 10.701 me* 
tros cuadrados. Linda: norte y oeste, herederos de 
don Leandro Perea; sur, vereda de Picamijo, y este, 
cañada Toledana. Rodea a las parcelas segregadas en 
este instrumento. Está formada por las parcelas 72 y 
149 del polígono 22. 

Tipo de subasta: 16.109.413 pesetas. 
y sirva el presente edicto de notificación a los de

mandados, en caso de que no puedan ser notificados 
conforme establece la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para su publicación en el (,Boletín Oficial del 
Estado)), expide el presente en Madrid a 13 de octu
hre de 1993.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria.-
56.54!. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Garrido GÓmez. Secretaria del Ju/.
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 330/1990, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia del Procuranor don Eduardo Code~ 
Feijóo, en representación de "Central de Leasing, 
Sociedad Anónima. LICQ). contra doña María 
Dolores Sánchez Quirós y don Gervasio Sánchez 
Aguilera, en reclamación de cantidad, en cuyas ac
tuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de su avalúo, las siguientes fincas emhargadas a 
la demandada doña María Dolores Sánchez Quirós: 

1. En término de Tomelloso (Ciudad Real), era 
de pan trillar. al sitio denominado Hita de Predaza, 
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de 10 áreas o 1.000 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tomelloso, tomo 2.324. 
folio 150, finca 32.401, inscripción 2.a Valorada en 
4.449.100 pesetas. 

2. En término de Argama~il1a de Alba. tierra de 
:o.ecano cereal. al sitio denominado Monte de San 
Juan, llamada Catalina, de caber 7 fanegas, equiva
lentes a 4 hectáreas 89 áreas y 9 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tomelloso, tomo 
1.494. folio 27, finca 11.474, inscripción 6." Valora
da en 691.189 peseta~. 

3. En tierra de secano cereal, al sitio Catalina, 
en el Monte de San Juan, de caber 6 fanegas, equiva
lentes a 4 hectáreas 19 áreas y 24 centiáreas. Inscrita 
en el Registro d~ la Propiedad de Tomell()~o, tomo 
1.994, folio 39. finca 17.142, inscripción 4." Valora
da en 363.199 pesetas. 

4. Tierra de secano cereal, al sitio denominado 
El Cura, de caber 3 fanegas y 6 cclemines, equivalen
tes a 2 hectáreas, 44 áreas y 55 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tomelloso. tomo 
2.286, folio 10, finca 8.563, inscripción 3." Valorada 
en 229.115 pesetas. 

5. Tierra de secano cereal, al sitio denominado 
Monte de San Juan, de caber 7 fanegas, equivalente a 
4 hectáreas 89 áreas 11 centiáreas. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Tomelloso, tomo 1.883, fo
lio 51, finca 11.0 t 1. inscripción S.a Valorada en 
516.241 pesetas. 

6. Tierra de secano cereal, al sitio de Casa del 
Cura, de caber 1 fanega y 9 celemines. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tomelloso, tomo 2.300, 
folio 148. finca 8.559, inscripción 6.a Valorada en 
158.288 pesetas. 

7. Tierra de secano cereal. al sitio denominado 
Casa del Cura. de caber 2 fanegas 2 celemine.~, equi
valentes a 1 hectárea 51 áreas y 38 centiúeas.lnscri
ta en el Registro de la Propiedad de Tomellosn, 
tomo 2.396, folio 223, finca 8.464, inscripción 4.a 

Valorada en 153.284 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 

este Juzgado, sito en Juzgado de Primera Instancia 
número 39, el próximo dia 14 de enero de 1994. a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 4.449.100 pe
setas la primera finca, 691.189 pesetas la segunda. 
363.199 pesetas la tercera. 229.115 pesetas la cuarta, 
516.241 pesetas la sexta. 153.284 pesetas la séptima. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dus 
terceras partes dc dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente el 40 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, en la Cuenta de Consignaciones 
abierta a nombre de este Juzgado en el ,(Banco Bil
hao Vizcaya. Sociedad Anónima)), número de cuen
ta, 233 0000 1700330/[990. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito t'n 
pliego cerrado, debiendo acompañar resguardo acre
ditativo de haber consignado la cantidad correspon
diente para poder tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. El rematante que ejercitare esta fa
cuItad habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el propio Juzgado que haya celebra
do la subasta, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes·y que lo admitan y hayan cu~ 
bierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el pri* 
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que lc sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el. supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de febrero de 1994, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 25 de marzo de 1994, también a 
las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1993.-La Se
cretaria, Margarita Garrido GÓmez.-56.020. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 15 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 0504/1988. promovido 
por "Caja Postal de Ahorros», contra doña Encarna
ción Batres ViIlarreal, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fin",1 se describe, debien
do anunciarse por edictos que se publicarán en el ta
blón de anuncios: oe este Juzgado -f en el "Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid .. y 
"Boletín Oficial del Estado» con antelación no infe
rior a veinte días hábiles, respecto al señalado para 
la Jicitación, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 27 de enero de 1994 
próximo, y diez cuarenta y cinco horas de su maña
na, sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hi
poteca, ascendiente a la suma de 9.787.500. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 2 de marzo de 1994 
próximo, y diez cuarenta y cinco horas de su maña
na, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la pri
mera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ningu
na de las anteriores, el día 7 de abril de 1994 próxi
mo. y diez cuarenta y cinco horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero sin 
sujeción a tipo. Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
wnsignar previamente, en la cuenta 2.443 que este 
Juzgado mantiene en "Banco Bilbao Vizcaya .. , sucur
.¡al de la calle Capitán Haya, 55, el 20 por 100 del ti
po expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.-" del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
mbsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
jel remate. 

Que podrán reservarse, a instancias del acreedor, 
las consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que 
.;i el rematante no cumpliese la obligación, pueda 
:tprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
:Jrden de sus respectivas posturas. 

El presente edicto servirá de notificación en for· 
ma a los demandados, en el caso de resultar negativa 
la efectuada personalmente. 

Para el caso de que alguna de las subastas hubiere 
de suspenderse, por causa de fuerza mayor, se trasla-
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dará su celebración al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso 1, número 4, situado en planta La, sin contar 
la baja de la casa en esta capital, y en su calle de 
Puenteáreas, número 1, con vuelta a la de Juan Bau
tista de Toledo. Dicho piso ocupa una superficie 
aproximada construida de 134 metros cuadrados y 1 
decímetro cuadrado, se compone de hall, salón-co
medor, tres dormitorios, cocina, tres cuartos de ba
ño. Linda: al frente piso número 5 de su planta, rella
no de escalera por donde tiene dos entradas y 
huecos de ascensores; izquierda entrando, calle 
Puentáreas, a la que tiene una terraza con tres hue
cos, uno de entrada; derecha, piso número 3 de su 
misma planta; y fondo, piso número 11 de su misma 
planta y patio, al que tiene dos huecos y una terraza 
con tres más, 1 de entrada. Su cuota en el condomi
nio es de 1,770 por 100; en el agua caliente 2,30 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
21 de Madrid al libro 1.941, folio 145, finca 71.497. 

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-56.077. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 1.495j19S6, se siguen autos de juicio eje
cutivo, a instancia del Procurador Sr. Olivares San
tiago, en representación del (,Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Angel Checa Martínez, doña Angela Eloisa Udaon
do Grande, don Macario Checa Martínez y doña 
Martínez Ibarra, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embarga
das al demandado don Angel Checa Martínez: 

- Vivienda letra C, en planta 6.a, del edificio en 
Madrid, antes Chamartín de la Rosa, avenida de Al
berto Alcacer, 47, denominado Ontares. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad 29, de Madrid, al tomo 
589, libro 435, folio 208, finca 31.742. 

- Urbana 21.-Plaza de aparcamiento de automó
vil número 44, La planta en orden de construcción 
de una edificación en Madrid, calle Nuestra Señora 
de Luján, s/n. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
29 de Madrid al tomo 588, libro 434, folio 97, finca 
31.503. 

Asimismo, como propiedad de don Macaría Che
ca Martínez: 

- Piso 1.0 exterior izquierda, en Madrid, calle Del 
Amparo, 47. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
3 de Madrid al tomo 547, libro 547, folio 171, finca 
17.529. 

- Urbana.-Piso 3.°, letra D, de la casa en Ma
drid, calle de Alonso del Barco, 9. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad 3 de Madrid, al tomo 622, li
bro 622, folio 106, finca 22.200. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66-3, el 
próximo día 17 de enero de 1994, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 21.294.236 
pesetas de la finca registral 31.742 de calle Alberto 
Alcacer, 47, en Madrid. 

Tipo de remate 3.685.033 pesetas de la finca re
gistral 31.503, plaza de aparcamiento en calle Nues
tra Señora de Luján, en Madrid. 

Tipo de remate 8.966.551 pesetas de la finca re
gistral17.529 del piso en calle Del Amparo, en Ma
drid. 

Tipo de remate 9.284.077 pesetas de la finca re
gistral 22.200 del piso en caUe Alonso del Barco, en 
Madrid, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
cualquier agencia del «Banco Bilbao Vizcaya .. , a favor 
de este Juzgado y de los autos número 1.495/1986, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero, a 
excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de febrero de 1994, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta dp· 
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 14 de marzo de 1994, también a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid», en el ~~Boletín Oficial del 
Estado» y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expide y firma el presente en Madrid a 18 de octubre 
de 1993.-EI Secretario.-56.759. 

MADRID 

Edicto 

Don Ismael Kiran Ordaz, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 47 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
00385/1990, se tramita juicio ejecutivo otros títulos 
instado por el Procurador Sr. don José Luis Ferrer 
Recuero, en nombre y representación de ~~Esfinge 
Español de Financiaciones Generales, Sociedad 
Anónima», contra don Valeriana Díaz Sastre, sobre 
reclamación de 170.352 pesetas de principal y más 
100.000 costas e intereses, en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez el bien que a 
continuación relacionan. 

La subasta se celebrará el día 22 de diciembre, on
ce treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de 
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, a excepción del ejecu
tante, pudiéndose hacer posturas por escrito confor
me al artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil. 
Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la su
basta, y las posturas podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Y si se suspendiera, por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora y 
en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal im
pedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
prevenida por Ley, están de manifiesto en la Secreta
ría; y se entenderá que los licitadores aceptan como 
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bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra, no constando los títulos de propiedad. 
a tenor de lo establecido en el artículo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, debiendo observarse lo 
dispuesto en la regla 5." del artículo 140 del Regla
mento Hipotecario. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 19 de enero, once horas, con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, y no habiendo 
postor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
de la segunda subasta, la tel,"cera subasta, sin sujeción 
a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado 
el día 10 de febrero, once cuarenta y cinco horas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda A, de la planta baja del portal 
número 2 de la calle Portal de Belén, antes 'calle sin 
nombre, integrante del bloque VII del complejo ur· 
banístico residencial Estrella de Oriente, sito en el 
Cañal de Abajo de Arganda del Rey, mide 76 metros 
75 decímetros cuadrados, inscrita err el Registro de 
la Propiedad de Arganda del Rey, tomo 1.895, libro 
322, folio 118, finca 20.480. 

Valoración 8.768.7'50 pesetas. 
\ 

y para su fijación,en el tablón de arwncios de este 
Juzgado, en el ~~Boletín Oficial de la Provincia» o en 
uno de los periódicos de mayor difusión de la pro· 
vincial, y en el ~~Boletín Oficial del Estado .. o en uno 
de los periódicos de mayor difusión nacional, sir· 
viendo de notificación al demandado don Valeriana 
Díaz Sastre, en Madrid a 20 de octubre de 1993.-El 
Juez, Ismael Kiran Ordaz.-La Secretaria judicial.-
56.198-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medilla, Ilmo. Sr. Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
43 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo y 
bajo el número 00938/1990, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, a instancia del Procurador de la par
te actora don Miguel Angel de Cabo Picaza, en nom
bre y representación de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima)), contra don José 
Luis Arnáo Salamanca y doña María Antúnez Ca
brea, y en cumplimiento de lo acordado en provi
dencia de este día, se anuncia la venta en pública su
basta, por término de veinte días, del bien 
embargado a los demandados, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 14.625.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en la calle Capitán Haya, 66, 6.a 
planta, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 21 de diciembre de 
1993, y hora de las once de la mañana, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de enero de 1994, 
y hora de las doce de la mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de febrero de 1994, y ho
ra de las doce de la mañana, pero sin sujeción a 
tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni prime
ra ni en segunda subasta que no cubran las dos terce
ras partes de los tipos de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en ·el establecimiento desti· 
nado al efecto, una cantidad igual o superior al 20 
por 100 de los respectivos tip,)s de licitación. Que 
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las subastas se celebrarán en la forma de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el . 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. Que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacer la parte ejecu
tante. 

Que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obliga
ciones, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Asimismo, servirá la publicación del presente a 
efectos de notificación a los codemandados don José 
Luis Arnáo Salamanca y doña María Antúnez Ca
brera, para que el caso de que las personas intenta
das por el Juzgado, resultaren negativas. 

El bien embargo y que se subasta es: Vivienda sita 
en la calle Illescas, número 24, de esta capital, piso 
2.", letra C. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Aquilino Sánchez Medina.~56.088-3. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 0013/1989, se siguen autos de ejecutivo
otros titulas, a instancia del Procurador don Argimi
ro Vázquez Guillén, en representación de ~~Banco 
Pastor, Sociedad Anónima", contra "Car Auto, So
ciedad Anónima", doña Ascensión Calleja Escriba
no, doña Hilda Rodríguez Miguel y doña María Isa
bel González Mejía, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada a 
los demandados. 

Urbana.-Piso 5." izquierda de la casa número 53 
de la calle de Víctor Andrés Balunde de esta capital, 
con superficie de 113,54 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madrid número 
29, en el tomo 1.028 del archivo, libro 103 de la sec
ción G de Chamartín de la Rosa, folio 58, finca re
gistral número 4.450. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, el 
próximo día 27 de enero de 1994, a las once horas 
de su mañana, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI tipo del remate será de 30.049.951 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.~Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado el 
50 por 100 del tipo en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones del Juzgado, abierta en el j,Banco 
Bilbao Vizcaya» (BBV) con el número 26000-7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando cn la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de ce
der a un tercero, solamente por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de'que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos d{l propiedad, suplidos por cer
tificacion del Registro, se encuentran de ~anifiesto 
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en la Secretaría del Juzgado, debicndo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros; 
haciéndose constar que el día de exhibición de ac~ 
tuadl)ne~ a los posibles licitadores se ha fijado en 
este Juzgado los miércoles de diez treinta a doce 
treinta horas de su mañana. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 10 de marzo de 1994, a las 
once horas de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 7 de abril de 1994, 
también a las once horaS de su mañana, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 199:.1.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-56.291. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 20 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de secuestro número 411/1987, instados por el 
"Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima", 
representado por el Procurador Sr. Jimeno García, 
contra don Francisco Manuel Las Heras Segarra y 
doña María Dolores Rodenas Soler; en los cuales se 
ha dictado la siguiente: 

Propuesta de providencia del Secretario don Ma
nuel don Manuel Cristóbal Zurdo 

En Madrid a 21 de octubre de 1993. 
Dada cuenta; el anterior escrito únase a sus autos, 

y como se pide, procédase a la venta en pública su
basta, por primera vez y, en su caso, segunda y terce
ra vez, y término de quince dí.as, de la finca persegui
da, para cuyos actos, que Ú!ndráo>'lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, se ha seJ1alado: 

La 20 de diciembre de 1993. 
2." 20 de enero de 1994. 
3." 20 de febrero de 1994, 

respectivamente, todos ellos a las doce treinta horas 
de su mañana, sirviendo de tipo: 

Para la 1.~: 1.764.314 pesetas. 
Para la 2.a: Con rebaja del 25 por 100. 
Para la 3.": Sin sujeción a tipo, 

no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo. 

Anunciése el acto por medio de edictos que se pu
blicarán en .. Boletín Oficial del Estado» y "Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid, y se fijarán en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y, asimismo, se 
participará al Juzgado Decano. Haciéndose constar 
en los mismos: que los licitadores deberán consignar 
en el establecimiento destinado al efecto (Cuenta de 
Consignaciones número 2.448 del "Banco Bilba·o 
Vizcaya .. , oficina Juzgados), el 20 por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; que des
de el anuncio hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, acreditándo
se, igualmente, la imposición previa señalada; que las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder a terce
ros; que los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en Secretaría; que los licitado
res deberán aceptar como bastantes los títulos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, así como 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor seguirán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Notifíquese al demandado y esposa, por exhorto a 
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Sagunto, sirviendo, en todo caso, de notificación la 
puhlicación de edictos. 

Finca 

En Fama, Maestro Joaquín Rodrigo, sin, con 
vuelta a la del Mediodía, 3, componente número 4. 
Vivienda en la l.a planta alta, puerta número 3, tipo 
e, del edificio sito en la población de Faura; con fa
chada principal a la calle del Maestro Joaquín Ro
drigo y fachada accesoria a la calle Mediodía. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 
1.286, libro 19 de Faura, folio 96, finca número 
1.9H8, inscripción 2.a 

Lo manda y firma S.S., doy fe. Ante mí. 
Finnados: José Maria Pereda Laredo, Manuel 

Cristóhal Zurdo.-Rubricados. 
y para su publicación en el (~Boletín Oficial del 

Estado». 

Expide el presente en Madrid a 21 de octubre de 
1993.-El Sccretario.-56.401-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lItimera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Oue"en-:este-Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judida.!. sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 00056/1990, a 
instancia de María Piedad Iriondo Idirín, contra don 
Jaime Juan Bover, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte días, el bien 
que luegose dirá, con las siguientes cóndiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 27 de abril 
de 1994, a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado por el tipo de 
] 4.000.000 de pesetas. Segunda.-Para el supuesto 
de que resultare desierta la primera, se ha señalado 
para la segunda subasta el próximo día 25 de mayo 
de 1994, a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
junio de 1994, a las diez cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin su
jedón a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
menté el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones número 2.460 del «Banco Bilbao Vizcaya)) 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que huhiere de smopenderse 
cualquiera tle las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
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de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podni.n reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cuhierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Palma de Mallorca, calle Soldado 
Marroig, local comercial, situado en la planta l." o 
sótano 3.°, el cual tiene su acceso a través de una 
rampa que arranca desde la calle Soldado Marroig. 

Mide 850 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 

de Mallorca número 6 al tomo 1.927, libro lS6, folio 
43, finca 9.482. 

y para su publicación en el .(Boletín Oficial del 
Estado/> expide el presente en Madrid a 22 de octu
bre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Sa1cedo.-El Secretario.-56.170. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Comes Muñoz, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 54 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 112/1992, a instancia de .. AIG Fi
nanzas, Sociedad Anónima, de Crédito Hipoteca
riO)), representado por el Procurador Sr. García San 
Miguel, contra don Jo:-.é Nadal Hernández y doña 
María del Pilar Vera Moreira, y en ejecución de sen
tencia dictada en el mismo, se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, del bien 
inmueble embargado, que ha sido tasado pericial
mente en la cantidad de 6.158.866 pesetas, cuyo re
mate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle María de Malina, número 42, 
2." planta, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 25 de enero de 1994, a 
las diez horas, por el tipo de tasación de 6.158.866 
pesetas. 

En segunda subasta, en caso de no quedar remata
do el bien en la primera, con rebaja de 25 por 100 
del tipo, el día 22 de febrero de J 994, a las diez ho
ras. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de marzo de 1994, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirán postura, en primera ni en se
gunda subasta, que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores, en la cuenta del Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcay3ll, de Diego de León, 16, nú
mero 2.651, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas a 
la llana; si bien, además, hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado, que deberá ser presentado en la Secretaria 
del Juzgado, con el justificante del ingreso de la con-
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signación, antes del momento señalado para la su
basta. 

Que sólo la parte ejecutante, confonne al artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, puede ce
der el remate a tercerOS. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos pOfitores que hayan cubierto el 
tipo de substa y lo admitan, a efectos de que si el pri
mer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le si
gan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, debiéndose conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La consignación del precio se hará dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma a 
los dem~ndados don José Nadal Hernández y doña 
María Pilar Vera Moreira, para el caso de resultar 
negativa la notificación personal al mismo. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: Vi
vienda sita en Cartagena (Murcia), calle Capitanes 
Ripoll, número 10, RO, e, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Cartagena, libro 337, 
tomo 263, folio 103, finca número 34.203, inscrip
ción l." Compuesta de: vestíbulo, comedor, cuatro 
dormitorios, cocina, baño, aseo, servicios, lavadero, 
pasos y galería; con superficie construida de 98 me
tros y 56 decímetros cuadrados y útil de 80 metros 
68 metros cuadrados. 

Dado en Madrid a 22 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Elena Comes Muñoz.-EI Secreta
rio.-56.489. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavín, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
190/1987, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de (,Banco de Crédito Agrícola)), represen
tado por el Procurador don Argimiro Vázquez Gui
Ilén, contra don Fulgencio García García, en los que 
por resolución de este día se ha acordado sacar a la 
venta en pública primera, segunda y tercera subasta, 
si fuese necesario y por el término de veinte días há
biles, y precio fijado para ello en la escritura de hi
poteca para la primera, para la segunda con la rebaja 
del 25 por 100 y sin sujeción a tipo para la tercera, 
las fincas que al final se describirán, para cuyo acto 
se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta el día 10 de enero de 1994, a las 
once horas. 

Segunda subasta el día 14 de febrero de 1994, a 
las once horas. 

Tercera subasta el dia 7 de marzo de 1994, a las 
once horas. Condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 3.400.000 pesetas para la finca número 
30.877 y 2.300.00{) pesetas para la finca número 
6.154, pesetas para la primera, para la segunda, la se
gunda, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la mi~ma es nece
sario consignar previamente el 50 por 100 para cada 
tipo de subasta ante este Juzgado o en el "Banco Bil
bao Vizcaya)). 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior al 
tipo de cada subasta. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Se·.::retaría del Juzgado, consig-
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nando previamente el 50 por 100 de la subasta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya». 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propied.J.d, a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la mi~~ 
ma, previniéndose, además, que todo licitador acep
ta como bastante la titulación sin exigir ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán suhsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado la responsahilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-La consignación del precio y, en su 
caso, ce<¡ión del remate se hará dentro de los ocho 
días siguieme~; a la aprobación del remate. 

Octava.-El remate podrá hacerse a calidad de ce
der a tercero. 

Descripción de las fiocas 

Primera.-Casa en la ciudad de Tomelloso, y su 
calle de Hernán Cortés, número 40, duplicado, de 
planta baja con varias hahitaciones y dependencias, 
corral y un pequeño patio. Ocupa una superficie de 
150 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tome
lloso al tomo 1.015, libro 270, folio 104, finca núme
ro 30.877, inscripción l.a 

Segunda.-Tierra, en término de Tomelloso, al si
tio de la Memhrilleja, más conocido por Cruz de 
Aliaga, de 1 hectárea 48 áreas y 82 centiáreas y 9 de
címetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tome
llosa al tomo 2.015, libro 270, folio 110, finca núme
ro 6.154, inscripción 3." 

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Alvaro Lobato Lavin.-EI Secreta
rio.-56.286. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistr:du-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númctu 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario dci artículo 131 
de I<;!. Ley Hipotecaria bajo el número 00483j1992, a 
instancia de "Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
lona "La Caixa"», contra «Arganda 2.UOO, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a pú
blica suba~ta, por término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

p'rimera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de ene
ro de 1994. a las once treinta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado por el tipo de 
12.251.250 de pesetas. Segunda.-Para el supuesto 
de t¡ue resultare desielta la primera, se ha señalado 
para la segunda subasta el próximo día 22 de febrero 
de 1994, a las once treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la prim~ra. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se hJ. se
halado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
nmrzo de 1994, a las on,'e treinta horas de su maña
na, en la Sala de AuJienclas de este Juzgado, sm su
j( ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
ddrnitirán pO~luras que no cubran el tipo de subasta 
concspondiente. 

Quinta.--Para tomar parte en cu~lquierd de las tres 
subastas los licitaiores deberán consigmtr previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cdntidad en la tereera su
basta, respecto al tipu de hl segunda, suma que podrá 
eom.ignarse en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones número 2.460 del "nanco Gi:bao Vizcaya» 
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(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la l.ubasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario la1. acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se huhiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismu día. 

Novena.~Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la cdebraeión de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de lo.~ participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
l'i remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.--La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 26.626.-Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Arganda del Rey, integran
te de la urhanización denominada "El Cañah" a los 
sitios de El Cañal y camino del Puente Ciejo, en tér
mino municipal de Argauda del Rey (Madrid). Casa 
señalada con el número 43 de la calle Montes Piri
neos, deslinada a vivienda. 

y para su publicación en el ~~Botetín Oficial del 
E~tado;, expide el presente en Madrid a 27 de octu
bre de I ~93.--EI Magi1.trado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-EI Secretario.-56.l00. 

MADRID 

Edicto 

D,)ña Carmen Salgado Suárcz, Secretaria del Juzga
do de Primera Instancia número 3 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que por providencia dictada en el día 
de hoy, en los autus de ejecutivo-otros títulos, bajo el 
número 1.296j19S8, seguidos a instancia de «Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid», repre
sentada por el Procurador don Luis EitrugO Muñoz, 
contra dalia Isidra Valverde Laguna, don Rafael Val
verde Laguna y doiia Dolores Rojo Cañada~, sobre 
reclamacion de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta eil pública y primera. segunda y tercera subas
ta. término de veinte días, el bien emhargado a los 
demandados y para lo cual se señala el próximo día 
2 de febrero de 1994, a las doce treinta hora~, por el 
tipo de 7.500.000 pesetas. Caso de que resulte de
sierta la primera subasta. se señala para la celebra
ción de ia segunda el próximo día .2 de marzo de 
1994, d las trece hUfas, con ,ehaja del 25 por 100 del 
tipo que sirvió para la primera ~ubasta. Si resultJ.se 
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también desierta la segunda, se señala el próximo día 
2.0 de abril de 1994, a las trece horas, para que tenga 
lugar la celebración de la tercera subasta, sin suje
ción a tipo. 

la~ subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya. óó. 
planta U, de esta capital, y con arreglo a las sigUIen
tes condiciones que establecen los artículos 1.499 y 
1.50U de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

- Que en la primera y segunda subastas no se ad
mitirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
de los respectivo~ tipos, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a terceros. 

- Que para poder tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar, en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual, al 
menos, al 50 por 100 del tipo que sirvió de base para 
que tuvieran lugar las mismas, pudiendo efectuarse 
posturas por escrito, previa la consignación del de
pósito establecido para tomar parte. 

- Que los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría y que los títu
los de propiedad se han suplido por certifiCación re
gistraL entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante los mismos, sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros. 

- Que las cargas y gravámenes anteriores o prefe
rentes al crédito del actor continuarán sub~istenles, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

- Que se entiende que los licitadores aceptan que 
se les dé, a los depósitos que efectúen para tomar 
parte en los remates, el destino legal que previene el 
artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

El bien que sale a subasta es el siguiente: 
Registral 18.217.-Inscrita al tomo 1.246 del ar

chivo, lihro 176 de Moral de Calatpva, folio J 76 del 
Registro de la Propiedad de Valdepeñas, sita en Mo
ral de Calatrava, calle General Mola, número 25: 
hov calle de Lahradores, con una superficie de 190 
métros cuadrados. 

Expide y firma el presente en Madrid a 27 de oc
tuhre de 1993.-La Secretaria, Carmen Salgado Suá
rez.-56.112. 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juó 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid, 

Hace saher: Que en este Juzgado de su cnrgo, bajo 
el número 1.182f1990, se siguen autos'de juicio cje
cutivo, a instancia- del Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz, en representación de «Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid", contra doña Encarna
ción Fernández Rodríguez, en rl!damación de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
vemte días y precio de su avalúo, el bien embargado 
que al final se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia~ 
de e~te Juzgado, sito en la calle Orense, número 22, 
2.a planta, de Madrid, en primera cOllv{)catoria t'l día 
28 de enero de 1994, a las diez horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.--·EI tipo del remate será de 6.6{Vl.OOO pe
setas, sin que se admitan posturas que no cuhran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Se-gunda.-Para poder tomar parte cn la subasta 
los licitadores deberán consignar previamente el 20 
por lOO del tipo del remate. en la Cuenta de Depósi
tos y Consignaciones de este Juzgado, en el «Banco 
Rilbao VilCava, Sociedad Anónima», sucur.~al en la 
calle Basílica: número 19, de Madrid, clave número 
2.546, aportando el resguardo del ingreso corres
pondicnl<!. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta h.!l.sta 
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su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, resguardo del ingreso correspon
diente al 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, con la excepción del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda~ 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el.día 28 de febrero de 1994, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, ex~ 
certo el tipo del remate que se rebajará en un 25 por 
100; y, en caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 28 de marzo de 1994, a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Piso 3.°, letra B, de la casa señalada con el número 
2 de la calle Isabel 11, en término de Parla. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Parla al 
tomo 317, libro 233, folio 81, finca registral número 
18.241. 

y para que sirva de notificación a doña Encarna
ción Fermindez Rodríguez y para general conoci
miento y publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de Ma~ 
drid)) y tablón de anuncios de este Juzgado, expide y 
firma el presente en Madrid a 27 de octubre de 
1993.-El Magistrado~Juez, Luis Manuel Ugarte 
Oterino.-56.116. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Alvarez~ Valdés, Magistra
do~Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
40 de los de esta capital, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo se tra
mitan autos de juicio ejecutivo, número 1.085/1990, 
a instancias de "Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, "La Caixa")), contra don Alejandro Ma
ganto López y doña Josefa Sandro Virseda, en los 
que se ha acordado anunciar por primera, segunda y 
tercera vez, en su caso, y término de veinte días entre 
cada una de ellas, el bien inmueble embargado en 
este procedimiento y que al final se describe. 

Se previene a los posibles licitadores de las si
guientes condiciones: 

Primera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas han de 
consignar previamente, en la cuenta que posee este 
Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya»), sucursal 
4.070, número de cuenta 2.534, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo para la primera subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-Que para la segunda y tercera subastas, 
en su caso, la consignación ahidida se entenderá so
bre e! valor del bien rebajado en el 25 por 100. 

Cuarta.-Que en los remates no se admitirán pos~ 
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base, tanto para la primera subasta 
como para la segunda. 
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Quinta-Que la tercera subasta, en su caso, se ce
lebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando resguar
do acreditativo de haber efectuado la consignación 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, continuarán subsis~ 
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades y obliga~ 
ciones que de las mismas se deriven, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que de conformidad con 10 establecido 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Ci~ 
vil, se saca el bien inmueble descrito a continuación, 
a pública subasta, a instancia del acreedor, sin suplir 
previamente la falta de títulos de propiedad. 

Novena.-La subasta se celebrará de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
refonnada por la Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, y hora de las once treinta horas 
de la mañana, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: Día 27 de enero de 1994. En ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda subasta: Día 16 de febrero de 1994. Con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: Día 8 de marzo de 1994. Sin su
jeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Piso 11.°, 2, del número 29 de la calle Seseña de 
esta capital. Vivienda número 2 en la planta l1.a en 
Madrid, Carabanchel Bajo, en la ciudad Aluche, blo
que C-7, colonia Santa Elena, calle Seseña, número 
29, superficie 58,49 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 722, folio 117, finca número 
62.720·N. 

Valoración: 8.803.500 pesetas. 

Dado en Madrid a 28 dt: octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Luis Gordillo Alvarez~Val
dés.-La Secretaria.-56.097. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado~Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma~ 
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 00510/1993, a im
tancia del "Banco Europeo de Finanzas»), representa
da por el Procurador don Guillermo Garda San Mi
guel Hoover, contra <,Compañía Mercantil Peña n, 
Sociedad Anónima»), en los cuales se ha acord,"do 
sacar a la venta en pública subasta, por término ,k 
veinte días, los bienes que al final del presente edictu 
se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a-cabo en una o va~ 
rias subastas, habiéndose efectuado el ~eñalamien(o 
simultáneo de las tres primeras, que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipo~ de licitación: 

Primera subasta: Fecha 11 de marzo de 1994, 
a las trece treinta horas. Tipo de licitación navc 
65.100.000 y plazas de garaje 1.860.000 cada una 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 15 de abril de 1994, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación nave 48.825.000 
pesetas y plazas de garaje 1.395.000 cada una, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera ~ubasta: Fecha 20 de mayo de 19\}4, a las 
trece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan-
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te~ deberán consignar una cantidad igual, por lo me~ 
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual~ 
quíer oficina del "Banco Bilbao Vizcaya)), a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia númerO 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: número 41.000 en la plaza de 
Castilla, s/n, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000510/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon~ 
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacer1ie posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándosl': los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume~ 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente l.a aceptación expresa de las obligaciones con~ 
signadas en la condición sexta de! presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec~ 
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del ar~ 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los huhiere- al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan~ 
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rematc. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra~ 
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por Ins participantes en la subasta, salvo la 
que corresp(lnJa al mejor postor, las que se reserva~ 
rán en dept', ;10 como garantía del cumplimiento de 
la obligación:;. en su caso, como palie del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, tar.1Ht'n podrán reservarse en depósito las 
comignaciur,,:s de los participantes que así lo acep~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
e! remate los otros postores y siempre por el orden 
de la':> mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primera finca.-Nave diáfana destinada a zona pri~ 
vada de recreo y uso particular, en planta baja, seña
lada con la letra A de la torre 11 del edificio en Ma~ 
drid, sito en la autovía de Fuencarral a AJcobendas, 
s/n, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
35 de Madrid, tomo 1.603 del archivo, libro 112, fo~ 
lio 176, finca número 7.852, inscripción P 

En el edificio situado en Madrid. polígono jndus~ 
trial de Vallecas, camino de Hormigueras, s/n, las si
guientes plazas de aparcamiento sin cerramiento y 
situadas todas ellas en la planta 5.", inscritas todas 
ellas en el Registro de la Propiedad número 1\} de 
Madrid, libro 352 de dicho registro, todas ellas ins~ 
cripción 1." 

St!gunda finca.-Número lH6, folio 137, fin..::a nú~ 
mero 34.14Q. 

Tercera finca.-Número 287, folio 139, finca nú· 
mero 34.151. 

Cuarta finca.-Número 288, folio 141, finca nú~ 
mero 34.153. 

Quinta finca.-Número 289, folio 143, finca nú
mero 34.155. 

Sexta finca.-Número 282, folio 129, finca número 
34.14l. 

Séptima finca.-Número 283, folio 131, finca nú~ 
mero 34.143. 
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Octava finca.-Número 284, folio 133, finca nú· 
mero 34.045. 

Novena finca.-Número 246, folio 49, finca núme
ro 34.U61. 

Décima finca.-Número 248, folio 53, finca núme
ro 34.065. 

Undécima finca-Número 260, folio 79, finca nú
mero 34.091. 

Duodécima finca.-Número 261, folio 81, finca 
número 34.093. 

Décimotercera finca.-Número 266, folio 93, finca 
número 34.105. 

Décimocuarta finca.-Número 271, folio 103, fin
ca número 34.115. 

Décimoquinta finca,-Número 272, folio 105, fin
ca número 34.117. 

Décimosexta finca.-Sita en planta ta, número 
247, folio 51, finca número 34.063. 

Dado en Madrid a 29 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-
56.483. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Ilmo. Sr. Magistrado
Juez titular, del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de los de Málaga, en virtud de lo acordado en re
solución de esta fecha, dictada en autos de procedi
miento número 694/1991 promovido por el Procu
rador don Angel Ansorena Huidobro en nombre y 
representación de «Río Marinas, Sociedad Anóni
ma') se saca a pública subasta, por las veces que se 
dirán y plazo de veinte días, cada una de ellas, las 
fincas embargadas que al final de este edicto se iden
tifican concisamente de la demandada doña Belén 
Fernández Irisarri. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 17 de enero 
de 1994 a las doce horas, sirviendo de tipo el valor 
establecido en la tasación pericial, que es la cantidad 
de 4.900.000 pesetas cada una; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez, el día 21 de fe
brero de 1994 a las doce horas, con el tipo de tasa
ción del 75 por 100 de esta suma; no existiendo pos
tores en la misma, se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 21 de marzo de 1994 a la mis
ma hora que las anteriores. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.~No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 4.900.000 pesetas cada una, 
que es el tipo establecido; en cuanto a la segunda su
basta, el 75 por 100 de esta suma y, en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.~Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor en 
las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
"Banco Bilbao Vizcaya», oficina 4.109, de paseo de 
Reding, de esta ciudad, cuenta número 2.961, clave 
18, especificando que se realiza para tomar parte en 
la subasta, una cantidad igual, por 10 menos al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para poder tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda subasta, y lo dispuesto en el 
párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.~ Todas las posturas podrán realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la suba<¡ta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo acreditativo de haber ve
rificado la consignación necesaria para poder tomar 
parte en el acto. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros; las cargas y gravámenes an
teriores 'i los preferentes, si los hubkre, al crédito 
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del actor, quedarán subsistentes y sin cancelar, .::n
tendiéndose el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las condicio
nes antes expresadas, y si no las acepta, no será ad
mitida la proposición; tampoco se admitirá la postu
ra por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de estas obligaciones. 

Sexta.~Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el 
domicilio de la demandada conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
de lugar, día y hora para el remate, por si conforme 
al artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
antes de verificarse el remate, la deudora deseare li
berar sus bienes, pagando principal y costas. 

Fincas objeto de subasta 

A. Finca número 5. Apartamento número 62. 
Ocupa una superficie total construida de 47 metros 
60 decímetros cuadrados, distribuida en varias de
pendencias y servicios. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Torrox, tomo 496, libro 138, folio 
235, finca número, digo, tomo 496, libro 138, folio 
227, finca número 18.935. Tipo de la subasta: 
4.900.000 pesetas. 

B. Finca número 13. Apartamento número 70. 
Ocupa una superficie total de 47 metros 60 decime
tros cuadrados construidos, distribuidos en varias 
dependencias y servicios, incluida parte proporcio
nal de elementos comunes. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Torrox al tomo 496, libro 138, foHo 
235, finca número 18.951. Tipo de la subasta: 
4.900.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de septiembre de 1993.~EI 
Magistrado·Juez.-El Secretario.~56.319. 

MALAGA 

l:.:diclo 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el Iltmo. Sr. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 12 de Málaga, en autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, tramitado con el número 419/1993 
a instancia del Procurador don Enrique Carrión Ma
pelli en representación de "Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Catalunya y Baleares" y "Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona)) -la Cai
xa- se saca a pública subasta la siguiente finca: 

Urbana.~Número 20. Vivienda tipo D en la plan
ta 1.a del edificio en construcción sito en la calle Ga
licia, sin número, de la urbanización Lo Cea, segun
da fase, al sitio de Granadillas, partido rural de Cea 
Baja, término municipal de Benagalbón o Rincón de 
la Victoria, provincia de Málaga. Ocupa una superfi
cie aproximada incluidos servicios comunes del edi
ficio de 119,33 metros cuadrados. Consta de distri
buidor de entrada, salón-comedor, terraza, cocina, 
lavadero, pasillo, tres dormitorios y fondos. Linda: al 
norte, con ascenSOr y distribuidor de planta; al este, 
con vivienda tipo B de la misma planta; al sur, al 
frente, con calle Galicia, y al oeste, con jardín de la 
comunidad. Cuota 7,48 por 100. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad número 7 de Málaga, tomo 
529, libro 267, folio 39, finca rcgistraI14.604. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha se
ñalado el próximo día 20 de enero de 1994 y hora 
de las once en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.~EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 13.870.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el ex
presado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en la Cuenta de Consigna
ciones del Juzgado número 3.028 del «Banco Bilbao 
Vizcayd.)), el 20 por 100 del tipo de la tasación. 
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Tereera.~Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que lodo licilador lo acepta 
como bastante a los efectos de la titulación de la 
finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin de:.tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acredi
tando en forma la previa consignación, y todas las 
posturas pueden hacerse en calídad de ceder el re
mate a un tercero. 

Sexta.--A prevención de que no haya postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda, a la 
misma hora y lugar, el próximo día 15 de febrero de 
1994, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 100 
de! tipo de la primera, y debiendo consignar previa
mente el20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.~A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción a 
tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo día 15 de 
marzo de 1994 debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la segun
da suhasta. 

Notificándose a los deudores «Promociones In
mobiliarias Zafra y Agentes Inversores", e! lugar, día 
y hora del remate de la presente subasta. 

Dado en Málaga a 23 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.~EI Secretario.~56.712. 

MALAGA 

Edü;to 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Jue/. 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
tramitado en este Juzgado con el número 475/1992, 
a instancia de «Unicaja, Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antc
querall, representado por el Procurador don Angel 
Ansorena Huidobro, contra don Miguel Mayorga Pé
rez y doña Josefa Gallardo Pajero y por la finca hipo
tecada que se describe al final, ha acordado señalar 
para la primera subasta el día 31 de enero de 1994 a 
las diez horas, en la Sala de Audiencias de este JUl:ga
dll, sito en calle Tomás Heredia, sin número, y con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la suma de 
15.000.000 de pesetas, que fue tasada en la escritura 
de la finca, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Para tomar parte en esta subasta deberá consig
narse previamente el 20 por 100 del tipo de tasa
ción. 

Que los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, en
tendíéndose que todo lícitador los acepta como bas
tante a los efectos de la titulación de la finca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferenles al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción e! precio del 
remate. 

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en 
forma la previa consignación y todas las po.<.turas po
drán hacerse en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda, a la misma 
hora y lugar, el próximo día 1 de marzo de 1994, con 
rebaja del 25 por 100 en el tipo de tasación y de
biendo con<;ignarse el 20 por 100 del expresado tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la se
gunda subasta, se señala para la tercera subasta, sin 
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sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo 
día 4 de abril de 1992, debiendo consignarse el 20 
por 1 OU del tipo de la segunda subasta. 

Finca hipotecada objeto de subasta 

Urhana.-Edificio destinado a restaurante·bar, si
tuado en la parcela de terreno sita en la urbanización 
Cortijo de Mazas, partido de su nombre, en término 
de Málaga, señalada con el número 168, en calle En
rique RImos, número 24, hoy. Consta solamente de 
planta baja. Tiene una extcmión superficial total 
construida de 307 metros 60 decímetros cuadrados. 
Se di~trihuye en barra-har, dos salones, cocina, alma
cén, aseos de caballero y señora, paso para aseos, y 
en porches, dos salones y accesos. Tiene una superfi
cie útil en restaurante·bar de 183 metros 65 deCÍme
tros cuadrados v construida de 107 metros 47 decí
metros cuadrad~s, y en porches, útil de 100 metros 
13 decímetros cuadrados. El solar sobre el que se 
eleva mide 980 metros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 3 de Málaga al tomo 
393, libro 319, folio 114, finca número 10.596-A 
inscripción 3.a. 

Dado en Málaga a 27 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Alejandro Martín Delgado.-El Se
cretario.-56.318. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Málaga, 

Hace saber: Oue en este Juzgado se tramitan al 
número 2/1992 autos de juicio ejecutivo a instancia 
::le "Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima» contra don Antonio Vicente Alvarez, don 
A.ntonio Plaza Cansino y tres más en reclamación de 
:antidad, cn los que se ha acordado sacar a pública 
mbasta por primera vez, término de veinte días y 
precio de tasación pericial, el bien embargado a la 
[mrte demandada y que después se dirá, para cuyo 
:teto se señala en la Sala de Audiencias de esk Juzga
jo el próximo día 20 de enero de 1994 y hora de las 
loce treinta, bajo los rcquisitos y condiciones que 
gualmente se dirán, y en prevención de que no hu
liese postores en dicha subasta, desde este momento 
~uedan anunciadas una segunda y tercera para lo 
~ue se señala el día 17 de febrero de 1994 y hora de 
as once treinta, para la segunda, y el día 16 de mar
'o de 1994 y hora de las once treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, todos 
os postores. a excepción del acreedor del deman
lante, deberán consignar una cantidad igual por 10 
nenos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
nera y segunda subastas y, en la tercera, una canti
lad igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo seña
ado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
[Banco Bilbao Vizcaya~" sita en calle Larios, número 
~, Je esta capital, debiendo los depositantes facilitar 
os siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
lIímero 11 de Málaga, concepto: subasta, número de 
lfOcedimiento 2/1992, y aportar antes del inicio de 
a subasta el resguardo de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
~n la Mesa del Juzgado. 

Segunda.-Oue en el remate de la primera y segun
la subastas no se admitirán posturas que no cubran 
as dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
ma de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
mstura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
le ellas, a calidad de ceder el remate a un tercero, 
~xc\usivamente por la actora ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
'io hasta la celebración, podrán hacerse pO!ituras por 
'scrito en pliego cerrado depositándolo en la Mesa 
lel Juzgado y junto a él, el resguardo de haberse 
~fectuado el ingreso que se refiere el número prime
o de este edicto. 

Viernes 19 noviembre 1993 

Cuarta.-Se hace constar que no ha sido aportado 
a los autos el título de propiedad de la finca que se 
subasta. 

Ouinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los hu
biere. al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiendo que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La finca sale a pública subasta por el tipo 
de tasación de 30.000.000 de pesetas, con rebaja del 
25 por 100 del valor de la primera para la segunda y 
sin sujeción a tipo. para la tercera. 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de subasta para el caso de 
que se encuentren los demandados en ignorado pa
radero. 

Bien objeto de subasta 

Urhana.-Local comercial sito en la plaza Chica, 
sin número, de Alhaurín el Grande. Mide 300 me
tros cuadrados en planta baja y un semisótano de 
100 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Caín al tomo 869, folio 86, finca 
15.114. 

Dado en Málaga a 8 de octubre de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, Carmen Padilla Márquez.-EI Secre· 
tario.-56.124. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día de 
la fecha, por el Iltmo. Sr. Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 9 de Málaga, en autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, tramitado con el número 253/1993 a 
instancia del Procuratlor Sr. Carrión Mapelli en re
presentación de «la C'aixa» se saca a pública subasta 
la siguiente finca: 

Urbana.-En construcción. Finca número 21, vi
vienda señalada con el tipo B, situada a la derecha, 
entrando, del módulo, en planta l.". Módulo 4 del 
edificio que constituye la segunda fase del conjunto 
denominado Playa Golf, sito sobre una parcela de 
terreno sita en la urbanización Guadalmar, en terre
nos procedentes de la finca que se denominó Las 
Marismas, San Julián y Cortijo Montañez, término 
municipal de Málaga, propiedad de la parcela 2-B, 
en el plano de la urbanización cuyo edificio es la fin
ca número 8.219-8, al folio 109 del tomo 661, ins
cripción que es la extensa y matriz. Ocupa una su
perficie construida de 88,70 metros cuadrados, 
distribuida en varias dependencias. Linda: por su 
frente, con rellano distribuidor, hueco de escaleras y 
vacío sobre el acceso al módulo y vivienda tipo B, iz
quierda de su planta; derecha, entrando, hueco de 
escaleras y fachada oeste del inmueble; izquierda, fa
chada este del edificio, y fondo, vivienda tipo B. iz
quierda del módulo 3. Se le atribuye una cuota de 
2,43 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Málaga al tomo 661, libro 567, folio 151, fin
ca número 8.261-B. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha se
ñalado el próximo día 20 de diciembre de 1993 y 
hora de las once en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 10.080.000 pese
tas, no admitiéndose po ... turas que no cubran el ex
presado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en la Cuenta de Consigna
ciones de este Juzgado número 2.960 del «Banco 
Bilbao Vizcaya», el 20 por 100 del tipo de la tasa
ción. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4." de! artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador lo acepta 
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como bastante a los efectos de la titulación de la 
finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante Jos acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acredi· 
tando en forma la previa consignación, y todas las 
posturas pueden hacerse en calidad de ceder el re· 
mate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda, a la 
misma hora y lugar, el próximo día 20 de enero de 
1994, sirviendo de tipo tle esta subasta el 75 por 100 
del tipo de la primera, y debiendo consignar previa
mente el20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención tle no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción a 
tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo día 21 de 
febrero de 1994 debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la segun
da subasta. Y para que sirva de público conocimien
to y en particular de notificación a los demandados 
don Diego Sánchez y doña Concepción Barrabino 
Jiménez, expido el pre~ente. 

Dado en Málaga a 14 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario. - 56.351. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 7 de Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha dictada en autos de pro
cedimiento de apremio, dimanantes del juicio eje· 
cutivo número 197/1992, seguido a instancias del 
Procurador Sr. Lara de la Plaza en nombre y repre
sentación de «Unicaja~~ contra "Betaser, Sociedad 
Anónima» y don Ramiro Zaera Guerra se anuncia 
por medio del presente la venta en pública subasta 
de los bienes que después se expresarán, por primera 
vez y término de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, sin 
número, el día 14 de febrero a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fincas reseñadas salen a pública su
basta por el tipo de tasación que es de 5.500.000 pe
setas y 1.000.000 de pesetas, respectivamente. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, no pudiéndo
se hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el dere
cho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación. en la en
tidad bancaria ~~Banco Bilbao Vizcaya», oficina pa
seo de Reding, cuenta número 2.95R, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de las fincas su
hastadas están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la misma, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos de ellos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y obligacio
nes que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Desde e! anuncio hasta la fecha de la su
basta podrán hacerse posturas por escrito en la for
ma y con los requisitos prevenidos en el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la prime
ra subasta, se señala para la segunda el día 14 de 
marzo y hora de las doce en la misma Sala, sirvien
do de tipo para esta segunda subasta el precio de 
tasación rebajado en un 25 por 100 y debiendo los 
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Ii~itadores en este caso, consignar el 20 por 100 del 
mIsmo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la ~egunda subasta, se señala para la tercera, sin 
sujeción a tipo el día 13 de abril y hora de las doce 
debiendo los licitadores hacer la consignación ex
presada en el párrafo anterior. 

Caso que hubiere de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas, se traslada su celebración a la mis
ma hora para el siguiente día hábil de la semana den
tro de la cual se hubiere señalado la subasta suspen
dida, en el caso de ser festivo el día de la celebra
ción. 

El presente edicto sirve de notificación a los de
mandados, caso de no ser hallados en su domicilio. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Oficina número 42, hoy 44, situada en la 
planta 7.a del edificio diplomático, situado en calle 
Alonso de Bazán, número 8, de Marhella, con una 
superficie construida según título de 72,94 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marbella, tomo 1.229, libro 227, folio 
159, finca número 17.975. Tipo de tasación: 
5.500.000 pesetas. 

2. Plaza de aparcamiento número 14 del local 
destinado a aparcamiento de vebículos situado en 
planta sótano de edificio diplomático, calle Alonso 
de Bazán, número 8, de Marbella, superficie cons
truida aproximada 25 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Marbella, 
con una participación indivisa de 1/26 parte del 
local garaje, tomo 1.166, folio 142, finca nÚmero 
21.305-A/14. Tipo de tasación: LOOO.OOO de pesetas. 

Dado en Málaga a 15 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Marín López.-EI Secreta
rio.-56.748. 

MALAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Málaga, 

Haee saber: Que en este J u¡gado se tramitan al 
número 821/1991 autos de juicio de cognición a 
instancia de «Unicaja» representada por el Procura
dor Sr. Ballenilla Ros .contra doña Gloria Garda 
Fernández y don J. Francisco Fuentes del Pino, en 
reclamación de cantidad, en los que se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez, término de 
veinte días y precio de tasación pericial, el bien em
bargado a la parte demandada y que después se dirá, 
para cuyo acto se señala en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el próximo día 10 de febrero de 1994 y 
hora de las doce, bajo los requisitos y condiciones 
que igualmente se dirán, y en prevención de que no 
hubiese postores en dicha subasta, desde este mo
mento quedan anunciadas una segunda y tercera 
para lo que se señala el día 9 de marzo de 1994 y ho
ra de las doce, para la segunda, y el día 6 de abril de 
1994 y hora de las doce, para la tercera. 

Requisitos y condi.ciones de la subasta: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones del Juzgado 
en el «Banco Bilbao Vizcaya» una cantidad igual por 
lo menos, al al 20 por 100 en efectivo del valor del 
bien que sirve de tipo para cada subasta, que es el 
valor pericial para la primera, rebaja del 25 por 100 
para la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

El tipo de la subasta es de 7.000.000 de pesetas. 
Segunda.-Que en el remate de la primera y segun

da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de ellas, a calidad de ceder el remate a un tercero, 
solamente el ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun-
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cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y junto a él, el importe de la consigna
ción mencionada en el número primero de este edic
to, acompanando el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no ha sido aportado 
a los autos el título de propiedad de la finca que se 
subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los hu
bicrc, al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiendo que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Uroana.-Número 47: Vivienda señalada con la le
tra A, tipo e, de construcción, situada en la planta 
6." del edificio denominado Brasil, con fachada a fu
tura avenida de las Américas de esta ciudad. Tiene 
una superficie útil de 84 metros 5S decimetros cua
drados, siendo la superficie total construida con in
clusión de partes comunes de 129 metros 67 decí
metros cuadrados y según cédula de calificación 
definitiva, su superficie total es de 130 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 4 de Málaga al tomo 1.728, folio 85, finca nú
mcro 36.313-B. 

y para que sirva de notificación al público en ge
neral y a los demandados en particular, expido el 
presenle. 

Dado en Málaga a 20 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Miguel Moreno Jiménez.-EI 
Secretario.-56.713. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 13 de los de Málaga, 

Hace saber:J;Jue en este Juzgado y bajo el número 
468/1992 se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Banco de Santander, Sociedad Anónima 
de Crédito» contra don Vicente Arjona Aguilar y 
doña María del Carmen Sánchez Randa en los que 
por providencia de este día y a petición de la parte 
actora ha acordado sacar a pública subasta, por pri
mera, segunda y tercera vez, y por término de veinte 
días hábiles, el bien embargado a dichos demanda
dos y que luego se relacionará, habiéndose señalado 
para los actos del remate, los días 22 de febrero a las 
diez horas, para la primera subasta; en caso de no 
existir postores, el día 22 de marzo a las diez horas, 
para la segunda. y en caso de tampoco existir po~to
res, se señala el día 22 de abril a las diez horas, para 
la tercera suhasta, la~ que tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, y en las que regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor del bien; para la segunda 
el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100 y la 
tercerá será sin sujeción a tipo. 

SegunJa.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Para tomar partc en las subastas, los lici
tadorc~ Jcbcrán consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para las suhastas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiera, al crédito que se ejecuta, 
continuanin subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien a subastar 

Vivienda situada en la urbanización Cortijos del 
Sol, conjunto de adosadas, finca 81, en el término 
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municipal de Alhaurín de la Torre, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Málaga número 7 al tomo 
604, folio 50. finca nllmero 1.95R 

Valorada a efectos de subasta en 7.600.000 pese~ 
taso 

Dado en Málaga a 25 de oetubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza,~ Carmen Soriano Parrado.-EI Se
cretario.-56.745. 

MALAGA 

f<-'dicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiméncz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 243/1990 autos de juicio ejeeutivo a instan
cia de «Banco Bilbao Vizcaya», contra don Juan Ma
nuel Naranjo Bravo y doña Elena Rodríguez Macía, 
en reclamación de cantidad, en los que se ha acorda
do sacar a pública subasta por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación pericial, el bien 
embargado a la parte demandada y que después se 
dirá, para cuyo acto se señala en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el próximo día 19 de enero de 
1994 y hora de las' once, bajo los requisitos y condi
ciones que igualmente se dirán, y en prevención de 
que no hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
para lo que se señala el día 16 de febrero de 1994 y 
hora de las once, para la segunda, y el día 16 de mar
zo de 1994 y hora de las once, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones del Juzgado 
en el «Banco Bilbao Vizcaya», una eantidad igual por 
lo menos, al 20 por 100 en efectivo del valor del 
bien que sirve de tipo para cada subasta, que es el 
valor pericial para la primera, rebaja del 25 por 100 
para la segunda, ) sin sujeción a tipo para la tercera, 
~¡n euyo requisito no serán admitidos. 

El tipo de la ~uhasta es de H.800.000 pesetas. 
Segunda.-Que en el rematc de la primera y segun

da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de!'tipo '{ue sirve para cada 
una de ellas, y en la terccra se admitirá cuahjuicr 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de ellas, a calidad de ceder el rematlj a un tercero, 
solamenle el ejecutante'. 

Terccra.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacer.~e posturas por 
escrito en pliego cerrado depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y junto a éL el importe de la consigna
ción mencionada en el número primero de este edic
to, acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Se hace con~tar que no ha sido aportado 
a los autos el título de propiedad de la finca que se 
subasta. 

Quinta.-Oue las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los hu
biere, al cr¿·dilo del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los accpta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbuna.-Finca número 20, vivienda izquierda, ti
po A, de la planta 3:' alta con entrada por el portal 2 
del edificio en construcción de esta ciudad sin nú
mero, con fachadas a calles Juan de Valdés y Zara
aueta, conforme se sube la escalera y desemboca en 
~I rellano. Ocupa una superficie útil de 103 metros 
25 decímetros cuadrados. Se distribuye en haH, coci
na, lavadero, estar-comedor, cuatro dormitorios, dos 
hai'los, terraza y lavadcro. Linda: por su frente, con 
rellano por donde tiene su acceso, escaleras, ascen
sor y piso derccha; por la derecha, cntrando, con 
vuelo de la planta baja de aparcamientos; por la iz
quicrda y por el fondo, con solar matriz. El anejo es 
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inseparable de esta vivienda de aparcamiento situa
do en la planta baja, señalado con el número 35, con 
una superlicie construida de 25 metros 75 decíme
tros cuadrados, que linda: por su frente, con pasillo 
de accesos y maniobra; por la dere.cha, entrando, con 
cuartos de contadores; por la izquierda, con el apar
camiento número 36, y por su fondo, con el aparca
miento número 23. Finca inscrita en el Registro de la 
Propied<td número 8 de Málaga al tomo 1.729, folio 
167, finca número 68.238 antes, y actualmente, 
15.983. 

y para que sirva de público conocimiento y en 
particular de notifü;ación a los demandados don 
Juan Manuel Naranjo Bravo y doña Elena Rodríguez 
Macias expido el presente. 

Dado en Málaga a 26 de octubre de 1993.-EJ 
Magistrado-Juez, Luis Miguel Moreno Jiménez.-EI 
Secretario.-56. 7 44. 

MALAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 590/1991 autos de juicio de cognición a 
instancia de "Unicaja», representada por el Procura
dor Sr. Ballenillas Ros, contra don Sergio Caputo 
Bozzao, en reclamación de cantidad, en los que se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez, 
término de veinte días y precio de tasación pericial, 
el bien embargado a la parte demandada y que des
pués se dirá, para cuyo acto se señala en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo día 24 de fe
brero de 1994 y hora de las doce, bajo los requisitos 
y condiciones que igualmente se dirán, y en preven
ción de que no hubiese postores en dicha subasta, 
desde este momento quedan anunciadas una segun
da y tercera para lo que se señala el día 17 de marzo 
dl: 1994 Y hora de las doce, para la segunda, y el día 
13 de abril de 1994 y hora de las doce, para la ter
cera. 

Requisito,> y condiciones de la subasta: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
jeberán los licitadores consignar previamente en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones del Juzgado 
~n el «Banco Bilbao Vizcaya)), número 2,960, una 
:antidad igual por lo menos, al 20 por 100 en efecti
.0 del valor del bien que sirve de tipo para cada su
Jasta, que es el valor pericial para la primera, rebaja 
jel 25 por tOO para la segunda, y sin sujeción a tipo 
:lara la tercera, sin cuyo requisito no serán admiti
jos. 

El tipo de la subasta es de 7.850.655 pesetas. 
Segunda.-Que en el remate de la primera y segun

ja suhastas no se admitirán posturas que no cubran 
as dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
lOa de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
)ostura que ~e haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
fe ellas, a calidad de ceder el remate a un tercero, 
iólo el ejecutante. 

Terccra.-Que desde la publicación de este anun
:io hast3 la celebración, podrán hacerse posturas por 
!scrito en pliego cerrado depositándolo en la Mesa 
lel Juzgado y junto a él, el importe de la consigna
:ión mencionada en el número primero de este edic
o, acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Se hace COIlf<.tar que no ha sido aportado 
1 los autos el título de propiedad de la finca que se 
.ubasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
~xistcntes sobre la finca y los preferentes, si los hu
¡iere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
~ntendiéndose que el rematante los acepta y queda 
ubrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
lestinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.--Vivienda 5.", B, del edificio sin número 
le la calle Marqués de Salamanca, en la barriada de 
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Turremolinos. término de Málaga. Ocupa una super
ficie de 98 metros 32 decímetros cuadrados y linda: 
al norte, rellano de entrada; al sur, zona común; al 
este, pasillo distribuidor, y al oeste, medianería. Fin
ca inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Málaga al tomo 339, folio 17, finca número 
13.504. 

y para que sirva de general y pública notificación 
y en particular al demandado al hallarse en ignorado 
paradero, expido el presente. 

Dado en Málaga a 27 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Luis Miguel Moreno Jiménez.-EI 
Secretario.-56.784. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo María Pinaza Osuna, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos 'de juicio ejecutivo número 11/ 
1993, seguidos a instancia de «Banco Atlántico¡ 
Sociedad Anónima)), representado por el Procura
dor Sr. Lara de la Plaza, contra don Francisco Va
quero Sánchez y otra, ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez y término de veinte días, el bien que se expresa 
al final de este edicto, embargado a la parte deman
dada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
número 26, Palacio de Justicia, 3." planta, en la for
ma establecida en los artículos 1.488 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil: . 

Por primera vez, el día 15 de marzo de 19Y4 a las 
doce horas. 

Por segunda vez, el día 21 de abril de 1994 a las 
doce horas, con la rebaja del25 por 100 del avalúo. 

Por tercera vez, el día 24 de mayo de 1994 a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: • 
Que para tomar parte en las subastas deberán 

consignar previamente, una cantidad equivalente 
al 20 por 100 al menos, del tipo que sirva de base, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, Los depósi
tos deberán llevarse a cabo en la oficina del «Ban
co Bilbao Vizcaya)) sita en la calle Larios, número 
12, en la cuenta de este Juzgado número 2.936, ha
ciendo constar el número del procedimiento y pre
sentarse el resguardo correspondiente. No se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado precio, excepto en la tercera, 
por ser sin sujeción a tip; sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un ter
cero; que el bien se saca a pública subasta sin ha
bCfloe suplido previamente la falta de título de pro
piedad; que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde pueden ser exa
minados por los licitadores, entendiéndo~e que los 
mismos aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los prcferen
ks, si los hubiere, al crédito .de la parte actora, 
continuarán subsistan tes y el rematante los acepta 
y queda !'ubrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda situada en Parque Mediterrá
neo, plaza Mateo Luzón, 3, 8." derecha, en el térmi
no municipal de Málaga, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Málaga número 1 al tomo 1.996, lihro 
22, folio 97, finca número 561. 

Valor de tasación: 10.400.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 28 de octuhre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo María Pinaza Osuna.-·El 
Secretario.-56.747. 

BOE núm. 277 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martínez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 197/1993, se siguen autos de juicio del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de la 
Procuradora Sra. Pere1ló, en representación de "Ban
co de Crédito Balear, Sociedad Anónimaf), ¡;ontra 
«Sol de Mallorca, Sociedad Anónima)), en reclama
ción de 6.022.513 pesetas, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte días y precio de la valo
ración estipulada en la escritura de constitución de 
la hipoteca, la finca que después se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, el 
próximo día 21 de diciembre de 1993 a las doce 
treinta horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y además, se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y preferen
tes si los hubiera al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el remantate las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas; en la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado en la segunda; en todas 
las subastas, desde su anuncio, hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo día 21 de enero de 1994 a las doce 
treinta hora:;, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 21 de febrero de 1994, también a 
las doce treinta horas. 

Finca objeto de subasta 

Número 3 de orden.-Propiedad constituida por la 
vivienda letra C de la planta baja, situada a la iz
quierda, mirando desde la calle de su situación. Tie
ne una superficie construida de unos 80 metros 65 
decímetrOS cuadrados, más unos 23 metros cuadra
dos de zona ajardinada. Linda, mirando desde la ca
lle de su situación: por frente, con zona ajardinada 
de la vivienda letra B de la planta de piso; por la de
recha, con la parcela número 36 del plano; por la iz
quierda, con la vivienda letra C de la planta baja, y 
en parte con zona común de acceso, y por fondo, 
con los solares números 37 y 38 de dicha urbaniza
ción. 

Tiene como anexo el uso exclusivo de la plaza de 
aparcamiento señalada con la letra E, que mide unos 
15 metros cuadrados, lindante: por frente, con la ca
lle de la urbanización; por la derecha, con el solar 
número 36 de la urbanización; por la izquierda, con 
la plaza de aparcamiento letra D, y por fondo, con 
zona ajardinada de la vivienda letra C de la planta 
haja. Urbanización Sa Punta, Porto Colom, término 
de Felanitx. 

Cuota de participación: 22 por 100. 
Inscrita al tomo 3.998, libro 738, folio 177, finca 

número 44.668, inscripción l.".propiedad horizontal. 
Tasada a efectos de subasta en 9.650.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 30 de julio de 1993.-EI Juez, 
Francisco Martínez Espinosa.-La Secretaria.-
56.120·3. 



BOE núm. 277 

MANACOR 

Edic:to 

Don José Luis Felis Garda. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Manacar, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 00519/1992, se siguen autos de 
ejecutivo otros títulos, a instancia de la Procura
dora doña Pilar Pere1ló Amengual, en representa
ción de "Banco de Crédito Balear, Sociedad Anó
nima», contra don Antonio Lópcz Tarnaya y doña 
María Lourdes Martín Santaella, en reclamación de 
944.468 pesetas de principal más 400.000 pesetas 
señaladas para costas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte días y precio de Su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a los de
mandados don Antonio López Tarnayo y doña Ma
ría Lourdes Martín SantaeHa. 

1. Urbana. Mitad indivisa de una porción de te
rreno, procedente de la finca denominada Can G..aya 
o Lafc cn la urbanización del mismo nombre, sita en 
el término municipal dc Felanitx. Dicho tt:rreno e~tá 
señalado con lote número 149 de dicha urbaniza
ción, tcniendo acceso por el vial E. Inscrita al tomo 
3.847, libro 691, folio 103, finca 42.527. Valorada 
('n 3.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. Vivienda en la planta baja, señalada 
con la letra B, construida sobre una porción de terre
no procedente de la finca Can Marines, sita en Cala 
d'Or, término municipal de Santanyi. Inscrita al 
tomo 3.940, libro 443, folio 53, finca 29.662. Valo
rada en 7.750.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Font y Roig 
de Manacar el próximo día 28 de diciembre a las 
trece horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deherán los licitadores consignar previamente en el 
"Banco Bilbao Vizcaya'), sucursal Manacor, el 20 por 
100 del tipo del remate en la cuenta número 0435-
0000·17·05 J 9·92. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efeQ60S de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Ouinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifies
to en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licita~ 
dores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que~ 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.' 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare de~ 
sierta la primera suhasta, se señala para que tenga lu
gar la segunda el próximo 24 de enero a las trece ho
ras, en las mismas condiciones que la primera, ex
cepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierñta dicha se
gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 17 de febrero, también a las frece horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Manacor a 1 de septiemhre de 1993,
El Juez, José Luis Felis García.-EI Seeretario.-
56.433·3. 

Viernes 19 noviembre 1993 17227 
~~--------------------------~== 

MANACOR 

Edicto 

Don Antoni Rotgcr Cifre, Juez del Juzgado de Pri~ 
mera Instancia númcro 3 de Manacor, 

Hace saber: Que en esk Juzgado, bajo el núme
ro 78{1993 se siguen autos de proeedimiento judi~ 
eial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .. Caja de Ahorros de Cataluña», re
presentado por el Procurador Sr. Cerdá Bcstard 
contra .. Grup Serveis Comercials Lleida, Sociedad 
Limitada», en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de la valoración es
tipulada en la escritura de constitución de hipo
teca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audicncias 
de este Juzgado sito en la plaza Creus y Fontiroig, el 
próximo día 28 de diciembre de 1993 a las diez 
treinta horas, con arreglo a las condiciones estableci
das en el citado precepto y haciéndose saber que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad 
a que St' rdiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas () 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiera, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que todo licitador los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su, extinción el precio del 
rematc. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipn, tanto en la primera como en la segunda, si 
hubiera lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas, consignación que se llevará a cabo en la su
cursal del «Banco Bilbao Vizcaya» de Manacor, 
número de cuenta 0439-0000-18-0078-93; en la 
tercera o ulteriores que en su caso puedan cele
hrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100 por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda; en todas 
las subastas, desde su anuncio, hasta la celebración 
podran hacerse posturas por escrito, en pliego ce
rrado. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo día 28 de enero de 1994 a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones quc la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se -celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 28 de febrero de 1994 a las diez 
treinta horas. 

Finca que sale a licitación 

Entidad número 3.-Vivienda puerta B, 3. Forma 
parte del bloque B de la urhanización Sa Coma, par
cela 93, situada en el término municipal de San Lo
renzo, Mallorca. Tiene una superficie de 33 metros 
69 decímetros cuadrados en planta baja y 31 metros 
7 decímetros cuadrados en planta alta. Linda: al 
frente, con la zona de tráfico privado y paso peato
nal; a la izquierda, entrando, con la vivienda B, 2; a 
la derecha, con la vivienda B, 4, Y al fondo, con la 
zona ajardinada y deportiva a través de la terraza y 
jardín privado. Se le asigna a efectos de uso y apro
vechamiento exclusivo una zona de jardín privado 
de ] 7 metros cuadrados aproximadamente y la plaza 
de aparcamiento número B, 3. 

Coeficiente. Con respecto a la total finca 10,822 
por 100 Y con respecto a la participación en el edifi
cio 19,418 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mana
cor, sección San Lorenzo al tomo 3.783 del archivo, 
libro 133, folio 38, finca 11.291, inscripción 3.", se
gún consta en el cajetín correspondiente de la escri
tura de préstamo. 

Tipo celebración subasta: 11.000.000 de pe
setas. 

Dado en Manacor a 1 de septiembre de 1993.
El Juez, Antoni Rotger Cifre.-EI Secretario.~ 

56.679. 

MANACOR 

Edicto 

Don Antoni Rotger Cifre, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de los de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, hajo 
el número 98/1990 a instancia del Procurador Sr, 
Cerdá Bestard. en reprc.~entación de (,Banco Santan
der, Sociedad Anónima» c..:ontra don Pedro Navarro 
de la Chica en cuya .. actuaciones se ha acordad,) 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por tér~ 
mino de veinte días y precio de su avalúo la siguiente 
finca emhargada al demandado, que al final se rela
ciona. 

La subasta tendrá lugar cn la Sala de Audienc:as 
de este Juzgado sito en plaza Creu!. y Fontroig de 
Manacor, el próximo día 11 de enero de 1994 a las 
diez horas con arreglo a las siguientes condicion::s: 

Primcra.--No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercera., partes de su valoración.' 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta corriente del .. Banco Bilbao Vizcaya", núme
ro 0439-0000-17-009R/90 el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la suba~ta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél el 20 por 100 del tipu del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad dc ce
der a un tercero, sólo la parte aClara. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postore~ que no 
resulten rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobl-lrsc el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI título de propiedad, suplido pOí certifi
cación del Registro, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría del Ju?gado, dehiendo los licitadores con
formarse con él, sin que puedan exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, qw:
darán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la re<;
ponsahilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 11 de febrero de 1994 a 
las diez horas, en las primeras condiciones que la 
primera, excepto el tipo de remate que será del 75 
por 100 del de la primcra; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda suba<;ta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 11 de marzo de 1994 también 
a las diez horas, rigiendo para la mismá las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Relación de finca embargada 

Finca número 113 al sitio de Huerta Perdida, Mo
jón y Monte Alegre, en el kilómetro 0,200 de la ca
rretera de Algeciras, de superficie 67,34 metros cua
drados. Tomo 1.032, folio 15, finca 3.952, ins
cripción 3.~, libro 36, de la sección 3.a

• Registro de la 
Propiedad número 2 de Jerez de la Frontera. 

Valor de tasación: 6.331.449,80 pesetas. 

Dado en Manacor a 6 de septiembre de 1993.-1-::1 
Juez, Anloni Rotger Cifre.-EI Secrctario.-55.986. 

MANACOR 

Edicto 

Don Antoni Rntger Cifre, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de los de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 242/1992 a instancia del·Procurador Sr. 
Cerdá Bestard, en representación de ((Banco Santan
der, Sociedad Anónima» contra doña Juana Mesqui-
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da Riera y don Juan Gomila Miguel en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo las siguientes fincas embargadas a los 
demandados, que al final se relacionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e~te Juzgado sito en plaza Creus y Fontroig de 
Manacor, el próximo día 18 de enero de 1994 a las 
d,iez treinta horas con arreglo a las siguientes condi
cIOnes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta corriente del «Banco Bilbao Vizcaya», núme
ro 0439-0000-17·0242/92 el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél el20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce· 
der a un tercero, sólo la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resulten rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 18 de febrero de 1994 a 
las diez treinta horas, en las primeras condiciones 
que la primera, excepto el tipo de remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de marzo de 1994 
también a las diez treinta horas, rigiendo para la mis
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Relación de fincas embargadas 

1. Urbana.--Departamento número 1. Propiedad 
constituida por la cochera, almacén, situada en la 
planta baja de un edificio sito en la calle Pelayo de 
Manacor. Mide unos 110 metros 10 decímetros cua
drados constituidos. Inscrita al tomo 4.410, libro 
R63, folio 222, tinca 54.366, de Manacor 1 Pares. 

Valoración: 3.250.000 pesetas. 
2. Urbana.-Departamento número 3. Propiedad 

constituida por la vivienda planta piso 2.°, de un edi
ficio sito en la caJle Pelayo de Manacor. Tiene una 
superficie construida de unos 78 metros 60 decíme
tros cuadrados, más unos 7 metros cuadrados de te
rrazas descubiertas. Inscrita al tomo 4.140, libro 863, 
folio 224, finca 54.368 de Manacor 1 Pares. 

Valoración: 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Manacor a 14 de septiembre de 1993.-El 
Juez, Antoni Rotger Cifre.-EI Secretario.-55.974. 

MANACOR 

Edicto 

La Ilma. Sra. Juez del Juzgado· de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
498/1992, se tramitan autos del procedimiento judi~ 
cial sumario del artículo Hl de la Ley Hipotecaria a 
instancia de "Banco Central Hispanoamericano», 
frente a don Bernardo Galmes y doña Francisca Na
dal Torres, en cuyos autos se ha acordado la venta 
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en pública subasta por primera, segunda y tercera 
consecutivas de los bienes hipotecados que se rese
ñarán, habiéndose señalado para la celebración de la 
primera subasta el día 20 de diciembre de 1993, 
para la segunda el día 20 de enero de 1994 y la ter· 
cera el día 22 de febrero de 1994, todas a las doce 
treinta horas, las que se celebrarán en la Sala de Au
diencias de este Juzgado sito en Plaza Font i Roig, 
s/n, de Manacor, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.~Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo me
nos, de las cantidades tipo de cada subasta, con ante· 
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 0440/0000/18/ 
0498/92 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó· 
nima)), haciéndose constar necesariamente el núme
ro y año del procedimiento de la subasta en la que se 
desea participar, no aceptándose dinero o cheques 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesta 
en la Secretaría de este Juzgado donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran partici
par en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a nin
guno otro; que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante los acepta su
brogado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así lo dis
puesto por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria caso de que la notificación intentada per
sonal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las su
bastas en los días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.~Propiedad que ocupa la parte derecha, 
mirando desde la calle VilJalonga, de la planta del 
edificio sito en Porto·Cristo y señalada con el núme
ro 3 de orden. Hace chaflán con esta calle y la Plaza 
del Carmen con la que linda por la izquierda, la pro
piedad número 2 y la número 1; y por fondo, con la 
propiedad número 4. Ocupa una superficie de unos 
62 metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
folio 191 de tomo 3.365 del archivo, folio 191, finca 
número 40.714. Título compra a don Andrés Masca
ró Fernández, escritura autorizada por el Notario de 
Manacor, don Carlos Gómes Alvarez el día 2 de di
ciembre de t 974. Se tasa la finca en 8.500.000 pese
tas. 

Rústica.-Tierra secano, indivisible sita en término 
de Manacor, procedente de una finca de pertenen
cias del predio Sa Marineta Vieja. Mide según el títu
lo que se dirá, 105 áreas 20 centiáreas, lindante: por 
norte, con porción de la misma procedencia, propia 
de doña Bárbara Pomar Sureda; por sur, con finca de 
don Gonzalo Aguiar; por este, con camino de esta
blecedores; y por oeste, con finca de doña Francisca 
Nadal,Torres. Inscrita en tomo 2.973 del archivo, fo
lio 249, finca número 30.662, inscripción 4.", en nu
da propiedad, ahora bien se solicita del Sr. Registra
dor de la Propiedad que haga constar la extinción de 
usufructo que consta a favor de don Antonioa Bini
melsi Font por haber fallecido éste el día 16 de no-
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viembre de 1965, extremo que documentalmente se 
acreditará con el correspondiente certificado de de
función. Título: el propiQ Sr. Galmes la adquirió por 
compra a doña Margarita Ferrer Durán en escritura 

.autorizada por el Notario de Manacor don Gabriel 
Celiá Gual el día 26 de marzo de 1990. Se tasa a ob
jeto de subasta en 9.400.000 pesetas. 

Urbana.-Parcela de terreno procedente de la 
zona lB de la urbanización de Porto Cristo Novo, 
del término de Manacor. Mide unos 5.000 metros 
cuadrados. Lindante: por frente en parte, con plaza 
pública y en parte con finca de doq Guillermo Alco
ver Galmés; por la derecha, en parte con finca de 
don Guillenno Alcover Galmés y en parte con finca 
de doña Maria Buaza y otros; por la izquierda, con 
finca de doña María Bauza y otros; y por el fondo, 
con finca igualmente de doña Maria Bauza. Inscrita 
al folio 121 del tomo 3.967 del archivo, libro 801 de 
Manacor Pares, finca 51.076, inscripción 1.", de la 
que resulta que la finca está afecta a las condiciones 
que se indica en dicha inscripción siendo ésta la de 
procedencia, o sea las que afectan a la finca 43.044, 
al folio 28 del tomo 3.457, libro 663 de Manacor. Se 
tasa la finca a objetos de subasta en la cantidad de 
29.200.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 21 de septiembre de 1993.
La Juez.-La Secretaria.-55.910. 

MANACOR 

Edicto 

Don Antoni Rotger Cifre, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
216/1993 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 1 ~ 1 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de (\Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Baleares)), representado por el Procurador Sr. Cerdá 
Bestard contra don Antonio Fañanas Alfar, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días y 
pr:ecio de la valoración estipulada en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este ·Juzgado sito en la plaza Creus y Fontinoig, el 
próximo día 20 de enero de 1994 a las once horas, 
con arreglo a las condiciones establecidas en el citado 
precepto y haciéndose saber que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes ¡ sin cancelar, entendiéndose que 
todo licitador los acepta y queda subrogado .en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda, si hu
biera lugar a ello, para tomar parte en las mismas, 
consignación que se llevará a cabo en la sucursal del 
«Banco Bilbao Vizcay3l) de Manacor, número de 
cuenta 0439-0000-18-0216-93; en la tercera o ulte
riores que en su caso puedan celebrarse, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas, desde su' 
anuncio, hasta la celebración podrán hacerse postu
ras por escrito, en pliego cerrado. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo día 21 de febrero de 1994 a las 
once horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 22 de marzo de 1994 a las once 
horas. 

Finca que sale a licitación 

Número 39 de orden. Vivienda letra D en 3.a 

planta elevada. Tiene su acceso por la escalera 2 del 
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edificio. Superficie de 86,60 metros cuadrados, más 
8,06 metros cuadrados de terraza y balcón. Lindes: 
mirando desde la calle Tramontana por frente, vuelo 
sobre dicha calle, en parte mediante tejado; por la 
derecha, vivienda letra E de su misma planta; por la 
izquierda, zona común y parte con vivienda letra e 
de su misma planta; y por fondo, vuelos sobre terra
za del número 27 de orden. Cuota: 2 enteros 70 cen
tésimas por 100. Inscrita al tomo 4.136. libro 180, 
Son Servera, folio 49, finca número 12.157, inscrip
ción l.a, Registro número 1 de Manacor. 

Valor: 13.806.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 4 de octubre de 1993.~El 
Juez, Antoni Rotger Cifre.-EI Secretario.-56.500. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martínez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 93/1993 se siguen autos de juicio del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Pro
curador Sr. Cerdá Bestard, en representación de 
«Caja de Ahorros qe Cataluña», contra «Grups de 
Serveis Comercials Lleida, Sociedad Limitada,), en 
reclamación de 7.217.625 pesetas, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de la valoración estipulada en la escritura de consti
tución de la hipoteca, la/s finca/s que después se re
lacionar/n. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la plaza Creus y Fontirroig, el 
próximo día 24 de enero de 1994 a las doce treinta 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto y además, se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, que se entenderá 
que todo licitador accpta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y preferen
tes, si los hubiera, al crédito de la actora, continua
nin subsistentes, entendiéndose que'el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiera lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas, en la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado en la segunda; en todas 
las subastas, desde su anuncio, hasta la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo día 24 de febrero de 1994, a las 
doce treinta horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 24 de marzo de 1994, también 
a las doce treinta horas. 

Caso de que la notificación intentada personal re
sullare negativa, el presente edicto servirá de notifi
cación a los deudores, de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así 
lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 4. Vivienda puerta B-4. Forma 
parte del bloque B de la urbanización Sa Coma, par
cela 93, situada en el término municipal de San Lo
renzo (Mallorca). Tiene una superficie de 33 metros 
69 decímetros cuadrados en planta baja y 31 metros 
y 7 decímetros cuadrados en planta alta. Linda: al 
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frente, con la zona de tráfico privado y peatonal; a la 
izquierda, entrando, con la vivienda de puerta B-1; a 
la derecha, con la vivienda puerta B-3; y al fondo, 
con la zona ajardinada y deportiva a través de la te
rraza y jardín privado. Se le asigna a efectos de uso y 
aprovechamiento exclusivo, una zona de jardín pri
vado de 17 metros cuadrados aproximadamente y la 
plaza de aparcamiento número b-2. 

Coeficiente: Con respecto a la total finca: 10,822 
por 100, y con respecto a la participación en el edifi
cio: 19,418 por 100. 

Inscrita al tomo 3.783, libro 133, folio 41, finca 
11.293. 

Tasada a efectos de subasta en 11.000.000 de pe
setas. 

Dado en Manacor a 11 de octubre de 1993.-EI 
Juez, Francisco Martínez Espinosa.-La Secretaria.-
56.778. 

MANACOR 

Edicto 

Don Antoni Rotger Cifre, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
127/1993 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelo
na», representado por la Procuradora' Sra. Perelló, 
contra «(Protuba, Sociedad Anónima", en cuyas ac
tuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de la valoración estipulada en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la Plaza Creus y Fontirroig el 
próximo día 18 de enero de 1994, a las diez treinta 
horas, con arreglo a las condiciones establecidas en 
el citado precepto y haciéndose saber que los autos y 
la certificación del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que todo licitador los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a ~u extinción el precio del re
mate. 

Deberá consignarse previamentc el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como cn la segunda, si hu
biere lugar a ello, para tomar parte en las mismas, 
consignación que se llevará a cabo en la sucursal del 
"Banco Bilbao Vizcaya» de Manacor, número de 
cuenta 0439-0000-18-0127-93; en la tercera o ulte
riores que en su caso puedan celebrarse, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas, desde su 
anuncio, hasta la celebración podrán hacerse postu
ras por escrito, en pliego cerrado. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo día 22 de febrero de 1994, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo el día 22 de marzo de 1994, a las diez 
treinta horas. 

El presente edicto servirá de notificación a la par
te demandada en el supuesto de que no fuera hallada 
en su domicilio. 

Fin.cas que salen a licitación 

Número 1 de orden. Zona deportiva: Se desarrolla 
en planta de sótano y planta baja. 

En planta sótano tiene las siguientes instalaciones: 
salón de squash -con dos pistas de juego y gradas-, 
gimnasio, sala de masajc, salones de rayos uva, salón 
de gimnasia pasiva, despacho médico y aseos para 
señoras y cahallcros~ todo 10 cual ocupa una sllperfi-
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cie construida de 842 metros 31 decímetros cuadra
dos. Se accede a esta zona a través de una escalera, 
privativa de la zona que se describe, que la comunica 
con las instalaciones de la planta baja y linda por 
todos los puntos cardinales con subsuelo del solar y, 
además, parcialmente, por el sur y oeste, con la zona 
de servicios. 

Yen planta baja sus instalaciones son: pista de pa
del, galería de tiro con arco, la parte superior de las 
pistas de squash, y una piscina dotada de yacuzi, 
saunas masculina, femenina y mixta, baño turco, ves
tuarios masculino y femenino y aseos masculino y fe
menino; ocupa, en esta planta, 987 'metros 90 decí
metros cuadrados de superficie construida. Tiene 
diferentes accesos desde la zona verde, con la que 
linda por todos los vientos y, además, parcialmente, 
por el sur y oeste, con el hall del Aparta-Hotel. 

Cuota: 19,70 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 

de Manacor, al tomo 4.030, libro 204, folio 141, fin
ca 13.941. 

Tasada a efectos de subasta en 188.500.000 pese
tas. 

Número 2 de orden. Local aún sin destino especí
fico, situado en la planta sótano, con acceso a través 
de un portal abierto al distribuidor de la planta, al 
final de la rampa. Tiene una superficie de unos 32 
metros cuadrados y, mirando desde su entrada, lin
da: al frente, con dicho distribuidor; a la derecha, el 
mismo distribuidor y la sala de máquinas; a la iz
quierda, el local número 3 de orden; y al fondo, con
traterreno del solar. 

Cuota: 0,35 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

de Manacor, al tomo 4.030, libro 204, folio 144, fin
ca 13.942. 

Tasada a efectos de subasta en 3.350.000 pesetas. 
Número 3 de orden. Local aún sin destino etpecí

Eco, situado en la planta sótano, con acceso a través 
de un portal abierto al distribuidor de la planta, al 
final de la rampa. Tiene una superficie de unos 2R 
metros cuadrados y, mirando desde su entrada, lin
da: al frente, con dicho distribuidor; a la derecha, el 
mismo distribuidor y el local 2 de orden; a la izquicr
da, pasillo de acceso a los vestuarios de servicio; y al 
fondo, contraterreno del solar. 

Cuota: 0,30 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

de Manacor, al tomo 4.030, libro 204, folio 147, fin
ca 13.943. 

Tasada a efectos de subasta en 2.870.000 pesetas. 
Número 4 de orden. Local aÚll sin destino deter

minado, situado en la planta sótano, con acceso a 
través del pasillo de distribución de la planta. Tiene 
una superficie de 103 metros y 14 decímetros cua
drados y, mirando desde su entrada, linda: al frente. 
dicho palillo de distribución, foso de ascensor, y ves
tuario masculino de servicio; a la derecha, el local 
número 2 de orden y contraterreno del solar; a la iz
quierda, pasillo distribuidor de la zona deportiva; y 
al fondo, contraterreno del solar. 

Cuota: 1,11 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

de Manacor, al tomo 4.030, libro 204, folio 150, fin
ca 13.944. 

Tasada a efectos de subasta en 10.620.000 pese
tas. 

Número 5 de orden. Local sin destino determina
do, situado en la planta baja, con acceso a través del 
hall general. Tiene 30,6 metros de ancho por 3 de 
fondo, en total 91 metros 50 decímetros cuadrados, 
y, mirando desde dicho hall, linda: al frente y a la 1,.
quierda, con el mismo; a la derecha, con la zona de 
jardines; y al fondo, la pista de tiro al arco. 

Cuota: 0,99 por 100: . 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

de Manacor, al tomo 4.030, libro 204, folio 153, fin
ca 13.945. 

Tasada a efectos de subasta en 9.500.000 pesetas. 
Número 6 de orden. Local en planta baja, destina

do a administración, distribuido en sendas depen
dencias destinadas a dirección, administración y re
cepción. Ocupa toda una superficie aproximada de 
70 metros cuadrados y, mirando desde el hall gene
ral, desde el que tiene su acceso, linda: al frente y a la 
izquierda, dicho hall; a la derecha, zona trasera no 
edificada del edificio y las gradas de las pistas dC' 
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squash; y al fondo, el repetido hall y pasillo de acce
so a la consigna. y a las escaleras de servicio. 

Cuota: 0,75 por 100. 
In~crita en el Registro de la Propiedad número ] 

de Manaeor, al tomo 4.030, libro 204, folio 156, fin
ca 13.946. 

Tasada a efectos de subasta en 7.200.000 pt:setas. 
Número 7 de orden. Local en planta baja, con ac

ceso a través de la terraza que da a la zona ajardina
da. Tiene una superficie de 70 metros 80 decímetros 
cuadrados y, mirando desde su entrada, linda: al 
frente, dicha terraza y parque infantil; a la derecha, 
solarium; a la izquierda, el local número 7 de orden; 
y al fondo, el han general. 

Cuota: 0,76 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 

de Manaeor, al tomo 4.030, libro 204, folio 159, fin
ca 13.947. 

Tasada a efectos de subasta en 7.270.000 pesetas. 
Número 8 de orden. Local en planta baja, con ac

ceso a través del parque infantil. Tiene una superfi
cie de 31 metrOS 75 decímetros cuadrados y, mimn
do desde su entrada, linda: al frente, dicho parque 
infantil y escaleras de emergencia; a la derecha, el 
local número 6 de orden; a la izquierda, la rampa de 
acceso al sótano, y al fondo, el hall. 

Cuota: 0,34 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 

dc Manacor, al tomo 4.030, libro 204, folio 162, fin
ca 13.948. 

Tasada a efectos de subasta en 3.250.000 pesetas. 
Número 9 de orden. Local en planta baja, con ac

ceso a través de la zona libre de edificación y del hall 
general. Tiene una superficie de 30 metros cuadra
dos y, mirando desde dicha zona libre, linda: al fren
te, con la misma; a la derecha, la repetida zona libre 
de edificación y el economato del restaurante; a la 
il.qui!rda, el aseo de señoritas; y al fondo, el hall ge
neral. 

Cuota: 0,32 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 

de Manacor, al tomo 4.030, libro 204, folio 165, fin
ca 13.949. 

Tasada a efectos de subasta en 3.060.000 pesetas. 
Número 10 de orden. Zona de restaurante: Está 

situada cn la planta baja, se distribuye en comedor, 
cocina -dotada de 3 cámaras frigoríficas-, cafetería, 
economato, almacén, oficina y aseo. Tiene una su
perficie construida de 1.127 metros y 25 decímetro~ 
cuadrados. Su acceso principal se vcrifica a través 
del hall de la zona Apart-Hotel y por distintos porta
les abiertos a la zona verde. Linda: al norte, con di
cho hall y con la escalera y un ascensor de acceso a 
los apartamentos del bloque B; y al sur, este y oeste, 
con la zona verde, y además, por el oeste, con el sa
lón de juegos recreativos. 

Cuota; 12,14 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 

de Manacor, al tomo 4.030, libro 204, folio 168, fin
ca 13.950. 

Tasada a efectos de subasta en 149.980.000 pese
tas. 

Apartamentos del bloque A del piso 1.0; 
Número 11 de orden. Apartamento 101. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el mismo y el ascensor y la 
escalera principal de acceso a este bloque; izquierda, 
apartamento 102 Y espacio de la cubierta de la plan
ta baja; y fondo, hueco de ventilación forzosa del só
tano y dicho espacio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.030, libro 204, folio 171, fin
ca 13.951. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 12 de orden. Apartamento 102. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 101; a la iz
quierda, con el apartamento 103 y espacio de la cu
bierta dc la planta baja, con cuyo espacio limita tam
bién por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.030,libro 204, folio 174, fin
ca 13.952. 

T<lsada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 13 de orden. Apartamento 103. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mimndo 
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desde dicho pasillo, con el apartamento 102; Y por la 
izquierda y fondo, con espacio de la cubierta de la 
planta baja. 

Inscrita en el Regislro ¡Je la Propiedad númcro 1 
de Manacor, al tomo 4.030, libro 204, folio 177, fin
ca 13.953. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 14 de orden. Apartamento 104. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con vudo de! bar número 9 de 
orden y de la zona de esparcimiento; izquierda, cún 
el apartamento 105; Y fondo, dicho espacio de la 
zona de esparcimiento común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.030, libro 204, folio 180, fin
ca 13.954. 

Tasada a efectos de subasta t'n 9.000.000 pesetas. 
Número 15 de orden. Apartamento 105. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; dcrccha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 104 Y e~pa
cio de la zona de acceso principal al inmueble, con 
cuyo espacio linda también por el fondo; y por la iz
quierda, el apartamento 106. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.030, libro 204, folio 183, fin
ca 13.955. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 16 de orden. Apartamento 106. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 105 yespa
cio de zona de acceso principal al inmueble, con 
cuyo espacio linda también por el fondo; y por la iz
quierda, con el apartamento 107. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.030, libro 204, folio 186, fin
ca 13.956. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 17 de orden. Apartamento 107. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 106 yespa
cio de zona de acceso principal al inmuebh:, con 
cuyo espacio linda también por el fondo; y por la iz
quierda, con el apartamento 108. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.030, libro 204, folio 189, fin
ca 13.957. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 19 de orden. Apartamento 109. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 110 yespa
cio de zona de aparcamientos, con cuyo espacio lin
da también por el fondo; y por la izquierda, con el 
apartamento 110. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.030, libro 204, folio 195, fin
ca 13.959. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 20 de orden. Apartamento 110. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 109 yespa
cio de zona de aparcamientos, con cuyo espacio lin
da también por el fondo; y por la izquierda, con el 
apartamento 111. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.030, libra 204, folio 198, fin
ca 13.960. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 21 de orden. Apartamento 111. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 110 Y espa
cio de zona de aparcamientos, con cuyo espacio lin
da también por el fondo; y por la izquierda, con el 
apartamento 112. 

In~crita en el Registro de.: la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.030, libro 204, folio 201, fin
ca 13.961. 

Tasada a efectos de suhasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 22 de orden. Apartamento 112. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 111 y espa
cio de zona de aparcamientos, con cuyo espacio lin
da también por la izquierda y fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.030, libro 204, folio 204, fin
ca 13.962. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 23 de orden. Apartamento 113. Linda; 
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frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, oficio del bloque; izquierda, 
apartamento 114 y espacio de zona de aparcamien
tos, con cuyo espacio linda también por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.030,libro 204, folio 207, fin
ca 13.963. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 24 de orden. Apartamento 114. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 113; por la 
izquierda, con el apartamento 115 y espacio de zona 
de aparcamientos, con cuyo espacio linda también 
por el fondo. 

Inscrita en e! Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor. al tomo 4.030, libro 204, folio 210, fin-
ca 13.964. . 

Ta!';ada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 25 de orden. Apartamento 115. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 114; por la 
izquierda, con el apartamento 116 y vuelo de zona 
de aparcamientos, con cuyo vuelo linda también por 
el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.030, libro 204, folio 213, fin
ca 13.965. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 26 de orden. Apartamento 116. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 115; por la 
izquierda, escalera principal de acceso a este bloque 
y espacio de zona común de aparcamientos, con 
cuyo espacio linda también por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Mallacor, al tomo 4.030, libro 204, folio 216, fin
ca 13.966. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 

Apartamentos del bloque B del piso 1."; 
Número 27 de orden. Apartamento 117. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con la escalera principal de ac
ceso a este bloque y espacio de la cubierta de la 
planta baja; a la izquierda, el apartamento 118; y al 
fondo, el expresado espacio de la cubierta de la plan
tabaja. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.030, libro 204, folio 219, fin
ca 13.967. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 28 de orden. Apartamento 118. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con e! apartamento 117 y espa
cio de ia cubierta de la planta baja, con cuyo espacio 
linda también por el fondo; y por la izquierda, con el 
oficio de este bloque. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.030, libro 204, folio 222, fin
ca 13.968. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 29 de orden. Apartamento 119. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con escalera de servicio de este 
bloque y espacio de zona de aparcamientos, con 
cuyo espacio linda también por el fondo; y por la iz
quierda, con dicho espacio)' el apartamento 120. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 1, finca 
13.969. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 30 de orden. Apartamento 120. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 119; izquier
da, con el apartamento 12 J Y en parte con espacio 
de zona de aparcamientos, con cuyo espacio linda 
también por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 4, finca 
13.970. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 31 de orden. Apartamento 121. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 120; izquier
da, con el apartamento 122 u en parte con espacio 
de zona de aparcamientos, con cuyo espacio linda 
también por el fondo. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manaeor, al tomo 4.042, libro 205, folío 7, finca 
13.971. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 32 de orden. Apartamento J 22. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 121: izquier
da, con el apartamento 123 y espacio de zona co
mún, con cuyo espacio linda también por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manaear, al tomo 4.042, libro 205, folio 10, finca 
13.972. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 33 de orden. Apartamento 123. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 122; izquier
da, con el apartamento 124 y vuelo de zona común, 
con cuyo vuelo linda también por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 13, finca 
13.973. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 34 de orden. Apartamento 124. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo. con el apartamento 123; izquier
da, con el apartamento 125 y vuelo de zona común, 
con cuyo vuelo linda también por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042. libro 205. folio 16, finca 
13.974. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 peseta ... 
Número 35 de orden. Apartamento 125. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo. con el apartamento 124; izquier
da, con el apartamento 126 y espacio de zona co
mún, con cuyo espacio linda también por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 19, finca 
13.975. . 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 36 de orden. Apartamento 126. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 125; izquier
da, con el apartamento 127 y espacio de zona co
mún. con cuyo espacio linda también por el fondo. 

Viernes 19 noviembre 1993 -=""--

frente, pa~ino que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 131 y vuelo 

. de la cubierta de_ la planta baja, con cuyo vuelo linda 
también por el fondo; y por la izquierda, con el apar
tamento 133. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número ! 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 40, finca 
13.982. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 43 de orden. Apartamento 133. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 132 y vuelo 
de ~a cubierta de la planta baja, con cuyo vuelo linda 
tamhién por el fondo; y por la izquierda, con el apar
tamento 134. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042. libro 205, folio 43, finca 
13.9R3. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
NLÍnlll"O 44 de orden. Apartamento 134. Linda: 

frente. pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 133 y vuelo 
de la cubierta de la planta baja, con cuyo vuelo linda 
también por el fondo; y por la izquierda, con el apar
tamento 135. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 46, finca 
13.984. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 45 de orden. Apartamento 135. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 134 y vuelo 
de la cuhierta de la planta baja, con cuyo vuelo linda 
también por el fondo; y por la izquierda, con el apar
tamento 136. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 49, finca 
13985. 

Tasada a efectos de .~ubasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 46 de orden. Apartamento 136. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dh.::ho pasillo, con el apartamento 135 y espa
cio de la cubierta de la planta baja, con cuyo espacio 
linda también por el fondo; y por l<l izquierda, con el 
apartamento 137. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 t' 

de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 22, finca 
13.976. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 52, finca 
13.986. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 37 de orden. Apartamento 127. Linda: 

frente. pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 126; izquier
da, con el apartamento 128 y vuelo de zona común, 
con cuyo vuelo linda también por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 25, finca 
13.977. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 38 de orden. Apartamento 128. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 127; izquier
da, con el apartamento 129 Y espacio de zona co~ 
mún, con cuyo espacio linda también por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 28, finca 
13.978. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 40 de orden. Apartamento 130. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con la escalera de emergencia: 
izquierda, con el apartamento 131; Y fondo, vuelo de 
la cubierta de la planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 34, finca 
13.980. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 41 de orden. Apartamento 131. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 130 y vuelo 
de la cubierta de la planta baja, con cuyo vuelo linda 
también por el fondo; y por la izquierda, con el apar
tamento t 32. 

Im . ..::rita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 37, finca 
13.981. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Númeru 42 de orden. Apartamento 132. Linda: 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 47 de orden. Apartamento 137. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 136 y vuelo 
de la cubierta de la planta baja, con cuyo vuelo linda 
también por 61. fondo; y por la izquierda con rellano, 
ascensor y escalera de acceso principal a la planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 55, finca 
13.987. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 

Apartamentos del bloque A del piso 2.°: 
Número 48 de orden. Apartamento 201. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con rellano, ascensor y escalera 
principal de acceso a este bloque; izquierda, con el 
apartamento 202 y vuelo de la cubierta de la planta 
baja, con cuyo vuelo linda también por el fondo y 
además, también por el fondo. con chimenea de ven
tilación forzada del sótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 58, finca 
13.988 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 49 de orden. Apartamento 202. Linda: 

frente, pa~ilIo que le da acceso; derecha. mirando 
de:;,de dicho pasillo, con el apartamt!nto 201; izquier
da, vuelo del apartamento 103 Y espacio de la cu
bierta de la planta baja, con cuyo espacio linda tam
bién por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 61, finca 
13.9R9. 

Tasada a efectos de suhasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 50 de orden. Apal1amento 203. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, espacio del apartamento 104 Y 
de wna UC deceso principal al edificio; izquierda. el 
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apartamento 204; y fondo, dicho espacio de zona de 
acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedrtd número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 64, finca 
13990. 

Ta"ada a efectos de .~ubasta en 9.000.000 pesetas. 
Numero 51 de orden. Apartamento 204. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha. mirando 
desde dicho pasillo. con el apartamento 203 y espa
cio de zona de accesu principal al edificio, con cuyo 
espacio linda también por el fondn; y por la izquier
da, el apartamento 205: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Mallacor. al tomo 4.042, libro 205. folio 67, finca 
1,1.991. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 52 de orden. Apartamento 205. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha. mirando 
de~de dicho pa¡,illo, con el apartamento 204 y espa
cio de zona de acceso principal al edificio. con cuyo 
espacio linda también por el fondo; y por la izquier
da. el apartamento 206. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 70, finca 
13.992. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 53 de orden. Apartamento 206. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 205 y espa
cio de la zona principal de acceso al edificio. con 
cuyo espacio linda también por el fondo; y por la iz
quierda, el apartamento 207. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 73, finca 
1.1.993. 

Tasada a efe('tos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 54 de orden. Apartamento 207. Linda: 

frente, pasillo que le' da acceso; derecha. mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 206 y espa
cio de zona de aparcamientos, con cuyo espacio lin
da también por el fondo; y por la izquierda, con el 
apartamento 208. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 76, finca 
13.994. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.aoo pesetas. 
Número 55 de orden. Apartamento 20S. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo. con el apartamento 207 y espa
cio de zona de aparcamientos, con cuyo espacio lin~ 
da también por el fondo; y por. 1(1 ¡"'-llIierda, con el 
apartamento 209. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 79, finca 
í3.995. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 p~setas. 
Número 56 de orden. Apartamento 209. Linda: 

frente. pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 208 y vuelo 
de zona de aparcamientos, con cuyo vuelo linda tam
bién por el fondo; y por la izquierda, con el aparta
mento 210. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 82, finca 
13.996. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 57 de orden. Apartamento 210. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 209 y espa
cio de la zona de aparcamientos, con cuyo espacio 
linda también por el fondo y derecha. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 85, finca 
13.997. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 58 de orden. Apartamento 211. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, oficio de este bloque; izquierda, 
el apartamento 212 y espacio de zona común, con 
cuyo espacio linda también por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 8R, finca 
13.998. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 59 de orden. Apartamento 212. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desue dicho pasillo, con el apanamcnto 211; por la 
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izquierda, el apartamento 213 y espacio de zona co
mún, con cuyo espacio linda también por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 91, finca 
13.999. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 peseta~. 
Número 60 de orden. Apartamento 213. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirandu 
desde dicho pasillo, el apartamento 212; izquierda. 
el apartamento 214 y vuelo de zona común, con 
cuyo vuelo linda también por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 94, finca 
14.000. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 61 de orden. Apartamento 214. Linda' 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, el apartamento 213; izquierda, 
escalera principal de acceso a este bloque y espacill 
de zona común, con cuyo espacio linda también por 
el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manaeor, al tomo 4.042, libro 205, folio 97, finca 
14.00l. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 

Apartamentos del bloque B del piso 2.": 
Número 62 de orden. Apartamento 215. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, escalera principal de acceso a 
este bloque y vuelo de la cubierta de la planta baja; 
izquierda, el apartamento 216; y fondo, dicho vuelo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor. al tomo 4.042, libro 205, folio 100, fin· 
ca 14.002. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 63 de arden. Apartamento 216. Linda: 

frente, pasiJIo que le da acceso; derecha, mirandtl 
desde dicho pasillo, el apartamento 215 y espacio de 
la cubierta de la planta baja, con cuyo espacio linda 
también par el fondo y en parte por la derecha, lin
dante además par la derecha, con el oficio del blo
que. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 103, fin· 
ca 14.003. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 64 de orden. Apartamento 217. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con escalera de servicio de este 
bloque y en parte con espacio de 7.ona común, con 
cuyo espacio linda también por el fondo y en parte 
por la izquierda; lindante además por la izquierda, 
con el apartamento 218. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 106, fin
ca 14.004. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 65 de orden. Apartamento 218. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 217; izquier
da, con el apartamento 219 y en parte con espacio 
de zona común, con cuyo espacio linda también por 
el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.043, libro 205, folio 109, fin
ca 14.005. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.UOO pesetas. 
Número 66 de orden. Apartamento 219. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 218; izquier
da, con el apartamento 220 y en parte con vuelo de 
zona común, con cuyo vuelo linda también por el 
fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manaeor, al tomo 4.042, libro 205, folio 112, fin
ca 14.006. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 67 de orden. Apartamento 220. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 219; izquier· 
da, con el apartamento 221 y en parte con vuelo de 
zona común, con cuyo vuelo linda también por el 
fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 115, fin
ca 14.007. 
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Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 68 de orden. Apartamento 221. Linda: 

frente, pasillo qUe le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 220; izquier. 
da, con el apartamento 222 y en parte con espacio 
de zona común; y por el fondo, dicho espacio de 
zona común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 118, fin
ca 14.008. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 69 de orden. Apartamento 222. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 221; izquier
da, con el apartamento 223 y en parte con e.spacio 
de zona común, con cuyo espacio linda también por 
el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 121, fin
ca 14.009. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 p..:sdas. 
Número 70 de orden. Apartamento 223. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 222, izquier
da, con el apartamento 224 y con espacio de zona 
común, con cuyo espacio linda también por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio J 24, fin
ca 14.010. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 71 de orden. Apartamento 224. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 223; izquier
da, con el apartamento 225 y espacio de zona co
mún, con cuyo espacio linda también par el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 127. fin
ca 14.01 1. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 72 de orden. Apartamento 225. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 224; izquier
da, con el apartamento 226 y vuelo de zona común, 
con cuyo vuelo linda también por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númcro 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 130, fin
ca 14.012. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 73 de orden. Apartamento 226. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, .con el apartamento 225; izquier
da, vuelo del apartamento 129 y vuelo de zona co
mún; y fondo, vuelo de zona común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 133, fin
ca 14.013. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 74 de orden. Apartamento 227. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, vuelo del apartamento 130 y de 
la cubierta de la planta baja; izquierda, el apartamen
to 228; y fondo, el expresado vuelo de la cubierta de 
la planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 136, fin
ca 14.014. 

Tasada a efectos de subasta en 9.0UO.000 pesetas. 
Número 75 de orden. Apartamento 228. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso~ derecha, mirdndo 
desde dicho pasillo, con el apartamento 227 y espa
cio de la cubierta de la planta baja, con cuyo espacio 
linda también por el fondo; y por la izquierda, con el 
apartamento 229. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 139, fin
ca 14.015. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.UOO pc~etas. 
Número 76 de ordcn. Apartamento 229. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso~ derccha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 228 y vuelo 
tle la cubierta de la planta baja, con cuyo vuelo linda 
también por el fondo; y por la izquierda, con el apar
tamento 230. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 142, fin
ca 14.016. 

Tasada a efectos de subasta en 9.0UO.IJUO peseta.~. 
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Número 77 de orden. Apartamento 230. Linda: 
frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con.el apartamento 229 y espa
cio de la cubierta de la planta baja, con cuyo espacio 
linda también por el fondo; y par la izquierda con el 
apartamento 231. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Mami.car, al tomo 4.042, libro 205, folio 145, fin
ca 14.017. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 78 de orden. Apartamento 231. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 230 y espa
cio de la cubierta de la planta baja, con cuyo espacio 
linda también por el fondo; y por la izquierda con el 
apartamento 232. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 148, fin
ca 14.018. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pe~etas. 
Número 79 de orden. Apartamento 232. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 231 y espa
cio de la cubierta de la planta baja, con cuyo espacio 
linda también par el fondo; y por la izquierda con el 
apartamento 233. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 151, fin
ca 14.019. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 80 de orden. Apartamento 233. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 232 y espa
cio de la cubierta de la planta baja, con cuyo espacio 
linda también por el fondo; y por la izquierda, rella
no, ascensor y escalera principal de acceso a este 
bloque. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, 1ibro 205, folio 154, fin
ca 14.020. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 

Apartamentos del bloque A del piso 3.": 
Número 81 de orden. Apartamento 301. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, zaguán, ascensor y escalera prin
cipal de acceso al bloque; izquierda, el apartamento 
número 302 y vuelo de la cubierta de la planta baja; 
y por el fondo, el expresado vuelo y chimenea de 
ventilación forzada del sótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 157, fin
ca 14.02l. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 82 de orden. Apartamento 302 .. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 301; izquie
da, espacio del apartamento 103 Y de la cubierta de 
la planta baja; y fondo, dicho espacio de la cubierta 
de la planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número ) 
de Manacar, al tomo 4.042, libro 205, folio 160, fin
ca 14.022. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 83 de orden. Apartamento 303. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, vuelo del apartamento 104 Y de 
zona común, con cuyo vuelo de zona común linda 
también por el fondo; y por la izquierda, el aparta
mento 304. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 163, fin
ca 14.023. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 84 de orden. Apartamento 304. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 303 y vuelo 
de la zona de acceso principal al inmueble, con cuyo 
vuelo linda también por el fondo; y par la izquierda, 
el apartamento 305,. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, foliu 166, fin
ca 14.024. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 85 de orden. Apartamento 305. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 304 y vuelo 
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de la zona de acceso principal al inmueble, con cuyo 
vuelo linda por el fondo; y por la izquierda con el 
apartamento 306. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 169, fin
ca 14.025. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 86 de orden. Apartamento 306. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 305 y vuelo 
de la zona de acceso principal al inmueble, con cuyo 
vuelo linda por el fondo; y por la izquierda con el 
apartamento 307. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manaear, al tomo 4.042, libro 205, folio 172, fin
ca 14.026. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 87 de orden. Apartamento 307. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 306 y espa· 
cio de zona de aparcamientos, con cuyo espacio lin· 
da también por el fondo; y por la izquierda con el 
apartamento 308. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 175, fin· 
ca 14.027. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 88 de orden. Apartamento 308. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 307 y espa
cio de la zona de aparcamientos, con cuyo espacio 
linda también por el fondo; y por la izquierda con el 
apartamento 309. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 178, fin
ca 14.028. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 89 de orden. Apartamento 309. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 308 y espa
cio de la zona de aparcamientos, con cuyo espacio 
linda también por el fondo; y por la izquierda, el 
apartamento 310. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 181, fin
ca 14.029. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 90 de orden. Apartamento 310, Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 309 y vuelo 
de la zona de aparcamientos, con cuyo vuelo tam
bién linda por el fondo y por la izquierda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 184, fin
ca 14.030. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 91 de orden. Apartamento 311. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, el oficio de este bloque; a la iz
quierda, el apartamento 312 y espacio de zona co
mún, con cuyo espacio linda también por el fondo, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 187, fin
ca 14.031. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 92 de orden. Apartamento 312. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 311; izquier· 
da, el apartamento 313 y vuelo de espacio común; y 
al fondo, dicho espacio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, lihro 205, folio 190, fin
ca 14.032. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 93 de orden. Apartamento 313. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, el aparta
mento 312; izquierda el apartamento 314 y espacio 
de zona común, con cuyo espacio linda taml1ién por 
el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 193, fin-
ca 14.033. . 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 94 de orden. Apartamento 314. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apaltamento 313; a la iz
quierda, escalera de acceso al bloque y espacio de 
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zo~a común; y al fondo, dicho espacio de zona co
mun. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libIO 205, folio 196, fin
ca 14.034. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 

Apartamentos del bloque B del piso 3.": 
Número 95 de orden. Apartamento 315. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, escalera de acceso al bloque y 
espacio de la cubierta de la planta baja, con cuyo es
pacio limita también por el fondo; y por la izquierda, 
con el apartamento 316. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 199, fin
ca 14.035. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 96 de orden. Apartamento 316. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 315 y vacío 
de la cubierta de la planta baja, con cuyo vacío linda 
también por el fondo y por la derecha; lindando ade
más, por la derecha, con el oficio del bloque. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 202, fin
ca 14.036. 

"1 asada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas, 
Número 97 de orden. Apartamento 317. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, escalera de servicio del bloque y 
con vacío de zona común, limitando con dicho vacío 
por el fondo y en parte por la izquierda; y además, 
por la izquierda, con el apartamento 318. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 205, fin
ca 14.037. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 98 de orden. Apartamento 31~. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 317; por la 
izquierda, el apartamento 319 y vacío de zona co
mún, con cuyo vacío limita además por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 208, fin
ca 14.038. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 99 de orden. Apartamento 319. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, miran
do desde dicho pasillo, con el apartamento 318; 
por la izquierda, al apartamento 320 y vacío de 
zona común, con cuyo vacío limita además por el 
fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 211, fin
ca 14.039. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 100 de orden, Apartamento 320. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 319; por la 
izquierda, apartamento 321 y vacío de zona común, 
con cuyo vacío limita además por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 214, fin
ca 14.040. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 101 de orden. Apartamento 321. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 320; por la 
izquierda el apartamento 322 y vacío de zona ca· 
mún, con cuyo vacío limita por el fondo, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 217, fin
ca 14.041. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 102 de orden. Apartamento 322. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 321; izquier
da, el apartamento 323 y vacío de lOna común, con 
cuyo vacío limita por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.042, libro 205, folio 220, fin
ca 14.042. 

Ta'iada a efectos de suhasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 103 de orden. Apartamento 323. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 322; izquier-
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da, el apartamento 324 y vacío de zona común, con 
cuyo vacío limita por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
ut:: Manacm, al tomo 4.042, libro 205, folio 223, fin
ca 14.043. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 104 de orden, Apartamento 324. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 323; izquier
da, el apartamento 325 y vado de zona común, con 
cuyo vacío limita por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.043, libro 206, folio 1, finca 
14.044. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 105 de orden. Apartamento 325. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 324; izquier
da, el apartamento 326 y vacío de zona común, con 
cuyo vaCÍo limita por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.043, libro 206, folio 4, finca 
14.045. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 106 de orden. Apartamento 326. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
de~de dicho pasillo, con el apartamento 325; izquier
da, vacío del apartamento 129 y zona común; y ni 
fondo, vacío de zona común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4'()43, libro 206, folio 7, finca 
14.046. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 107 de orden. Apartamento 327. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 130 y de la 
cubierta de la planta baja; a la izquierda, el aparta
mento 328; y al fondo, el expresado vacío de la cu
bierta de la planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.043, libro 206, folio 10, finca 
14.047. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 108 de orden. Apartamento 328. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pa!>iHo, con el apartamento 327 y vacío 
de la puerta de la planta baja, con cuyo vacío limita 
también por el fondo; y por la izquierda, con el apar
tamento 329. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.043, libro 206, folio 13, finca 
14.048. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000,000 pesetas. 
Número 109 de orden. Apartamento 329. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 328 y vacío 
de la cubierta de la planta baja, con cuyo vacío limita 
también por el fondo; y por la izquierda, con el apar
tamento 330. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.043, libro 206, folio 16, finca 
14.049. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 110 de orden. Apartamento 330. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 329 y vacío 
de la cubierta de la planta baja, con cuyo vacío limita 
también por el fondo; y por la izquierda, con el apar
tamento 331. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.043, libro 206, folio 19, finca 
14.050. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 111 de orden. Apartamento 331. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 330 y vaCÍo 
de la cubierta de la planta baja, con cuyo vacío limita 
también por el fondo; y por la izquierda, con el apar
lamento 332. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor, al tomo 4.043, libro 206, folio 22, finca 
14.05l. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 
Número 112 de orden. Apartamento 332. Linda: 

frente, pasillo que le da acceso; derecha, mirando 
desde dicho pasillo, con el apartamento 331 y vacío 
de la cubierta de la planta baja, con cuyo vacío limita 
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también por el fondo; y por la izquierda, zaguán de 
planta, ascensor y escalera general de bloque. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manaeor, al tomo 4.043, libro 206, folio 25, finca 
14.052. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 

Los ciento doce descritos apartamentos están dis
tribuidos en estar-comedor-cocina (21,55 metros 
cuadrados), 1 donnitorio de 2 plazas (12,09 metros 
cuadrados) y baño (5,18 metros cuadrados); en total 
38,82 metros cuadrados construidos más una terraza 
de 7,02 metros cuadrados. 

y a cada uno de dichos apartamentos, le corres
ponde una cuota del 0,62 por 100. 

y para que sirva de publicación en forma y su in
serción en el Tablón de Anuncios de este Juzgado y 
en los Boletines Oficiales de esta Comunidad Autó· 
noma, y del Estado, expido el presente en Manacor a 
13 de octubre de 1993.-El Magistrado·Juez, Anta· 
ni Rotger Cifre.-EI Secretario.-56.493. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Felis García, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mana
cor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 00267/1993, se siguen autos de procedi
miento sumarial hipo del artÍCulo 131 de la Ley Hi
potecaria, a instancia del Procurador don Juan Cer
dá Bestard, en representación de ~~Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona>" contra don Tomás Massa
net Font y doña María Magdalena Gaya Nicolau, en 
reclamación de 7.854.897 pesetas, y en cuyas actua
ciones se h acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de la valoración estipulada en la escritura de consti
tución de la hipoteca, la/s finca/s siguiente/s: 

Urbana.-Porción de terreno solar, procedente de 
una finca conocida por Son Carrió en el lugar de este 
nombre y en término de San Lorenzo, mide 114 me
tros 65 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
4.009, libro 163 de San Lorenzo, folio 95, finca 
12.475. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Plaza Creus y Fontirroig el 
próximo día 2 de febrero, a las once horas, con arre
glo a las condiciones generales establecidas en el ci
tado precepto y además, se hace constar, que los au
tos y la certificación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la reglas 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes -si los hubie
ra- al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de Jos mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Debe
rá consignarse previamente el 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, si 
hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mismas, 
dicha consignación se llevará a cabo mediante ingre
so de dicha cantidad, en la sucursal del ~~Banco BiI
hao Vizcaya» de Manacor y en la cuenta número 
0435-000-18·267-93; en la tercera o ulteriores que 
en su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado en la 
segunda; en todas las subastas, desde su anuncio, 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por es
crito, en pliego cerrado. Las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo 28 de febrero, a las trece horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el ti
po del remate que será del 75 por 100 del de la pri
mera; y, caso de resultar desierta dicha segunda su-
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basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo el 
día 24 de marzo, también a las trece horas. 

Dado en Manacor a 14 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Felis García.-EI Secreta
rin.-56.494. 

MANACOR 

Edicto 

Don Antoni Rotger Cifre, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Manacar, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
164/1993, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Sa Nostra»), representado por el Procu· 
radar Sr. Cerdá Bestard, contra don Miguel Servera 
Barceló y doña Rosario Delgado Femández, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de la valoración estipulada en la escritura 
de constitución de la hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la Plaza Creus y Fontirroig el 
próximo día 27 de enero de 1994, a las once horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas 
en el citado precepto y haciéndose saber, que los au
tos y la certificación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la reglas 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiera, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que todo licitador los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda, si hu
biere lugar a ello, para tomar parte en las mismas, 
consignación que se llevará a cabo en la sucursal del 
"Banco Bilbao Vizcaya» de Manacor, número de 
cuenta 0439-0000·18-0164-93; en la tercera aulle· 
riores que en su caso puedan celebrarse, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas, desde su 
anuncio, hasta la celebración, podrán hacerse postu
ras por escrito, en pliego cerrado. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo 1 de marzo de 1994, a las once ha· 
ras, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo el día 29 de marzo de 1994, a las once y 
cuarto horas. 

Finca que sale a licitación 

Rústica.-Pieza de tierra, secano e indivisible, sita 
en término de Manacor, llamada Na Molla o Na 
Teula, que mide unos 200 metros cuadrados y en la 
que hay construido un edificio compuesto de planta 
baja, destinada a vivienda de 3 dormitorios, sala de 
estar, comedor, cocina, baño, lavandería y cochera, 
con una superficie construida de unos 180 metros 
cuadrados, y el resto, o sea, unos 20 metros cuadra
dos, está destinado a patio o corral, y un porche al 
que se accede a través de una escalera interior, que 
mide unos 80 metros cuadrados, y el resto de la 
planta cubierta está destinada a terrado. Linda: por 
este, con camino; al oeste, con finca de don Antonio 
Guzmán y otro; por norte, con finca de doña Fran
cisca Bonnin; y sur, con remanente. Pendiente de 
inscripción a su favor constando inscrita al tomo 
3.479, libro 670 de Manacar, folio 5, finca 43.733, 
inscripción La (Registro de la Propiedad número 1 
de Manacor). 

Tipo para subasta: 7.652.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 14 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Antoni Rotger Cifre.-EI Secreta
rio.-56.495. 
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MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Felis García, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mana· 
cor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 00244/1993, se siguen autos de procedi
miento sumarial hipo del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, a instancia del Procurador don Juan Cer· 
dá Bestard, en representación de «La Caixa», contra 
don Sebastián Catalá Moya, doña Maria Gari Bar
celó, don Bartolomé Catalá Gari y don Sebastián 
Catalá Gari, en reclamación de 6.461.162 pesetas, y 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de la valoración estipulada en la escri
tura de constitución de la hipoteca, la/s finca/s si
guiente/s: 

Urbana.-Edificio compuesto de planta sótano, 
planta baja, 2 plantas de pisos destinadas a viviendas 
y planta destinada a porche, señalada con el número 
4 de la calle principal de Villafranca de Bonany. Mi
de la planta sótano 40 metros cuadrados. La planta 
baja o local comercial mide 235 metros cuadrados 
construidos, más un patio posterior de 20 metros 
cuadrados. Las plantas U y 2.- miden cada una de 
ellas 212 metros cuadrados y la planta 3.8 o porche 
mide 200 metros cuadrados. Inscrito al tomo 3.877, 
libro 78, folio 28, finca 5.966. 

Valorada en 51.260.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Plaza Creus y Fontirroig el 
próximo día 2 de febrero, a las diez horas, con arre
glo a las condiciones generales establecidas en el ci
tado precepto y además, se hace constar, que los au
tos y la certificación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la reglas 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes -si los hubie
ra- al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Debe
rá consignarse previamente el 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, si 
hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mismas, 
dicha consignación se llevará a cabo mediante ingre
so de dicha cantidad, en la sucursal del ~~Banco Bil
bao Vizcaya) de Manacor y en la cuenta número 
0435-000-18-244-93; en la tercera o ulteriores que 
en su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado en la 
segunda; en todas las subastas, desde su anuncio, 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por es
crito, en pliego cerrado. Las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un terc~ro. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la s~
gunda el próximo 28 de febrero, a las catorce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la pri
mera; y, caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo el 
día 24 de marzo, también a las catorce horas. 

Dado en Manacor a 14 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Felis García.-EI Secreta
rio.-56.497. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Felis García, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mana
cor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 00091/1993, se siguen autos de proce-
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dimicnto sumarial hipo del artículo 131 de la Ley Hi~ 
potecaria, a instancia del Procurador don Juan Cerdá 
Bestard, en representación de «Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima». contra «Claver Holding, Socie
dad Anónima)), en reclamación de 9.504.502,25 fran
cos suizos en concepto de principai, más la suma 
de 20.000.000 de pesetas señaladas para costas, y 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la ven
ta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de la valoración estipulada en la 
escritura de constitución de la hipoteca, la/s finca/s 
siguiente/s: 

Complejo de edificación destinado a apartamen
tos turísticos, compuesto!. por 13 blnque¡, en total, 
agrupados en 6 conjuntos de 2 bloques cada uno ex
cepto el segundo que tiene 3 hloques, separados en
tre sí, por viales internos de la parcela y por la zona 
verde común que se halla en el centro de toda la dis· 
tribución. La total edificación de referencia se halla 
en construcción sobre una parcela sita en el término 
de Son Servera denominada Ca S'Hereu constituida 
por los íntegros lotes números 101, 102, 111 Y 112 
del plano de parcelación de la finca de procedencia 
mide 284 áreas 12 centiáreas. 

Valorada en 1.070.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Plaza Creus y Fontirroig el 
próximo día 11 de enero a las once horas, con arre
glo a las condiciones generales establecidas en el ci
tado precepto y además, se hace constar, que los au
tos y la certificación del Registro de la Propiedad. a 
que se refiere la reglas 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastan"te la titulación y que fas cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes -si los hubie
ra- al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Debe
rá consignarse previamente el 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, si 
hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mismas, 
dicha consignación se llevará a cabo mediante ingre
so de dicha cantidad, en la sucursal del "Banco Bil
bao Vizcaya¡¡ de Manacor y en la cuenta número 
0435-000-18-91-93; en la tercera o ulteriores que en 
su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado en la se
gunda; en todas las subastas, desde su anuncio, hasta 
la celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. Las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo 7 de febrero, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el ti~ 
po del remate que será del 75 por 100 del de la pri
mera; y, caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo el 
día 4 de marzo, ?mbién a las doce horas. 

Dado en Manacor a 18 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Felis GarCÍa.-El Secreta· 
rio.-56.666. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Felis Garda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 00190/1992, se siguen autos de ejecutivo 
letras de cambio, a instancia del Procurador don 
Juan Cerdá Bestard, en representación de "Banco de 
Santander, Sociedad Anónima¡¡, contra «(Cel Obert, 
Sociedad Anónima¡" en reclamación de 1.893.645 
pesetas de principal, más 800.000 pesetas señaladas 
para costas, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y púhlica subasta, por tér
mino de veinte días y precio de la su avalúo, la(s) si
guiente(s) finca(s) embargada(s) a l(a) demandado/a. 

Viernes 19 noviembre 1993 

1. Urbana.-Departamento número 1, vivienda 
letra A de la planta baja, situada a la izquierda del 
edificio mirando a su fachada principal o delantera 
desde la calle que forma parte de un edificio de 3 
plantas, mide 65 metros 25 decímetros cuadrados. 
Inscrito al tomo 4.046, libro 4Rl de Santany, folio 
12H, finca 31.524. 

V:1lorada en 14.500.000 pesetas. 
2. Urbana.-Departamento nlÍmero 2, vivienda 

letra B de la planta baja, situada en el centro de edifi
cio mirando a su fachada principal o delantera desde 
la calle, mide 65 metros 25 decímetros cuadrados, 
más otros 12 metros cuadrados. de terraza. Inscrito al 
tomo 4.046, libro 481 de Santany, folio 133, finca 
31.526. 

Valorada en 6.000.000 pesetas. 
3. Urbana.-Departamento número 4, vivienda 

letra A de la planta alta l.ª, que forma parte de un 
edificio de 3 plantas construido ~obre el solar núme
ro 88 del plano de parcelación de una finca denomi
nada Es Forti, sita en término de Santany, mide 70 
metros cuadrados más 12 metros cuadrados de terra
za. Inscrito al tomo 4.046, Iihro 481 de Santany, fo
lio 182, finca 31.548. 

Valorada en 14.500.000 pesetas. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Plaza Creus y Fontirroig de 
Manacor, el próximo día 8 de febrero, a las once ho
ras, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración .. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
"Banco Bilbao Vizcaya», sucursal de Manacor, el 20 
por 100 del tipo del remate en la cuenta número 
0435·000·17·190·92. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto.con aquél, el20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifies
to en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licita
dores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala para que tenga lu
gar la segunda el próximo 7 de marzo, a las once ho
ras, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo el día 5 de abril, también a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Manacor a 19 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Felis García.-EI Secreta
rio~-55.985. 

MANRESA 

Edicto 

Don Jesús Marina Reig, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 5 de la ciudad y 
partido de Manresa, 

Hace saber: Que en este Juzgado al número 92/ 
1993, se siguen autos de procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro-
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movidos por «Banco Atlántico, Sociedad Anónima¡), 
contra don Luis Garroset Casals, en lOS que por pro
veído de esta fecha, he acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días, y tipo pactado en la escritura, que se dirá, la/s 
finca/s. hipotecada}.'. que se dirá/n, hahiéndose seña
lado para el remate de la primera subasta en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 28 de diciem· 
bre de 1993. a la:'. once horas, bajo las siguit:ntes 
condiciones: 

Primcra.-Scrvirá de tipo para la slIba::.ta 
9.700.000 pe~etas, pactado en la esnitura de h¡pote
ca y nl) se admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

S..:gunda.-Los autos y la certificación dd Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, y ~e 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Tercera.~Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsab;¡¡dad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar previamente en el Juzgado 
o acreditar haherlo hecho en establecimiento desti
nado al efecto. una cantidad igual al menos, al 20 
por 100 del tipo. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del JUl.gado 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en estableci
miento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación personal in
tentada resultare negativa. 

Para el supuesto de resultar desierta la primera su
basta, se ha acordado celebrar la segunda, en las mis
mas condiciones que la primera, salvo el tipo del re
mate que será del 75 por 100 del tipo pactado en la 
escritura, señalándose para el remate en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 28 de enero de 
1994, a las once horas. 

Para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta, se ha acordado celebrar la tercera, sin sujec
ción a tipo, señalándose para el remate en la Sala dt: 
Audiencias de este Juzgado el día 1 de marzo de 
1994, a las once horas, con las restantes condiciones 
que las anteriores excepto, que el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda subasta. 

Fincas objeto de las subastas 

1. Participación indivisa del 0,40 por 100 de la 
finca inscrita al tomo 1.781, folios 123 Y 134 respec
tivamente, finca número 22.263-N, inscripción 284." 
y 305.a del Registro de la Propiedad nÚlj1ero 1 de 
Manresa, correspondiente a las plazas de garaje nú
meros 5 y 123. Responde de 400.000 pesetas del ca
pital, intereses correspondientes y 250.000 pesetas 
de las señaladas para costas. Siendo la valoración de 
cada una de dichas fincas de 600.000 pesetas; la va
loración total asciende a la suma de 1.200.000 pese
tas. 

2. Finca inscrita al tomo 1.612, libro 493, folio 
16 vto., finca número 22.349 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Manresa, piso 5.°, puerta 2.a, co
rrespondiente a la escalera izquierda del edificio sito 
en Manresa. Paseo de Pedro III, números 47-49, de 
superficie 100 metros 64 decímetros cuadrados, 
contemplado desde la fachada del edificio. Linda: 
frente, donde tiene terraza, Paseo de José Antonio, 
hoy Paseo de Pedro 111; izquierda entrando, piso 
puerta 3.a del cuerpo de edificio 1~A y patio de lu
ces; fondo, piso puerta La de la misma planta, espa
cio ascensor y rellano escalera; y derecha, piso puer
ta 3." de esta misma planta. Responde de 6.200.000 
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pesetas del capital total, intereses correspondientes y 
1.250.000 pesetas de las señaladas para costas. Sien
do su valoración de 8.500.000 pesetas. 

La valoración total de las fineas hipotecadas tlS

ciende a 1<:1 suma de 9.700.000 pe~etas. 

Dado en Manresa a 8 de octubre de 19Y3.-EI 
Magistrado-Jue7, Jesús Marina Reig.-El Secretario 
judicial.-56.439-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Fernández, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Marbella y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 234/1992 a instancia 
de f,Hipotecaixa, Sociedad Anónima)), representada 
por el Procurador Sr. Luque Infante contra "Arbour
way de Marbella, Sociedad Anónima), en los cuales y 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
púhlica~ subastas por término de veinte días, las fIn
cas hipotecadas que al final del presente se identifi
can concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la primera el próximo día 
21 de diciembre, a las diez horas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez d día 21 de ene
ro, a la misma hora y lugar; y declarada desierta ésta, 
se señala por tercera vez el día 22 de -febrero. a igual 
hora. Condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo de subasta el que al final 
se describe, el ~ual fue pactado en la escritura de hi
poteca con la rebaja del 25 por 100 del referido tipo 
para la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos de concurrir como postora a 
las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el Juz
gado o e~tablecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo de 
cada subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
dd presente edicto hasta la celebraci6n de las suhas
tas, teniendo en todo caso el depósito previo señala
do. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bastan
te la titulación; las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio a la deudora que se lleve a 
efecto en las fincas hipotecadas, conforme a los ar
tículos 2~ a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser halladas en ella, el presente edicto servirá 
igualmente para notificación de las mismas del triplr
señalamiento de lugar, día, hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas, se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente día 
hábil señalado. 

Fincas objeto de subasta 

Casa tipo "A)).-Identificada con el número 25 del 
Conjunto Pinoverde que es la 11 Fase del Pueblo Sa
misal, Partido de Las Chapas, término municipal de 
Marbella. 

Está compuesta por una sola planta. con una su
perficie construida de 127 metros cuadrados, y Hn
da: Por todos sus vientos con la parcela donde está 
construida, siendo los de ésta al norte, calle del Con
junto; al sur, zona común; al este, parcela número 
26; y al oeste, parcela número 24. 
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Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de MaroeHa, tomo 1.095, libro 49, folio 24 vto., 
finca número 3.152. 

Valor de tasación de la finca: 12.740.000 pesetas. 
Casa tipo "B-Dúplex»).-Identificada con el núme

ro 26 del ConJunto Pinove-rde que es la IJ Fase del 
Pueblo Samisol, Partido de Las Chapas, término mu
nicipal de MarbcHa. 

Está compuesta por dos plantas, con una superfi
cie útil de 114 metros cuadrados, además de 16 me
tros cuadrados de terrazas y 32 metros cuadrados de 
patio trasero, y linda: por todos sus vientos por la 
parcela donde está construida. siendo los de ésta al 
norte, calle del Conjunto; al sur, zona común; al este, 
parcela número 27; y al oeste, parcela númem 25. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Marbella, tomo 1.095. libro 49, folio 26 vto., 
finca número 3.153. 

Valor de tasación de la finca: 15.540.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 30 de julio de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Femández.-La Se
cretaria.-56.144-3. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Doña Matilde Sabater Alamar, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Massama
grell (Valencia) y su partido, 

Hace saber: Que cumpliendo con lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número J 84/ 
1993 promovido por el Procurador don Clavijo Gil 
en nombre y representación del "Banco de Madrid, 
Sociedad Anónima)) contra doña Elena Mullor lJris 
y don Pablo Maeso Ventura se sacan a pública su
basta por las veces que se dirán y término de veinte 
días cada una de ellas, las fincas hipotecadas al final 
relacionadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sita en calle Miguel Servet, número 
23, en este municipio, el próximo día 10 de enero de 
1994 a las once horas, al tipo del precio tasado en·la 
escritura de constitución de la hipoteca, que se ex
presará al describir la finca; no concurriendo posto~ 
res se señala por segunda vez el día 7 de febrero de 
1994, a las diez horas. con el tipo de tasación del 75 
por 100 de la primera, no habiendo postores de la 
misma, se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo 
el día 7 de mar-l:O de 1994. a las diez horas. todo ello 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijada en la escritura de 
constitución de la hipoteca, en cuanto a la segunda 
subasta el 75 por 100 de esta suma, y, en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Por tomar parte en las mismas, deberán 
los licitadores previamente consignar el 30 por 100 
del tipo, para ser admitidos a licitación, calculándose 
esta cantidad para la tercera subasta respecto al tipo 
de la segunda, debiendo realizarse la citada consig
nación en la cuenta número 4400 que este Juzgado 
tiene abierta en el «Banco Bilhao Vizcaya» sito en la 
calle Mayor de esta localidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidas, salvo el derecho que tiene la parte 
ejecutante, en todos los casos a concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitus. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, desde la publicación de este edicto hasta la 
celebración de la subasta, depositando en la mesa de 
este juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo de 
ingreso del importe de la correspondiente consigna
ción previa. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
los que se refiere la regla 4. a del artículo l31 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación sin que pueda exi~ 
gir ninguna otra, y que las cargas y gravámenes ante
riores y las posteriores, 'Si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten-
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diéndose que el adjudicatario los acepta y queda su
brogado en la necesidad de satisfacerlo, sin destinar~ 
se a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará que el rematante acepta las obligaciones an
tes expresadas y, si no las acepta, no le será aumitida 
la proposición, tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación de esas ohliga
ciones. 

Sexta.-La publicación de! presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los seña
lamientos de las subastas a los efectos del último 
punto de la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que el deudor no fuere hallado en di
cha finca. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa compuesta de planta baja y piso alto 
destinado a vivienda, en Puebla de Farnals, calle 
Estar;io, 40, de 9S,84 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Massamagrell, al 
tomo 367, libro 11 de Puebla de Farnals, folios 108 
y 109, finca 1.307. Valorada en 32.480.000 pesetas. 

2. Vivienda situada en avenida Valencia. s/n 
bloque A, s.a planta, put!rta 28 del Puig, de una su
perficie de 102,4R metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propi~dad de Massamagrell al tomo 
927, libro 80 del Puig, folio 213, finca 9.411. Valora
da en 12.180.000 pesetas. 

Dado en Massamagrell a 25 de octuhre de 1993.
La Jueza, Matilde Sabatcr Alamar.-El Secretario.-
56.358-11. 

MATARO 

Edicto 

Don Ignacio Aguilar Ribot, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Mataró, por el 
presente. 

Hace saher: Que en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 77-M/1993, por demanda del Procura
dor Sr. Mestres Coll en representación de "Caja de 
Ahorros Layetana)), la cual litiga con el b~neficio de 
justicia gratuita contra don Javier Cateura Valls en 
ejecución de escritura de préstamo hipotecario otor
gada en Argentona el día 5 de noviembre de 19l,l1, 
ante el Notario don Pablo Martínez Olivera con el 
número 174 de su protocolo. se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta la finca hipote~ 
cada que se dirá, po"( ténnino de veinte días, señalán~ 
dose para el acto del remate el día 17 de enero, a las 
doce horas de su mañana, en este Juzgado. sito en La 
Riera, 117, l.", bajo las siguientes condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regia 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en esta Secretaría; se enten
derá que todo licitar acepta como bastante la tituia
ción, y las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que servirá de tipo para la su~ 
basta el pactado en la escritura de constitución de hi
poteca, que se dirá, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo, ni postor que no haya 
depositado previamente en establecimiento destina
do al efecto, el 20 por 100 de aquél, quedando exi
mido de este depósito el actor; que el remate única
mente el actor podrá hacerlo en calidad de cederlo a 
un tercero. 

El tipo de subasta es el de 27.297.000 pesetas. 
Para el casO' de que no hubiera postores en la pri

mera subasta, se señala para la segunda el día 21 de 
febrero, a las doce horas de su mañana, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo por el que salió la primera 
subasta, debiendo depositar previamente el 20 por 
100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala tercera subasta para el día 18 de marzo, a 
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las doce horas, sin sujeción a tipo, debiendo deposi
tar el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

El presente edicto servirá de notifit:ación el legal 
forma a los deudores o terceros poseedores, caso de 
resultar negativa su notificación personal. 

Finca ohjeto de subasta 

Casa de un cuerpo y medio y un alta, con patio o 
salida al detrás, señalada con el número 54, en el ca+ 
rrer Gran, antes denominado Calvo Sotelo. número 
16, de Argentona. Se halla edificada sobre un solar 
que, según medición practicada, ocupa la superficie 
total de 274 metros sesenta y dos decímetros cuadra
dos de los cuales en cuanto a 136,70 metros corres
ponden a la parte edificada la planta baja y los res
tantes 137,92 metros corresponden al palio radicado 
al detrás y el piso ocupa 96,60\metros, aunque por 
error en el título de la propieltad se dice que no 
consta la extensión de la casa y erróneamente se 
consigna como extensión del patio de la 362,79 me
tros cuadrados. Linda de conjunto al oeste, frente, 
con la calle, al sur, con comunidad de propietario 
del carrer Gran, 52 y 11Grumbre. Sociedad Anóni
ma», antes dicho L1uis Llusá Calafell y Luis Baixeras; 
al norte, con Sres. Abril, Corbalán y 1tGrumbre, So
ciedad Anónima", antes Antonio Freginales, y al este 
con «Grumbre, Sociedad Anónima», antes dicho 
Luis Baixeras. Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad número 4 de MatarÓ. al tomo 2.794, libro 
137 de Argentona, folio 152 vto., finca número 
1.212, inscripción 6.a 

Dado en Mataró a 20 de septiembre de 19Y3.-El 
Secretario, Ignacio Aguilar Ribot.-56.513. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en aulas sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguidos en este Juzgado de Pimera Ins
tancia número 5 de Mataró con el nÚll1ero 203/1993 
a instancias de 11Caja de Ahorros y Pensions de Bar
celona» con beneficio de justicia gratuita contra don 
Andres Morales Cordovilla y doña María Isabel Satl
toella Fernández. se hace saber por medio del pre
sente, haberse acordado sacar a la venta en primera 
pública ~uhasta la finca hipotecada que se dirá por 
término de veinte días señalándose para el acto del 
remate el próximo día 2 de febrero de 19Y4 a las on
ce horas, en este Juzgado y bajo las siguientes condi
ciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, e!.tán de manifiesto en esta Secretaría, que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta, y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, servirá de tipo para la subasta 
lo pactado en la escritura de constitución de hipote
ca, que se dirá, no admititiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo, ni postor que no haya depo
sitado previamente en la cuenta provisional de este 
Juzgado en el 1~Banco de Bilbao Vizcaya» oficina 
principal de Mataró cuenta número 0792 clave 18, 
el 20 por 100 de aquél, quedando eximido en este 
depósito el actor, y que el remate podrá hacerse en 
calidad de poderlo ceder a tercero. 

El tipo de la subasta es de 8.874.000. Para el caso 
de que no hubiere postores en la primera subasta se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 2 de 
marzo de 1994, a las once horas, con rebaja de un 25 
por 100 del tipo por el que salió la primera subasta 
debiendo depositar previamente el 20 por 100 de di-
cho tipo. ' 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor se 
señala para que tenga lugar una tercera subasta. el día 
6 de abril de 1994, sin sujeción a tipo, debiendo de
positar el 20 por 100 del tipo que sirvió para la se
gunda subasta. 
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Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso de 
resultar negativa la notificación personal. 

Finca objeto de subasta 

Departamento 14.-vivienda consistente en el piso 
3." puerta 2.~ de la escalera A compuesta de varias 
dependencias y servicios. r(\nna parte del edificio 
sito en Mataró señalado con los números 28 al 36 de 
la calle Galicia. Inscrita tomo 3.064, libro 98 Mata
ró, folio 67, finca 6.727, inscripción 4." 

Dado en Mataró a 19 de oClUbre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-56.517. 

MATARO 

Edictn 

En virtud de lo acordado en autos sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguidos en este Juzgado de Pimera Ins
tancia número 3 de Mataró con el número 309/ 
1993-C por demanda del Procurador don Francesc 
Me'>tres ColI, en representación de 1.Caja de Ahorros 
y Pensione~ de Barcelona» (justicia gratuita), contra 
11Cercoma, Sociedad Anónima» en ejecución de es
critura de préstamo hipotecario otorgada en 29 de 
enero de ] 988, ante el Notario don Rafael Bonete, 
con el número 353 de su protocolo, se hace saber 
por medio del presente, haberse acordado sacar a la 
venta en primera pública subasta las fincas hipoteca
das que se dirán por término de veinte días en lotes 
separados ~eñalándose para el acto del remate el'día 
21 de enero de 1994, a las diez horas de su mañana, 
en este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la 'regla 4.a del artÍ{'ulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en esta Secretaría, que se 
entenderá que- todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
la.~ preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán sub~istentes, entendiéndose que el re
matante las acepta, y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, ~in destinarse a su extinción 
el precio del remate, servirá de tipo para la subasta 
lo pactado en la escritura de constitución de hipote
ca, que se dirá, no admititiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo, ni postor que no haya depo
sitado previamente en la cuenta provisional de este 
Juzgado en el 11Banco de Bilbao Vizcaya» oficina 
principal de Mataró cuenta número 0786, el 20 por 
100 de aquél, quedando eximido en este depósito el 
actor, y que el remate podrá hacerse en calidad de 
poderlo ceder a tercero. 

Para el ;;aso de que no hubiere postores en la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da el día 21 de febrero de 1994, a las diez horas de 
su mañana con rebaja de un 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta debiendo depositar 
previamente el 20 por 1 UO de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor se 
señala para que tenga lugar una tercera subasta el 
próximo día 21 de marzo de 1994, a las diez horas 
de su mañana, sin sujeción a tipo, debiendo deposi
tar el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Fincas objeto de subasta 

Primer Lote: 
Entidad 13.-Sublocal o tienda número 13 del 

Centro Comercial Cerdanyola Park. sito en la aveni
da Puig y Cadafa1ch, números lRO-182, planta baja 
de Mataró. Tiene 8,41 metros cuadrados útiles y 
23,74 metros cuadrados construidos, incluida la par
te proporcional de los elementos comunes que le co
rresponde. Linda: Frente, zona común; derecha en
trando, tienda número 14; izquierda, zona común; 
fondo. rampa de acceso al sótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Malaró, al tomo 2.985, libro 64 de Mataró-l, fo
lio 162, finca número 4.349, inscripción l.a 

Valorada en 2.491.500 pesetas. 
Segundo Lote: 
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Entidad 14.-Sublocal o tienda número 14 del 
Centro Comercial Cerdanvola Park, sito en avenida 
Puig y Cadafalch, números 180-1 R2, planta baja de 
Malará Tic:ne 9,14 metros cuadrados útile:.. y 24,47 
metros cuadrados construidos, incluida la parte pro
porcional de los elementos comunes que le corres
ponde. Linda: frente, zona cumún; derecha entran
do, tienda número 15; iLquienla. tienda número 13; 
fondo, rampa de acceso a sótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Mataró, al tomo 2.985, libro 64 de Mataró-l, fo
lio 164, finca número 4.350, inscripción 2.a 

Valorada en 2.568.000 pesetas. 
Tercer Lote: 
Entidad 15.--Sublocal o tienda númelO 15 dd 

Centro Comercial Cerdanyola Park, sito en la aveni
da Puig y Cadafalch. números 180-182, planta baja 
de Mataró. Tiene 9,14 metros cuadrados útiles y 
24.47 metros cuadrados construidos. incluida la par
te proporcional de los elementos comunes que le co
rresponde. Linda: Frente, zona común; derecha en
trando, rampa de acceso al sótano y tienda número 
16; izquierda. tienda número 14; fondo, rampa de 
acceso al sótano. 

Inscrita en el Regi~fro de la Propiedad número 1 
de Mataró, al tomo 2.985, libro 64 de Mataró-l, fo
lio 166, finca 4.351, inscripción 2.a 

Valorada en 2.56R,OOO peseta~. 
Sirviendo el presente edicto de notificación en le

gal forma a los deudores o terceros poseedores, caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Dadu en Matará a 20 de octubre de 1993.-EI Se
cretario.-56.515. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo Llcúrdado en autos sobre procedi
miento judicial sumllrio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria ,>eguidos en este Juzgado de P¡mera Ins
tanda número 6 de Mataró con el número 570/ 
1992-Jm demanda del Procurador Sr. don Francesc 
Mestres Coll en representación del "Banco Zarago
zano, Sociedad Anónima» contra dOlla ]oaquina 
Ametllel' Vilardell en ejecución de sentencia se hace 
saber por medio del prese.nte, haberse acordado 
sacar a la vent<1 en primera pública subasta la finca 
embargada que se dirá por término de veinte días se
ñalándose para el acto del remate el día 20 de di
ciembre de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en este JUI.gado bajo las siguientes con
diciones: 

Que los títulos de propiedad de los bit'nl!s que se 
subastan están de manifiesto en esta Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulaci6n y que las cargas o gravúmenes an
teriores y las prefer¡;;ntes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de lús mismos, sin destin~rse a ",u 
extinción el precio del remate, servirá de tipo púra 
la subasta el justiprecio que se dirá, no admititién
Jase postura alguna que no cubra dicho tipo, ni 
postor que no haya depositado el 20 por ] 00 de 
dicha cantidad previamente en la cuenta provisio
nal de este Juzgado en c111Danco de Bilbao Vizca
ya" oficina número 4.170 de Mataró. cuenta núme
ro 0793, quedando eximido en este depósito el 
actor. 

El tipo de la subasla e~ de 8.500.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postore~ en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 19 de enero de 19Q4. a las nueve 
treinta horas de su mañana, con rehaja de un 25 
por HlO del tipo por el que salió la primera subasta 
debiendo depositar previamente el 20 por 100 de 
dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el día 21 de febrero de 1994, a las nueve treinta ho
r<:ls de su mañana, sin sujeción a tipo, debiendo de
positar el 20 por 100 del tipo que sirvió para la se
gunda. 
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Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno sita en Matará y partida ,(El 
Torero» qile constituye el solar número 179 del 
plano de parcelación de la mayor finca de que se
grega. Tiene una superficie de 800 metros cuadra
dos. Linda: por el norte y por el sur, con resto de 
finca; por el este, con zona verde y por d oeste, ca
rretera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Mataró, al tomo 2.954, libro 47 de Mataró, folio 
68, finca 2.487, inscripción 1.a 

Sirviendo d presente edicto de notificación en le
gal fanTIa a los deudores o terceros poseedores, caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Matará a 25 de octubre de 19Q3.-El 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-56.429. 

MATARa 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Mataró con el núme
ro 355/1993 a instancias de don Agustín Palome 
Calvo contra don Eduardo Mangirón Molner, se 
hace saher por medio del presente, haberse acor
dado sacar a la venta en primera pública suba~ta 
la finca hipotecada que se dirá por término de 
veinte días señalándose para el acto del remate el 
próximo día 16 de febrero de 1994, a las doce ho
ras, en este Juzgado y bajo las siguientes condicio
ne~: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secretaría, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante las acepta, y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, servirá de tipo 
para la subasta lo pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, que se dirá, no admititiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo, ni pos
tor que no haya depositado previamente en la 
cuenta provisional de este Juzgado en el «Banco de 
Bilbao Vizcaya)) oficina principal de Mataró cuenta 
número 0792 clave 18, el 20 por 100 de aquél, 
quedando eximido en este depósito el actor, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ce
der a tercero. 

El tipo de la subasta es de 17.665.000. Para el 
caso de que no hubiere postores en la primera subas
ta se señala para que tenga lugar la segunda el día 16 
de marzo de 1994, a las doce horas, con rebaja de un 
25 por 100 del tipo por el que salió la primera su
basta del1iendo depositar previamente el 20 por 100 
de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor se 
señala para que tenga lugar una tercera subasta el día 
20 de abril de 1994, a las doce horas, sin sujeción a 
tipo, debiendo depositar el 20 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso de 
resultar negativa la notificación personal. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 45.-Vivienda piso 2.° puerta 2.a 
de la escalera A. Bloque A-3 del conjunto residen
cial sito en San Andrés de Llavaneras frente al punto 
kilométrico 654,9 de la Carretera de Madrid a Fran
cia por La Junquera inscrita Registro de la Propie
dad 4 Mataró, tomo 2.281, libro 90, folio 94, finca 
número 3.507 N. 

Dado en Mataró a 28 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-J ueza. - El Secretario. - 5 6.6 8 9. 
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MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado número 1 en el día de la fecha, en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido con el número 111 
de 1993 a instancia de don Anselmo Garda Bernal 
defendido por Letrado y representado por el Pro
curador don Raúl Velasco Bernal contra don Ma
nuel Heras Alonso y otra en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pú
blica subasta, por primera vez la finca que se indi
cará. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado sito en Medina del Campo el día 28 de 
dir.:iembre de 1993, a las diez horas de la mañana, 
previniéndose a los licitadores: 

Primera.-Que para tomar parte en la substa, 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 28 de enero de 1994, a 
las diez horas de la mañana, para la que servirá de ti
po el 75 por 100 de la valoración, celebrándose la 
tercera subasta, en su caso el día 28 de febrero de 
1993, a las diez horas de la mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Terreno dedicado a cereal seano, al 
sitio de las Lagunillas, Ayuntamiento de Medina del 
Campo (Valladolid). Superficie: 5 hectáreas 87 áreas 
52 centiáreas. Linda: norte, excluida de Herederos 
de Antonia Giralda; sur, ferrocarril de Villalba a Me
dina; oeste, camino de las Lagunillas; este, fincas 71 
de Victorino Pérez y campo cereal secano del térmi
no de Pozal de Gallinas. 

Es la finca número 18-1 del polígono 4. 
Inscrita al tomo 1.583, folio 35, finca número 

17.990, inscripción t.a 
Tasada a efectos de subasta en 6.368.000 pesetas. 
Se hipotecó por 3.200.000 pesetas de capital, 

2.208.000 pesetas de intereses de demora de tres 
años y 960.000 pesetas para costas y gastos. 

Finca en término municipal de Pozal de Gallinas 
(Valladolid). 

2. Majuelo.-Excluido de concentración, al pago 
del camino de los Hilos, de 84 áreas 90 centiáreas. 
linda: norte, camino del Pago; sur Amado del Corral; 
este, Sixto Palacios, oeste, Pedro- Nieto. 

Inscrito al tomo 612, folio 92, finca número 105, 
inscripción 9,a 

Tasada a efectos de subasta en 398.000 pesetas. 
Se hipotecó por 200.000 pesetas de capital, 

138.000 pesetas de intereses de demora de tres años 
y 60.000 pesetas para costas y gastos. 

3. Cija.-En la calle de Bermejo, s/n. Mide 13 
metros de fachada y 16 de fondo, según el título y se~ 
gún el Registro de la Propiedad 120 metros cuadra
dos. Linda: derecha entrando, calleja de servicio; iz
quierda, Juan Leonardo; fondo, Cañada y frente, con 
la calle de su situación. 

Inscrita al tomo 1.028, folio 20, finca número 
2.660, inscripción 5.a 

Tasada a efectos de subasta en 398.000 pesetas. 
Se hipotecó por 200.000 pesetas de capital, 

138.000 pesetas de intereses de tres años y 60.000 
pesetas para costas y gastos. 

4. Terreno.-Dedicado al cultivo de secano, al 
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sitio de Gallegos, Ayuntamiento de Pozal de Galli~ 
nas, que linda al norte, con excluida de desconoci~ 
dos; sur, con la número 424 tle Eugenio Moraleja 
Perdigón; este con la número 424 de Plácida Rodrí
guez del Río y oeste con la número 425 de Doroteo 
Rodríguez Hernández. 

Extensión superficial de 1 hectárea 7 áreas 45 
centiáreas, y es por tanto indivisible. Es la finca nú
mero 423 del polígono 4. 

Inscrita al tomo 1.392, folio 167, finca nÚmero 
3.693, incripción 3.K 

Derecho de paso: Goza de una servidumbre de 
paso transitorio. Tasada a efectos de subasta en 
995.000 pesetas. 

Se hipotecó por 500.000 pesetas de capital, 
345.000 pesetas de intereses de tres años y 150.000 
pesetas para costas y gastos. 

5. Terreno.-Dedicado al cultivo de secano, al 
sitio de 1 Hayal, Ayuntamiento de Pozal de Gallinas, 
que linda, norte, con camino de Medina del Campo 
a Pinar Alto; sur, excluida de Ambrosio Pérez Mel
gar; este, camino de Gomeznarro y oeste las núme
ros 561 y 571 de Claudia Martín López y Sergio 
Nieto, respectivamente. 

Tiene una extensión superficial de 2 hectáreas 76 
áreas 17 centiáreas, y es por tanto indivisible, 

Es la finca número 560 del polígono 4. 
Inscrita al tomo 1.394, folio 12, finca número 

3.786, inscripción 2." 
Cargas: finca gravada con una servidumbre de pa

so transitorio. 
Tasada a efectos de subasta en 1.990.000 pc~ 

setas. 
Se hipotecó por 1.000.000 de pesetas de capital, 

690.000 pesetas de intereses de tres años y 300.000 
pesetas para costas y gastos. 

6. Terreno.-Detlicado al cultivo de secano, al 
sitio de Gallegos, Ayuntamiento. de Pozal de Galli
nas, que linda: norte con las números 422, 423 Y 425 
de Plácida Rodríguez del Río, Teófila Hernándcz 
López y Doroteo Rodríguez Hernández; sur, exclui
da; este la número 421 de María Luisa Rodríguez 
Hernández y oeste la número 421-1 de Carlos Mora~ 
leja Rodríguez. 

Tiene una extensión superficial de 1 hectárea 56 
áreas 16 centiáreas. 

Es la finca número 424-2 del polígono 4. 
Esta finca gozará de una servidumbre de paso 

transitorio. 
Inscrita al tomo 1.524, folio 51, finca número 

4.348, inscripción La 
Tasada a efectos de subasta en 995.000 pesetas. 
Se hipotecó por 500.000 pesetas de capital, 

345.000 pesetas de intereses de tres años y 150.000 
pesetas para costas y gastos. 

7. Terreno.-Dedicado a cereal secano y pinar, 
al sitio de El Sordo, Ayuntamiento de Pozal de Ga
llínas, que linda: norte, con la número 578 de Ger~ 
mana Rodríguez Melgar; este con los números 578 y 
576 de Cándida González Palacios y Germán Rodrí
guez Melgar, respectivamente, y'Üeste con camino de 
Gomeznarro. 

Tiene una extensión superficial de 2 hectáreas 1 
área 25 centiáreas. 

De la superficie total de la finca, 56 áreas 25 cen
tiáreas, están dedicadas a pinar y las restantes, 45 
áreas, a cereal secano. 

Inscrito al tomo 1.394, folio 13, finca número 
3.787, inscripción 2.a, en cuanto a un 27 por 100. 

Tasada a efectos de subasta en 597.000 pesetas. 
Se hipotecó por 300.000 pesetas de capital. 

207.000 pesetas de intereses de tres años y 90.000 
pesetas para costas y gastos. 

8. Pinar excluido de concentración.-Al pago de 
los Alamares, de 56 áreas 60 centiáreas. Linda: nor
te, pinar de Santiago González; sur, majuelo de Gre
gario Sánchez; este, senda del Pago, y oeste, pinar de 
Casilda Melgar. 

Inscrita al tomo 402, folio 227, finca número 
1.287, inscripción 4.a , en cuanto a un 50 por 100. 

Tasada a efectos de subasta en 199.000 pesetas. 
Se hipotecó por 100.000 pesetas de capital, 

69.000 pesetas de intereses de tres años y 30.000 pe
setas para costas y gastos. 

Dado en Medina del Campo a 1 de octubre de 
1993.-EI Juez.-EI Secretario.-56.445-3. 
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MED/NA DE RIOSECO 

Edicto 

Doña Pilar Garda Mata, Jueza de Primera Instancia 
e Instrucción ·de MediDa de Rioseco, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, y 
con el número 109/1993, se sigue procedimiento ci· 
vil, en Víil de apremio, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima» contra don 
Florem:io eaTmeJO Rodríguez de la Rosa, doña Ana 
Teresa Moreno Rodilana y don Cirilo Florencia Ro
dríguez de la Rosa en el cual se ha acordado Sacar a 
la venta en pública subasta los bienes embargados 
como de la propiedad del deudor, que a continua
ción se reseñan, bajo las advertencias y prevenciones 
siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar, en primera lici
tación, en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 30 de diciembre, a las once horas de su mañana; 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos terce
ras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse los 
bienes, se celebrará según subasta de los mismos, 
con la rehaja del 25 por 100 del valor de aquéllos, 
que tendrá lugar en el mismo sitio y hora que los in
dicados anteriormente para la primera subasta el dia 
26 de enero; no admitiéndose posturas inferiores a 
las dos terceras partes de la tasación con la rebaja di
cha anterionnente. 

Tercera.-En el supuesto de que no se rematasen o 
adjudicasen los bienes subastados, se celebrará ter
cera subasta de los mismos, sin sujeción a tipo, que 
también tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado a las once de la mañana el día 26 de fe
brero y en la que se tendrá en cuenta, en su caso, lo 
dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas indica
das precedentemente, los licitadores deberán consig
nar previamente, en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado número 4605.0000.17.0109.93 del 
«Banco Bilbao Vizcayaf) (Of. Princ.) de esta ciudad, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
importe efectivo que sirva de tipo para cada una de 
ellas, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Que en cualquiera de las subastas, seña
ladas anteriormente, desde su anuncio, hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas, por escrito en 
pliego cerrado, que se depositará en la mesa de este 
Juzgado, junto con el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado anterior. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer las posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y ohligacio
nes que de las mismas se deriven. 

Octava.-Se convoca esta subasta sin haberse su
plido previamente la falta de título de propiedad, es
tándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 42 
del. Reglamento para la ejecución de la Ley Hipote
cana. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo marca Seat Ibiza matrícula VA-3362~N, 
valorado en 300.000 pesetas, 

Vehículo tractor marca John Deere 3350 matricu
la V A-34553-VE valorado en 3.100.000 pesetas. 

Vehículo camión Nissan Trade matrícula VA-
6641-W, valorado en 1.280.000 pesetas. 

Remolque SM matrícula Va-21961-VE, valorado 
en 200.000 pesetas. 

Rústica.--Secano, finca número 40 del polígono 
3, al sitio de La Junquera, en término de Villalón de 
Campos. Extensión 56 áreas. Indivisible. Inscrita el 
tomo 2.028, Iíbro 182, folía 14, finca 12.948,3.3

, va
lorada en 136.889 pesetas, 

Rústica.-Secano finca 10 del polígono 2, al sitio 
del Camino de Gatón, del término de Villafrades. 
Extensión 3 hectáreas 27 áreas. Indivisible. Inscrita 
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al tomo 1.924, lihro 55, folio 110, finca 4.129,3.3 va
lorada en 1.017.333 pesetas. 

Rústica.-Secano finca 11-A del polígono 2, radí
cante en el término de Villafrades de Campos sito 
del Camino de Gatón. Extensión 5 hectáreas 50 
áreas. Inscrita al tomo 2.033, libro 57, folio 204, fin
ca 4.672,1,3, valorada en 1.711.000 pesetas. 

Urbana.-Panera radicante en el casco de Villafra
des de Campos sita en la calle de Ramón y Cajal, de 
40 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.033, libro 
57, fulio 213, finca 4.080, La, valorada en 360.000 
pesetas. 

Rústica.-Secano finca número 15 del polígono ó 
al sitio de las Tocinas del término de Villafrades. Ex
tensión 9 hectáreas 29 áreas. Inscrita al tomo 2.012, 
libro 56, folio 149, finca 4.418,2.~, valorada en 
1.961.222 pesetas. 

Rústica.-Terreno secano, finca número 57 del 
polígono 4 al sitio de Carrabatales, en término de 
Gatón de Campos. Extensión de 55 áreas 67 centiá
reas. Indivisible. Inscrita al tomo 1.983, libro 55, fo
lio 106, finca 5.459,3.", valorada en 173.196 pesetas. 

Urbana.-Casa sita en el casco de Villafrades en la 
calle Ramón y Cajal de 200 metros cuadrados. Ins
crita en el tomo 2.033, libro 57, folio 76, finca 
4.579, l.a, valorada en 3.120.000 pesetas. 

Urbana.-Casa radicante en el término municipal 
de Villafrades en la calle de la Iglesia, de toO metros 
cuadrados. Inscrita en el tomo 238, libro 57, folio 
78, finca 2.580,1.3

, valorada en 3.240,000 pesetas. 
Rústica.-Secano, finca número 38 del Poligono 3 

al sitio de La Junquera en término de Villalón de 
Campos. Extensión 1 hectáreas 33 áréas 50 centiá
reas. Indivisible. Inscrita en el tomo 2.028, libro 182, 
folio 13, finca 12.947,2.a, valorada en 326.333 pese
tas. 

Rústica.-Terreno secano, finca número 30 del 
polígono 5 al sitio de Teso Isabel, en término de Vi
llafrades. Extensión de 8 hectáreas 79 áreas 75 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 2.012, libro 56, folio 92, fin
ca 4.361,2.3

, valorada en 2.248.250 pesetas. 

Dado en Me.dina de Rioseco a 19 de octubre de 
1993.-La Jueza, Pilar Garda Mata.-La Secretaria.-
56.261. 

MIERES 

Edicto 

Don Eduardo Garda Valtueña, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Mieres y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
179/1993 se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario artículo 13 J de la Ley Hipotecaria a 
instancia de "Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima" representado por el Sr. García-Cosio 
frente a don José Muñoz Díaz y doña Amparo Fer
nández Prada en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
consecutivas de los bienes hipotecados que se rese
ñarán, habiéndose señalado para la celebración de la 
primera subasta el día 21 de enero de 1994, para la 
segunda el día 21 de febrero y para la tercera el día 
21 de marzo, todas ellas a las doce horas, las que se 
celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera substa no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrá sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100 por lo me
nos de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas en I!I «Banco 
Bilbao Vizcaya» de Mieres, número 3340-0000-18-
0179·93. 

Tercera.-EI tipo de subasta es de 4.443.750 pese
tas cada finca fijado en la escritura de préstamo. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma 'que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto. 
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Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro a 
que ~e refiere la regla 4.a estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser exami
nados por todos aquellos que quieran participar en 
la subasta, previniéndoles que deberán conformarsc 
con ellos, y que no tendrán derecho a ningún otro; 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsislentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la re~ponsabilidad de los mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispue~to por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las su
bastas cn los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Casa.-Compuesta. ;de planta y piso de 56 metros 
cuadrados, sita en Aguain, parroquia y concejo de 
Mitres, con más terreno anejo que mide 119 metros 
cuadrados; el todo o conjunto tiene una extensión 
superficial de 175 metros cuadrados y linda: norte, 
finca de David Suárez Flóez; sur y este, Cesáreo Ló
pez Rodríguez; y oeste, camino vecinal, inscrila en el 
Registro de la Propiedad de Mieres, al tomo 462, li
hro 384, folio 82 vto., finca número 35.463. 

Urbana.-Departamento número 76. Vivienda o 
piso 3." derecho tipo G en la 3." planta del portal 5; 
de un edificio de los denominados Edificación 
Abierta sita en términos de El Palear de la Villa de 
Mieres. Ocupa una superficie útil de unos 58 metros 
45 decímetros cuadrados y construida de unos 66 
metros 67 decímetros cuadrados. Linda, vista desde 
su entrada de la misma: por su frente con rellano de 
entrada y con zona del solar de su edificio destinada 
a desahogo, a la que abre un hueco con luces y vistos 
en forma de balcón; derecha, con vivienda izquierda 
de su misma planta, del porto número 6; izquierda, 
con vivienda izquierda de la misma planta y portal; y 
por el fondo, con zona del solar de su edificio, desti
nada a desahogo a la que abre tres huecos con luces 
y vistas en dos balcones, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Miere~, al tomo 612, libro 529, folio 
85, finca número 53.559. 

Dado en Mieres a 7 de octubre de 1993.-El Juez, 
Eduardo García Valtueña.-El Secretario Judicial.-
56.121. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hernando Bautista, Juel del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Molina de Se
gura (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo la actuación del Secretario, que refrenda, se si
guen autos de ejecutivo, bajo el número 399/1992, a 
instancias del Procurador Sr. Conesa Aguilar, en 
nombre y representación de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima" hoy subrogado, contra «Juan Jo
sé Rodríguez Campillo, Sociedad Limitada", don 
Juan José Rodríguez Bernal y cónyuge a efectos del 
artículo 144 del Reglamento Hipotecario sobre re
clamación de principal de la suma de 2.227.307 pe
setas y otras 800.000 pestas presupuestadas para 
costas, intereses y gastos, en los que por proveído de 
esta fecha se ha acordado sacar a subasta pública los 
bienes que después se describen, y por térmlno de 
veinte días, por primera vez el día 21 de diciembre 
actual en su caso, por segunda vez el día 18 de enero 
de 1994 y por terceTa' vez el día 15 de febrero de 
1994, todas ellas a las diez treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Ma~ 
drid, número 70-Molina de Segura planta 2.a, las dos 
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últimas para el caso de ser declaradas desierta la an
terior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno, no ad
mitiéndose posturas inferiores a los dos tercios del 
tipo, para la s_egunda, el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiqres a los dos tercios 
de este tipo~ para la tercera no habrá sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado. cuenta número 3075, abierta en la oficina 
número 4.320 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima", una cantidad no inferir al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta y para la tercera no inferior al 
20 por 100 de la segunda. sin cuyo requisito no se
rán admitidos, presentando resguardo de dicho in
greso, las posturas podrán hacerse, desde la publica
ción de este anuncio en pliego cerrado, depositando 
a la ve7 las cantidades indicada~ en el modo señala
do. 

Tcrcera.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Cuana.-Quc los bienes se encuentran en la actua

lidad en poder del y podrán scr examinados por los 
que deseen tomar parte en la subasta. 

Ouinta.-Si por error se hubiere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha que resultare fe~
tiva, dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente 
hábil a la misma hora. 

Sexta.-Sólo podrá ceder el remate el ejecutante. 
Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes con

tinuarán subsistentes entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado a la responsabilidad 
de las mismas, ~in destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la ven
ta. 

Novena.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten, y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate' los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Décima.-Oue los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan examinar
los los que quisieran tomar parte en la subasta, te
niendo que conformarse con ellos, y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al 
rematante, después del remate, ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de los mismos. 

En el supuesto de resultar negativa la notificación 
del señalamiento de subastas a los demandados sirva 
el presente edicto de notificación en legal forma para 
que si le conviniere y antes de verificarse el remate 
pueda el dcudor librar sus bienes, pagando principal 
y costas; ya que después de celebrado quedará la 
venta irrevocable. 

Bienes objeto de subasta 

1. Departamento número 5.-Del edificio en tér
mino municipal de Lorqui, carretera del Polideporti
va, esquina a las calles Enrique Tierno Galván y otra 
sin nombre. Vivienda unifamiliar situada sobre parte 
del departamento número 1; compuesta de dos plan
tas la baja distribuida en porche, vestíbulo de entra
da. salón-comedor, distribuidor, cuarto de aseo, un 
donnitorio, cocina, escaleras de acceso a la planta al
ta y patio descubierto; y la planta alta distribuida en 
3 dormitorios, cuarto de baño y terraza ubicada en 
su fach-ada. Tiene una superficie construida de 136 
metros 30 decímetros cuadrados, y útil de 112 me
tros 75 deCÍmetros cuadrados. Linda: Frente, orien
tado al oeste, con calle Enrique Tierno Galván; dere
cha, entrando, con el departamento número 6; 
izquierda, con el departamento número 4; y espalda, 
con el patio de luces del departamento número 9. Es 
de tipo A Su cuota de participación es de 9,45 por 
100, se encuentra inscrita en dominio a nombre de la 
mercantil duan José Rodriguez y Campillo, Socie-
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dad Limitada» de nacionalidad española, y duración 
indefinida, con domicilio social en Ceuta, calle Zur
barán, 13, constituida en escritura otorgada en Ar
chena el 22 de fehrero de 199U, ante el Notario don 
Francisco Sobrao Domínguez, inscrita en el Registro 
Mercantil de la provincia al tomo MU-l1, hoja 233, 
inscripción 1.a, y con CIF B-3023128. Finca registral 
número fí.531 del Registro de la Propiedad de Moli
na de Segura. siendo el tipo para la subasta el de 
8.118.028 pesetas. 

2. Departamento número 4.-Del edificio. en tér
mino municipal de Lorqui. carretera del Polideporti
va, esquina a calles Enrique Tierno Galván y otra sin 
nombre. Vivienda unifamiliar situada sobre parte del 
departamnto número 1, compuesta de dos plantas, la 
haja distribuida en porche, vestíbulo de entrada, sa
lón-comedor, distribuidor, cuarto de baño, cocina, 
un dormitorio, escalera de acceso a la planta alta y 
patio situado al fondo, donde se encuentra ellavade
ro y la planta alta distribuida en 3 donnitorios, cuar
to de baño y terraza situada a la fachada. Tiene una 
superficie construida de 136 metros 30 decímetros 
cuadrados, y útil de 112 metros 75 deCÍmetros cua
drados; y linda: frente orientado al oeste, con calle 
Enrique Tierno Galván: derecha entrando, con el 
departamento número 5; izquierda, con Antonia
Angeles Sánchez Peñalver; y espalda con el patio del 
departamento número 10. Es de tipo A. Su cuota de 
participación es de 9,45 por 100 

Se encuentra inscrita en dominio a nombre de la 
mercantil «Juan José Rodríguez y Campillo, Socie
dad Limitada», de las circunstancias ya indicadas en 
la finca anterior. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Molina de Segura, finca registra} número 
6.530 del Ayuntamiento de Lorqui siendo el tipo 
para la subasta el de H.118.028 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 13 de octubre de 
1993.-EI Juez, Lorenzo Hernando Bautista.-La Se
cretaria, María Luisa GarCÍa Fernández.-56.1 05-3. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de provi
dencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Mollet del Vallés, en el procedimiento 
judicial 144/1992 sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguido a instancia de ((Credit 
Lyonnais, Sociedad AnónimwI, representado por la 
Procuradora Sra. doña Francisca Rodríguez Nieto, 
contra don Jesús María Amador Amorós y doña An
gelina Pitarch Turón, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta 
por primera vez la siguiente finca: 

Porción de terreno para edificar, sito en el térmi
no de San Fausto de Campcentelles, hoy de la L1a
gasta, que mide de ancho, de oriente a poniente, tan
to por el lado norte como mediodía, 9,71 metros con 
inclusión de la mitad del espesor de ambas paredes 
laterales, y de largo, de norte a mediodía, así por el 
lado de oriente a poniente, 47.930 metros, lo que ha
ce una total superficie de 465 metros 40 deCÍmetros 
cuadrados; lindante: oriente o izquierda, Esteban 
Mogás C&bané, mediodía o frente, franja de terreno 
de tí metros 805 milímetros, dejada para calle, hoy 
calle E~cuelas: poniente o derecha, José Camp y 
norte o espalda. el mismo José Camp, mediante ca
mino. hoy calle Florida, de 5 metros 83 centímetros. 

Sobre,--solar, existen dos casas de planta baja y piso 
cada una, señaladas de números 52/54 en la calle 
Escuelas, que mide cada una 77 metros 68 deCÍme
tros cuadrados, quedando el resto de la mediodía to
tal del solar destinado a patios. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Molle! 
del Vallés, al tomo 1.00fí, libro 75 de la Llagosta, fo
lio 153, finca 5.846, inscripción 2.a 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Anselm Clavé, número 
2, el día] 1 de enero de 1994, a las diez horas, previ
niéndose a los licitadores: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 37.230.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que cubran dicha 
cantidad. 
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Scgunda.-Que para tomar parte en la :<.uhasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Consi,gnaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
!labilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segl1nda el día 14 de febrero de 1994, a 
las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose la tercera subas
ta, en su caso el día 14 de marzo, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Mollet del Vallés a 15 de octubre de 
1993.-El Juez.-EI Secretario.-56.305-16. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Mollet del Vallés, con esta fecha, en el procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguido a instancia de ~~Banca Catalana, So
ciedad Anónima», representada por el Procurador 
Sr. don Carlos Vargas Navarro, contra don Juan Be
via Oriol y doña María Isahel Gómez Arrieta, en re
clamación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta la siguiente finca: 

Entidad número 12.-Vivienda piso 2.°, puerta 2.a, 
de la casa número 1, del edificio sito en el término 
de Montmeló, que comprende la parcela señalada 
con el número 7-8 del polígono residencial "La 
Quintana de Baix», actualmente en la calle Prolonga
ción de Diputación, número 8, situado en la parte 
derecha entrando, de la segunda planta alta, de esta 
casa; se compone de varias dependencias y servicios 
y una terraza en su parte delantera. Tiene una super
ficie útil d 90 metros cuadrados. Linda, por su frente, 
tomando como a talla fachada delantera del edificio, 
con dicha fachada: por la derecha entrando, con la 
vivienda piso 2.° puerta 1.a de la casa 2'; por la iz
quierda, en parte con la vivienda piso 2." puerta 1.a 

de la casa 1 y en parte con el hueco de su e!lcalera y 
por el fondo, en parte con la fachada posterior del 
edificio y en parte, con el rellano de su escalera por 
donde tiene su acceso. 

Cuota de participación: 6,20 por 100. 
La garantía expuesta fue aceptada en el propio ac

to por el Banco, siendo inscrita en la toma 1.962, li
bro 49 de Montmcló, folio 157, finca 3.355, inscrip
ción 4.a del Registro de la Propiedad número 1 de 
Granollers. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Anselmo Clavé, número 
2, el día 20 de diciembre de 1993, a las diez horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 11.7R3.321, 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Cu'enta de Consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
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sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haht::r posLures en la primera suhasta, se se
ñala para la segunda el día 20 de enero de 1994, a 
bs diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose la tercera subas
ta. en su caso el día 22 de fehrero de 1994. a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Mollet del Vallés a 20 de octubre de 
1993.-El Juez.-EI Secretario.-55.912. 

MONCADA 

Edicto 

Doña María del Carmen Cifuentes Polo, Jueza de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Moneada (Valencia), y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por el «Banco de 
Valencia, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don José-Javier Arribas Valladares. con
tra don Jaime Calvo Cuevas; y doña Francisca Gó
mez Almela. correspondiéndoles el numero de regis
tro 402/19Y2, en trámite de procedimiento de 
apremio, en los que por providencia de esta fecha, se 
ha acordado anunciar por medio de presente la ven
Ia en pública subasta. por primera vez, plam de vein
te días y el plazo de tasación que se indicará, los si
guientes lotes: 

1. Urbana.-Casa habitación. en la calle del 
Arrabal, número 7, de 45 metros cuadrados. com
puesta de planta baja. alta y cambra en Tuéjar. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Chelva tomo 
123. libro 9, folio 176, finca 1.345. 

La finca señalada sale a pública subasta por el tipo 
de tasación en que ha sido valorada de 4.800.000 pe
setas. No admitiéndose posturas que no cuhran las 
dos terceras partes del avalúo. 

2. Urbana.-Casa en la calle de San Vicente Fe
frer. número 19, planta baja y corral de 128 metros 
cuadrados en Moneada. Inscnta en el Registro de la 
Propiedad de Moneada, tomo 1.443, libro 133, folio 
.15,finca5.DI2. 

La finca señalada sale a pública subasta por el tipo 
de tasación en que ha sido valorada de 3.500.000 pe
setas. No admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

3. Rústica.-Parcela, de terreno regadío en cJ sito 
de «Mas Blau», de 85 áreas 30 centiáreas en Monea
da. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
eada, tomo 1.281; libro 117; folio 121, finca 12.336. 

La finca señalada sale a pública suhasta por el tipo 
de tasación que ha sido valorada de 4.000.000 de pe
setas. No admitiéndose posturas que no cubren las 
dos terceras partes del avalúo. 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores, consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento señalado, al efecto 
("Banco Bilbao Vizcaya», sucursal de Moneada), el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de ti
po para la subasta. sin cuyo requisito, no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Que los títulos de propiedad de las fin
cas sacadas a suhasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que pued<ln ser 
examinados, por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conform<lrse con ellos, y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Ten.:era.-Que la~ cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsisten
tes. sin que se dedique a su extinción el precio dd re
mate, entendiéndose que el rematante, las acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades y obliga
ciones que de los mismos de"riven. 

La subasta, tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Moneada (Valencia). calle 
Pintor Sorolla, número 51. el día 10 de enero de 
1994. a las doce horas de su mañana. Bajo las C{lndi
ciones antes mencionadas. De no haber postores {'n 
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J:¡ primera suhasta, se señala para la segunda el día 9 
de lebrero de 1 Y94, a la misma hora y lugar, para la 
que ~ervira (1e lipo el75 por 100 de la valoración, nt' 
admitiéndo~e posturas inferiores al 50 por lOO de la 
valoracion. 

Se ceh.:hrará tercera subasta, en su caso, el día 11 
de marLll d~~ 1994, a la misma hora y lugar, sin suje
ción a tipo. 

Se hace .:onSlar que dicha subasta, se realizará por 
lole:.. ante:. mencionados. 

Dado en Moneada a 21 de octubre de 1993.-La 
Jucza, Mafla del Carmen Cifuentes Polo.-EI Serela
rio.-55.(j()2-5. 

MOSTOLES 

Edicto 

Dona Pilar Pala Castán, Magistrada-Jueza del Juzga
do de Pnmera Instancia número 6 de Móstole:., 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario del 
artícult, I ~ I de la Ley Hipotecaria con el númeru 
94/1993 a Imtancia de la Procuradora doña María 
del Pilar Lantero González en nombre y representa
ción de "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid)) !:ontra don Juan Estrella Muñoz y doña María 
Asunción Alonso Fernández, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria; habiéndose acor
dado por resolución de esta fecha sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez la siguiente finca: 

Numero J.-·Local Comercial número 3 del edifi
(O o bloque lÍe viviendas sito en término municipal 
de Músh)le:.. en la avenida del Generalísimo, aún sin 
número. hoy ealle Carreras. número 2. Se halla situa
do en la planta baja del edificio con acceso por una 
calle particular, dl'nominada hoy calle de Carrera, si
tuada a la derecha de la avenida del Generalísimo, y 
señalada actualmente con el numero 2 de dicha ca
lle. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Móstoles. al tomo 1.273, libro 79, folio 171, finca 
6.329 (antes 12,(}37) inscripción 1.a 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la calle Velarde, 2-4, el día U 
de enero d.:: 1994, a las doce treinta horas, previ
niéndo,>c a los licitadores: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 23.400.000 
pesctas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose po<;turas que no cubran dicha canlidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
e.~tablecimiento destinado al efecto el 20 por 100 de 
dicha canttd.ad, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 13l de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ju/gaJo. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los prefcrente", si los hubiere, al crédito del actor, 
continuanÍn ~ubsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en .la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Ouinta.-Desde el anuncio de la subasta hasta la 
cekhración dc la misma podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando en la me 
su d.el Ju:tgado. junto a aquel resguardo de haber he· 
cho la consignación en el establecimiento destinado 
al et"ectll 

Scxta.--LI remate podrá hacerse a calidad de c<;
Je!" a te(\~n·o. 

0:..;( r;H •• d ca:.o de no haho..:r plbhlres en la prí
mera W\),l~' ", ni haherse pedido la adjudicación el' 
ftmna PO! el ,¡ClOr, se señala panl la ~egunda el di:! 
10 do..: k: '1 l,;"(l ,k [994. a las doce treinta horas. ~i.
viendn ~i ttpo el 1S por 100 de la primera. no admi
li~nd(lse on,tur;¡s inferior a este tipo. 

P:¡fa I ~!t tie que tamplll:o hubiera postores t'll 
:,: St~i.':lnU:1 '11 se pidiera la adiudicación en lorm:l 
pdJ" ,; ,i":¡, "'.' <.enala para la tercera el dia 10 (i<-
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ma) () de 19Y4. ¡¡ la:. doce treinta horas, sin sujeción a 
tipo 

. [-1 presente ediclo ~ervirá de notificación al deu
,L)r para el caso de que 110 pudiese practicarse la no
iLficacion ordenada en el último párrafo de la regla 
7." del articulo IJI de la Ley Hipotecaria, 

Dad() en Mú~t(lles a 25 de octubre de 1993.-La 
Magisfrada-Jueza. Pilar Pala Castán.-EI Secretario.
.'ifl.IJ4. 

MURCIA 

Edicto 

Don Cayetann Blasco Ramón, Magisttado-Juez del 
Juzgado de Primera Imlancia número 5 de Mur
cia, 

Hace saber: Que en estc Juzgado de su cargo y 
,10 e! númeru 433¡1990-A se tramitan autos de jui

CIO ejecutivo a instancias de «Banco Popular Espa
rlOl. Sociedad Anónima", representado por el Procu
! ador don Alfon~o-Vicente Pérez Cerdan contra don 
f.clipe Soler Oribe, doña Celia Rubio Hernandez, 
·i:lúa María Pinero Zapata y desconocido:. herede
ros de don José Soler Oribe sobre reclamación de 
2377.22¡) pesetas, cn los que por providencia de 
t:~ta fecha se ha acordado sacar a la venta en rrime~ 
~a, segunda y tercera subasta púhlica. por término 
n¡Lhil de veinte días, los bienes emhargados al de
mandado, que al final se Jescribirán, bajo las si
~Ulentes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
l'l1 primcra subasta el día 28 de diciembre de 1993; 
en segunda subasta el día 15 de enero de 19t,14; y en 
tercera ~uhasta el día 23 de febrero de 1994, las que 
lendrán lugar en la Sala de Audiencias de e<;te Juzga
Jo, sito en Palacio de Justicia, Ronda de Garaya. a 
la~ once treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
ladores deberán consignar, al menos, en la cuenta de 
,~~te Juzgado en el «Banco Bilhao Vizcaya» una can ti
d;.¡d igual al 20 por lOO del valor de los hienes. que 
~:rv~~ d,.' tipo para la~ subastas, pudiendo hacer uso 
cid derecho que le~ concede el artículo 1.499 párra
~Ú l." dt: la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Ten:cra.-No se admitintn posturas que no cubran 
¡a~ dos terceras parles del prccio que rija para esta 
sl~basla. 

Cuarta.-El remaJe pudra hacerse a calidad de ce
der a terceros. únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes. si 
la~ huhiere, al credito del actor, continuarán subsis
!entt's. entendiéndo:.c que el rematante la,> acepta y 
~t: subroga en ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio que sc obtenga en el remate; y acepta la ti
!ul<leión de los bienes embargados. la cual se encuen
tia en Secretaría a su disposición sin que pueda exi
gir otros. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes. hecha por el Perito, para la se
gunda suhasta el 75 por 100 de la valoración de los 
Inenes. y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Entiénda'ie que de ser festivo alguno de 
I()s anteriores seiialamientos. las subastas sc cclchra
r;jn :11 siguiente día háhil a la misma hbra. y que, el 
pn'sente edicto servirá de notificacion en forma de 
di..:hus seiialamientos a b parte ejecutada, caso de no 
IJ)dersc llevar a efedo la misma personalmente. 

Hiene;, objeto de subasta 

l. Trozo de terreno secuno, sito en el Paraje de 
,.-' e anteras. diput.ación del Campo, término de 
\guilas, que fiene una cabida dc I hectárea 29 úreas 

2¡\ (.'ntiárea,. Su valor correspondiente al demanda-
1,.' el lI;,ufructo vitalicio, siendo t.:I valor de éste de 
'\;(l.()(l() peseta.~. 

Tn<;cripdón: Registro de la Propiedad de Aguilas, 
HlrTh) ,~.()J(). folill ':.\3, ilN.'ripción l.". finca número 
'5.S 13. 

I ··a.:a st'nalad;., con d nlÍmero 1. Je Id ~'¡¡lk Jo
Mana dt' Pcn:d;l. ,ll ¡;, vllla de Agll¡Ia~ . ..:()rnpue~ta 
"::'f]t;: haja dCSt;I'~1it;' a ahn:iccn \. plcw:a _'.lIa dcs-
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tinada a vivienda cubierta de terraza practicahk. la 
planta baja tiene una superficie de 145 rn<;:tro<; cua
drados y la alta de 130 metros cuadrados, circund;;¡ 
la misma un jardín que tiene una superficie de 257 
metros cuadrados. Su valor en conjunto es el de 
6.000.0UO de pesetas, correspondiéndole al deman
dado el usufructo vitalicio, siendo el valor de éste el 
de 1.800.000 pesetas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de AguiJas, 
tomos 1.660 y 2.039, folios 229 y 263, inscriciur.es 
l.a, 2." y 3.'. finca número 25.623-N. 

3. Parcela de terreno procedente de la Hacienda 
«Rubial de Abajo», sita en la diputación del Cocón, tér· 
mino de Agunas, de 1 hectárea 41 áreas 40 centíáre1t'o, 
después segregadas varias porciones queda un re0to in
dekrminado de 37 áreas 92 centiáreas 67 decímetros 
cuadrados. Su valor en conjunto es el de 3.000.000 de 
pesetas, correspondiéndole al demandado el usufructo 
vitalicio el valor de é~te es el de 900.000 pesetas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Agl:¡las, 
tomo 1.480, folio 136 vto., finca 20.302. 

4. Trozo de terreno en la Urbanización ~(EI Ru
bial J», sjto en la Diputación del Cocón, de la \'illll de 
Aguilas, con una superficie de 29.994,03 mctw,~ 
cuadrados, destinado a viales, zonas verdes y equipa
mientos que serán cedidos al Ayuntamiento de Agui
las. Su valor en conjunto es el de H!.OOO.OOO de pe
setas, corre<;pondiéndolc al demandado 1/6 indivi~a. 
el valor de éste es el de 3.000.000 de pesetas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Aguilas, 
tomo 2.017, folía 116, inscripci0nes l.a y 2.a• finc<.L 
número 34.3i2. 

5. Trozo de terreno en la Hacienda "Rubial de 
Abajo», diputación del Cocón, término de Aguija!>. 
con una superficie después de varja~ segregaciones 
de 28 área¡, 93 centiáreas. Su valor en conjunto es el 
de 1.700.000 pesetas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Aguijas. 
tomo 1.480, folio 130, finca número 20.299. 

Importa la total valoración la cantidad de 
30.000.000 de pesetas, correspondiéndole a los de
mandados en razón de sus participaciones la canti
dad de 7.760.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 10 de septiembre de 199J.-El 
Magistrado~Jucz, Cayelano Blasco Ramón.-El Se
crctario.-56.435-3. 

NAVALCARNERO 

Edú'tu 

Doña Cristina Fernández Gil, Jueza de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de NavaJcarnero y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento judicial sumario hipotecario bajo número 
126/1993 promovido por el ,(Banco Central Hi~pa
noamericano, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador Sr. Casamayor Madrigal, contra don 
Antonio Gutiérrez Amador y doña Cándida Gonzá
lez Onsurbe, en los que se ha dictado resolución 
acordando anunciar por medio del presente la vent<-l 
en pública subasta, por primera vez y por plazo de 
veinte días, de las siguientes fincas: 

I.a Urbana.-Parcela de terreno en ténnino de 
Cadalso de los Vidrios, al sitio de Piquillo b Castella
na, de 550 metros cuadrados aproximadamente. so
hre el que está construida una casa unifamiliar de SO 
metros cuadrados aproximadamente; consta de 3 doro 
mitorios, salón·comedor, cocina, b"ño, porche y lene
fa; illscrita al folio 22, tomo 393, lihro 54 de Cud::.'.it-. .. , 
de los Vidrios. finca 5.203, inscripción 1." del Regis
tro de la Propiedad de S:m Martín de ValdeiglesJas 

2.a Rústica.·-Hoy urbana; parcela ai sitio de la 
Castellana, de Cadalso de los Vidrios, de .3 áreas ,~_~ 

centili.reas; inscrita en el Registro de la Propitdad de 
San Martín de Valdeiglesias al folio 120, tomo :n.'i, 
libro 50 de Cadalso de los Vidrios, finca númcro 
4.899, inscripción La 

3.a Urbana.-Parcela de terreno en Cada¡',o de 
los Vidrios, al sitio la Castellana, númeIOS 34 y 35 
del plano de parcelación, de 1.670 metros ~udd)a
dos, insed!;-). {'r. el Rc!ústro de la Propiedad de 'br. 
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Martín de VaIJeig1esias. al tomo 411, libro 56 de Ca
dalso de los Vidrios, folio 102, finca número 5.372. 

4." Rústica.-Hoy urbana, parcela al sitio de la 
('astdlana, de Cadalso de los Vidrios. dI;: 17 áreas 
93 centiáreas, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Martín de Valdeiglesias, al tomo 425,-libro 
57. folio 68, finca número 5.426. 

Las cuatro fincas descritas son colindantes entre 
sí.. encontrándose actualmente agrupadas, teniendo 
la finca resultante la .~iguiente descripción: Casa uni
familiar en Cadalso de los Vidrios, de una sota plan
ta, de 80 metros cuadrados aproximadamente. cons
ta de 3 dormitorios, salón-comedor, cocina, baño, 
porche y leñera. Tiene sus correspondientes servi
cios. La parcela sobre la que está ubicada liene una 
!>uperficie de 4.346 metros cuadrado~, estanJo el 
resto de terreno no edificado destinado a jardín o 
patio; inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Mal1ín de Valdeiglesias, a los folios 169. 170, 171 Y 
j 72 dd tomo 486 del archivo, libro 6x de Cadalso 
d~ los Vidrios, finca número 6.381. 

La subasta t.endrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la caBe Escorial, número 13, 
el próximo día 20 de diciembre, a las diez horas de 
su mañana, hajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública suhasta 
por el tipo de tasación en el que ha sido valorada de 
50.000.000 de pesetas no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos.terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 de la ta
sación que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos a licitación, pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de la finca 
sücada a subasta se en("uentran de manifiesto en la 
~ecretaría de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta. previniéndose a los licitadores que deberán I.:on
furmarse con ello y que no tendrán dere('ho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor si existiesen, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
,:ntendiéndose que el rematante las acepta y queda 
~lIbrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriben. 

Quinla.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
..:<~dcr a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte en 
la subasta con excepción de la correspondiente al 
mejor postor, salvo que a instancia del at:feedor se 
reserven las consignaciones de los postores que así 
lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de subasta 
c:on la cantidad consignada, la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, impuestos de 
transmisiones patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores a la subasta, se senala para 
la segunda el día 20 de enero de 1994, a las diez ho
ras de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la valoración, no admitiéndose pm:turas inferiores al 
50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera suba~ta, en ~u CllSO, el día 24 
de febrero de 1994, a las diez horas de su mañana, 
en la referida Sala de Audiencias de este Juzgado, 
-;in sujeción a tipo. 

Dado en Navalcarnero a 22 de octuhre de 1993.
La Jueza, Cristina Fermíndez Gil.-EI Secretari0.-
56.:.198-3. 

NOVELDA 

Edicto 

D0I1a Fran~if>ca Bru Azúar, Jueza del JU1.gad(~ de Pri
mera Instancia número 2 de Novelda y su partido. 

HaCe sah~r: Que en este Juzgado y bajo el número 
1 ,'n/1992 se sigutn autus de desahuci,¡ d(~ i;:du;tria 
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promovidos por el Procurador Sr. don Francisco Se
rra Escolano en nombre y representación de don Jo
sé Noguera Sabater contra .. Mármoles Monforte, So
ciedad Anónima Laboral» sobre reclamación de 
3.603.828 pesetas de principal, más las presupuesta
das para intereses legales y costas, en los cuales se ha 
acordado sacar por primera vez a pública subasta los 
bienes que luego se dirán, la que se celebrará en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo día 
21 de diciembre, a las doce horas de la mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes, por lo menos, del valor de los 
bienes., pudiendo verificar~e en calidad de cederse el 
remate a un tercero. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzga
do en el (~Banco Bilbao Vizcayaf), oficina número 1 de 
esta localidad. el 20 por 100 del valor de los bienes, 
no admitiéndose la participación en la misma si no se 
presenta el correspondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los titulas de propiedad de los bienes 
estarán en Secretaría para que puedan ser examina
dos por quienes quieran tomar' parte en la subasta 
debiendo conformarse los lkitadores con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiera, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y quedará subrogado en la responsabili
dad de los mismus sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postores en la pri
mera subasta acordada. se señalan los días 21 de ene
ro y 21 de febrero de 1994, a la misma hora y lugar, 
para la celebración de segunda y tercera subastas, res
pectivamente, sirviendo de tipo de las mismas: la reba
ja del 25 por 100 de la tasación de los bienes para la 
segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Bien~s objeto de subasta 

Una pulidora de cinta marca Gisbert VBG~8. 
Valorada en 1.600.000 pesetas. 
2 Silos de decantación los dos modelos Dcpot. 9~1 

de poliéster. 
Valorados en 900.000 pesetas. 
2 Líneas con sus hornos para masillar plaqueta. 
Valorados en 600.000 pesetas . 
20 Cajones y 150 Palets de madera, 20 cajas de 

diferentes abrasivos y un fichero Secoinsa. 
Valorado en 40.000 pesetas. 
Bloques de diferentes calidades 400 metros cúbicos. 
Valorados en 2.400.000 pesetas. 
2.600 metros cuadrados aproximadamente de bal

dosas de mármol de diferentes calidades en 2 centí
metros de espesor y paletizadas y 180 metros cua
drados aproximaamente de plaqueta 30,5x30,5xl 
centímetros pulida de crema marfil y marrón. 

Valorados en 1.300.000 pesetas. 
5.657 metros cuadrados aproximadamente de ta

hlas aserradas en bruto, pulidos y abujardadas en es
pesores de 2,3 centímetros. 

Espesor Bruto 

2cm 5.170m2 

3cm 230m" 
4cm 80m2 

Pulidas Abmjadadas 

83 m2 30X2 
26m2 38m2 

Valorados en 2.400.000 pesetas. 

Dado en Novelda a 1 de septiembre de 1993.-La 
Jueza, Francisca Bru Azúar.-EI Secretario.-56.150-3. 

NULES 

Edicto 

Doña Nuria Garda de Lucas, Jueza de Primera Ins
tancia número 3 de Nules (Castellón), 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se 
tramitan autos de procedimiento jndicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 134/ 
1993 a instancias de la ~,Caja de Ahorros de Valen-
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cia, Castellón y Alicante "Bancaja"¡, contra don Bau
tista Llopis Claus y doña Vicenta Carceller Barreda, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria; en cuyos autos se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez las siguentes fincas: 

1. Planta baja.~Del edificio sito en Burriana, ca
lle Cristo Rey, número 8, destinada a local comer
cial, sin dividir en habitaciones número 1 del edifi
cio, de 55 metros 2 decímetros cuadrados. La 
hipoteca quedó inscrita en el Registro de la Propie
dad de Nules-l al tomo 1.308, libro 500 de Burnana, 
folio 203, finca número 29.338, inscripción 3.a Valo
rada a efectos de subasta en 2.970.000 pesetas. 

2. Primer piso elevado vivienda 2.~Del edificio 
sito en Burriana, calle Cristo Rey, número 8, de 59 
metros 66 decímetros cuadrados de superficie útil. 
La hipoteca quedó inscrita en el Registro de la Pro~ 
piedad de Nules-l al tomo 1.308, libro 500 de Bu
rriana, folio 205, finca 29.339, inscripción 3." Valo
rada a efectos de subasta en 630.000 pesetas. 

3. Casa habitación.-Sita en término de Burria
na, partida Fondos de Llosa, calle Proyecto sin nom
bre y sin número de la Bardada del Puerto; com
puesta de planta baja y piso alto; de 125 metros 74 
decímetros cuadrados; de los cuales se hayan edifi
cados 82 metros 50 decímetros cuadrados. La hipo
teca quedó inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Nules-l al tomo 1.308, libro 500 de Burdana, folio 
207, finca 28.520, inscripción 3.a Valorada a efectos 
de subasta en 13.095.000 pesetas. 

4. 8,5 hanegadas.-Equivalentes a 66 áreas 48 
centiáreas o lo que haya dentro de sus linderos de 
tierra huerto/secano, situada en término de Onda, 
partida del Sichar, bajo los lindes por norte con tie
rras de Antonio March; por sur, con la de María 
Gaseó; por este el camino de la Rambla y por el oes
te el de Alcora. La hipoteca quedó inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Villarreal·2 al tomo 781, 
libro 358 de Onda, folio 198, finca 14.166-N ins
cripción 3." Valorada a efectos de subasta en 
5.805.000 pesetas. 

5. 1 áreas 15 centiáreas 50 decímetros cuadra
dos.-De tierra marjal sita en término dc Burriana, 
partida Fondos de Llosa, lindante, norte, resto de 
finca de don Juan Subies Ferrer y doña Juana-María 
Andueza Unzué; sur, otra finca de don Bautista Llo
pis Claus; este, Ramón López; y oeste, Juan Suhies 
Ferrer y esposa. La hipoteca quedó inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Nules-I al tomo LW8, li
bro 500 de Burdana, folio 209, finca 33.109, inscrip
ción 2.a Valorada a efectos de subasta en 990.000 
pesetas. 

6. 4 hanegadas poco más o menos.-O sea 33 
áreas 24 centiáreas, de tierra huerto, sita en término 
de Onda, partida del Sichar, quelinda por norte, An
drés Gaseó; sur, Ana-María Moner Gascó, levante 
camino de la Rambla, y poniente el de Alcora. La hi
poteca quedó inscrita en el Registro de la Propiedad 
2 de Villarreal al tomo 781, libro 358 de Onda, folio 
202, finca 9.012-N inscripción 5." Valorada a efectos 
de subasta en 2.880.000 pesetas. 

7. Parcela de tierra regadío.-Plantada de naran
jos navel, sita en término de Onda, partida de Les 
Trencades, comprensiva de 17 hanegadas, igual a 1 
hectárea 41 áreas 27 centiáreas. Lindantes: norte, 
parcela 176 propiedad de Pascual Bodi Ayet: sur de 
José Franch Piquer; este, parcelas 166 y 167 propie
dad de Pascual Bodi Ayt; y oeste, parcela 164 de 
Bautista L10pis Claus. Esta parcela corresponde a la 
señalada con el número 165 del plano general de la 
finca. La hipoteca quedó inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villarreal-2 al tomo 255, libro 255 de 
Onda, folio 72, finca 22.525, inscripción 2.a Valora
da a efectos de suhasta en 12.330.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
cste Juzgado sito en Plaza Mayor número 2 piso 2.° 
de Nules el día 26 de enero de 1994, a las diez ho
ras, previniéndose a los licitadores: 

Primera.-EI tipo de subasta es el que han sido va~ 
loradas las fincas, fijado en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha canti
dad. 

Segunda.-Que para tomar palie en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Jmgado el 20 por 
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lOO de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tcrcera.-Que los autvs y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.~ del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este' 
Juzgado, enlendiéndose que todo licilador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
del precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 28 de fcbrero de 1994 a 
la .. diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
lOO de la valoración, c;:e\ebnindose tercera subasta, 
en su caso, el día 28 de marzo de 1994 a las dicz ho
ras, sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que no se hallaren los demandados 
en su domicilio el presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los mismos de los señalamientos de 
las subastas. 

Dado en Nules a 14 de octubre de 1993.-La Jue
za, Nuria García de Lucas.-EI Secretario.-56.143. 

NULES 

Edicto 

Doña Nuria García de Lucas, Jueza de Primera [ns
tancia número 3 de Nules (Castellón), 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 198 de 
1993 a instancias de la "Caja de Ahorros de Valen
cia, Castellón y Alicante "Bancaja"» contra don Jus
to Aguilera Jaén y doña Viccnta Gómez Valls, en re
clamación de un préstamo con garantía hipotecada; 
en cuyos autos se ha acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez la siguiente finca: 

1. Vivienda de la planta 5.a baja.-Del edificio en 
Val! de Uxó, 'con fachadas en la plaza del Centro, 
número 6 y García Esbrí: número 2. Con una super
ficie útil de 110,95 metros cuadrados, construida de 
146,29 metros cuadrados y total construida, incluida 
parte proporcional de zonas comunes de 154,06 me
tros cuadrados; constando diversas dependencias 
propias para vivienda. Y sus lindes son: tomando 
como frente la calle García Esbrí, y mirando desde 
la misma. derecha, plaza del Centro; izquierda, caja 
de ascensor y de escalera, en cuyo rellano abre puer
ta; y fondo, José Orenga Amau. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad 2 de Nules al tomo 1.259, folio 
209. del libro 243 del Ayuntamiento de Vall de Uxó, 
finca registral número 24.1 R4, inscripción 4.a de hi
poteca y 5.a de compraventa con subrogación. Valo
rada a efectos de subasta en 13.960.300 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado sito en Plaza Mayor, número 2 piso 2." 
de Nules el día 17 de enero de 1994, a las diez trein
ta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primera.-EI tipo de subasta es el que ha sido va
lorada la finca, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha canti
dad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Oue los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 dc la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgauo, cntendi~ndosc que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravúmenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
cuntinuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res pon
sahilidad de los mi~mos, sin destinarse a su extinción 
del precio de! remate. 
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De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 22 de febrero de 1994, a 
las diez treinta horas, para la que servírá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 29 de marzo de 1994, a las 
diez treirita horas, sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que no se ballaren los demandados 
en su domicilio el presente edicto selVirá de notifica
cicln en forma a los mismos de los señalamientos de 
las subastas. 

Dado en Nules a 19 de octubre de 1993.-La Jue
za, Nuria García de Lucas.-EI Secretario.-55.967. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña María Isabel Ródenas Iháñez, Sustituta Jueza 
de Primera Instancia número 1 de Ontinyent (Va
lencia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
279 de 1992 se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Menhir Hipotecario, Socie
dad Anónima, SCH" (antes «Progreso Hipotecario, 
Sociedad A.nónima, SCH») representada por el Pro
curador don José Amarós García contra la «Compa
ñía Inmobiliaria Terreta, Sociedad Anónima», domi
ciliada en avenida Ramón y Cajal, número I 1_2.a de 
üntinyent, en los que he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y valor de ~u tasación, la 
finca hipotecada que se indicará para lo que se ha se
ñalado el día 29 de diciembre próximo, a las once 
treinta de su mañana, en este Juzgado, avenida To
rrefie!, número 2. 

En prevención de que no hubiera postor en la pri
mera, se ha señalado para la segunda suba ... ta, por el 
75 por 100 del valor de tasación, el día 2fi de enero 
de 1994, a la misma hora y en igual lugar y, para el 
caso de que tampoco bubiera postor en la segunda 
subasta, se señala para la terccra, de la finca hipote
cada, sin sujeción a tipo, el día 22 de febrero del año 
1994, a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fucf7a mayor, tendrían lugar al si
guiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a la ... condicio
nes establecidas en el artícülo 1"3.1.' de la Ley Hipote
caria. Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4." de dicho pre
cepto están de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como hastante la titu
lación obrante en autos y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito dc la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de Los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las suhastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado cn el «Banco Bilhao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sito en la plaza dc la Conccp
ción, número fi, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del valor de la finca que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o chcqtlc~. Y para el 
supuesto de que la notificación a que se contrae la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria no 
pudiera tener lugar con la antelación suficiente. el 
prcscntc edicto servirá de notificación hastante a lo 
previsto en la misma. 

Finca objeto de suba ... ta 

Un grupo de edificación situado en término de 
Ontinyent, segunda partida de la Solana, compuesto 
de lo siguiente: A) ~Jn horno de cocción de ladrillo 
cuhieti0, hoy nave ccntral sin horno, mide 264 me
tros cuadrados y próximo al mismo. B) Tres coherti
zos que silVen para almacén de ladrillo compuesto 
de tejado apoyado sobre pilares de ladrillo, el prime
ro en el que se almacena tierra, mide 63 melros cua
drado:>., e! segundo cuhierto o nave que mide 1 fiO 
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metros cuadrados y el tercer cubierto o nave que mi
de 140 metros cuadrados. C) Una nave compuesta 
de planta baja donde existe un horno de cocción que 
mide 783 metros cuadrados, adosada a la misma. 
D) Otra nave compuesta sólo de planta baja sin dis
tribución interior, que mide 5tsY metros cuadrados, y 
adosada a ésta. E) Otra nave compuesta sólo de 
planta baja distribuida en oficinas y almacén que mi
de 452 metros cuadrados, y adosado a la nave deja 
letra primera. F) Otra nave compuesta sólo de plan
ta baja destinada a cámaras, que mide una superficie 
de 447 metros cuadrados, o sea en total el conjunto 
de edificación mide 3.781 metros cuadrados, sobre 
una parcela de terreno de 68 áreas 56 centiáreas, 
quedando por tanto un terreno sin edificar de 39 
áreas 58 centiáreas, destinados a ensanches y apar
camientos; todo el grupo de edificación tiene puertas 
de acceso por los 4 puntos cardinales, lindante todo: 
norte, con el camino de la Pansa; sur, terreno de los 
herederos de José Gironés; este, parcela de Vicente 
y José Morelló Mollá y oeste con el camino de la 
Gloria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ontin
yent, al tomo 501, libro 271 de Ontinyent, folio 74, 
finca 5.276. 

Tasada en 27.000.000 de pesetas. 

Dado en Ontinyent a 21 de octubre de 1993.-La 
Jueza, María Isabel Ródenas Ibáñez.-EI Secretario.-
56.453·3. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña María del Carmen Moreno Martínez, Jueza de 
Primera Instancia número 2 de Ontinyent (Valen
cia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
156 de 1993 se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el'artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Bancaja)) representado por el 
Procurador don Miguel Valls Sanchís contra doña 
Teresa Codina Sanestanislado en los que ha acorda
do sacar a pública subasta, por primera vez y valor 
de su tasación, la finca hipotecada que se indicará 
para lo que se ha señalado el día 25 de enero de 
1994, a las once treinta horas, en este Juzgado. 

En prevención de que no hubiera postor en la pri
mera, se ha señalado para la segunda subasta, por el 
75 por 100 del valor de tasación, el día 28 de febre
ro de 1994, a la misma hora y en igual lugar, y, para 
el caso de que tampoco hubiera postor en la segunda 
subasta, se señala para la tercera, de la finca hipote
cada, sin sujeción a tipo, el día 13 de abril de 1994, a 
la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrían lugar al si
guient~ día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anunclO. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipote
caria. Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a de dicho pre
cepto están de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la titu
lación obrante ep autos y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sito en la plaza de la Concep
ción, número 6, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del valor de la finca que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega: de dinero en metálico o cheques. Y para el 
supuesto de que la notificación a que se contrae la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria no 
pudiera tener lugar con la antelación suficiente, el 
presente edicto servirá de notificación bastante a lo 
previsto en la misma. 
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Finca objeto de subasta 

Planta baja, señalada con el número 1, de un edifi
cio en Casfellón de Rugat, en calle de San Vicente, 
número 20, ocupa una superficie de unos 150 me
tros cuadrados, consta de 2 habitaciones, cocina, co
medor. servicios y corral, lindante: por la derecha 
entrando, calle de la Ermita; izquierda, de José Na
dal Saval; y espaldas, de Salvador Bataller Pastor. 

Inscrita al tomo 326, folio 102 vto., finca número 
2.732 del Registro de la Propiedad de Albaida. 

Tipo tasación: 5.250.000 pesetas. 

Dado en Ontinycnt a 26 de octubre de 1993.-La 
Jueza, María del Carmen Moreno Martínez.-EI Se
cretario.-56.751. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña María Lourdes Gollonet Fernández de Tres
palacios, Magistrada-Jueza del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción número 3 de Orihuela 
(Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 431/1992, promovi
dos por "Banco de Alicante, Sociedad Anónima)), re
presentado por el Procurador de los Tribunales don 
Antonio Martínez Moscardó contra doña Lynn 
Shaw, con domicilio en Orihuela, urbanización Vi
Ilamartín, bloque 4, nV'Fero 24 - Conjunto Residen
cial Valencia, fase 1.a, en reclamación de un présta
mo con garantía hipotec¡uia, y en cuyo procedi
miento ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera, segunda y en su caso, tercera vez, si fuere pre
ciso, y términoo de veinte días las fincas especial
mente hipotecadas y que se dirán señalándose para 
que tenga lugar la primera subasta el día 22 de di
ciembre de 1993, a las doce horas, previniéndose a 
los licitadores que el tipo de subasta es el de 
12.000.000 de pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad; para la segunda el día 24 de enero de 
1994, a las doce horas de su mañana, para la que ser
virá de tipo el 75 por 100 de la valoración; y la terce
ra subasta el día 24 de febrero de 1994, a las doce 
horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licita
dores consignar en la cuenta corriente número 
40.000 de este Juzgado abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya)" sucursal calle Loaces, de Orihuela (Alican
te), el 20 por 100 del tipo por el que sale la subasta. 
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso en 
la referida entidad y cuenta corriente son: número de 
procedimiento: 0186000018 431/92. 

Las subastas se celebran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Antonio Balaguer, 2." 
planta, edificio Juzgados, de Orihuela (Alicante), y 
los autos y certificaciones a que se refiere la regla 4:' 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, pudiendo verificarse éste en ca
lidad de cederlo a tercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su ce
lebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, surtiendo las posturas los mismos 
efectos que las realizadas en el acto de la subasta. 

Las fincas formarán lotes separados. 

Descripción de las fincas objeto de subasta 

25.-Apartamento alto. Bloque 4, número 24 del 
conjunto residencial «Valencia 1." fase de la urbani
zación VillamartÍn ... 
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Sita en término municipal de Orihuela, sector 
este, Las Brisas, 2.a fase. Es de planta alta, orientada 
su fachada al oeste, teniendo enlrada independiente 
por su jardín. Ocupa una superficie construida de 67 
metros cuadrados, distribuidos en terraza, salón-co
medor, cocina, dos dormitorios, baño, lavadero, dis
tribuidor y una escalera exterior de acceso al sola
rium en planta de cubiertas de 28 metros 56 
decímetros cuadrados y un jardín de 98 metros cua
drados; linda entrando en él: frente, zona común; de
recha, apartamento de su mismo bloque número 25, 
izquierda, zona común, y fondo, bungalow de su mis
mo bloque número 26. 

Inscrita la hipoteca al tomo 1.523 del Archivo, li
bro 1.140 de Orihuela, folio 49 vto., finca número 
91.039, inscripción 3." del Registro de la Propiedad 
de Orihuela, número 1. 

Valorada a efectos de primera subasta en: 
12.000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 22 de junio de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, María Lourdes Gollonet Fernández 
de Trespalacios.-La Secretaria.-56.166-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña María Lourdes Gollonet Fernández de Tres
palacios, Magistrada-Jueza del Juzgado de Prime
ra Instancia número 4 de Orihuela (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
con el número 440/1992 instados por ((Caja de 
Ahorros del Mediterráneo'), representados por el 
Procurador Sr. Mart. Moscardó contra don Manuel 
Barraquel Rodes y doña Irene Cartagena Gallud, en 
cuyos autos en providencia de fecha de hoy, ha acor
dado sacar a pública subasta la finca hipotecada que 
luego se dirá por término de veinte días. La subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
do por primera vez el próximo día 21 de diciembre 
de 1993, a las diez horas, por segunda el día 20 de 
enero de 1994, a las diez horas y por tercera el día 
22 de febrero de 1994, a las diez horas, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de los bienes, con una rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera. 

Segunda.-No ~e admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor de la finca. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los de
más postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el "Banco Bilbao 
Vizcaya» de esta población un depósito del 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, debiendo acompañar resguardo de ha
ber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al 
crédito del actor continuarán subsistentes entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
a la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
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al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en ella, sirva la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda.-Primera planta izquierda, edificio sito 
en Formentera de Segura, sitio denominado Los Pa
lacios. sin número, con 93 metros cuadrados de su
perficie útil, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dolores, al tomo 1.345, libro 32 de Formentera 
del Segura, finca número 2.867, inscripción 2.a 

Tipo de subasta: 5.356.800 pesetas. 
Fecha de constitución de la hipoteca: 15 de mayo 

de 1987 ante el Notario de Guardamar del Segura, 
don Jaime Blahco Martín, con el número 847 de su 
protocolo. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 13 de julio de 
1993.-La Magistrada-Jueza, María Lourdes 00110-
nei Fcrnández de Trespalacios.-La Secretaria.-
56.142·3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo, Magistrado-Juez 
de Primt:ra instancia número 4 de Orihuela (Ali
cante), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
con el número 33/1993 instados por ~~Caja Postal, 
Sociedad Anónima» representados por el Procura
dor Sr. Martínez Gilabert contra «Caja Territorial 
Hipotecaria» en cuyos autos en providencia de fecha 
de hoy, ha acordado sacar a pública subasta la finca 
hipotecada que luego se dirá por término de veinte 
días. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado por primera vez el próximo día 
27 de diciembre, a las doce horas, por segunda el día 
28 de enero, a las doce horas y por tercera el día 28 
de febrero, a las doce horas, con las siguientes condi
ciones. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de los bienes, con una rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor de la finca. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los de
más postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya,} de esta población un depósito del 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. -

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, debiendo acompañar resguardo de ha
ber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al 
crédito del actor continuarán subsistentes entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
a la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
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hallado en ella, sirva la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana 17.-Apartamento número 16, en planta 
l.a de edificio de apartamentos denominado bloque 
IIJ,.en el polígono o manzana 1 del plan parcial de la 
urbanización denominada ~(Cals BlancasH, en térmi
no de Torrevieja, partido de los Gases y el Torrejón. 
Es el 16 contando de derecha a izquierda según se 
mira al edificio desde su frente, que es la fachada del 
mismo sobre la que se alzan las cuatro escaleras de 
acceso a la l.a planta, excluyendo la parte superior 
del dúplex número 3. Tiene carácter de dúplex, con 
una superficie aproximada de 71,95 metros cuadra
dos. Imcrita al tomo 1.467, libro 379 de Torrevieja, 
folio 51, finca número 21.824. 

Valorada a efectos de primera subasta en: 
5.200.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 30 de julio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Manrique Tejada del Castillo.-EI Se
cretario.-56.432-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Manrique Tejada del CastiBo, Magistrado-Juez 
de Primera instancia número 4 de Orihuela (Ali
cante) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
con el número 32/1993 instados por "Caja de Aho
rros del Mediterráneo)}, representados por el Procu
rador Sr. Martínez Moscardó contra don Francisco 
Rodríguez Gutiérrez y doña Maria del Carmen La
rrosa Bernabé, en cuyos autos en providencia de fe
cha de hoy, ha acordado sacar a pública subasta la 
finca hipotecada que luego se dirá por término de 
veinte días. La subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado por primera vez el próximo 
día 22 de diciembre de 1993, a las doce horas, por 
segunda el día 20 de enero de 1994, a las doce horas 
y por tercera el día 22 de febrero de 1994, a las doce 
horas. con las siguientes condiciones. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de los bienes, con una rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor de la finca. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los de
más postores,. sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el "Banco Bilbao 
VizcayaH de esta población un depósito del 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, debiendo acompañar resguardo de ha
ber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al 
crédito del actor continuarán subsistentes entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
a la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 
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Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en eIJa, sif'{a la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remate. 

Finca objeto de subasta 

17.-Vivienda letra A, lateral. derecha, vista desde 
la calle de situación, en el 4." piso de la casa número 
27 de la calle Purísima de eatra!. Tiene su acceso 
por escalera y ascensor que desemboca en el zaguán 
general de entrada y su superfice útil es de 136 me
tros cuadrados. distrihuidos en vestíbulo, pasillo, 4 
dormitarÍas, estar-comedor, cocina, baño y aseo, 
solana a la calle y galería al patio de luces de la es
palda. Linda por su frente, o calle de situación, la ci
tada calle y e! piso de centro derecha o letra B de 
esta misma planta; izquierda, este mismo piso letra 
B, rellano y hueco de escalera; derecha, Concepción 
Guerrero Serra y patio de luces de ese lado, y por la 
espalda, el patio de luces de la espalda. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad de Dolores, al folio 29 del tomo 1.433, libro 
82 de Catral, finca 6.069, inscripción 3." 

Fecha de constitución de la hipoteca: 13 de octu
bre de 1988, ante el Notario de Dolores, doña María 
Esperanza López Espejo, con el número 939 de su 
protocolo. 

Tipo de suhasta: 5.025.000 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 1 de septiembre de 
1993.-El Magistrado-Juez, Manrique Tejada del 
Castillo.-La Secretaria.-56.172-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo, Magistrado-Jue7 
de Primera instancia número 4 de Orihuela (Ali
cante) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
con el número 316/1992 instados por ~(Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», representados por 
el Procurador Sr. Martínez Moscardó contra "Trans
portes Orihuela, Sociedad Anónima}) en cuyo~ autos 
en providencia de fecha de hoy, ha acordado sacar a 
pública subasta la finca hipotecada que luego se dirá 
por término de veinte días. La subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado por prime
ra vez el próximo día 21 de diciemhre de 1993, a las 
doce treinta horas, por segunda el día 20 de enero de 
1994, a las doce treinta horas y por tercera el día 22 
de febrero de 1994, a las doce treinta horas, con las 
siguientes condiciones. . 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de los bienes, con una rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor de la finca. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los de
más postores, sin excepción, deherán consignar en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya» de esta población un depósito del 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, debiendo acompañar resguardo de ha
ber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; se entenderlÍ que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al 
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crédito del actor continuanin subsistentes entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
a la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su ,:xtinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se IIc\'c a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
haliado en ella, sirva la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor del señaJamiento 
dd remate. 

Octava.-En el caso de que el día señalado para la 
celebración de alguna subasta fuere inhábil, se enten
derá prorrogado al día siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial.~DeI bloque 2.°, situado en plan
ta baja del mismo, de edificio en'Orihuela, frente a la 
avenida de la Vega, se compone de una sola nave y 
servicios. Ocupa una supert"ice útil de 50 metros cua
drados y construida de 59 metros 96 decímetros 
cuadrados y son sus linderos: al oeste, resto de finca 
de donde ésta se segregó; al este local de Antonio 
Vicente Gil Lorente; al fondo, resto de finca de don
de ésta se segregó, y al sur, calle en proyecto o zona 
"j.:tn.ij¡ü¡da POI donde liCilc :;;.i eilifada óie liJe;:;.:. 

La adquirió la mercantil «Transportes Orihuela., 
Sociedad Anónima", por compra que hizo a don An
tonio Pedrera Soler y don Ramiro García Tio, me
diante escritura otorgada ante el Notario que fue de 
Orihuela, don Luis Sánez Camargo, el 29 de-diciem
bre de 1988; inscrita al tomo 1.442, libro 1.097 de 
Orihuela, folio 207, inscripción 1:" de la finca núme
ro 87.660. 

Fecha de constitución de la hipoteca: 7 de febrero 
de 1991 ante el Notario de Orihuela don Jorge Con
de Ajado. 

Tipo de subasta: 11.969.000 peseta ... 

Dado en Orihuela (Alicante) a 6 de septiembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Manrique Tejada del 
Castillo.-La Secretaria-56.1I5-3. 

ORIHUELA 

EdicLO 

Doña María Angeles Ruiz Olivas, actual Magistrada
Jueza de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Orihuela (Alicante), 

Hace saber: Que en los autos que tramita con el 
número191f1992, sobre procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins
tancia de ~Banco Bilbao Vizcaya.. contra don José 
Manuel y Filiberto Aguirre Cañizares, ha acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipote
cada por primera vez el día 22 de diciembre de 
1993, por segunda el día 26 de enero de 1994, y por 
tercera el día 24 de febrero de 1994, todos próximos 
y a la<; doce horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valora
ción pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
dicho precio de valoración, no admitiéndose tampo
co postura inferior; y para la tercera será sin sujeción 
a tipo, aprobándose el remate en el acto si se cubrie
re el tipo de segunda, pues en oro caso se suspenderá 
el n:mate hasta que se dé cumplimiento a lo dispues
to ~n la regla 12.a del artículo 131 de la Ley Hipote
cana. 

Todos los postores, salvo el acrec:dor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del. valor o tipo asignad" para la primera y se
gunda subasta, y en el caso de tercera también será el 
20 por 100 exigido para la segunda 

Podrán hacerse las posturas a calidad 'de ceder ei 
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remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaría y junto al mismo, se 
pagará el importe de la consignación previa o acom
pañarán el resguardo de haberla hecho en estableci-
miento adecuado. . 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.~ están de manifiesto en la Secreta
ría para que puedan examinarlos los licitadores, en
tendiéndose que éstos aceptan como bastante la titu
lación; y que las cargas o gravámenes anteriores y·los 
preferentes, si los hubiere al crédito del actor conti
nuarán suhsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

LaS" subastas serán por lotcs separados. 

Finca objeto de subasta 

l J.-Local de negocio de la planta semisótano que 
sc entra por medio de una rampa situada con entra
das de~e la calle del Huerto y junto al lindero sur 
del inmueble y también por la escalera de éste, que 
desciende hasta él. Tiene una superficie construida 
de 193 metros 54 decímetros cuadrados y linda: nor
te, calle la paz; este, ealle del Huerto, cuarto de cen
tralización de contadores de luz eléctrica, la escalera, 
el foso del ascensor, otra vez la escalera, el cuarto de 
centralización de contadores de agua potable, y otra 
vez la calle del Huerto; este, Concepción Pastor, y 
sur Angel Ferrándiz. Inscrita en el Registro de la 
Pwpi.,dad. mii1)~fü 2 tic Orihueia, ai tomo l.üix ciei 
Archivo, libro 93 de Torrevieja, folio 90 vto., finca 
7.448, inscripción 4.a 

Valorada a efectos de subasta en escritura de hi
poteca en la cantidad de 10.755.200 peset~. 

Dado en la ciudad de Orihuela a 7 de septiembre 
de 1993.-La Magistrada-Jucza, Maria Angeles Ruiz 
Olivas.-La Secrctaria.-56.16 7 -3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria Lourdes Gollonet Femández de Tres
palacios, Jueza del Juzgado de Primem Instancia e 
Instrucción número 3 de Orihuela (Alicante) y su 
partido, 

Hace saber: Que en este; Juzgado se siguen autm 
de procedimiento judicial sumario dei artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 48/1993, promovidos 
por .. Caja de Ahorros del Mediterráneo .. representa
do por el Procurador de los Tribunales don Antonio 
MartÍnez Moscaroó contm don Vicente Sancho Sa
pena, con domicilio en T orrevieja, calle Caballero 
de Rodas, número 25_3.°, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria., y en cuyo proce
dimiento ha acordado sacar a pública subasta por 
primera, segunda y en su caso, tercera vez, si fuere 
preciso, y ténnino de veinte días las fincas especial
mente hipotecadas y que se dirán señalándose para 
que tenga lugar la primem subasta el día 23 de di
ciembre a las doce horas, previniéndose a los licita
dores que el tipo de subasta es el de 5.835.000 pese
tas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose postUnL ... que no cubran dicha canti
dad; para la segunda el día 25 de enero de 1994, a 
las doce horas de su mañana, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración; y la tercera su
basta el día 25 de febrero de 1994, a las doce horas 
de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licita
dores consignar en la cuenta corriente número 
40.000 de este Juzgado abierta en d «Banco Bilbao 
Vizcaya", sucursal calle Loaces de.Orihuela (Alican
te), el 20 por 100 del tipo por el que sale la subasta 
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso en 
la referida entidad y cuenta corriente son: número de 
procedimiento: 0186000018 48/93. 

Las subastas se celebran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Antonio Balaguer, 2.~ 
planta, edificio Juzgados de Orihuela (Alicante), y 
los auto:¡ y certificaciones a que se refiere la regla 4." 
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del artkulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el remarante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, pudiendo verificarse 
éste en calidad de cederlo a tercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el estable
cimiento destinado al efecto, surtiendo las posturas 
los mismos efectos que las realizadas en el acto de la 
subasta. 

Las fincas formarán lotes separados. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Urbana. Número 12.-Vivienda tipo B en planta 
3.a elevada, situada a la izquierda de la fachada, se
gún se mira desde la calle Maestro VaHejos; tiene su 
acceso por el pasillo común del edificio; ocupa una 
superficie útil de 77 metros 87 decímetros cuadra· 
¡;fos; distribuida en hall, pasillo, salón-comedor, 3 
dormitorios, cocina, tendedero, baño a~eo y termz.3.. 
Li.nda segÚIl se mira desde la' calle de su situación: 
derecha, vivienda tipo C de su mi.sma planta, patio, 
escalera y paSillo común, por medio en parte; iz
quierda, Bartolomé Marí; fondo, vivienda tipo A de 
su misma planta, pasillo y patio de luces, y frente, ca
lle Maestro Vallejos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de OrihueJa, al tomo 1.694 del Archivo, libro 596 de 
Torrevieja, folio 187 vto., finca 47.0 19, inscripción 3.~ 

Dado en Orihuela (Alil.""3.nte) a 10 de septiembre 
de 1993.-La Magistrada-Jueza, Maria Lourdes Go
Ilonet Femández de Trespalacios.-La Secretaria.-
56.410-3. 

ORlHUELA 

Edjaa 

Doña Maria Lourdes Gollonet Femández de Tres
palacios, Jueza del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de Orihuela (Alicante) y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 138/1993, promovi
dos por .Caja de Ahorros del Mediterráneo .. repre
sentado por el Procurador de los Tribunales don 
Antonio Martínez Moscardó contra doña María Ber
nabé Ortig05a y don Manuel Andreu AlberoJa, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipoteca
ria, y en cuyo procedimiento ha acordado sacar a pú
blica subasta por primera, segunda y en su caso, ter
cera vez, si fuere preciso, y término de veinte días las 
fincas especialmente hipotecadas y que se dirán se
ñalándose para que tenga lugar la primcnl subasta el 
día 23 de diciembre de 1993, a las once treinta ho
ras, previniéndose a los licitadores que el tipo de su
basta es el de 6.651.000 pesetas, fijado en la escritu~ 
ra de préstamo, nn admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad; pam la segunda el día 24 de 
enero de 1994, a las once treinta horas de su maña
na, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la V3-

lomción; y la tercera subasta el dia 25 de febrero de 
1994, a las once treinta horas de su mañana, sin suje
ción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licita
dores consignar en la cuenta corriente número 
40.000 de este Juzgado abierta en el ~Banco Bilbao 
Vizcaya», sucursal calle Loaces de. Orihuela (Alican
te), el 20 por 100 del tipo por el que sale la subasta 
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso en 
la referida entidad y cuenta corriente son: número de 
procedimiento: 0186000018 0138/93. 

Las subastas se celebran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Antonio Balaguer, 2." 
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planta, edificio Juzgados de Orihucla (Alicante), y 
los autos y certificaciones a que se refiere la regla 4." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada: y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes si los hubiere, al crédito. del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
pon~abilidad de los mbmns, sin de~tinarse a su ex
tinción el precio del remate, pudiendo verificar~e 
¿~¡c en calidad de cederlo a tercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el estable
cimiento destinado al efecto, surtiendo las posturas 
los mismos efectos que las realizadas en el acto de la 
subasta. 

Las fincas formarán lotes separados. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Urbana. 16.-Vivienda de la 4:' planta alta, de tipo 
C, recayente a la derecha, pero al fondo según se mi
ra la fachada de su acceso, de superficie útil 89 mc
tras 8 decímetros cuadrados DIGO 73 decímetros 
cuadrados, y construida de 109 metros 8 decímetros 
cuadrados, con~ta de vestíbulo, comedor-estar, 3 
dormitorios, cocina, baño aseo galería y terraza. Lin
da mirando la fachada: derecha grupo de vivienda de 
José y Manuel Berenguer Hurtado; izquierda pasillo 
de acceso y la vivienda de esta planta de tipo D; fon
do, calle Virgen del Pilar, teniendo al frente, patio 
descubierto y caja de escalera. Edificio en Almoradí, 
fachada a calle Tomás Cadepón, y Virgen del Pilar, 5 
y·6 respectivamente. 

Cuota: 3 enteros 68 centésimas por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Dolores. 

tomo 1.283, libro 165, folio 235 y finca número 
14.526,2. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 10 de septiembre 
de 1993.-La Magistrada-Jueza, María Lourdes Go
lIonet Fernández de Trespalacios.-La Secretaria.-
56.412·3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña María Angeles Ruiz Olivas, actual Magistrada
Jueza de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Orihuela (Alicante), 

Hace saber: Que en los autos que tramita con el 
número 172/1993. sobre procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins
tancia de «Bancaja)) contra doña Eva Marie Karjalai
nen, ha acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipote
cada por primera vez el día 21 de diciembre, por se
gunda el día 26 de enero de 1994, y por tercera el 
día 24 de febrero de 1994, todos próximos y a las 
trece horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valora
ción pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
dicho precio de valoración, no admitiéndose tampo
co postura inferior; y para la tercera será sin sujeción 
a tipo, aprobándose el rcmate en el acto si se cubrie
re el tipo de segunda, pues en,otro caso se suspende
rá el remate hasta que se dé cumplimiento a lo dis
puesto en la regla 12.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor. deberán 
consignar previamente en e~ta Secretaría el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y se
gunda subasta, y en el caso de tercera también será el 
20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero y por e~crito en pliego cerrado 
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depositándolo en esta Secretaría y junto al mi~mo, se 
pagará el importe de la consignación previa o acom
pañarán el resguardo de haberla hecho en estableci
miento adccuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4<" c~tán de manifiesto en la Secreta
ría para que puedan examinarlos los licitadores, en
tcndiéndme que éstos aceptan como bastante la titu
lación; y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefcrentes, si los huhiere al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 

Finca ohjeto de suhasta 

Urbana. 91.-·Apartamento denominado Al en la 
l.a planta del bloque IV del edificio en Torrevieja, 
urbanización Torrchlanca, se accede a él directa
mente desde las zonas comunes, es el primero en
trando desde la izquierda; tienen una superficie 
construida de 97 metros :.\(¡ L· • ..odmetros cuadrados. 
distribuidos en varias hahiu('j(l!!CS, dependencia~, 

scrvicio.~ y terraza, en su l· ;.:nte :. fondo, linda: dere
cha entrando, apartamento t\2 y A3 de su planta y 
caja de escalera de acceso a ¡os apartamentos de la 
l.a planta alta, izquierda y fondo, zonas comunes del 
conjunto. Inscrita en el Rcgistro de la Prpiedad nú
mero 2 de Orihucla, al tomo 1.716 del Archivo, libro 
616 de Torrevieja, folio 115, finca registral 35.966 
inscripción 3 .. ' 

Valorada a efectos de subasta cn escritura de hi
poteca en: 12.508.H40 pesetas.~I 10.755.200 pe~e
taso 

Dado en la ciudad de Orihuela a 14 de septiembre 
de 1993.-La Magistrada-Jueza, María Angeles Ruiz 
Olivas.-La Secretaria.-56.130-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José-María Pérez-Crespo Payá (por sustitu
ción), Magistrado-Juez dc Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Orihuela, 

Hace saber: Oue en los autos que tramito con el 
númcro 514/92-8 de 1992 sobre procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guidos a instancia de «Caja de Ahorros de Medite
rráneo» contra don Adolfo Hernández Leiva y doña 
Sagrario Arribas Santamaría, ha acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipote
cada por primera vez el día 24 de enero, por segunda 
el día 24 de febrero y por tercera, el día 24 de marzo 
todos próximos y a. las diez horas en la Sala de Au
diencias de este Juzgado con las siguientes condicio
nes: 

S.ervirá de tipo para la primera el precio de valora
ción pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, no admitiéndo~c postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75..por 100 de 
dicho precio de valoración. no admitiéndose tampo
co postura inferior; y para la tercera será sin sujeción 
a tipo, aprobándose el remate en el acto si se cubrie
re el tipo de segunda, pues en otro caso se suspende
rá el remate ha~ta que se dé cumplimiento a lo dis
puesto en la regla 12.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y se
gunda subasta, y en el caso de tercera también será el 
20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacer~e las posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándoln en esta Secretaría y junto al mismo, se 
pagará el importe de la consignación previa o acom
pañarán el resguardo dc haberla hecho en estableci
miento adecuado. 

Los autos y la cr:rtificaeiún del Registro a que ~c 
refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secreta-
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ría para que puedan examinarlos los licitadores, en
tendiéndose que éstos aceptan como bastante la titu
lación: y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si 101> hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistente~, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su t:xtinción el 
precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación a los deudo
res en su caso. 

Las suhastas serán por lotes ~eparados. Y para el 
caso de que el día señado para subasta fuese inhábil, 
se prorroga al siguientc hábil 

Finca o(¡jeto de subasta 

Urbana 238.-Bloque 3-8, vivienda en planta 5.", 
(ipo S2 (hoy denominado 5."-f); es la segunda o últi
ma de derecha a izquierda según se mira desde ellin
de norte tiene su entrada por el pasillo común del 
edificio le corresponde una superficie construida de 
69 metros 42 decímetros cuadrados; distribuida en 
salón-cocina; pasillo, 2 dormitorios y baño, tiene 
además al frente, una terraza de 23 metros cuadra
dos. linda según se mira a su fachada: izquierda, vue
los del edíficio, derecha, componente correlativo an
terior, fondo, vivienda R2 y pasillo de su misma 
planta, y frente, vuelos de la zona común. 

Cuota: 329 milésimas de un entero por 100. 
Inscripción: Pendiente de ella. Para su busca se ci

ta el tomo 1.823, libro 715 de Torrevieja. folio 172, 
finca número 45.6HH, inscripción l." 

Siendo el valor de dicha finca que servirá de tipo 
en la primera subasta el de: 7 .800.000 peseta~. 

Dado en Orihuela a 25 de octubre d~ 19IJ3.-EI 
Magistrado-Juez, José-María Pérez-Crcspo Payá.
La Secretaria.-56.294. 

OURENSE 

Edicto 

Doña Angela Irene Dominguez Viguera Fern<ÍndCl .. 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Ourense y su Part·ido, 

Hace saber: Que en cl procedimient<.l judicial 
sumario del alticulo 131 de la Ley Hipotecaria. ljllC 

se sigue en cste Juzgado con el número 219/1 IJ9J, ¡l 

instancia de "Caja de Ahi,lrros ~rovineial de Oren· 
se», representado por la Procuradora doña MarÍ< 
Gloria Sánchez Yzquierdo, contra "Compañía Mer· 
cantil Tapliorsa, Sociedad Anónima)) con domicilil 
en P. S. Ciprián Viñas, c/4, número 2, Ourense, er 
cuyos autos se acordó sacar a subasta pública con in· 
tervalo de veinte días los bienes que ~e indican segui· 
damente, cuyas subastas se celebrarán en la Sala dt 
Audiencias de este Juzgado a las doce horas del dÍ< 
11 de enero de 1994, y, dc quedar desierta, ~e cele· 
bnlfá la segunda subasta a la misma hora del día 7 dt 
febrero de 1994, y, caso de quedar desierta, se cele· 
brará la tercera subasta a la misma hora del día 4 d( 
marzo de 1994 anunciándola con veinte días de an 
telación y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hi 
potecaria 

Asimismo se hace saber a los licitadores que \¡ 

misma se celebrará bajo las condiciones I>iguientcs: 

Primera.-Oue el tipo de subasta es el fijado a ta 
efecto en la escritura de préstamo, no admitiéndos( 
postura alguna inferior a dicho tipo; que en la segun 
da subasta servirá de tipo el 75 por 100 del mencio 
nado precio, y en la tercera, se celebrará sin sujeeiór 
a tipo. 

Segunda.-Oue para tomar parte cn la suba ... t, 
deherán consignar los licitadores previamente en c 
establecimiento destinado a tal efecto, una eantida( 
igual por lo menos, al 20 por 100 del prccio que sir 
ve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no scrál 
admitidos; en la tercera () ulteriores subastas. el de 
pósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos, dc 
tipo fijado para la ... egunda. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidm 
de ceder a terceros. 

Cuarfa.~Que desde el anuncio de la subasta hasL 
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su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando con arreglo a dere
cho, junto a aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado 2, acompañando el rc~
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinta.~Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastant.: 
la situación, que las cargas anteriores y las preferen
tes si la hubiere continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que la publicación del presente sirve dI.
notificación al demandado en paradero desconoci
do. 

Finca objeto de subasta 

Polígono industrial de San Ciprián de Viñas.-Pn
mer sector. En Orense. A los nombramientos dt: 
"Portela», "Porteliña», «Barbillón», y otras denomina
ciones, en el término municipal de San Ciprián de 
Viñas, Partido Judicial de Orense, parcela de terre
no, de una extensión de 4.000 metros cuadrado~. 
que linda: norte, con parcela propiedad de «Licore~ 
Mesa'), procedente de la propia finca matriz; este, 
con resto de la finca matriz de donde se segregó, 
propiedad de ((Caja de Ahorros Provincial de Oren
se»; sur, con parcela propiedad de «Peyka»._ también 
procedente de la propia finca matriz, y, oeste, carrc
tera transversal que partiendo de la principal de ac
ceso al polígono conduce a la Castellana, junto al de
pósito regulador de agua. Sobre esta finca existía una 
nave industrial todavía en construcción, de 1.020 
metros cuadrados, de forma rectangular (de unos 34 
x JO metros cuadrados), con una entreplanta en !.u 
interior, para oficinas, de uno 102 metros cuadrados. 
Inscripción: En cuanto al terreno 10 está al folio 177_ 
libro 48 del Ayuntamiento de San Ciprián de Viñas. 
tomo 1.224, inscripción 3.a Finca 4.S60-M. 

Sirviendo de tipo la cantidad de 27.820.000 pese
tas. 

Dado en Ourense a 22 de octubre de 1993,-La 
Magistrada-Jueza, Angela Irene Domínguez Viguera 
Fernández.-La Secretaria.-56.687. 

OV1EDO 

Edicto 

Don Angel Ferreras Menéndez, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción número 7 
de los de Oviedo y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía con el número 505/1991, a instan
cia de ((Banco Herrero, Sociedad Anónima) repre
sentado por el Procurador de los Tribunales Sr, Al· 
varez Buylla contra don Emiliano Lorences Cima, 
don Horacio Lorences Boto, don Angel Fernánde"l 
Cuesta, doña Carmen Cima Femández y doña Isabel 
Díaz González, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de los bienes embargados al 
demandado, que han sido ta.,ados pericialmente en 
la cantidad de 2.715.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita 
en la calle Llamaquique en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de enero próximo y 
hora de las doce; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, la cual tendrá lugar el día 4 de febrero pró
ximo y hora de las doce, y en tercera subasta, si no se 
rematara en ninguna de las anteriores, el día 1 dt: 
marzo próximo y hora de las doce sin sujeción a tipo 
pero con las demás condiciones de la segunda. Con
diciones de licitación: 

- No se admitirá postura en primera ni en segun
da subasta, que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitación. 
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- Para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores, en la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado, en el número de 
cucnta 33.6300015050591 de la sucursal del ({Banco 
Bilbao Vizcaya», de la calle Uría, número 14 de 
Oviedo. 

- A tal efecto se ingresará una cantidad igual o 
superior al 20 por- 100 de los respectivos tipos de li
citación, si bien, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do. 

- Sólo el ejecutante podrá hacer postura en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

- A instancia del actor, podrán reservarse los de· 
pósito!. de aquellos postores que hayan cubierto el ti
po de subasta y lo admitan, a efectos de que si el pri
mer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le si
gan, por el orden de sus respectivas posturas. 

- Los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registral estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

- Asimismo estanin de manifiesto los autos en 
esta Secretaría. 

- Las cargas anterÍl1res y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Objeto de licitación 

Mitad indivisa de la finca: 
Rústica.-Terreno sito en la localidad de Santa 

Ana de AbuU-Monterrey (concejo de Oviedo) a la 
que se accede tomando la desviación que desde Cer
deño, en la carretera general a Santander, conduce a 
Santa Ana de Abulí. 

Finca 12.168 antes finca 36.314 inscrita al folio 
115, libro 532, libro 2.144, tomo 2.893 (ahora folio 
128) del Registro de la Propiedad, número 4 de 
Oviedo. 

El Secretario.-56.736. 

OVJEDO 

Edicto 

Don Angel Ferreras Menéndez, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción número 7 
de los de Oviedo y su partido judicial, 

Hace saber; Que en este Juzgado se tramita juicio 
de ejecutivo con el número 409/1992, a instancia de 
«'Banco Bilbao Vizcaya» repres~ntado por el Procu
rador de los Tribunales Sr. Suárez Sara contra don 
Mario Arturo Santorum Zapico, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en pú
blica subasta, por término de veinte días de los bie
nes inmuebles embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
33.174.180 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en la calle 
L1amaquique en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de diciembre de 
1993 próximo y hora de las doce; por el tipo de tasa
ción, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, la cual tendrá lugar el día 24 de enero de 
1993 próximo y hora de las doce. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de febrero de 1993 próxi
mo y hom de las doce, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. Condiciones 
de licitación: 

- No se admitirá postura en primera ni en segun
da subasta, que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitación. 

- Para tomar parte deberán consignar previa-
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mente los licitadores, en la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de. este Juzgado, en el número de 
cuenta 33630001704099.2 de la sucursal del «Banco 
Bilbao Vizcaya», de la calle U ría, número 14 de 
Oviedo, 

- A tal efecto se ingresará una cantidad igual o 
superior al 20 por J 00 de los respectivos tipos de li
citación, si bien, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do. 

- Sólo el ejecutante podrá hacer postura en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

- A instancia del actor, podrán reservarse los de
pósitos de aquellos postores que hayan cubierto el ti
po de subasta y lo admitan, a efectos de que si el pri
mer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda ~probarse el remate a favor de los que le si
gan, por el orden de sus respectivas posturas. 

- Los títulos de propiedad de los bienes, estarán 
de manifiesto en la Escribanía para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte- en la subasta 
previniéndose ademas que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

- Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su. extinción el precio 
del remate. 

Fincas objeto de licitación 

Finca 13.081. Urbana.-Departamento número 
9-E local número 5. Local diáfano designado con el 
nÚmero 5 de la planta baja de la casa radicada en 
Ceuta. Calle Salís, números 1,3 Y 5. Con acceso di
recto por las calles Millán Astray y Sargento Mena y 
galería interior. Tiene una superficie de 71 metros 
16 decímetros cuadrados. Linda según se entra en él, 
por la izquierda con zona común y escalera de la ca
lle Millán Astray, por la derecha con el local número 
6, por el fondo con medianería de las casas 6 y 8 de 
la calle Marina Española antes Calvo Sotelo, y por el 
frente con la galería o zona común que le sirve de ac
ceso. La cuota de participación en los elementos co· 
munes es de O enteros 338 milésimas por 100, figura 
como finca registral número 13.081, inscrita al folio 
52, libro 170, tomo 170. 

Tasada pericialmente en: 6.938.100 pesetas. 
Finca 13.082. Urbana.-Departamento número 

Y-F. Local número 6. Local diáfano designado con el 
número 6 de la planta baja de la casa radicada en 
Ceuta, calle Salís con números 1, 3 y 5, con acceso 
directo por las calles MiIlán Astray y Sargento Mena 
y galería interior, tiene una superficie de 67 metros 
36 decímetros 50 centímetros cuadrados. Linda se
gún se entra en él, por la izquierda con medi.mería 
de las casas números 6 y 8 de la calle Marina Espa
ñola antes Calvo Sotelo por la derecha con el local 
número 7, por el fondo con escaleras y zona común 
del portal número 8 y por el frente con galería que le 
sirve de entrada y con el local número 5. La cuota de 
participación en los elementos comunes es de O 
enteros 315 milésimas por 100, figura inscrita como 
finca registral número 13.082. Inscrita al folio 55, li
bro 170, tomo 170. 

Tasada pericialmente en: 6.568.088 pesetas. 
Finca 13.083. Urbana.-Departamento número 

9-G. Local número 7. Local diáfano designado con 
el número 7 de la planta baja de la casa radicada en 
Ceuta, calle Salís con números 1,3 Y 5, con acceso 
directo por las calles MiIlán Astray y Sargento Mena 
y galería interior, tiene una superficie de 46 metros 3 
decímetros cuadrados. Linda según se entra en él. 
por la izquierda con el local número 6, por la dere
cha y frente con galería que le sirve de acceso y por 
el fondo con portal número 8 y zona común del mis
mo. La cuota de participación de los elementos co
munes es de O enteros 218 milésimas por ciento. Fi
gura como finca registral número 13.083. Inscrita al 
folio 58, libro 170, tomo 170. 

Tasada pericialmente en: 4.485.292 pesetas. 
Finca 13.084. Urbana.-Departamento número 

9-H. Local número 8, Local diáfano designado con 
el número 8 de la planta baja de la casa radicada en 
Ceuta, calle Solís con números 1, 3 Y 5, con acceso 
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directo por las calles Millán Astray y Sargento Mena 
y galería interior, tiene una superficie de 29 metros 
37 decímetros cuadrados. Linda según se entra en él, 
por la derecha con el local número 9, por el fondo 
con zona común del portal número 8, por la izquier
da y frente con galería de acceso. La cuota de partici
pación en los elementos comunes es de O enteros 
137 milésimas por 100. Figura como finca registral 
número 13.084. Inscrita al folio 61, libro 170, tomo 
170. 

Tasada pericialmente en: 2.863.575 pesetas. 
Finca 13.083. Urbana.-Departamento número 

9-1. Local diáfano designado con el número 9 de la 
planta baja de la casa radicada en Ceuta, calle Solís 
números 1, 3 Y 5, con acceso directo por las calles 
Mil1án Astray y Sargento Mena y galería interior. 
Tiene una superficie de 67 metros 55 decímetros 
cuadrados, linda según se entra en él por la derecha 
con el local número 10, por la izquierda con zona 
común del portal número 8, por el fondo con media
nería de las casas números 2 y 8 de la calle Marina 
Española y por el frente con galería de acceso, y con 
el local número 8. La cuota de participación con me
dianería de las casas números 6 y 8 de la calle Mari
na Española, y por el frente con galería de acceso, y 
con el local número 8. La cuota de participación de 
los elementos comunes es de O enteros 316 milési
mas por 100. Figura inscrita como finca registral nú
mero 13.085, folio 64, libro 170, tomo 170. 

Tasada pericialmente en: 6.586.125 pesetas. 
Finca 13.086. Vrbana.-Departamento número 

9-J. Local número 10. Local diáfano designado con 
el número 10 de la planta baja de la casa radicada en 
Ceuta, calle Salís con números 1, 3 Y 5, con acceso 
directo por las calles Millán Astray y Sargento Mena 
y galería interior. Tiene una superficie de 58 metros 
80 decímetros cuadrados. Linda según se entra en él. 
por la izquierda, con el local número 9; por la dere
cha, con escaleras de acceso que dan a la calle Sar
gento Mena, con el fondo con medianería de las ca
sas números 6 y 8 de la calle Marina Española, y por 
el frente con la galería que le sirve de acceso. Tiene 
una cuota de participación de los elementos comu
nes de O enteros 275 milésimas por 100. Figura ins
crita como finca registral número 13.086 al folio 67, 
libro 170, tomo 170. 

Tasada pericialmente en: 5.733.000 pesetas. 

y para que conste y se lleve a efecto lo acordado 
expido y firmo el presente, para su inserción en el 
«BOPA" y en el .<Boletín Oficial del Estado» en 
Oviedo a 16 de septiembre de 1993.-EI Secretario, 
Angel Ferreras Menéndez.-56.136-3. 

OVIEDO 

EdiL10 

El Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Oviedo, don Juan Manuel 
Carbajales Díaz por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado y al número 340/ 
1992, se tramitan autos de juicio ejecutivo, promovi
dos por la entidad «Banco Pastor, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador Sr. Garda Boto 
contra don Ricardo Hernández Sánchez en reclama
ción de cantidad, cuya cuantía asciende a la suma de 
1.713.638 pesetas; en cuyo procedimiento, que se 
encuentra en período de ejecución de sentencia, se 
acordó sacar a pública subasta por primera; segunda, 
y tercera vez, y término de veinte días, los bienes em
bargados al demandado, que al final se describirán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI acto de la primera subasta se ~lebra
rá en este Juzgado el próximo día 24 de diciembre, a 
las diez horas de su mañana. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas· 
ta, en su caso, se celebrarán en este Juzgado los pró
ximos días 24 de enero y 24 de febrero, ambos de 
1994, respectivamente a las diez horas de su ma
ñana. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas los lici
tadores deberán consignar previamente en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado que 
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tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya», en la ca
lle Vría, al número de cuenta 3364000170 seguido 
del número de autos, una cantidad igual, pOr lo me
nos al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta y que abajo ~e ex
presará. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la forma y con los requisitos esta
blecidos en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Ouinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, o de la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta, pudiendo única
mente el ejecutante ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Servirá de tipo para la segunda suhasta, en 
m caso, el importe de la tasación de los bienes, con 
rebaja del 25 por 100, y la tercera subasta se celebra
rá sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, conti
nuarán suhsistentés, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda suhrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas a sus respectivos dueños, acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y. en su caso, como 
parte del precio de la venta, salvo que a instancias 
del acreedor se reserve en depósito las demás con
signaciones de los postores que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a los efectos previstos 
en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Biencs objeto de subasta 

l.-Piso 3." anterior derecha desde la calle, tipo D, 
del edificio señalado con el número 12 de la calle 
Rafael Gallego Sainz de esta ciudad de Oviedo, que 
ocupa una superficie útil de 81.97 metros cuadrados 
que se distribuyen en diversas dependencias y servi
cios. Le corresponde una participación del 3,53 por 
100 sohre los elementos comunes del inmueble. Ins
(rita al tomo 2.809, libro 2.064, folio 122, finca nú
mero 14.lO4. Dándole una valoración a efectos de 
suhasta de 13.934.000 pesetas. 

2.-Participación indivisa del O,8R por 100 del 
predio número 1, local en planta baja. sótano y me
dio sótano, de los edificios súbre las parcelas, M, N, 
O, P Y R destinado a garaje, trasteros u otros usos, 
del edificio sito en esta ciudad, calle Rafael Gallego 
Salnz; tiene acceso a través de rampa que parte des
de la calle denominada provisionalmente de acceso 
a la Florida cuya participación lleva implícito el uso 
y digo uso y disfrute exclusivo de la plaza de garaje 
señalada con el número 37. Inscrita al Iihro 2.065, 
folio 221, finca número 14.212. Dándole una valora
ción a efectos de subasta de 1.200.000 pesetas. 

La valoración total a efectos de subasta de los bie
nes antedichos asciende a la cantidad de 15.134.000 
pesetas: 

Dado en Oviedo a 5 de octubre de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Juan Manuel Carbajales Díaz.-La Se
cretaria Judida\.-Yolanda Fernández Díaz.-
56.426·3. 

OVIEDO 

Edicto 

El Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Oviedo, don Juan Manuel 
Carvajales Díaz por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado y al número 19/ 
1992 se tramitan autos de juicio ejecutivo, promovi
dos por don Amalio Ruhiera Rato representado por 
Procurador don Santiago Cuesta contra la entidad 
"Construcciones Rodríguez del Valle, Sociedad Li
mitadw., en reclamación de cantidad, cuya cuantía 
asciende a la suma de 1.674.::;10 pesetas: en cuyo 
procedimiento, que se encuentra en período de eje
cución de sentencia, se acordó sacar a pública subas-
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ta por primera: segunda, y tercera vez, los bienes em
bargados al demandado, que al final se descrihirán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI acto de la primera subasta se celebra
rá en este Juzgado el próximo día 24 de diciembre a 
las doce horas de su mañana. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
ta, en su caso, se celebrarán en este Juzgado los pró
ximos días 24 de enero y 24 de febrero. ambos de 
1994, respectivamente, a las doce horas de su ma
ñana. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas los lici
tadores deberán consignar previamente en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado que 
tiene abierta en el ~~Banco Bilbao Vizcaya,), en la ca
lle Vría, al número de cuenta 3364000170 seguido 
del número de autos, una cantidad igual, por lo me
nos al 20 por 100 efectivo de los hienes que sirva de 
tipo para la subasta y que abajo se expresad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la forma y con los requisitm esta
blecidos en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, o de la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta, pudiendo única
mente el ejecutante ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Servirá de tipo para la segunda subasta, en 
su caso, el importe de la tasación de los bienes, con 
rebaja del 25 por 100, Y la tercera subasta se celebra
rá sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los huhiese. al crédito del actor, conti
nuarán suhsistentes, cntendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la re:-.ponsahilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción d precio 
del remate. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas a sus respectivos dueños, acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su Caso, corno 
parte del precio de la venta, salvo que a instancias 
del acreedor se reserve en depósito las demás con
signaciones de los postores que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a los efectos previstos 
en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil. 

Novena.-El presente deja sin efecto las subastas 
señaladas sobre estos bienes en los presentes de fe
cha 29 de octubre, 29 de noviembre y 29 de diciem
bre que se celebrarían a las doce treinta horas, pOI 
falta de tiempo en la publicación de edictos. 

Bienes objeto de subasta 

l.-Parcela de terreno sita en Pondal, parroquia de 
Lugo, Concejo de Llanera, que ocupa Una exten:;.ión 
tic 61,75 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.775 
libro 295, folio 176, finca número 22.002. Valorad<J 
en 1.500.000 pesetas. 

2.-Vivienda sita en la planta 2." del tipo y letra B 
del edificio señalado con el número 1 de la calle San 
Isidro de Lugo de Llanera. Que ocupa una superricic 
útil de 81,46 metros cuadrados que se distribuyen en 
vestíbulo, pasillo, cocina, baño. aseo, salón-comedor. 
3 dormitorios y un armario empotrado. Tiene el va· 
lor total del inmueble una cuota de participación del 
4,52 por 100. Inscrita al tomo 2.775, libro 295. folie 
188, finca número 22.008. Valorada en 8.146.00( 
pesetas. 

3.-Vivienda sita en la planta 3.a del tipo y letra A 
del edificio señalado con el número 1 de la calle Sar 
Isidro de Lugo de Llanera. Que ocupa una superfici( 
útil de 82,85 metros cuadrados que se distribuyen el" 
vestíbulo, pasillo, cocina, baño, aseo, salón-comedor 
3 dormitorios, trastero y terraza. Tiene el valor lota 
del inmueble una cuota de participación de 4,63 pOI 

100. Inscrita al tomo 2.775, libro 295, folio 190, fin· 
ca número 22.009. Valorada en 8.285.000 pesetas. 

4.-Vivienda sita en la planta 3.a del tipo y letra B 
del edificio señalado con el número I de la calle Sar 
Isidro de Lugo de Llanera. Que ocupa una superficil 
útil de 81,46 rnt't"p,¡s cuadrados que se distribuyen er 
vestíhulo. pasillo. cncina, baño, aseo, salón-comedor 
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3 dormitorios y un armario empotrado. Tiene el va
lor total del inmueble una cuota de participación del 
4,52 por 100. Inscrita al tomo 2.775, libro 295, folio 
192, finl:a número 22.0 ¡ O. Dándole una valoración 
de 8.146.000 pesetas. 

Aparecen todas inscritas en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Oviedo. 

La valoración total de los bienes embargados as
ciende a la cantidad de 26.077.000 pesetas. 

Dado en Oviedo a 7 de octubre de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Juan Manuel Carbajales Díaz.-La Se
cretaria Judicial, Yolanda Fernández Díaz.-56.425-3. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Trinidad Relea Garda, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 329/1992, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia de la Procuradora doña María del 
Carmen Cervero Junquera, en representación de 
"Caja de Ahorros de Asturias», contra doña Lupici
nia Muñiz Chacón, don Francisco Javier Verdeja 
GonZ<Ílez y "Hispania de Importaciones y Exporta
ciones,), en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
púhlica subasta, por término de veinte días y precio 
dc MI avalúo, las siguientes fincas embargadas a los 
demandados. 

Fincas ohjeto de subasta 

L Rústica.-En términos de San Miguel de Vcio 
y sitio de Lledón y Prado de la Vega, parroquia de El 
Carmen, Concejo de Rihadesella, prado cercado de
nominado Casanova, de 42 áreas 96 centiáreas. En 
dicha finca se ha construido una vivienda unifami
liar. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Can
gas de Onís, al tomo 1.1 15, libro 274, folio 212, fin
ca número 14.711. Tasada en 2.718.400 pesetas. 

2. Urbana.-Piso en Oviedo, en la calle José Ma
ría Fernández Buelta, en el inmueble número 3_4.° 
posterior izquierda tipo C. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Oviedo, al libro 2.095, 
tomo 2.g40, folio 9, finca número 16.957. Tasaua en 
10.195.900 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Llamaquique s/n 
el próximo día 9 de febrero de 1994, a las doce ho
ras, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 2.718.400 pe
setas para la finca señalada con el número 1, Y 
10.195.900 pesetas para la señalada con el número 
2, sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deherán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare de-
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sierta la primera subasta, se señala para que tenga lu
gar la segunda el próximo 9 de marzo de 1994, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la prime~ 
ra, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 6 de abril de 1994, también a las 
doce horas, rígiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 15 de octubre de 1993.-La Se
cretaria, Trinidad Relea García.-56.476. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Luis de Santos González, Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
los de Oviedo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 54/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artÍt.::ulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ~~Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónimaf', contra don José Ruiz Escalante 
y doña Pilar Ortiz Villa, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días -los bienes que luego se di
rán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
28 de diciembre de ] 993 a las diez treinta horas. con 
las prevencions siguientes: 

Prímera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, que es el de 38.160.000 
pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 332400018005493, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndnse 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga del dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se seilala para la celebración de una 
segunda el día 25 de enero de 1994, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las de
más prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 25 de febrero de 
1994, a las diez treinta horas. cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la mi~ma, el 20 por 100 del ti
po que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos; se entenderá que se celehrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a lo~ 
ueudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca urbana.-Que forma parte de un edificio se
ñalado con los números II y 13 de orden de pobla-
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ción de la calle Flórez Estrada, en Oviedo: 66.
Local comercial situado en la planta baja, a la iz
quierda del portal señalado con el número 11, con 
acceso directo desde calle Flórez Estrada, ocupa una 
superlicie construida de IH6 metros 80 decímetros 
cuadrados. Linda, mirando al edificio desde la caBe 
de Flórez Estrada: Frente, portal y caja de escalera 
del portal número 11, rampa de acceso al sótano y 
calle de Flórez Estrada; derecha entrando, mencio
nado portal y caja de escalera y local número 68; 
fondo, edificio construido por el Sr. Zapico, con 
frente a la avenida del Cristo, e izquierda, local nú
mero 75 y rampa de acceso al sótano. Tiene en el to
tal valor del inmueble una cuota de participación en 
los elementos comunes, beneficios y cargas de 2,68 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Oviedo, al tomo 2.209, libro 1.525, folio 73, finca 
número 233. 

Dado en Oviedo a 20 de octubre de 1993.-EI Se
cretario Judicial, Luis de Santos González.-56.441-3. 

PALENCIA 

Edicto 

El Ilmo. Sr. don Juan Francisco Bote Saavedra, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
260j1993-M, promovidos por ~~Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representado por la Procurado
ra doña Victoria Cordón Pérez contra doña María 
Angeles Castaño Mínguez, en los que, por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al final se descri
ben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien~ 
cías de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 22 de diciembre de 
1993, a las doce horas de su mañana, sirviendo de ti
po, el pactado en la escritura de hipoteca que ascen
diente a la suma de 1.935.625 pesetas la número 
2.748; 2.648.650 pesetas la número 2.690; 
1.120.625 pesetas la finca número 2.687 y 8.557.500 
pesetas la número 2.688. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 26 de enero de 1994, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de febrero de 1994, a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de la 
~egunda, pero sin sujeción a tipo. Condiciones de la 
subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacerse el remate a calidad de cederlo a un ter
cero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedr ejecutante, deberán 
consignar previamente en la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado en el ~~Banco Bilbao 
Vizcaya», número de cuenta 3433, oficina principal 
de Palencia, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Para el caso de que no se puedan notificar a la 
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parte demandada personalmente, sirva el presente 
de notificación en forma. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en el término municipal de Valbuena 
de Pisuerga. Inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Astudillo (Palencia). 

L Finca número 8.-De la hoja 13 del Plano Ge
neral, al sitio de «Cascajos" que ocupa una superficie 
de 2 hectáreas 84 áreas. Linda: Norte, la finca núme
ro 5 de Pedro Martín; sur, con la número 9 de Masa 
Común; este, con la número 11 de Eduardo Sendino 
López y otras, y oeste, con camino de Corrallega. 

Inscrita en el tomo 1.445, libro 26, folio 219, finca 
número 2.748. 

2. Finca número 2.-De la hoja 2 del Plano (¡c

neral, al sitio de «Media Vega», que ocupa una super
ficie de 2 hectáreas 37 áreas 20 centiáreas. Linda: 
Norte, con la finca número 3 de Luciano Manso; 
Sur, con la número 1 de Anunciación Mínguez; este, 
con camino de Valbuena de Pisuerga a AstudiHo, y 
oeste, con finca excluida de concentración. 

Inscrita en el tomo 1.445, libro 26, folio 103, finca 
número 2.690. 

3. Finca número 27.-De la hoja 2 del Plano Ge
neral, al sitio de «La Huelgan, que ocupa una superfi
cie de 9 hectáreas 31 áreas 80 centiáreas. Linda: 
Norte, con fincas números 28 y 41 de Pedro Martín 
y Juan Arija, y oeste, con carretera del Puente de As
tudillo a Quintana del Puente. 

Inscrita en el tomo 1.445, libro 26, folio 97, finca 
número 2.687. 

4. Finca número 33.-De la hoja 2 del Plano Ge
neral, al sitio de «Corral del Hundido», que ocupa 
una superficie de 5 hectáreas 5 áreas 60 centiáreas. 
Linda: Norte, con arroyo de Valbonilla; sur, con la 
finca 24 de Clara Ruiz de la Serna e hijos; este, con 
arroyo, y oeste, con camino de Valbuena de Pisuerga 
a AstudiHo. 

Inscrita en el tomo 1.445, libro 26, folio 99, finca 
número 2.688. 

Dado en la ciudad de Palencia a 13 de septiembre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Juan Francisco Bote 
Saavedra.-EI Secretario.-56.183-3. 

PALENCIA 

t.'diclO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Palencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 296/ 
1991, instado por «Banco Central", contra don Fran
cisco Borja Santoyo, Petra Pérez López ha acordado 
la celebración de la tercera pública subasta, para el 
próximo día 20 de diciembre de 1993, a las doce ho
ras, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que esta tercera subasta lo es sin suje
ción a tipo al haber quedado desiertas las subastas 
celebradas en primera y segunda convocatoria-acto 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose postu· 
ras que no cubran las dos terceras partes. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
mesa del Juzgado o en e¡ establecimiento destinado 
a tal efecto, una cantidad igual por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado 2 o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento de&ti· 
nado al efecto. 

Quinta.-Haciéndo&c constar que los autos y la 
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certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferen
tes si la hubiere continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca Urbana.-Sita en casco y término de Astudi
Ho (Palencia) era excluida de concentración al pago 
de San Pedro destinada a solar. Tiene una superficie 
de 1.450 metros cuadrados. Linda norte, camino; 
sur, camino; este, corral y tenada de Francisco Borja, 
y oeste, Eusebio Solórzano. 

Sobre la parte del solar está edificada una nave 
con fachada principal a la carretera de circunvala
ción, tiene una longitud de 48,90 metros. 

La fachada posterior da a un camino y tiene una 
longitud de 53,70 metros y las fachadas laterales son 
medianeras con dos solares colindantes. 

La edificación consta de dos plantas. La planta ba
ja tiene una superficie construida de 1.330,50 metros 
cuadrados. Está destinada a la fabricación de dulces, 
almacenaje, muelle de carga y descarga de camiones, 
aseos y vestuarios del personal. 

La planta l.a con una superficie construida de 
337,95 metros cuadrados, está destinada a despa
chos, oficinas, salas de juntas, laboratorio, aseos y fu
tura vivienda para el encargado de la fábrica. 

Su construcción está realizada a base de cimenta
ción con zapatas de hormigón armado,·pilares y zun
chos de atado del mismo material, forjado de vigue
tas prensadas de hormigón, bovedillas, cerámicas y 
capa de compresión con armadura de reparto y cer
chas prefabricadas de hormigón. 

Los cerramientos son de fábrica de sillería de pie
dra calila y ladrillo caravista, cámara con aislamien
to y media asta de ladrillo H-D en fachada principal 
y en el resto de las fachadas a base de 2 medias astas 
de ladrillo H-D y cámara de aislamiento, enfoscadas 
por ambas caras. 

La cubierta es de placas de fibrocemento «gran 
onda)) apoyadas sobre correas de hormigón prefabri
cadas, separadas entre ejes 1,15 metros, con p. p. de 
placas translúcidas para la iluminación cenital de la 
nave en la zona de fabricación y cubierta a base de 
tabicones tablero cerámico, tapa de compresión y te
ja curva cerámica (tipo árabe) en la zona de oficinas 
y vivienda. 

La carpintería exterior es de aluminio anodizado 
en color bronce en fachada principal y de aluminio 
anodizado en su color en la fachada posterior. 

La carpintería interior en todas sus dependencias 
es de madera maciza con casetones tipo castellano. 

El suelo en la zona de fabricación almacenaje y 
muelle de carga y descarga está realilado con solera 
de hormigón de 20 centímetros de espesor sobre en
cachado de piedra y mallado de reparto terminada 
con pavimento industrial a base de polvo de euerzo. 
En la zona de oficinas, aseos, vestuarios y laborato
rio es de plaqueta de sem:igrés. 

La nave dispone de instalaciones de agua limpia, 
saneamiento e instalación eléctrica realizada bajo 
tubo de acero visto con diversos cuadros de mando y 
protección para las distintas zonas y dependencias 
así como para 1m; distintas máquinas y hornos. 

Valorada en la suma de 50.000.000 de pesetas. 

Dado en Palencia a 24 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-56.023-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 4Ul/1991·2Y, se siguen autos de juicio 
ejecutivo otros titulas, instados por el Procurador 
don José Francisco Ramis de Ayreflor, en represen
tación de «Caja de Ahorros V Monte de Piedad de 
Las», contra don Mariano Séndros Vicente y Fran-
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cisco Novis Felices, declarados en rebeldía, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de Sil avalúo. [a 
siguiente finca embargada al demandado don Maria
no Sendros Vicente: 

Urbana.-Piso 2." número 40 de la calle Viña¡;a 
que mide 50,6 metros cuadrados y 33 metros cua
drados de terraza. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palma al folio 196, libro 408, sección 3.a

• 

Valorada en la suma de 5.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
1l3-1." el próximo día 23 de dicicmbre de 1993, a 
las once horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.500.000 pe· 
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para ·poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores cO,nsignar previamente en [a 
cuenta corriente de depósitos y consignaciones judi
ciales número 0451000-170401/91 2- Y, que este 
Juzgado tiene abierta en el "Banco Bilbao Vizcaya" 
de la Plaza del Olivar, de esta misma ciudad, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la suhasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del JUlgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique el bien la par
te actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia dcl 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifie~to 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
danin subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin.destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 25 de enero de 1 Y94, a l<l 
misma hora, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 pOI 
100 del de la primera; y, caso de resultar dcsierta di· 
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su· 
jeción a tipo el día 25 de febrero de 1994, también a 
la misma hora, rigiendo para la misma las rcstantef 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre df 
1993.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-56.102. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan 
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, baj( 
el número 1115/1992-2Y, se siguen autos de juicil 
ejecutivo letras de cambio, instados por c:l Procura 
dor don Gabriel Buades Salom, en representación dt 
«Eléctrica Socias y Rosselló, Sociedad Anónimw) 
contra don Pedro Rojas Martínez, en reclamación dt 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado saca 
a la venta en primera y pública subasta, por térmiO( 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente fin 
ca embargada al demandado don Pedro Rojas Mar 
tínez: 
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Urbana.~Número 19 de orden. Vivienda de la 
planta de piso 1.0, puerta número 2, ubicada en la 
Zona r, y con acceso por el zaguán, escalera y ascen
sur número 1 de la calle sin nombre. Linda: por fren
te, con vuelo de dicha calle: por la derecha, con la vi
vienda 3 de su mi¡,ma planta, zona y acceso; por la 
izquierda, con vudo a la calle Fray Francisco Palau: 
y por el rundn, con rellano y en parte con la vivicAda 
1 de la misma planta. Im.erita en el Registro de la 
Propiedad de Palma número 2, sección :P, lihro 
1.063, tomo 2.213, folio 220, finca 62.107. 

Valorada en la suma de 6.000.000 de pe<;ctas. 

La sllbaqa tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e~te JU7gado, sito en calle General Riera, número 
113-1." el próximo día 23 de diciembre de 1993, a 
las doce hora~, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tercera~ partes de dieha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta corriente de depósitos y consignaciones judi
ciales número 0451000-171 115/92 2-Y, que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya» 
de la Plaza dd Olivar, de esta misma ciudad, el 20 
por 100 dcltipo dd remate. 

Tcrcera.-Podrán hacer~e posturas por escrito, en 
pliego ccrrado, de~de el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el20 por 100 dd tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique eI bien la par
te adora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedl)r las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aproharse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de.sus respectivas posturas. 

Sexta.-·Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que. puedan exigir otros. 

S':-ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y lo~ 
preferentes, si los huhiere, al crédito del actor, que
darán suhsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsahilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precil) del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera suhasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 2ó de enern de 1994, a la 
misma hora, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, easo de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celehrará una tercera, sin su
jeción a tipo el día 28 de febrero de 1994, también a 
la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiemhre de 
t 993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-56.407-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Inqancia número 7 de Palma de Ma
llorca. 

Hace saber: En los autos sobre juicio ejecutivo nú
mero 2R4/1992 de este Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Palma de Mallorca, seguido a ins
tancia del Procurador Sr. Díez Blanco, en nombre y 
repre~entación de "Banco Central Hispanoamerica
no, Sociedad Anónima», domiciliado en Madrid, ca
lle Alcalá, número 49, N.lF. A-2R000446, contra 
don Juan Bonet Torres, con D.N.I. 41.392.491, do
miciliadn en calle Del Mar, 1 R, Palma, y contra d\)ña 
Antonia Vicens Frau, con D.N.1. 42.956.371, d0mi
ciliada en Santanyi, calle Canteras, número 22, y no 

hahiendo notificaciones al último titular registral del 
dominio o posesión, y a¡;reedores posteriores, por 
haherlo interesado la parte ejecutante se procederá a 
celebrar subasta que tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, ~ito en la calle General 
Riera 113-1." con ante[aciún no inferior a veintc días 
hábiles de su anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado>! y "B.O.c.A.f.B.", celebrándose conforme a 
las condiciones legales generales del procedimiento 
y haciéndose constar que no se admitirán pnstur;\s 
que no cubran las dos terceras partes del tipo inicial 
coincidente con la valoración pericial de la finca en 
la cantidad que se expresará tras su descripción; que 
las posturas podrá hacerlas el ejecutante en calidad 
de ceder el remate a un tercero; que la titulación de 
propiedad, suplida por certificación del Registro, se 
encuentra de manifiesto en la Secretaría de este .Tm'
gado, debiendo los licitadores conformarse con ella, 
sin que puedan exigir otra; que las cargas y graváme
nes anteriores, y los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, qucdarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se se" 
ñala para la venta en pública y primera subasta el 
próximo día 21 de diciembre, a las diez treinta ho
ras, y para el supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta expresada, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo día 18 de enero, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo de remate que será el 75 por 
100 del de la primera, y caso d<: resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una subasta tercc
ra, sin sujeción a tipo el próximo día 15 de febrero, a 
las diez treinta horas, rigiendo las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. Deberá acreditarse la 
previa comignación en cuenta de este Juzgado en el 
"Banco Bilbao Vizcaya», antes del inicio de la licita
ción, de por lo menos el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, en su 
caso, para tomar parte en las mi~mas, mientras que 
en la tercera o ulteriores que en su caso puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo fijado en la segunda. En todas las su
bastas, desde su anuncio hasta la celebración, po
drán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
Se reservarán en depósito a instancia del acreedor 
las con~ignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes, siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer ad
judicatario no cumpliese la ohligación, pueda apro
harse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas, si por los depósitos 
constituidos pudieran ,~atisfacerse el capital e intere
ses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifíquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fines previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dole saber que antes de verifiear~e el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, intere· 
ses y costas, quedando en otro caso la venta irrevo
cable después de aprobado el remate; y para el caso 
de no poderse practicar dicha diligencia personal
mente, sirva a tal efecto la publicación edictal de la 
presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
~u valoración pericial, siguen a continuación: 

Lote l." Mitad indivisa de urbana. Cochera o por
tasa, señalada con el número 8 de la calle Este, sita 
en la villa de Campos, ocupando una superficie 
construida de unos 250 metros cuadrados, y la no 
edificada es de 193 metros cuadrados. Linda: dere
cha entrando, con finca de don Sebastián Lladó; iz
quierda, con callejón particular; fondo, con finca de 
don Gahriel Mayan~; y frente, con calle de situación. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Manacor, 
al folio 35 del tomo 4.032 del Archivo, libro 315 del 
Ayuntamiento de Campos, finca mímero 15.489, 
inscripción 4." Se valora en la cantidad de 3.465.000 
pesetas. 

Lote 2.° Mitad indivisa de urbana. Departamento 
número J de orden. Local comercial de planta baja, 
del edificio sito en la Plaza de la Virgen, número 3, 
de la colonia de Sant Jordi, térino de Ses Salines. Mi
de aproximadamente 48,59 metros cuadrados, ade
más de una tenaza que da a la calk Romeo y Julieta, 

de 15,30 metros cuadrado~. Linda: por el frente, con 
dicha rIMa de la Virgen; por la derecha, mirando 
desde dicha plaza, con la calle Romeo y Julieta; por 
la ¡zquieída, con el zaguán y escalera de acceso a la,> 
planta~ alta~ y con el local número 4 de orden; por el 
fondo, con la palle determinada número 1 de orden; 
y por la parte superior, con la planta pj~o 1." Cuota: 
12 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manacor, al folio 162 del tomo 3.244 del Archi
vo, lihro 30 del Ayuntamiento de Ses Salines, finca 
número 3.085, inscripción 2." Se valora en la canti" 
dad de 2.550.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de septiembre 
de 1993.-E! Secretario, Eugenio Tojo Vázquez.-
56.[ 17-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saher: Que en este Juzgado se ~igue procedi
miento especial sumario del artículo 111 de la Ley 
Hipotecaria, con el númem 1102/1992. promovido 
por «Corporación Hipotecaria Bancoha{))), contra 
don José Vieiras Mateos y doña Juana Salamanca 
Campomar, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado ~acar a la venta en pllhlica suhasta el 
inmuehle que al final se describe, cuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, en forma ~il!;uiente: 

En primera ·suba~ta el día 21 de diciembre próxi
mo, y diez horas de ~u mañana, sirviendo de tipo. el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 6.125.000 pc~ctas. 

En segunda suhw'>1a, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera el día 18 de enero próximo, 
y diez hora .... de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera suhasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores el día 18 de febrero próximo, y diez 
horas de su maiíana, con todas las demás condieio
ne~ de la segunda, pero ~in ~ujeción atipo. 

Condiciolle~ de la ~uhasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no eubran el 
tipo dc subasta. cn primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deherán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, ~in cuyo requisito nd serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Qlle la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si hicn. además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría. en
tcndiéndose que todo licitador acepta como hastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
-rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismo~, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. Y para conocimiento 
general y en particular para los demandad0s en caso 
de que intentada la notificación personal ésta no pu
diera llevarse a cabo. 

Bien objeto de subasta 

Número 41 de orden. Apartamento de la planta 
de piso 2.°, número 213. Mide en cubierto ó2 metros 
cuadrados, y en terrazas 12 metros, cuadrados. Mi
rando desde el vial interior de acceso, linda: frente, 
con vuelo de patio o jardín de la planta baja; dere
cha, apartamento número 121; izquierda, enn el nú w 

mero 214; y fondo, pasillo general de acceso. 
Le corresponde una cuota de copropiedad del 

1,18 por lOO 
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Inscripción: Su previa, al tomo 1.985, libro 575 de 
Calvia, folio 34, finca número 31.157, inscripción l,a 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de septiembre 
de 1993.-El Secretario.-56.l35-3. 

PALMA DE MALLORCA 

t.'dicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: En los autos ~obre juicio ejecutivo nú
mero 235(1993 de este Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Palma de Mallorca, seguido a ins
tancia del Procurador Sr. Socias Roselló, en nombre 
y representación de «Banco Herrero, Sociedad Anó
nima», domiciliado en Oviedo, calle Fruela, número 
11, N.LE A-330U0241, contra doña Almudcna Ló
pez Martín, domiciliada en esta ciudad, calle Almas, 
44-2-1, Y no habiendo notificaciones al último titular 
registral del dominio o posesión, y acreedores poste
riores, por haberlo interesado la parte ejecutante se 
procederá a celehrar subasta que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la caHe 
General Riera 1 13-l." con antelación no inferior a 
veinte días hábiles de su anuncio en el "Boletín Ofi
cial del Estado~) y (,B.O.c.A.l.B.", celebrándose con
forme a las condiciones legales generales del proce
dimiento y haciéndose constar que no se admitirán 
po!oturas que no cubran las dos terceras partes del ti
po inicial coincidente cun la valoración pericial de la 
finca en la cantidad que se expresará tras su descrip
ción; que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad de ccder el remate a un tercero: que la titula
ción de propiedad, suplida por certificación del Re
gistro, se encuentra de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, debiendo los licitadores conformarse 
con ella, sin que puedan exigir otra; que las cargas y 
gravámenes anteriores, y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, quedarán subsistentes y !ojn 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsahilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Se señala para la venta en pública y primera su
basta el próximo día 21 de diciembre, a las once y 
cuarto horas, y para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta expresada, se señala para 
que tenga lugar la segunda el próximo día 18 de ene
ro, a las once y cuarto horas, en las mismas condicio
nes que la primera, excepto el tipo de remate que se
rá el 75 por 100·del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una su
basta tercera, sin sujeción a tipo el próximo día 15 
de febrero, a las once y cuarto horas, rigiendo las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. Deberá 
acreditarse la previa-consignación en cuenta de este 
Juzgado en el (,Banco Bilbao Vizcaya», antes del ini
cio de la licitación, de por lo menos el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda su
basta, en su caso, para tomar parte en las mismas, 
mientras que en la tercera o ulteriores que en su caso 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos. del tipo fijado en la segunda. 
En todas las subastas, desde su anuncio hasta la cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan )' 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la ohligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si por lo~ 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y las cnstas. 

Notifíquc,.,,; la presenre resolución personalmt'nte 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artÍLu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. hacién
dole saber que antes de verificarse el remate podni el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, intcre
s('s y costas, quedando. en otro caso la \enta irrevo" 
cahle después de aprobado el remate; y para d caso 
de no poderse practicar dicha diligencia personal
mente, sírva a tal efecto la publicacic')n edlct'll de la 
pre\ente rl'<;oludón. 
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Los derechos y bienes sujetos a la traba, a~í como 
su valoración pericial, siguen a continuación: 

l.ote lY Mitad indivisa de urbana. Número 28 de 
orden. Aparcamiento con trastero números 28 y t 2 
del plano en la planta de sótano, con acceso rodado 
a través de rampa que arranca de la calle Bolero. 
Forma parte de un edificio en construcción sito en 
csta ciudad, carretera de Valldcmossa, esquina calle 
Bolero, sin número de policía. Mide 9,36 metros 
cuadrados y 5,18 metros cuadrados. Linda: por fren
te, con pared-muro del propio inmueble y trastero 
número 11; por fondo, con trasteros 10 y t t Y con 
zona de acceso y maniobra. Su cuota en relación al 
valor total del íntegro inmuehle es del 0,35 por 100. 
In~crita al tomo 3.655, libro 52U de Palma VI, folio 
33.077. Se valora en la cantidad de 650.000 pesetas. 

Lote 2.0 Mitad indivisa de urbana. Número 69 de 
orden. Vivienda tipo 3, con fachada a la carretera de 
Valldemossa y calle Bolero, y acceso escalera A, de 
la planta de piso 2." Forma parte de un edificio en 
construcción sito en esta ciudad, carretera de Va
IIdemossa, esquina calle Bolero, sin número de poli
cía. Ocupa una superficie construida de 110,80 me4 
tros cuadrados y tiene el uso privativo de una 
terraza-balcón delantera de R,RO metros cuadrados. 
Linda: por frente, con vuelo sobre la carretera de 
Valldemossa; por la derecha, con vuelo sobre calle 
Bolero; por la izquierda, con la vivienda tipo 2 de su 
respectiva planta y acceso misma escalera y pasillo 
distribuidor; y por fondo, con dicho pasillo y vivien
da tipo 4 de su respectiva planta y acceso misma es
calera. Su cuota en relación al valor total del íntegro 
inmueble es del 3,00 por 100. Inscrita al tomo 3.655, 
lihro 520 de Palma Vl, folio 153, finca 33.118. Se 
valora en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de septiembre 
de 1993.-EI Secretario, Eugenio Tojo Vázquez.-
55.928. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: En los autos sobre juicio ejecl!tivo nú
mero 223/1993 de este Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Palma de Mallorca, seguido a ins
tancia del Procurador Sr. García Ontoria, en nombre 
y representación de «Banca March, Sociedad Anóni
ma», domiciliada en esta ciudad, Avenida Alejandro 
Rosselló, número 8, N.l.F. A-07004021, contra don 
Bartolomé Quetglas Payeras, con último domicilio 
conocido en calle Bergas, número 10, cafetería Am
bar, El Arenal, N.I.F. 41.401.121-V, Y no habiendo 
notificaciones al último titular registral del dominio 
o posesión, y acreedores posteriores, por haberlo in
teresado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113_1." 
con antelación no inferior a veinte días hábiles de su 
anuncio en el .. B9letín Oficial del Estado!> y 
"B.O.c.A.I.B.", celebrándose conforme a las condi
ciones legales generales del procedimiento y hacién
dose constar que no se admitirán posturas que no 
cuhran las dos terceras partes del tipo inicial coinci
dente con la valoración pericial de la finca en la can
tidad que se expresará tras su descripción; que las 
posturas podrá hacerlas el ejecutante en calidad de 
ceder el remate a un tercero; que la titulación de pro
piedad, ~uplida por certificación del Registro, se en
cuentra de manifiesto en la SI.:cretafÍa de este Juzga
do, debiendo los licitadores conformarse con ella, 
sin que puedan exigir otra: que las cargas y graváme
nes anteriores, y lo,> preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán s\Jb~'istente.s y sin cancelar, 
entendiéndose que el remalante los acepta y queda 
suhrogado en la responsahilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remale. Se se
ñala para la venta en pública y primera subasta el 
próximo dta 21 de diciembre, a las once horas, y 
para el supuc!oto de que resultare desierta la primera 
subasta expresada, se señala para que tenga lugar la 
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segunda el próximo día 18 de enero, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo de remate que será el 75 por 100 del de la prime
ra, y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una subasta tercera, sin sujeción a tipo el 
próximo día 15 de febrero, a las once horas, rigiendo 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
DeberlÍ. acreditarse la previa consignación en cuenta 
de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya", anles 
del inicio de la licitación, de por lo menos el 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, en su caso, para tomar parte en las mismas, 
mientras que en la tercera o ulteriores que en su caso 
puedan celebrarse, el depósito consistirá cn el 20 por 
100, por lo menos, del tipo fijado en la segunda. En 
tudas las suba!ota,<" desde su anuncio hasta la cclchra
ción, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes, siempre que lo admitan y ha
yan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 4ue si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le !oigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si por lo~ de
pósitos constituidos pudieran satis.facerse el capital e 
interese~' del crédito del ejecutante y la~ costa.~. 

Notifíquese la presente resolución personalmcnte 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dole saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, intere
ses y costas, quedando en otro caso la venta irrevo
cable después de aprobadu el remate; y para el caso 
de no poderse practicar dicha diligencia personal
mente, sirva a tal efecto la publicación edictal de la 
presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial, siguen a continuación: 

Lote 1." Mitad indivisa de urbana. Número 4 de 
orden. Vivienda única de la planta de piso '2.", con 
acceso por el zaguán sito en la calle Médico Francis
co Aulet, de L1ucmajor, s/n, y su correspondiente es
calera. Mide 117,42 metros cuadrados, más 4,92 me
tros cuadrados de terraza cubierta. Mirando desde la 
calle de situación, linda: por frente, con vuelo de líl 
misma; por la derecha, con finca de don I\latco Sal
vá; por la izquierda, con terrenos de Pedro-Antoniu 
Adrover; y por fondo, con vuelo de los corrales de 
los locales de la planta baja. Limita, ademá~, interior
mente, por derecha, izquierda y fondo, con rellanu ) 
caja de escalera. Le corresponde .una cuota dd 33.5(; 
por 100. Inscrita al tomo 4.846, libro 689 de Llllc, 
majar, folio 213, finca 33.056. Se valora en la canti· 
dad de 5.000.000 de pesetas. 

Lote 2." Mitad indivisa de urbana. Número 2 de or· 
den. Local comercial de la planta baja, derecha, mi· 
randa de"de la calle Médico Francisco Aulet, con ac· 
ceso desde la misma, en el término de Llucmajor 
Mide una superficie aproximada de 43 metros cua· 
drados útiles, y tiene el uso exclusivo de una pnrciór 
de corral posterior, que mide unos 42,30 metros cua· 
drados. Mirando desde la calle de su situación, linda 
por frente, con la misma; por la derecha, con finca dt 
don Mateo Salvá y con corral de don Antonio Adro· 
ver Adrover; por la izquierda, con el zaguálJ general y 
m~diante su corral, con el del local número l d~ or 
den; y por fondo, mediante corral, con finca de la~ 
hermanas Munar Amengual. Le corresponde una cuo 
ta del 16,50 por 100. Inscrita al tomo 4.846, libro 6H~ 
de Llucmajor, folio 207, finca 33.054. Se v<-llora en 1: 
cantidad de 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de septiemhn 
de 1993.-EI Secretario, Eugenio Tojo Vá7quez.-
56.133·,3. 

PALMA DE MALl.ORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario lid hllglldo di 
Primera Instancia número 7 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: En los autos sohre juicio ejecutivo nú 
mero 291/1992 de este Juzgado de Primera Instan 
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cia número 7 de Palma de Mallorca, seguido a ins
tancia del Procurador Sr. Socias Roselló, en nombre 
y representación de "Banco de Santander, Sociedad 
Anónima». domiciliado en Paseo de Pereda, 9-12, de 
Santander, N,lF. A-39000013, contra don James 
Joho Westwood y doña Carol Ano Westwood, domi
ciliados en calle Isaac Peral, apartamento 3-D, Son 
Baulo, Can Picafort (Santa Margarita), con tarjetas 
de residencia números X-0145920-P y X-145919-F, 
respectivamente, y habiendo notificaciones al último 
titular registral del dominio o posesión, y acreedores 
posteriores, Tesorería General de la Seguridad So
cial, ernhargo letra B (finca 13.906), por haberlo in
teresado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencia~ de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113_1.° 
con anteb.ción no inferior a veinte días hábiles de su 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado)) y 
.,B.O.CA.LB.,), celebrándose conforme a las condi
ciones legales generales del procedimiento y hacién
dose constar que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo inicial coinci
dente con la valoración pericial de la finca en la can
tidad que se expresará tras su descripción; que las 
posturas podrá hacerlas el ejecutante en calidad de 
ceder el remate a un tercero; que la titulación de pro
piedad, suplida por certificación del Registro, se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, debiendo los licitadores conformarse con ella, 
sin que puedan exigir otra; que las cargas y graváme
nes anteriores, y los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se se
iiala para la venta en pública y primera subasta el 
próximo día 21 de diciembre, a las once treinta ho
ras, y para el supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta expresada, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo día 18 de enero, a las 
once treinta horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo de remate que será el 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una subasta terce
ra, sin sujeción a tipo el próximo día 15 de febrero, a 
las once treinta horas, rigiendo las restantes condi
ciones fijadas para la segunda. Deberá acreditarse la 
previa consignación en cuenta de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya», antes del inicio de la licita
ción, de por lo menos el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, en su 
ca~o, para tomar parte en las mismas, mientras que 
en la tercera o ulteriores que en su caso puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo fijado en la segunda. En todas las su
bastas, desde su anuncio hasta la celebración, po
drán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
Se reservarán en depósito a instancia del acreedor 
las consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes, siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas, si por los depósitos 
constituidos pudieran satisfacerse el capital e intere
~es del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifíquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstas en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dole saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, intere
ses y costas, quedando en otro caso la venta irrevo
cable después de aprobado el remate; y pará el caso 
de no poderse practicar dicha diligencia personal
mente, sirva a tal efecto la publicación edictal de la 
presente resolución. 

Los dcrechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial, siguen a continuación: 

Lote 1.0 Urbana.-Vivienda tipo A de planta 2.3, 
del edificio ~ito en la calle Isaac Perdl y paseo Ma
llorca, del lugar de Can Picafort, término de Santa 
Margarita, con acceso por el paseo Mallorca. Tiene 
una superficie construida de unos 39,7 metros cua· 
drados, más una terraza de 6,62 metros cuadrados. 
Se distribuye en vestíbulo-distrihuidor, cocina-estar
comedor en una sola pieza, un dormitorio doble y 
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baño, y linda: mirando desde la calle Isaac Peral, 
frente, rellano, vuelo sobre patio común y caja de es
calera; derecha, rellano y vivienda tipo B de su plan
ta; izquierda, muro edificio; y fondo, vuelo sobre pa
seo Mallorca. Su cuota es de 7 por 100. Es la parte 
dterminada número 7 de orden. Inscrita al tomo 
3.324, libro 260 de Santa Margarita, folio 175, finca 
13.906. Se valora en la cantidad de 6.000.000 de pe
setas. 

Lote 2.° Urbana.-Vivienda tipo B de planta 2.a, 
del edificio sito en la calle Isaac Peral y paseo Ma
llorca, del lugar de Can Picafort, término de Santa 
Margarita, con acceso por el paseo Mallorca. Tiene 
una superficie construida de unos 39,7 metros cua· 
drados, más una terraza de 6,62 metros cuadrados. 
Se distribuye en vestíbulo-distribuidor, cocina-estar
comedor en una sola pieza, un dormitorio doble y 
baño, y linda: mirando desde la calle Isaac PeraL 
frente, rellano, vuelo sobre patio común; derecha, 
muro edificio; izquierda, rellan.o y vivienda tipo A de 
su planta; y fondo, vuelo sobre paseo Mallorca. Su 
cuota es de 7 por 100. Es la parte determinada nú
mero 8 de orden. Inscrita al tomo 3.324, libro 260 
de Santa Margarita, folio 178. finca 13.907. Se valora 
en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de septiembre 
de 1993.-El Secretario, Eugenio Tojo Vázquez.-
55.93 J. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de Ma
llorca, 

Hace saber: En los autos sobre venta en pública 
suhasta seguidos bajo el número 1.217/1992 de este 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, seguido a instancia del Procurador Sr. 80-
rrás Ripoll, en nombre y representación de «Banco 
Hipotecario», contra "Inversiones Castellano Rubio, 
Sociedad Anónima (lNCARSA)>>, con domicilio en 
Avenida de Zaragoza, número 2, escalera 2."_1.° C, 
en Tudela (Navarra), verificado el requerimiento de 
aportación de títulos, expedida la certificación regís
tral de cargas, y si habiendo notificaciones al último 
titular registral del dominio o posesión, y acreedores 
posteriores, don Enrique Burgaleta Ciemos y doña 
Ana Carmen Apastegui Ciemos. Inscripción 3.3 Ven
ta. Respecto a la finca 17.569. «Promociones Herma
li, Sociedad Limitada», inscripción 3.a Venta. Res
pecto a las fincas números 17.574 y 17.575, por 
haberlo interesado la parte ejecutante se procederá a 
celebrar subasta que tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en la calle General 
Riera, 113-1.° con antelación no inferior a veinte 
días hábiles de su anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y .<B.O.C.A.J.B.)), celebrándose conforme a 
las condiciones legales generales del procedimiento 
y haciéndose constar que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo inicial 
coincidente con la valoración escriturada de la finca 
en la cantidad que se expresará tras su descripción; 
que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que la titulación de propie
dad, suplida por certificación del Registro, se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, debiendo los licitadores conformarse con ella, 
sin que puedan exigir otra; que las cargas y graváme
nes anteriores, y los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extínC"Íón el precio del remate. Se Si;:

ñala para la venta en pública y primera subasta el 
próximo día 21 de diciembre, a las nueve treinta ho
ras, y para el supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta expresada, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo día 27 de enero de 
1994, a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo de remate que será el 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar de
sierta dicha segunda subasta, se celebrará una suhas~ 
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ta tercera, sin sujeción a tipo el próximo día 9 de 
marzo de 1994, a las diez treinta horas, rigiendo las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 
Deberá consignarse en la Secretaría del Juzgado an
tes del inicio de la lidtación el 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, en 
su caso, para tomar parte en las mismas. En la terce
ra o ulteriores que en su caso puedan celehrarse, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda. En todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebración, podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado. Se reser
varán en depósito a instancia del acreedor las con
signaciones de los postores que no resultaren 
rematantes, siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas, si por los depósitos 
constituidos pudieran satisfacerse el capital e intere
ses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifíquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dole saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes p:;lgando principal, intere
ses y costas, quedando en otro caso la venta irrevo
cable después de aprobado el remate; y para el caso 
de no poderse practicar dicha diligencia personal
mente, sirva a tal efecto la publicación edictal de la 
presente resolución. 

La finca objeto de la subasta, así como su tasación 
escrituraria, y en su caso la distribución hipotecaria, 
siguen a continuación: 

1. Número 5. Vivienda o piso planta baja tipo B, 
del bloque 1. Tiene una superficie de 64,75 metros 
cuadrados construidos y 51,49 metros cuadrados 
útiles. Consta de cocina-comedor-estar, 2 dormito
rios, baño, hall y terraza. Tomando como frente su 
acceso, linda: por frente, con rellano de escalera vi
vienda tipo A; a la derecha, con vivienda tipo C; por 
la izquierda, vivienda tipo A y zona ajardinada; y por 
fondo, con zona ajardinada. 

Tiene asignada una cuota del 2,8 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 

de Palma, Ayuntamiento de Andratx, tomo 5.095, li
bro 365, folio 106, finca número 17.565. 

Valor de tasación, a efectos de subasta, 
16.700.000 pesetas. 

2. Número 6. Vivienda o piso planta baja tipo C, 
del bloque 1. Tiene una superficie de 54,81 metros 
cuadrados construidos y 43,52 metros cuadrados 
útiles. Consta de cocina·comedor-estar, ·1 dormito
rio, baño, hall y terraza. Tomando como frente su ac
ceso, linda: por frente, con vivienda tipo B, caja de 
escalera y zona ajardinada; por la derecha, izquierda 
y fondo, con zona ajardinada. 

Tiene asignada una cuota del 2,40 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 

de Palma, Ayuntamiento de Andratx, tomo 5.095, li
bro 365, folio 109, finca número 17.566. 

Valor de tasación, a efectos de subasta, 
14.140.000 pesetas. 

3. Número 7. Vivienda o piso planta l.a tipo A, 
del bloque 1. Tiene la misma superficie, distribución, 
características y linderos que la vivienda descrita en 
el número 4. 

Su cuota es del 3,30 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 

de Palma, Ayuntamiento de Andratx, tomo 5.095, li
bro 365, folio 112, finca número 17.567. 

Valor de tasación, a efectos de subasta, 
17.960.000 pesetas. 

4. Número 8. Vivienda o piso planta 1.a tipo B, 
del bloque I. Tiene la misma superficie, distribución, 
características, linderos y cuota que la vivienda des· 
crita en el número 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Palma, Ayuntamiento de Andratx, tomo 5.095, li
bro 365, folio 115, finca número 17.568. 

Valor de tasación, a efectos de subasta, 
16.700.000 pesetas. 

5. Número 9. Vivi~nda Q piso planta U tipo C, 
del bloque 1. Tiene la misma superficie, distribución, 
características, linderos y cuota que la vivienda des
crita en el número 6. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Palma, Ayuntamiento de Andratx, tomo 5.095, li
bro 365, folio 118, finca número 17.569. 

Valor de tasación, a efectos de subasta, 
14.120.000 pesetas. 

6. Número 10. Vivienda o piso planta 2." tipo A. 
del bloque 1. Tiene la misma superficie, distribución, 
características, linderos y cuota que la vivienda des
crita en el número 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número S 
de Palma, Ayuntamiento de Andratx, tomo 5.095, li
bro 365, folio 121, finca número 17.570. 

Valor de tasación, a efectos de subasta, 
17.960.000 pesetas. 

7. Número 12. Vivienda o piso planta 2.~ tipo C, 
del bloque 1 Tiene la misma superficie, distribución, 
características, linderos y cuota qUI! la vivienda des
crita en el número 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núm¡;:ro 5 
de Palma, Ayuntamiento de Andratx, tomo 5.095, li
bro 365, folio 127, finca número 17.572. 

Valor de tasación, a efedos de subasta, 
14.120.000 pesetas. 

8. Número 14. Vivienda o piso planta baja tipo 
B, del bloque n. Tiene la misma superficie, distribu
ción, características, linderos y cuota que la vivienda 
de~crita en el número 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Palma, Ayuntamiento de Andratx, tomo 5.095, li
bro 365, folio 133, finca número 17.574. 

Valor de tasación, a efectos de subasta, 
16.700.000 pesetas. 

9. Número 15. Vivienda u piso planta baja tipo 
C, del bloque 11. Tiene la misma superficie, distribu
ción, características, linderos y cuota que la vivienda 
descrita en el número 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Palma, Ayuntamiento de Andratx, tomo 5.095, li
bro 365, folio 136, finca número 17.575. 

Valor de tasación, a efectos de sUba<;ta, 
14.120.000 pesetas. 

10. Número 21. Vivienda o piso planta baja tipo 
A. del bloque III. Tiene una superficie de 69,63 me
tros cuadrados construidos y 54,50 metros cuadra
dos útiles. Consta de cocina-comedor-estar, 2 dormi· 
torios, baño, hall y terraza. Tomando como frente su 
acce.m, linda: por frente, caja de escalera y zona ajar
dinada y vivienda tipo B; por la derecha, con vivien~ 
da letra B y zona ajardinada; por la izquierda, zona 
ajardinada; por fondo, zona ajardinada y espacio 
destinado a aparcamientos. 

Tiene asignada una cuota del 3,30 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 

de Palma, Ayuntamiento de Andratx, tomo 5.095, li
bro 365, folio 154, finca número 17.581. 

Valor de tasación, a efectos de subasta, 
17.960.000 pesetas. 

1 L Número 22. Vivienda o piso planta baja tipo 
B, del bloque III. Tiene la misma superficie, distribu
ción, características y linderos que la vivienda des
crita en el número 5. 

Su cuota es del 2,80 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 

de Palma, Ayuntamiento de Andratx, tumo 5.095, li
bro 365, folio 157, finca número 17.582. 

Valor de tasación, a efectos de subasta, 
16.700.000 pe~etas. 

12. Número 23. Vivienda o piso planta baja tipo 
e, del bloque III. Tiene la mi~ma superficie, distribu
ción, características y linderos que la" vivienda de~
crita en el número 6. 

Su cuota es del 2,40 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad númcro 5 

de Palma, Ayuntamiento de Andratx, tomo 5.095, li
bro 365, folio 160, finca número 17.583. 

Valor de tasación, a efectos de suba,~ta, 

14.120.000 pesetas. 
13. Número 24. Vivienda o pbo planta 1." tipo 

A, del bloque III. Tiene la misma superficie, distribu
ción, características, linderos y cuota que la vivienda 
descrita en el número 21. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Palma, Ayuntamiento de Andratx, tomo 5.095, li
bro 365, folio 163, finca número 17.584. 

Valor de tasación, a efectos de subasta, 
17.960.000 pesetas. 

14. Número 26. Vivienda o piso planta t.a tipo e, 
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del bloque III. Tiene la misma superficie, distribu
ción, características, linderos y cuota que la vivienda 
descrita en el número 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núrm:ro 5 
de Palma, Ayuntamiento de Andratx, tomo 5.095, li
bro 365, folio 169, finca núme-ro 17.586. 

Valor de tasación, a efectos de subasta, 
14.120.000 pesetas. 

15. Número 27. Vivienda o piso planta 2.a tipo 
A, del bloque III. Tiene la misma superficie, distribu
ción, características, linderos y cuota que la vivienda 
descrita en el número 21. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Palma, Ayuntamiento de Andratx, tomo 5.095, li
bro 365, folio 172, finca número 17.5'd7. 

Valor de tasación, a efectos de subasta, 
17.960.000 pesetas. 

16. Número 28. Vivienda o pi~o planta 2.a tipo 
B, del bloque III. Tiene la misma superficie, distribu
ción, características, linderos y cuota que la vivienda 
dcscrita en el número 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Palma, /\.yuntamiento de Andratx, tomo 5.095, li
bro 365, folio 175, finca número 17.5'd8. 

Valor de tasación, a efectos de subasta, 
16.700.000 pesetas. 

17. Número 29. Viviend,i o pi~o planta 2." tipo 
C. del bloque lIJ. Tiene la mi~ma superficie, distribu
ción, características, linderos y cuota que la vivienda 
descrita en el número 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Palma, Ayuntamiento de Andratx, tomo 5.095, li
bro 365, folio 178, finca número 17.589. 

Valor de tasación, a efectos de subasta, 
14.120.000 pesetas. 

18. Número 31. Vivienda tipo B, del bloque m. 
Con una superficie de 76 metros 47 decímetros cua
drados construidos y 62 metros 3 decímetros cua
drados útiles. Consta de salón·comedor~cocina, 
aseo, terraza y acceso a planta superior, todo ello 
ubicado en la planta superior. Tomando como frente 
su acceso, linda: por frente, zona ajardinada; por la 
derecha, vivienda tipo D; por la izquierda, vivienda 
tipo B; y por fondo, con espacio destinado a acceso 
de aparcamientos. 

Su cuota en la comunidad es del 3,30 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 

de Palma, Ayuntamiento de Andratx, tomo 5.095, li
bro 365, folio 184, finca número 17.591. 

Valor de tasación, a efectos de subasta, 
19.720.000 pesetas. 

19. Número 32. Vivienda tipo e, del bloque m. 
Con una superficie de 76,47 metros cuadrados cons
truidos y 62,03 metros cuadrados útiles. Consta de 
salón-comedor~cocina, aseo, terraza y acceso a plan
ta superior, todo ello ubicado en la planta baja y 2 
dormitorios, baño y distribuidor en la planta supc~ 
rior. Tomando como frente su acceso, linda: por 
frente, con zona ajardinada; por la derecha, con la 
vivienda tipo D; por la izquierda, con la vivienda ti
po B; y por fondo, con espacio destinado a acceso de 
aparcamientos. Su cuota en la comunidad es del 3,30 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Palma, Ayuntamiento de Andratx, tomo 5.095, li
bro 365, folio I 'd7, finca número 17.592. 

Valor de tasación, a efectos de subasta, 
19.720.000 pesetas. 

20. Número 33. Vivienda tipo D. Con una su
perficie de 76,47 metros cuadrados construidos y 
62,03 metros cuadrados útiles, del bloque lIL Consta 
de salón-comedor-cocina, aseo, terraza y acceso a 
planta superior, todo ello ubicado en la planta baja y 
2 dormitorios, baño y distribuidor en la planta ~upe
rior. Tomando como frente su acceso, linda: por 
frente, con zona ajardinada; por la derecha, con la 
vivienda tipo E; por la izquierda, con la vivienda tipo 
C; y por fondo, con espacio destinado a acceso de 
aparcamientos. Su cuota en la comunidad es del 3,30 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Palma, Ayuntamiento de Andratx, tomo 5.095, li
bro 365, folio 190, finca número 17.593. 

Valor de tasación, a efectos de .~ubasta, 
19.720.000 peseta~. 

21. Número 34. Vivienda tipo E, del bloque IlI. 
Con una superficie de 78,73 metros cuadrados cons-

truidos y 62,03 metros cuadrados útiles. Consta de 
salón-comedor-cocina, aseo, terraza y acceso a plan
ta superior, todo ello ubicado en la planta baja y 2 
dormitorios, baño y distribuidor en la planta supe
rior. Tomando como frente su acceso, linda: por 
frente, con zona ajardinada; por la derecha, con zona 
ajardinada; por la izquierda, con la vivienda tipo O; 
y por fondo, con espacio destinado a acceso de apar
camientos. Su cuota en la comunidad es del 3,40 p(lr 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Palma, Ayuntamiento de Andratx, tomo 5.095, li
bro 365, folio 193, finca número 17.594. 

Valor de tasación, a efectos de subasta, 
19.720.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de septiemhre 
de 1993.~EI Secretario, Eugenio Tojo Vázquez.~ 
56.094·3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Francisco J. Mulet Ferragut, Magistrado-Jue.!: 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de los 
de esta ciudad de Palma de Mallorca; por el pre
sente, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo el número 873/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias de «Banco Español de Crédi
to, Sociedad Anónima", representado por el Procu
rador Sr. Gaya, contra don José Ordinas Calalú y 
doña Magdalena Vidal Alemany, en reclamación de 
502.200 pesetas de principal y 200.000 pesetas cal
culadas provisionalmente para intereses y eo~tas, ('n 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública su
basta por término de veinte días, y precio de su ava
lúo, la finca contra la que se procede, y que consta al 
pie del presente edicto. 

La primera subasta, tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en General Riera, 113 
(Llar de la Infancia) el próximo día 18 de febrero de 
1 (,194, a las doce y cuarto horas. 

En caso de quedar desierta la primera subailta, se 
celebrará una segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100 el día 18 de marzo de 1994, a la misma hora que 
la anterior. 

y para caso de resultar la segunda desierta, se cc
lebrará una tercera subasta el día 21 de abril de 
1994, a la misma hora que la anterior. Ello tendrá lu
gar bajo las siguientes condiciones: 

Primera.~EI tipo de remate es el de 10.000.000 d¡; 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo, ni en primera ni en 
segunda subasta, siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debera 
consignar previamente los licitadores, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya", sucursal Plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la cuenta número 0468-000-17-0873-92. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta ha~ta ilU 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2." 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral, es
tán de manifiesto en Secretaría, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, ),in lIue 
puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. contj~ 
nuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin de~tinarse a su 
extinción al precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a la 
diligencia de entcramiento a la parte ejecutada de la 
exi~tencia de la subasta y fechas señaladas, así como 
a prevenirle de que antes de :verificar el remate, po
drá el deudor librar sus bienes, pagando principal, 
intereses y costas, quedando la venta irrevocable 
después de aprobado el remate, sirviendo de notifi
cación el presente edicto. 
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Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Número 35 de orden. Vivienda situada 
en la planta de áticos, señalada con la letra A, de un 
edificio señalado con el número 35 de la calle de 
Quetglas, de esta ciudad, tiene una superficie, con su 
terraza de 66,68 metros cuadrados. Linda: frente, 
con pasillo, patio de luce,'; y vistas y local número 36 
de orden: derecha, hueco de ascensor, patio de luces 
y vistas; izquierda, con la calle de Monterrey; fondo. 
zona aérea de Baleares; parte inferior, planta 4.a, y 
por la superior, con la planta de sobreáticos. 

Finca registra! 499, inscrita al folio 5, tomo 1.221, 
libro 12, Ayuntamiento de Palma VII, Registro de 
Palma número 2. 

Se valora en la suma de 10.000.000 de pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presen
te en Palma de Mallorca a 17 de septiembre de 
1993.-El Magistrado-Juez, Francisco J. Mulet Fe
rragut.-El Secretario.-56.527. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro Artola Fernández, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 
de Palma de Mallorca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen con el 
número :tH/1993 juicio ejecutivo a instancias de 
"Banco d~ Santander, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador de los Tribunales, don Mi
guel Sodas, contra don Vicente Martín Valdivia 
y doña María Isolina Fernández Trapote, en recla
mación .de 3.397.518 pesetas de principal más 
1.1 32.000 pesetas presupuestadas para intereses y 
costas, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por las veces que se 
dirán y término de veinte días cada una de ellas, los 
bienes embqrgados a los deudores, que al final de 
este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 22 
de diciemhre de 1993, a las doce horas y por el tipo 
de tasación, que es el de 16.000.000 de pesetas. En 
prevención de que no haya postor en la primera su
basta, se señala por segunda vez, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, la audiencia del día 
26 de enero de 1994, a las doce horas; y si tampoco 
hubiera postor en la segunda subasta, se señala para 
la tcrcera subasta el próximo día 23 de fehrero de 
1994, a las doce horas, sin sujeción a tipo. Condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los li
citadores deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado, abierta en la entidad «Banco Bil
bao Vizcaya», oficina de Plaza Virgen de la Salud, 
s/n, número de clave 047900017033393, el 20 por 
100, por lo menos, del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta deberá consignarse el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la fecha de la su
basta pueden hacerse posturas por escrito en la for
ma y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, sólo por la parte eje
cutante. 

Quinta.-Los bienes se sacan a subasta pública sin 
suplir previamente la falta de títulos de·propiedad. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos confonne a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, de no ser hallado en él este edicto servirá igual-
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mente de notitlcación al deudor del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Octava.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral expedida de acuerdo con el ar
tículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y los 
autos estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licita
dores, que no tendrán derecho a exigír ningunos 
otros. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Solar en el que existe edificado un edifi
cio destinado a vivienda unifamiliar, compuesto de 
planta baja y piso, con una superficie edificada en 
bajos de unos 90 metros cuadrados útiles, más 19,20 
metros cuadrados de pérgola y 3 metros cuadrados 
de porche. y planta de piso con un estudio de 1 O,~O 
metros cuadrados, más una terraza de 16,98 metros 
cuadrados. La parte del solar no edificada se destina 
a acceso y jardín. Registro de Palma número 4, libro 
658, tomo 4.815, folio 031, finca 27.614-N. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de septiembre 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Miguel Alvaro Artola 
Fernández.--El Secretario.-56.009. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro Artola Fernández, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 
de Palma de Mallorca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen con el 
número 669/1991 juicio ejecutivo a instancias de don 
Francisco Muñoz Hidalgo, representado por el Pro
curador de los Tribunales, don Miguel Nadal Estela, 
contra «Inversiones Cabrera, Sociedad Limitada», en 
reclamación de 12.265.939 pesetas de principal más 
250.000 pesetas presupuestadas para intereses y cos
tas, en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta por las veces que se di
rán y término de veinte días cada una de ellas, los 
bienes embargados a el/los deudor/es, que al final de 
este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 22 
de diciemhre de 1993, a las once treinta horas y por 
el tipo de tasación. que es el de 8.392.000 pesetas. 
En prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala por segunda vez, con rehaja del 25 
por] 00 del tipo de la primera, la audiencia del día 
26 de enero de 1994. a las once treinta horas: y si 
tampoco huhiera postor en la segunda subasta, se se
ñala para la tercera subasta el próximo día 22 de fe
brero de ] 994, a las once treinta horas, sin sujeción a 
tipo. Condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los li
citadore .... deherán consignar prevíamente en la cuen
ta de este Juzgado, abierta en la entidad «Banco Bil
bao Vizcaya", oficina de Plaza Virgen de la Salud, 
s/n, número de clave 047900017066991, el 20 por 
100, por lo menos, del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta deberá consignarse el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la fecha de la su
basta pueden hacerse posturas por escrito en la for
ma y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, sólo por la parte eje
cutante. 

Quinta.-Los bienes se sacan a subasta pública sin 
suplir previamente la falta de títulos de propiedad. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán suhsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos conforme a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, de no ser hallado en él este edicto servirá igual
mente de notificación al deudor del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Octava.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral expedida de acuerdo con el ar· 
tículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y los 
autos estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licita
dores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Número 2 de orden, de un conjunto de 9 
edificios sitos en la manzana 11 de la urbanización 
Costa de Andraitx, término de Andraitx, consistente 
en apartamento-vivienda número 2 del bloque C- 1, 
sito en el nivel 1, que tiene una superficie construida 
de 55,40 metros cuadrados, más 12,40 metros cua
drados, destinados a porches y 20,40 metros cuadra
dos destinados a terrazas y balcones. Tiene el uso ex
clusivo de una zona de 18,40 metros cuadrados, 
destinados a jardín. Registro de Palma número 5, li
bro 357, tomo 5.060, folio 174, finca 17.106. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de septiembre 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Miguel Alvaro Artola 
Fernández.-El Secretario.-56.734. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Prime
ra Instancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
1065/1992, O de registro, se sigue procedimiento ju
dicial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora doña Maria José Díez Blanco, contra 
«Náutica Cliffie, Sociedad Anónima", don Benito 
Melsión Oliver, doña Francisca Borrás Jaume y 
doña Juana Borrás Jaume, en reclamación de 
95.127.803 pesetas de principal. más las señaladas 
para interés y costas que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y púhlica subasta, por término de veinte días y pre
cio de su avalúo, las siguientes fincas contra las que 
se procede: 

1. Entidad número 419. Punto de atraque sito 
en el pantalán 5, lado de poniente, señalado con el 
número 319, tipo B, del Puerto Deportivo en Por
tals, término de Calviá. Tiene una línea de muelle de 
3,50 metros, que constituye su anchura, por 10 me
tros de largo. Ocupa un espejo de agua de 35 metros 
cuadrados. Linda, mirando desde el mar: derecha, 
punto de atraque 320, izquierda, punto de atraque 
318, y fondo con pantalán. Inscrita al tomo 2.347, li
bro 800 de Calviá, folio 90, finca número 42.153. 
Tasada en 9.629.250 pesetas. 

2. Entidad número 420. Punto de atraque :!>ito 
en el pantalán 5, lado de poniente, señalado con el 
número 320, tipo B, del Puerto Deportivo en Por
tals, término de Calviá. Tiene una línea de muelle de 
3,50 metros, que constituye su anchura, por 10 me
tros de largo. Ocupa un espejo de agua de 35 metros 
cuadrados. Linda, mirando desde el mar: derecha, 
punto de atraque 321, izquierda, punto de atraque 
319, y fondo con pantalán. Inscrita al tomo 2.347, Ii
hro 800 de Calviá, folio 93, finca número 42.154. 
Tasada en 9.629.250 pesetas. 

3. Urbana.-Parcela de terreno, consistente en el 
solar número 12, de la manzana F del plano de urba
nización Costa D'en Blanes, término de Calvía. Tie
ne una cabida de unos 945 metros cuadrados, y lin
da: norte, con el solar número 10; sur, con el :!>olar 
14; este, con el solar 11, todos de la misma manzana 
y urbanización; y oeste, con la calle San José. Inscrita 
al folio 151 del tomo 1.993 del archivo, libro 580 de 
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Calviá, finca número 31.397. Tasada en 21.318.000 
pesetas. 

1. lJrhana.-Número 27 de orden. Vivienda o 
apartamento, puerta 8.", del piso 3.°, del edificio 
Paraíso, situado en el paraje de Génova, del término 
de esta ciudad. Ocupa una superficie-útil de 88,84 
metros cuadrados, distribuidos en recibidor, paso, 
distribuidor, 3 dormitorios, sala~comedor, 2 baños, 
cocina con galería y lerracita. Sus linderos desde el 
camino de Son Toells, son: al frente, con vuelo de te
rraza de la planta baja; a la izquierda, con el aparta
mento puerta 7.", de la misma planta, número 26 de 
orden. patio de luces y pasillo de distribución que le 
da acceso; al fondo, con terrado común adyacente, y 

.derecha, con dicho terreno común adyacente y en 
parte con patio. Inscrita al folio 23 del tomo 1.895 
del archivo, libro 174 de palma VII, finca número 
R.803. Tasada en 11.555.100 pesetas. 

2. Urbana.-Número 10 de orden. Vivienda o 
apartamento, puerta 7.a

, del piso l.", del edificio 
Paraíso, en el Camino de Son Toells, en esta ciu
dad. Ocupa una superficie de 89,95 metros cuadra
dos, siendo la útil de 66,73 metros cuadrados. Se 
compone de paso, baño, 3 dormitorios, oficio, sala
comedor con terracita. Sus linderos, mirando desde 
el camino de Son Toells, son: al frente, con vuelo de 
terraza de la planta baja; a la izquierda, con el apar
tamento número 6 de la misma planta, número () de 
orden; al fondo, con pasillo de distribución que le 
da acceso; y derecha, apartamento puerta 8.· de la 
misma planta, número 11 de orden. Inscrita al folio 
19 del tomo 1.703 del archivo, libro 134 de Palma 
VII, finea.número 6.550. Tasada en 11.555.100 pe
setas. 

3.- Urbana.-Número 26 de orden. Consistente 
en nave industrial con acceso por la calle Gremio de 
Tintoreros del Polígono Industrial Son Castelló, en 
término de esta ciudad. Mide 424,22 metros cuadra
dos. Linda: mirando desde dicha calle, por el frente, 
con la vía citada; por la derecha, con la parte deter
minada número 27; por la izquierda, con la número 
25; y por el fondo, con calle de nueva apertura. Le 
corresponde el uso privativo de una zona de terreno 
sin edificar de 131 metros cuadrados, situada a la 
parte de frente y fondo, mirando desde la calle Gre
mio de Tintoreros. Inscrita al folio 101 del tomo 
1.427 del archivo, libro 860 de Palma 1lI, finca nú
mero 50.390. Tasada en 109.773.450 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
113 de esta ciudad, el próximo día 20 de diciembre 
del corriente año, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja de125 por 100 el 
día 24 de enero de 1994, a la misma hora que la an,
teriar. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celehrará una tercera subasta el día 21 de febrero, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguientcs 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el que consta tras 
la descripción de cada una de las fincas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el "Banco 
Bilbao Vizcaya}) oficina central de la Plaza del Oli
var, s/n, de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate 
en el número de cuenta 0454000 18106592. 

Tercera.--:-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
derse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
plieg9 cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2." 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, ehtendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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y para general conocimiento, y para que sirva de 
notificación a la parte demandada, caso de hallarse 
ésta en paradero desconocido. se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 24 de septiembre de 19Y3.
El Magistrado-Juez accidentaL-El Secretario.-
56.041·3. 

PALMA DE MALLORCA 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1325/1992, se siguen autos de ejecutivo 
letrm. de cambio, a instancia de la ProcuradOra dona 
Catalina Salom Santana, en representación de "Crea
ciones Jupa, Sociedad Limitada», contra dona María 
Mauri Roig, en reclamación de 1.095.964 pesetas de 
principal, más 375.000 pesetas señaladas para cos
tas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada a la demandada: 

Mitad indivisa de urbana. Parcela de terreno, seña
lada con el número 2 bis, de la manlana F, de la urba
nización Costa D'en Blanes en Calviá. Mide 755 me
tros cuadrados. Y sus lindes son: norte, solar número 
2; sur, solar número 4; oeste, solar número 1, todos 
de la misma manZana y urbanización; y por el este, ca
lle San José. Inscrita al tomo 296 d.e Calviá, folio 18Y, 
finca 16.272. Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
113, el próximo día 2ó de enero de 1994, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los lidtadores ingresar previamente el 20 por 
100 del precio de la valoración en la sucursal del «Ban
co Bilbao Vizcaya., de la Plaza Olivar. sin, de Palma de 
Mallorca, al número de cuenta 0452000-1325-92. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por esrrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriOres y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera suhasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 2H de febrero de 1994, a 
las once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
lOO del de la primera; y. caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo el día 14 de abril de 1 Y94, también a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 29 de septiembre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo Té
Ilez.-EI Secretario.-56.36lJ. 

17257 

PALMA DE MALLORCA 

f:dicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado d'e Prime
ra Instancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. hajo 
el número 1131fl YY2, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instancia del Procurador don Antonio 
Ferragut Cabanellas, en representación de «Banca Ca
falana. Sociedad Anónima», contra don Luis Ramón 
Alberti Jaume y don Jerónimo Alberti Pieorncll, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado. sacar a la venta en primera y púhlica subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fincas embargadas a los demandados: 

Mitad indivi;-,a de urhana. Número 10 de orden, 
consistente en vivienda única del piso 2.u

, de un edi
ficio con los números 166 al 174 de la calle San Mi
guel de Palma, que mide una superficie de 193.65 
metros cuadrados. Inscrita al Registro de la Propie
dad de Palma número 5, libro 414, lomo 5.1 Y4, folio 
16, finca 9.849- N. Tasada en 9.000.000 de peseta,>. 

Urbana.-Número I t de orden, consistente en vi
viemla A o derecha de rellano de piso 3." de un edi
ficio señalado con el número 166 al 174 de la caIJe 
'ian Miguel de Palma, mide 9H metros cuadradm. 
Inscrita al Registro de la Propiedad de Palma núme
ro 5, libro 414, tomo 5.194, folio 13, finca 9.H4X-N. 
Tasada en 14.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Número 88 de orden con~ist("nte en 
aparcamiento número 22 de la planta 2.a inferior, 
con entrada por la rampa de la calle Transversal. y 
por una escalera y 2 ascensores, y por una escalera y 
ascensores, en cada una de las caBes San Miguel y 
ronda interior de Palma, mide 26 metros 60 decíme
tros cuadrados. Inscrita al Registro de la Propiedad 
de Palma número 5, libro 414, tomo 5.194. folio lO, 
finca 8.300-N. Tasada en 4.100.000 peseta~. 

Rústica.-PorciÓn de tIerra de la plana, en Banyal
bufar, mide 27 destres y medio o 4 áreas 89 centiá
reas 33 decímetros 44 centímetros cuadrados. ln~cr¡
ta al Registro de la Propiedad de Palma número S, 
libro 29, tomo 5.074, folio 70, finca 64R-N. Tasada 
en 2.700.000 pesetas. 

Rústica.-Finca denominada Can Petit, también El 
Olivar, en Banyalbufar, que tiene 70 metros de largo 
ell la parte que confine eon la finca Arbosa por .. W 
metros de ancho en el lado norte, formando una ca
bida total de 28 áreas. Imt'rita nl.Registro de la Pro
piedad de Palma número 5, libro 29. tomo 5.074, fo
lio 79, fin.:a 535-N. Tasada en 5.100.000 pesetas. 

Urhana.-Porción de terreno, denominada Sa Vi
ñeta, procedente de otra mayor extensión sita en tér
mino de Banyalbufar. que linda: al Ilorte y sur, tiene 
10 u 8 metros de longitud; el lado oeste tiene y me
tros 60 decímetros; y el este, tiene 10 metros bO cen
tímetros, lo que da una superficie de 183,60 metros 
cuadrados. Inscrita al Registro de la Propiedad de 
Palma número 5, libro 29, tomo 5.074, folio 76. fin
ca bI5-N. Tasada en 20.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Porción de terreno o solar proceden le 
de la Viñeta en término de Banyalbufar, calle Conde 
Sallent. Su superficie es de 42 metros cuadrados. Ins
crita al Registro de la Propiedad de Palma número 5, 
libro 29, tomo 5.074, folio 82, finca H36-N. Tasada 
en 4.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Consistente en casa chalet de planta baja 
conocida por Villa Ana María, edificada .\ohre una 
porción de terreno sola señalado Clln el número 14K 
de plano parcelación de la urbanización Porta\;" 
Nous, término de Calviá procedente del Predio El 
Hostalet el que a su vez proccde del llamado Bcndi
nato Mide 648 metros cuadrados. Inscrita al Registro 
de la Propiedad de Palma número 6, sección Cal vi á, 
libro 936, tomo 3.697. folio 164, finca 3.395-N. 1'a
. ..,ada en 34.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Urhana porción de terreno procedente 
del predio llamado El Ho~talet, que a su vez procede 
del llamado Bendinat en el lugar Portals Nous, tér
mino de Calviá esta marcado con el número 148 del 
plano, mide 2.754 metros cuadrados. Inscrita al Re
gistro de la Propiedad de Palma número 6, sección 
Calviá, libro 936. tomo 3.697, folio 171, finca 3.442-
N. Tasada en 9.900.000 pe~-'das. 
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Urhana.-Número 46 de orden. Vivienda única 
del piso 4.", bloque C, con acceso mediante ascen<;or 
y escalera que arranca al zaguán número ')4 ele la CH

Ile San Miguel de esta ciudad. Tiene una superficie 
de 120,62 metros cuadrados o lo que fuere en reali
dad y mirando desde la citada calle. Inscrita al Regis
tro de la Propiedad de Palma número 1, sección l.". 
libro 342, tomo 4.673, folio 19, finca 12.869. Tasada 
en 12.500.000 de pesetas. 

Mitad indivisa de urbana. Número 17 de orden. 
Vivienda letra D de orden del piso :'i." de un edificio 
sito en Palma, con acceso mediante zaguán señalado 
con el número 17 de la calle Vetam, con su corres
pondiente escalera y ascensores. Tiene una superfi
cie útil de 50 metros 29 decímetros cuadrados. Ins
crita al Registro de la Propiedad de Palma número 1, 
libro 718. tomo 4.690, folio 133, finca 42.768. Tasa
da en ~.l 00.000 peseta~. 

La suba~ta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
dc este Juzgado, sito en caile General Riera, número 
113 (Llar de la Infancia), el próximo día 22 de di
ciemhre de 1994, a las once horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que con~ta 
tras la de~cripción de cada una de las fincas, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en 
el "Banco Bilbao Vizcaya», sucursal de la Plaza Oli
var, s/n, de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al número de cuenta 
045400017113192. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
¡unto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingrcsado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.--En referencia a la posible cesión del re
mate, se estará a la nueva redacción del artículo 
1.49Y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. párrafo 3." 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor la" consignaciones de los postores que nn 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
élproharse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexla.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
.:n la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
:onformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los huhiere, al crédito del actor, que
jarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
~I rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
inción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
. a la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
a segunda el próximo día 25 de enero de 1994, a la 
ni1>ma hora, en las mismas condiciones que la pri
nera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
IOO·del de la primera; y, caso de resultar desierta di
:ha segunda subasta, se celehrará una tercera, sin su
cción a tipo el día 25 de febrero de 1994, también a 
a misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
:ondiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de octubre de 
I YY3.-EI Magistrado-Juez accidental.-EI Secreta
·¡o.-56'()64. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicl0 

)on Miguel Alvaro Artola Fernández, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1tl 
de Palma de Mallorca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen con el 
lúmero 521/1992 juicio ejecutivo a instancia .. de 
,Banco de Crédito Balear», representado por el Pro-
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curador de los Tribunales, don Jcsús Molina Rome
ro, contra don Manuel Sarmiento Aguilar y don Ber
nardo Sureda Entrena, en reclamación de 751.368 
re~etas de principal más 300.000 pesetas presupues
tadas para intereses y costas, en los que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública su
basta por las veces que se dirán y término de veinte 
días cada una de ella~, los bienes emhargados a los 
deudores, que al final de e~te edicto se identifican 
conci~amcnte. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 17 
de enero de 1994, a las once horas, y por el tipo de 
tasación, que es el de 10.500.000 peseta¡;. En pre
vención de que no haya postor en la primera subasta, 
se señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, la audiencia del día 17 de fe
hrero de 1994, a las once horas; y si tampoco hubie
ra postor en la segunda subasta, se señala para la ter
cera subasta el próximo día 16 de marzo de 1994, a 
las once horas, sin sujeción a tipo. Condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los li
citadores deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado, ahierta en la entidad «Banco BiI
hao Vizcaya», oficina de Plaza Virgen de la Salud, 
s/n, número de clave 047900017052192, el 20 por 
100, por lo menos, del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta deberá consignarse el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la fecha de la su
basta pueden hacerse posturas por escrito en la for
ma y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, sólo por la parte eje
cutante. 

Quinta.-Los bienes se sacan a subasta pública sin 
suplir previamente la falta de títulos de propiedad. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefcrentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsi~tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsahilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos conforme a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, de no ser hallado en él este edicto servirá igual
mente de notificación al deudor del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Oetava.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral expedida de acuerdo con el ar
tículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y los 
autos estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licita
dores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
(¡tros . 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa y corral sita en el número 139 de la 
calle Oriente de L1ucmajor, de superficie 90 metros 
cuadrados, distribuyéndose en planta baja y adosada 
a otras viviendas en todo su perímetro. Registro de la 
Propiedad de Palma número 4, folio 122 del tomo 
4.495, libro 596, finca registral 2.264-N. 

Dado en Palma de Mallorca a l I de septiemhre 
de 1993.-El Magistrado-Jue7, Miguel Alvaro Artola 
Fernández.-EI Secretario.-56.473. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de 
esta ciudad de Palma de Mallorca. por el presente, 

Hace saber: Que en este JULgado de su cargo, y 
bajo el número 184/1 Y93, se' siguen autos de juicio 
ejecutivo, a in~tancia de don Matías ColI Garau, 
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doña Juana Soler Mestre, don Mateo Soler RosseUó, 
doña Antonia Mestre Badé, don Pedro Arbona Ci
rer y doña María Bordoy.Arbona, representados por 
el Procurador Sr. Gaya Font, contra don José María 
Giménez Amatria y doña Blanca Flor Naves Fernán
dez, en reclamación de 10.000.000 de pesetas de 
principal y 3.000.000 de pesetas, calculadas provi
sionalmente para intereses y costas, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la finca 
contra la que se procede, y que consta al pie del pre
sente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de e:.te Juzgado, sito en General Riera, 113 
(Llar de la Infancia), el próximo día 25 de enero de 
1994, a las diez cuarenta y cinoo horas. 

En caso de quedar desierta la primera subasta, se 
celebrará una segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100, el día 21 de febrero de 1994, a la misma hora 
que la anterior. 

y en caso de resultar la segunda desierta, se cele
brará una tercera subasta el día 21 de marzo de 
1994, a la misma hora que la anterior. Ello tendrá lu
gar bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es el de 19.400.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo, ni en primera ni en 
segunda subasta, siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya", sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la cuenta número 46008-000-17-0184-93. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2." 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. . 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conli
nuarán suhsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a la 
diligencia de enteramiento a la parte ejecutada de la 
existencia de la suba~ta y fechas señaladas, así como 
a prevenirle de que antes de verificar el remate po
drá el deudor librar sus bienes, pagando principal, 
intereses y costas, quedando la venta irrevocahle 
después de aprobado el remate, sirviendo de notifi
cación el presente edicto. 

Finca objeto de la subasta 

Número 13 de ordcn.-Vivienda de la izquierda, 
mirando desde la calle Fray Junípero Serra, de la 
planta baja. Tiene el uso exclusivo de una porción de 
jardín ubicada entre dicha vivienda y la calle Califor~ 
nia, debidamente delimitada, y que tiene una superfi
cie aproximada de 150 metros cuadrados. Es inheren
te a esta vivienda el espacio de aparcamiento 
número 6, uhicado al fondo del solar y con acceso 
por la calle California. La superficie aproximada de 
esta vivienda es de 120 metros cuadrados, más 22 
metros cuadrados de terraza y lavadero. Linda, mi
rando desde la calJe Fray Junípero Serra: frente, con 
vuelo del jardin común y del jardín de uso exclusivo 
de la vivienda izquierda de la planta baja; por la de
recha, con la vivienda de la derecha de la misma 
planta, con rellano y caja de escalera; por la izquier
da, con vuelo del jardín común y del jardín de uso 
exclusivo de la vivienda izquierda de la planta baja; y 
por el fondo, rellano, espacio común y vuelo del jar
dín de uso exclusivo de la izquierda de la planta baja. 

Le corresponde una cuota de comunidad del 7,50 
por lOO. 

Forma parte de un edificio, formado por un con
junto de tres bloques denominados A, B Y C, siéndolo 
del bloque A, sito en la urbanización Portais Nous, en 
término de Calviá; dicho bloque A se compone de só
tano, planta baja y dos plantas altas. La superficie del 
solar total es d<! 1.846 metros cuadrados. 
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Está inscrita la finca al tomo 1.708, libro 445 de 
Calviij., folio 122, finca 23.851, 3.a

, La hipoteca está 
inscrita en el tomo 1.708, libro 445 del Ayuntamien
to de Calviá, folio 123, finca número 23.851, ins
cripción 5.a 

y para general conocimiento, se expide el presen
te en Palma de Mallorca a 14 de octubre de 1993.
El Magistrado-Juez, Fernando Socias Fuster.-El Sc
cretario.-56.526. 

PALMA DE MALLORCA 

Fdicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 778/1993-F, se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Miguel 
Ferragut Rosselló, en representación de "Banca Ca
talana)" contra don Segundo Martín Santisteban 
González y doña Viviana Inés Casis Ferrari, en re
clamación de 9.405.629 peseta .. , en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y pú
blica subasta, por término de veinte días y precio de 
la valoración estipulado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca, la finca siguiente: 

Vrbana.~Edificio sito en Palma Nova, Calviá, con 
frente en la calle Maestro Nicolau, destinado a anex.o 
del hotel Morocco. Se compone de planta baja, en la 
que comprende el garaje, lavandería, almacén y 
transformador, escalera para subida a los vestuarios 
del personal, con una superficie todo de unos 236 
metros"67 decímetros cuadrado~. Planta de piso 1.0, 
destinado a donnitorios y vestuarios para el personal 
masculino y femenino, con aseos independientes y 
con una superficie de 215 metros 76 decímetros cua
drados. Se halla edificado sohre la parcela número 
23 del plano de parcelación de la urbanización Pal
ma Nova y mide, aproximadamente, 955 metros 65 
decímetros cuadrados y linda, por frente, con la calle 
Maestro Nicolau, en una extensión de 34 metros 50 
centímetros; a la derecha, con el solar número 25; a 
la izquierda, con el número 21, Y por fondo, con el 
número 24, todos del aludido plano de parcelación. 

Consta inscrita al folio 114 del tomo 1.485 del ar
chivo, libro 394 de Calviá, finca número 21.686, Re
gistro de la Propiedad número 6 de Palma, Su valor 
de tasación es 38.697.217 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e,.<;te Juzgado, sito en la calle General Riera, 113, 
el próximo día 14 de enero de 1994, a las doce ho
ras, con arreglo a las condiciones generales estableci
das en el citado precepto y, además, se hace constar, 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4,8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes 
-si los hubiera~ al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el prccio 
del remate. Deberá ingresarse previamente el 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la se
gunda subasta, si hubiere lugar a ello, en la sucursál 
del «Banco Bilbao Vizcaya» de la plaza del Olivar, 
s/n, de Palma de Mallorca, al número de cuenta 
45200018077893, para tomar parte en las mismas; 
en la tercera o ulteriores, que en su caso puedan ce
lebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado en la segunda; en todas 
las subastas, desde su anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ce
rrado, Las posturas podrán hacerse en calidad de 
cedcr el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la st'-

gunda el próximo 14 de febrero de 1994, a las doce 
horas, en las misma .. condiciones que la primera, ex
cepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha se
gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 14 de marzo de 1994, también a las 
doce horas, 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
para el supuesto de resultar negativa la prevenida en 
el último inciso de la regIa 7.a de la Ley Hipotecaria, 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de octubre de' 
1993.~EI Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo Té
Ilez,-EI Secretario.~56,063. 

PALMA DE MALLORCA 

t;dicto 

Doña María Lourdes Peña Aranguren, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los de 
Palma de Mallorca, por el presente, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen actua
ciones de juicio ejecutivo al número 395j1989, a 
instancia del Procurador de los Tribunales Sr. Bua
des Salom, en nombre y representación de ~~Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Baleares)}, contra 
«Construcciones Aréchaga, Sociedad Anónima», y 
don Juan Barrachina Internacional, en reclamación 
de 26,105,965 pesetas de principal más 8,000.000 
fijadas prudencialmente para costas, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por ténnino de veinte días y por el 
precio de su avalúo, los bienes embargados a don 
Juan Barrachina Internacional, que posterionnente 
se describirán. La subasta tendrá lugar en las depen
dencias judiciales, sitas en la calle General Riera, nú
mero 113, de esta ciudad, el día 13 de enero de 
1994, a las once cuarenta y cinco horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera,~E1 tipo del remate será de 17.200.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,~Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en el 
establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.~Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2." 

Cuana.~Podrá hacerse el remate a calidad de ce
derse a un tercero, cuando el rematante sea el ejecu
tante, 

Quinta,-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan eu
bieno el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.~Los títulos de propiedad, suplidos por la 
certificación del Registro, se encuentran de manifies
to en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licita
dores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros, 

Séptima,~Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, 

Octava.~Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera suba<;ta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día diez de fehrero de 1994, a 
las once cuarenta y cinco horas, en las mismas condi
ciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será del 75 por 100 del de la primera; y, caso de 
resultar desierta esa segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 10 de marzo de 
1994, a las once cuarenta y cinco horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Los bienes embargados objeto de subastas 
son los siguientes 

1. Numero ,12 ~de orden.-Apartamento letra e, 
planta baja 1.", superficie 138,92 metros cuadrddv~. 
bloque VII, denominado El Alamo. Inscrita al tomo 
2.219, libro 729, folio 113, finca 38.823, Palma VI, 
valorada en 8.300.000. 

2. Número] 09 de orden.-Apartamento letra B, 
planta 2.a, superficie 86,87 metros cuadrados, edili
cio Artemisa, Inscrita al tomo 2.221, libro 730 de 
Calviá, folio 6 ¡, finca 38.~YO, Palma VI, valorada en 
5.100.000. 

3. Número 111 de orden,-Apartamento letra C. 
planta 2,", puerta 4.a, superficie 104,47 metros cua
drados, edificio Artemisa. Inscrita al tomo 2.221, li
bro 370 de Calviá, folio 69, finca 38,892, valorada 
en 6.300,000, \ 

La adora goza del beneficio de ~usticia gratuita. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de oct\lbre de 
1993.~La Secretaria judicial, María Lourdes Pcií.a 
Aranguren.~56.093. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Magistrado-Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de 
esta ciudad de Palma de Mallorca, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, y 
bajo el número ~46j1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias de «Banco Español de Crédi
to, Sociedad Anónimaf', representado por el Procu
rador don M. Ferragut, contra don José María 
Valero Soler y doña Magdalena Victoria Palmer (li
bert, en reclamación de 1.606.784 pesetas de princi
pal y 50.000 pesetas calculadas provisionalmente 
para intereses y costas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a pública subasta, por termino de 
veinte días y precio de su avalúo, las fincas contra las 
que se procede, y quc constan al pie del presente 
edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en General Riera, 1 13 
(Llar de la Infancia), el próximo día 30 dc mayo de 
1 994, a las diez cuarenta y cinco horas. 

En caso de quedar desierta la primera suba~(a, se 
celebrará una segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100, el día 18 de julio de 1994, a la misma hora que 
la anterior. 

y en caso de resultar la segunda desierta, se celc
brará una tercera subasta el día 29 de septiembre de 
1994, a la misma hora que la anterior. Ello tendrá lu
gar bajo las siguientes condiciones: 

Primera,~EI tipo de remate es el de -según perita
ción, no admitiéndose posturas que no cubmn las 
dos terceras partes de su avalúo, ni en primera ni en 
segunda subasta, siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.~Para tomar parte en la subasta deherán 
consignar previamente los licitadores, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya», sucursal plaza del Olivar, oficina 
4,900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la cuenta número 468-000-17-0846-92, 

Ter('era.~Desde el anuncio de la suhasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2,° 

Cuarta.~Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en In 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a la 
diligencia de enteramiento a la parte ejecutada de la 
existencia de la subasta y fechas señaladas, así como 
a prevenirle de que antes de verificar el rcmate, po
drá el deudor librar sus bienes, pagando principal. 
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ntcreses y costas, quedando la venta irrevocable 
lespués de aprobado el remate, sirviendo de notifi
:ación el presente edicto. 

Fincas objeto de la subasta 

Vrhana.-Número 2 de orden. Vivienda unifami
iar adosada, tipo C-2. Situada a la izquierda, miran
lo desde la calle 0, por la cual tiene su acceso. Se 
lesarrolla en planta baja y piso, con una superficie 
ota1 construida de 118 metros 54 deCÍmetros ella
lrados, más 8 metros 57 decímetros cuadrados de 
)orches, 3 metros cuadrados de lavadero y 13 me
ros 65 decímetros cuadrados de terraza descubierta. 
;e distribuye y goza de los servicios que le son pro
)ios conforme a su destino y sus linderos, mirando 
lesde la calle O, son: frente, dicha calle, mediante tc
raza y zona ajardinada de su uso exclusivo; derecha, 
'ivienda tipo C-1, o de la derecha; izquierda y fon
lo, zona ajardinada de su uso exclusivo. Anejo: El 
ISO Y aprovechamiento exclusivo de una zona ajardi
lada, debidamente delimitada, con la cual linda por 
rente, izquierda y fondo, cuya superficie es de 322 
netros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de Palma número 4, Ayun
amiento de Lluchmajor, finca número 33.397, libro 
i99, tomo 4.856, folio 163. 

Se valora en la suma de 16.500.000 pesetas. 
Rústica.-Pieza de tierra de pertenencias de la lla

nada La Heretat, sita en término de Algaida, y pago 
lel mismo nombre. La porción que se describe tiene 
le cabida media cuarterada, o sea, 35 áreas, 51 cen
iáreas. Linda, por··horte, ,con tierra de herederos de 
Ion Miguel Seguó; por el este, media cuarterada de 
a misma procedencia que se adjudica a don Miguel 
::antallops y Mut; por sur, con la de don Miguel, y 
)or oeste, con la de don Jorge Olivero 

Finca registral número 2.137, libro 68, folio 50 de 
~lgaida. 

Se valora en la cantidad de 5.000.000 de pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presen
e en Palma de Mallorca a 18 de octubre de 1993.
::¡ Magistrado-Juez, Fernando Socias Fuster.-EI Se
·retario.-56.065. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

~l Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
205/1992-2 y de registro, se sigue procedimiento 
udicial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
-:lipotccaria, instancia de (litiga pobre) «Caja de 
~horros y Monte de Piedad de Baleares)" represen
ado por el Procurador don Miguel Buades Satom, 
ontra don Guillermo Mut CarbonelI, doña María 
:ilori Ferretjans y don Miguel Filori Noguera, en re
lamación de 7.124.224 pesetas de principal, más las 
eñaladas para intereses y costas, que se fijarán pos
eriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
acar a primera y pública subasta, por término de 
einte días y tipo de tasación, la siguiente finca, con
ra la que se procede: 

1. -Local sito en la planta sótano 1.0, con acceso 
la calle de Campos por el zaguán y escalera, sito en 

I extremo frente izquierda dc este local, que mide 
,20 metros cuadrados y mirando desde la repetida 
alle linda por frente con la misma; por la derecha, 
on subsuelo de la avenida Caballero Ramón San
nartí; por la izquieráa, con la porción superior del 
:>cal número 2 y, por el fondo, con dicho local nú
nero 2, con vuelo del local númro 3 y con pasillo 
le acceso a este local, últimamente citado. Consta 
rIscrita al folio 22 del tomo 4.706, libro 625 de
Juchmajor, finca número 30.790. 

Valorada en la cantidad de 5.328.338 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

;e este Juzgado, sito en General Riera, número 113, 
.0, de esta ciudad, el próximo día 4 de febrero de 
994 del corriente año, a las once horas. 
En caso de quedar desierta la primera, se celebra-
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rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 8 de marzo de 1994, a la misma hora que la an
terior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el día 18 de abril de 1994, a la misma hora, sin su
jeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes condi"· 
ciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 5.328.338 pe
setas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de Depósitos y Consig
naciones Judiciales número 451000181205/92-2 Y 
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», plaza del Olivar de 
esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero, en caso de que se adjudique el bien la 
parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2.° o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. . 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto la 
notificación personal de los señalamientos de subas
ta efectuados a los demandados don Guillermo Mut 
Carbonell, doña María Filori Ferretjans y don Mi
guel Filori Noguera, en el domicilio que aparece en 
la escritura hipotecaria o en el que sea designado por 
la parte actora, se les tendrá por notificados median
te la publicación del presente en los sitios públicos 
de costumbre. 

y para general conocimiento, se expide el presen
te en Palma de Mallorca a 18 de octubre de 1993.
El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-56.089. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
170/1993, o de registro, se sigue procedimiento ju
dicial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «La Caixa», representado 
por el Procurador don José Luis Nicolau RulJán, 
contra don Mahmoud Khonsari, en reclamación de 
5.R02.S12 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas, que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de su avalúo, la siguiente finca, contra la que se 
procede: 

Número 40 de orden.-Vivienda del piso 3.° del 
edificio A-2 o Cala San Vicente, con acceso por la 
calle Ave del Paraíso, a la derecha, según la orienta
ción general del edificio, mirándolo desde la expre
sada calle. Son del tipo A y tiene una superficie útil 
de 71,40 metros cuadrados. Limita: al frente, con pa
~illo de circulación horizontal, patio de servicio y vi
viendas derechas de su respectiva planta tipo B; fon
do, vacío sobre cubierta de locales de planta baja y 
zona de terrazas; derecha, igualmente, vaCÍo sobre 
cubierta de locales y zona de terrazas de su uso ex-
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clusivo; e izquierda, caja de escalera~ y vacío sobre 
zona de terrazas. 

Inscripción: Tomo 2.086, libro 643 de Calviá, fo
lio 157, fincas 34.428. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113, 
de esta ciudad, el próximo día 25 de enero de 1994, 
a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 25 de febrero de 1994, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 25 de marzo de 
1994, a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 9.114.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta·deberán 
consignar previamente los licitadores, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya'f, oficina central de la plaza Olivar, 
s/n, de Palma, el 20 por 100 del tipo de remate en el 
número de cuenta 45400018017093. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
derse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2.° 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva de 
notificación a la parte demandada, caso de hallarse 
ésta en paradero desconocido, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 18 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-56.~24. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juzga
do de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca, dictada con esta fecha en autos número 
401/1993 sobre procedimiento judicial sumario que 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 129 y 131 
de la Ley Hipotecaria, ha promovido «Banca Catala
na, Sociedad Anónima", representada por el Procu
rador Sr. M. Ferragut, respecto a los deudores don 
Miguel Arbona MarteI y doña Maria Cinta TaiaIda 
Juan, por la presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de la finca que se 
describe al final del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de los de Palma, habiéndose señalado para pri
mera subasta el día 1 de febrero, a sus once treinta 
horas, sirviendo de tipo el precio de avalúo fijado 
por las partes en la escritura de debitorio base del 
procedimiento que fue la suma de 10.440.250 pese
tas, y en prevención de que en ·la misma no hubiese 
postor, se ha señalado para la celebración de una se
gunda subasta el día 1 de marzo, a sus once treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la 
primera, e igualmente, para el supuesto' de que no 
hubiera postor, se ha señalado para la celebración de 
ulla tercera subasta el día 6 de abril, a sus once trein
ta horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene, a.~imismo, a los licitadores de las si
guientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar, en Cuenta Consignaciones y 
Depósitos de este Juzgado en «Banco Bilbao Vizca
ya", oficina plaza Olivar, s/n, número de cuenta 
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47800018040193, una cantidad, por 10 menos, 
igual al 20 por 100 del tipo de la primera y, en su 
caso, de la segunda subasta para poder tomar parte 
en las mismas, y, en el caso, de tercera subasta, di
cho 20 por 100 mínimo será sobre el tipo fijado so
bre la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
mate los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta, podrán, asimis
mo, hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el res
guardo de haber hecho la consignación correspon
diente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya», de
biendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anteriormente expresadas, con
tenidas en la regla 8. a del repetido artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-El remate podrá realizar en calidad de ce
der a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar perso
nalmente la subasta a los demandados, se la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 

Descripción de la finca 

Número 32 de orden.-Vivienda letra D del piso 
1.° del zaguán A del bloque A. Tiene fachada a la ca
lle San Vicente de Paul, donde está señalado actual
mente con el número 35. Ocupa una superficie cons
truida de 94 metros y 73 decímetros cuadrados, y 
mirándola desde dicha calle, linda: al frente, con 
vuelo de la misma; derecha, con la vivienda letra E 
de igual planta, zaguán y bloque e interiormente con 
la vivienda letra e también de iguales plantas, za
guán y bloque; a la izquierda, con dicha vivienda le
tra e, y al fondo, con las expresadas viviendas letra 
C y E Y rellano que les da acceso. Inscrita al folio 60 
del tomo 3.615 del archivo, libro 395, de Palma VI, 
finca número 31.111. Valorada en 10.440.250 pe
setas. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de octubre de 
1993.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-56.066. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú· 
mero 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 13 1. de la Ley 
Hipotecaria, con el número 900/1993, promovido 
por (.Illetas, Sociedad Anónima», contra «Frana, So
ciedad Anónima)), en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta el inmueble que al final se describe, cuyo rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 25 de enero próximo, y 
doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el pacta
do en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 120.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 25 de febrero próxi
mo, y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de marzo próximo, y doce 
horas de su mañana, con todas las demás condicio
nes de la segunda, pero sin sujeción a tipo. Condi
ciones de la subasta: 
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Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. Y para conocimiento 
general y, en particular, para los demandados en 
caso de que intentada la notificación personal, ésta 
no pudiera llevarse a cabo. 

Bie'n objeto de subasta 

Porción de terreno o solar.-Procedente del pre
dio Bendinat, en el término de ealviá, que mide 
5.143 metros cuadrados, o lo que sea, y linda: al nor
te, con la porción de terreno A; al sur, con la orilla 
del mar y propiedad del Sr. Balaguer; al este, con la 
orilla del mar; y al oeste, con camino. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al folio 128, tomo 2.745 
del archivo, libro 83 de Calviá, finca 4.084, libro 83 
de dicho municipio. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de octubre de 
1993.-EI Secretario.-56.52R. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Juana María Gelabert Ferragut, Magistrada
Jueza de Primera Instancia 9 de Palma de Mallor
ca y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue bajo el 
número 592/1991 demanda de venta en pública su
basta de finca hipotecada, de conformidad con lo cs
tablecido en la Ley de 2 de diciembre de 1872, de 
creación del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», promovido por el Procurador don 
M. Borrás, en nombre y representación del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
«Monte Nova, Sociedad Anónima», en reclamación 
de principal más los intereses y costas que se fijarán 
posteriormente, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de quince días y tipo 
de tasación de 96.192.200 pesetas, la finca que al 
final de este edicto se describe concisamente. La su
basta tendrá lugar en este Juzgado, sito en la calle 
General Riera, número 113, de Palma de Mallorca, 
el próximo día 22 de diciembre de 1993, a las diez 
horas. En caso de quedar desierta la primera, se cele
brará una segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100, el día 27 de enero de 1994, a las doce horas, en 
el mismo lugar que la primera. Y para el caso de que
dar desierta esta segunda subasta, se· celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 1 de marzo, a las 
doce horas. Todas las subastas se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
postores Qeberán consignar previamente, en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado, abierta en la entidad «BancQ Bilbao Viz
caya», plaza Olivar, s/n, Palma, número de cuenta 
47800018059291, el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo de la subasta. Podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los postores que 10 admitan y ha-
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yan cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, si 
el. rematante no cumple su obligación, pueda apro-

• barse el remate a favor de los que le sigan en orden a 
sus respectivas posturas. La consignación del precio 
se hará en los ocho días siguientes a la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrá hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haher 
hecho la consignación a que se refiere la condición 
segunda. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, y los 
licitadores deberán conformarse con ellos; sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo la cita
ción personal del deudor, de no ser hallado, este 
edicto servirá, igualmente, para notificarle el triple 
señalamiento de lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca.-Sita en Calviá, calle Ramón Llull, s/n, de 
la urbanización Palma Nova, edificio de apartamen
tos turísticos, denominado Estudios Montenova. Ins
crita al tomo 2.112, libro 659 de ealviá, folio 122, 
finca número 35.373, inscripción 2.a. Valorada en 
96.192.200 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de octubre de 
1993.-La Magistrada-Jueza, Juana María Gelabert 
Ferragut.-La Secretaria.-56.193-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Magistrada-Juez del 
Juzgado -de Primera Instancia número 6 de los de 
esta ciudad de Palma de Mallorca, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, y 
bajo el número 180/1993, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de .. Caja·de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares», representada por el Procura
dor don Juan Cerdo, contra doña María Sabater Por
ten y doña Antonia Portell Colom, en reclamación 
de 2.071.513 pesetas de principal y 700.000 pesetas 
calculadas provisionalmente para intereses y costas, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pú blica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la finca contra la que se procede, y que cons
ta al pie del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en General Riera, 113 
(Llar de la Infancia), el próximo día 25 de enero de 
1994, a las once cuarenta y cinco horas. 

En caso de quedar desierta la primera subasta, se 
celebrará una segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100, el día 21 de febrero de 1994, a la misma hora 
que la anterior. 

y en caso de resultar la segunda desierta, se cele
brará una tercera subasta el día 21 de marzo de 
1994, a la misma hora que la anterior. Ello tendrá lu
gar bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate es el de 11.500.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo, ni en primera ni en 
segunda subasta, siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el ((Banco 
Bilbao Vizcaya», sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la cuenta número 468-000-17·0180-93. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2.Q 
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Cuarla.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otro:; títulos. 

Ouinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a la 
diligencia de cntcramienlo a la parte ejecutada de la 
existencia de la subasta y fechas señaladas, así como 
a prevenirle de que antes de verificar el remate, po
drá el deudor librar sus bienes, pagando principal, 
intereses y costas, quedando la venta irrevocable 
después de aprobado el remate, sirviendo de notifi
cación el presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa compuesta de bajos destinados a 
garaje, almacén y planta baja, vivienda unifamiliar 
aislada, que mide 108 metros, con una terraza de 18 
metros cuadrados, sobre un solar de 403 metros cua
drados. Sita en calle Juan de Saridakis, 17, esquina 
Bernardo de Santa Eugenia. 

Pertenece a doña Antonia Portell Colom, median
te escritura de donación, de fecha 7 de diciembre de 
1981. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma, folio 16, libro 241, sección 7.a

, tomo 2.094, 
finca 13.538. 

El perito que suscribe valora la finca descrita 
perteneciente a la Sra. Portell, teniendo en cuen
la su descripción y supeIficie en la cantidad de 
11.500.000 pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presen
te en Palma de Mallorca a 21 dc octubre de 1993.
El Magistrado-Juez, Fernando Socias Fuster.-El Se
cretario.-56.764. 

PAI.MA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
254/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de ~~Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
las Baleares», representado por el Procurador Sr. 
Cerdo Frías, contra don AJan Gillibrand, don José 
Manuel Zamorano Sánchez y doña Dolores Castro 
Hermoso, en reclamación de 2.470.405 pesetas de 
principal, más las señaladas para intereses y costas, 
que se fijarán posterionnente, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca, contra la que se procede: 

Urbana.~Número 2 de orden. Local comercial de 
la planta baja, comprensivo de la mitad material de
recha de dicha planta, mirando desde la calle. Fonna 
parte del edificio Patricia 1, lugar de Son Caliu, tér
mino de Calviá. Ocupa una superficie aproximada 
de 73 metros cuadrados. 

Consta inscrita al tomo 2.137, folio 105 del regis
tro de Palma número 6 de Calviá. libro 677, finca 
14.105·N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de estc Juzgado, sito en General Riera, número 113 
(Hogar de la Infancia), el próximo día 16 de febrero 
de 1994, a las once treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 16 de marzo de 1994, a la misma hora que la an
terior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 14 de abril de 
1994, a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones generales siguientes: 
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Primera.-EI tipo de la subasta es de 5.300.000 pe
setas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

SegumJa.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el ~(Banco 
Bilbao Vizcaya», sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el:W por 100 del tipo del remate en el nú
mero de cuenta 468-000-18-0254-93. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2." 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a la 
diligencia de enteramiento a la parte ejecutada de la 
existencia de la subasta y fechas señaladas, así como 
a prevenirle de que antes de verificar el remate po
drá el deudor liberar sus bienes, pagando principal, 
intereses y costas, quedando la venta irrevocable 
después de aprobado el remate, sirviendo de notifi
cación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de octubre de 
1993.~EI Juez.~EI Secretario.~56.768. . 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera lnstancia número 
8 de Palma de Mallorca. 

Actor: ,(Banco de Crédito Balear, Sociedad Anó-
nima". 

Procurador: Don Jesús Malina Romero. 
Demandado: Don Juan Antonio Castañcr Fu~ter. 
Procedimiento: Artículo 131 de la Ley Hipoteca-

ria, número 751/1993. 
Ohjeto: Subasta pública, por término de veinte 

días, del hien que se dirá al final de este edicto, ha
biéndose señalado para el remate, en primera suhas
ta, el día 19 de enero de J 994, a las doce horas; ca~o 
de quedar desierta la anterior, se señala para cele
brar segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 17 de febrero de 1994, y hora doce, y, para su 
caso, tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 17 de 
marzo de 1994, y hora doce; todas ellas en)a Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle General 
Riera, número 113, 1.0, de Palma de Mallorca (Ba
leares) y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.~EI valor de la finca hipotecada, a efecto 
de la subasta, es de 137.200.000 pesetas. 

Segunda.-A partir de la publicación del anuncio, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 
20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad a 
la celebración de la misma, en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, número identifi
cación 470.000.18.075193 del "Banco Bilbao Vizca
ya», oficina plaza Olivar, de Palma de Mallorca, ha
ciendo constar necesariamente el número y año del 
procedimiento de la subasta en la que desea partici
par, presentando, en este caso, resguardo de dicho 
mgreso. 

Tercera.-También podrán hacerse las ofertas () 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Guarta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores al tipo y la terce
ra será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Quillta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta-Se devolverán lao;; consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la co-
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rrespondiente al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, .como parte del precio de la 
venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten, y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios dc la subasta por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y deseen aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden de 
las mismas. 

Octava.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán, subrogándose en las res
ponsabilidades que de ello se derive. 

Novena.~Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo t 31 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría. Se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere~ al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Décima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada, conforme a los artÍCulos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser ha
llado en ella, este edicto servirá, igualmente, para no
tificación al deudor del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 3 de orden.-Local de planta baja, identi
ficado con número 3, de 338 meiros cuadrados de 
cabida y tiene· asignado como inherente una zona 
apocchada de 2 metros de anchura y superficie de 64 
metros cuadrados. Una terraza de 1 metro 50 centí
metros de anchura y superficie de 37 metros cuadra
dos y una entrada recayente entre la fachada norte 
del local y su porche con superficie de 14 metros 
cuadrados. Folio 106, tomo 554 del archivo, libro 
157 de Calviá, finca 8.332. Es parte determinada de 
edificio Marivera de locales y apartamentos en par
cela de La Porrasa, Calviá. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de octubre de 
199J.-La Secretaria.-56.480. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juzga
do de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca, dictada con esta fecha en autos número 
1.252/1992 sobre procedimiento judicial sumario 
que al amparo de lo dispuesto en los artículos 129 y 
131 de la Ley Hipotecaria ha promovido ~<Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona», que goza del be
neficio de justicia gratuita, representada por el Pro
curador Sr. Sebastia Coll Vidal, respecto al deudor 
don Pedro Massot Fiol, por la presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
de las fincas que se describen al final del presente 
edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma, habiéndose señalado 
para primera subasta el día 9 de febrero, a sus once 
treinta horas, sirviendo de tipo el precio de avalúo 
fijada por las partes en la escritura de debitorio ba
se del procedimiento y en prevención de que en la 
misma no hubiese postor, se ha señalado para la ce
lebración de una segunda subasta el día 9 de mar .. 
zo, a sus once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del tipo de la primera, e igualmente, para 
el supuesto de que no hubiera postor, se ha señala
do para la celebración de una tercera subasta el día 
11 de abril, a sus once treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Se previene, asimismo, a los licitadores de las si
guientes condiciones: 
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Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar, en Cuenta Consignaciones V 
Depósitos de este Juzgado en «Banco Bilbao Vizca
ya», oficina plaza Olivar, sin, número de cuenta 
47800018125292, una cantidad, por lo menos, 
igual al 20 por 100 del tipo de la primera y, en su 
caso, de la segunda subasta para poder tomar parte 
en las mismas, y, en el caso, de tercera subasta, dicho 
20 por 100 mínimo será sobre el tipo fijado sobre la 
segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
mate los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta, podrán, asimismo, 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitando con el mismo, en el Juzgado, el resguardo de 
haber hecho la consignación correspondiente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzga
do en el «Banco Bilbao Vizcaya», debiendo contener 
tal postura la aceptación expresa de las obligaciones 
anteriormente expresadas, contenidas en la regla 8." 
del repetido artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-El remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar perso
nalmente la subasta al demandado, se la tendrá por 
notificada con el presente edicto. 

Descripción de las fincas 

Número 1 de orden.-Local de la planta baja, con 
entrada por el número 24, antes 44, de la calle de 
Gabriel Font Martorell, de esta ciudad. Mide aproxi
madamente 93 metros 40 decímetros cuadrados y 
linda: por frente, con dicha calle; por la izquierda en
trando, con el solar número 304; por fondo, con pro
piedad de don Juan Mas Ferriol; por la derecha, con 
el zaguán de entrada y escalera de acceso a los pisos 
superiores y con el otro local de la planta baja, y por 
la parte superior, con el piso 1.u, puerta La 

Representa el 13,50 por 100 en el valor total del 
inmueble. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma al tomo 1.658, libro 898, folio 91, finca 
11.435-N, inscripción 4.a. Valorada en 6.300.000 pe
setas. 

Número 3 de orden.-Piso 1.0, puerta 1.8
, con ac

ceso por el zaguán número 24, antes 44, de la calle 
Gabriel Font Martorell, de esta ciudad. Tiene una 
superficie útil de 50 metros 65 decímetros cuadra
dos. Linda: por frente, con al expresada calle y visto 
desde ésta, por la derecha, con el piso puerta 2.a de 
la misma planta, en parte mediante la escalera; por la 
izquierda, con el solar número 304; por fondo, con 
propiedad de don Juan Mas Ferriol; por la parte in
ferior, con el local de la planta baja número 1 de or
den y el zaguán de entrada, y por la superior, con el 
piso 2.°, puerta 1.8

• En su parte posterior tiene una 
terraza privada que mide unos 40 metros cuadrados. 

Tiene asignada una cuota de copropiedad en los 
beneficios y cargas de19,S0 por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma al tomo 3.294, libro 203, folio 161, finca 
11.439, inscripción 4.R

• Valorada en 3.000.000 de 
pesetas. 

Número 4 de orden.-Piso 1.0, puerta 2.a, con ac
. ceso por el zaguán número 24, antes 44, de la calle 
de Gabriel Font Martorell, de esta ciudad. Su su
perficie útil es de 50 metros 65 decímetros cuadra
dos. Lindante: por feente, con la expresada calle y 
visto desde ésta, por la izquierda, con el piso puerta 
l.a de la misma planta, en parte mediante la escale
ra; por la derecha, con el solar número 302 del pia
no de parcelación; por fondo, con propiedad de 
don Juan Mas Ferriol; por la parte superior, con el 
piso 2.0, puerta 2.a, y por la inferior, con el local de 
la plan la baja y el :...:aguán de entrada. En su parte 
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posterior tiene una terreza privativa de unos 40 me
tros cuadrados. 

Tiene asignada una cuota de copropiedad en los 
beneficios 'i cargas del total inmueble del 9,50 por 
100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma al tomo 3.294, libro 203, folio 166, finca 
Il.441, inscripción 4.a

• Valorada en 3.000.000 de 
pesetas. 

Número 9 de orden.-Piso 4.0, puerta l.a, con ac
ceso por el zaguán número 24, antes 44, de la calle 
de Gabriel Font Martorell, de esta ciudad, en la que 
tiene su frente o fachada principaL Mide unos SO 
metros 65 deCÍmetros cuadrados. Y linda: por fondo, 
con el vuelo de la terraza posterior del piso 1.°, puer
ta l.a; por la derecha, con el piso, puerta 2.a, la mis
ma planta, en parte mediante la escalera y un patio 
inferior; por la izquierda, con el solar número 304; 
parte superior, con el terrado o azotea y por la infe
rioe, con el piso 3.°, puerta l.a 

Su cuota en la comunidad es del 9 por 100. 
Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Palma al tomo 3.294, libro 203, folio 176, finca 
11.445, inscripción 4.a. Valorada en 3.000.000 de 
pesetas. 

Número 10 de orden.-Piso 4.°, puerta 2.a, con ac
ceso por el zaguán señalado con el número 24, antes 
44, de la calle de Gabriel Font Martoren, de esta ciu
dad, en la que tiene su frente y linda: por la derecha, 
con el solar número 302; por la izquierda, con el 
piso, puerta La, de la misma planta, en parte median
te la escalera y un patio interior; por fondo, con vue
lo de la terraza posterior del piso 1.0, púerta 2.a; par
te superior, con el terrado y por la inferior con el 
piso 3.", puerta 2.a. Mide 50,65 metros cuadrados. 

Su cuota en la comunidad es del 9 por 100. 
Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Palma al tomo 3.294, libro 203, folio 181, finca nú
mero 11.447, inscripción 4.". Valorada en 3.000.000 
de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de octubre de 
1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-56.484. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Ilma. Sra. Magistrada-Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de Palma, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
58/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caixa D'Estalvis i Pensions de Barna, 
"La Caixa"H, representada por el procurador don Ni
colau R., contra don Juan Manuel Castro González y 
don Hong Yang Xu, en reclamación de 6.000.000 de 
pesetas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas, que se fijarán posteriormente, en cuyas ac
tuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días, y precio de su 
avalúo, la siguiente finca, contra la que se procede: 

Número 29 de orden.-Vivienda número 5 de la 
planta 3.a, Mide 64,71 metros cuadrados útiles. Mi
rando desde la calle Halcón. Linda: frente, vuelo so
bre zona de paso derecha, vivienda número 4, rella
no y hueco de escalera; izquierda, vivienda número 
6, y por fondo, vuelo sobre zona de aparcamiento. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, tomo 2.294, libro 768 de Calviá, 
folio 113, finca número 40.621. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, 113 (Hogar 
de la Infancia), el próximo día 28 de enero de 1994, 
a las once treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 25 de febrero de 1994, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 25 de marzo de 
1994, a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones generales siguientes: 
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Primera.-EI tipo de remate es de 8.800.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
~uma 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta deberán 
c .. msignar previamente los licitadores, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya», sucursal plaza Olivar, oficina 4.900 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate, en el 
número de cuenta 480-000-18-58/93. 

Tercera.-Podra hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2." 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaria, y los licüadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta a 
los demandados, sirva el presente de notificación, en 
legal forma, de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presen
te en Palma de Mallorca a 25 de octubre de 1993.
La Magistrada·Jueza-El Secretario.-56.417. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Ilma. Sra. Magistrada-Jueza del Juzgado de Pri
mera Ihstancia número 11 de Palma, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.097/1992, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caixa D'Estalvis i Pensions de Barna, 
"La Caixa"», ia cual goza del beneficio de .justicia 
gratuita, representada por el Procurador don Nico
lau R., contra doña María Sánchez Ruiz, en reclama
ción de 12.843.624 pesetas de principal, más las se
ñaladas para intereses y costas, que se fijarán 
posteriormente, en cuyas astuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subalJta, por término de 
veinte días, y precio de su avalúo, la siguiente finca, 
contra la que se procede: 

Número 5 de orden.-Vivienda señalada con el 
número 5, con fachada a la calle Milano. Tiene una 
superlicie total construida de 136,43 metros cuadra
dos, que se distribuyen de la siguiente manera: planta 
semisótano, con destino a garaje y trastero, a la que 
se accede por medio de una rampa inclinada de 21 
metros cuadrados, se comunica con la planta baja; 
tienen una superficie construida de 31,40 metros 
cuadrados; planta baja, con una superficie construi
da de 53,75 metros cuadrados; planta de piso, con 
una superficie construida de 51,28 metros cuadra
dos: Le es anexo el uso exe1usivo de sendas, zonas 
ajardinadas contiguas, una de 31,95 metros cuadra
dos y otra de 28,39 metros cuadrados. Linda: frente, 
con calle Milano; fondo, con calle común; derecha 
entrando, con vivienda número 6; izquierda, con vi
vienda número 4 y zonas ajardinadas. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, tomo 2.188, libro 709 de Calviá, 
folio 216, finca número 37.904. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, 113 (Hogar 
de la Infancia), el próximo día 28 de enero de 1994, 
a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda suba~ta, con rebaja del 25 poe 100, el 
día 25 de febrero de 1994, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 25 de marzo de 
1994, a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciunes generales siguientes: 
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Primera.-El tipo de remate es de 18.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran di
cha suma. 

Segunda.-Pi:lH1 lOIlliH parlt: en la :.uba~la ut:ht;:rán 
consignar previamente los licitadores, en el ~~Banco 
Bilbao Vizcaya", sucursal plaza Olivar, oficina 4,900. 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate, en el 
número de cuenta 480-000-18-1097/92. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta ha!.ta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2." 

I,os autos y la certificación registra! están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose que el re·
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate'. 

Caso de scr negativa la notificación de la subasta 
al demandado. sirva el presente de notificación, en 
legal forma, de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el pre~en
te en Palma de Mallorca a 26 de octubre de 1993,
La Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-56.421. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Ilma. Sra. Magistrada-Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de Palma, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
401/1992, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de (,Banco de Crédito Balear, Sociedad 
Anónima,), representado por el Procurador don Je
sú!> Malina, contra «Hotell!ra Damma, Sociedad 
Anónima,), en reclamación de 5.205.248 pesetas de 
principal, más las señaladas para intereses y costa~, 
que !>e fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública suha~ta, 
por término de veinte días, y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas, contra las que se procede: 

l. Número 132 de orden.-Habitación estudio 
letra A, sita en la planta baja del bloque número 6 en 
el plano habitación 6/9 A. Mide 23 mertos 80 decí· 
metros cuadrados. Linda: en su frente y fondo, con 
terreno comunitario; por la derecha entrando, la par
te determinada número] 35; por la izquierda, con la 
139; por la parte superior, la número 133 de orden. 
Tiene un coeficiente de 1/289 parte. 

Inscripción: Tomo 3R.077, libro 419, folio 7, finca 
registral 23.627. 

Tipo: 3.925.000 pesetas. 
2. Número 133 de orden.-Habitación letra B 

del plano. sita en la planta piso l.u del bloque h/t) B. 
Mide unos 23 metros 80 deCÍmetros cuadrados v lin
da: por frente y fondo, espacios sobre elementos del 
complejo que tiene carácter comunitario; por la de
recha entrando, la parte determinada número 36 de 
orden; por la izquierda. la parte determinada núme
ro 130; por la parte inferior, la 132, y por la supe
rior, la 134. Tiene un coeficiente de 1/2X9 parte. 

Inscripción: Tomo 3.877, libro 419, folio 10, finca 
registral número 23.629. 

Tipo: 3.925.000 pesetas. 
3. Número 129 de orden.-Habitación e!>tudiu 

letra D. sita en la planta baja del bloque 6 del com
plejo residencial. en el plano habitación 6/9 D. Mide 
aproximadamente unos 19 metros y H4 decímetros 
cuadrados y linda~ frente y fondo, con terreno dl' 
donde se asienta dicho complejo y que es de carácter 
comunitario; derecha, las partes determinadas núme
ros 132 y 133; por la izquierda, cOJ;1la número 126, y 
por la superior, con la 130. Tiene un coeficiente de 
1/289 parte. 
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Inscripción: Tomo 3.877, libro 419, folio 4, finca 
registral número 23.599. 

Tipo: 3.625.000 pesetas. 
4. Número 130 de orden.-Habitacion estudio 

letra E, sita en planta piso 1." del bloque 6 en el pla
no habitación 6/9 E. Mide 19 metros y 84 decíme
tros cuadrados y linda: frente y fondo, espacio sobre 
terreno de carácter comunitario; derecha, parte de
terminada número 134; izquierda, la 127; y por la 
parte inferior, la 129, y por la superior. con la núme
ro 121. Tiene un coeficiente de 1/289 parte. 

Inscripción: Tomo 3.877, libro 419, folio 4, finca 
registral número 23.601. 

Tipo: 3.625.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, sito en General Riera, 113 (Hogar 
de la Infancia), el próximo día 31 de enero, a las diez 
horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 28 de febrero, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 28 de marzo, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate es de 5.205.248, no 
admitiéndose postura.~ que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el «Ranco 
Bilhao Vizcaya», sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate, en el 
número de cuenta 480-000-18-040 1/92. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta w 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2.° 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámene!> anteriores y los preferen
tes, si lo!> hubiere. al crédito del actor continuanin 
subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda !'ubrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dcstinarsc a su extinción 
el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificaeion de la subasta 
al demandado, sirva el presente de notificación, en 
legal forma, de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presen
te en Palma de Mallorca a 26 de octubre de 1993.
La Magistrada-Jueza.-El SecretariO.-56.482. 

PALMA DE MALLORCA 

l:'dicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
684/1993, o de registro, se sigue procedimiento ju
dicial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de "Banca Jover, Sociedad 
Anónima)), representado por cl Procurador don 
Miguel Socias Roselló, contra dos Gaspar Nadal 
Ramón_ doña Maria Vaquer Rullán, don Miguel 
Angel Nadal Vaquer, doña María Magdalena Na
dal Vaquer, doña Ana María Nadal Vaquer, doña 
Catalina Vaquer Rullán, don Andrés Nadal Vaquer 
y don Gaspar Nadal Vaquer, en reclamación dc 
10.271.191 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas, que se fijarán posteriormen
tc, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca, contra la 
que se procede: 

Urbana.-En término de Sóller, consistente en ca
sa compuesta de sótanos, planta baja y cuatro pisos. 
situada en la plazoleta de La Playa, s/n, de 202 me
tro~ cuadrados de superficie. Linda: trente, dicha 
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plazoleta; derecha, torrente mayor; izquierda, casa 
de herederos de don Juan Frontera, y fondo, finca de 
don Martín Miró. 

Regislro: Folio 148, lumo 3.116,liuru 242 de SÚ
lIer, finca número 9.178. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
113. de esta ciudad, el próximo día 29 de diciembre 
del corriente año, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 28 de enero, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 28 de febrero, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate es de 77.280.000 pe
setas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
• consignar previamente los licitadores, en el "Banco 

Bilbao Vizcaya», oficina central de la plaza Olivar, 
s/n, de Palma, el 20 por 100 del tipo de remate en el 
número de cuenta 45400018068493. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
derse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2.° 

Los autos y la certificación registra! están de ma
nifiesto en Secretaría, y los liciladores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubierc, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva de 
notificación a la parte demandada, caso de hallarse 
ésta en paradero desconocido, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 27 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-5 6.755. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 1 
de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 28 de 
enero, 24 de febrero y 22 de marzo, tendrá lugar en 
este Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, res
pectivamente, la venta en pública subasta de los bie
nes que luego se relacionan, en autos de juicio ejecu
tivo otros títulos, seguidos en este Juzgado con el 
número 262/1993-B, a instancia de "Caja de Aho
rros y Pensiones de Barcelona)}, contra don Pedro 
María Larreta Ciordia y doña María Luisa López 
Armañanzas, haciéndose con~tar: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el "Banco Bil
bao Vizcaya», indicando JU7gado, número asunto y 
año, el 20 por 100 del tipo señalado en la primera 
suhasta, del 20 por 100 de dicho valor con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, debiendo presentar en el 
momento de la suba!>ta el oportuno justificante de 
ingreso. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor con 
rebaja del 25 por 100 Y en la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes -si los hubicre- a! crédito del actor, 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse postUrdS por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento de 
la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera cuaJquiera de las tres 
subastas, en el caso de ser festivo e/o inhábil el día 
de su celebración, se traslada dicha subasta al si
guiente día hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación al/os de
mandado/s de las fechas de subasta, caso de no ser 
halladofs en su domicilio. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda sita en Pamplona, Avenida de 
Villava número 18, B·l, izquierda. Inscrita al tomo 
670, libro 324, folio 108, finca S.861·N. Valorada en 
8.500.000 pesetas. 

Urbana.-Mitad indivisa de la vivienda o piso S." 
izquierda, de la casa número 96 de la calle Jarauta de 
Pamplona. Inscrita al tomo 936, libro 208, folio 207, 
finca 110471. Valorada en 1.800.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 5 de octubre de 1993.-La 
Magistrada~Jueza.-La Secretaria.-56.694. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pam
plona, 

Hace saber: Que a las diez horas de los días 20 de 
enero, 16 de febrero y 15 de marzo de 1994, tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta de 
los bienes que luego se relacionan, los cuales fueron 
embargados en autos de juicio ejecutivo letras de 
cambio 566/1992 B, promovidos por «Comercial 
Sayatu, Sociedad Limitada)), contra don Juan, don 
Ignacio y don Eugenio Celayeta (<<Talleres Zelaie
ta,)). Condiciones de la subasta: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar previamente en el esta· 
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de la tasación, 
en primera subasta, y del 20 por 100 de dicho precio, 
con rebaja del 25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor de los bienes en 
la primera subasta; en la segunda, de dicho valor con 
rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción a ti
po, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación obra unida a los autos, 
pudiendo ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los actores, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Secretaría 
del Juzgado, junto con aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación a la que se refiere el apar
tado segundo, en la cuenta de este Juzgado, clave 
3162, en el «Banco Bilbao Vizcaya» de esta ciudad, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Local sito en la parte norte de una nave industrial, 
sita en el Paraje lbaia, en Vera de Bidasoa (Navarra), 
de una superficie de 453 metros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Pamplona, al tomo 3.167, folio 124, finca 4.379. 

Valorado en 20.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 7 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitalle Vidal.-EI Secreta· 
rio.-S6.691. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña María Antonia Gutiérrez Gutiérrez, Secretaria 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Ponferrada (León) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
467/1990, se tramitan autos de juicio ejecutivo pro· 
movidos por el Procurador don Francisco González 
Martínez en nombre y representación de {(Banco Bil· 
bao Vizcaya Leasing, Sociedad Anónima», contra la 
entidad ~~Cobisa •• , don Porfirio Fernández Rodríguez 
y doña Magdalena Páez Borge, con domicilio en 
Ponferrada, Avenida Compostilla número 15, sobre 
reclamación de 4.729.398 pesetas de principal y la 
de 2.000.000 de pesetas presupuestadas para gastos 
y costas, en cuyos autos, por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que más abajo se describen, con su pre
cio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en la siguiente fonna: 

En primera subasta el día 22 de diciembre, a las 
doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber existido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudica· 
ción en debida fonna por el demandante, se señala el 
día 18 de enero de 1994, a las doce horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubiere postores en la se
gunda, ni se pidiere con arreglo a derecho la adjudi~ 
cación por el actor, se señala el día 10 de febrero de 
1994, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Referidas subastas se celebrarán bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del correspondiente tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya» de esta 
ciudad, sita en la Avenida de España, 9,. el 20 por 
100 del tipo de licitación de la correspondiente su· 
basta; ingreso que necesariamente deberá efectuarse 
en la siguiente cuenta: 2142·00017-0467-90, pre
sentando, al momento de comenzar la subasta, el res· 
guardo de ingreso correspondiente, que en modelo 
oficial les será facilitado por el «Banco Bilbao Vizca
ya», sin cuyo requisito no serán admitidos al indica
do acto. No se admitirán ni dinero en metálico, ni 
cheques o talones, aunque vengan confonnados, cer· 
tificados o garantizados. 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 del ti~ 
po de licitación de la segunda. 

Tercera.-El actor está exento, para concurrir a las 
respectivas subastas, de efectuar el depósito a que se 
refiere la antecedente condición. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, en 
plica cerrada, que serán abiertos en el acto del rema
te, al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Ouinta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el re· 
mate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse prc~ 
via o simultáneamente a la consignación del precio. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudica
tario no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. 
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Séptima.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, debiendo confonnarse con ello los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro; asimismo estarán de manifiesto los autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes -si las hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Los gastos del remate, pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás iuheren· 
tes a la subasta, serán de cargo del rematante o rema· 
tantes. 

Bienes objeto de subasta y precio 

1 Bienes propiedad de doña Magdalena Páez 
Borge. 

11. Rústica.-Terreno dedicado a monte bajo, al 
paraje Pradín, en el término de Cabañas de la Dorni
lIa, municipio de Cubillos del Sil, de una superficie 
de 12 áreas 73 centiáreas. Linda: norte, don Patricio 
Nistal Fernández; sur, camino; este, carretera de 
Ponferrada a la Espina; oeste, comunal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponfe· 
rrada al tomo 1.335, libro 24, foUo 30. 

Es la parcela 190 del polígono 9. 
Se valora en 1.910.000 pesetas. 
12. Rústica.-Tierra al paraje Chaniza, en el tér

mino de Cabañas de la Dornilla, en el municipio de 
Cubillos del Sil, de una superficie de 8 áreas 29 cen
tiáreas. Linda: norte, don Francisco Oralló Corral; 
sur, don José Corral Alonso; este, carretera de la Es
pina; oeste, don Francisco Orallo Corral. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponfe· 
rrada al tomo 1.335, libro 24, folio 28 vto. 

Es la parcela 140 del polígono 9. 
Se valora en 1.250.000 pesetas. 
13. Rústica.-Terreno dedicado a monte, al 

paraje Pradín, en el mismo ténnino y municipio de 
las anteriores, de una superficie de 7 áreas 42 cenliá· 
reas. Linda: norte, camino; sur, don Gervasio Jáñez 
Alvarez; este, carretera de Ponferrada a la Espina; 
oeste, comunal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponfe
rrada al tomo 1.335, libro 24, folio 29. 

Es la parcela 191 del polígono 9. 
Se valora en 1.100.000 pesetas. 

II. Bienes propiedad de don Porfirio Fernández 
Rodríguez y doña Magdalena Páez Borge. 

11.1. Urbana.-Local comercial en la entreplanta, 
situado a la izquierda del edificio, visto desde la calle 
General Mola número 17, hoy Avenida Compostilla 
número 15, señalado como finca número 3 de la ca
sa en Ponferrada. Dicho local lo constituye una sola 
nave diáfana con entrada independiente por el rella
no en la caja de escaleras. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 98 metros 97 decímetros Cuadrados. 
Linda, visto desde la calle de su situación: frente, di· 
cha calle; derecha, muro que le separa de la entre· 
planta de la derecha en esta misma planta, rellano, 
caja de escaleras y hueco de ascensor; izquierda, mu
ro que le separa de propiedad de herederos de don 
Angel Femández, y fondo, muro que le separa de 
propiedad de los hermanos Sánchez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponfe· 
rrada al tomo 973, libro 206, folio 85. 

Se valora en 11.750.000 pesetas. 
11.2. Urbana.-Local comercial en la entreplanta, 

situado a la derecha del edificio, visto desde la calle 
General Mola señalada como finca número 4 de la 
casa de Ponferrada, en la calle General Mola núme· 
ro 17, hoy Avenida Compostilla número 15. Dicho 
local lo constituye una sola nave diáfana con entrada 
independiente por el descansillo en el rellano de las 
escaleras. Ocupa una superficie útil aproximada de 
98 metros 97 decímetros cuadrados. Linda, visto 
desde la calle de su situación: frente, muro que le sc
para de dicha calle; derecha, muro que le separa de 
la propiedad de don Manuel Alvarez Alvarez; iz· 
quierda, muro que le separa de la entreplanta comer· 
cial izquierda de esta misma planta, rellano, caja de 
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escaleras y hueco de ascensor; y fondo, muro que le 
separa de la propiedad de los hermanos Sánchez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponfe
rrada al tomo 1.246, libro 301, folio 175. 

Se valora en 11.750.000 pesetas. 
n.3. Rústica.-Tierra cereal regadío, al sitio Cam

pazas, término de San Andrés de Montejos, Ayunta
miento de Ponferrada, de 8 áreas. Linda: norte, doña 
Beatriz Núñez o don Francisco Flórez Fernández; 
sur, don José o don Toribio Núñez Martínez; este, 
don Arsenio Vuelta, hoy doña Magdalena Páez Bor
ge: y oeste, doña Magdalena Páez Borge. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponfe-
rrada al tomo 1.392, libro 394, folio 13. 

Es la parcela 69 del polígono 74. 
Se valora en 1.150.000 pesetas. 
H.4. Rústica.-Tierra cereal regadío, al sitio 

C'ampazas, término de San Andrés de Monte,jos, 
Ayuntamiento de Ponferrada, de 34 áreas 98 centiá
reas. Linda: norte, doña Isabel Viéitez OvieJo, hoy 
doña Magdalena Páez Borge; sur, don Servando Ro
dríguez Blanco; este, don Francisco Gutiérrez Alva
rez, hoy doña Magdalena Páez Borge; oeste, doña 
Felisa Gutiérrez Sánchez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponfe-
rrada al tomo 1.413, libro 415, folio 152. 

Es la parcela 65 del polígono 24. 
Se valora en 4.80.0.0.0.0 pesetas. 
11.5. Rústica.-Tierra cereal regadío, al sitio 

Campazas, término de San Andrés de Montejos, 
Ayuntamiento de Ponferrada, de 23 áreas 43 centiá
reas. Linda: norte, don Antonio Ramos Calvo, hoy 
doña Magdalena Páez Borge; sur, doña Luisa Díez 
Otero, hoy doña Magdalena Páez Borge; este, Re
guera de los Barredas; y oeste, don José Garda Já
ñez, hoy de doña Josefa Martínez Núñez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponfe-
rrada al tomo 1.413, libro 415, folio 153. 

Es la parcela 59a del polígono 24. 
Se valora en 3.20.0.0.00 pesetas. 
Il.6. Rústica.-Tierra cereal regadío, al sitio 

Campazas, término de San Andrés de Montejos, 
Ayuntamiento de Ponferrada, de 16 áreas 83 centiá
reas. Linda: norte, don David Fernández Díez, hoy 
don Aurelio Núñez y doña Luisa Díez Otero; sur, 
don Baldomero Fernández Ramón; este, doña María 
Rodríguez Blanco y otros; y oeste, doña Luisa Diez 
Otero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponfe
rrada al tomo 1.413, libro 415, folio 154. 

Es la parcela 158 del polígono 24. 
Se valora en 2.300 . .000 pesetas. 

Apisonadora compactadora marca Dynapac Tipo 
CA-30, con número de chasis 585037, y rodillo de 
serie número 86x557, con seis años de antigüedad, 
valorada en 3.250.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 22 de septiembre de 1993.
La Magistrada-Jueza, MarÍa Antonia Gutiérrez Gu
liérrez.-La Secretaria.-56.182-3. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña María Emma Rodríguez-Gavela López, Secre
taria Judicial del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de los de Ponferrada y su 
partido (León), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
458/1990, se tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador don Juan Alfonso Conde 
Alvarez, en nombre y representación de «Sociedad 
Anónima 'de Crédito Banco de Santanden), con do
micilio social en Santander, Paseo de Pereda núme
ros 9 y 12, contra don Antonio Esteban López, doña 
María Jesús Gómez Alba, don José González Gó· 
:nez y doña Nieves Gómez Alba, sobre reclamación 
:le 7.509.198 pesetas de principal y la de 2.300.000 
)esetas presupuestadas para gastos y costas, en cuyo 
:Hoccdimiento por resolución de esta fecha se ha 
lCordado sacar a pública subasta, por primera, y, en 
;u caso, segunda y tercera vez, término de veinte días 
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y por los tipos que se indican, los bienes que se des
cribirán. 

El acto de remate de la primera subasta se ha se
ñalado para el día 21 de enero de 1994, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores que para 
tomar parte deberán consignar en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado cuyo número se facilita
rá en la Secretaría del mismo, el 20 por 100 del valor 
efectivo que sirve de tipo para la subasta; que no se 
admitirán posturas que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes de la tasación. Sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta se 
señala para el acto del remate de la segunda el día 23 
de febrero de 1994, a las once horas de su mañana, 
en el mismo Jugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja de un 25 por 100, no admitiéndose postu
ras que no cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del evalúo con la expresada rebaja. 

Asimismo, y para el supuesto de no existir licita
dores en dicha segunda subasta, se anuncia una ter· 
cera, sin sujecion a tipo, en la misma forma y lugar. 
señalándose para el acto del remate el día 23 de 
marzo de 1994, a las once horas de su mañana, ad
mitiéndose toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley. 

Bienes objeto de subasta y precio 

1. Vivienda en la planta La letra B, correspon
diente al edificio sito en la calle Fabero número 42 
de Ponferrada, que tiene 2 portales con las siglas I y 
Il. La vivienda objeto de subasta está en el portall. 

Tiene una superficie útil de 85,45 metros cua· 
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Ponferrada, folio 88 del libro 10 de la Sección 
Tercera del Ayuntamiento de Ponferrada, finca re
gistral número 47.924 y su número nuevo 1.074. 

Valoración 9.500.000 pesetas. 
2. Vehículo marca Freuhauf semirremolque ma

trícula ZA-0309-R. Valoración: 800.000 pesetas. 
3. Vehículo marca Man modelo 19361-FI ma

trícula ZA·1169-E. Valoración: 600.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 25 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Emma Rodríguez Gavela
López.-La Secretaria.-56.695. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Javier Escarda de la Justicia, Magistrado·Juez 
de Primera Instancia número 4 de Ponferrada, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 221/1993 segui
do por la Procuradora doña Pilar González Rodrí· 
guez, en nombre de «Banco de Castilla, Sociedad 
Anónima», para la efectividad de una hipoteca cons
tituida por ~<lndustrias Alpo, Sociedad Anónima)), se 
ha acordado sacar a subasta la finca o fincas hipote
cadas que se relacionarán, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
26 de enero de 1994, a las diez horas, sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad pactada en la escritu
ra de constitución de hipoteca, no admitiéndose pos
tura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores en el establecimiento público 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de su
basta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubier~ postores en la primera su
basta, se celebrará la segunda el día 25 de febrero de 
1994, a la misma hora, rebajándose el tipo, y por 
consiguiente la cantidad' a consignar, en un 25 por 
lOO. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo 
el día 25 de marzo de 1994, a la misma hora. Para 
tomar parte en esta subasta será necesario consignar 
el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a la 
segunda. 

Sexta,-En todas laS subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la me
sa del Juzgado, con el justificante que acredite el in
greso de la consignación en el Banco. 

Finca objeto de subasta 

Tierra al sitio de El Francés o Cuatrovientos, tér
mino de Columbrianos, Ayuntamiento de Ponferra
da, de una extensión superficial de 4.800 metros 
cuadrados. Linda: norte, don Baldomero Fernández 
y don José Alonso; sur, camino de Fuentesnuevas o 
del Francés, hoy calle del Francés, número 28; este, 
don Pedro Garnelo; y oeste, don Gumersindo Mar
tínez. Sobre parte de esta finca se encuentran cons
truidas tres naveS de planta alta para oficinas y ser
vicios; ocupando todo lo edificado una superficie de 
2.478,34 metros cuadrados, midiendo el resto del te
rreno sin edificar 2.321,66 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Ponferrada, al tomo 1.474, libro 9 de la Sección 
Tercera del Ayuntamiento de Ponferrada, folio 76, 
finca registral 963, inscripción La 

Tipo para la subasta: 50.850.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 26 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado·Juez, Javier Escarda de la Justicia.-La 
Secretaria.-56.155. 

PUENTEAREAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Puenteareas, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 145/ 
1993, instado por «Banco Central Hispa'noamerica
no, Sociedad AnónimUl), contra doña María Pilar Gil 
Domínguez y don Emilio Mario Rodríguez Gonzá
lez, he acordado la celebración de la primera subasta 
pública, para el próximo día 22 de diciembre, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, anunciándola ·con veinte días de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
11.490.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no cu
bran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
a tal efecto, una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado 2 o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ria y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferen
tes si la hubiere contínuarán subsistentes, entendién· 
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dase que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana que forma parte de un edificio «Ma~ 
deiea,), sito en Puenteareas, departamento número 4. 
Vivienda señalada con la letra B, situada en la l.a 
planta alta del edificio, con entrada independiente 
desde el portal de acceso a las plantas superiores, 
tiene una superficie de 90 metros cuadrados. Linda: 
contemplada desde la calle Nuestra Señora de los 
Remedios; fondo, vuelo de la planta baja, hueco del 
ascensor y rellano de la escalera; derecha, edificio 
jardín; e izquierda, vivienda letra A de su planta, 
hueco del ascensor, rellano y hucco de escalera. 

Consta de: vestíbulo, pasillo, cocina, estar-Come
dor, 4 dormitorios, 2 baños y terraza lavadero. 

Anejo: Le corresponde como anejo inseparable 
un cuarto trastero sito en el fayado bajo cubierta se
oalado con la misma letra y número de planta de que 
se trata. 

Inscripción: Tomo 948, libro 241, folio 195, fin...: ... 
27.168. 

Valorada en la suma de 11,490.000 pesetas. 
De no haber postores en la primera subasta, se se

ñala para la segunda el día 20 de enero, a las diez ho
ms, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, celebrándose tercera subliSta, en su caso, 
el día 16 de febrero, a las diez horas. 

Dado en Puenteareas a 18 de octubre de 1993.
El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-55.908. 

PUENTEARE AS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Puenteareas, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 144/ 
1993, instado por "Banco Central Hispanoamerica
no, Sociedad Anónima», contra don José Carlos Gil 
Domínguez, he acordado la celebración de la prime
ra subasta púfllica, para el próximo día 27 de diciem
bre, a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
11.490.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no cu
bran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
a tal efecto, una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado' 2 o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación regis.tral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferen
tes si la hubiere continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del rel,llate. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 10. Vivienda señalada con 
la letra B, situada en la 4.a planta alta del edificio, 
con entrada independiente desde el portal de acceso 
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a las plantas superiores. Tiene una superficie de 90 
metros cuadrado.~. Linda: contemplada desde la 
calle Nuestra Señora de los Remedios, frente, 
dicha calle Nuestra Señora de los Remedios; fondo, 
vuelo de la planta baja, hueco del ascensor y rellano 
de la escalera; derecha, edificio jardin; e izquierda, 
vivienda letra A de su planta, hueco del ascensor, re
llano y hueco de escalera. 

Consta de: vestíbulo, pasillo. cocina. estar-come
dor, 4 dormitorios, 2 baños y terraza-lavadero. 

Anejo: Le corresponde como anejo inseparable 
un cuarto trastero sito en el fayado bajo cubierta se
ñalado con la misma letra y número de planta de que 
se lrata. 

Inscripción: Tomo 948, libro 241, folio 216, finca 
27.174. 

Valorada en la suma de 11,490.000 pesetas. 
De no haber postores en la primera subasta, se se

ñala para la segunda el día 27 de enero, a las diez ho
ras para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la va
loración, celebrándose tercera subasta, en su caso, el 
día 22 de febrero, a las diez horas. 

Dado en Puenteareas a 20 de octubre de 1993.
El Magistrado-Juez.-El Secretario.-55.909. 

REDONDELA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Redon
dela, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 00174/1993. promovido 
por "Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra>l, 
con D.N.l./elF. G36000271, domiciliado en Au
gusto González Besada, 2 (Pontevedra), representa
do por la Procuradora Sra. doña Fátima Portabales 
Barros, contra don José Francisco Soto Vidal, con 
D.N.l/eI.F. F769?6043 domiciliado en Pedreira. 
31 (Soutomaior) y doña Nieves Vidal Rodríguez, 
con D.N.l/elF. 35927096 domiciliado en Pedrei
ra, 31 (Soutomaior), en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el/los inmueble/s que al final se describen, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el próximo día 21 de diciem
hre, a la!! doce horas de su mañana, sirviendo de ti
po, el pactado en la escritura de hipoteca, ascendien
te a la suma de 5.550.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera el próximo día 21 de enero 
de 1994, a las doce horas de su mañana, con la reba
ja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 21 de febrero de 
1994, a las doce horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la entidad "Banco Bilbao Vizca
ya», sucursal de Redondela, cuenta corriente número 
6.000 por los menos el20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por e~eri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
HipOlecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiénúose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 
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y para que así conste y sirva de notificación al pú
blico en general y a los demandados en particular, se 
expide el presente edicto para su inserción y publt
cación en los Boletines Oficiales que correspondan. 

Finca objeto de subasta 

Casa da Tcurella, sita en el barrio de Pcdreira, pa
rroquia y municipio de Soutomaior, formada por 
planta baja y piso, de la superficie aproximada de 35 
metros cuadrados, y terreno unido a era y labradío, 
de la cabida aproximada de 8 áreas 5 centiáreas, for
mando una sola finca. Inscrita en Registro de la Pro
piedad de Redondela, al folio 9 del libro 48, tomo 
360 del archivo, finca número 5.856. 

Dado en Redondela a 25 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El SecretariO.-56.459. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana María Mestre Soro, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita proce
d¡mi.;:nto sumario hipotecario artículo 131 de la Ley 
Hip()t~~caria número 0404/1993, promovido por 
"Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona», contra 
don Gregario Francisco Ramírez Santiago, y por re
solución del día de hoy, se ha acordado sacar a pú
blica subasta la/s siguiente/s: 

6 e-Departamento 3 en la 3.H planta del edificio 
de Reus, Career Llavera, 57-55-53, de superficie 54 
metros cuadrados, dotado de los correspondientes 
servicios. Cuota: 3,17 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2, de Reus, al tomo 
2.002., folio 64, finca 6.442. 

Tasada en 7.800.000 pesetas. 
No constan cargas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 2 de febrero, y hora de las on
ce y media, siendo requisito indispensable consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de tasación para 
tomar parte en ella. debiéndose ingresar tal depósito 
en el "Banco Bilbao Vizcaya», sucursal de la Plaza 
Prim de esta ciudad y en la cuenta de consignaciones 
de estro Juzgado número 4190-000-18-0404-92. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda para 
el día 2 de marzo y hora de las once y media, con reba
ja de125 por 100 del tipo de tasación, con un depósito 
previo también del 20 por 100 del tipo de tasación. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera sin fija
ción de tipo para el día 30 de marzo y hora de las 
once y media, pero con un depósito previo igual a la 
de la segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secreta
ría, donde podrán ser examinados una hora antes de 
las señaladas para las subastas respectivas, no permi
tiéndoles exigir más datos que los que hay, asi como 
también que las cargas anteriores y preferentes que
darán subsistentes, sin destinarse el precio del rema
te a su extinción, subrogándose en su pago el adqui
rente y según todas las normas legales. Sirviendo éste 
de notificación al demandado, en el caso de que no 
se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 18 de octubre de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, Ana María Mestre Saro.-EI Secreta
rio.-55.899. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana María Mestre Soro, Magistrada-J ueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento sumario hipotecario artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria número 0487/1992, promovido por 
«Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona», contra 
don Enrique Tarrats Maynes, y por resolución del 
día de hoy, se ha acordado sacar a pública subasta la 
siguiente: 

Vivicndil en el piso 1." puerta A, del ed:ficfoo de 
Reus, Carrer L1overa. 57, consta de vestíbulo, come
dor-estar, -; dormitorios, cocina, baño, aseo, galer:a
lavadero y terraza. Ocupa una superficie de 98 ml:
tros 80 decímetros cuadrados Cuota: 7,50 por 100 
Inscrita al tomo 1.051, foliu 51, finca 37.224, en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Reus. 

Tasada en 5.250.000 pesetas. 
N v constan cargas anteriores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audicncia~ 
de este Jm'gado el día 2 de febrero, y hora de las on
ce y cuarto, siendo requisito indispens~1ble consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de tasación para 
tomar parte en ella, debiéndose ingresar tai depósito 
en el «Banco Bilbao Vizcaya);, sucursal de la Plaza 
Prim de c!>ta ciudad y en la cuenta de consignaCiOnes 
de este Juzgado numero 4190-000-18-0487-92. 

Ca'io de no existir postor, se señala una segunda 
para el día 2 de marzo y hora de las once y cuarto, 
con rehaja dd 25 por 100 del tipo de tasación, con 
un depósito previo también del 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

y si tar-:poco hubiere postor, una tercera sin fija
ción de tipo para el día 30 de marzo y hOí" de las 
once y cuartO, pero con un depósito previo igual a la 
de la segLnd:.l. 

Sc advierte a los licitadores que tantu los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secreta
ría, donde pvdrán ser examinados una hora antes de 
las .~el1aladas para las subastas respectivas. no pcrmi
ti¿ndules exigir más datos que los que hay, a\Í como 
también yue las cargas anteriores y prefer..:ntcs que
darim subsistentes, sin destinarse el precio uell'ema
te a su extinción, subrogándose en su pago d J.Jqili~ 
rente y según todas las normas legales. Sirviendo és~e 
de notJficación al demandado, en el caso de que no 
se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 18 de octubre de 19'.13.-La Ma
gistrada-Jueza. Ana María Mestre Sora.-El Secreta
rio.-·55.900. 

REUS 

Edicto 

Don E~teban Solaz Solaz, Magistrado-Juez acciden
tal de Primera Instancia del Juzgado rnim(;ro 1 de 
los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, en méritos de los autos de juicio artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria 295/1993, instados por "Caja de 
Ahorros Provincial de Tarragona», contra don Mi
guel Castellví Mañé la venta en pública subasta de la 
finca hipOtecada siguiente: 

Casa sita en Hospitalet del Infante, calle Galera, 
número 11, término municipal de Vandellós. Com
puesta de planta baja y un piso, de 54 metros ciladra~ 
dos de superficie. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Falset, al tomo 695, folio 92, finca 1.524_ 
Valorada cn 1 Y.320.000 pesetas. 

Primera subasta: Día 11 de enero, a las diez qliin
~e horas. 

S..:gunda su"'asta: Día 16 de febrero, a las diez horas. 
Tercera subasta: Día 16 de marzo, a las diez horas. 

Pre\liniéndose a los licitadores .que para tomar 
'}arte en la subasta deberán consignar previamente 
m el "Banco Bilbao Vizcaya», calle Llavera número 
50, una cantidad igual, poe lo menos, al 30 poe 100 
jel valor de los bienes que sirve de tipo para la su· 
)asta, sin cuyo requisito no serán admitidos, pudien
:lo hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
:lepositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
ustificante de haber efe!.1:uado en el "Banco Bilbao 
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Vizcaya) el importe de la consignación a que se ha he
cho referencia; que la descrita finca sale a subasta por 
el tipo de tasación, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a l/ichu tipo; que los autos y la cenifi
cación del registro al que se refiere la regla 4.& están 
de manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
4ue las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes -si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Que para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.a 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la re
gla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para, en su caso, se notifica al 
deudor don Miguel Castellví Mañé, la celebración 
de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 18 de octubre de 1993.-EI Ma
gistnldo-Juez, Esteban Solaz Solaz.-EI Secretario.-
55.913. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 4 
de Reus, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número 93/1993, seguido a instancia de la 
entidad "Caixa de Estalvis i Pensions de Barcelona», 
representado por el Procurador Sr. Hugas, contra la 
entidad "Estazur, Sociedad Anónima», ha acordado 
sacar a subasta en la Sala de Audiencias de este Juz
gado a las once horas por primera vez el día 7 de fe
brero de 1994, en su caso por segunda el día 7 de 
marzo de 1994 y por tercera vez el día 7 de abril de 
1994, las fincas que al final se describen, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca, para la segunda el 75 
pur 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta del Juzgado :<tita en la Plaza del 
Prim de Reus, '18anco Bilbao Vizcaya», al número 
4194-000-18-0-9, una cantidad no inferior a120 por 
J 00 del tipo de cada subasta. excepto en la tercera, 
en que no !.erán inferiores al 20 por 100 del tipo de 
la segunda; las posturas podrán hacerse desde la pu
blicación de este anuncio, en pliego cerrado, deposi
tando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las pasturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo Iicilador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédi
to del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Vivienda planta J.& letra E. Inscrita al Registro de 
la Propiedad de Reus. número 3, folio 197, del tomo 
638, libro 393 de Cambrils, finca registral 28.984, 
tasada en la cantidad de 12.329.100 pesetas. 

Vivienda planta baja letra B. Finca registral núme
ro 28.966, del Registra de la Propiedad número 3 de 
Reus, folio 179, del tomo 638, libro 393 de Cam
brils, tasada en la cantidad de 12.329.100 pesetas. 

Vivienda planta baja letra D. Finca registral núme~ 
ro 28.970, del Registro de la propiedad de Rcus nú-
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mero 3, folio 183, tomo 638, libro 393 de Cambrils, 
tasada en la cantidad de 12.329.100 pesetas. 

Vivienda planta 1.& letra C. Finca 28.960 del Re
gistro de la Propiedad de Reus, número 3, folio 173, 
del tomo 638, libro 393 de Cambrils, tasada en la 
cantidad de 12.329.100 pesetas. 

Vivienda planta 1.a letra D. Finca registral número 
28.962, del Registro de la Propiedad de número :3 de 
Reus, folio 175, del tomo 638, libro 393 de Cam
brils, tasada en la cantidad de 12.329.100 pesetas. 

Forman parte dichas fincas del inmueble sito en 
Cambrils, urbanización T arraco, parcelas 17 ·B, 18-
B, 19-B Y 20-B, bloque 2. 

Dado en Reus a 18 de octubre de 1993.-EI Ma· 
gistrado-Juez.-EI Secretario.--55.916. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 de Reus, 

1 lace saber: Que en el procedimiento del articulo 
13! de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado al 
número 286/1992, ha acordado sacar a subasta en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado a las doce horas 
por primera vez el día 7 de febrero, en su caso por 
segunda el día 7 de marzo y por tercera vez el día 7 
de abril, las fincas que al final se describen, propie
dad de "Vaguamar. Sociedad Anónima», instado por 
el Procurador Sr. Torrents Sardá en nombre y repre
sentación de "Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
bajn las siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvini de tipo para la primera subasta 
el de valoración de .::ada finca, para la segunda d 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas en las dos primeras infe
riores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta del Juzgado sita en la Plaza 
Prim de Reus, "Banco Bilbao Vizcaya)), al número 
4194-000-18-0286-92, una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 del 
tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, des
de la publicación de este anuncio en pliego cerrado, 
depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los aulas y la certificación del ft'gis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédi
to del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Urbana.-Número 1. Bloque o vivienda número 1, 
del edificio enclavado en la parcela de terreno sita en 
término de Montroig, partida 'IPlanadas», y está iden
tificada por la parcela número 89 en el plano parcela
rio de la Urbanización "Cap de Terme». Inscrita al 
tomo 586 del archivo, libra 233 de Montroig, folio 
134, finca 16.093. Valorada en 26.470.200 pesetas. 

Dado en Reus a 20 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-EI Secretario.-55.922. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia e Instruc~ión número 5 de los de Reus, 

Hace saber: Que en este de mi cargo, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo 55/1991, seguidos a instan-
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cia de «Caixa d'Estalvis de Sabadel1~), representada 
por el Procurador Sr. Pujol Alcaine, contra don José 
B. Gil Monclús y doña Francisca Escoda Sorrás, ha· 
biéndose acordado, a instancia de la parte actora., 
sacar a la venta en pública y primera subasta por tér· 
mino de veinte días, las siguientes fincas: 

Finca. Pieza de tierra en término de la Selva del 
Campo, partida «Camí de Pedrafitaf) de superficie 57 
áreas 87 centiáreas, contiene una casa, pozo con hal· 
S8 y arbolado, con 13 horas de agua semanales del 
Camí de Perafita, inscrita al tomo 562, libro 151, fo
lio 23, finca número loSOS-N. 

Se le estima un valor sólo sobre la nuda propiedad 
de esta finca de 3.500.000 pesetas. 

Finca con pozo. En el mismo término y partida 
que la anterior, de extensión 10 metros cuadrados, 
inscrita al tomo 282, libro 120, folio 124, finca nú
mero 4.289. 

Se le estima un valor de la mitad de una sexta par
te indivisa, la nuda propiedad de la mitad de una 
sexta parle indivisa y del pleno dominio de dos sex
tas partes indivisas de la finca de un valor de 
500.000 pesetas. 

Finca. Porción de terreno en el mismo término y 
partida que las anteriores de cabida 79 áreas 93 cen
tiáreas 80 decímetros cuadrados, con sus aguas sub
terráneas, inscrita al tomo 1.964, libro 143, folio 18, 
finca número 5.131. 

Se le estima un valor sólo sobre la nuda propiedad 
de esta finca de 1.500.000 pesetas. 

Finca. Porción de terreno sito en el mismo térmi
no y partida que los anteriores de cabida 79 áreas 93 
centiáreas 80 decímetros cuadrados, y sus aguas sub
terráneas, inscrita al tomo 319, libro 135, folio 174, 
finca número 5.130. 

Se le estima un valor de sólo sobre la nuda propie
dad de esta finca de 1.500.000 pesetas. 

El tipo para la primera subasta es el señalado para 
cada finca. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 4 de febrero de 1994, a 
las doce horas. No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. Para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente, en el ~~Banco Bilbao Vizcayall, una can
tidad igualo, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes, que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

y para el caso de que no hubiere postores para 
esta primera subasta, saldrán los bienes en pública y 
segunda subasta con rebaja del 25 por 100 del pre
cio de la tasación, señalándose el próximo día 4 de 
marzo de 1994, a las doce horas. 

y para el caso de que tampoco hubiere postores 
para esta segunda subasta, saldrán los bienes en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción a tipo, señalán
dose a tal efecto el día 6 de abril de 1994, a las doce 
horas, siendo los requisitos a estas dos últimas subas
tas los señalados para la primera con modificación 
del tipo de la subasta. La parte actora litiga con justi
cia gratuita, 

Asimismo, los autos y certificaciones correspon· 
dientes están de manifiesto en Secretaría a disposi
ción de los posibles postores un día antes de cada se
ñalamiento. 

Dado en Reus a 27 de octubre de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-EI Secretario.-
56.414. 

RONDA 

Edicto 
• 

D¡¡p. Santiago Macho Macho, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Ronda, 

Hace saber: Que en los autos del judicial sumario 
del a1ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 360/ 
1991, seguidos en este Juzgado a instancia de ((Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda>, y otros, 
contra doña Catherine Brown Escott y otra, he acor
dado, por resolución de esta fecha, sacar a pública 
subasta la finca hipotecada, descrita al final del pre-
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sente, por término de veinte días por primera y, en 
su caso, por segunda y tercera vez con las siguientes 
condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Primera: (Por el tipo pactado) el día 22 de abril de 
1994. 

Segunda: (Por el 75 por 100 de la primera) el día 
24 de mayo de 1994. 

Tercera: (Sin sujeción a tipo) el día 23 de junio de 
1994. 

Todas ellas a las once horas; y si tuviera que sus
pender alguna, por causa de fuerza mayor, entiénda
se señalada su celebración para el día hábil inmedia
to a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria se encuentran de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los posto
res tendrán que consignar, en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 -por lo menos- del 
tipo fijado para la primera y segunda subastas, si hu
biere lugar a ello, y para la tercera subasta, en su 
caso, tendrán que consignar el 20 por 100 -por 10 
menos- del tipo fijado pam la segunda subasta. En 
la primera y segunda subastas no se admitirá postura 
alguna inferior al tipo fijado para cada una de ellas. 
Podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado, desde el día de hoy hasta su celebración, de
positando en la mesa de este Juzgado dicho pliego 
acompañado del resguardo acreditativo de la consig
nación correspondiente. Las posturas podrán hacer
se en calidad de ceder el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demanda
dos del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7,a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notifica
ción hubiere resultado negativa en la finca subastada. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de tierra sita en El Burgo, callejón del Ce
menterio, sin número, con una extensión superficial 
de 2.524 metros cuadrados, de los que 18 metros 
cuadrados corresponden a una casa que en la misma 
existe marcada ésta con el número 14 de gobierno. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ronda, 
al número 2.634. 

Tipo: 9.650.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 5 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Santiago Macho Macho.-EI Secreta
rio.-56A99. 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Ronda, 

Hace saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 315/ 
1991, seguido~ en este Juzgado a instancia de "Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de Rondall y otros, 
contra doña Catherine Brown Escott y otra, he acor
dado, por resolución de esta fecha, sacar a pública 
subasta la finca hipotecada, descrita al final del pre
sente, por término de veinte días por primera y, en 
su caso, por segunda y tercera vez con las siguientes 
condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Primera: (Por el tipo pactado) el día 28 de abril de 
1994. 

Segunda: (Por el 75 por 100 de la primera) el día 
30 de mayo de 1994. 
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Tercera: (Sin sujeción a tipo) el día 28 de junio de 
1994. 

Todas ellas a las once horas; y si tuviera que sus
pender alguna, por causa de fuerta mayor, entiénda
se señalada su celebración para el día hábil inmedia
to a la misma hora 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.& del artículo 131 de la Ley Hipote
caria se encuentran de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes ~si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda sub~ogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todes los posto
res tendrán que consignar, en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 -por lo menos- del 
tipo fijado para la primera y segunda subastas, si hu
biere lugar a ello, y para la tercera subasta, en su 
caso, tendrán que consignar el 20 por 100 -por lo 
menos- del tipo fijado para la segunda suhasta. En 
la primera y segunda subastas no se admitirá postura 
alguna inferior al tipo fijado para cada una de ellas. 
Podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado, desde el día de hoy hasta su celebración, de
positando en la mesa de este Juzgado dh:ho pliego 
acompañado del resguardo acreditativo de la consig
nación c:lrrespondiente. Las posturas podrán hacer
se en calidad de ceder el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demanda
dos del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notifica
ción hubiere resultado negativa en la finca subastada. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo E situada en la planta 1.a del edifi
cio denominado «Los Arcos)), constlUido en solar 
procedente de lo que fue Cortijo del Hoyo de Torre
molinos, con fachada a calle Maestra Miret. Tiene su 
entrada por el portal C. Está distribuida en varias ha
bitaciones y servicios, Ocupa una superficie útil, in
cluidas las terrazas de 72,41 metros cuadrados. Tie· 
ne, como anejo inseparable, una plaza de garaje, 
situada en la planta de sótano, señalada con el núme
ro 13. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Málaga, al número 12.708. 

Tipo: 5.030.820 pesetas:' 

Dado en Ronda a 15 de octubre de 1993.-El Ma
gistrado·Juez, Santiago Macho Macho.-El Secreta
rio.-56.509. 

RONDA 

Edicto 

Don Manuel Azuaga Jurado, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Ronda y su partido, 

flace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 464/1986 a instancia de "Unica· 
jal), contra don Angel Díaz de la Serna Carrión, don 
Pedro Peláez Peláez y don Antonio Díaz de la Serna 
Carrión, en situación procesal de rebeldia, en 1m 
cuales, con esta fecha, se acordó sacar a la venta en 
pública subasta la finca que al final se indica, por pri. 
mera y, en su caso, segunda y tercera vez, con las si· 
guientes condiciones: 

Primera.-Et tipo para la primera suba~ta es d~ 
6.500.000 pesetas. 

Segunda.-Las subastas tendrán lugar en la Sala d~ 
Audiencias de este Juzgado y hora de las doce de lE 
mañana, los siguientes días: 

La primera, por el tipo pactado el 11 de enero df 
1994, o siguientes si fuera festivo. 

La segunda, con rebaja del 25 por 100 el día 4 d( 
febrero de 1994, o siguientes si fuera festivo. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 8 de marz( 
de 1994, o siguientes si fuera festivo. 
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Tercera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar, en el establecimiento desti
nado al efecto, al menos el 20 por 100 del tipo, sin lo 
cual no serán admitidos, rto aceptándose posturas in
feriores. a las 2/3 partes del tipo en la primera y se
gunda subasta. 

Cuarta.--Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del total del precio de remate. 

Quinta.~El rematante deberá consignar la dife
rencia entre lo depositado para tomar parte en la su
basta y el total del precio del remate, dentro del tér
mino de ocho días hábiles. 

Sexta.-Se hace constar la falta de títulos. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana 3, vivienda 2-A planta l.a en parce
la 38 del sector A de la Urbanización Playa de Ma 
talascañas, término de Almonte (Huelva) inscrita 
al tomo 1.028, folio 63, finca registral número 
11.794-N del Registro de la Propiedad de La Palma 
del Condado. 

Dado en Ronda a 21 de octubre de 1993.-El Se
cretario, Manuel Azuaga Jurado.-56.477. 

RONDA 

Edicto 

Don Manuel Azuaga Jurado, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Ronda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se t.ramita juicio 
ejecutivo número 472/1986 a instancia de «Unica
ja)), contra don Eduardo Lobato Pérez y esposa, 
doña María Dolores Doña García, don Joaquín Lo
bato Mejías y don Miguel Doña Martín, en situa
ción procesal de rebeldía, en los cuales, con esta fe
cha, se acordó sacar a la venta en pública subasta la 
finca que al final se indica, por primera y, en su 
caso, segunda y tercera vez, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta es de 
8.012.610 pesetas. 

Segunda.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado y hora de las doce de la 
mañana, los siguientes días: 

La primera, por el tipo pactado el 12 de enero de 
1994, o siguientes si fuera festivo. 

La segunda, con rebaja del 25 por 100 el día 7 de 
febrero de 1994, o siguientes si fuera festivo. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 9 de marzo 
de 1994, o siguientes si fuera festivo. 

Tercera.-Para tomar parte en'las mismas deberán 
los licitadores consignar, en el establecimiento desti
nado al efecto, al menos el 20 por 100 del tipo, sin lo 
cual no serán admitidos, no aceptándose posturas in
feriores a las 2/3 partes del tipo en la primera y se
gunda subasta. 

Cuarta.-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del total del precio de remate. 

Quinta.-EI rematante deberá consignar la dife
rencia entre lo depositado para tomar parte en la su
basta y el total del precio del remate, dentro del tér
mino de ocho días hábiles. 

Sexta.-Sc hace constar la falta de títulos. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en calle Solea, edificio Dorotea, 
3."-E, en Vélez-Málaga, finca registra! número 
40.693, inscrita al tomo 768, libro 518 y folio 140 
del Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga, pro
piedad del demandado don Eduardo Lobato Pérez 
y esposa. 

Dado en Ronda a 21 de octubre de 1993.-EI Se
cretario, Manuel Azuaga Jurado.-56.507. 
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RONDA 

Edicto 

Don Manuel Azuaga Jurado, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Ronda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 212/1<)84 a instancia de "Uniea
ja», contra don José Ruiz Mateas, doña Josefa Do
mínguez Lazo y don Alberto Lasso de la Vega Evan
gelista, en situación procesal de rebeldía, en los 
cuales, con esta fecha, se acordó sacar a la vcnta en 
pública subasta la finca que al final se indica, por pri
mera y, en su caso, segunda y tercera vez, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta es de 
7.027.000 pesetas. 

Segunda.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado y hora d~ las doce de la 
mañana, los siguientes días: 

La primera, por el tipo pactado el 10 de enero de 
1994, o siguientes si fuera festivo. 

La segunda, con rebaja del 25 por 100 el día 3 de 
febrero de 1994, o siguientes si fuera festivo. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 7 de marzo 
de 1994, o siguientes si fuera festivo. 

Tercera-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar, en el establecimiento desti
nado al efecto, al menos el20 por 100 del tipo, sin lo 
cual no serán admitidos, no aceptándose posturas in
feriores a las 2/3 partes del tipo en la primera y se
gunda subasta. 

Cuarta.-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del total del precio de remate. 

Quinta.-El rematante deberá consignar la dife
rencia entre lo depositado para tomar parte en la su
basta y el total del precio del remate, dentro del tér
mino de ocho días hábiles. 

Sexta. -Se hace constar la falta de títulos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en Avenida Alcalde Federico Moli
na número 47, l."-C de Huelva, inscrita al Registro 
de la Propiedad número 2, tomo 1.525, libro 12, fo
lio 157, finca registral número 15.482-N. 

Dado en Ronda a 21 de octubre de 1993.-EI Se
cretario, Manuel Azuaga Jurado.-56.508. 

RONDA 

Edicto 

Don Manuel Azuaga Jurado, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Ronda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita menor 
cuantía número 80/1988 a instancia de "Unicaja), 
contra don Francisco Castillo Ruiz y su esposa doña 
María Teresa Malina Reina, don Antonio Sama 
Ruiz y don Julio Sánchez Moya, en situación proce
sal de rebeldía, en los cuales, con esta fecha, se acor
dó sacar a la venta en pública subasta la finca que al 
final se indica, por primera y, en su caso, segunda y 
tercera vez, con las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta es de 
5.413.850 pesetas. 

Segunda.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado y hora de las doce de la 
mañana, los siguientes días: 

La primera, por el tipo pactado el 14 de enero de 
1994, o siguientes si fuera festivo. 

La segunda, con rebaja del 25 por 100 el día 9 de 
febrero de 1994, o siguientes si fuera festivo. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de marzo 
de 1994, o siguientes si fuera festivo. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar, en el establecimiento desti
nado al efecto, al menos el 20 por 100 del tipo, sin lo 
cual no serán admitidos, no aceptándose posturas in-
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feriores a las 2/3 partes del tipo en la primera y se
gunda subasta. 

Cuarta.-Las cantidad~s consignadas se devolve
rán a los licitadores, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del total del precio de remate. 

Quinta.-El rematante. deberá consignar la dife
rencia entre lo depo¡,itado para tomar parte en la su
basta y el total del precio del remate, dentro del tér
mino de ocho días hábiles. 

Sexta.-Se hace c0!lstar la falta de títulos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 112.-Vivienda 6 tipo B, portal 2 en plan
ta 2.a del edificio Europa en Camino Viejo de Chu
rriana, inscrita en el tomo 1.203, folio 86, finca regis
tral número 4.983-B anotación A, propiedad del 
demandado don Antonio Samo Ruiz. 

Dado en Ronda a 22 de octubre de 1993.-EI Se
cretario, Manuel Azuaga Jurado.-56.469. 

RONDA 

Edicto 

Don Manuel Azuaga Jurado, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Ronda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 421/1986 a instancia de ,IUnica
ja», contra don Anastasia López Gómez, don Car

. mela Muñoz Martín-Zarco y doña María Josefa Gó
mez Pimpollo González, en situación procesal de 
rebeldía, en los cuales, con esta fecha, se acordó 
sacar a la venta en pública subasta la finca que al 
final se indica, por primera y, en su caso, segunda y 
tercera vez, con las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta es de 
9.300.000 pesetas. 

Segunda.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado y hora de las doce de la 
mañana, los siguientes días: 

La primera, por el tipo pactado el18 de enero de 
1994, o siguientes si fuera festivo. 

La segunda, con rebaja del 25 por 100 el día 10 
de febrero de 1994, o siguientes si fuera festivo. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 14 de marzo 
de 1994, o siguientes si fuera festivo. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar, en el e¡,tablecimiento desti
nado al efecto, al menos el 20 por 100 del tipo, sin lo 
cual no serán admitidos, no aceptándose posturas in
feriores a las 2/3 partes del tipo en la primera y se
gunda subasta. 

Cuarta.-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del total del precio de remate. 

Quinta.-El rematante deberá consignar la dife
rencia entre lo depositado para tomar parte en la su
basta y el total del precio del remate, dentro del tér
mino de ocho días hábiles. 

Sexta.-Se hace constar la falta de títulos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-Registral número 9.177 inscrita al tomo 
530 y folio 76 del Registro de la Propiedad de Man
zanares, vivienda número 20 de la calle San José de 
La Solana, Ciudad Real. 

Dado en Ronda a 22 de octubre de 1993.-El Se
cretario, Manuel Azuaga Jurado.-56.498. 

• 
RONDA 

Edicto 

Don Manuel Azuaga Jurado, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Ronda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 92/1990 a instancia de "Unicaja)), 
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contra «Rodrigo Díaz Plásticos, Sociedad Anónima», 
doña María Toledo Cepeda y don Francisco Anto
nio Rodrigo Cepeda, en situación procesal de. rebel
día, en los cuales, con esta fecha, se acordó sacar a la 
venta en pública subasta la finca que al final se indi
ca, por primera y, en su caso, segunda y tercera vez, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta es de 
19.457.900 pesetas. 

Segunda.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado y hora de las doce de la 
mañana, los siguientes días: 

La primera, por el tipo pactado elUde enero de 
1994, o siguientes si fuera festivo. 

La segunda, con rebaja del 25 por 100 el día 8 de 
febrero de 1994, o siguientes si fuera festivo. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 10 de marzo 
de 1994, o siguientes si fuera festivo. 

Terccra.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar, en el establecimiento desti
nado al efecto, al menos el 20 por 100 del tipo, sin lo 
cual no serán admitidos, no aceptándose posturas in
feriores a las 2/3 partes del tipo en la primera y se
gunda subasta. 

Cuarta.-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del total del precio de remate. 

Quinta.-El rematante deberá consignar la dife
rencia entre lo depositado para tomar parte en la su
basta y el total del precio del remate, dentro del tér
mino de ocho días hábiles. 

Sexta.-$e hace constar la falta de títulos. 

Bien objeto de subasta 

Una cuarta parte indivisa de edificio sito en calle 
San Mateo número 12, en Tomelloso (Ciudad Real), 
propiedad de los demandados y registrada al núme
ro 25.458-N, tomo 2.232, folio 54, del Registro de la 
Propiedad de Tomelloso. 

Dado en Ronda a 22 de octubre de 1993.-El Se
cretario, Manuel AzuagaJurado.-56.501. 

SAN BARTOLOME DE TlRAJANA 

Edicto 

Don José Ramón Sánchez Blanco, Magistrado-Juez 
en sustitución del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de San Bartolomé de Tirajana, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de en
tidad ((Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona", 
representado por el Procurador Sr. Viera Pérez y di
rigida por el Letrado Sr. Suárez Falcón, contra don 
Orlando Válido Vega, bajo el número 130/1992, y 
por resolución dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, del 
bien inmueble embargado al demandado que ha sido 
tasada pericialmente en la cantidad de 8.000.000 de 
pesetas a efectos de subasta. Cuyo remate tendrá lu
gar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
el c.e. Centrum, Playa del Inglés, en la forma si
guiente: 

En primera subasta el día 27 de enero de 1994 pró
ximo, y hora de las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda pública subasta, caso de no quedar 
rentado el bien en la primera, según dispone la regla 
ll.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se sacará 
a subasta por término de veinte días y por el 75 por 
100 del precio de su valoración en la primera el día 
24 de febrero de 1994, a las diez horas. 

Y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores el día 24 de marzo de 1994, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura en constitución de hipoteca y 
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que más abajo se dirá. No admitiéndose postura al
guna inferior al tipo de la primera, o segunda, según 
se trate. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subastas, deberá consignarse previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igualo superior al 
20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en la 
segunda subasta. 

Terceru.-Oue las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacer
se previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el pri
mer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le si
gan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo de 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser ha
llado en ella, este edicto servirá igualmente para no
tificación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, y se hará constar, después de la descripción de 
la finca, el precio que servirá de base. 

Bien objeto de subasta 

Bungalow número 6 del conjunto que se dirá. Se 
le distingue sobre una puerta con el número 6. Ocu
pa una superficie construida de 45 metros con 96 
decímetros cuadrados. Cuenta con una zona ajardi
nada que ocupa 80 metros con 76 decímetros cua
drados. 

Linderos del todo: Naciente o frente, pasillo co
mún de acceso; poniente o fondo paso de peatones; 
norte o derecha, bungalow número 5; y sur o izquier
da, bungalow número 7. 

Tiene como anexo privativo una plaza de aparca
miento situada en el lindero naciente del conjunto 
Gunto a la Avenida de Tenerife), señalada con el nú
mero 6 y de forma rectangular. 

Ocupa una superficie de 9 metros 90 decímetros 
cuadrados. 

Linderos: Naciente, Avenida de Tenerife; ponien
te, bungalow número 10; norte, plaza de aparca
miento número 5; y sur, plaza de aparcamiento nú
mero 7. 

Cuota: 8 enteros 70 centésimas por 100. 
Dicha finca, se halla integrada en el conjunto de

nominado ~,Ftor del Mar», compuesto de 10 bunga
low en 3 grupos, 2 de 3 y 1 de 4, unidos por una me
dianería, construidos sobre la parcela de terreno 
formada por los números 30 y 31 del lote 33 del pla
no parcelario de la Urbanización Ampliación Playa 
del Inglés del término municipal de San Bartolomé 
de Tirajana. 

Título: El de compra a los esposos don Antonio 
González Falcón y doña Felisa Rivero Ramos, y don 
Julián Rivero Ramos y esposa doña Estrella Santana 
Castro, en escritura autorizada por el Notario Sr. 
Morell Salgado, el día 11 de junio de 1990, al núme
ro 1.220 de protocolo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de San Bartolomé de Tirajana número 2, al 
tomo 1.646, libro ~32, folio 78, finca registral núme
ro 20.935, inscripción 2.a 
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Valor de tasación para subasta: 8.000.000 de pe· 
setas. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 22 de octu
bre de 1993.~El Magistrado-Juez, José Ramón Sán
chez Blanco.-EI Secretario.-56.400. 

SAN ROQUE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictad, 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 dt 
San Roque (Cádiz), en el procedimiento judicia 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
guido a instancia de la entidad mercantil "Banc( 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónimal 
(auto número 176/1992), representado por el Pro 
curador don Huberto Méndez Perea, contra la enti 
dad «Fursy Incorporated", en reclamación de UI 

préstamo con garantía hipotecaria, se saca a públicl 
subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

Urbana.-Parcela de terreno señalada con el nú 
mero 260.304, situada en Urbanización Sotogrande 
en el término de San Roque (Cádiz). Ocupa una su 
perficie de 2.449 metros cuadrados. Linda al nort' 
con la calle Santiago de Compostela; al sur, con l¡ 
parcela 260.302; al oeste, con las parcelas número; 
260.305 y 260.306; Y al oeste, con la parcela númen 
260.303. Inscrita en el Registro de la Propiedad d, 
San Roque. Inscripción La de la finca númen 
10.122, al folio 133, del libro 162, tomo 617. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias di 
este Juzgado, sito en Alameda, s/n, el día 21 de di 
ciembre de 1993, a las diez horas, previniéndose: 
los licitadores: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 16.430.001 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi 
tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda-Que para tomar parte en la subastOl 
deberán consignar· previamente en la cuenta de con 
signaciones de este Juzgado el 20 por 100 de dich; 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a qu< 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo 
tecaria, estarán de manifi~sto en la Secretaría de estl 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acept 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
los preferentes, si los hubiere,. al crédito del acto 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re 
matante los acepta y queda subrogado en la res pon 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinciól 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se 
ñala para la segunda el día 25 de enero de 1994, 
las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 po 
100 de la valoración, celebrándose tercera subast~ 
en su caso, el día 1 de marzo de 1994, a las diez ho 
ras, sin sujeción a tipo. 

Dado en San Roque a 1 de septiembre de 1993.
El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-56.151-3. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli 
miento a lo dispuesto por el Sr. Juez de Primer 
Instancia e Instrucción número 2 de Santa Cruz d 
la Palma, que cumpliendo lo acordado en resolu 
ción de esta fecha, dictada en autos de procedi 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Le 
Hipotecaria número 193/1993, promovidos por f 

Procurador Sr. Hernández de Lorenzo Nuño, e 
nombre y representación de la ~ICaixa de Estalvis 
Pensions de Barcelona», la que litiga amparada e 
el beneficio de justicia gratuita, se saca a pública su 
basta por las veces que se dirán y término de veint 
días, la finca especialmente hipotecada por do 
Francisco Lemes Gutiérrez y doña Ana Reyes Pt! 
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fez Hernández, que al final de este edicto se identi
ficará concüsarncnte. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 29 
de diciembre, a las doce horas, al tipo de precio pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca que 
consta en la primera condición más abajo expuesta; 
no concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 2H de enero de 1994, a las doce horas, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esa suma; no ha
hiendo postores de la misma, se señala por tercera 
Vez, sin sujeción a tipo, el día 28 de febrero de 1994, 
a las doce horas. Condiciones: 

Primera.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que sean inferiores a la cantidad estipulada 
en la mencionada escritura, que es de ó.309.000 pe
seta", en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 
de esta suma y en su caso y en cuanto a la tercera su
basta, ~e admitirán posturas sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra. en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depÓsitos, todos los demús 
po~tores, sin excepción, deberán consignar en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el "Banco Bilbao Vizcaya", oficina de esta 
ciudad, número 3780-0000-18-0193-93, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subasta, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera su
basta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo fijado para la segunda y lo dispuesto 
en el párrafo anterid'r será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro a 
que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsahilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos· 
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
prc~a de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 2ó2 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en clla, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al d.eudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Finca objeto de suba~ta 

Número 1. Rústica.-Vivienda situada en la planta 
baja de la casa en la Carrekra Gent'ral, en San Isidro 
o Breña, término municipal de Breña Alta. Tiene 
una ~uperficie de 120 metros cuadrados, y linda: 
norte, o fondo, rústica de los herederos de don Justo 
y doña Marcelina Hernández Martín; sur o frentc, 
carrctera, de la que le separa el patio; este o derecha 
entrando, camino y rústica de herederos de don Jus
to y doña Marcelina Hemández Martín de los que le 
separa el patio, a través del cual tiene su entrada in
dependiente; y, oeste o izquierda, subsuelo de la ca
rretera y de rústica de los herederos de don Justo y 
doña Marcclina Hernández Martín. Le corresponde 
el cuarto de paleta ubicado en la azotea que corona 
el edificio sito más al norte. 

Tiene un coeficiente sobre el valor total del inmue
ble, elementos y gastos comunes de un 50 por 100. 

Dado en Santa Cruz de la Palma a 8 de octubre de 
1993.-El Magistrado-Jue7.-EI Secretario acciden
tal.-5ñ.458-3. 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número ó88/1988, se siguen autos de ejecutivo+ 
otros títulos, a instancia del Procurador doña María 
del Carmen Gutiérrez Toral, en representación dc 
"Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima", contra doña María Nieves Martín Medina, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte días y precio de su aval 
o, la siguiente finca embargada a la demandada doña 
María Nieves Martín Mcdina. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia~ 
de este Juzgado, sito en calle Ruiz de Padrón núme
ro 3_3.°, el próximo día 1 Q de enero de 1994, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.000,000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta provisional de este Juzgado, ((Banco Bilbao 
Vizcaya», oficina sita en esta capital, calle La Mari
na, cuenta número 3786, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, acreditando el haber realizado el de
pósito en la cuenta provisional de consignaciones de 
este Juzgado antes indicada junto con aquél, del 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-SÓlo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplido~ por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Oetava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 1 6 de febrero de 1994, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 16 de marzo de 1994. también a 
las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Finca. Solar en este término municipal, donde di
cen Becerril, que mide 6 metros de frente, por 22 de 
fondo, o sea 132 metros cuadrados, y linda: por el 
oeste, que es el frente, en línea de ó metros, con ser
ventía; por el fondo, con finca de donde ésta se se
gregó; por la derecha entrando, con parte de la par
cela número 4 de doña Mcrcedes Garcia Hernández 
y por la izquier,da, con parte de la número 2 de don 
José Garda Hernández. 

Sobre dicho solar se encuentra constmida una ca
sa de dos plantas donde se supone que viven los de
mandados. La casa no es de construcción nueva, 
aunque se supone en buen estado de habitabilidad. 

Dadas las características de la zona y por la ins
pección ocular desde la calle de. su situación, la finca 
ohjeto de esta valoración se considera de clase me
dia, no se le suponen buenos materiales de acabado 
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sino de calidad normal. El inmueble que nos ocupa 
se encuentra en la periferia de la ciudad de La Lagu
na, aunque perfectamente conectado con el resto de 
la ciudad. 

La presente finca ha sido justipreciada en 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 5 de julio de 
1993.-EI Magistrado-Jucz.-El Secretario judicial.-
56.161. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
166/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
(,Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima)\ representado por el Procurador Sr. Gutiérrez 
Toral, contra don Hipólito Reyes GarCÍa Talavera y 
doña Higinia Hernández Rancel, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública suhasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, la finca contra la 
que se procede, y se describe al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Velázquez número 
5-1." en esta capital, el próximo día 18 de enero de 
1994, a las diez horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 6.625.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta que 
al efecto tiene este Juzgado en la oficina del ,(Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima", en la Rambla 
General Franco, 40, de esta capital, número 3807, 
una cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio d el remate. 

Caso de quedar desierta la primera subasta, se se
ñala para la celebración de la segunda el día 18 de 
febrero de 1994, a las diez horas, bajo las mismas 
condiciones que para la primera, y con la rebaja del 
25 por 100 en el precio, y caso de quedar desierta, se 
señala para la tercera subasta el día 18 de marzo de 
1994, a las diez horas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Número 2. Oficina-laboratorio-taller, si
tuada en la planta baja, del edificio sito en esta po
blación, calle Angel Arocha, número 6, de gobierno, 
interior del mismo que mide 64 metros cuadrados, y 
linda: frente. núcleo de acceso del edificio, por don· 
de tiene su entrada, y local comercial exterior; espal
da, solar de los hermanos Quintana; derecha entran
do, solar número 37 de don Manuel Casanova; y por 
la izquierda, núcleo de acceso del edificio y solar nú
mero 31 de los hermanos Casaña Tugores. Finca ur
bana número 2. Inscripción: Libro 34, folio 17, finca 
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1.808. Inscripción s.a Registro de propiedad 3 de 
esta capital. 

y para general conocimiento, se expide el presen
te en Santa Cruz de Tenerife a 31 de julio de 1993.
El Magistrado-Juez.-El Secretario.-56.153. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de los de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria de 
mi cargo, se sigue bajo el número 238/1992 de regis
tro, procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de ,(Suciedad de 
Crédito Hipotecario Bansander, Sociedad Anóni
ma». representado por la Procuradora doña Cristina 
Santiago Beneamo, contra don Florencia Mendoza 
Aguilar, domiciliado en Edificio Edén número 101, 
Los Cristianos (Arona) y doña Francisca Vera Gavi
lán, domiciliada en Edificio Edén número 101, Los 
Cristianos (Arana), en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio señalado en la escritura de hipoteca, la si
guiente finca contra la que se procede: 

Urbana.-Número 19, local en planta t.a o nivel 
+ 1 distinguido con el número 101 de forma rectan
gular, que tiene una superficie de 63 metros con 62 
decímetros cuadrados. Registrado en Granadilla de 
Abona, al folio 175, del libro 260 de Arona, tomo 
717 de Archivo, finca número 26.057. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Ruiz de Padrón nú
mero 3_1.0 en esta capital, el próximo día 22 de di
c~embre, a las doce horas, bajo las siguientes condi
cIOnes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 11.444.461 pe
setas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estableci
miento destinado a tal efecto, entidad "Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta de depósitos y 
consignaciones número 3784, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate, a 
excepción del acreedor demandante en el caso de 
que concurra como postor. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero, incluido el acreedor hipotecario. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la forma antedicha, 
junto a aquél, el resguardo acreditativo de haber rea
lizado el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado 2.0 del presente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-y para el supuesto de que no hubiere 
postor en la primera subasta, conforme a lo solicita
do por la actora, se acuerda señalar para que tenga 
lugar segunda subasta el próximo día 25 de enero de 
1994, a las doce horas, en el mismo lugar, y bajo las 
mismas condiciones, excepto que servirá de tipo en 
su celebración el 75 por 100 de la primera, sin que. 
se pueda admitir postura inferior a este tipo, debien
do los licitadores en este caso realizar la consigna
ción del 20 por 100 del tipo correspondiente. 

Octava.-Y si asimismo quedare desierta dicha se
gunda sUQasta y el acreedor no hiciera uso de las fa
cultades que el artículo 131 de la Ley Hipotecaria le 
~úncede, para que tenga lugar la celebración de ter-
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cera subasta, sin sujeción a tipo, pero bajo las mis
mas condiciones establecidas en la regla 8.a del pre
citado artículo, y previa consignación que se señala 
en el apartado anterior, se señala el próximo día 24 
de febrero, a las doce horas, en el mismo lugar. 

y para general conocimiento, se.expide el presen
te en Santa Cruz de Tenerife a 1 de septiembre de 
1 993.-EI Secretario.-56.156-3. 

• 
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

f;dicfU 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de los de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría de 
mi cargo, se sigue, bajo el número 150/1992 de re
gistro, procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de entidad 
mercantil ,(Caja General de Ahorros de Canarias», 
represemado por el Procurador don Ricardo Hodg
son Coll, contra don Antonio Marrero Garcia, con 
D.N.l./C.I.F. 43.617.072, domiciliado en Las Casas 
(Arona), y doña Carmen D. Acosta Hernández, con 
D.N.L/C.LF. 45.443.870, domiciliada en Las Casas 
(Arona), en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
señalado en la escritura de hipoteca, la siguiente fin
ca contra la que se procede: 

Edificación sita en el lugar conocido por Las Ca
sas, en el término municipal de Arona, compuesta de 
planta sótano, con una superficie de 108 metros cua
drados y planta baja, que ocupa una superficie cons
truida de 108 metros cuadrados, donde se sitúa la vi
vienda. Está construida la edificación anterior sobre 
parte de un solar de 403 metros cuadrados, estando 
destinado el resto del solar sin edificar a huerto para 
cultivos ordinarios. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Ruiz de Padrón nú
mero 3_1.0 en esta capital, el próximo día 22 de'tli
c~embre, a las diez horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 6.747.750 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estahleci
miento destinado a tal efecto, entidad «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», cuenta de depósitos y 
consignaciones número 3784, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. a 
excepción del acreedor demandante en el caso de 
que concurra como postor. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero, incluido el acreedor hipotecario. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la forma antedicha, 
junto a aquél, el resguardo acreditativo de haber rea
lizado el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado 2.0 del presente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-y para el supuesto de que no hubiere 
postor en la primera subasta, conformc a lo ~olicita
do por la actara, se acuerda señalar para que tenga 
lugar segunda subasta el próximo día 25 de enero de 
1994. a la .. diez horas, en el mismo lugar, y bajo las 
mismas condiciones, excepto que :.ervirá de tipo en 
:iU celebración el 75 por 100 de la primera, sin que 
se pueda admitir postura inferior a este tipo. dehien-
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do los licitadores en este caso realizar la consigna
ción del 20 por 100 del tipo correspondiente. 

Octava.-Y si asimi~mo quedare desierta dicha se
gunda subasta y el acreedor no hiciera uso de las fa
cultades que el artículo 131 de la Ley Hipotecaria le 
concede, para que tenga lugar la celebración de ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, pero bajo las mis
mas condiciones establecidas en la regla 8." del pre
dtado 'artículo, y previa consignación que se señala 
en el apartado anterior, se señala el próximo día 24 
de febrero, a las diez horas, en el mismo lugar. 

y para general conocimiento, se expide el presen
te en Santa Cruz de Tenerife a 1 de septiembre de 
1 '193.-EI Secretario.-56.169-3. 

Finca objeto de hipoteca y subasta 

Parroquia de San Esteban de Uriz, municipio de 
Begonte, provincia de Lugo: Parcela de terreno, de 
una superficie total de 4.656 metros 50 decímetros 
cuadrados, compuestos del modo siguiente: Una 
nave industrial construida en la misma de las si
guientes características: Nave industrial, compuesta 
solamente de planta baja, con una superficie cubierta 
de 1.109 metros 50 decímetros cuadrados. Su estruc
tura o construcción es a base de pies derechos, con 
cierres exteriores de doble tabicón () bloque hueco 
de hormigón y cubierta de Sheds del sistema Ypux
Rover, con 24 metros de luz, en parte: y en más parte 
a base de pies derechos metálicos, con cierres exte
riores de ladrillo y cubierta de uralita sencilla. Se ha
lla destinada a talleres, almacén, oficinas, servicios y 
otros usos de la industria de la electricidad. En la 
parte posterior de la misma, un terreno anejo de 
1,647 metros cuadrados, de una anchura igual a la de 
la nave antes dicha, y de un fondo de 34 metros 70 
centímetros. Y en la parte anterior a la nave, hasta la 
carretera nacional VI, más terreno sobrante, con un 
ancho o frente a la carretera de 47 metros y 50 centí
metros, igual al de la nave, formando por consiguien
le un rectángulo de una superficie de unos 1.900 me
tros cuadrados, si bien esta porción de terreno se 
halla afecta a las posibles expropiaciones en la zona 
que corresponda con motivo del ensanche de la ca
rretera nacional VI. Todo el conjunto linda: al norte, 
en línea de 47 metros y 50 centímetros con la carre
lera nacional VI, y por los demás vientos con la finca 
matriz de donde la que aquí se segrega formaba parte 
integrante. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villalba, 
al folio lOO, tomo 229, libr'o 32,-fi.f1ca 2.970. 

Dado en Santiago de Compostela a 26 de octubre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Manuel Pérez Eche
nique.-La Secretaria.-56.451-3. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Sr. Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 2 de Sant Feliu de Guí
xols, que cumpliendo lo acordado en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 13 t de la Ley Hipote
caria, número 123/1993, promovido por la Procu
radora Sra. doña Carmen Heller Woerner, en repre
sentación de don José Fuster Roselló, St~ saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte días, la finca especialmente hipotecada por 
don José Sais Vicens, que al final de este edicto se 
identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 14 
de enero de 1994, a las trece hora\, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 8.000.000 de pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el día 
11 de febrero de 1994, por el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo po~tores de la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el día 9 de marzo de 1994, celebrándt)se en su caso 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 
Condiciones: 
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Primera.--No ~e admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidad de 8.000.000 de peset3.s. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda ~\Ibasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvu el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado de Primera fnstancia número 2 de Sant Feliu 
de Guíxols del "Banco Bilbao Vizcaya", una canti
dad igual. por lo men().~, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primer<1 como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello. para fomar parte en las mismas. En la 
tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 por 
100 por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.~Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuana.~Los autos y la ¡,;ertificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifie~to en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que ¡as cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes ~si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que ,el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes explesadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
presa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, sita en la calle 
Cabañas número 63 de Sant Feliu de Guíxols, de 
planta baja y un piso cubiertó de tejado, compuesto 
de portal con caja de la escalera, comedor y cocina 
en los bajos, y en el piso escalera, 2 dormitorios, 
cuarto de aseo y pasill(¡ terraza al fondo, con una 
superficie edificada de 49,20 metros cuadrados, y 
sentada sobre un solar señalado con el número 52 
de la Urbanización Arbre del Rei. en paraje Tueda, 
de superficie 118,50 metros cuadrados; linda la to
tal finca: al norte, con la parcela 51; al sur, con las 
parcelas 53 y 54; al este, con calle Cabañas; y al 
oe~te, con la calle Logroño. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sant Feliu' de Guíxols al tomo 
l.Ó06, libro 166 de Sant Feliu de Guíxols, folio 
257, finca 5.518. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 13 de octubre de 
1993.-El Juez.-EI Oficial habilitado.-55.932. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Sr. Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Sant Feliu de 
Guíxols, que cumpliendo lo acordado en providen
cia de esta fccha, dktada en los autos de proce
dimiento judicial ~umario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 38/1992, promovido por 
el Procurador Miquel Jornet i Bes en representa
ción de ~~La Caixa d'Estalvis de Sabadelb, que li
tiga acogida al beneficio legal de justicia gratuita, 
se saca a pública subasta por las veces que se di
rán y término de veinte días cada una de ellas, la 
finca especialmente hipotecada por don Ramón Si~ 
món Cornellá y doila Rosa María Gilabert Casa-
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des, que al final de este edicto se identifica concisa
mente. 

l.a suba:.ta tcndrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 17 
de enero de 1994, a las once treinta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la hi
·poteca, que es la cantidad de 13.786.540 pesetas; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 17 de febrero de 1994, por el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habienc!o postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin !>ujeción a 
tipo el día 17 de marzo de 1994, celebrándose en su 
caso estas dos últimas a la misma hora que la prime
ra. Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades señaladas anteriormente, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Sant Feliu 
de Guíxols del ~,Banco Bilbao Vizcaya», una caoti 4 

dad igual, por lo menos, al20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
Jugar a ello, para tomar parte en las mismas. En la 
tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 por 
100 por lo meT\os, del tipo fijado para la segunda, y 
Jo di.~puesto en el párrafo anterior será también apli~ 
cable a ella. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Regi.stro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
tilUlación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
...abilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará conslar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
presa de esas obligaciones. 

Ouinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser ha
llado en ella este edicto servirá igualmente para noti
ficación al deudor del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Propiedad número 4, apartamento de
nominado (Bajos Seis), situado en la planta baja, es
calera número 2 del edificio denominado bloque A, 
integrante del Complejo Turístico Rancho Suizo, in· 
tegrado por ésta y por el que se denomina Manzana 
B, que radica en Playa de Aro, del municipio de Cas
tillo de Aro, está compuesto de comedor-sala de 
estar, vestíbulo, cuarto de baño, cocina, 3 habitado
ne!;, con una superficie útil de 94 metros cuadrados. 
Linda: norte, en parte con (:aja de escalera y ascen
sor número 2 y entrada y, en parte, con local comer
cial de la misma planta; sur (apartamento bajos 7 de 
la escalera número 3); al este, en parte con caja 
ascensor de la escalera número 2 y en parte con te
rreno común en proyección vertical, y al oeste, en 
proyección vertical, con terreno de la "Sociedad 
Anónima Rancho SuiLo Uno». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guíxols al tomo 2.756, libro 309 de Cas
tillo de Aro, folio 46, finca 13.060-N, inscrip
ción 8.a 

Para el caso de resultar negativa la notificación de 
las :.ubastas a los deudores, sirva el presente edicto 
de notificación. 

Dado en Sant Fcliu de Guíxols a 13 de octubre de 
1 Y93.-E1Juez.-El Secretario.-56.1 U3. 
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SANT FELlU DE LLOBREGAT 

Ediuu 

Don Sergio Fernández Iglesias, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción nlÍmero 5 de Sant 
Feliu de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 210/1992, pro~ 
movidos por el "Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima)), representado por el Procurador don 
Juan García Garda. contra don Pablo Galán Lancha 
y doña Julia Roldán Lucas, en los que por providen
cia de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta, por primera 
vez, plazo de veinte días y el precio de tasación que 
se indicará, los siguientes lotes: 

1. Finca número 1 (Registral número 17.954; 
1/3 parte indivisa): 

Cuatro. Local comercial 3, en planta baja de la ca
sa en esta ciudad, calle Laureano Miró, 245, y si
guiente. Mide 83 metros 62 decímetros cuadrados y 
una terraza de 58 metros 31 decímetros cuadrados. 
Linda: al frente; calle Laureano Miró; derecha, doña 
GertruJis o casas o sucesores; izquierda, vestíbulo y 
escalera C y local 4; fondo, terraza. Tiene asignada 
una cuota de 4 enterOs 2 centésimas por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Sant Feliu de 
Llobregat al tomo 1.967. libro 220, folio 44, finca 
número 17.954, inscripción 2.a 

2. Finca número 2 (Registral número 17.142): 
Ocho. Vivienda puerta La del 2." piso superior de 

la casa de esta dudad, calle Ruperto Lladó número 
3, con acceso por vestíbulo, escalera y ascensor, des
de la calle Ruperto Lladó. Superficie 76 metros 50 
decímetros cuadrados. Linda: frente, parte vivienda 
puerta 2.a y rellano de escalera; izquierda, finca de 
los Sres. Cahue y Carnice; y espalda, balcón saliente 
a la terraza de la parte posterior del edificio. Tiene 
asignada una cuota del 34 por 100. Inscrita en el Re~ 
gistro de la Propiedad de Sant FeBu de Llobregat al 
tomo 1.728, libro 199, folio 22, finca número 
17.142. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Vidal i Ribas, 23-25 
de esta ciudad y hora de las once del día 23 de di
ciembre del año en curso, bajo las condiciones si
guientes: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública su
basta por el tipo de tasación en que han sido valora
das de 4.700.000 y 9.350.000 pesetas, Fespectiva
mente, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los avalúos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado (848~ 
0000-17-0210-92) de la oficina del ~~Banco Bilbao 
Vizcaya», el 20 por 100 de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de las fin
cas sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la su
basta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Quc las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligacio
nes que de [os mismos se deriven. 

Ouinta.-Podrán hacerse las posturas en calid<!d 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente el 
ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitaqores para tomar parte en 
la subasta con excepción de la correspondiente al 
mejor postor, salvo que a instancia del acreedor se 
reservaren las consignaciones de los posIOres que así 
lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de subasta 
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con la cantidad consignada, la cual les será devuel
ta una vez cumplida la obligación por el adjudica
lario. 

Séptima.-Los gastos del remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera suhasta, se se
ñala para la segunda el día 20 de enero de 1994, a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, par"- l"a que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 17 
de febrero de 1994, a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat, a 28 de septiem
bre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Sergio Fernández 
Ig~esias.-La Secretaria.-56.416-3. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

El Ilmo. Sr. don Manuel Pérez Echenique, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Santiago de Compostela, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se sigue ante este Juzgado con el número 227/ 
1989, a instancia de «Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima», contra la entidad "Cooperati
va Limitada de Trabajo Asociado, R.T.R. Sociedad 
Cooperativa Limitada», con domicilio en el munici
pio de Begonte (Lugo), en reclamación de 
14.629.840 pesetas, se acordó sacar a pública su
basta, por primera, segunda y tercera vez en su caso, 
y con veinte días de antelación, hábiles, la finca hi
potecada que se describirá, bajo las siguientes con
diciones y advertencias: 

Primera.-Tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (calle 
Algalia de Abajo, 24, l.a planta), a las doce horas de 
los días 29 de diciembre próximo, 26 de enero y 23 
de febrero de 1994. 

Segunda.-El tipo de subasta para la primera es el 
pactado en la escritura, consistente en 34.850.000 
pesetas; para la segunda, el 75 por 100 de la primera, 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo establecido para cada una de las subas
tas, excepto para la tercera conforme se dice; y 
para tomar parte deberán los licitadores consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, abierta con el número 
1.583 en "Banco Bilbao Vizcaya», oficina central 
de esta plaza, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo de cada subasta, incluso en la 
tercera, que será el tipo de la segunda. Hasta la ce
lebración de las subastas, podrán hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado, acompañando, 
en uno y otro caso, el resguardo correspondiente 
acreditativo del ingreso del importe de la consig
nación. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, con las solemnidades y 
requisitos legalmente prevenidos en la Ley Hipote
caria. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral a que 
se refiere la regla 4.\ en relación con la 8.a y 13.a del 
artículo 131' de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría; entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, y que las carw 
gas o gravámenes anteriores y preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora, quedarán o conti
nuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Sexta.-El presente edicto selVirá de notificación 
legal a la entidad deudora, respecto del lugar, hora y 
día de las subastas. 
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SEGOVIA 

Edicto 

Don Eduardo Saiz Leñero, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia del número 1 de Segovia y su par
tido, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue proce
dimiento judicial sumario número 197/1993, al am
paro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, instado 
por la Procuradora doña Nuria González Santoyo, 
en nombre de la «Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Segovia»), que goza del beneficio de justicia 
gratuita, contra la finca hipotecada por «Segovia 87, 
Sociedad Anónima)), en reclamación de préstamo hi
potecario, en el cual se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta la finca hipotecada que se descri
be a continuación: 

Finca número L Local destinado a garaje-aparca
miento, de la casa en Segovia, calle del Conde AI
puente, sin número, con acceso a través del jardín. 
Ocupa una superficie de 205 metros cuadrados, y 
consta de 8 plazas para aparcamiento de automóvi
les, señaladas en el suelo con los números 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7 Y 8. Sus linderos son: al frente o entrada, ram
pa de acceso y jardín de la casa que le separa de la . 
calle del Conde de Alpuente; derecha, entrando, el 
local destinado a cuarto de calderas del edificio y 
suelo de la casa que le separa de la calle San Agustín; 
izquierda, edificio del Instituto Nacional de Educa~ 
ción a Distancia (UNED); y fondo, Museo Provin
cial. Se le asigna una cuota de participación, en rela
ción con el valor total de la casa, elementos comunes 
y gastos, de 23,37 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Segovia número 1, tomo 3.376, libro 
574, folio 138, finca 31.609, inscripción 2.a 

Valorada en 7.200.000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: 
Tendrá lugar la misma en la Sala de Audiencias de 

e"te Juzgado, sito en la calle de San Agustín número 
28 -Palacio de Justicia- el día 13 de enero, a las 
diez treinta horas de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La referida finca sale a pública subasta 
en la cantidad en que ha sido tasada y sin suplir pre
viamente la falta de títulos de propiedad. 

Segunda.-Para tomar parte en el remate, los lici
tadores deberán consignar previamente en «Banco 
Bilbao Vizcaya», oficina principal, cuenta número 
3922000018019793, el 20 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. En tercera su
basta habrá de consignarse igual cantidad que en la 
segunda subasta. 

Tercera.~No se admitirán las posturas que no cu
bran el tipo de tasación indicado, pudiéndose hacer 
a calidad de ceder el remate a un tercero. Podrán ha
cerse posturas por escrito en pliego cerrado, en la 
Secretaría del Juzgado. 

Fecha de la segunda subasta: 
Se. celebrará en el mismo lugar el día 15 de febre-

ro, a las once treinta horas de la mañana. 
Tipo: 5.400.000 pesetas. 
Fecha de la tercera subasta: 
Tendrá lugar1a misma el día 8 de marzo, a las diez 

treinta horas de la mañana. 
Tipo: Libre. 
Manteniéndose en lo demás, para ambas, las con

diciones de la primera subasta. 
Se hace constar que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría, y se entenderá qU(!! todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los prefere"ntes, si los huhiere, al 
crédito de la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que cJ rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Segovia a 11 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Saiz Leñero.-EI Secreta
rio.-56.637. 
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SEGOVIA 

Edicto 

Don Eduardo Saiz Leñero, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia del número 1 de Segovia y su par
tido, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue proce
dimiento judicial sumario número 395/1990, al am
paro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, instado 
por el Procurador don Carlos Hernández Manrique, 
en nombre de la {(Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Segovia», que goza del beneficio de justicia 
gratuita, contra la finca hipotecada por don Santiago 
Gómez Hernansanz y su esposa doña Francisca Her
nando Heredero, en reclamación de préstamo hipo
tecario, en el cual se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta la finca hipotecada que se describe a 
continuación, propiedad por terceras e iguales partes 
indivisas en pleno dominio de don Salvador Gómez 
Hernando, doña Teresa Gómez Hernando y doña 
María Sagrario Gómez Hemaildo y su esposo don 
Ado'fo Fernández Maestre: 

Casa o edificio destinado a fábrica de harina, titu
lado «La Perla Segoviana)" en la calle del Molino nú
mero 6, de Segovia, barrio de San Ll?renzo, recons
truida sobre la llamada Presa Tizona, sobre las aguas 
del río Eresma, con un corral por donde atraviesa el 
Caz, otro grande peñascoso y otro sin cercar, ocu
pando todo una superficie de 1.272,76 metros cuaw 
drados. Linda: al saliente o derecha, con casas de 
don Eustasio Sanz; al mediodía o frente, carretera 
que baja a Los Molinos, que es calle de este mismo 
nombre; al poniente o izquierda, con la misma calle 
y el río; y por el norte O espalda, con el río Eresma 
en toda la extensión de la finca. La parte edificada se 
compone de un edificio con 2 pisos, destinado a fá
hrica propiamente dicha, con su correspondiente 
maquinaria; otro para almacén contiguo y otra parte 
destinada a vivienda con 2 pisos, teniendo además 
cochera y cuadras. Los edificios tienen 2 puertas y 
además en la cuadra otra carretera y en el corral hay 
otra puerta carretera que sale a la calle de Los Moli
nos. El agua para el movimiento de la turbina se dc
riva del río Eresma por medio de la presa conocida 
por Tizona y es conducida a la fábrica por medio de 
un canal o caz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Segovia, al tomo 3.363, libro 561, folio 40, finca 
4.096, inscripción 19.a 

Tipo: 18.900.000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: 
Tendrá lugar la misma en la Sala de Audiencias de 

este Juzgado, sito en la calle de San Agustín núme
ro 28 -Palacio de Justicia- el día 18 de enero, a las 
once horas de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo será el señalado anteriormente a 
efectos de subasta. No se admitirán las posturas que 
no cubran el mismo, pudiéndose hacer en calidad de 
ceder el remate a un tercero. Podrán hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado, en la Secretaría del 
Juzgado. 

Segunda.-Para tomar parte en el remate, los lici
tadores deberán consignar previamente. en "Banco 
Bilbao Vizcaya), oficina principal, cuenta número 
3922000018039590, el 20 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. En tercera su
hasta habrá de consignarse igual cantidad que en la 
segunda subasta. 

Fecha de la segunda subasta: 
Se celebrará en el mismo lugar el día 15 de fehre-

ro, a las doce treinta horas de la mañana. 
Tipo: 14.175.000 pesetas. 
Fecha de la tercera subasta: 
Tendrá lugar la misma el día 15 de marzo, a la~ 

diez treinta horas de la mañana. 
Tipo: Libre. 
Manteniéndose en lo demás, para ambas, las con

diciones de la primera subasta. 
Se hace constar que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gmvá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actara, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo de notificación, conforme a lo di~puesto 
en la regla 7.H del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de no ser recibida la oportuna notificación per
sonal. 

Dado en Segovia a 20 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Saiz Leñero.-El Secreta
riO.-56.269. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado·Juez de Pri· 
mera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
517/1991 C se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por «Elders Tecsa, Financiera Rural, Sacie· 
dad Anónima, Entidad de FinanciacióO¡I, represen
tado por el Procurador Sr. don Mauricio Gordillo 
Canas contra don Eduardo Domínguez Raposo y 
doña María del Carmen Calleja García, calle San Jo· 
sé, número 66, San Juan del Puerto (Huelva) en los 
que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, por primera, se· 
gunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la 
facultad que le confiere la Ley a la actora de intere· 
sar en su momento la adjudicación de los bienes que 
al final se describen, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado a las doce horas de la ma
ñana. 

La primera, por el tipo de tasación el día 21 de di
ciembre de 1993. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100 el día 19 
de enero de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo el día 14 de febrero 
de 1994 si en las anteriores no concurrieren licitado
res ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los li· 
citadores consignar previamente en la mesa del juz
gado el 20 por 100 del tipo que sirve de base; y en la 
segunda y tercera el 20 por 100 del señalado para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indica
do para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del ti
po que sirva de base para cada una de ellas, pudien· 
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada 
su celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta· como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse 
con ella, encontrándose en la Secretaría de este Juz
gado la certificación prevenida en la Ley. Las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferentes, si las hu
biera, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas a subastar 

1. Rústica.-Tierra de secano en Moguer (Hucl
va), al sitio de El Fresno, con una superficie de 
60.140 metros cuadrados, sale a licitación por la 
suma de 14.734.300 pesetas. 

2. Urbana.-Piso 4." izquierda del portal 11 del 
edificio en Plaza de España, 8, 9, 10, 11, 12, 13, en 
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San Juan del Puerto (Huelva), con una superficie de 
122,07 metros cuadrados, sale a licitación por la 
suma de 10.370.000 pesetas. 

3. Vivienda.-En calle Fragata y Bajel, 38, en 
Punta Umbría, con una superficie construida de 114, 
38 metros cuadrados, sale a licitación por la suma de 
10.522.960 pesetas. 

4. Urbana.-Local comercial al sitio de El Corti
nal, sito en calle Esperanza, s/n, en el término de 
San Juan del Puerto (Huelva), con una superficie de 
332 metros cuadrados, sale a licitación por la suma 
de 15.936.000 pesetas. 

Dado en Sevilla, a 9 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-El Secretario.-
56.146-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez de Pri~ 
mera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
740/1989 C se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por «Banco Hispano-Americano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador Sr. don 
Fernando García Paul contra doña Consuelo Mon
toya López, en paradero desconocido, sirviendo el 
presente de notificación a la misma, y en los que se 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, por primera, segunda o 
tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en su 
momento la adjudicación de los bienes que al final 
se describen, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado a las doce horas de la ma
ñana. 

La primera, por el tipo de tasación el día 22 de di
ciembre de 1993. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100 el día 20 
de enero de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo el día 15 de febrero 
de 1994 si en las anteriores no concurrieren licitado
res ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los li
citadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en la 
segunda y tercera el 20 por 100 del señalado para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace contar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indica
do para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del ti
po que sirva· de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera' que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada 
su celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse 
con ella, encontrándo~e en la Secretaría de este Juz
gado la certificación prevenida en la Ley. Las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferentes, si las hu
biera, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción.el precio del remate. 

Finca a subastar 

Urbana.- Vivienda tlerecha del piso 4.", que parti
cipa con 2 enteros y 40 céntimos de entero por 100 
en lo común, de la casa número 14 de la Calle Luis 
Power de Bilbao, y consta de cuatro dormitorios, 
sala, coCina y dos baños. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Bilbao, al libro 442, folio 
111, finca 14.338, inscripción 2.a 

BOE núm. 277 

La mencionada finca sale a licitación por la suma 
de 9.750.000 pesetas. 

Dado en Sevilla, a 14 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secretario.-
56.163-3. 

SEVILLA 

Edicto 

El/La Magistrado-Juez/Jueza del Juzgado de Prime· 
ra Instancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1010/1992 de registro, se sigue procedimiento judi~ 
cial sumario del artículo 13.1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Unión de Créditos Inmobiliarios, So
ciedad Anónima», representado por el Procurador 
don Joaquín Ladrón de Guevara Izquierdo, contra 
don Juan Miguel Léridas Flores y doña Ana Fuentes 
Domínguez, en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de su avalúo, la siguiente finca contra la que se 
procede: 

Piso C de la planta 4.a de la casa en Sevilla, señala
da con el número 9 del bloque D, en calle de Nueva 
Formación, sita en urbanización edificio León XIII, 
número 93. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Sevilla, al folio 64, tomo 280, libro 280, 
finca número 19.285. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle Alberche, número 4, principal 
de esta capital, el próximo día 12 de enero de 1992 
del corriente año, a las diez horas; para el caso de que 
no hubiera postores en la primera subasta, se señala 
para la segunda el día 9 de febrero de 1994 a la mis
ma hora y lugar, llevándose a efecto la subasta por el 
tipo del 75 por 100 del valor pactado en la escritura 
de constitución y, para el caso de que tampoco con· 
curran postores, se señala la tercera subasta, sin suje
ción a tipo, para el día 7 de marzo de 1994 a la mis
ma hora y lugar, llevándose todas a efecto bajo las 
condiciones generales establecidas en el artículo 13'1 
de la Ley Hipotecaria. Si por fuerza de causa mayor 
no se pudiera celebrar la subasta el día señalado, se 
llevará a cabo al siguiente día hábil, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 6.938.018 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consigar los licitadores previamente en la cuenta 
provisional del Juzgado, clave cuenta número 
4.053, oficina «Banco Bilbao-Vizcaya» 6.013 de la 
calle Alcalde Juan Fernández, 9 de Sevilla, una can
tidad, igual, por lo menos, al 40 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la consigna
ción hecha a que se refiere el apartado 2.° 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, rlOntinuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos como noti
ficación de la misma a cuantos deseen participar en 
la subasta y a las partes en el procedimiento, se ex
pide el presente, en Sevilla, a 15 de octubre de 
1993.-EI/La Magistrado-Juez/Jueza.-EI Secreta
rio.-56.769. 


